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PITULO PRIMERO. 

BEL COMERCIO. 

Las materias de que voy á ocuparme deberían tratar
se con mayor estension, pero la naturaleza de esta obra 
no lo permite. Yo desearía caminar por un rio pacífico; 
y me encuentro arrebatado por un torrente. 

El comercio cura de las preocupaciones destructoras; 
y es por lo tanto una regla constante que en todos los 
pueblos en que haya costumbres dulces, habrá comercio, 
y que en todos los pueblos en que lo haya, existirán las 
dichas costumbres. 

(1) Aquí principia la segunda parle áe\ E s p l r i l u de las leyes 
en todas las ediciones que se hicieron durante la vida del autor, 
que tuvo primeraménte el pensamiento de colocar á la cabeza de 
este vigés imo libro la siguiente invocación. 

«Vírgenes de mi invocación, escuchad el uombre que os doy: 
(a) inspiradme. Hé emprendido una carrera larga, v estoy ngo-

(a) Nárrales puellw 
Piér ides; prosit mihi vos dixisse puellas. 

Juv. sal. IV. V . 3 8 . - 3 6 . 
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Nadie pu. le admirarse por tanto de que las nuestras 
sean menos feroces ahora que en otro tiempo. E l comer
cio ha hecho que el conocimiento de las costumbres de 
todas las naciones se haya difundido por todas partes, y 

viado de tristeza y de enojo. Volved á mi alma el contento y la 
dulzura de que gozaba en otro tiempo, y que ahora se aleja de 
mi. Tened presente que jamas sois tan divinas, como cuando 
conducis á la sabiduría por el camino de la verdad y del placer.» 

«Pero ya que no queráis dulcificar el rigor de mi trabajo, 
ocultad por lo menos que lo es: haced que mis lectores se instru
yan, y que yo no enseñe: que no haga mas que reflexionar y que 
parezca que siento; y que cuando yo anuncie cosas nuevas, se 
aclame que nada sabia, y que vosotras me lo habéis enseñado 
todo.» ^ 

«Cuando las aguas de vuestra fuente salen de^U-TtUSmtañAarfa 
tanto amáis , no se elevan en el aire para tófver á ^ A # a n ( y 
corren por la pradera y forman vuestras deludas, poMjaKBnVftí 
delicias de los pastores.» ^ J f c í J % ! | B ^ © ^ 

«Musas encantadoras; dirigidme una d i B S & ü r a s V i i r a d a s y 
iodo el mando leerá mi obra; d'n'igídmel3,V^UMJpe simella no 
hubiera sido una diversión, se convertirá emWKFaccr.»*-*** 

«Musas divinas; ya conozco que me i n s p k a i ^ l i o ¡o que se 
canta en Tempé al sonido del caramillo, ni lo que sW,epile en 
Délos acompañándose con la l ira, sino la hermosa verdad^porgue 
deseáis que dirija mis palabras á la razón, que es el mas noble 
esquisito de los sentidos.» 

Jacobo Vernet que se había encargado de revisar las pruebas 
del espíritu de las leyes, creyendo que este pasage se hallaría en 
él fuera de su lugar, solicitó de Montesquieu, que lo suprimiese, 
pero recibió la respuesta siguiente. «En cuanto á la invocac ión á 
las musas, tiene contra si el ser üna cosa singular en esta obra, 
y que hasta ahora no se ha acostumbrado; pero cuando una cosa 
singular es buena por si misma, nunca debe desecharse por su 
singularidad, que es indudablemente una razón de su triunfo, y 
mucho mas cuando no se conoce obra alguna en que sea mas 
necesario ofrecer al lector un instante de descanso, que esta, en 
que son tan largas y tan pesadas todas las materias. 

Sin embargo Montesquieu varió de resolución y algunos dias 
después escribió á su editor. «He vacilado en cuanto á la invoca-
cion, entre la voz de un amigo que me aconsejaba dejarla, y 
vuestros consejos de suprimirla; me someto por fin á vuestro pa
recer y os ruego que no la dejéis.» 

Todos estos pormenores se han conservado en la memoria, 
histórica de la vida y obras de Jacóbo Vcrnel impresa eu G é n o -
va en 1790. 

N. B. En las ediciones originales el epígrafe, Docuit qxie m a -
wimus Al ias se halla colocado bajo el título general de tomo %. ̂  
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que de su comparación hayan resultado grandísimos 
bienes. 

Pero se puede afirmar que las leyes del comercio 
perfeccionan las costumbres, por la misma razón que las 
vician. El comercio vicia las costumbres (1) puras, y 
esta era la causa de que se quejara Platón, pero civiliza 
y dulcifica las feroces , como vemos diariamente. 

CAPITULO I I . 

DEL ESPÍRITU DE COMERCIO. 

El efecto natural del comercio es inducir á la paz. 
Dos naciones que negocian entre s i , se constituyen en 
recíproca dependencia, por cuanto si la una tiene un i n -
#teres%n comprar , lo tiene la otra en vender, y todas sus 
relaciones se .fhallan fundadas en sus necesidades mu
tuas. 

Pero si biea el espíritu de comercio conduce a la 
unión de las naciones, no conduce de igual modo á la de 
los particulares. Y asi vemos que en las naciones (2) en 
que domina esclusivamente , son objeto de tráfico todas 
las acciones humanas y todas las virtudes morales, y que 
hasta las cosas mas pequeñas, sin esceptuar las que la 
humanidad exije, se dan y se reciben solamente por el 
dinero (3). 

El espíritu de comercio produce en los hombres cier
to sentimiento de precisión ó de justicia esacta, que se 
opone por una parte al latrocinio, y por otra á las v i r tu-

(1) Cesar dice de los galos, que la vecindad y el comercio de 
Marsella los habían debilitado tanto, que los mismos que en otro 
tiempo habían sido superiores á los germanos eran entonces i n 
feriores. {Guerra de las Galias lib. V I . ) 

(2) L a Holanda. 
(3) E l comercio hace mas sociales á los hombres, ó si se 

quiere menos feroces, mas industriosos y mas activos, pero los 
hace á la vez mas cobardes, mas rígidos en el derecho perfecto y 
menos sensibles á los sentimientos generosos. E l sistema del co
merciante se reduce generalmente á este principio. «Que cada 
uno trabaje para é l , como yo trabajo para mi , yo no pido nada á 
nad'íe sin pagarlo, que hagan todos lo mismo conmigo.» (Edición 
anónima de 1764.) 
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des morales, que hacen que no siempre reflexione el 
hombre con rigidez sobre sus verdaderos intereses, y 
que lo obligan á descuidarlos algunas veces por los 
ágenos. 

Pero la privación absoluta del espíritu de comercio 
produce por el contrario el latrocinio, que Aristóteles 
coloca entre los modos de adquirir, y cuyo espíritu no se 
opone á ciertas virtudes morales, como la hospitalidad, 
que rarísimas veces se encuentra en los pueblos comer
ciantes, y que la poseen en grado eminente todos los 
pueblos salteadores. 

«Es un sacrilegio entre los germanos, dice Tácito, 
cerrar su casa á ningún hombre conocido ó desconocido. 
El que ha dado (1) la hospitalidad á un estranero, lo 
acompaña á enseñarle otra casa, donde se ejercita tam
bién, y donde es recibido con la misma humanifladt» Pe^ 
ro apenas los germanos fundaron reinos, labQspitaiichgid se 
les hizo gravosa como aparece por dos leyes del código 
(2) de los borgoñeses, una de las cuales impone una pena 
á todo bárbaro que enseñase á un estrangero la habita
ción de un romano, al paso que la otra declara que el 
que albergase á un estrangero, sería resarcido por sus 
convecinos á prorrata de lo que hubiera gastado. 

CAPÍTULO I I I . 

DE LA T̂OBREZA DE LOS PUEBLOS. 

Hay dos clases de pueblos pobres, los que han veni
do á serlo por la dureza de su gobierno, cuyos habitan
tes son casi incapaces de toda "virtud, porque su pobreza 
forma una parte de su servidumbre, y los que no son 
pobres, sino porque han desdeñado y no han conocido las 
comodidades de la \ ida , los cuales pueden hacer grandes 
cosas , porque su pobreza forma parte de su libertad. 

(1) 1:1 qui modo hospes fuerat monslrator hospiiii.{De niori-
hns ¡jcrmanorum.) Véase también Cesar, Guerra de las Galias , 
lib. 6.) 

(2) Tit. 38. 
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CAPITULO I V . 

DEL COMERCIO EN LOS DIVERSOS GOBIERNOS. 

El comercio es relativo á la constitución. En el go
bierno de uno solo se halla fundado regularmente sobre 
el lujo, pues aun cuando lo esté también sobre las nece
sidades reales, el objeto principal de él es procurar á la 
nación, que lo hace todo cuanto puede servir á su orgu
l lo , á sus delicias y á sus caprichos. En el gobierno de 
muchos se funda con mas frecuencia en la econo
mía. (1) 

Los negociantes, llevando sus miras sobre todas las 
naciones del mundo, conducen á una lo que sacan de la 
otra, y este fué el comercio que hicieron T i ro , Cartago, 
Athenas , Marsella, Florencia, Venecia y Holanda. 

Esta especie de tráfico pertenece al gobierno de mu
chos por naturaleza, y á la monarquía por acaso. Por
que como no se funda sino sobre la práctica de ganar 
poco, y á veces de ganar menos que otra nación , y de 
no resarcirse sino ganando continuamente, no sería po
sible que se hiciera por un pueblo en que el lujo se en
contrase establecido , y que gastando muchísimo, no ve
ría mas que grandes objetos. 

Y seguramente que poseído de estas ideas, decia C i 
cerón (2) «Yo no deseo que un pueblo sea el due
ño y el factor del universo al mismo tiempo.» Porque 
hablando con verdad, en otro caso sería preciso ab-

(1) E ! comercio puede lener por objeto distintas especies de 
géneros y mercancias, pero en general,'creo que nadie ha imagi
nado hasta ahora, que el fin del comercio haya sido otro que un 
tráfico de géneros y mercancias de cualquiera" especie con -el ob
jeto de aprovecharse de la venta ó cambio que de ello* se haga. 
Los negociantes de las repúblicas, y los de las monarquías hacen 
todos el mismo comercio, y no es menos ventajoso para los unos 

• que para los otros según sus medios, su prudencia, y la estension 
de sus conocimientos respectivos. Todo en ellos es esactamente. 
igual sin que puedan establecer diferencias, mas que algunas 
cosas accesorias. El negociante mas inteligente ignora en verdad 
hasta el nombre de comercio de economía. (D.) 

f'2) Nolo eumdem populum imperatorem et porlilorem esse 
terrarum. 
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solutamente que todos en tal estado, y el estado mismo, 
tuvieran siempre la cabeza llena de grandísimos y a la 
vez de pequeñísimos proyectos , cosa que esta en abierta 
contradicción. 

Solamente en los estados, que subsisten por el co
mercio de economía , es donde también se acometen las 
grandes empresas , y donde se tiene un atrevimiento que 
es desconocido en las monarquías. 

La razón de esto consiste en que un comercio con
duce á otro: el pequeño conduce al mediano, el mediano 
al grande, y aquel que en un principio se contentaba con 
ganar poco, llega á encontrarse en situación de no con
tentarse sin ganar mucho (1). 

Ademas las grandes empresas de los negociantes, van 
necesariamente mezcladas con los negocios públicos. Y 
como casi de continuo en la monarquía los negocios pú
blicos les parecen tan saspechosos á los comerciantes, 
como seguros en los estados republicanos, las grandes 
empresas de comercio no son á propósito para aquellas y 
si para el gobierno de muchos. 

En una palabra, la mayor certidumbre de su propie
dad que cree tener el hombre en estos estados , le hace 
que lo emprenda todo, y la creencia en que se halla de 
que es seguro lo que ha adquirido, le da atrevimiento pa
ra arriesgarlo por adquirir mas; porque como no se cor
re en ellos otro riesgo que el de los medios de adquirir, 
el hombre confia mucho de su fortuna. 

Yo no diré que exista alguna monarquía que se baile 
absolutamente escluida del comercio de economía, pero 
si diré que todas ellas son menos afectas á él por su natu
raleza; y aun cuando tampoco me trevo á afirmar que jas 
repúblicas que conocemos, se hallen enteramente privadas 
del comercio de lujo, este sin embargo es menos relativo a 
sus constituciones. 

(1) Yo no veo en esto nada que no se pueda aplicar de igual 
modo al comercio monárquico, que al republicano. 1 odos los co
mercios del mundo han caminado proírresivamente, y han pasado 
desde el pequeño al mediano para poder llegar al grande, no por
que los deseos de los que los han emprendido, h a p n s i d o de ga
nar poco, sino porque no podian ganar mas por falla de medios, ó 
de los conocimientos necesarios. (D,) 
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No hay necesidad de hablar de los estados despóticos. 
Es una regla general, que en las naciones que viven en 
servidumbre, se trabaja mas para conservar que para ad
quirir, y que en las libres por el contrario se trabaja para 
adquirir mucho mas que para conservar. 

CAPITULO V. 

DE LOS PUEBLOS QUE HAN HECHO EL COMERCIO DE 
ECONOMÍA. 

Marsella, abrigo necesario en medio de un mar bor
rascoso, Marsella, esté pueblo en que los vientos , los 
bancos de arena, y la disposición de las costas obligan á 
tocar, fué sumamente frecuentado por las gentes de mar. 
La esterilidad (1) de su territorio decidió á sus ciudada
nos al comercio de economía, y les fué necesario ser la
boriosos para suplir á la naturaleza, que todo se lo re
husaba, justos para vivir entre las naciones bárbaras que 
hablan de ayudar á formar su prosperidad, moderados 
para que su gobierno estuviese siempre tranquilo, y fi
nalmente que tuviesen costumbres frugales, para que pu
dieran vivir con un comercio que les sería tanto mas du
radero, cuanto les fuese menos ventajoso. 

La violencia y la vejación han producido en todo tiem
po el comercio de economía, cuando los hombres se han 
visto obligados árefugiarse en los terrenos pantanosos, en 
las islas, en los bajos terrenos de mar, y hasta en los es
collos mismos. Asi fué como se fundaron, Tiro, Venecia y 
Holanda: los fugitivos encontraron en ellas su seguridad, 
y como les era necesario subsistir, buscaron recursos en 
e! universo (2). 

CAPITULO V I . 

ALGUNOS EFECTOS DE UNA GRAN NA VEGVCIO.N. 

Suele suceder algunas veces que, necesitando una na-
(1) Justino lib. 43 cap. 3, 
(2) La Holanda ocupa una situación tan poco ventajosa que. 

no produce género alguno que trasportar al estrangero. Rodead;» 
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cion, que hace el comercio de economía, de un género de 
un pais que le sirve de fundamento para procurarse las 
mercancías de otro, se contenta con ganar muy poco y á 
veces nada en unas cosas con la esperanza ó la certidum
bre de ganar muchísimo en otras. Y asi era que, cuando 
la Holanda hacía casi esclusivamente el comercio del me
diodía en el norte de Europa, los vinos de Francia que 
conducía á este, no le servían hasta cierto punto sino de 
fondos para sostener en él su comercio. 

Ya se sabe que en Holanda algunos géneros de mer
cancías que se conducen á ella de puntos lejanos, se ven
den á precio igual del que tienen en los países en que se 
compran ; y esto consiste, según dicen, en que cuando un 
capitán necesita de lastre para su navio, compra mar
mol, y madera cuando le hace falta para el arnmaje; y en 
que por ello, cuando no pierde al deshacerse de ambas co
sas, cree que ha ganado. Asi es como la Holanda tiene can
teras y montes. 

Y no solamente puede ser útil un comercio que nada 
produce, sino que puede serlo también un comercio desven
tajoso. Yo hé oído decir en Holanda que la pesca de la balle
na por lo regular casi nunca ríndelo que cuesta; pero como 
los que construyen el buque, y suministran los aparejos, 
pertrechos y víveres, son los mismos que toman el inte
rés principal en la pesca, el resultado es que ganan aun 
cuando pierdan en esta, porque ganaron en aquellos. Este 
comercio es una lotería á que se entrega cada uno con la 
esperanza de obtener un premio, y juegan todos gustosos, 
aun cuando sean muy económicos, porque no ven en el 
ni las apariencias del juego ni sus desvíos, disipaciones y 
violencias, ni la pérdida del tiempo y tal vez de toda la 
vida. 

de grandes ciudades sus ribales en el comercio, maneja tan bien 
el suyo, y se conduce con tanta prudencia, juicio y aplicación que 
llama á sí todas las mercancías del mundo, y dispone de la ma
yor parte de los productos de Portugal , de España y del estrecho, 
que espende en el Báltico, Brema,Hamburgo, Lubeck y Dantock. 
(M. de Secondat, hijo de Montesquieu, traducción de José Gee, 
pág. 213.) 
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CAPITULO V I I . 

ESPIRITU DE INGLATERRA EN CUANTO AL COMERCIO. 

La Inglaterra no tiene tarifa alguna arreglada con las 
demás naciones: su tarifa varía, digámoslo as í , en cada 
parlamento por los muchos derechos que quita ó impone. 
Hasta en esto ha querido conservar su independencia. So
beranamente celosa por el comercio que hace en sus do
minios, se liga poquísimo con tratados y no depende mas 
que de sus leyes. 

Las demás naciones hacen que algunos intereses de 
su comercio cedan á los políticos; la Inglaterra hace que 
sus intereses políticos cedan todos á los de su comercio. 

Este es el pueblo que ha sabido prevalerse mejor en 
el mundo y á un tiempo mismo de estas tres cosas , la 
religión, el comercio y la libertad. 

CAPITULO V I I I . 

COMO SE HA GRRAVADO ALGUNAS VECES EL COMERCIO DE 
ECONOMÍA. 

Se han promulgado en algunas monarquías leyes muy 
apropósito para abatir los estados que hacen el comercio 
de economía, prohibiéndoles la introducción de otras mer
cancías que las indígenas de su pais, y no permitiéndoles 
traficar sino en navios fabricados en sus propios arsena
les. Mas es necesario que el estado que dá estas leyes, 
pueda hacer fácilmente por sí mismo el comercio, porque 
de lo contrario resultaría un daño igual para las dos par
tes. Y en este caso vale mas negociar con una nación que 
exige poco, y á la que las necesidades del comercio ha
cen hasta cierto punto dependiente; con una nación 
que por la estension de sus miras ó sus negocios , sabe 
donde ha de colocar todas las mercancías supéríluas; que 
es rica y puede cargar con muchos géneros y pagarlos 
al contado; que tiene por decirlo asi, necesidad de ser 
fiel; que es pacífica por principios, y que busca medios 
de ganar y no de conquistar; vale mas digo, tratar con 
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esta nación, que con otras siempre rivales, y que no ofre
cerían todas estas ventajas. 

CAPITULO I X . 

DE LA ESCLTJSIOTS EN MATERIA DE COMERCIO. 

La máxima verdadera en esta materia es la de no es-
cluir á nación alguna sin razones fundadísimas. Los ha
bitantes del Japón no comercian mas que con los de dos 
naciones, los chinos y los holandeses. Los chinos (1) ga
nan un mil por ciento en el azúcar y algunas veces otro 
tanto en lo que retornan; los holandeses sacan poco mas 
ó menos las mismas utilidades. Toda nación que se guie 
por las máximas japonesas , será necesariamente engaña
da. La concurrencia es la que pone precio á las mercan
cías, y la que establece entre ellas la verdadera pro
porción. 

Pero todavía debe sujetarse menos un estado á ven
der sus mercancías á una sola nación, bajo el protesto de 
que se las compra todas á un precio alzado. Los polacos 
hicieron este comercio en la ciudad de Dantzick, en cuan
to á su trigo, y muchos reyes de la India celebraron con
tratos iguales con los holandeses (2) en cuanto á la es
pecería. Mas estos comercios no son útiles mas que á las 
naciones pobres, que quieren perder toda esperanza de 
enriquecerse , con tal que les quede una subsistencia se
gura , ó á las naciones , cuya servidumbre consiste en la 
obligación de renunciar al uso de las cosas que la natu
raleza les había concedido, ó de hacer con ellas un co
mercio desventajoso. 

CAPÍTULO X. 

ESTABLECIMIENTOS PROPIOS DEL COMERCIO DE ECONOMÍA. 

En los países que hacen el comercio de economía, se 

(1) El P. Duhalde. tom. 2, pág. 171. 
(2) Antes coniraiaron los portugueses, (Viages de Francisco 

Pirará, cap, 15, pár. 2.) 
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han establecido felizmente bancos , que han formado con 
su crédito nuevos signos de los valores. Pero seria per-
judicialísimo admitirlos en los estados que hacen el comer
cio de lujo. Abrirlos en los paises gobernados por uno solo 
es suponer en una parte el dinero, y el poder en otra; es 
decir en una parte la facultad de tenerlo todo sin poder, 
y en otra el poder con la facultad de tenerlo todo sin na
da. En un gobierno de esta clase no ha habido jamás otra 
persona que haya tenido ó podido tener un tesoro mas 
que el príncipe; porque si lo ha tenido otra cualquiera,' 
en el momento en que se ha hecho escesivo , ha pasado á 
ser repentinamente el tesoro de este. 

Y por la misma razón han convenido muy pocas ve
ces al gobierno de uno solo las grandes compañías de ne
gociantes que se asocian para hacer un comercio deter
minado, porque la naturaleza de estas compañías dá á las 
riquezas particulares la fuerza de las públicas, que en es
tos estados no debe hallarse en otras manos que en las 
del príncipe. Y diré mas todavía; tampoco son útiles siem
pre en los estados que hacen el comercio de economía, y 
si los negocios no son tan grandes que sean superiores á 
las fuerzas de los particulares, será mas conveniente para 
ellos no fatigar la libertad del comercio con privilegios 
esclusivos. 

CAPITULO X I . 

CONTINUACION DEL MISMO OBJETO. 

En los estados que hacen el comercio de economía, se 
puede establecer un puerto franco, porque como la eco
nomía deelstado, que es siempre el resultado de la fruga
lidad de los particulares, dá por decirlo así el alma á su 
comercio de economía, lo que aquel pierda en los tr ibu
tos con el establecimiento, estará recompensado con lo que 
obtenga de la riqueza industrial de la república. Pero ta
les establecimientos serian contrarios á la razón en los 
gobiernos monárquicos, porque no producirían otro efec
to que el de aliviar de algunos impuestos el lujo, y priva
rían por consiguiente al estado de los únicos emolumen
tos que este puede procurarle, y del solo freno que pue
de recibir en una constitución monárquica. 
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CAPITULO X I I . 

DE LA LIBERTAD DEL COMERCIO. 

La libertad del comercio no es una facultad concedida 
á los negociantes para hacer todo cuanto quieran. Lo que 
sujeta al negociante, no es gravoso necesariamente para 
el comercio. En los paises en que reina la libertad, es 
precisamente donde encuentran los negociantes innume
rables contradicciones, y donde jamás se encuentran me
nos sujetos por las leyes, que en los paises en que impe
ra la servidumbre. 

La Inglaterra prohíbela estraccion de sus lanas, or
dena que el carbón se traspase por mar á la capital, no 
permite la salida de sus caballos sin castrar, y hace que 
todos los vajeles de sus colonias (1) que comercian en 
Europa mojen en los mares de ella. Pero al sujetar asi al 
comerciante favorece estraordinariamente el comercio. 

CAPITULO X í í l . 

DE LO QUE DESTRUYE ESTA LIBERTAD. 

En todos los paises en que hay comercio hay aduanas. 
El objeto del comercio es la importación ó esportacion de 
mercancías en favor del estado; el objeto de las aduanas 
es la percepción de un derecho sobre la misma espor
tacion ó importación y también en favor del estado. Es 
pues de necesidad que el estado sea neutral entre sus 
aduanas , y su comercio, y que haga de manera que no 
se perjudiquen una cosa á otra, porque solamente así es 
como puede gozarse de la libertad de comercio. 

El fisco destruye el comercio con sus injusticias, con 
sus vejaciones y con el esceso de los impuestos; pero lo 
destruye todavía mas, y fuera de esto, con las dificulta
des que ocasiona, y con las formalidades que exige. En 

(1) Acia de navegación de 1660. Solamente en tiempo de guer
ra ha sido cuando los de Bosthon y Philadelfia han enviado sus 
vajeles directamente al mediterráneo á llevar sus géneros. 
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Inglaterra en que las aduanas están en administración, 
hay una facilidad prodijiosa en negociar; una sola pala
bra escrita hace los mayores negocios, y no hay necesi
dad alguna de que el comerciante pierda un tiempo inf i 
nito, ni de que tenga apoderados que hagan cesar las d i 
ficultades de los arrendatarios, ó se sometan á ellas. 

CAPITULO X I V , 

DE LAS LEYES MERCANTILES QUE IMPONEN LA CONFISCACION 
DE LAS MERCANCÍAS. 

La gran carta de los ingleses (1) prohibe aprehender 
y confiscar en caso de guerra las mercancías de los ne
gociantes estrangeros; fuera de la necesidad de represa
lias. Es muy laudable que la nación inglesa haya hecho 
de esta materia uno de los artículos de su libertad. 

En la guerra que tuvo España con Inglaterra en 
1740, hizo una ley (2) por la que imponía pena capital 
á los que introdujesen en los dominios españoles las mer
cancías de Inglaterra, y á los que llevasen á esta las es
pañolas. Pero una ley de esta clase, á mi parecer no pue
de encontrar su modelo sino en las que rijen en el Japón; 
pues que ofende nuestras costumbres, el espíritu de co
mercio, y la armonía que debe existir en la proporción de 
las penas, y confunde todas las ideas, convirtiendo en un. 
crimen de estado lo que no es otra cosa que una trasgra 
sion de las ordenanzas de policía. 

(1) En el principio del siglo 13 perdió el afecto de sus subdi
tos Juan sin Tierra por haber hecho homenaje de su reino al pap ; 
Inocencio 111. Los Barones (y bajo este nombre se comprendiau 
entonces todos los grandes señores de Inglaterra) se ligaron con
tra el rey y le pidieron la confirmación de la carta de Enrique I 
que hasta entonces no habia tenido ejecución. Juan se resistió eu 
un principio; pero muy luego tuvo que acceder á cuanto le de
mandaban, y también á aumentar sus prerogativas con detrimen
to de la corona. El acta que contiene esta concesión es conocida 
en la historia con el nombre de Gran Carta, y forma todavía la 
base de las libertades de Inglaterra. 

(2) Publicada en Cádiz en marzo de 1740. 
TOMO i r . 2 
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CAPITULO X V . 

DE LA. COACCION CORPORAL. 

Solón ' ' l ) ordenó en Athenas que el cuerpo del deudor 
no quedara obligado por deudas civiles. Esta ley tuvo su 
origen en Egipto (2), donde la promulgó Bochoris , y Se-
sostris la renovó. 

Esta ley es muy buena en los negocios civiles (3) or
dinarios; pero nosotros tenemos razón en no adoptarla 
para los mercantiles. Porque como los negociantes se ha
llan obligados á adelantar grandes sumas, y á veces por 
plazos muy cortos, y á darlas y volverlas á tomar, es de 
absoluta necesidad que el deudor cumpla siempre en el 
dia prefijado sus empeños, y por ello es igualmente pre
cisa la persecución corporal. 

En los negocios que se derivan de los contratos c iv i 
les ordinarios, la ley no debe conceder esta coacción, por
que hace mas caso de la libertad de un ciudadano que de 
la utilidad de otro (4). Pero en las convenciones que 
traen su origen del comercio , la ley debe de hacer mas 
caso de la utilidad pública que de la libertad de un ciuda
dano ; sin que esto impida las restricciones y limitaciones 
que exigen, la humanidad y la buena política. 

(I) Plutarco en el tratado: E s necesario tomar prestado con 
usura. 

(2 Diodoro Ub. 1. p. 2. cap. 79. 
(3) Los legisladores griegos eran dignos de viluperio por h a 

ber permitido embargar las armas, ios aperos de labranza , de un 
hombre, y al hombre mismo. ^Diodoro lib, 1. 0 , p. 2 cap. 79.) 

(4) Con una simple fórmula puede un prestamista obligar al 
tomador del préstamo á trasformar una deuda civil en deuda de 
comercio, abusando de la fuerza que le dá el dinero; pues que no 
se necesita para ello mas que exigir una letra de cambio en vez 
de un pagaré simple. Asi es que esta ley que parece que no abre 
las cárceles sino para los comerciantes, ha conducido á ellas con 
mucha frecuencia á los demás ciudadanos. (Servan.) 
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CAPITULO X V I . 

HERMOSA LEY. 

La ley que en Genova, escluye de las magistraturas 
y de la entrada en el gran consejo á los hijos de los que 
viven ó mueren insolventes, si no pagan las deudas de 
sus padres es muy buena; por cuanto á la vez que inspi
ra confianza en los negociantes, la inspira también en los 
magistrados, y hasta en la república misma. La fé parti
cular tiene allí por lo tanto la fuerza de la fé pública. (1) 

CAPITULO X V I I . 

LEY DE LOS RODHIOS. 

Los Rodhios iban todavía mas lejos. Sexto Empírico 
(2) asegura que los hijos no podían dispensarse de pagar las 
deudas de sus padres renunciando la herencia. Esta lev 
se había hecho para una república cimentada sobre el co
mercio; pero yo creo que debía haberse limitado , espre
sando que las deudas contraídas por los padres despue? 
que los hijos principiaban á negociar por cuenta suya, no 
pesaban sobre los bienes que adquiriesen estos. Ün co
merciante debe conocer siempre sus operaciones y mane
jarse conforme al estado de su fortuna. 

(1) L a bancarrota era tan odiosa á los Romanos, que la ley de 
las doce tablas permilia á los acreedores hacer pedazos á los deu
dores infieles, y en la mayor parte de las naciones han propuesto 
las leyes la pena üe muerte contra los bancarroteros. En las que 
son mas benignas, se les ha castigado con penas de infamia, y no 
hay nación alguna en Europa en la que los hijos de estos hombres 
infamados puedan optar á las magistraturas. Seria puesposible que 
solamente Génova , hubiese renunciado á una esclusion dictada 
por el honor , y por el uso constante de las naciones? ¿ Ha sido 
necesaria en ella una ley para despertar un sentimiento que has-
la ios bárbaros miran como el primero de sus deberes? (D.) 

(2) Hypoliposes, lib. 1, cap. 14. 
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CAPITULO X V I l l . 

DE LOS JUECES DE COMERCIO. 

Xenophon en su tratado de las ventas (1) quería que 
se consignasen recompensas á los jueces de comercio que 
despachasen con actividad los negocios. Xenophon cono
cía la necesidad de nuestra jurisdicción consular. (2) 

Los negocios mercantiles son poco suceptibles de fór
mulas , por que versan sobre acciones del momento que 
deben inmediatamente reproducirse, y es de absoluta 
necesidad que se decidan en el mismo dia. Lo contrario 
puede tener lugar en las demás acciones de la vida que 
influyen mucho en el porvenir y que acontecen pocas ve
ces. El hombre no se casa todos los dias, no se hace ma
yor de edad mas que una sola vez, y no siempre se hacen 
donaciones. 

Platón asegura (3) que una ciudad que, no tenga co
mercio marítimo, necesita una mitad menos de leyes civi
les; y asi es la verdad. El comercio introduce en un mis
mo pais diferentes pueblos, un gran número de contratos, 
muchas especies de bienes, y muchos modos de adqui
r i r . Asi es que en una ciudad comerciante, hay menos jue
ces y mas leyes. 

CAPITULO X I X . 

EL PRÍNCIPE NO DEBE SER COMERCIANTE. 

Habiendo visto Teóphilo (4) un navio cargado de mer
cancías por cuenta de Teodora su mujer , lo hizo quemar. 
«Yo soy Emperador, le dijo, y tu me haces patrón de 
«un barco. ¿Qué podrán ganar los pobres, si nosotros les 
«usurpamos su oficio?». Todavía hubiera podido añadir 
Quien nos podría reprimir, si hiciéramos monopolios? Si 
nosotros comerciamos, querrán comerciar nuestros cor-

(1) De probentibus, cap. 3, pár. 3. 
(2) Los romanos en el bajo imperio establecieron esta clase de 

jurisdicción para los marineros. 
(3) De las leyes iib. 8. 
(4) Zonsras. 
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tésanos , y serán mas codiciosos y mas injustos que no
sotros. El pueblo tiene confianza en nuestra justicia, pero 
no la tiene en nuestra opulencia; los muchos impuestos 
que son causa de su miseria, son á la vez una prueba 
nada equívoca de la nuestra. 

CAPITULO XX. 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Cuando los portugueses y castellanos dominaban en 
las Indias orientales , tenia su comercio ramos tan ricos, 
que sus príncipes no tardaron en apoderarse de ellos. 
Pero esto arruinó en aquellas regiones sus estableci
mientos. 

El virey de Goa concedía privilegios esclasivos á al
gunos particulares. Pero como en este caso jamás se tie
ne confianza en semejantes hombres, el comercio se i n 
terrumpe con la mudanza perpétua de las personas á 
quienes se les confia, y como nadie procura conservarlo, 
ni se cuida de no dejarlo perdido á su sucesor , los pro
vechos se quedan en manos particulares, y no se estien 
den lo bastante. 

CAPÍTULO X X I . 

DEL COMERCIO DE LA NOBLEZA EN LA MONARQUIA. 

Es contrario al espíritu del comercio, que la nobleza 
se ocupe de él en la monarquía (1). Esto sería pernicioso 

[ i ) Habria sin duda un iuconveniente en que toda la nobleza 
de un esiado, cualquiera que fuese, no tuviera otro oficio que el 
del comercio, y este seria tal vez mayor en una monarquía, por
que se convinaria muy difícilmente el servicio militar del pr ín
cipe con otras ocupaciones: pero se necesita mucho para decir 
que es contra el espíritu de la monarquía que la nohíesa haga 
en ella el comercio. Nuestros reyes que conocían muy bien el es
píritu de su gobierno, pensaban todo lo contrarío. Un subdito no 
es menos obediente por tener vageles en el mar, y tal vez es mas 
afecto á su patria, porque tiene mas que perder y'mas que espe
rar. L a nobleza tiene muchas ocasiones de contraer deudas, y 
muy pocos medios de reparar sus pérdidas. ¿Qué mal , que i n 
conveniente, que peligro puede haber en proporcionarle recursos 
lícitos y honrosos de restablecer los desordenes de su fortuna? (D) 
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para las ciudades, decian los emperadores Honorio (1) y 
Theodosio, porque quitaría entre los comerciantes y los 
plebeyos la facilidad de comprar y de vender.» 

Y es á la vez tan contrario al espíritu de la monar
quía que la nobleza sea comerciante, que el permiso que 
el uso concedió para ello á la de Inglaterra, fue una de 
las causas que contribuyeron mas á debilitar el gobierno 
monárquico (2). 

CAPITULO X X I I . 

REFLEXION PARTICULAR. 

Apasionadas algunas personas por lo que ven hacer 
en otras naciones, opinan que se necesitan leyes en Fran
cia que estimulen á los nobles á ser comerciantes, y no 
conocen que este seria el medio mas seguro para destruir 
la nobleza sin utilidad alguna para el comercio. La prác
tica de esta nación es muy sabia. Los comerciantes en 
ella no son nobles: pero pueden serlo, por cuanto tienen 
la esperanza de adquirirse la nobleza sin los inconvenien
tes de la actualidad. El medio mas seguro que se les ofre
ce para salir de su profesión, es el de ejercitarla bien , ó 
por lo menos con honor, y esta es una cosa que gene
ralmente va siempre unida á la suficiencia. 

Las leyes que ordenan que todos permanezcan en su 
profesión y la trasmitan á sus hijos, no pueden ser pro
vechosas á otros estados que á los despóticos (3) en que 
nadie debe conocer la emulación. 

Y no se diga que el hombre será mas perfecto en su 
profesión; cuando sepa que no puede abandonarla por 
otra , la verdad es que el hombre será mas perfecto en 

(1) Leg. nobiliores, cod. de corriere, el leg . ult. cod. de resetn. 
véndit . 

(2) Las antiguas leyes romanas prohibieron á los senadores 
hacer y poseer navios, por temor de que engrandeciéndose con 
las riquezas del comercio aspirasen á turbar la tranquilidad del 
estado. La misma razón obligó á Honorio y Theodosio á prohi
bir á la nobleza del primer rango ilustrada por las dignidades, y 
opulenta por su patrimonio, que hiciese un comercio que podia 
hacerla todavía mas pudiente y peligrosa. 

(3) Asi se halla regularmente establecido. 
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una profesión, cuando vea que los que sobresalen en ella, 
consiguen elevarse á otra superior. 

La adquisición que puede hacerse de la nobleza con el 
dinero anima altamente á los comerciantes á procurarse 
los medios de conseguirla. Yo no quiero examinar, si es 
bien ó mal hecho el conceder á las riquezas el premio de 
la virtud: hay gobiernos en que puede ser útilísimo. 

En Francia la clase de togados que se encuentra en
tre la gran nobleza y el pueblo , que sin tener el brillo de 
aquella goza de todos sus priviligios, que deja á los par
ticulares en la mediania, ínterin que el cuerpo deposita
rio de las leyes vive en la gloria, y que ademas no tiene 
otros medios de distinguirse que la virtud y la suficiencia; 
esta profesión honrosa , que deja siempre entrever otra 
mas distinguida, y la nobleza toda guerrera , que piensa 
que cualquiera que sea el estado de sus bienes, debe pro
curar hacer su fortuna, pero que la es vergonzoso au
mentarlos , sino principia por disiparlos, esta parte de la 
nación que sirve constantemente con el capital de su pa
trimonio , y que cuando se ve arruinada, deja su lugar á 
otra que sirve todavía con el mismo capital, que va á la 
guerra para que nadie se atreva á decir que no ha con
currido, que cuando no puede esperar riquezas, se satis
face con honores , y cuando no los obtiene se consuela 
con haber adquirido honor, han contribuido necesaria
mente á la grandeza del reino. Y si este hace dos ó tres 
siglos que aumenta sin cesar su poder, debe atribuirlo á 
la bondad de sus leyes, y no á la fortuna que jamas ha 
tenido esa especie de consecuencia. 

CAPITULO X X I I I . 

A QUE TÍACIONES ES DESVENTAJOSO EL COMERCIO. 

Las riquezas consisten en fundos de tierra y en efec
tos muebles: los fundos de tierra de cada pais pertenecen 
generalmente á sus habitantes. La mayor parte de los 
estados tienen leyes que alejan á los estrangeros de la 
adquisición de sus tierras , y como á la vez nada las hace 
valer tanto como la presencia de su dueño , esta especie 
de riquezas es propia de cada nación particularmente. 
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Pero los efectos muebles, como el dinero, los billetes, las 
letras de cambio , las acciones de las compañías, los va-
geles, y todas las mercancías, pertenecen al mundo ente
ro, que considerado bajo este aspecto no compone mas 
que un estado del que todas las sociedades son miembros, 
y aquel pueblo será mas rico que posea mayor cantidad 
de efectos muebles del universo. Algunos estados la po
seen inmensa, y la adquieren relativamente por sus géne
ros , por el trabajo de sus menestrales, por su industria, 
por sus descubrimientos, y hasta por casualidad. Pero 
como la avaricia de las naciones se disputa los muebles 
de todo el mundo , es posible encontrar algún estado tan 
desdichado, que se halle privado de los géneros de todos 
los demás paises, y hasta casi de los suyos: y en este 
caso los propietarios de los fundos de tierra no serán 
otra cosa que colonos de los estrangeros. Un estado como 
este carecerá de todas las cosas y no podrá adquirir 
nada, y hasta le hubiera sido mejor no tener comercio 
con nación alguna del mundo, porque en la situación 
en que se encontraba, el comercio fué la causa de su po
breza. 

Un pais que esporta continuamente menos mercancías 
y géneros de los que recibe, se va equilibrando siempre 
por sí mismo, y á fuerza de recibir menos cada dia, llega 
á la pobreza absoluta y á no recibir cosa alguna. 

En los paises comerciantes, el dinero que repentina
mente desaparece vuelve á ellos, por cuanto los estados 
que lo reciben se lo deben: en los pueblos de que hablo 
nunca vuelve , porque los que lo reciben, no se lo deben. 

La Polonia es un ejemplo de esta verdad. Ella carece 
de casi todas las cosas á que yo llamo efectos muebles 
del universo, á escepcion del trigo que le producen sus 
tierras. Y como algunos señores que poseen provincias 
enteras, acosan á los labradores para tener mayor canti
dad de granos que remitir á los estrangeros en cambio 
de las cosas que exije su lujo, seria muchísimo mas feliz, 
si no comerciase con nación alguna. Sus grandes que no 
poseerían otra cosa que cereales, los repartirían entre sus 
labradores para que comieran, y como entonces las po
sesiones muy estensas le serían gravosas, las reparti
rían entre los mismos. Dividida asi la propiedad los 
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hombres serian ganaderos , y encontrarían en sus re
baños las pieles y lanas que necesitaban para sus vesti
dos sin hacer como ahora un inmenso dispendio, y como 
ios grandes son siempre afectos al lujo, alentarían á los 
pobres á que trabajasen. Por ello , pues , repito que esta 
nación seria mucho mas floreciente sin el comercio , á no 
ser que se convirtiese en bárbara, cosa que podrían evi
tar sus leyes. 

Examinémos ahora el Japón. Como la cantidad es-
cesiva de lo que puede recibir, produce el exceso de lo 
que puede esportar, se hallarán las cosas tan nivela
das en él, como si la importación y la esportacion fue
sen moderadas, al tiempo mismo que esta especie de 
profusión producirá en el estado muchísimas ventajas, 
proporcionando mayores consumos, mas cosas en que se 
ejerciten las artes, mayor número de hombres que se 
empleen en ellas, mejores medios para adquirir el poder, 
y sobre todo que en caso de necesitar el estado un pron
to socorro, pueda atender á él con mayor velocidad que 
otro alguno por un efecto de su abundancia. Es dificilísi
mo que haya un país que no contenga cosas supéríluas, y 
al comercio le corresponde el hacerlas útiles, y convertir 
las útiles en necesarias. El estado puede facilitar por el 
comercio las cosas necesarias á mayor número de súb-
dítos. 

Diré para concluir, que no son las naciones, que de 
nada necesitan, las que pierden en el comercio, y sí las 
que necesiten de todo; y que no son los pueblos que se 
bastan á sí mismos, sino las que carecen absolutamente 
de todo, los que hallan una ventaja en no traficar con nin-
guno.. 



21? E S P I R I T U D E L A S L E Y E S . 

LIBRO XXI. 

DE LAS LEYES SEGUN SUS RELACIONES CON E L 
COMERCIO CONSIDERADO EN LAS DIVERSAS RE
VOLUCIONES QUE HA SUFRIDO EN E L MUNDO. 

;GAPITULO PRIMERO. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

Aunque el comercio se halla sujeto á grandes revolu
ciones, puede suceder sin embargo, que algunas causas 
físicas, como la cualidad del terreno ó del clima, fijen pa
ra siempre su naturaleza. 

Nosotros no hacemos hoy el comercio de las Indias 
sino con el dinero que enviamos á ellas. También los ro
manos (1) llevaban todos los años cerca de cincuenta mi
llones de sestercios, cuyo dinero, asi como el nuestro, se 
convertía en mercancias que reportaban á occidente, y 
este mismo cambio de metales (2) por géneros lo han 
hecho siempre todos cuantos pueblos han negociado en 
las Indias. Este es un efecto producido por la misma na
turaleza. Los indios tienen sus artes adaptados á su mo
do de vivir, y nuestro lujo y nuestras necesidades nunca 
pueden pertenecerles, porque el clima ni les pide , ni les 
permite casi nada de lo que pudiera llevárseles de nues
tros paises, porque vari en gran parte desnudos, porque su 
pais les produce con abundancia los vestidos de que usan, 
y porque su religión, que los domina absolutamente, les 
inspira repugnancia por las cosas que nos sirven de al i 
mento. Por ello, pues, no necesitan de otra cosa que de 

(1) PHnio, l ib. 6, cap. 18. 
(2) Parece sin embargo , por un pasaje de Pausanias [Latonic, 

sive lib. 3, cap. 12), que en su tiempo los que iban á las Indias, 
conducian á ellas las mercancias de Grecia, en las que no se co
nocía la moneda, {.un cuando el pais abunda en minas de oro y 
cobre. « 
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metales , que son los signos representativos de los valo
res, y en cuyo cambio dan mercancias que su frugalidad 
y la naturaleza de su pais les procuran copiosamente. 

Los autores antiguos que nos hablan de los Indios, 
(1) nos los pintan iguales á lo que son al presente en cuan
to á su policía, á sus usos y á sus costumbres; y esto con
siste en que los indios han sido y serán lo que son aho
ra; y en todo tiempo cuantos negocien con ellos, tendrán 
que llevar dinero para no reportarlo nunca. 

CAPITULO I I . [ 

DE LOS PUEBLOS DE ÁFRICA. 

La mayor parte de los pueblos que habitan las costas 
de Africa, ó son salvages ó bárbaros; y esto á mi parecer 
proviene en mucha parte de que grandes terrenos inhabi
tables separan ¡os pequeños paises que pueden ser habi
tados. Estos pueblos carecen de industria y de artes; pe
ro como en recompensa tienen metales preciosos en abun
dancia que les dá espontáneamente la naturaleza; todos 
los pueblos civilizados pueden negociar con ventaja con 
ellos, y hacer valer estraordinariamente cosas de ningún 
valor, recibiendo por ellas un gran precio. 

CAPITULO I I L 

LAS NECESIDADES DE LOS PUEBLOS DEL MEDIODIA SON 
DISTINTAS DE LAS DE LOS PUEBLOS DEL NORTE. 

Hay en Europa una especie de balanza entre las na
ciones del mediodía y las del norte. Las primeras tienen 
todas cuantas comodidades se necesitan para la vida: las 
segundas tienen muy pocas y muchas necesidades: á las 
unas les ha dado mucho la naturaleza, y le piden muy 
poco, á las otras las ha dotado con poco y le piden mucho. 
El equilibrio se conserva por la pereza, que ha inspirado 
á las del mediodía, y por la industria y actividad que ha 
concedido á las del norte. Estas últimas se encuentran 

(1) Plinio, lib. 6, cap. 19. Strabon , lib. 15. 
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en la precisión de traliajar incesantemente, porque de lo 
contrario se convertirían en btárbaras. La abundancia ba 
naturalizado la esclavitud en los pueblos del mediodía, 
porque como pueden vivir cómodamente sin riquezas, pue
den también subsistir fácilmente sin libertad. Pero los 
pueblos del norte necesitan la libertad que les procura mas 
medios de satisfacer las necesidades que les ha dado la 
naturaleza. 

Los pueblos del norte se hallan en situación muy crí
tica, ó son libres ó son bárbaros: casi todo los pueblos 
del mediodía se hallan hasta cierto punteen un estado 
violento, si no son esclavos. 

CAPÍTULO IV. 

DIFERKISCIA PRITSCIPAL ENTRE EL COMERCIO DE LOS ANTI
GUOS Y EL NUESTRO. 

El mundo se colocado tiempo en tiempo en situacio
nes que hacen variar el comercio. Hoy el comercio de 
Europa se hace principalmente desde eí norte al medio
día; y esta es la causa de que por la naturaleza de los 
climas unos pueblos tengan muchísima necesidad de las 
mercancías de los otros. Por ejemplo, las bebidas del me
diodía conducidas al norte forman una especie de comer
cio que los antiguos no conocían. Así es que la capacidad 
de.los vajeles que antiguamente se media por almudes 
de trigo, es mide hoy por toneles de licor. 

El comercio antiguo que nosotros conocemos se ha
cía desde un puerto á otro del mediterráneo, y casi siem-
pre en el mediodía. Y como todos los pueblos de un mis
mo clima producen con poca diferencia las mismas cosas, 
no tienen tanta necesidad de comerciar entre sí, como los 
que son de distintos. El comercio de Europa era por lo 
tanto en otro tiempo menos estenso que en el día. 

Esto no es contradictorio con lo que antes dije sobre 
el comercio de las Indias: la diferencia absoluta del clima 
anula todas las necesidades relativas. 
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CAPITTULO V. 

OTRAS DIFERENCIAS. 

El comercio destruido unas veces por las conquistas 
y otras mortificado por los monarcas, recorre la tierra, hu
yendo de los lugares en que se le oprime, y descansa en 
aquellos en que se le deja respirar: hoy reina, dondeantes 
no existían mas que desiertos, mares y rocas: en los si
tios en que antes reinaba, no vemos ahora mas que de
siertos. 

Al recorrer hoy la Golchida que no es otra cosa que un 
espeso bosque, donde el pueblo que la habita, no defiende su 
libertad sino para venderse á destajo á los turcos ó á los 
persas, es imposible creer que aquella comarca estubiera 
en otro tiempo llena de ciudades, á las que el comercio 
llamaba á todas las naciones del mundo. En todo el pais 
no se encuentra un monumento, ni otro vestijio de ellos 
que los que conservan Strabon (1) y Plinio (2). 

La historia del comercio es la de la comunicación de 
los pueblos. Sus diversas destrucciones, y cierto flujo y 
reflujo de población, y desvastacion forman sus mayo
res sucesos. 

CAPITULO V I . 

DEL COMERCIO DE LOS ANTIGUOS. 

Los inmensos tesoros (3) de Semíramis, que no podían 
adquirirse en un día, nos inducen á creer que los asirlos 
habían saqueado algunas naciones ricas , de igual modo 
que otras los saquearon después á ellos. 

El efecto del comercio es la riqueza, el de esta el lujo 
y el del lujo la perfección de las artes. Las artes elevadas 
á la altura en que se hallaban en tiempo de Semíramis (4) 
indican el establecimiento de un gran comercio. 

Habia pues un gran comercio de lujo en los imperios 
de Asia, y sería seguramente una hermosa parte de la his-

(1) L i b . 6. 
(2) L i b . 11. 
(3) Diodoro l i b . 2. 
(4) Ibid. 
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toria del comercio la del lujo: el lujo de los persas era eí 
de los medos , y el de estos el de los asirlos. 

Después han ocurrido grandísimas mudanzas en Asia. 
La parte de la Persia que está al nord-este, como la H i r -
cania, laMargiana, la Bactriana, etc. estaba en otro tiem
po llena de poblaciones florecientes (1) que ya no existen; 
y el norte (2) de este imperio, es decir, el istmo, que 
separa del mar Caspio del Ponto Euxino, estaba cubierto 
de naciones que también han desaparecido. 

Eratosthenes (3) y Aristóbulo (4) dicen con refe
rencia á Patroclo, que las mercancías de las Indias pasa
ban por el Oxus al mar del Ponto. Marco Varron (5) ase
gura que se supo en tiempo dePompeyo, durante la guer
ra con Mithridates, que se iba desde la india á la Bactria
na en siete dias y al rio Icaro que desemboca en el 
Oxus: que por este medio las mercancías de la India po
dían atravesar el mar Caspio y entrar en el Cyro , y que 
desde este rio no se necesitaba caminar por tierra mas 
que cinco dias para llegar al Phaso, que conduela al 
Ponto Euxino. Por estos puntos era sin duda, por donde 
las naciones que poblaban aquellos paises, como los asi
rlos, medos y persas, tenían comunicación con las par
tes mas remotas del Oriente y del Occidente. 

Esta comunicación ya no existe. Todos aquellos paises 
fueron desvastados por los tártaros (6), y esta nación 
destructora los habita y los infesta todavía. El Oxus no 
desagua ya en el mar Caspio: los tártaros han estraviado 
su rumbo por motivos particulares (7) y se pierde entre 
arenas áridas. 

(1) Plinio, lib. 6, cap. 16. Strabon l i b . H . 
(2) Strabon , l ib. 11. 
(3) Ibid. 
(4) L a autoridad de Patroclo es muy respetable como apare

ce por lo que dice Strabon, l ib. 2. 
(5) En Plinio. lib. 6, cap. 17. Véase también Strabon, hb. H 

sobre el pasage de las meicancias del Phaso al Ciro. 
(6) Es preciso que después det tiempo de Strabon que nos 

describe tantos ríos que desaguaban en la parte oriental del mar 
Caspio haya habido grandes mudanzas en aquel país. La carta de 1 
Czar no pone en aquella parte mas que el rio de Astrabat, y l a 
de Mr, Bathalsi ninguno. . . . , , 

(7) Véase el viage de GenKinson en ía coí«ccton d« vtages del 
norte tom. 4. 
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El Jaxarto que formaba en otro tiempo una barrera 
entre los pueblos civilizados y los bárbaros ha sufrido la 
misma suerte (1). 

Seleuco Nicator formó el proyecto (2) de unir el Pon
to Euxino con el mar Caspio; pero este designio, que hu
biera facilitado tanto el comercio que se hacia en aquel 
tiempo, se desvaneció con su muerte (3). No sabemos, si 
le era posible ejecutarlo en el Isthmo que separa los dos 
mares , porque abora apenas conocemos aquel pais que 
está cubierto de bosques. Sin embargo, las aguas no fal
taban en él, porque precisamente allí vierten una multi
tud de rios que descienden del monte Caucaso. Pero estr 
Caucaso, que forma el norte del Isthmo, y que se estien
de en muchos brazos (k) al mediodía, hubiera sido un 
obstáculo grandísimo, y sobre todo en aquel tiempo, en 
que no se conocía el arte de hacer esclusas. 

Se podria acaso creer qjje la intención de Seleuco era 
la de reunir los dos mares por el mismo punto que lo ha 
hecho el Czar, Pedro 1.°, es decir por la lengua de tierra 
en que el Tañáis se aproxima al Volga, pero entonces el 
norte del mar Caspio todavía no estaba descubierto. 

Interin que en los imperios de Asia habia un comer
cio de lujo, los tirios hacían otro de economía por toda la 
tierra. Bochard emplea el libro 1.° de su Chanaan en ha
cer la enumeración de las colonias que enviaron á los 
paises cercanos al mar; pasaron las C3lumnas de Hércu
les y formaron establecimientos (5) en las costas del 
Océano. 

En aquel tiempo los navegantes se velan precisados á 
seguirlas costas que eran, digámoslo así su brújula, y 
sus viajes eran penosos y largos. Los trabajos de la nave
gación deül ises , han servido de fértil materia para el poe
ma mas bello, después del que es el primero de todos. 

La escasez de conocimientos que la mayor parte de los 
pueblos tenian de los que distaban de ellos, favorecía á las 
naciones que hacían el comercio de economía; porque en-

(1) Yo creo que de el se ha formado el lago Aral . 
(2) Claudio Cesar en Plinio iib. 6. cap. 11. 
(3) Lo mató Ptolomeo Ceramo, 
(4) Strabon Iib. 11 
(5) Fundaron á Tarteso (el cree que sea Tarifa) v se estable

cieron en Cádiz. 
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volvían sus negocios en la oscuridad que les agradaba; y 
sacaban todas las ventajas que las naciones inteligentes 
obtienen de las ignorantes. 

El Ejipto, separado por su religión, y por sus costum
bres de toda comunicación con los estrangeros, no hacia 
entonces ningún comercio esterior, sin embargo de go
zar de un terreno fértil y de su estremada abundancia. 
En una palabra era el Japón de aquel tiempo. Y como sus 
habitantes eran tan poco celosos de dicho comercio, aban
donaron el del mar rojo á todas las naciones pequeñas 
que tenian alguna parte, y consintieron que los idumeos, 
los judíos y los sirios tuvieran en él sus flotas. Salo
món (1) empleaba tirios en esta navegación porque cono
cían aquellos mares. 

Josefo dice, (2) que su nación ocupada únicamente de 
la agricultura conocía muy poco la navegación, y asi es 
que solo por casualidad negociaron los judíos en el mar 
rojo. Las conquistas de Elath y de Asiongaber que gana
ron de los idumeos, les facilitaron el comercio, y su pérdi
da los obligó á abandonarlo. 

No sucedió lo mismo á los fenicios: estos no hacían 
un comercio de lujo, ni negociaban por la conquista: su 
frugalidad, su habilidad, su industria, sus peligros, y 
sus fatigas, los hacían necesarios á todas las naciones del 
mundo. 

Las naciones vecinas del mar rojo no negociaban mas 
que en este mar y el de Africa, como acredita la admira
ción general que causó en el universo el descubrimiento 
del mar de las Indias, hecho en el tiempo de Alejandro. 

Hé dicho antes (3) que siempre se lleva dinero á las 
Indias, y que solamente se reportan mercancías; (4) debo 
añadir que las flotas de Salomón que conducían por el 
mar rojo el oro y la plata, volvían de Africa y no de las I n 
dias. Y digo mas, y es que esta navegación se hacía so
bre la costa oriental del Africa; y que el estado en que la 

(1) I.ib. 3 de los reyes cap. 9 paral ip , lib. 2, cap. 8. 
(2) Contra Appion. 
(3) En el cap. 1 de este libro. 
(4) La proporción establecida en Europa entre el oro y la 

ulala puede hacer que algunas veces se encuentre provecho en 
tomar en las Indias aquel por esta. 
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marina se encontraba entonces, prueba sullcientemente 
que no so iba á países mas rematos. 

Yo sé muy bien que las ilotas de Salomón y Josapbai 
no volvian hasta los tres años", pero sé también que la 
longitud del viaje no es una prueba de la grandeza de las 
distancias. 

Plinio y Strabon nos dicen que un navio griego ó ro
mano caminaba en siete dias (1) tanto como en veinte 
uno de las Indias ó del mar rojo , construido de juncos. 
En esta proporción nn viaje de tres años hecho por la 
flota de Salomón, equivalía á otro de uno de las flotas 
griega y romana. 

Dos navios, que sean desigualmente veloces, no hacen 
su viaje en un tiempo proporcionado á su velocidad: la 
lentitud produce generalmente una lentitud mayor. Cuan
do se trata de seguir las costas y dos buques se encuen
tran incesantemente en diferente posición, y es necesa
rio esperar un buen tiempo para la salida de un golfo, ó 
tener otro para marchar adelante, el que es muy velero 
aprovecha todos los tiempos favorables, ínterin que el 
otro queda en un parage difícil, y espera muchísimos dias 
á que ocurra otra mudanza. 

La lentitud de los navios de las Indias , que en tierna 
po igual no podian caminar mas que la tercera parte que 
ios griegos y romanos, puede esplicarse por lo que vemos 
actualmente en nuestra marina. Los navios de las Indias 
construidos de juncos no calaban tanta agua como los de 
los griegos y romanos que eran de madera y unidos con 
fierros. 

Los navios de las Indias pueden compararse á los de 
algunas naciones, cuyos puertos tienen poco fondo , como 
•son los de Venecia, y en general los de toda Italia ( 2 ) , el 
mar Báltico y las provincias de Holanda (3). Los navios 
que deben entrar y salir en ellos son de una construcción 
redonda y ancha en el fondo, en tanto que los de las de-
mas naciones que tienen buenos puertos, son por la par-

(1) P i m í o , l íb . 6, cap. 22. Strabon. l ü ) . 1$, 
(2) Casi no tiene mas que radas, pero la Sicilia tenía muy 

buenos puertos. 
(3) Digo la provincia de Holanda porque los de Zelanda son 

bastante buenos. 

TOMO n . 3 
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te interior de una figura que los hace propios para entrar 
muchísimo en el agua. Esta mecánica hace que estos ú l 
timos vagóles naveguen mas cerca del viento , ínterin que 
los primeros casi no pueden navegar sino cuando lo tie
nen en popa. Un navio que cala mucha agua, camina ge
neralmente hácia un mismo lado con todos los vientos; y 
esto proviene de la resistencia que el vagel impelido por 
el aire encuentra en el agua que le sirve de punto de apo
yo y de su forma prolongada que siempre lo presenta de 
costado al viento, ínterin que por la figura de su timón se 
vuelve la proa hácia el lado que se quiere ; de suerte que 
se puede caminar muy cerca del viento ; es decir, muy 
cerca del lado de donde viene el viento- Pero cuando el 
huque es de figura redonda y ancho de fondo, y por con
siguiente cala poca agua, entonces carece de punto de 
apoyo, y el viento lo impele de modo que no puede resis
tirlo ni caminar en dirección opuesta- De aquí so sigue 
que los buques de esta última construcción son mas len
tos en sus viajes, 1.° porque pierden mucho tiempo en 
esperar el viento, y sobre todo cuando se ven obligados 
á cambiar su dirección, y 2.° porque no teniendo punto 
de apoyo, no pueden llevar tantas velas como los otros. 
Y si esto sucede en un tiempo en que ía marina se ha 
perfeccionado tanto ; en un tiempo en que las artes se 
comunican, y en que todo se corrige COTÍ reglas, y las 
faltas de la naturaleza y hasta las del arte sienten es
tas diferencias, ¿qué deberia suceder en la marina de los 
antiguos? • , i T 

Apenas puedo dejar este asunto. Los navios de los In
dios, y los de los griegos y romanos, si se esceptuan las 
máquinas que hacían por ostentación, eran mucho meno
res que los nuestros, y es evidente que cuanto mas pe
queño es un buque, corre mayor riesgo en los temporales 
recios, y que una tempestad sumerge un navio pequeño, 
cuando siendo mayor nO hubiera podido hacer otra cosa 
que atormentarlo. Y como cuanto es mayor el volumen 
de un cuerpo que el de otro, tanto es menor su superfi
cie relativa; se infiere necesariamente que en un navio 
que sea pequeño hay una razón menor, esto es, una dife
rencia mayor entre la superficie y el peso de la carga que 
puede llevar, que en imo grande. Ya se sabe que por una 
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práctica recibida casi comunmente, se coloca en un navio 
una carga de peso igual al de la mitad del agua que pu
diera contener. Supongamos pues ahora, que un navio 
pudiera recibir ochocientas toneladas de agua; su carga 
seria de cuatrocientas, y la de otro navio que solamente 
pudiera contener cuatrocientas , seria proporcionalmente 
de doscientas. Luego el volumen del primer navio seria 
con relación al peso de su carga como ocho es cuatro y el 
del segundo como cuatro á dos. Supongamos también que 
la superficie del grande fuese con relación á la del peque
ño como de ocho á seis (1) la de este seria con relación á 
su peso como de seis á dos, Ínterin que la de aquel no se
ria sino como de ocho á cuatro, y como los vientos y las 
olas no obran mas que contra la superficie, el navio gran
de resistiriá el ímpetu mas que el pequeño por efecto de 
su peso. 

CAPITULO V I L 

DEL COMEUCIO DE LOS GRIEGOS. 

Los primeros griegos todos eran piratas. Minos que 
mandaba en el mar acaso no obtuvo sus mayores sucesos 
mas que en latrocinios: su dominación se limitaba á las 
inmediaciones de su isla. Pero cuando los griegos llegaron 
á ser después un gran pueblo, los athenienses obtuvieron 
el verdadero imperio del mar, y su nación comerciante y 
victoriosa impuso la ley al monarca (2) mas poderoso de 
aquel tiempo, y abatió las fuerzas marítimas de Siria , de 
Cipre y Phenicia. 

Es necesario que hable del imperio marítimo de Athe-
nas,. «Esta ciudad, dice Xenophon (3)^ tiene el imperio 
«del mar, pero como la Áthica se une á la tierra, sus ene-
«migos la destruyen en tanto que hace sus espediciones 
«á larga distancia. Los ricos dejan destruir sus terrenos, 
«y ponen sus bienes en salvo en alguna isla, y el popula-
«cho que no tiene tierras mira los males con la mayor i n -

(1) Es decir, para comparar las magnitudes de un mismo g é 
nero, la acción ó la presión del fluido sobre el navio será con la 
resistencia del mismo navio como etc. 

(2) E l rey de Persia. 
(3) He Rep. Alhen. 
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«(liferencia. Pero si los athenienses habitasen una isla y 
«tuvieran ademas el mismo imperio marítimo, serian due-
«ños de ofender sin temor de que se les molestase, en 
((tanto que no lo perdieran.» 

Athenas, llana de proyectos de gloria, y que aumenta
ba su envidia en vez de aumentar su influencia; mas aten
ta á estender su imperio marítimo que á disfrutarlo y te
niendo un gobierno político en el que vivian oprimidos los 
ricos, ínterin que los pobres se repartían las rentas del 
estado, no hizo todo el comercio que le prometían el t ra-
baio de sus minas, la muchedumbre de sus esclavos, su 
autoridad en las ciudades de Grecia, y sobre todo la bon
dad de las leyes de Solón. Sus negociaciones se limitaban 
á la Grecia, y al Ponto-Euxino, y proveía con ellas a su 
subsistencia. 

Gorinto que se hallaba divinamente situada, y que por 
su posición dividía los dos mares,y abría y cerraba el Pe-
loponeso y la Grecia, era una ciudad importantísima en un 
tiempo en que esta podía considerarse como un mundo, y 
cada una de sus poblaciones como una nación, é hizo un 
comercio muchísimo mayor que el de Athenas. Tema un 
puerto para recibir las mercancías del Asia, y otro para 
las de Italia, porque como era dificilísimo doblar al cabo 
Maleo (1) en que se encuentran los vientos contrarios, y 
se verificaban tantos naufragios, todos preferían dirigirse 
á Gorinto , en donde tenían á la vez la ventaja de hacer 
pasar los vagóles desde el un mar al otro por tierra. Y 
asi fué que ninguna ciudad en el mundo avanzó tanto as 
obras del arte; pero la religión acabó de corromper las 
costumbres que la opulencia había conservado en^ ella. 
Erigió un templo en honor de Venus, y le consagro mas 
de mil cortesanas (2^ , y este fué el seminario de donde 
saliéron la mayor parte de las bellezas célebres, cuya 
historia tuvo la osadía de escribir Atheneo. 

La opulencia de la Grecia al parecer tenia su asiento 
en Rodas, en Gorinto y Orchomenes en tiempo de Ho
mero; Júpiter, (3) dice , amaba á Rodas , y la dotó con 

(1) Slrabon, l ib. 8. 
(2) Jbid. 
(3) í l i a t l o , l ib. 2. 
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riquezas inmensas. También dá el epiteto de rico áCorin-
to (1) , Y cuando habla de las poblaciones abundantes en 
oro, compara á Orchomenes con la famosa Thebas de 
Egipto. 

Rodas y Corinto conservaron su poder; Orchomenes 
(2) lo perdió. La situación de esta ciudad á la inmedia
ción del Helesponto, la Propóntida y el Ponto-Euxino 
induce á creer que debia sus riquezas al comercio que 
hacía en las costas de aquellos mares , y que esto dió l u 
gar á la fábula del bellon de oro. El nombre de Miniares 
(3) es común á la ciudad de Orchomenes y á los argo
nautas. Pero como luego después aquellos mares se hi
cieron mas conocidos, y los griegos establecieron en sus 
costas innumerables colonias , que negociaban á un tiem
po con los pueblos bárbaros y la metrópoli, Orchomenes 
comenzó á decaer, y se niveló con las demás poblaciones 
griegas. 

Los griegos anteriores á Homero no hablan todavía 
negociado mas que entre sí ó con algún pueblo bárbaro; 
pero después fueron estendiendo su dominación á medi
da que iban formando nuevos pueblos. La Grecia era 
una gran península en la que parecía que los cabos habían 
hecho retroceder los mares, y abrirse los golfos como á 
propósito para recibirlos. Y asi es que al fijar la vista 
sobre ella se ve una estension grandísima de costas en 
un país sumamente estrecho. Sus innumerables colonias 
hacían á su alrededor una circunferencia inmensa, y ella 
veía desde allí todo el mundo que no era bárbaro. Cuan
do penetró en Sicilia é Italia formó naciones, y lo mismo 
hizo, cuando navegó hácia las costas del Ponto, del Asia 
menor y del Africa. Sus ciudades aumentaban su propie
dad á medida que estaban mas cercanas á los ntievo.s 
pueblos; y lo que es mas admirable", una multitud de 
islas que se hallaban situadas como en primera linea la 
rodeaban todavía. 

Que causas de prosperidad para la Grecia, ios juegos 
([lie daba puede decirse al universo, los templos á que 

( i) Ibid. 
I (?ftOft"Íad"' IÍb' 9* V" ̂  Sll'abon>,ib- P¿g- « | . Edición 

(3) Slrabon, í¿>?c/. 
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Éodos los reyes enviavan ofrendas, las fiestas á que con-
curria todo el mundo , los oráculós que llamaban la aten
ción de toda la curiosidad humana , y finalmente el gusto 
y los artes elevados á tal altura que el pensar en supe
rarlos , seria sin duda desconocerlos! 

CAPITULO yin. 

ALEJANDRO Y SU CONQUISTA. 

Cuatro sucesos que ocurrieron en tiempo de Alejan
dro hicieron una gran revolución en el comercio: la toma 
de Tiro, la conquista de Egipto, la de las Indias y el 
descubrimiento del mar que se encuentra al mediodía de 

^ ^ E l imperio de los Persas (1) se estendia hasta el Indo. 
Darío (2) envió mucho tiempo antes de Alejandro algu
nos navegantes que bajaron por este rio y llegaron hasta 
el mar rojo. Pero como fueron los griegos los primeros 
que hicieron por el mediodía el comercio de las Indias? 
¿Como los persas no lo hicieron anteriormente? ¿De que 
les servían unos mares tan próximos á su país y que ba
ñaban su imperio? Es una verdad que Alejandro conquis
tó las Indias; pero es necesario conquistar un país para 
negociar con él? Yo examinaré todo esto. 

La Ariana (3) que se estendia desde el golfo pérsico 
hasta el Indo , y desde el mar de mediodía hasta las mon-
tañas de los Paropamisades, dependía mucho hasta cierto 
punto del imperio de los persas, pero en su parte meri
dional era árida, abrasadora, bárbara e inculta. Ke-
fiere la tradición que los ejércitos de Semíramis y de 
Ciro(5) se perdieron en sus desiertos, y Alejandro que se 
hizo seguir por su flota no dejó de perder en ellos una 
gran parte del suyo. Los persas dejaban toda la costa en 

(1) Strabon, lib. 15. 
(2) Herorlolo in Melpomene. 
(3) Strabon, lib. 13. 
( i ) A r i a n a , dice Plinio, regio at»burla fen:aribus , desertis-

quecircumdata. {Natural, h u í lib. 6. S&p. 28.) SUabou dice lo 
mismo de la parle meridional de la India. 

18] Straboá, l ib . i 3 . 
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poder de los Ictiófagos (1) , los Orittas y otros pueblos 
bárbaros, y por otra parte no eran navegantes, porque 
su religión les quitaba toda idea de comercio marítimo 
(2). La navegación que Darío mandó hacer en el Indo 
fué mas bien un capricho de un príncipe que quiere os
tentar su poder, que el proyecto calculado de un monar
ca que intenta emplearlo, y no tuvo consecuencia ni para 
la marina, ni para el comercio, ni sacó á la nación de la 
ignorancia, sino para que volviese nuevamente á ella. 

Ademas, se creia (3) comunmente antes de Alejandro 
que la parte meridional de las Indias era inhabitable (4), 
y esta era una consecuencia de la tradición que afirmaba 
que Semíramis (5) volvió solamente con veinte hombres, 
y Ciro con siete. 

Alejandro entró por el norte. Su designio era el de 
marchar hácia oriente , pero habiendo encontrado la par
te de mediodía llena de grandes naciones, ciudades y rios, 
intentó su conquista y la consiguió y entonces formó el 
proyecto de unir las Indias con el occidente por medio 
del comercio marítimo, de igual modo que las habla unido 
por tierra con las colonias que ya dejaba establecidas. 

Para ello pues hizo construir una flota en el Hydas-
pes, y bajando por este rio, entró en el Indo y navegó 
hasta su desembocadero. Dejó su flota y su ejército en 
Patalo , y fué personalmente con algunos vageles á reco
nocer el mar , y marcar los puntos en que hablan 
de hacerse los puertos, los havres y los arsenales. A 
su vuelta se separó de la flota, y tomó el camino de tier
ra para prestarle socorros, y recibirlos , y la flota siguió 
la costa desde la boca del Indo á lo largo de la orilla de 
los Orittas, délos Ichtiofagos, la Caramania, y la Persia. 
Entonces Alejandro hizo abrir pozos , y edificar ciudades, 

(1) Plinio, !ib. 6. cap. 23. Sírabon, lib. 13 
(2) Para no manchar los elrmenlos no navegaban en los rios. 

( J i . H . y de rel ig ión de los Persas.) Hoy no tienen todavía co
mercio marítimo, y tratan de ateos á los navegantes. 

(3) Strabon, lib. 15. 
(4) Herodoto íri Mclpomene, dice que Daiio conquistó las I n 

dias; pero esto debe entenderse únicamente de la Aliaría; v aim 
esta fué una conquista en juovecto. (P.) 

(ílj Strabon, lib. 15. 
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y prohibió á los lethiofagos (1) que se alimentaran de 
pescado, porque queria que las orillas de aquel mar se po
blasen de naciones civilizadas. Kearco, y Onesicnto tor-
maron el diario de aquel viage que duró diez meses y 
cuando llegaron á Susa, encontraron á Alejandro que da
ba fiestas á su ejército. , . j . i 

Este conquistador habia fundado a Alejandría con el 
objeto de asegurar el Egipto, y esta era una llave que lo 
abria por el mismo punto en que sus predecesores ha
bían tenido otra para cerrarlo, (2) pero entonces no pen
saba en un comercio, del que solamente el descubri
miento del mar de las Indias podia suministrarle la idea. 

Y hasta parece también que después de este descu
brimiento no tuvo ningún proyecto sobre Alejandría. Es 
una verdad que pensaba establecer un gran comercio én
trelas Indias y las partes occidentales de su imperio; mas 
para proyectar hacerlo por el Egipto carecía á la sazón 
de muchísimos conocimientos. Habia visto el Indo y el 
Nilo; pero no conocía los mares de Arabia que se en
cuentran entre estos rios. Y como apenas llegó á las I n 
dias, hizo construir muchas flotas y navegó (3) por el 
Euleo, el Tigris, el Eufrates y el mar, quitó las catara
tas que los Persas hablan hecho en estos rios, y descu
brió que el seno pérsico era un golfo del océano y ade
mas fué á reconocer (k) estemar, como antes habia reco
nocido el de las Indias; hizo construir en Babilonia un 
puerto para mil navios, v varios arsenales , envió cinco 
talentos á Fenicia y Siria para buscar marineros que co-

(1) Esla orden no podría estendersR á todos los Tclhiofagos 
oue habitaban yna cosía de diez mil estadios. ¿Cómo biibirta po
dido Meiandro darles subsistencia ? ¿Cómo se hubiera hecho obe
decer? Aquí debe tratarse únicnmenle de alpunos pueblos parti
culares. Nearco en el libro de Berum indicnrvm, dice que al fi
nal de aquella costa por la parle do la Persia habla encontrado 
pueblos menos lehliofagos, y yo creo que la órden de Alejandro 
seria para estos y algunos otros próximos á Persia. 

(2) Alejandría se fundó en una playa llamada Racolis. Los re
yes ai iúauos tenían en ella una guarnición para impedir la entra
da á los esUangeros , y sobre lodo á los griegos, que eran, como 
ya hé dicho, grandes piratas. Plinio, lib 6. Slrabon Iib. 12. 

(3) Arriaoo, tfe Espedilw^ti ¿ l e x a n d r x , lib. 7. 
(i) íb id . 
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locó en las colonias y repartió por las cosías, é hizo tra
bajos inmensos en el Eufrates y demás rios de la Asirla, 
es indudable que su designio era el de hacer su comercio 
con las Indias por Babilonia y el golfo pérsico. 

Algunos autores pretestando que Alejandro quería 
conquistar (1) la Arabia, afirman que habia formado el 
proyecto de colocar en ella la corte de su imperio; pero 
¿cómo habia de elegir un punto que no conocía (2)? La 
Arabia es el pais mas desagradable del mundo, y el quo 
mas lo alejaba de sus dominios. Los califas que tanto 
conquistaron, la abandonaron para establecerse en otra 
parte inmediatamente. 

CAPITUTOIX. 

DEL COMERCIO DE LOS REYES GRIEGOS DESPUES DE ALE
JANDRO. 

Cuando Alejandro conquistó el Egipto, se conocía muy 
poco el Mar Rojo, y nada de la parte del Océano que se 
le une, y que baña por un lado la costa de Africa, y por 
otro la de Arabia, y hasta se creía , que era imposible ha
cer la vuelta de esta península. Todos cuantos lo habían 
intentado por ambas costas, abandonaron sus empresas. 
«¿Cómo ha de ser posible, decían (3 ) , navegar al medio-
adía de las costas de Arabía, cuando el ejército de Cam-
«bises que la atravesó por la parte delTíorte, pereció casi 
«todo, y el que Ptolomeo hijo de Lago embió á Babilonia 
«para socorrer á Seleuco í í icator, sufrió males increíbles 
«por el calor, y no podía caminar sino de noche?» 

Los Persas no conocían ninguna clase de navegación; 
y cuando conquistaron el Egipto, introdujeron en él su 
mismo espíritu; llegando á tanto su negligencia que no 
solamente encontraron los reyes griegos que ignoraban 
las navegaciones de los tirios, los idumeos y los judíos 
en el Océano, sino es que ni aun tenían noticia de las 

(1) Strabon libro 16, al final, 
(2) Viendo inundada la Babilonia miraba la Arabia que está 

inmediata como una isla. Aristóbulo en Strabon, lib. 16. 
¡d) Véase el lib. ¿?ertmi tndicarum. 
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del mar rojo. La destrucción de la primera Tiro por Na-
buco-donosor, y la de muchas naciones, y poblaciones 
pequeñas hizo á mi parecer que se olvidaran los escasos 
conocimientos que se tenian. 

El Egipto de en tiempo de los persas no confrontaba 
con el mar rojo, (1) ni conteuia mas que la lengua de 
tierra que el Ñilo cubre en sus inundaciones y que se ha
lla circumbalada por todas partes con cadenas de monta
ñas, y fué por lo mismo necesario descubrir por segun
da vez el mar rojo y el Océano; descubrimiento que per
tenecía á la curiosidad de los griegos. 

Para ello pues, se navegó por el Nilo, se hizo la caza 
de los elefantes que hay entre dicho rio y el mar, y se des
cubrieron las orillas de este por tierra; y como los grie
gos fueron los descubridores todos los nombres de aque
llos paises sonde su dialecto, y todos los templos se 
consagraron (2) á las divinidades griegas. 

Los griegos de Egipto pudieron hacer un comercio es-
tensísimo; por cuanto como eran dueños del mar rojo, y 
Tiro, rival de toda nación comerciante ya no existia y la 
supersticiones antiguas (3) no los agobiaban, hablan he
cho que el Egipto fuese el centro del universo. 

Los reyes de Persia dejaron á los de Egipto el comer
cio meridional de las Indias y se dedicaron únicamente 
al septentrional que se hacia por el Oxus y el mar Cas
pio. Pero en aquel tiempo se creia que este mar era una 
parte del Océano septentrional, (4) y Alejandro algún 
tiempo antes de su muerte hizo construir (5) una flota 
con el objeto de averiguar si se comunicaban por el Pon
to Euxino, ó por alguno otro mar oriental de las Indias. 

(1) Straborij l ib. 16. 
(2) Ibid. 
(3) Les inspiraban horror por los estrangeros. 
(4) Plinio, lib. 2, cap. 47, y lib. 6, cap. 9 y Sirsbon l ib . H . 

Arriano. de la espedicion de Alejandro, lib 3, pag. 74 y ¡lib. 3, 
pag. 104. Verdad es que Slrabon , Pomponio, Mcla y Plinio 
creveron que era una parte del Océano; pero oíros escritores mas 
antiguos como Diodoro de Sicil ia, Aristóteles y sobre todo He-
rodoto, hablaron con esactilud de este mar, diciendo que no co-

munitaba con ninguno otro (P). 
(5) Arriano de la espedicion de Alejandro. 
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Seleuco y después Antiocho procuraron con esmero 
especial hacer este descubrimiento , y construyeron (1) 
también varias flotas con este objeto, y á lo que descu
brió el primero se le dió el nombre de mar seleucida, y a 
lo que el segundo el de mar antíochida. De manera que 
atentos ambos á los proyectos que hablan formado por 
aquella parte, abandonaron los mares del mediodía , ya 
fuese porque los Ptoholomeos se hubiesen apoderado con 
sus flotas del imperio del mar rojo, ó ya porque hubiesen 
descubierto en los persas un odio invencible por la mari
na. La costa del mediodía de la Persia no proveia de ma^ 
rineros, y no se habla visto en ella ninguno desde los úl
timos dias de Alejando. Pero los reyes de Egipto, siendo 
como eran dueños de Chipre, y Fenicia, tenían á su dis
posición todos los medios necesarios para las empresas 
marítimas, sin violentar el genio de sus subditos , y sin 
tener que hacer otra cosa mas que seguirlo. 

Es dificilísima de comprender la obstinación de los an
tiguos en creer que el mar Caspio era una parte del Océa
no. NI las espediciones de Alejandró, ni las de los reyes 
dé la Siria, los griegos y los romanos, fueron bastan
tes para desengañarlos; pero es muy común no retroce
der de los errores sino lo mas tarde posible. Primera
mente no se conocía otra cosa que el mediodía del mar 
Caspio, y se le tuvo por el Océano , y en proporción que 
se abanzaba algo mas por la costa del norte se creyó 
también que era el Océano que se introdudia en las tier
ras, y como por esta costa no se reconoció mas que has
ta el Jaxarto, y por la de oeste que hasta los confines de 
la Albania; y el mar del norte por ser muy fangoso (2) 
era poco aproposito para la navegación, todavía se hizo 
mas difícil abandonar aquella idea. 

El ejército da Alejandro no avanzó por aquella parte 
mas que hasta el Hipanls, último rio de los que desa
guan en el Indo. Y así fué que el primer comercio que 
los griesos tubieron con las Indias se hacia en una parte 
muy pequeña de ellas. Seleuco "Nlcator penetró hasta el 
Ganges (3) y por este medio descubrió el mar en que 

(1) Plinio , l ib. 2, ccp. 47. 
(2) Véase la carta del Czar. 
(3) Plinio lib. 6. cap. 17. 
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desemboca este rio; es decir el golfo de Bengala. Hoy se 
descubren las tierras caminando por el mar, antigua
mente no se conocía el mar sino conquistando las tierras. 

Strabon (1) á pesar del testimonio de Apolodoro duda 
al parecer de que los reyes (2) griegos de la Bactriana 
bayan avanzado mas allá que Seleuco y Alejandro. Mas 
aun cuando fuese cierto que no se avanzaran mas hácia 
el oriente que Seleuco, es indudable que fueron mas le
jos hácia el mediodía y que descubrieron el Siger r (3) y 
algunos puertos del Malabar que dieron lugar á la nave
gación de que voy á ocuparme. 

Plinio (4.) asegura que se tomaron sucesivamente tres 
caminos para navegar á las ludias. En un principio se 
iba desde el promontorio de Siagro á la isla de Patalenar 
que está en el desembocadero del Indo; y esta era la r u 
ta que babia seguido la flota de Alejandro. Después se to
mó un camino mas corto (5) y seguro yendo desde el 
mismo promontorio al Siger; y este no puede ser otro 
que el reino de Siger descubierto según Strabon (6) por los 
reyes de la Bactriana. Por ello pues, Plinio no puede afir
mar que este camino era mas corto, sino porque se hacia 
en menos tiempo, por cuanto el Siger debia estar mucho 
mas distante que el Indo , pues que lo hablan descubierto 
los reyes de la Bactriana. Era por lo tanto preciso que se 
evitáran ciertas costas en esta derrota y que se aprove-
cháran de algunos vientos. Ultimamente , los comercian
tes adoptaron otro camino, trasladándose á Canas y Oce-
llis, puertos situados en el desembocadero del mar rojo, 
desde los cuales, aprovechando el viento de Oeste se l le
gaba á Muziris, primer mercado de las Indias y desde alli 
á algunos otros puntos. 

Ya se conoce por esto que en lugar de ir desde el 
desembocadero del mar rojo hasta Siagro, subiendo la 

(1) L ib . i S . 
(2) Los macedonios de la Baclriania, de las Indias, y de la 

Aiiana formaron un grande estado separándose de los reyes de 
Siria. 

(3) Apolonio Adramílino en Strabon. 
(í,l Lib . 6. cap. 23. 
(3) Ibid. 
(tí) L ib . I I . Sigcrlidis regnum. 
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cosía de la Arabia feliz al Norte, se iba directamente del 
Oeste al Este, y desde la una á la otr costa por medio 
de los monzones , cuyas mudanzas se descubrieron nave
gando en aquellos parages. Los antiguos no abandonaron 
las costas hasta que se sirvieron de los monzones (1) y 
de los vientos alisios, que eran para ellos una especie de 
brújula. 

Plinio (2"i dice que se partia para las Indias en medio 
<lel estío y que se volvia á fin de diciembre ó principio 
de enero, y esto se halla enteramente conforme con los 
diarios de los navegantes. En la parte del mar de las I n 
dias que está entre la península de Africa, y la de esta 
parte del Ganges hay dos monzones: el primero durante 
el cual los vientos caminan del oeste al este, principia en 
los meses de agosto y setiembre, el segundo, con el que 
los vientos se dirigen del Este al Oeste, comienza en enero. 
Así es, que nosotros salimos de Africa paralas costas del 
Malabar , y volvemos de ellas en los mismos tiempos en 
que lo hacian las escuadras de Ptolomeo. 

La de Alejandro tardó siete meses para ir desde 
Patalo á Susa, y partió en el mes de ju l io , es de
cir j en un tiempo en que hoy no osa ningún buque ha
cerse á la vela para volver de las Indias. Entre el uno 
y el otro de los monzones hay unintérvalo, durante el cual 
los vientos varían, y uno del norte se mezcla con los or
dinarios, y ocasiona horribles tempestades principalmen
te cerca de las costas. La flota de Alejandro, saliendo de 
Patalo en el mes de julio, sufrió muchos contratiempos, y 
tuvo un viage largo y penoso, porque navegó contra uno 
tle los monzones. 

Plinio asegura que el viage á las Indias se emprendía 
en fin del estío, y por este medio se aprovechaba el tiem
po de la variación de los monzones en pasar desde Ale
jandría al Mar Rojo. 

Véase pues como se proporcionó poco á poco la nave
gación. 

El viage que se hizo por mandato de Darío para re-

(1) Los monzones soplan una parte del año de un lado, y otra 
del otro, y los vientos alisios todo el año de un mismo lado. 

(2) Life. 6 , cap. 23. 
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correr el Indo é ir al mar rojo duró dos auos y medio (1): 
la flota de Alejandro (2) bajando por el Indo llegó á Susa 
diez meses después, habiendo navegado tres meses en es
te r io , y siete en el mar de las Indias. Después el viage 
desde las costas del Malabar al mar rojo vino á ser cosa 
de cuarenta dias (3). 

Strabon, al dar cuenta de la ignorancia en que se es
taba de los paises que sitúan entre el Hipanis y el Gan
ges , dice que hay pocos navegantes de los que van al 
Egipto que lleguen al segundo de dichos rios. Efectiva
mente se vé que las flotas no iban mas allá, pues que ca
minaban con los monzones del oeste al este desde el de
sembocadero del mar rojo á la costa del Malabar. Todas 
se detenían en los mercados que alli se hacían, y no iban 
á dar la vuelta á la peninsula de la parte de acá del Gan
ges por el cabo de Comorin y la costa de Coromandel. El 
plan de navegación de los reyes de Egipto y de los roma
nos era el de ir y volver en el mismo año (4). 

Faltaba pues, mucho por tanto para que el comercio de 
los griegos y romanos en las Indias fuera tan estenso como 
el nuestro, porque nosotros conocemos paises inmensos 
que ellos no hablan descubierto , porque nosotros comer
ciamos con todas las naciones Indias, y porque comercia
mos y navegamos directamente para ellas. 

Pero ellos no obstante hacian su comercio mas fácil
mente, y si boy no se negociase mas que en en las costas de 
Guzarat y Malabar, sin ir á buscar las islas del mediodía, 
y nos contentásemos con las mercancías que los insula
res tragesen á ellas^ habría una necesidad de preferir la 
ruta de Egipto á la del cabo de Buena-Esperanza. Stra
bon (5) dice que se negociaba así con los pueblos de la 
Taprobana. 

(1) Herodoto m Melpomene. 
(2) Plinio, lib. 6. cap. 23 * 
(3) Ibid. 
(4) Plinio, lib. 6, cap. 23. 
(5) L i b . 15. 
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CAPITULO X. 

DE LA VUELTA DE AFRICA. 

Según aparece en la historia, cuatro veces se intentó 
antes del descubrimiento de la brújula navegar la vuelta 
de Africa. Algunos fenicios enviados por Necho, (1) y Eu-
doxio (2) huyendo de la cólera de Ptolomeo Laturo, par
tieron desde el Océano y lo consiguieron. Sataspés (3) en 
tiempo de Xerxes , y Hannon , que fué enviado por los 
cartajineses, salieron de las columnas de Hércules, y no 
lo consiguieron. 

Y esto consistió en que el punto capital para navegar 
la vuelta del Africa era descubrir el cabo de Buena-Espe-
ranza, y en que este se encontraba á la mitad de distan
cia partiendo del mar rojo, que saliendo del mediterráneo. 
La costa que hay entre el mar rojo y el cabo de Buena-
Esperanza es mucho mas fácil, (4) que la quehay desde este 
á las columnas de Hércules. Y como por ello, y para que 
los navegantes que partían de estos pudiesen descubrir el 
cabo ha sido preciso el invento de la brújula que hace 
que se deje la costa y se navegue en el vasto Océano (5) 
para ir á la isla de Santa Elena ó á las costas del Brasil; 
era sumamente posible que se navegase desde el mar rojo 
•ai-mediterráneo, y que no se volviese desde este á aquel. 

Asi es que sin hacer este gran rodeo, después del 
•cual ya no era posible volver, era mas fácil hacer el co
mercio de la Africa oriental por el mar rojo, y el de la 
costa occidental por las columnas de Hércules. 

Los reyes griegos de Egipto descubrieron en un prin-
«ipio en el mar rojo, la parte de la costa de Africa que 

(1) Herodoto, l ib. 4. Quería conquistar. 
(2) Plinio, lib. 2, cap. 47. Pomponio Mela, lib. 3, cap. 10. 
(3) Heredólo in Melpomene. 
(4) Reúnase á esto lo que antes dige en el cap. 11 sobre la 

navegación de Hannon. 
(5) En los meses de octubre, noviembre y diciembre, corre en 

«1 océano Allánlieo un viento de nordeste. Se pasa la linea y para 
eludir el viento general de este, se dirige la ruta hácia el sud, ó 
bien se entra en la zona tórrida en los parages en que el viento 
sopla de oeste á este. 
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se estiende desde el fondo del golfo en que está la ciudad 
de Herurn hasta Dirá, es decir, hasta el estrecho llama
do actualmente de Bahel-Mandel. Desde alli hasta el 
promontorio de los Aromatas , situado á la entrada del 
Mar Rojo (1) , no se habia reconocido la costa por los na
vegantes , y esto aparece claramente, cuando dice Arte-
midoro (2) que se conocían los lugares de aquella costa; 
pero que no se sabían las distancias, lo que provenia de 
que los puertos se habían reconocido sucesivamente pol
las tierras, sin que se hubiera caminado de unos á otros. 

Mas allá de dicho promontorio donde principia el Oc-
céano, ya no se conocía cosa alguna, como dicen (3) 
Erathostenes y Artemídoro. 

Tales eran las noticias que se tenían en tiempo de 
Strabon de las costas de Africa, es decir, en tiempo de 
Augusto. Pero posteriormente los romanos descubrieron 
los promontorios RaPt0 Y Praso de qiie n0 pudo hablar 
Strabon; como se infiere de sus nombres que son ro
manos. 

Ptolomeo, el geógrafo vivía en tiempo de Adriano y 
AntonínoPio, y el autor del Períplo del mar Erytreo, 
cualquiera que sea, vivió muy poco después. Sin embargo 
el primero limita el Africa (4) entonces conocida al pro
montorio Praso, que se halla á los catorce grados de la
titud sud, y el segundo (5) al promontorio Rapto que 
está á los diez grados de igual latitud. Pero hay motivos 
para creer , que este tomaba por límites un punto á que 
se encaminaba, y el otro un punto á que no se iba. 

Y lo que me confirma en está opinión es que los pue
blos cercanos á Praso eran antropóphagos (6). Ptolomeo 
(7 ) que nos habla de un gran número de lugares entre 

(1) E l golfo, á que hoy damos este nombre se llamaba en 
otro tiempo Seno arábigo,5y Mar Rojo la parte del Océano próx i 
ma á este golfo. 

(2) Strabon, lib. 16. 
(3) Strabon, lib. d6. Artemídoro l i m i t á b a l a costa conocida 

al lugar llamado ^wí ícr icorum, y Erathostenes ad Cinnamoni-

(4) L i b . 1. cap. 7. l ib. 4. cap. 9. tabla 4 del Africa. 
(5) EstePeriplo se atribuye á Arriano. 
(6) Ptolomeo, lib. 4. cap. 9. 
(7) L i b . 4. cap. 9. 
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los puertos de los Arómalas y el promontorio Rapto, 
deja ün inmenso vacio entre este y el Praso. Los gran
dísimos provechos déla navegación de las Indias debieron 
ser causa deque se abandonara la de Africa. En finios ro
manos jamas tuvieron en esta costa una navegación re
gular: hablan descubierto aquellas costas por las tierras, 
0 por los buques arrojados á ellas por las tempestades , y 
asi como ahora se conocen muy bien las costas de A f r i 
ca, y muy mal el interior ( i ) , entonces se conocía este 
perfectamente, y muy mal aquellas. 

Dige antes que los fenicios enviados por Necho y Eu-
doxio en tiempo de Ptolonleo Laturo, dieron la vuelta al 
Africa: pero era preciso que estas dos navegaciones se 
mirasen como fabulosas en tiempo de Ptolomeo el geó-
grato, pues qué esté coloca(2) después del sinus magnus 
que es a mi parecer el golfo de Siam, una tierra desco
nocida que se estiende desde el Asia al Africa, y conclu
ye en el promontorio Praso; de modo que el mar de las 
Indias no hubiera sido otra cosa que un lago. Los anti
guos que reconocieron las Indias por el norte, avanzán
dose hácia el oriente, colocaron al mediodía esta tierra 
desconocida. 

CAPITULO X I . 

CARTAGO Y MARSELLA. 

Cartago tenia un derecho singular de gentes: hacia 
ahogar (3) á todos los estrangeros que traficaban en 
Lerdena y en las columnas de Hércules. Su derecho po
lítico no era menos estraordinario, y prohibía bajo pena 
capital á los sardos que cultivasen las tierras. Aquella 
república aumentó su poder con sus riquezas y luégo es
tas con aquel. Dueña de las costas de Africa bañadas por 

(1) Véase la exactitud con que Strabonv Ptolomeo describen 
Jas diversas partes del Africa. Estos conocimientos provenían 
de las muchas guerras que las dos naciones mas poderosas 
del mundo , los cartagineses y los romanos, tuvieron con los 
pueblos de Africa, de las alianzas que contrageron con ellas 
y de su comercio terrestre. 

(2) L i b . 7. cap. 3. 
(3) Erathostenes en Strabon, lib 17. pág. 802. 
TOMO u , 4 
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el Mediterráneo , se estendió á lo largo del Océano, y 
Hannon por mandato del senado repartió treinta mil car
tagineses desde las columnas de Hércules hasta Cerné, 
que según dice, dista tanto de las columnas como estas 
de Cartago. Esta situación es harto notable; porque ella 
hace ver que Hannon limitó sus establecimientos al vigé
simo quinto grado de latitud norte, es decir, dos ó tres 
grados mas allá de las Islas Canarias hácia el sud. 

Hannon estando en Cerné, hizo otra navegación con 
el objeto de abanzar sus descubrimientos hácia el medio
día; pero no tomó conocimiento alguno del continente. 
La ostensión de la costa que recorrió , fué de veinte y 
seis dias de navegación, y tuvo que retroceder por falta 
de víveres. Scilax (1) dice que mas allá de Cerné el mar 
era innavegable (2) por ser muy bajo y estar lleno de 
limo y de hierbas marinas, y efectivamente sucede asi 
en aquellos parages (3). Pero los comerciantes cartagi
neses á quienes se refiere dicho escritor, podian encontrar 
obstáculos que no lo fueran para Hannon, que con una 
escuadra de sesenta navios de cincuenta remos podia fá
cilmente vencerlos. Las dificultades son relativas: y ade
mas no debe confundirse una empresa que tiene el arro
jo y la temeridad por objeto, con las que son el resulta
do de la conducta común. 

Es un hermoso trozo de la antigüedad la relación de 
Hannon; el mismo hombre que ejecuta escribe , y aleja 
toda ostentación de su referencia. Los grandes capitanes 
redactan siempre sus acciones con simplicidad, porque 
llenos de gloria con lo que hacen, no se cuidan de lo 
que dicen. 

Las cosas son iguales al estilo. "Nada se encuentra de 
maravilloso en lo que dice del clima, del terreno , de los 
usos y de las costumbres de los habitantes; su relación 
comparada con lo que hoy se ve en la costa de Africa se 
parece álos diarios de nuestros marinos. 

fl) Véase el Periplo, artículo de Carlago. 
(2) Herodoto in Melpomem, obstáculos que encontró Sataspés. 
(3) Véanse las cartas y los viages que han servido para el esta

blecimiento de la Compañia de Indias, tom. i . part. 1. pag. 201. 
Esta hierva cubre de tal modo la superficie del mar que es muy 
difícil ver el oeua. 
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Hannon advirtió desde su flota que durante el dia 
teinaba en el continente un profundo silencio , y que por 
las noches se oían los sonidos de varios instrumentos de 
música, y se divisiban en todas partes fuegos que eran 
unos mayores que otros (1). Nuestros viageros observan 
lo mismo ^ porque los salvajes que habitan en aquellas 
costas^ se retiran á los bosques para evitar los rayos del 
sol, y durante las noches encienden grandes hogueras 
para alejar las bestias feroces y entregarse al baile y la 
música que aman apasionadamente. 

Hannon describe un volcan con los fenómenos mis
mos que se observan ahora en el Vesubio, y la descrip
ción que hace de las mujeres belludas, que consintieron 
mas bien dejarse matar que acompañarlo á Gartago, no 
es tan inverosímil, como se supone. 

Esta relación es tanto mas apreciable, cuanto que es 
ün monumento púnico ; y sin embargo i por serlo se la 
ha mirado como fabulosa ^ porque los romanos conserva
ron su odio contra los cartagineses hasta después de ha
berlos destruido. No obstante la victoria fué la que deci
dió solamente si debia decirse la fé f é n i c a 6 la fé romana. 

Algunos modernos (2) han adoptado esta preocupa-
cioni Que se han hecho dicen las ciudades que Hannon 
describió, y de las que ya en tiempo de Plinio no queda--
ba ningún vestigio ? Lo maravilloso fuera sin duda que 
los hubiese. ¿Eran por ventura Corinto y Athenas las 
ciudades que edificó Hannon en aquellas costas? Dejaba 
familias cartaginesas en los sitios apropósito para el co
mercio, y las ponía precipitadamente al abrigo de los sal-
vages y de las bestias feroces , y como las calamidades 
de la república la hicieron abandonar la navegación , era 
de necesidad , que se hiciesen también salvages , ó que 
pereciesen. Y diré mas todavia i aun cuando las ruinas 
de aquellas poblaciones subsistieran, quien habia de ir á 
descubrirlas eri los bosques y lagunas ? Scilax y Poli-
bio aseguran sin embargo que los cartagineses tenian 
grandes establecimientos sóbrelas costas, y estos son 

(1) Plinio dicelo mismo hablando del monte Atlas. uNoetibus 
micare crebrisignibus, tihiarum cantis, timpanorumque sonitu 
sírepere neminem interdiu cerní.» 

(2) Mr. Dodwel. Disertación sobre el Periplode Hannon. 
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vestigios tan ciertos de las poblaciones de Hannon, cuan
to que de la misma Cartago casi no existe ya otro a l 
guno. 

Los cartagineses estaban en el camino de las rique
zas^ si hubiesen avanzado, hasta el cuarto grado de lati
tud norte, ó el quince de longitud, hubieran descubierto 
la costa del oro, y las demás vecinas , y hubiesen hecho 
un comercio de muy diferente importancia del que se ha
ce en el dia, en que las riquezas déla América han envi
lecido al parecer las de los demás paises, y hubieran ha
llado tesoros que no hubiesen podido los romanos arreba
társelos. 

Se han dicho cosas sorprendentes de las riquezas de 
España. Si hemos de creer á Aristóteles (1), cuando los 
Fenicios arribaron á Tarteso, encontraron tanta plata 
que no pudiendo contenerla sus navios , se vieron 
obligados á fundirla y á hacer de ella hasta los utensilios 
mas viles. Los cartagineses, según Diodoro (2), encon
traron tanto oro y plata en los Pirineos, que hicieron de 
ambas cosas áncoras para sus navios. Sin embargo no 
debe darse fé á estas relaciones populares. Véase la ver
dad de estos hechos. 

• Se vé en un fragmento de Polibio, citado por Stra-
bon (3) , que las minas de plata que se esplotaban en las 
fuentes del Betis, (hoy Guadalquivir) y en las que tra
bajaban cuarenta mil hombres , daban al pueblo romano 
veinticinco mil dracmas diarias, que vienen á componer 
cinco millones de libras al año , á razón de cincuenta 
francos el marco. A las montañas en que se hallaban es
tas minas se les daba el nombre de montes de la p l a 
ta, (4) y esto prueba que se consideraban como el poto
sí de aquel tiempo. Hoy las minas de Hannover no tienen 
la cuarta parte de operarios y producen mucho mas; pe
ro como los romanos no tenian otra cosa que minas de 
cobre, y los griegos conocían solamente las de la Attica, 

(1) De las cosas maravillosas 
(2) E l aulor cita el libro sesto de Diodoro que no existe. Dio

doro en el quinto libro habla de los fenicios y no de los cartagi
neses. (Volt.) 

(3) L i b . 3. 
(4) Mons argentarius. 
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que son muy pobres, debieron quedar asombrados de la 
abundancia de las de España. 

En las guerras de sucesión de España, un hombre lla
mado el marqués de Rodas , de quien se decia que se ha
bla arruinado con las minas y enriquecido en los hospi
tales , propuso á l a corte de Francia que se abriesen las 
minas del Pirineo , alegando en su favor las historias de 
los Tirios, Cartagineses y Romanos. Se le autorizó para 
investigar , (1) y buscó y abrió pozos por todas partes; 
pero aun cuando continuamente estaba haciendo citas, 
por último nada encontró. 

Los cartagineses, dueños del comercio de oro y de pla
ta , quisieron serlo además del plomo y estaño, cuyos 
metales porteaban desde los puertos de la Galla en el 
occéano al mediterráneo; y afanosos por recibirlos de 
primera mano enviaron á Himilcon á formar (2) estable
cimientos en las islas Casitérides, que se cree que son 
las de Silley. 

Estos viajes de los cartagineses á Inglaterra han he
cho que algunos crean que tenían la brújula; pero es 
evidente que seguían las costas. Y no quiero de ello otra 
prueba que el dicho de Himilcon, que afirma que desde la 
boca del Betis tardó cuatro meses en llegar á Inglaterra, 
prescindiendo de que la famosa historia (3) del piloto car
taginés que, viendo acercársele un bagel romano. dejó 
que el suyo se fuese á pique para no enseñarle la derrota 
de I n g l a t e r r a ( » , hace ver que los dos se hallaban muy 
próximos á la costa, cuando se encontraron. 

Además los antiguos pudieron hacer algunos viages 
marítimos que indugesen á pensar que tenían brúju
las, aun cuando no las conocieran. Si un piloto que se 
hubiese alejado de la costa , hubiera tenido un tiempo se
reno durante su viage, y por las noches hubiese observa
do siempre una estrella polar , (5) y por los días la salida 
y postura del sol, hubiera podido regirse por ellas de 

{1) Tenia alguna parte en la dirección. 
(2) Véase Feslo Aviario. 
(3) Strabon libroS, al final. 
( í ) Fué recompensado por el senado de Cartaüo. 
(5) Se ha censurado á Monlesquieu de haber hablado como si 

hubiese muchas estrellas polares. (P ) 
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igual modo que ahora por la brújula; pero tal hecho ha
bría sido fortuito , y jamás una navegación regular. 

En el tratado porque terminó la primera guerra pú 
nica , se vé que toda la atención de Cartago se fijaba en 
conservar el imperio del mar, y la de los romanos en 
guardar el de la tierra. (1) Hannon (2) declaró durante 
las negociaciones con los romanos, que no sufrirían que 
estos se lasaran las manos en las aguas de Sicilia , y asi 
fué que no les permitió navegar mas allá del hermoso 
promontorio, y seles prohibió (3) traficar en Sicilia, (4) 
Cerdeua y Africa, sin mas escepcion que Cartago; es-
cepcion que acredita que allí no podían esperar un co
mercio ventajoso. 

Hubo también guerras notables en los primeros tiem
pos entre Cartago y Marsella (o) con motivo de la pesca. 
Después de la paz hicieron ambas en concurrencia el co
mercio de economía. Pero Marsella quedó sumamente 
celosa, porque igualando á su rival en industria, se había 
hecho inferior en poder, y esta fué la razón de su cons
tante fidelidad hácia los romanos. La guerra que hicieron 
estos en España contra los cartagineses, fué una fuente 
de riquezas para Marsella que servia de escala , y las rui
nas de Cartago y Gorínto aumentaron mucho mas la glo
ria de esta república , que sin las guerras civiles en que 
es necesario cerrar los ojos y tomar partido, hubiera 
sido feliz bajo el amparo de los romanos que no envidia
ban su comercio. 

(1) Los cartagineses que sufrían entonces la ley de sus vence
dores abandonaban por este tratado la Sici l ia , y las islas que se 
hallaban entre ella é Italia. (Crev.) 

2) T i to -L iv io , Suplemento de Freinsemio , segunda década 
l ib. ñ. Esta protesta la hizo tres años antes, cuando las dos partes 
se preparaban para la guerra; y no cuando se trataba de con
cluirla. (Crev.) 

(3) > Poiibio lib. 3. Esta navegación les estaba prohibida por los 
tratados anteriores á la guerra; pero no la contiene el que la con-r 
c l u y ó . (Crev.) 

(4) En la parte sugeta á los cartagineses. En el segundo de los 
tratados, de que hace relación Poiibio, y que es anterior á la 
guerra de Pirro, "se estipula terminantemente, que lodo romano 
pueda hacer y vender en la parle de Sicilia, sugeta á los cartogi-
.neses, lo mismo que estos. (Crev,) 

;,£)) Justino , lib. 43, cap. 5. 



LIBRO X X I . CAP. X I I . 55 

CAPITULO X I I . 

ISLA DE DELOS—MITRIBATES. 

Habiendo destruido los romanos áCorinto, los comer
ciantes se retiraron á Délos, que la religión y venera
ción de los pueblos hacian mirar como un punto de segu
ridad (1), y que además de hallarse muy bien situada 
para el comercio de Italia y de Asia , se habia hecho muy 
importante después de la destrucción de Africa y aniqui
lamiento de Grecia. 

Desde los primeros tiempos los Griegos, como antes 
he dicho , enriaron colonias á la Propontida y al Ponto 
Euxiuo , que conservaron sus leyes y su libertad bajo el 
dominio de los Persas, que Alejandro no atacó (2) por 
dirijirse únicamente contra los bárbaros, y que según 
parece conservaron también su gobierno político bajo los 
reyes del Ponto que tomaron muchas. (3) 

El poder {W) de estos últimos reyes se aumentó en 
el instante en que las tuvieron sumisas. Mitridates se en
contró en estado de comprar tropas en todas partes , de 
reparar (5) continuamente sus pérdidas, de tener opera-
ríos, vagelesy máquinas de guerra , de procurarse alia
dos, y corromper los de los romanos , y aun á estos mis
mos , de tomar á sueldo (6) los bárbaros de Asia y Euro
pa, de hacer la guerra mucho tiempo , y por consiguiente 
de disciplinar sus tropas, de armarlas é instruirlas en el 

(1) Strabon. l ib. lO. 
(2j Confirmó la libertad de la ciudad de A m i s í o , colonia alhe-

niense, que. habia gozado del gobierno popular bajo el imperio 
de los persas Luculo que tomó á Sinopo y Amisio, las volvió su 
libertad y l lamó á los habitantes que se hablan refugiado en sus 
navios. * 

(3) Véase lo que escribe Apiano sobre los Phanagorenses, 
Amísíos y Sinopios en su libro de la guerra contra Mitridates. 

(4) Véase Apiano, sobre los inmensos tesoros que Mitridates 
empleó en sus guerras, los que ocultó , los que perdió con tanta 
frecuencia por traición de sus allegados, y los que se hallaron 
después de su muerte. 

(8) Perdió en una sola vez ciento setenta mil hombres, y en 
el momento formó nuevos ejércitos. 

(6) Véase Apiano, guerra contra Mitridates. 
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arte militar (1) de los romanos y formar cuerpos consi
derables de sus tránsfugos, y últimamente de sufrir 
grandes pérdidas y rebeses sin perecer; porque valga la 
verdad no hubiera perecido, si el rey bárbaro y volup
tuoso, no hubiese desecho en la prosperidad, lo quehabia 
hecho el gran príncipe durante la mala fortuna. 

Asi fué como en un tiempo en que los romanos se ha-» 
liaban en el colmo de su fortuna, y al parecer no tenian 
que temer fuera de ellos mismos, Mitridates volvió á 
ele*ar á cuestión lo que la destrucción de Cartago y las 
derrotas de Philipo, Antiocho y Perseo hablan decidi
do. Jamás se ha conocido una guerra tan funesta, porque 
como ambos partidos tenian un poder immenso y ven
tajas recíprocas, todos los pueblos de la Grecia fueron 
destruidos ó como amigos de Mitridates ó como enemi
gos. Délos fué también envuelta en la desgracia común, 
y el comercio acabó en todas partes, porque no podia 
sostenerse con pueblos que ya no existían. 

Los romanos, siguiendo el sistema de que hé hablado 
en otra parte (2), eran destructores para no aparecer 
conquistadores, y arruinaron á Cartago y Corinto, y tal 
vez se hubiesen perdido con esta costumbre , sino hubie
ran conquistado toda la tierra. Los reyes del Ponto, cuan
do se hicieron dueños de las colonias griegas del Ponto-
Euxino, cuidaron mucho de no destruir lo que miraban 
como causa de su grandeza. 

- CAPÍTULO XÍII . 

DEL GENIO DE LOS ROMANOS EN LA MAU1NA. 

Los romanos apreciaban solamente las tropas de tier
ra, cuyo espíritu 13ra el de permanecer siempre firmes, 
combatir en un mismo lugar y morir en sus puertos, y 
eran incapaces de estimar el valor de las tropas marinas 
que se presentan en el combate. Huyen, vuelven y pro
curan evitar el peligro, empleando frecuentemente la 

(1) l b i . J . 
(2) En las Consideraciones sobre las causas de la grandeza 

de los roinariüs. 
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astucia y muy pocas veces la fuerza. Todo esto era im
propio del genio de los griegos (1) y mas todavía del de 
los romanos. 

Estos no destinaban á la marina sino á los ciudada
nos que no eran bastante considerables (2) para servir 
en las legiones, y los marineros eran regularmente l i 
bertos. 

Hoy nosotros no hacemos tanto aprecio de las tropas 
de tierra ni tanto desprecio de las de mar. En las prime
ras (3) el arte se ha disminuido; y en las segundas (V) 
se ha aumentado, y ahora apreciamos las cosas en pro
porción al grado de suficiencia que se necesita para des
empeñarlas con acierto. 

CAPITULO X I V . 

DEL GENIO DE LOS ROMANOS PARA EL COMERCIO. 

Jamás se ha visto que los romanos tuvieran envidia por 
el comercio. Atacaron á Cartago como á una nación rival; 
pero no como á nación comerciante; y favorecieron siem
pre á las que lo eran, aun cuando no les estuvieran su
misas; y aumentaron el poder de Marsella, cediéndola mu-
ehos paises. Todo lo temian de los bárbaros, nada de los 
comerciantes, y por otra parte, su genio, su gloria, su 
educación militar, y la forma de su gobierno los alejaban 
del comercio. 

En la ciudad nadie se ocupaba mas que de guerras, de 
elecciones, facciones y procesos; en el campo todos aten
dían á la agricultura; y en las provincias su gobierno duro 
y tiránico era incompatible con el comercio. 

Pero si su constitución política se oponía á este, su 
derecho de gentes no le repugnaba menos. «Los pueblos 
«dice el jurisconsulto Pomponio, (5) con quien no tene
smos amistad, hospitalidad, ni alianza, no son nuestros 

(1) Como lo observa Platón , l ib. 6 de las |pyes. 
(2) Pilibio, lib. 5. 
(3) Consideraciones sobre las causas de la grandeza de lus 

romanos. 
(4) Ibid. 
(5) Ley S, pár. 2. IT. de captivis! 
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«enemigos; pero sin embargo , como si una cosa nuestra 
«cayese en sus manos, se hace de su propiedad, y hasta 
(dos hombres libres se convierten en sus esclavos, ellos 
«se encuentran en el mismo caso para nosotros.» 

Su derecho civil no era menos opresor. La ley de 
Constantino, después de declarar bastardos á los h i 
jos de las personas viles que se casaban con otras de 
una condición superior, confunde las mujeres que tenian 
tienda (1) de mercancías con las esclavas, taberneras, 
cómicas, é hijas de los dueños de una casa de prostitu
ción, ó de los condenados á combatir con las fieras. Esta 
era una consecuencia de las antiguas leyes romanas. 

Yo bien sé que algunos hombres de talento llenos de 
las ideas de que el comercio es la cosa mas útil para un 
estado, y de que los romanos tuvieron la mejor policía 
del mundo, han creído que animaron y honraron mucho 
á los comerciantes; pero la verdad es, que pensaron muy 
pocas veces en ellos. 

CAPITULO X V . 

COMERCIO DE LOS ROMATÍOS CON LOS BARBAROS. 

Los romanos formaron de la Europa el Asia y el Afr i 
ca un imperio vastísimo y la debilidad de los pueblos y la 
tiranía del mando unieron todas las partes de este cuer
po inmenso. Pero desde entonces la política romana se 
dirigió á separarse de los pueblos que no se la habían so
metido , y por el temor de enseñarles el arte de vencer, 
abandonó enteramente el de enriquecerse, y promulgó 
algunas leyes para impedir todo comercio con los pueblos 
bárbaros. «Prohibimos, dicen Valente y Graciano, (2) que 
«se lleven vino, aceite y demás licores á los bárbaros, aun 
«cuando no sea mas que para prueba. Prohibimos, aña-
«den Graciano , Valentiniano, y Teodosio, (3) que se les 
«lleve oro, y mandamos que el que tengan se les recoja 

(1) QUCB mercimoniis publica; prefuil. Ley 1. Cód, de natural-
liberis. 

(2J Leg. ad Barharium cod. Quas res exporlari non debeant. 
{3J Leg. 2, cod. de comerc. ct mércalo' . 
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«coa astucia.» El trasporte del hierro se hallaba prohibi
do bajo pena capital (1). 

Domiciano, príncipe cobarde, hizo arrancar las v i 
ñas (2) en las Gallas, por temor sin duda de que el vino 
atragese los bárbaros á ellas, como en otro tiempo los 
habia llevado á Italia; (3) pero Probo y Juliano que no 
los temerion nunca, restablecieron la plantación. 

Yo bien sé que en la debilidad del imperio obligaron 
los bárbaros á los romanos á que estableciesen merca
dos (4) y comerciáran con ellos; pero esto mismo acre
dita que el espíritu de los romanos no era apróposito para 
el comercio. 

CAPITULO X V I . 

DEL COMERCIO DE LOS ROMANOS CON LA ARABIA Y LA INDIA. 

El tráfico de la Arabia dichosa, y el de las Indias 
fueron los dos y casi únicos ramos de su comercio este-
rior. Los árabes eran dueños de grandes riquezas que sa
caban de sus mares ó de sus bosques, y como vendian 
mucho y compraban poco, llamaban (5) á sí todo el oro y 
la plata de sus vecinos. Augusto (6), conociendo su opu
lencia, resolvió tenerlos por amigos ó por enelnigos, é hizo 
que Elio Galo pasase al efecto á la Arabia desde Egipto. 
Este capitán encontró en ella pueblos ociosos, tranquilos 
y poco aguerridos, y aun cuando dió algunas .batallas y 
puso sitios, no perdió mas que siete soldados; pero la per
fidia de sus guias, las marchas, el hambre, el clima, la 
sed, las enfermedades, y algunas medidas mal adoptadas 
le hicieron perder todo el ejército. 

(1) L e j 2. Quce res exportari non deheant, 
(2) Procopio, guerra de /os persas l i b . i . 
{3J Según Suelonio el decreto de Domiciano era general pa

ra todas las provincias del imperio, en las cuales apenas queda
ron la mitad de las viñas que anteriormente se cultivaban; y se
gún Philostrato lo dió por temor á las sediciones que el uso i n 
moderado del vino podia producir en el populacho. (Creu,) 

(4) Consideraciones sobre las causas de la orandeza de los 
romanos y su decadencia, 

(5) Plinio lib, 6 cop, 28 y Strabon , lib. 16, 
(.6) Ibid . 
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Fué pues, necesario por entonces contentarse con ne
gociar con los árabes de igual manera que los demás pue
blos, es decir llevándoles el oro y la plata por mercancías. 
Asi se hace también en la actualidad, en que la caravana 
de Alepo, y el navio real de Suez les conducen sumas i n 
mensas (1). 

La naturaleza habia destinado los árabes al comercio, 
y no á la guerra; pero cuando estos pueblos tranquilos se 
encontraron fronterizos de los romanos, ó de los Pathos, 
tuvieron que ser ausiliares de los unos ó de los otros, 
Elio Galo halló en ellos unos comerciantes; Mahoma ya 
los encontró guerreros, y llenándolos de entusiasmo los 
hizo conquistadores. 

El comercio de los romanos en Indias era considera
bilísimo. Strabon (2) supo en Egipto que en el se emplea
ban ciento veinte navios; pero este comercio le sostenían 
solamente con su dinero, pues enviaban todos los años cin
co millones de sestercios (3). Plinio asegura que las mer
cancías que reportaban se vendían en Roma por el céntuplo 
de su valor; pero yo creo que habla con demasiada ge
neralidad, porque sí ello hubiera sido cierto, todos habrian 
aspirudo á procurarse la misma ganancia, y desde en
tonces ninguno la hubiera hecho. 

Es por lo'tanto muy cuestionable si fué ó no muy ven
tajoso para los romanos el comercio de la Arabía y de 
las Indias. Les era preciso enviar á ellas su dinero, y no 
tenían como nosotros el recurso de la América que suple 
nuestros dispendios. Yo estoy persuadido de que una de 
las razones que les hizo aumentar el valor numerario de 
las monedas, es decir, establecer el vellón, fué la escasez 
de metálico que ocasionaba el trasporte continuo que de 
él se hacía. Porque aun cuando sea verdad que los gé
neros traídos de Indias se vendiesen en Roma por el cén
tuplo de su precio; esta ganancia se hacía sobre los mis
mos romanos y sin ventaja ninguna para el imperio. 

Se podrá decir sin embargo que este comercio propor-

(1) Las carabanas de Alepo y Suez llevan dos millones de 
nuestra moneda y pasa ademas otro lanío de fraude: el navio real 
de Suez lleva igualmeiile oíros dos millones 

(2) L ib . 2. pág. 181. 
(3) L i b . 6. cap. 23. 
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«ionaba á los romanos una gran navegación, es decir, im 
gran poder, que las nuevas mercancías aumentaban su 
comercio interior, favorecian las artes y conservaban 
la industria; que el número de ciudadanos se multiplicaba 
en proporción á los medios de subsistencia, que este co
mercio producía el lujo , que como hé dicbo es tan favo
rable al gobierno de uno solo como fatal al de muchos: 
que su establecimiento fué contemporáneo con la destruc
ción de la república, que el lujo era necesario en Roma 
y que habia una precisión de que una ciudad que atraia 
todas las riquezas del universo , las devolviese con su 
lujo. 

Strabon (1) dice que el comercio que hacian los ro
manos con las Indias, era mucho mas considerable que 
el de los reyes de Egipto, y es singular que los primeros 
que conocían tan poco el comercio, fijaran mas en él su 
atención que los últimos que casi lo tenían á la vista. 
Esto merece una esplicacion. 

Después de la muerte de Alejandro, los reyes de Egip
to emprendieron un comercio marítimo con las Indias,, y 
los de Siria que obtuvieron las provincias mas orientales 
del imperio, y por consiguiente las Indias, conservaron 
el comercio que hé dicho en el capítulo 6.° que se hacía 
por las tierras y los rios, y que se habia facilitado sobre 
manera con las colonias de macedonios, de modo que la 
Europa comunicaba con las Indias por el Egipto y el reino 
de Siria. La separación que se hizo después del reino de 
Siria para formar el de la Bactriana, en nada perjudicó á 
este comercio. Marino Ti r io , citado por Ptolomeo (2) 
habla de los descubrimientos hechos en las Indias por 
algunos comerciantes de Macedonia. De modo que estos 
hicieron lo que no habian realizado los reyes. Y asegura 
Ptolomeo (3) que dichos comerciantes fueron desde la Tor
re de piedra (4) hasta Séra, y verdaderamente que el des
cubrimiento do un mercado situado tan distante en la 

(1) Dice en el libro 2, que los romanos empleaban en él ciento 
veinte navios, y que los reyes de Grecia apenas enviaban veinte. 

(2) L i b . l , cap .2 . 
(3) L i b . 4 , cap. 23. 
(4) Las mejores cartas colocan la torre de piedra en el c e n l é -

simo grado de longitud, y cerca del cuadragésimo de latitud. 
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parte oriental y septentrional de la China, hecho por unos 
comerciantes, fué por entonces un prodijio. Asi es , que 
en la época de los reyes de Siria y de la Bactriana las 
mercancías del mediodía de la India pasaban por el Indo, 
el Oxus y el mar Caspio al Occidente, y de las comar
cas mas orientales y mas septentrionales se conduelan 
desde Séra, la Torre de piedra y otros mercados por el 
Eufrates. Aquellos comerciantes hacían el viage siguien
do poco mas ó menos el grado cuarenta de latitud norte, 
por pueblos situados al poniente de la China, y que esta
ban mas civilizados entonces que ahora, porque no los 
hablan invadido los tártaros. 

Portante pues, Ínterin que el imperio de Siria'estendia 
asi su comercio, el de Egipto no aumentaba mucho el suyo 
marítimo. 

Después apareciéronlos Parthos, y formaron otro im
perio que estaba en toda su fuerza y esténsion, cuando 
cayó el Egipto en poder de los romanos. 

Estos y los parthos fueron dos potencias rivales que 
combatieron, no para saber quienes habían de reinar, sino 
quienes habían de existir. Entre los dos imperios se for
maron desiertos; los dos imperios estuvieron siempre so
bre las armas, y muy lejos de tener entre ellos comercio, 
no tuvieron ni la simple comunicación. La ambición, la 
envidia, la religión, el odio, y las costumbres los separa
ban en todo. Asi fué como el comercio entre Occidente 
y Oriente, que se había hecho por tantas vías, quedó 
reducido á una sola, y así es como Alejandría convertida 
en único mercado se engrandeció. 

Diré solamente una palabra sobre el comercio inte
rior. Su ramo principal era el del trigo que se traía para 
la subsistencia del pueblo de Roma; y este era mas bien un 
objeto de policía que de comercio. Con este motivo los na
vegantes obtuvieron algunos privilegios (1), porque la sa
lud del imperio dependía de su vigilancia. 

(1) Suetouio in Claudio, ley 7. Cod. Theodos. de naviculariis. 
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CAPITULO X V I I . 

DEL COMERCIO DESPUES DE LA DESTRUCCION DE LOS ROMANOS 
EN OCCIDENTE. 

El imperio romano fue conquistado, y uno de los efec
tos de la calamidad general fué la destrucción del comer
cio. Los bárbaros no lo miraron en un principio sino co
mo un objeto de sus correrías, y después no le tuvieron 
mayores consideraciones que á la agricultura, y los de-
mas artes del pueblo -vencido. 

Muy luego acabó casi todo el comercio de Europa. La 
nobleza que reinaba por todas partes , no sé cuidaba de 
hacerlo. 

La ley de los wisigodos (1) permitía que los particu
lares ocupasen la mitad de los rios con tal que la otra 
mitad quedase libre para las redes y los barcos; y era 
preciso que de esta manera hubiese poquísimo comercio 
en los países que conquistaron. 

En aquel tiempo se establecieron los insensatos dere
chos de estrangeria (2) y naufragio: los hombres pensa
ban sin duda que los estrangeros no les estaban unidos 
por ninguna razón de derecho civil , y que por una parte 
no les debían ninguna justicia, ni por otra especie algu
na de piedad. En los estrechos límites á que se hallaban 
circunscritos los pueblos del norte , todo era estrangero 
para ellos, y en su pobreza no había cosa alguna que no 
les sirviera para enriquecerse. Establecidos antes de las 
conquistas sobre las costas de un mar estrecho y Heno 
de escollos, sacaron partido hasta de ellos mismos. 

Pero los romanos que hacían leyes para todo el u n í -
verso, las habían hecho muy humanas para los naufragios 
(3), .reprimiendo los latrocinios de los habitantes de las 
costas, y lo que era mas interesante la rapacidad de su 
fisco [k ) . 

(1) L i b . 8, l it . 4, pár. 9. 
(2) Derecho en virtud del cual sucedia el fisco en los bienes 

de los estrangeros no naturalizados en el pais en que morían. (El 
traductor.) 

(3) Toto título ff de incendo. ruinr naufrg; etleg.'S, ff de leg 
Cornelia de sicariis . 

(4) Ley 1. Cod de nanfrag. 
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CAPITULO XV1ÍI. 

REGLAMENTO PARTICULAR. 

Los wisigodos (1) sin embargo establecieron una ley 
favorable para el comercio , mandando que los comercian
tes que arribasen de Ultramar, fuesen juzgados en sus con̂ -
tiendas por las leyes y según la jurisprudencia de su pais. 
Esta ley era una consecuencia de la costumbre adoptada 
por todos los pueblos mistos, en los que cada raza vivia 
según las leyes que le eran propias, como haré ver con 
difusión posteriormente. 

CAPITULO XIX. 

DRL COMERCIO DESPUES DEL ANIQUILAMIENTO DE LOS ROMA
NOS EN ORIENTE. 

Los mahometanos aparecieron, conquistaron y .se di
vidieron. El Egipto tuvo soberanos particulares y conti
nuó haciendo el comercio de las Indias; y dueño' de la r i 
quezas de aquel pais, atrajo á sí tfbdas las demás. Sus sul
tanes fueron los príncipes mas poderosos de aquel tiem
po, y puede verse en la historia como con una fuerza 
constante y bien manejada contuvieron el ardor, la fuga, 
y el ímpetu de los cruzados. 

CAPITULO XX. 

COMO SE ARRIÓ PASO EL COMERCIO DE EUROPA AL TRA
VES DE LA BARRARIE. 

La filosofía de Aristóteles, introducida en Occidente, 
agradó estraordinariamente á los espíritus sutiles, que 
en las épocas de ignorancia ocupan el lugar de los gran
des genios; y habiéndose infatuado los escolásticos, dedu-
gefon de ella (2) consecuencias contra el préstamo con 

(1) L i b . i i , ül. 3 pár. 2. 
(2) Aristot. PolUica, lib. 1. cap. 9 y 10 
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interés, no obstante que podían encontrar una fuente 
mas pura y natural en el evangelio , y lo condenaron ab
solutamente y sin distinción de ninguna especie. De esta 
manera el comercio, que habia sido hasta entonces el 
oficio de los hombres viles, pasó á ser el délos malvados, 
porque es una consecuencia , que cuando se prohibe lo 
que naturalmente es necesario, y debe permitirse, no se 
hace otra cosa que convertir en malos á los que se ocu
pan de ello. 

Asi fué como el comercio se hizo el oficio esclusivo 
de una nación cubierta por entonces de infamia , y como 
inmediatamente vino á confundirse con las usuras mas 
escandalosas, los monopolios y la imposición de subsi
dios , y todos los demás medios deshonrosos de adquirir 
dinero. Los judíos (1) enriquecidos con sus exacciones, 
eran á su vuelta saqueados por los príncipes, y los pue
blos se consolaban sin que de ello les resultase ningún 
alivio. 

Lo ocurrido en Inglaterra dará una idea de lo que 
tuvo lugar en otros paises. El rey Juan (2) hizo prender 
á los judíos para quitarles sus bienes, y apenas quedó 
uno á quien no le sacaran un ojo : asi era como se les 
administraba justicia. XIno de ellos, á quien le arranca
ron siete dientes en siete dias consecutivos, dió al octavo 
diez mil marcos de plata. Enrique IÍI obtuvo de Aaron, 
judío de York, catorce mil marcos de plata, y diez mil 
mas para la reina. En aquellos tiempos se hacia lo mismo 
que se ejecuta con alguna mesura actualmente en Polo
nia. Los reyes, no podiendo apoderarse de los bolsillos 
de los subditos por impedirlo sus privilegios, atormen
taban á los judíos que no se consideraban como ciuda
danos. . 

Ultimamente se introdujo la costumbre de confiscar 
todos los bienes de los judíos que abrazaban el cristianis
mo ; costumbre chocante que sabemos por la ley que la 
abrogaba (3) ; pero costumbre que ha querido justificarse 

(1) Véase en Marca hispánica las constituciones de Aragón 
de 1228 y 1231, y en Brusei, la concordia celebrada entre el rey, 
la condesa de Champagne y Guido de Dampierre. 

(2) Scowe, in his Survey of London, lib. 3. pág. 34. 
(3) Edicto publicado en Basville á í de abril de 13í)2. 
TOMO I I . & 



66 E S P t R I T Ü D E L A S L E Y E S . 

por algunos diciendo , que tenia por objeto probarlos, y 
hacer de manera que no les quedase nada de la esclavi
tud del demonio. Sin embargo , lo verosímil es que esta 
confiscación era un derecho (1) de amortización á favor 
del príncipe y los señores, en recompensa de las contri
buciones que obtenían de los judíos, y que desaparecían 
cuando estos abrazaban el cristianismo. En aquellos 
tiempos los hombres no merecían mayor consideración 
que las tierras, y no puedo menos de advertir de paso el 
juego que se hizo de aquella nación de un siglo á otro. 
Primeramente se les despojaba de sus bienes, cuando 
querían ser cristianos; después se les quemaba por no 
querer serlo. 

Esto mismo, sin embargo, contribuyó á que el co
mercio saliese del fondo de la vejación y la desespera
ción, porque los judíos proscriptos sucesivamente en toda 
la tierra, encontraron al fin el medio de poner en salvo 
sus intereses, y de fijar para siempre su residencia, ha
ciendo de modo que el príncipe que intentara deshacerse 
de ellos, no pudiera decidirse á privarse de sus r i 
quezas. 

Con este objeto inventaron ("2) las letras de cambio; 
y con ellas pudo el comercio eludir la violencia, y con
servarse en todas partes, pues que el comerciante mas 
acaudalado no tenia mas que bienes invisibles que podia 
remitir, donde le agradase, sin dejar ningunos vestigios. 

Los teólogos se vieron obligados entonces á restrin
gir sus principios, y el comercio que violentamente se 
habla unido con la mala fé, volvió á entrar, por decirlo 
asi, en el camino de la probidad. 

De esta manera es como debemos á las especulacio-

(1) E n Francia los judíos eran esclavos de manos muertas y 
los señores les sucedían. Mr. Brussel refiere una concordia entre 
el rey y Tebaldo conde de Champagne, en la que se estipulaba que 
los judíos pertenecientes al uno, no prestarían en las tierras del 
otro. 

(2) Se sabe que en los reinados de Felipe Augusto y Felipe el 
Largo los judíos echados de Francia se refugiaron en Lombar-
dia, y que desde allí dieron á los negociantes estrangeros cartas 
secretas contra aquellos, á quienes habían confiado sus riqueza» 
en Francia que fueron pagadas. 
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nes escolásticas todas las desgracias (1) que acompaña
ron á la destrucción del comercio, y á la avaricia de los 
príncipes el invento de una cosa que lo exime de su po
der hasta cierto punto. 

Y asi es que desde aquel tiempo los príncipes se han 
visto obligados á gobernarse con mayor prudencia de la 
que acaso creian necesaria, porque el suceso ha jus
tificado, cuan perjudiciales suelen ser los grandes golpes 
de autoridad, al mismotiempo que la esperiencia ha hecho 
ver que la felicidad se debe perpetuamente á la bondad 
de los gobiernos. 

Por este medio, ha principiado á curarse el maquia
velismo y se cura mas y mas cada dia. Hay una absoluta 
necesidad de moderación en los consejos; los que anti
guamente se llamaban golpes de estado, ahora prescin
diendo del horror que causarían, no podrían merecer 
otro nombre que el de imprudencias. 

Es útilísimo para los hombres hallarse en una situa
ción ó estado en que sus pasiones puedan inspirarles el 
deseo de ser malos, y tener sin embargo interés en no 
serlo. 

CAPITULO X X L 

DESCÜBBIMÍENTO DE DOS KUEVOS MUNDOS. 

La brújula abrió por decirlo asi el universo. Con ella 
se encontraron el Asia y la Africa de que no se conocían 
masque algunos estrernos, y la América de que no se 
conocía nada absolutamente. 

Los Portugueses, navegando por el Occéano atlántico, 
descubrieron la punta mas meridional del Africa, y vie
ron un mar vastísimo que los condujo hasta las Indias. 
Sus peligros en dicho mar, y su llegada á Mozambique, 
Melinda y Calcuta fueron el objeto de los cantos de Ca-
moens, cuyo poema reúne mucho de las bellezas de la 
Odisea y de la magnifiicencia de la Eneida. 

Los venecianos hablan hecho hasta entonces el co-

(1) Véase en el cuerpo del derecho la novela 83 de León que 
renueva la ley de Basilio. Esta ley está en Hermenopulo bajo ei 
nombre de León , lib. 3. l it . 7. párr 27. 
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raercio de las Indias por la Turquía, continuándolo al 
través de las esacciones (1) y los ultrajes. Pero después 
del descubrimiento del cabo de Buena-Esperanza y los 
demás que le siguieron, la Italia acabó de ser el centro 
del mundo mercantil, y quedó reducida, como lo está en 
la actualidad, á ser uno de los rincones del universo; de 
tal manera, que hasta el comercio de levante lo hace ac
cesoriamente, porque desde entonces depende del comer
cio de las Indias hecho por las grandes potencias. 

Los portugueses traficaron en las Indias en concepto 
de conquistadores, y establecieron las leyes gravosas (2) 
para el comercio, que actualmente imponen á los misera
bles príncipes indios los holandeses. 

La fortuna de la casa de Austria fué prodigiosa. 
Carlos V reunió las sucesiones deBorgoña, de Castilla y 
de Aragón, llegando por fin al imperio, y para procurar
le un género nuevo de grandeza, el mundo se dilató, 
apareciendo otro nuevo bajo su obediencia. 

Cristóbal Colon descubrió la América, y aun cuando 
la España no envió á ella mayores fuerzas de las que 
hubiese podido remitir el príncipe mas pequeño de Euro
pa , sometió grandes estados y grandes imperios. 

En tanto que asi conquistaban y descubrían los espa
ñoles por la parte occidental, los portugueses avanzaban 
sus adquisiciones por la de Oriente, hasta que habién
dose por fin encontrado, se sometieron al juicio del papa 
Alejandro V I , que resolvió el proceso célebre estable
ciendo la famosa linea de demarcación. 

Pero las demás naciones de Europa no los dejaron 
gozar tranquilamente de su división: los holandeses lan
zaron á los portugueses de casi todas las Indias orienta
les, y otras varias naciones formaron establecimientos 
en América. Los españoles miraban los nuevos pueblos 
como objetos de conquista; pero otras naciones mas i n 
teligentes los consideraron como objetos de comercio, y 
se dedicaron á hacerlo. Muchos pueblos, conduciéndose 
con toda prudencia, entregaron el imperio á compañías de 

(1) Avanias, derecho pecuniario que exigen los turcos á lo« 
comerciantes cristianos que transitan por su pais. 

(2) Viage de Francisco P i rard , segunda parte, cap .15. 
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negociantes, que gobernando aquellos remotos estados 
únicamente por el comercio, formaron un gran poder sin 
entorpecer el del estado principal. 

El objeto de estas colonias es el de hacer el comer
cio con mejores condiciones que en los estados vecinos, 
con los que todas las ventajas son recíprocas, y al efec
to se ha establecido con razón que la metrópoli solamen
te pueda negociar con las colonias, por cuanto la forma
ción de estas no tuvo otro objeto que el de estender el 
eomercio, y no el de fundar una ciudad ó un nuevo i m 
perio. 

Ási es que esta es todavía una ley fundamental de la 
Europa, en la que todo comercio con una colonia estran-
gera se considera como un monopolio punible por las le
yes del pais; en lo cual no debe juzgarse por las leyes y 
egemplos de los antiguos (1), imposibles de aplicación. 

Y se halla también recibido que el comercio estable
cido entre las metrópolis no se entienda jamás como per
miso que se estiende á las colonias , que continuamente 
permanecen en el estado de prohibición. 

Pero las desventajas de las colonias, que pierden la 
libertad de comercio , se halla compensada con la protec
ción que le dipensan las metrópolis (2) que las defienden 
con sus ejércitos , y las gobiernan con sus leyes. 

Y de aqui se infiere una tercera ley europea, que 
dispone que, cuando el comercio se halla prohibido con 
las colonias, no es permitido navegar en los mares de 
ellas sino en los casos establecidos por los tratados. 

Las naciones que son en el universo, lo que los par
ticulares en los estados, se gobiernan como estos por las 
leyes de la naturaleza y por las que ellos establecen. Un 
pueblo puede ceder á otro el mar de igual manera que la 
tierra. Los cartagineses exigieron de los romanos (3) que 
no navegasen mas allá de ciertos límites, como los grie
gos exigieron del rey de Persia; que permaneciese siem-

(1) A escepcion de los cartagineses, como aparece del tratado 
que terminó la primera guerra púnica. 

(2) Metrópoli es en el lenguage de los antiguos la nación qua 
tunda una colonia. 

(3) Polibio, lib. 3. (M.) 
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pre distante de la costa del mar (1) una carrera de ca
ballo. 

La muchísima distancia de las colonias no es un i n 
conveniente para defenderlas, por cuanto no distan me
nos de ellas las naciones rivales, que las metrópolis y 
es ademas útilísimo, porque imposibilita á los que van á 
establecerse en ellas, de acomodarse al modo de vivir de 
un clima tan diferente, y los obliga á llevar todas las co
modidades de la vida de los paises que abandonaron. Los 
cartagineses (2) para tener á los sardos y los corsos mas 
dependientes, les prohibieron bajo pena de la vida plan
tar , sembrar y toda especie de labranza, y les enviaban 
víveres de Africa. Nosotros hemos conseguido lo mismo 
sin necesidad de leyes tan severas. Nuestras colonias de 
las Antillas son prodigiosas, pues abundan de efectos 
mercantiles de que nosotros carecemos, y no tienen los 
que son objeto de nuestro comercio. 

El efecto del descubrimiento de la America, fue rela
cionar la Europa, el Asia y el Africa. La América pro
vee á la Europa la materia de su comercio con la parte 
asiática llamada Indias orientales, haciendo que la plata, 
este metal tan útil al comercio como signo, sea la base 
de otro comercio mayor como mercancía, y la Africa su
ministrando los hombres para el trabajo de las minas y 
las tierras americanas, hace necesaria la navegación de 
ella. 

La Europa ha llegado á tal grado de poder, que si se 
considera la inmensidad d e s ú s dispendios, la grandeza 
de sus empeños, el número de sus tropas y el coste de 
su conservación, aun en los momentos en que le son 
mas inútiles, y las sostiene por ostentación solamente, 
no tiene la historia á que compararla. 

Asegura el P. Duhalde (3) que el comercio interior 
de la China es mayor que el de toda Europa, pero esto 
podía suceder solamente, cuando nuestro comercio este-

(̂ 1) E l rey de Persia se obligó por un tratado á no navegar 
con ningún vagel mas alia de las rocas Scyaneas, y do las Islas 
de Calidonia. (Plutarco vida de Cicerón.) 

(2) Aristóteles, de las cosas maravillosas, Tito-Livio. lib. 7. 
Década 1. 

(3) Tomo 2. pág. 170. 
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rior no acrecentase el interior. La Europa hace el co
mercio y la navegación de las otras tres partes del mun
do , asi como la Francia, la Inglaterra y la Holanda ha
cen el de toda la Europa. 

CAPITULO XXÍI . 

DE LAS RIQUEZAS QUE SACA ESPAKA DE LA AMERICA. 

Cuando la Europa ( í ) ha obtenido tantas ventajas con 
el comercio de América, lo mas natural es creer que la 
España ha recibido las mayores, por cuanto ha sacado de 
ella tanto oro y plata , que todo cuanto antes se conocia 
no puede servir para comparación. Pero (lo que jamas 
hubiera podido sospecharse) la miseria la agovió inme
diatamente , y la hizo desgraciada en sus empresas por 
todas partes. Felipe I I , que sucedió á Carlos V , se vió 
precisado á hacer la memorable bancarrota que todos sa
bemos, y jamás ha existido príncipe que haya sufri
do tantas murmuraciones de la insolencia y revoluciones 
de sus tropas constantemente mal pagadas. 

Desde entonces la monarquía española caminó en de
cadencia continua , y este fué el efecto de un vicio físico 
interior inherente á'la naturaleza de aquellas riquezas 
que las hacia inútiles, y que se aumentó sucesiva
mente. 
: El oro y la plata son una riqueza ficticia ó de signo; 
y estos signos son muy durables y se destruyen muy 
poco, según conviene á su naturaleza. Asi es que cuanto 
mas se multiplican, tanto mas pierden de su valor, por
que representan menos cosas. 

Cuando conquistaron á Méjico y el Perú los españo
les , abandonaron las riquezas naturales para acopiar r i 
quezas de signo que se envilecen por si mismas. El oro 
y la plata eran muy raros en Europa, y España, dueña 
repentinamente de una cantidad prodigiosa, concibió es
peranzas que no habia tenido nunca. Las riquezas que se 
encontraron en los países conquistados, no eran sin em-

(1) Esto se demostró hace mas de 20 años en una memoria del 
autor, quo casi está refundida en esta obra. 
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bargo proporcionadas á las de sus minas. Los indios ha
bían ocultado una parte, y como ademas no usaban del 
oro y la plata sino para el adorno de sus templos y pala
cios , no los buscaban con igual avaricia que nosotros, 
ni poseían el secreto de estraer el metal de todas las 
minas , y si solamente de aquellas en que la separación 
se hacia por el fuego, porque no conocían el modo 
de emplear el mercurio , y tal yez ni el mercurio 
mismo. 

Sin embargo, el dinero se duplicó muy pronto en 
Europa, y esto se advirtió en que se dobló el precio de 
todas'las cosas. 

Los españoles abrieron las minas , cabaron los mon
tes , inventaron .máquinas para estraer las aguas , que
brantar el mineral y separarlo, y como se burlaban de la 
vida de los indios, los hacían trabajar sin descanso. El di
nero se duplicó inmediatamente en Europa, pero su pro
vecho disminuía constantemente una mitad para España 
que no tenia al fin del año sino la misma cantidad de un 
metal, que se habla hecho la mitad menos precioso. En 
doble tiempo volvió á doblar el dinero, y su provecho se 
disminuyó otra mitad progresivamente. 

Todavía disminuyó mas de la mitad, y véase como. 
Para estraer el oro de las minas, prepararlo y con

ducirlo á Europa, se necesitaba un dispendio cualquiera 
que fuese. Yo supongo que fuese como 1 á 64: cuando 
el dinero dobló una vez y se hizo por consiguiente una 
mitad menos precioso, el dispendio fué como 2 á 64. Asi 
fué que las flotas que lo condujeron á España, portearon 
una cosa que realmente valia una unidad menos y que 
envolvia duplicados gastos. Si se sigue pues la progre
sión duplicando y disminuyendo, se hallará la causa de la 
impotencia de las riquezas de España. 

Van ya muy cerca de doscientos años que se trabaja 
en las minas de las Indias, y yo supongo que la cantidad 
de dinero que existe actualmente en el mundo que co
mercia , sea con relación al que habla antes del descu
brimiento como 32 es á 1 , es decir, que se haya dupli
cado cinco veces : en doscientos años mas la misma can
tidad será con relación á lo que antes habia como 64 es 
á 1 , es decir, que duplicará todavia. Y como al presente 
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cincuenta (1) quintales de mineral para oro dan cuatro, 
cinco ó seis onzas de oro, cuando en ellas no haya mas 
que dos, el minero no sacará los gastos y dentro de dos
cientos años cuando no haya mas que cuatro, no los 
compensará tampoco , y habrá por consiguiente muy es
caso provecho en estraer el oro. El mismo raciocinio 
puede aplicarse á las minas de plata, con la sola diferen
cia de que su trabajo es algo mas ventajoso que en las de 
oro. 

Y es de tal naturaleza este beneficio , que si se des
cubriesen minas de croque produgesen algo más, cuanto 
mayor fuese su abundancia, mas pronto acabarían sus 
provechos. 

Los portugueses han encontrado en el Brasil (2) tanto 
oro, que necesariamente disminuirán sus beneficios para 
ellos y para los españoles. 

He oido censurar muchas veces la ceguedad de Fran
cisco I , que rechazó á Cristóbal Colon que le propuso el 
descubrimiento de las Indias (3). Pero á mi entender 

(1) Véanse los viages de Freiser. 
(2) Según Milord Auson, la Europa recibe todos los años del 

Brasil dos millones sterlinos de oro que se encuentra en la arena 
ai pie de las montañas ó en el. fondo de los rios. Cuando escribí 
la obrita de que hablo en la primera nota de este capítulo se ne
cesitaba todavía mucho para que los retornos del Brasil fueran 
tan importantes como en e! dia. 

(3) Cuando Colon hizo proposiciones , Francisco 1 no había 
nacido. Colon no proponía ir á las Indias, sino encontrar tierras 
al ir á ellas, caminando de Occidente á Oriente. Montesquieu se 
une aquí ademas al cúmulo de censores que comparan á los re
yes de España, poseedores de las minas de Méjico y el Perú, con 
Midas pereciendo de hambre en medio del oro. Pero yo no se si 
debemos compadecer á Felipe II porque (gracias al viage de Co
lon) tuvo con que comprar á toda la Europa. Las conquistas de 
Méjico y el Perú enriquecieron muchís imo en un principio á los 
reyes de España: pero las malas leyes les han impedido de ípues 
sacar todas las ventajas posibles de sus colonias. Montesquieu no 
tenia ningún conocimiento de los principios políticos relativos á 
las riquezas, manufacturas, hacienda y comercio. Estos princi
pios todavía no estaban descubiertos, y el carácter de su genio 
no era elmas propio para unas investigaciones, que (-xigen una 
meditación profunda, y un análisis rigoroso y continuo. Tan i m 
posible le hubiera sido escribir el tratado de las riquezas de 
Smitb^ como los principios maleraálicos de Newfon. ISinguu 
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hizo por imprudencia una cosa prudentísima- La España 
que lo aceptó, es una imagen de aquel rey, que suplicó á 
los dioses que todo cuanto el tocara se convirtiese en 
oro, y que luego después se vio precisado á rogarles que 
pusieran término á su miseria. 

Las compañías y los bancos que muchas naciones han 
establecido, han acabado de envilecer el oro y la plata en 
calidad de signos , por cuanto los han multiplicado tanto 
con nuevas ficciones, que aquellos metales no los re
presentan mas que en una parte, y se han hecho menos 
preciosos. Por ello pues y ocupando el crédito público el 
mismo lugar que las minas, se ha minorado el provecho 
de los españoles. 

No obstante, es una verdad que el comercio que los 
holandeses hacían en las Indias orientales, daba algún va
lor á la mercancia de aquellos; porque como conducían 
dinero para cambiarlo por géneros, aliviaban en Europa 
á los españoles de una parte de los metales que poseían 
con demasiada abundancia, y que este comercio al pare
cer indirecto para la España, le era tan ventajoso como 
á las demás naciones que de el se ocupaban. - i 

Por todo cuanto acabo de esponer, se puede juzgar de 
la ley que en España prohibe usar del oro y la plata para 
dorados y otras superfluidades; ley que es igual á la que 
prohibiese en Holanda el uso de la canela^ ( i ) . 

• Mi raciocinio no se estiende empero á todas las m i 
nas. Las de Alemania y Hungría de que se saca muy 

hombre reúne todos los conocimientos, y esto es lo que no quie
ren comprender los entusiastas y panegiristas. (Volt.) Fácil es 
que algunos errores cronológicos y geográficos se hayan deslizado 
entre tantas investigaciones y observaciones. Mas importannte 
hubiera sido la falta de apoyarse con demasiada frecuencia en las 
costumbres de algunas naciones ó poco civilizadas, ó poquís imo 
conocidas, si Montesquieu las citase como fundamento de sus 
principios: pero como no se trata sino de observaciones particu
lares y locales, el iuconveniente, si lo hay, es mas que ligero. 
( L . H.) 

(1) Los españoles no tenían manufacturas, y se hubieran 
visto precisados á comprar las telas preciosas del estrangero. Los 
holandeses por el contrario son los solos poseedores de Ja canela: 
y lo que era racional en Espaíia, hubiera sido absurdo en Ho
landa. (Volt.) 
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poco metal que esceda á los gastos , son útilísimas, por
que á la vez que se encuentran en el estado principal, 
ocupan muchos millares de hombres, que consúmenlos 
géneros superabundantes, y son por lo tanto una manu
factura del pais. 

Las minas de Alemania y de Hungría hacen valer la 
cultura de las tierras, y las de Méjico y el Perú contri
buyen á destruirla. 

Las indias y la España son dos potencias que obede
cen á un mismo dueño, pero aquellas son la principal y 
esta la accesoria; y es en vano que la política se empeñe 
en convertir la principal en accesoria, porque las Indias 
llaman siempre la España á ellas. 

De muy cerca de cincuenta millones de mercancías 
que se remiten anualmente á las Indias, apenas provee 
la España dos y medio: luego las Indias hacen un co
mercio de cincuenta millones,y la España de dos y medio. 

No hay una especie peor de riqueza, que un tributo 
accidental y que no depende ni de la industria de la na
ción , ni del número de sus habitantes, ni del cultivo de 
sus tierras: las grandes sumas que percibe el rey de 
España de su aduana de Cádiz, no hacen otra cosa de el 
que un particular muy rico en un estado muy pobre. 
Todo cuanto contribuyen los estrangeros se trasmite á él 
sin participación alguna de sus súbdifcos; 5r este comer
cio es independiente de la buena ó de la mala fortuna de 
su reino. 

Si algunas provincias de Castilla le diesen una suma 
igual á la que le produce la aduana de Cádiz, su poder 
seria mucho mayor, por cuanto sus riquezas serian el 
efecto de las del pais, y dichas provincias animarían á las 
demás, haciendo que todas á la vez se encontrasen mas 
en estado de soportar las cargas respectivas, y en lugar 
de tener un tesoro grande, podría tener un gran pueblo. 

CAPITULO XXIÍI . 

PROBLEMA. 

No me toca á mi resolver , si ya que no puede España 
hacer por sí misma el comercio de las Indias, deberla dc~ 
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jarlo enteramente Ubre á los estrangeros. Diré sin em
bargo, que le conviene oponerle los menos obstáculos que 
su política pueda permitirle. Guando las mercancías que 
diferentes naciones llevan á las Indias cuestan caras, los 
indios dan mucha cantidad de las suyas que son el oro y 
la plata en cambio de poca porción de aquellas; pero su
cede todo lo contrario, cuando, se venden á bajo precio. 
Por ello pues, seria tal vez útil, que las naciones se per-
ludicaseu unas á otras y los géneros estuviesen siempre 
baratos. Véase pues los principios que es forzoso exami
nar sin separarlos de otras consideraciones: la seguridad 
de las Indias, la utilidad de una sola aduana , los peligros 
de una gran mudanza, y los inconvenientes que se pro
veen , y que son con frecuencia menos peligrosos que los 
imprevistos. 

DE LAS LEYES SEGUN SUS RELAG IONES CON EL 
USO DE LA MONEDA. 

CAPITULO PRIMERO. 

RAZON DEL USO DE LA MONEDA. 

Los pueblos que tienen pocos géneros de comercio 
como los salvages, y los civilizados, que no poseen mas 
que dos ó tres especies, comercian generalmente permu
tando. Asi es como las carabanas de los moros que van á 
Tumbuctu en el fondo de Africa á cambiar la sal por el 
oro no necesitan de la moneda. El moro coloca su sal en 
un montón, y el negro en otro el polvo de oro; si nojiay 
bastante de este género aquel separa la sal, ó este añad« 
©ro, hasta que por fin se convienen. 
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Pero cuando un pueblo trafica con mucho número de 
mercancías, necesita precisamente de moneda,porque un 
metal fácil de trasportar ahorra muchísimos gastos que 
seria necesario hacer, si se negociase siempre por cam
bios. Y como todas las naciones tienen necesidades recí
procas, sucede con mucha frecuencia que una de ellas 
desea tener mucha copia de mercancías de otra, y esta 
muy pocas de aquella, ínterin que con relación á otra d i 
versa se encuentra en un caso enteramente contrario. 
Asi es que cuando se conoce la moneda y se procede por 
compra y venta, las naciones que toman mayor porción 
de géneros se saldan y pagan el esceso con dinero, y que 
hay la notable diferencia de que el comercio se hace en pro
porción con las necesidades de la nación que pide mas, 
en vez de que en la permuta se hace con proporción á la 
que pide menos, porque de otra manera esta última se 
encontraría imposibilitada de saldar su cuenta. 

CAPITULO I I . 

DE LA NATURALEZA DE LA MONEDA. 

La moneda es un signo que representa el valor de to
das las mercancías, y se hace de cualquier metal para 
que sea un signo durable, (1) se consuma poco al usarlo 
y sea sin destruirse susceptible de divisiones. Se hace 
también de un metal precioso, para que pueda trasportar
se con facilidad , y porque un metal es apropósito para 
medida común, porque puede reducirse cómodamente á su 
primer título. Cada estado coloca su insignia en él para 
que su forma responda de su valor y de su peso, y todos 
conozcan uno y otro solamente con mirarlo. 

Los athenienses, no conociéndolos metales, se sirvie
ron para moneda de los bueyes (2) y los ^romanos de las 

(1) L a sal de que se usa €n la Abiscinia tiene el defecto do 
consumirse continuamente. 

{2J Herodoto dice, in Cíio, que los lidios inventaron el arte 
de acuñar moneda: los griegos lo aprendieron de ellos y las pr i 
meras monedas de Athenas llevaban la inscripción de un buey. 
Yo hé visto una de estas monedas en el gabinete de! conde de 
Pembrok. 
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obejas, (1) pero un buey no es lo mismo que otro f como 
lo es un pedazo de metal. 

El dinero es el signo de los valores de las mercancías, 
y el papel es á su. semejanza el signo del valor del dinero, 
y cuando es bueno lo representa de tal modo que no hay 
entre ellos ninguna diferencia. Y asi como el dinero es el 
signo de una cosa y la representa, cada cosa es un signo 
que represanta el dinero; y el estado se encuentra en 
prosperidad, cuando por una parte el dinero es una imá-
gen de las cosas, y por otra lo son estas de aquel y se 
sirven de signos recíprocamente, ó lo que es igual, cuando 
en su valor relativo se puede adquirir lo uno tan luego 
corno se tiene lo otro. Esto no sucede nunca sino en los 
gobiernos moderados; pero no por ello sucede siempre, 
porque cuando, por ejemplo, las leyes favorecen á un 
deudor de mala fé, las cosas que le pertenecen, ni repre
sentan el dinero, ni son un signo. En los gobiernos des
póticos seria un prodigio que las cosas representaran los 
signos: la tiranía y la deconfianza hacen que entierren 
todos en él su dinero (2), y las cosas no lo representan. 

Algunas veces los legisladores se han comportado de 
tal modo que no solamente han conseguido que las cosas 
representen el dinero por su propia naturaleza, sino tam
bién que se conviertan en moneda como aquel mismo. 
Cesar (3), siendo dictador, au torizó á los deudores para que 
pagasen á sus acreedores con porciones de tierra al pre
cio que tenian antes de la guerra civil, y Tiberio ^4) man
dó que los que necesitaran dinero, lo tomasen del tesoro 
público, hipotecando fundos de tierra de doble valor. En 
tiempo de Cesar las tierras fueron la moneda que pagaba 
todas las deudas, en el de Tiberio, diez mil sestercios en 
fundos de tierra se hicieron una moneda tan común como 
diez mil sestercios en dinero. 

(1) Algunos sabios opinan que los bueyes, y las obejas no 
fueron jamas otra cosa que las imágenes de las monedas efecti
vas. (D.) 

(2) Es una costumbre antiquísima de los argelinos que cada 
padre de familia tenga enterrado un tesoro. (Laugier de Tassis 
historia del reino de Argel.) 

(3) Cesar de Bel. Cío. lib. 3. 
(4) Tácito. Ann. lib. 6. 
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La gran carta de Inglaterra prohibe el embargo de las 
tierras ó las rentas del deudor, cuando su caudal movi-
liario ó personal basta para el pago , y este ofrece darlos. 
En tales casos todos los bienes de un inglés representan 
el dinero. 

Las leyes de los germanos (1) apreciaban en dinero 
las satisfacciones de las injurias que se irrogaban, y las 
penas de los crímenes, y como habia muy poco dinero 
entre ellos, reapreciaban el \alor de este en géneros y 
ganados. Este sistema se adoptó también por los sajo
nes con las escasas diferencias que exigen siempre la 
felicidad y la comodidad de los pueblos. La ley declaraba 
desde luego (2) el valor del sueldo en ganados, espeficican-
do, cuando era equivalente á un becerro de doce ó diez y 
seis meses , ó á una obeja con su cordero y por este me
dio en aquellos pueblos la moneda se convertía en ganado 
mercancía ó género, y estas cosas en dinero. 

Pero no es solamente el dinero un signo de las demás 
cosas, sino que es también un signo del dinero, y lo re
presenta como se verá en el capítulo de los cambios. 

CAPITULO I I I . 
DE LAS MONEDAS IDEALES. 

Hay monedas reales é ideales. Los pueblos civilizados 
que casi todos se sirven de las últimas, no lo hacen sino 
porque han convertido en ellas las primeras. En un prin
cipio las monedas reales son cierto peso y título de algún 
metal. Pero después, la mala fé ó la necesidad hacen que 
se disminuya una parte del metal de cada moneda, deján
dola no obstante su nombre, como por ejemplo que á una 
libra de plata se la quite la mitad, y se la continúe lla
mando libra, y que la pieza que era la vigésima parte de 
la libra de plata cantinúe llamándose sueldo, aun cuando 
no tenga ya dicho peso, y entonces la libra y el sueldo 
son ideales, como también las demás monedas en sus re
lativas subdivisiones, pudiendo llegar las cosas hasta el 

(1) Tácito de morihux germanorum cap. 12 y 21. 
(2) Ley de los sajones cap. 18. 
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estremo de que la llamada libra no sea mas que una por
ción insignificante. Puede suceder también que no se baga 
pieza alguna de moneda que Yalga precisamente la libra 
ó el sueldo, y entonces estas monedas serán puramente 
ideales; se dará á cada pieza de moneda la denominación de 
tantas libras ó sueldos, como se quiera, y esto podrá va
riar á cada instante, porque es tan fácil cambiar el nom
bre de las cosas, como difícil mudarlas su naturaleza. 

Para consumir la fuente de tales abusos, será una ley 
escelente en los paises que desean que prospere el comer
cio, la que mande que no se empleen mas que monedas 
reales, y prohiba toda operación que pueda convertirlas 
en ideales. Nada debe estar mas exento de alteración que 
el signo medida de todas las cosas. | 

El comercio es incierto por sí mismo, y es un mal de 
consideración el que añade nueva incertidumbre á la que 
tiene por naturaleza. 

CAPITULO I V . 

DE LA CATSTIDAD DEL ORO Y LA P L A T A . 

Cuando las naciones civilizadas son dueñas del mun
do , el oro y la plata se aumentan todos los dias , ya sea 
que lo saquen de su propio territorio, ya que vayan á 
buscarlo donde se encuentra. Lo contrario sucede, y dis
minuye constantemente, cuando gobiernan los pueblos 
bárbaros. Sabida es la grande escasez que hubo de estos 
metales, cuando todo lo invadieron por una parte los go
dos y vándalos, y por otra los sarracenos y tártaros. 

CAPITULO V . 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

La plata estraida de las minas de América, conducida 
á Europa y enviada desde esta á Oriente, favorece la na
vegación europea, y es una mercancía que la Europa re
cibe de América por permuta , y que remite á las Indias 
por el mismo medio. Una gran cantidad do oro y de plata 
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es pues favorable cuando estos metales se consideran co
mo mercancías, pero no lo es cuando se consideran co
mo signos, porque su abundancia oféndela cualidad dis
tintiva del signo, que se halla fundada en su escasez misma. 

Antes de la primera guerra púnica, el cobre era con 
relación á la plata como 960 á 1, (1) hoy es poco mas ó 
menos como 731[2 son á 1. (2). Si la proporción fuese igual 
á la antigua, la plata haria mejor sus funciones de signo 

CAPITULO V I . 

PORQUE RAZON DISMINUYÓ EN LA MITAD EL PRECIO DK LA 
USURA CON EL DESCUBRIMIENTO DE LA AMERICA. 

Dice el Inca Garcilaso (3) que después de la con
quista de América, las rentas que en España estaban al 
diez por ciento' se redujeron al cinco. Esto debia suceder 
necesariamente. Como una gran suma de dinero se i n 
trodujo repentinamente en Europa, minoró el número de 
personas que lo necesitaban, se aumentó el precio de to
das las cosas, y el del dinero dismisuyó: la proporción 
quedó rota,, y todas las antiguas deudas fueron pagadas. 
Aun es fácil recordar el tiempo del sistema (4), en que 
todas las cosas tenian mucho valor escepto el dinero. 
Después de la conquista de las Indias, los que lo tenian 
se vieron en la precisión de disminuir el precio ó canon 
de su mercancía, es decir, los intereses. 

Desde entonces el préstamo, no ha podido, volver á^u 
antigua tasa, 'porque la cantidad del'dinero; Ha td0m au-
mtíntb continuamente en Europa ; y porque prestando con 
un interés muy módico' aíg'étios estados con' los fondos 
públicos que les procuranMasnriquezas de su comercio, 
han obligado á los particular es. á'conformarse á su misma 
regla; y finalmente porqrie .habiendo'fócilitado el cambio 

(1) ViSase luego el cap.' 22. ' 
(2) Suponiendo la plata á 49 libras el marco, y el cobre á 20 

sueldos la libra. ; 
(3) Historia de las guerras civiles dejos españoles en las I n 

dias. 
(4) Asi se llamaba en Francia el proyecto de M. Law. 
TOMO I I . 6 
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á los hombres los medios de trasportar el dinero de un 
pais á otro, este no puede estar escaso en ninguna parte 
sin que Tenga á ella de todas cuantas lo tienen con abun
dancia. 

CAPITULO V I L 
COMO SE FIJA EL PRECIO DE LAS COSAS CON LA VARIACION 

DE LAS RIQUEZAS DEL SIGNO. 

El dinero es el precio de los géneros ó mercancías. 
Pero ¿cómo se fija este precio? Es decir, qué porción de 
dinero representa cadaTeosa? 

Si se compara la masa de oro y plata que hay en el 
mundo con la suma de mercancías que en él existen, es 
evidente que cada porción de estas últimas puede propor
cionarse á otra de las primeras, y que si el total de las 
unas responde al total de las otras , las partes se respon
derán relativamente. Supongamos que en el mundo no 
hubiese mas que un solo género ó mercancía, ó que no 
hubiera mas que uno que la comprase , y que se dividie
se como el dinero; cada parte de esta mercancía respon
dería á otra igual de dinero; la mitad íntegra de la una 
á la mitad íntegra de la otra, y la décima, centésima ó 
milésima, á la décima , centésima ó milésima igualmen
te. Pero como ni todas las cosas que forman la propiedad 
délos hombres, ni tampoco todos los metales ó monedas 
que son sus signos, están á la vez en comercio; los pre
cios se fijarán en razón compuesta del total de las cosas 
con el total de los signos, y de las partes de aquellas y 
estos que actualmente se hallan en comercio; y como las 
cosas que hoy no están en é l , pneden estarlo mañana y 
lo mismo sucede con los signos, el establecimiento de los 
precios depende siempre fundamentalmente de la razón 
del total de aquellas y de estos. 

Por ello pues, es tan imposible al príncipe ó el ma
gistrado tasar el valor de las "mercancías, como estable
cer por una ley que la relación de uno á diez sea igual á 
la de uno á veinte. Julianoy habiendo abaratado los géne
ros en Antioqüia, fué la causa de una hambre espan
tosa (1). 

(1) Historia de la iglesia, por Sócrates lib. 2. 
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CAPITULO V I I I . 

COTNT1NUACIOM DEL MISMO ASUNTO. 

Los negros de la costa de Africa tienen un signo de 
los valores sin monedas, pero es un signo puramente 
ideal, que se halla fundado en el grado de estimación que 
dan en su alma á cada mercancía en proporción que la ne
cesitan. Un género ó mercancía cualquiera vale tres ma-
cutas, (1) otra seis, y otra diez, y asi es que dicen sim
plemente tres, seis, diez. El precio se forma por la com
paración que hacen de los géneros entre s í , de manera 
que no hay moneda particular y cada mercancía es mo
neda de la otra. 

Adoptemos por un instante este modo de valorar las 
cosas entre nosotros, y reunámoslo con el nuestro; y 
todas las mercancías ó géneros de un estado en particular 
considerado separadamente de los demás valdrán cierto 
número de macutas, y dividiendo el dinero de dicho es
tado en tantas partes cuantas son las macutas, una parte 
dividida de este dinero será el signo de una macuta. 

Si se supone también que la cantidad de dinero de al
gún estado duplica, será necesario doble dinero para for
mar una macuta, pero si al doblar aquel, se duplican tam
bién estas, las cosas permanecen en la misma proporción 
que antes de haberlas duplicado. 

Por ello pues, si después del descubrimiento de Amé
rica el oro y la plata se han aumentado en razón de uno 
á veinte, el precio de los géneros y mercancías habrá su
bido en la misma proporción; pero si por otra parte el 

(1) Moneda de cuenta, ó mas bien modo de contar de que usan 
los negros en algunos parages de Africa y especialmente en Loango 
en la costa de Angola. L a macuta vale diez, y se necesitan diez 
para formar ciento, que es otra moneda de cuenta entre aquellos 
bárbaros. Para valorar suscompras y ventas ó mas bien cambios 
fijan primero el número de macutas que quieren por una cosa v 
luego el en que consienten recibir cada una de las que se les ofre
cen por aquellas. Por ejemplo: si quieren vender un negro fijan 
su precio en «res mil ó cuatro mil macutas, y van tomando tantos 
géneros cuantos se necesitan en su estimación relativa para for
mar aquella suma. (El traductor.) 
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número de mercancías se ha aumentado como dos, el pre
cio de ellas habrá subido por una parte en proporción de 
uno á veinte, y por otra habrá bajado en proporción de 
uno á dos, y de ello resultará que el aumento ha sido 
solamente de uno á diez. 

La cantidad de mercancías y géneros crece con el au
mento del comercio, y este se realiza con el del dinero 
que se pone en circulación progresivamente, y con las 
nuevas comunicaciones con tierras ó mares no conocidos 
que proveen otras mercancías ó géneros. 

CAPITULO I X . 

DE LA ESCASEZ BELAT1VA DEL ORO Y LA PLATA. 

Ademas de la escasez ó abundancia positiva de oro y 
plata, hay otra escasez ó abundancia relativa del uno de 
estos metales al otro. 

La avaricia retiene el oro y la plata, porque como 
no quiere consumir, apetece signos que no se destruyen. 
Pero quiere guardar mejor el oro que la plata, porque co
mo siempre teme perder, puede mejor ocultar lo que for
ma un volumen mas pequeño. El oro desaparece pues, 
cuando la plata es muy común, porque todos se compla
cen en ocultarlo, y vuelve á aparecer cuando hay escasez 
de aquella, porque entonces hay necesidad de sacarlo. 

Es por lo tanto una regla: que el oro es común cuan
do hay escasez de plata y al contrario; y esto es lo que 
hace conocer la diferencia que hay entre la abundancia y 
la escasez relativa, y la abundancia y escasez efectiva de 
que voy á ocuparme. 

CAPITULO X. 

DEL CAMBIO. 

La abundancia y la escasez relativa de las monedas de 
los diversos países son las que forman lo que se llama 
cambio. El cambio es la fijeza del valor actual y momen
táneo de las monedas. 

El dinero como metal tiene un valor como toda otra 
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mercancía, y tiene ademas otro valor procedente de su 
capacidad para ser el signo representativo de las demás 
mercancías; y si no fuese mas que una simple mercancía 
perdería indudablemente muchísimo de su precio. 

El dinero como moneda tiene un valor que el príncipe 
puede fijar en ciertas relaciones, y que no puede fijar en 
otras. 

El príncipe establece la proporción entre una cantidad 
de dinero como metal, y la misma como moneda , fija la 
que hay entre los diversos metales que se emplean en es
ta , señala el peso y el nombre de cada pieza, y finalmen
te da á cada una el valor ideal de que he hablado antes. 
Y llamo al valor de la moneda en estas cuatro relaciones 
raíor positivo, porque puede fijarse por una ley. 

Las monedas de cada estado tienen ademas un valor 
relativo en el sentido en que se las compara con las de 
otros países; y este es el que el cambio establece. Pero 
este valor depende muchísimo del positivo, y se fija pol
la estimación general de los negociantes sin que pueda 
serlo por decretos de los príncipes , por cuanto varía sin 
cesar y se halla sujeto á mil circunstancias. 

Para fijar el valor relativo se arreglan mucho las na
ciones á la que tiene mayor cantidad de dinero; y si esta 
tiene tanto por sí sola como todas las demás juntas, ha
brá una necesidad de que cada una se mida con ella , y 
esto hará que todas se arreglen recíprocamente y con po
ca diferencia como con la principal. 

En el estado actual de las cosas, esta nación es la 
Holanda (1). Vamos á examinar el cambio con relación á 
ella. 

(1) Los holandeses arreglan el cambio de casi toda la Europa 
por una especie de deliberación entre ellos y segur» conviene á sus 
intereses. —Ninguna nación puede areglar el cambio á so voluntad. 
El cambio se arregla por sí mismo por la convinacion general de 
deudas activas y pasivas de las diferentes naciones: y aun cuando 
puede recibir.algunas alteraciones momentáneas por un tratado o 
quita considerable en alguna plaza determinada, no por ello exis
te pueblo alguno que tenga el poder suficiente para darle siempre 
la ley. Ámslerdam puede muy bien ser la plaza de Europa en que 
se hagan las mayores operaciones de cambio, y sobre la que se. 
aireglea las demás plazas de Europa: pero no se infiere de ello que 
los holandeses arreglen el cambio á su voluntad. Si lo arreglasen 
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Hay en Holandaunamoneda, llamada florín, que vale 
veinte sueldos y cuarenta medios sueldos ú ochavas. Pe
ro para simplificar las ideas figurémonos que no hay en 
Holanda florines y sí solamente ochavas. Un hombre que 
tenga mil florines será dueño de cuarenta mil ochavas , y 
asi progresivamente. Be esta manera el cambio en Holan
da consiste en saber cuantas ochavas valdrá la moneda de 
otros paises, y como en Francia se cuenta or din ariamen
te por escudos de tres libras , será preciso averiguar las 
ochavas que vale este escudo. Si el cambio está á cin
cuenta y cuatro ochavas el escudo las valdrá, y si á se
senta valdrá sesenta, y si el dinero es muy raro en Fran
cia valdrá mas ochavas , y si es abundante menos. 

Pero esta escasez ó abundancia, de que resulta la alte
ración del cambio, no son reales sino relativas : por 
ejemplo , cuando la Francia se halla en mayor necesidad 
de tener dinero en Holanda, que los holandeses de tenerlo 
en Francia, el dinero será común en Francia y escaso en 
Holanda, y viceversa. 

Supongamos que el cambio con Holanda está á cin
cuenta y cuatro. Si ambas naciones no compusieran mas 
que un pueblo, se baria de igual modo que cuando se en
trega un escudo; el francés sacarla de su bolsillo tres l i 
bras , y el holandés cincuenta y cuatro ochavas. Pero co
mo es tan grande la distancia entre París y Amsterdam, 
hay una necesidad de que el que entrega á otro por un 
escudo cincuenta y tres ochavas que tiene en Holanda, le 
de una letra de cambio de dicha cantidad sobre Holanda. 
No se trata ya pues por lo tanto de cincuenta y cuatro 
ochavas efectivas, sino de una letra de cambio que las re
presenta. Y asi es que para juzgar (1) de la escasez ó 
abundancia.del dinero, se necesita saber si hay en Francia 
mas letras de cincuenta y cuatro ochavas destinadas para 

ser¡a siempre ventajoso para ellos: porque está en el, interés de 
lodos los estados dar menos dinero del que se recibe, y sin em
bargo hace mucho tiempo q u é d a l a Holanda por un escudo de 
Francia mas dinero del que este contiene. Luego si la Holanda 
pierde continuamente en el cambio con la Francia, es bien cierto 
que no lo arregla según conviene á sus intereses. (G.) 

(1) Hay mucho dinero cuando hay mas metálico que papel, y 
poco cuando hay mas papel que metál ico. 
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la Francia que escudos destinados para la Holanda. Si hay 
muchas letras ofrecidas por los holandeses, y pocos escu
dos destinados para ellos, el dinero está escaso en Fran
cia y en abundancia en Holanda, y es necesario que su
ba el cambio , y que por un escudo se den mas de cin
cuenta y cuatro ochavas , porque de otra manera no se 
daria, y al contrario. 

De todo lo dicho se infiere que las operaciones de 
cambio forman una cuenta de entrada y salida que hay 
que saldar siempre, y que un estado que debe se desem
peña con los demás por el cambio, asi como un particular 
satisface sus deudas cambiando simplemente su dinero. 

Supongamos que no hubiese en el mundo mas que tres 
estados , la Francia, la España y la Holanda : que varios 
particulares de España debiesen en Francia el valor de 
cien mil marcos de plata ; que otros de Francia debiesen 
en España ciento diez mil marcos , y que por cualquiera 
circunstancia que ocurriese en alguna de dichas naciones, 
quisieran repentinamente retirar sus fondos; ¿qué pro
ducirían las operaciones del cambio? Desempeñarían re
cíprocamente á las dos naciones de la suma de cien mil 
marcos; pero Francia debiera siempre diez mil á España, 
y los españoles tendrían letras contra aquella por valor 
de diez mil marcos, sin que Francia tuviese alguna contra 
España. 

Pero si la Holanda estuviese en un caso contrario res
pecto á la Francia, y le debiese por saldo diez mil francos, 
Francia podria reintegrar á la España, dando á sus acree
dores letras contra Holanda por dicha suma, ó remitien
do esta en especie. 

Es por lo tanto una consecuencia que cuando un es
tado se encuentra en necesidad de remitir á otro una can
tidad de dinero, es naturalmente indiferente que lo verifi
que en especie ó girando letras de cambio. La ventaja de 
estos dos modos de pagar depende únicamente de las cir
cunstancias del momento, y es necesario examinar que 
producirá mayor número de ochavas en Holanda , si el 
dinero remitido en metálico (1), si las letras por igual 
suma. 

(1) Deducidos gastos de porte y seguros. 
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Cuando el mismo título y peso de dinero en Francia^ 
produce igual cantidad en Holanda, se dice que el cambio 
está par. En el estado actual de monedas (1) el par está 
poco mas ó menos á cincuenta y cuatro gruesas por es
cudo: cuando el cambio escede de esta cantidad, se dice 
que se encuentra alto, y que está bajo cuando no al 
canza. 

Para saber si en una situación dada, el estado gana ó 
pierde, es necesario considerarlo como deudor, acreedor, 
vendedor y comprador. Cuando el cambio está mas bajo 
que el par, se pierde como deudor, y se gana como acree
dor, y se pierde como comprador, ganándose como vende
dor. Para conocer que se pierde como deudor, basta re-
llexionar que si Francia, por ejemplo, debiese á Holanda 
cierto número de ochavas, necesitaría para pagarle tanto 
mayor número de escudos, cuanto menor fuera el que 
estos produjesen de ochavas, y que por el contrario si 
fuese acreedora, recibiría mayor número de escudos en pa
go de igual cantidad de ochavas. El estado pierde también 
como comprador, porque como necesita siempre de igual 
cantidad de ochavas para adquirir igual número de mer
cancías; cuando el cambio baja, necesita mas escudos 
porque producen menos ochavas. Por la misma razón 
gana como vendedor, pues que vendiendo sus mercancías 
en Holanda por igual precio que antes, adquiere mayor 
suma de escudos en Francia , proporcionándoselos á cin
cuenta ochavas, en vez de cincuenta y cuatro: lo contra
rio sucede en el otro estado. Si Holanda debe una canti-

did de escudos gana; pero si se la deben pierde; si ven
de pierde, y si compra gana. 

Es necesario continuar esta materia: cuando el cam
bio fuese inferior á par como por ejemplo, cuando estu
viese á cincuenta en vez de cincuenta y cuatro , debería 
suceder que enviando Francia por cambio cincuenta y 
cuatro mil escudos á Holanda, no compraría mercancías 
por mayor suma que cincuenta mil, y que por otra parte 
la Holanda, enviando cincuenta mil escudos á Francia, 
compraría por cincuenta y cuatro , cosa que establecerla 
ann diferencia de 8{5^, es decir de mas de 1[7 de pérdida 

(i) En ÍTU. 
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para Francia; de tal modo que seria preciso enviar una 
séptima parte mas de dinero ó mercancías, que cuando 
el cambio estaba á la par , y que disminuyéndose mas y 
mas este, porque el mal iria en aumento y la deuda se 
acrecentaria, al fin resultaría la ruina de la Francia. Pe
ro hé diclio solamente que debería suceder; porque ello no 
obstante no sucedería, por efecto de un principio que bé 
sentado anteriormente (1), á saber; porque todos los es
tados procuran la nivelación y aspiran a verse libres. Por 
ello, pues, ninguno toma prestado mas allá délo que pue
de pagar , ni compra sino proporcionalmente con lo que 
vende. Continuando abora el ejemplo anterior, si el cam
bio baja en Francia á cincuenta de cincuenta y cuatro, el 
holandés que compraba mercancías de Francia en canti
dad de mil escudos, y pagaba por ellas cincuenta y cua
tro mil cebabas, no pagaría mas que cincuenta mi l , si el 
francés consintiese en ello; pero como la mercancía de 
Francia subiría insensiblemente, el provecho se reparti
ría entre ambos; porque los que pueden ganar se lo divi 
den fácilmente, y se establecería una comunicación de be
neficios entre franceses y holandeses. De igual modo el 
francés que compraba mercancías en Holanda por valor de 
cincuenta y cuatro mil ochavas, y las pagaba con mil escu
dos cuando el cambio estaba á cincuenta y cuatro, se vería 
precisado á añadir cuatro cincuentacuátrimos en escudos 
de Francia para comprar las mismas mercancías; pero 
como inmediatamente conocería la pérdida que se le oca
sionaba, querría pagar menos por los géneros holandeses, 
y de aquí resultaría una comunicación de pérdidas entre 
ambos comerciantes, y los estados se nivelarían insensi
blemente, sin que la baja del cambio produjera todos los 
males que eran de esperarse. 

Cuando el cambio está mas bajo que el par, puede un 
comerciante remitir sus fondos á los países estrangeros, 
sin disminuir su fortuna, porque haciéndolos volver ga
na lo que había perdido; pero el príncipe que remite unos 
fondos que no deben volver á él nunca, pierde siempre. 

El cambio alza infaliblemente, cuando los negociantes 
hacen muchas operaciones en un país, porque se contraen 

(1) Véase el lib. 20 cap. 21. 
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muchos empeños, se compran muchas mercancías y se 
sacan fondos del estrangero para pagarlas. 

Cuando un príncipe hace en sus estados muchos aco
pios de dinero, este puede estar escaso y abundante rela
tivamente; por ejemplo, si al mismo tiempo dicho estado 
tuviese que pagar muchas mercancías en el estrangero, 
el cambio bajará, aun cuando el dinero esté escaso. 

El cambio tiende siempre en todas las plazas á estable
cer cierta proporción, y esto es inherente á su naturale
za. Si el cambio entre Inglaterra é Irlanda está mas bajo 
que el par; y también el de Inglaterra y Holanda; el de 
esta é Irlanda lo estará mas todavía, es decir en razón 
compuesta del de Inglaterra é Irlanda y del de Holanda 
y aquella ; porque pudiendo los holandeses retirar sus 
londos indirectamente de Irlanda por Inglaterra, no quer
rán pagar mas caro para retirarlo directamente. Mas aun 
cuando asi debería suceder, no sucedería con toda esactitud, 
porque siempre hay circunstancias que hacen variar to
das las reglas;Ty la diferencia del beneficio, que hay'entre 
girar contra una plaza ó contra otra, forma la ciencia de 
los banqueros, de que no trato en esta obra. 

Guando un estado sube su moneda, como por ejem
plo, cuando llama seis libras, ó dos escudos á lo que an
tes llamaba tres, ó uno, esta nueva denominación que 
nada añade al escudo, no debería procurarle ni una ocha
va de aumento en el cambio; ni debería recibirse por dos 
escudos mayor cantidad de ochavas que antiguamente por 
uno; pero sí esto no sucede asi, no es un efecto de la su
bida por sí misma, sino del que ella produce por ser nue
va, y por ser repentina. El cambio pertenece á los nego
cios comenzados, y solamente se arregla después de algún 
tiempo. 

Mas cuando un estado en vez de subir simplemente la 
moneda por una ley, la funde de nuevo para hacer de 
una moneda buena otra inferior, ocurre que durante la 
operación hay dos especies de monedas; la antigua que 
es buena, y la mala que es nueva; y como la antigua está 
desacreditada y no se recibe sino para fundición, y por 
consiguiente JaSjletras han de pagarse en especies nuevas; 
parece que td: cajinhío deberla arreglarse por estas. Por 
ejemplo, que si en Francia el cercenamiento fuese de una 
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snitad, y el escudo antiguo de tres libras producia en Ho
landa sesenta ochavas, el nuevo no debería producir mas 
que treinta. Pero por otra parte parece que el cambio de
berla regirse por el valor de la especie antigua, por cuan
to el banquero que la poseyese y que aceptase letras, ten
dría que volverla á la fundición para obtener monedas 
nuevas, perdiendo en aquellas, y el cambio por esta razón 
se colocaría entre las especies nuevas y vieja. El valor de 
la especie antigua minora, por decirlo así, porque hay ya 
otra nueva en el comercio, y porque el banquero no pue
de ser exigente, teniendo interés en hacer salir pronto de 
su caja el dinero antiguo para hacerlo trabajar, y poder 
realizar sus empeños. Por otra parte el valor de la mo
neda nueva se eleva, digámoslo así, porque los banqueros 
se encuentran con ella en el caso de adquirir ventajosa
mente la antigua, como voy á demostrar. El cambio se 
colocará pues, como hé dicho, entre las especies antigua y 
nueva, y desde entonces l ^ j , banqueros tendrán un bene
ficio notable en hacer salir del estado la moneda vieja, 
porque así se procuran las mismas ventajas que les ofre
cía el cambio arreglado sobre ella, es decir muchas ocha
vas en Holanda, y porque obtendrán un retorno de cam
bio mas bajo arreglado entre ambas especies, que les pro
ducirá muchísimos escudos en Francia. 

Supongamos que tres libras de la especie antigua pro
ducen según el cambio actual cuarenta y cinco ochavas, 
y que trasportado este mismo escudo á Holanda se obtie
nen sesenta; con una letra de cuarenta y cinco ochavas 
se adquirirá en Francia un escudo, que trasportado á Ho
landa en especie antigua valdrá sesenta, y de este modo 
toda la moneda vieja saldrá del estado que hace la refun
dición, y el provecho será para los banqueros. 

Para remediar este daño hay necesidad de hacer otra 
operación nueva. El estado que refunde tiene que embiar 
una gran cantidad de especies viejas á la nación que re
gula el cambio, y procurándose por este medio un c ré 
dito, hará que aquel suba hasta el punto de proporcionar
le poco mas ó menos tantas ochavas por un escudo de tres 
libras, como le produciría haciendo salir del país un es
cudo igual en especies viejas. Y hé dicho poco mas ó me
nos, porque si el provecho fuese menor, nunca se debería 
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remitir el metálico para evitarse los gastos de porte y 
los riesgos de confiscación. 

Es absolutamente preciso dar una idea muy clara de 
esto. El Sr. Bernard ú otro banquero de la confianza del 
estado propone letras sobre Holanda, y las ofrece á una 
<ios ó tres ocbavas mas altas que el cambio actual: ha 
hecho provisión en los paises estrangeros exportando,mo
neda antigua, y hace subir el cambio hasta el punto que 
acabamos de decir. Sin embargo, á fuerza de emitir sus 
letras, se apodera de todas las especies nuevas, obliga á 
todos los banqueros que se hallan en el caso de realizar 
pagos á que lleven sus especies viejas á la fundición, y 
ademas, como ha obtenido- insensiblemente todo el dine
ro j los obliga también á que le den letras á un cambio 
muy alto, y se indemniza al fin de gran parte de las pér
didas que tuvo al principio. 

Se conoce desde luego que durante esta operación el 
estado debe sufrir una crisis violenta. El dinero se hará 
muy escaso, 1.° porque le es necesario desacreditar la 
mayor parte; 2.° porque tiene que trasportar mucho al 
estrangero, 3.° porque todos lo guardaran y nadie quer
rá dejar al príncipe un provecho que espera obtener pa
ra él mismo. Es peligroso en estos casos proceder con 
lentitud, y no lo es menos obrar con precipitación , y 
cuando la ganancia que se desea es inmoderada, los in
convenientes se aumentan á medida de ella. 

Hemos dicho antes que cuando el cambio corre mas 
^ajo que la especie, es útil hacer salir el dinero, y que 
l>or la misma razón es ventajoso el hacerlo volver cuando 
^sta alto. Pero sin embargo, hay un caso en que es bene
ficioso hacer salir el dinero, cuando el cambio se encuen
tra par, y es cuando se envia á los paises estrangeros 
para hacerlo resellar, ó refundir; porque cuando ya esta 
ronovado, se hace, empleándolo en el paisó tomando le
tras sobre el estrangero, el comercio de la moneda. 

Si ocurriese que en un estado se formara una compa
ñía que tuviera un número muy considerable de acciones, 
y que las hubiese hecho subir en algún espacio de tiem-
pp veinte o veinticinco veces mas allá del valor de su pri
mera emisión, y que este mismo estado hubiese estable
cido un banco, cuyos billetes debieran hacer la función de 
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moneda, y cuyo valor numerario fuese prodigioso para 
cubrir el prodigioso valor numerario de las acciones (este 
es el sistema de Mr. Law) dichos billetes y acciones natu
ralmente se aniquilarian de igual manera que se habían 
creado. Para hacer subir el precio de las acciones vein
te ó veinticinco veces sobre su primer valor, habria una 
necesidad de facilitar á muchos los medios de proporcio
narse inmensas riquezas en papel, porque de otra mane
ra seria imposible. En este caso cada uno procuraría ase
gurar su fortuna; y como el cambio ofrece el medio mas 
fácil para desnaturalizarla y trasportarla donde se quie
re, colocarla sin cesar una parte de los efectos en la na
ción que arreglase los cambios, que bajarían por conse
cuencia del proyecto continuo de remitir á los países es-
trangeros. Supongamos que en tiempo del sistema , y en 
la relación del título y el peso de la moneda de plata, la 
tasa del cambio fuese de cuarenta ochavas por escudo; si 
un papel innumerable se hubiese convertido en moneda, 
nadie hubiera querido dar masque treinta y nueve ochavas 
por escudo, después treinta y ocho, treinta y siete etc. 
Esta disminución hubiera caminado tan lejos que no se 
darían mas que ocho y finalmente se hubiera destruido 
el cambio. 

El cambio era en este caso el que deberla fijar en 
Francia la proporción del dinero con el papel. Yo supon
go que por el peso y título del dinero el escudo de tres 
libras de plata valiese cuarenta ochavas, y que en el cambio 
á papel no valiese mas que ocho, la diferencia sería de cua
tro quintas partes; y el escudo de tres libras en papel val
dría cuatro quintas partes menos que el escudo de tres 
libras en dinero. 

CAPITULO X I . 

DE LAS OPERACIONES QUE HICIERON LOS ROMANOS EN LAS 
MONEDAS. 

Los romanos dieron mas en grande algunos golpes de 
autoridad, que en nuestros dias han tenido lugar en Fran
cia y en dos ministerios sucesivos sobre las monedas; no 
en el tiempo de la corrupción de la república, ni cuando 
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esta se encontraba en estado de anarquía, sino cuando 
en la fuerza ds su instituciou disputaba el imperio á los 
cartagineses después de vencer con su prudencia y su 
valor á todas las ciudades de Italia. 

Profundizaré un poco esta materia, para que no se 
tome por un egemplo lo que no lo es verdaderamente. 

En la primera guerra púnica (1) el as, que debia pesar 
doce onzas de cobre, no contenia mas que dos, y en la 
segunda una. Este cercenamiento responde á lo que lla
mamos ahora aumento de moneda: quitar de un escudo 
de seis libras la mitad de la plata para formar con el dos 
y hacerlos valer doce libras, es precisamente lo mismo. 

No tenemos ningún monumento del modo en que los 
romanos ejecutaron dicha operación en la primera guer
ra púnica; pero lo que hicieron en la segunda demuestra 
una prudencia admirable. La república se encontraba 
imposibilitada de pagar sus deudas; el as pesaba dos on
zas de cobre, y el dinero, siendo equivalente á diez ases, 
valia veinte onzas. La república hizo ases de una onza 
de cobre (2), ganó la mitad sobre sus acreedores, y pagó 
con seis onzas el dinero. Pero esta operación daba un 
gran sacudimiento al estado, y era forzoso minorarla 
todo lo posible; contenia una injusticia y era necesario 
templarla; tenia por objeto desempeñar la república con 
los ciudadanos, y era preciso que no tuviera el de de
sempeñarlos entre ellos. Esto produjo una nueva opera
ción, y se mandó que el dinero que hasta entonces habia 
contenido diez ases contuviese diez y seis; y de aquí 
resultó que ínterin los acreedores de la república per
dían la mitad (3), los de los particulares perdían sola
mente la quinta parte (V), las mercancías no alzaban su 
precio mas que otra quinta, la mudanza efectiva de la 
moneda no era mayor, y ya se infieren todas las demás 
consecuencias. 

Los romanos se condujeron mejor que nosotros, que 
en nuestras operaciones hemos confundido las fortunas 
públicas y las privadas. Mas no es esto únicamente: sus 

(1) Plinio, historia natural , lib. 23 cap. 3. 
(2) Idem. ibid. 
(3) Recibian diez onzas de cobre por veinte. 
t/Ó Cobraban diez y seis onzas de cobre en lugar de veinte. 
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operaciones tuvieron lugar en circunstancias mas favora
bles, como voy á demostrar. 

CAPITULO X I I . 

C m C U i S S T A N C I A S E N Q U E L O S ROMANOS A L T E R A R O N LAS 
M O N E D A S . 

Antiguamente habia en Italia muy poco oro y plata: 
cuando los galos tomaron á Roma no hallaron en ella 
mas que mil libras de oro (1) , no obstante que los roma
nos hablan saqueado muchas ciudades poderosas lleván
dose todas sus riquezas. Por espacio de mucho tiempo 
no tuvieron otras monedas que de cobre, y solamente 
después de la paz convenida con Pyrro, fué cuando t u -
bieron bastante plata para hacerlas de ella (2). Entonces 
acuñaron dineros de este metal que vallan diez ases (3) 
ó diez libras de cobre, y establecieron la proporción en
tre la plata y el cobre como de 1 á 960, por cuanto va
liendo el dinero romano diez ases ó libras de cobre, valia 
ciento veinte onzas de este metal, y valiendo á la vez el 
mismo dinero la octava parte de una onza de plata (4) se 
formaba la antedicha proporción. 

Roma, dueña de la parte de Italia que está mas próxi
ma á la Grecia y á la Sicilia, se encontró paulatinamente 
vecina á los griegos y cartagineses; y como el dinero se 
aumentó en ella, y la proporción de 1 á 960 entre la pla
ta y el cobre no pudo por lo mismo ya sostenerse, hizo 
varias operaciones en las monedas que nosotros ignora
mos. Unicamente sabemos que en el principio de la se
gunda guerra púnica, el dinero romano ya no valia mas 
que veinte onzas de cobre (5) , y que la proporción entre 
este metal y la plata no era mas que como 1 á 160. |.La 

(1) Pl inio, l ib, 23. art. 5. 
(2) Freinsemio, Ilb. 5 de la segunda década. 
(3) Idem, loco citato. También acuñaron dice el mismo autor 

medios que denominaron quinarios, y cuartos que llamaron ses-
tercios. 

(4) Una octava según Budco, una sétima según otros a u 
tores. 

(8j Plinio, historia natural , l ib. 23. art. 13. 
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redacción era muy considerable, pues la república ganó 
cinco sestas partes sobre toda la moneda de cobre; pero 
en ello no hizo sino lo que exigia la naturaleza de-las co
sas , y restablecer la proporción entre los metales que se 
empleaban en la moneda. 

La paz que terminó la primera guerra púnica habia 
dejado dueños de Sicilia á los romanos, que muy luego 
entraron enCerdeña y comenzaron á conocer la España: 
la cantidad de plata se aumentó por consiguiente en 
Roma, y la operación que redujo el dinero de plata de 
veinte ouzas á diez y seis (1), produjo el efecto de res
tablecer mas la proporción entre la plata y el cobre: esta 
era pues como de 1 á 160 y quedó como de 1 á 128. 

Examínese la conducta de los romanos , y nunca se 
les encontrará tan superiores al hacer bienes ó males. 

CAPITULO X I I I . 

ALTERACIONES DE LA MONEDA EN TIEMPO DE LOS EMPE
RADORES. " 

Las operaciones que se hicieron en la moneda duran
te Id república, fueron todas por cercenamiento: el es
tado confiaba al pueblo sus necesidades y no pretendía 
seducirlo. En tiempo de los emperadores se verificaron 
mezclando. Estos príncipes reducidos á la desesperación 
por efecto de sus prodigalidades se vieron precisados á 
alterar la calidad de la moneda: via indirecta que dis
minuía el mal sin atacarlo en las apariencias, que retira
ba una parte del donativo ocultando la mano, y que sin 
hablar de disminución de las pagas ó larguezas, efectiva
mente las minoraba. 

Hay todavía en los monetarios (2) algunas medallas 
con el nombré de forradas, que no tienen mas que una 
lámina de plata que oculta el cobre. De esta clase de 
monedas se habla en un fragmento del libro 67 de 
Dion (3). 

(1) Idem. ibid. 
(2) Pablo Joubert, ciencia de las medallas. Edición de París, 

1739, pág. S9. 
(3) Tratado dé la s virtudes y vicios. 
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Didio Juliano comenzó á mezclar la moneda. En tiem
po de Caracalla (1) tenia esta mas de la mitad de liga, y 
en el de Alejandro Severo (2) dos tercios : la adulteración 
•continuó, y en el reinado de Galiano (3) no corría mas 
que cobre plateado. 

Ya se conoce que tan violentas operaciones no podian 
tener lugar en estos tiempos: el príncipe que las hiciese 
podria engañarse á si mismo , pero no engañaría á los 
demás. El cambio ha enseñado á los banqueros á compa
rar todas las monedas del mundo y á darles su justo va
lor , y el título de las monedas no puede ser un secreto. 
Si un príncipe comiénzala adulteración, todos continúan 
haciéndola en beneficio propio, y las especies fuertes sa
len inmediatamente y vuelvfen debilitadas. Y si á seme
janza de los emperadores romanos viciase solamente la 
plata y no el oro , este desaparecerla repentinamente y 
se le veria reducido á su mala plata. El cambio como hé 
dicho en el libro precedente (k) ha suprimido los gran
des golpes de autoridad, ó por lo menos sus efectos. 

CAPITULO X I V . 

EL CAMBIO SUJETA LOS GOBIERNOS DESPÓTICOS. 

La Moscovia quiere descender de su despotismo y 
no puede. El establecimiento del comercio exije el del 
cambio, y las operaciones de este contradicen todas sus 
leyes. 

En 17^5 la Czarina (5) publicó un decreto dester
rando los judies, porque hablan remitido á otros países el 
dinero de los relegados en la Siber-ía y el de los estran-
geros que estaban á su servicio. 

Las leyes que consideran como esclavos á los subdi
tos del imperio les prohiben que salgan de él , ó que es-

(1) :; Véase Sabot/part. 2. cap. 12 y el diario de los sabios de 
SSjdgl^lio de 1081'sobre un descubrimienlo de cincuenta mil 

(2) ., HU1in,.il.¡d. 
(3) ' l ü e m . ibid.' ' 
(4/ Cap. 16.• 
(áf 'Isabel hija de Pedro I . Nació en 1710 y murió en 1762. (P.) 
TOMO I I , 7 
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traigan sus bienes sin permiso del gobierno, pero el cam
bio que ofrece el medio de trasportar los capitales de un 
pais á otro contradice abiertamente sus leyes. 

También las contradice el comercio. El pueblo no se 
compone mas que de esclavos, que están afectos á las 
tierras , y de esclavos llamados eclesiásticos ó nobles, 
porque son los señores de los primeros; no queda, pues, 
nadie para componer el tercer estado que debe formarse 
de los artesanos y comerciantes. 

CAPITULO X V . 

COSTUMBRES DE ALGUNOS PAISES DE ITALIA, 

En algunos países de Italia se han hecho leyes con 
el objeto de impedir que los naturales vendan los fundos 
de tierras y trasporten sus capitales al estranjero. Es
tas leyes podian ser buenas , cuando las riquezas de un 
estado fuesen de tal modo suyas, que hubiera muchas di
ficultades en trasmitirlas de un punto á otro. Pero desde 
que por el uso del cambio, las riquezas no pertenecen 
hasta cierto punto á un estado particular, y pueden tras
portarse tan fácilmente de un pais á otro, la ley que no 
permite que el hombre disponga para sus negocios del 
mismo modo de sus tierras que de su dinero, no puede 
menos de ser malísima. Y lo es efectivamente, porque 
concede una preferencia á los muebles sobre las tierras, 
porque impide á los estranjeros que se establezcan en el 
pais, y finalmente porque de varias maneras puede elu
dirse. 

CAPITULO X V I . 

DE LOS SOCORROS QUE PUEDE OBTENER EL ESTADO DE LOS 
BANQUEROS. 

Los banqueros se establecen con el objeto de cambiar 
el dinero (1) y no de prestar; si el príncipe no se sirve 

(1) Los banqueros no tienen por objeto cambiar el dinero; 
para esto se establecen los cambiantes, y las funciones de ujio's y 
otros son muy distintas. E l banquero es un negeciante, un co-
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de ellos mas que para cambiar su dinero, como que hace 
siempre grandes negocios, el provecho mas insignifican
te que les deje es un objeto considerable, y por lo tanto 
cuando le exijan utilidades escesivas debe creer que hay 
un defecto en su administración. Pero si por el contrario 
les pide algunos adelantos, entonces el arte de ellos con
siste en adquirirse grandes provechos sin que pueda re
convenírseles de usureros. 

CAPITULO X V I L 

DE LAS DEUDAS PÚBLICAS. 

Han creido algunos que era bueno que un estado "éé 
debiese á sí mismo, pensando que esto multiplicaría las 
riquezas aumentando la circulación. 

Pero en mi concepto han confundido el papel flotante 
que representa la moneda, ó el que es un signo de las 
ganancias que una compañía ha realizado ó espera obte
ner del comercio, con el papel que representa una deu
da. Los dos primeros son útilísimos al estado, el último 
no puede serlo, y todo lo mas que puede esperarse de él 
es que sea una buena prenda para los particulares del cré
dito de la nación, es decir, de que procurará realizar el 
pago. Pero aun asi resultan de él estos Inconvenientes. 

1. ° SI los estranjeros poseen mucho papel que repre
senta una deuda, estraen todos los años de la nación una 
cantidad considerable por Intereses. • 

2. ° En toda nación que es perpetuamente deudora, el 
cambio debe estar muy bajo. 

3. ° El Impuesto que se recauda para satisfacer los In-

merciante, un traficante en dinero: hace contratos y remesas, da 
letras de cambio para proporcionar dinero en todas Jas plazas por 
medio de sus corresponsales, y estas operaciones en nada se pa
recen á las de los cambiantes. Estos se hallan establecidos por el 
soberano y cambian toda clase de monedas, dando oro por plata, 
y al contrario, y retirando del comercio las especies desacredita
das, ligeras ó alteradas que tienen obligación de llevar á las c a 
sas de moneda. Estas funciones distan mucho de las de un ban
quero. (D.) 
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tereses de la deuda, perjudica las manufacturas y haCe 
los jornales mas caros. 

4.° Se quitan las verdaderas rentas del estado á los 
hombres activos é industriosos para trasferirlas á los 
ociosos , es decir, se dan medios de trabajar á los que 
no trabajan, y se oponen dificultades á los que lo 
hacen. 

Véanse aqui pues los inconvenientes: ¿y las ventajas? 
Yo no las conozco. Diez personas tienen mil escudos de 
renta cada una por el producto de sus tierras ó de su 
industria , y esto forma para la nación al cinco por cien
to un capital de doscientos mil escudos. Y si dichas diez 
personas empleasen la mitad de sus rentas , es decir cin
co mil escudos en pagar los intereses de cien mil que 
adeudasen á otros, todavía no harian para el estado mas 
que los doscientos mil escudos; esto es en el lenguage 
de los algebristas 200,000 escudos—100,000+100,000= 
200,000 escudos. 

La causa del error puede estar en que el papel que 
representa la deuda de una nación es un signo de rique
za, porque solamente un estado rico puede sostenerlo sin 
decaer, y porque para no decaer es necesario que tenga 
por otra parte grandes riquezas. Entonces se dice que no 
hay mal, porque hay recursos contra él, y se dice tam
bién que el mal es un bien, porque los recursos son su
periores á él ( l ) . 

(1) Nunca pueden meditarse bastante las reflexiones que aca
ba de hacer el autor sobre las deudas nacionales. Hé oído decir y 
repetir mas de una vez que no hay ningún inconveniente en.rmil-
liplicarlas con tal que se encuentren fondos bastantes para satis
facer los intereses. Se cita como egcmplo la Inglaterra. Yo no re
solveré sobre si la política que se atribuye á esta nación debe te
nerse por un modelo digno de imitarse; añadiré solamente á las 
observaciones de Montesquieu, que debiendo producir el aumento 
de la deuda nacional, un aumento de impuesto y cargas, los me
dios de subsistir se harán necesariamente difíciles y onerosos, y 
de aqui se derivará la decadencia de las manufacturas y artes que 
necesitan de las manos de los operarios. (Editor anónimo de 
1764.:) 
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CAPITULO X V I I I . 

DEL PAGO DE LAS DEUDAS PÚBLICAS. 

Es de absoluta necesidad que exista una proporción 
entre el estado acreedor, y el estado deudor. El estado 
puede ser acreedor hasta el infinito, pero no puede ser 
deudor mas que hasta cierto grado, porque cuando pasa 
de él se desvanece el título de acreedor. 

Cuando el estado tiene todavía un crédito que no ha 
recibido ningún ataque, puede poner en práctica el me
dio, que con tanta facilidad ha adoptado uno de Europa, 
(2) , de procurarse una gran cantidad de especies y ofre
cer á los particulares el reembolso, si no consienten en 
reducir los intereses , porque asi como cuando el estado 
toma un préstamo, los particulares tasan los réditos, 
cuando paga él solo tiene derecho á fijarlos. 

Pero no es bastante reducir los intereses; es nece
sario ademas que la reducción forme un capital amorti
zante para cubrir anualmente una parte de los capitales, 
operación tanto mas venturosa, cuanto que aumenta to
dos los dias. 

Y es necesario tener presente que la necesidad de 
buscar un fondo de amortización es mucho mas urgente 
en los estados, cuyo crédito no se halla intacto , porque 
su establecimiento restituye la confianza. 

I.0 Si el estado es una república, cuyo gobierno tole
ra por naturaleza que se formen proyectos muy durade
ros el capital del fondo de amortización puede ser poco 
considerable: una monarquía lo necesita mayor. 

2. ° Los reglamentos deben ser tales que graben 
igualmente á todos los ciudadanos al establecer este fon
do , porque sobre todos pesa la deuda , y es justo que el 
acreedor del estado contribuyendo, con lo mismo que el 
paga se pague. 

3. ° Hay cuatro clases de personas que satisfacen 
los débitos del estado: los propietarios de tierras, los 
que ejercitan alguna industria por medio de negociacio
nes , los labradores y artesanos , y finalmente los censua-

(2) L a Inglaterra. 
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listas del estado ó de particulares, De estas cuatro clases 
parece que la última debería ser la menos contemplada 
en un caso de necesidad , porque es puramente pasiva en 
el estado, ínterin que las otras tres lo sostienen con la 
fuerza de su actividad. Pero como no es posible gravarla 
sin destruir la confianza pública de que tanto necesita el 
estado en general y en especial las primeras clases, co
mo la fé pública no puede faltar á cierto número de ciu
dadanos sin que en la apariencia les falte á todos , y co
mo la clase de acreedores está siempre mas espuesta á 
los proyectos de los ministros por hallarse bajo su vista 
y bajo su mano , es de absoluta necesidad que el estado 
les conceda una protección singular, y que jamás la parte 
deudora tenga ventajas sobre la acreedora. 

CAPITULO XIX. 

DEL PRÉSTAMO CON INTERÉS. 

El dinero es el signo de los valores ; y es evidente 
que todo el que lo necesita debe alquilarlo como hace con 
las demás cosas que pueden servirle. Toda la diferencia 
consiste en que las demás cosas pueden alquilarse ó com
prarse , y el dinero que es el precio de todas ellas no 
puede comprarse y sí alquilarse solamente (1). 

La acción de prestar un hombre á otro su dinero sin 
interés no puede menos de ser laudable, pero es facilísimo 
conocer que su ejecución puede ser un consejo religioso, 
pero no el precepto de una ley civil. 

En el comercio, y para que este se haga con facilidad, 
es necesario que el dinero tenga un premio; pero es preci
so también que este premio no sea muy considerable. Cuan
do los intereses que se exigen en los préstamos son esce-
sivos el negociante no emprende nada, porque, conoce que 
le serian mas gravosas que beneficiosas las ganancias que 
obtuviese; asi como cuando no se permiten, tampoco puede 
emprender cosa alguna, porque no se encuentra quien 
preste. 

(1) No se habla del caso en que el oro y la piala se conside
ran como mercancías. 
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Y me equivoco seguramente al decir que no se en
cuentra quien preste; porque como es absolutamenie pre
ciso que los negocios de la sociedad se agiten, en el caso 
prohibido se establece la usura con los males que la acom
pañan en todo tiempo. 

La ley deMahoma confúndela usura con el interés 
del dinero: y asi es que aquella se aumenta en los paises 
mahometanos proporcionalmente con la severidad de la 
prohibición, porque los prestamistas procuran indemni
zarse con ella de los riesgos que lleva consigo la contra
vención. 

En los paises orientales , la mayor parte de los hom
bres no poseen nada con seguridad , y como no hay casi 
ninguna relación entre la posesión actual de una suma 
y la esperanza de recobrarla después de haberla prestado, 
se aumenta la usura proporcionalmente con el peligro de 
la insolvencia. 

CAPITULO X X . 

DE LAS USURAS MARÍTIMAS. 

El esceso de las usuras marítimas se halla fundado so
bre dos cosas; el peligro del mar que impide que el hom
bre preste su dinero sin la esperanza de mucha ventaja, y 
la facilidad que proporciona al tomador el comercio de ha
cer muchos y grandísimos negocios en poco tiempo. Por 
esta razón las usuras terrestres que no están fundadas en 
ningunas de estas dos bases, se hallan proscriptas por los 
legisladores, ó lo que es mucho mas sensato, reducidas 
á justos límites. 

CAPITULO X X I . 

DEL rilÉSTAMO POR CONTRATO Y DE LA USURA ENTRE LOS 
ROMANOS. 

Hay ademas del préstamo comercial otro que se hace 
por un contrato civil del que resulta un interés ó usura. 

Como el pueblo romano acrecentaba continuamente su 
poder, y los magistrados procuraban lisongearlo hacién
dole acordar las leyes que mas le agradaban, cercenó los 

. cpitaales, disminuyó los intereses, suprimió las coaccio-
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nes corporales, y finalmente sujetó á cuestión la abolición 
de las deudas, cuantas veces quiso un tribuno grangearse 
el amor popular. 

Mas estas mudanzas continuas, efecto unas veces de 
las leyes y otras de los plebiscitos, naturalizaron en Roma 
la usura, por cnanto viéndolos acreedores que el pueblo 
era su deudor, legislador y juez, perdieron la confianza que 
debieron tener en los contratos. El pueblo era un deudor 
desacreditado á quien ninguno apetecía prestar (1) sino 
con provechos exorbitantes (2), y con mayoría de causa 
cuando si bien las leyes se promulgaban de tarde en tar
de , las quejas y las amenazas á los acreedores eran con-
tínuas,, y de aqui provino la abolición de todos los medios 
honrosos de prestar, y tomar prestado en Roma, y el es
tablecimiento (3) de una usura espantosa siempre perse
guida y siempre renaciente. Este era el resultado de la 
falta de consideración. Las leyes que apetecen el bien es
tremo, producen el mal absoluto. Cuando se proscriben 
los préstamos con interés, hay necesidad de pagar por 
el préstamo y por el temor de las penas de la ley. 

CAPITULO X X I I . 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Los primeros romanos carecían de leyes que tasaran 
jas usuras (4); y en las diversas cuestiones que ocurrie
ron en aquel tiempo entre los plebeyos y los patricios, y 
hasta en la sedición del monte sagrado, no se alegaba por 
una parte mas que la fé, y por la otra la dureza de los 
contratos (5). 

Asi] era que estos se arreglaban según convenciones 
particulares, y que las usuras mas ordinarias eran á mi 

(1) Algunos editores modernos no comprendiendo la frase de 
Montesquieu han escrito tomar prestado (Pj . 

(2) Cicerón dice que en su tiempo se prestaba en Roma el 
treinta y cuatro por ciento, y en las provinciasal cuarenta y ocho. 
{Nota tomada de las primeras ediciones.) 

(3) Tácito, Armales lib. 6. 
(4) Usura é interés significaban lo mismo entre los romanos, 
(5) Véase la descripción que hace Dionisio de Halicarnaso. 
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parecer, de un doce por ciento al año; porque solamente 
asi se podia llamar al seis por ciento la mitad de la usurar 
como lo llamaban los romanos, al tres por ciento la cuar
ta parte (1), y al doce por ciento la usura entera. 

Y si se me preguntase como pudieron establecerse 
unas usuras tan altas en un pueblo que casi no tenia co
mercio, yo responderla que las causas de ellas fueron la 
necesidad en que el mismo se encontraba de marchar 
continuamente y sin sueldo á la guerra, que lo obligaba 
á tomar prestado, y la facilidad de pagar que le propor
cionaban sus frecuentes espediciones dichosas. Y una 
prueba de esta verdad se encuentra en la descripción de 
las contiendas que ocurrieron con este motWo; porque si 
nunca se negaba en ellas la avaricia de los acreedores, 
también se decia que los deudores no se encontrarían i n 
solventes, si hubieran observado mejor conducta (2). 

Se hacían pues leyes que no influían mas que en la 
situación del momento; se declaraba por ejemplo, que 
los que se alistasen para la guerra que iba á emprender
se no serian molestados por los acreedores , que los 
retenidos por deudas recobrarían su libertad, y que los 
mas indigentes serian conducidos á las colonias: y el 
pueblo se apaciguaba con el alivio del mal presente , y 
como no pedia nada contra el venidero; el senado no se 
tomaba la molestia de prevenirlo. 

(1) Usuree semisses, tr íenles , quadrantes. Véanse sobre esta 
materia los diversos tratados del Digesto y el Código de usuris, 
y sobre todo la ley 17 con su nota. ff. de «sur i s . Es una verdad 
que la espresion quadrantes usuree, significa el interés del tres 
por ciento; pero yo creo que no hay ningún egempio de la pala
bra quadrans sola, usada en este sentido. Y por otra parte cómo 
era posible que Patérculo hubiera tratado esta ley de vergonzosa 
é infame, turpisimee legis, si su objeto hubiera sido el de reducir 
los intereses al tres por ciento? E'ta calificación le pertenece , por 
el contrario, si ella permitía al deudor que se desempeñase pagan
do la cuarta parte de la usura principal que adeudaba, por cuanto 
entonces autorizaba una bancarrota general. Nótese ademas que 
Valerio Flaco, partidario fanático de Mario , y mas sedicioso que 
pudo serlo cualquier tribuno , era uno de los mas violentos ene
migos de Sila, que pasó á Grecia á la cabeza de un ejército para 
hacerle la guerra, y que pereció en esta empresa mal concenada 
y peor conducida. fCrevier.) 

(2) Véase el discurso de Appio en Dionisio de llalicarnaso.^ 
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En la época en que el senado prohibia con tanta cons
tancia el origen de las usuras, el amor á la pobreza, á la 
frugalidad y á la medianía eran estremados en Roma; 
pero era tal su constitución que todas las cargas del esta
do pesaban sobre los ciudadanos principales, sin que el 
pueblo ínfimo pagara ninguna. ¿Qué medio habia, pues, pa
ra privar á aquellos del derecho de perseguir á sus deu
dores , y de obligarlos á desempeñar sus cargas, y sube-
nir á las necesidades urgentísimas de la república? 

Tácito (1) asegura que la ley de las doce tablas fijó el 
interés en el uno por ciento anual, pero es indudable que 
se equivoca y que confunde la dicha ley con otra de que 
voy á hablar. Si la ley de las doce tablas hubiera arre
glado los intereses, ¿cómo era posible que en las disputas 
que tuvieron lugar entre los acreedores y deudores, nin
guno se hubiera aprovechado de ella? ISingun vestigio se 
encuentra de esta ley sobre los préstamos con interés en 
las descripciones, y basta haber recorrido ligeramente la 
historia romana para convencerse que tal institución no 
podia ser obra de los decemviros. 

La ley Licinia (2) promulgada ochenta y cinco años 
después que las de las doce tablas, fué una de las leyes 
pasajeras de que antes hé hablado, y la primera que se 
hizo por los romanos para tasar los intereses. Mandaba 
que se rebajase del capital lo que se hubiese satisfecho por 
intereses, y que el resto se pagase en tres plazos iguales. 

En el año de 398 de la fundación de Roma, los tr ibu
nos Duelio y Menenio, hicieron acordar una ley que re
ducía los intereses al uno p'or ciento al año (3), y esta ley 
que es la que Tácito ( i ) confunde con la de las doce tablas, 
fué la primera que fijó en Roma la tasa de los intereses. 
Diez años después (5) se redujo á la mitad esta usura (6), 

(1) Armales, l ib. 6. 
(2) E l auo 379 de Roma. (Tácito lib, 6.) 
(3) Unciaria usura. (Tácito lib. 7.) Véase la defensa del e sp í 

ritu ds las letjiis, articulo usura. 
(4) Annales, lib. 6. 
(5) En el consulado de L . Manilo Torqu^p, y C. PJaulio, seguu 

Tilo Livio lib. 7, y esta es la ley de Que habla Tácito , l ib. 6. 
(6) Scmiunciaria usura. 

0 t ' • 
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y en seguida se prohibieron todas absolutamente (1) , lo 
que si creemos á algunos autores citados por Tito Livio, 
ocurrió en el consulado de C. Marcio Rutilo y Q. Servi-
lio (2) en el año 413 de la fundación de Roma. 

El resultado de esta ley fué el de todas aquellas en 
que los legisladores conducen las cosas hasta el esceso, y 
se buscaron y se encontraron medios de eludirla, y se 
hicieron necesarias otras muchas para confirmarla, corre
girla y atemperarla. Asi es que muchas veces se abando
naban las leyes y se obserbaban las costumbres (3) , y que 
otras se dejaban estas para conformarse á las disposicio
nes de aquellas ; pero en este caso siempre se hacia supe
rior la costumbre. Quando un hombre pide prestado en
cuentra un obstáculo en la misma ley que le favorece , y 
esta ley tiene contra sí al que condena y al que absuelve. 
El pretor Sempronio Aselio, que permitía que los deudores 
obrasen comforme álas leyes; ( i ) fué asesinado por los 
acreedores (5) , por haber querido restablecer una regidez 
que era imposible de sostenerse. 

Voy á dejar la ciudad para recorrer las provincias. 
Hé dicho ya en otra parte (6) que las provincias roma

nas se encontraban aflijidas con un gobierno despótico y 
duro. No era esto solo: también lo estaban con usuras 
exorbitantes. 

Cicerón (7) dice que los de Salamina querían tomar 
préstamos en Roma, y que no querían verificarlo por 
causa de la ley Gabinia. Es necesario que yo averigüe lo" 
que disponía esta ley. 

Cuando se prohibieron en Roma los préstamos con in
terés, se escogitaron todos los medios de eludir la ley (8), 

(1) Como dice Tácito lib. 6. 
(2) Esta ley se hizo á petición de M. Genucio tribuno del pue

blo. (Tito Livio lib. 7. al final.) 
(3) F e l e r i j a m morefcBnus receptum erat. (Apiano, guerra c i 

vil lib. 1.) 
(4) Permisit eos legibus agere. {Aciano, fiuerra civi l , lib. 1 y 

Epitome de Tito Livio lib. S4.) 
(3) Año 663 de Roma. 
(6) L i b . 11 cap. 19. 
(7) Carlas á Ált ico . lib. 3 carta 21. 
(8) Tito Livio. 
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y como ni los aliados (1) ni los latinos estaban sujetos á 
las leyes civiles de los romanos, se buscaba un latino, ó 
un aliado que prestara en nombre suyo, y que se apa
rentase acreedor. La ley no hizo pues otra cosa que so
meter los prestamistas á fórmulas , sin que el pueblo re
sultara beneficiado. 

Pero el pueblo se quejaba de este fraude y el tribuno 
Marco Sempronio con autoridad del Senado hizo acordar 
un plebiscito (2), por el que se declaró que en materia de 
préstamos las leyes prohibitivas de las usuras entre los 
ciudadanos romanos rigiesen también en los contratos 
que ocurrieran entre estos y los latinos y aliados. 

En aquel tiempo se daba el nombre de aliados á los 
pueblos,de la Italia propiamente dicha, que se estendia 
hasta el Arno y el Rubicon, y que no se gobernaban co
mo provincias romanas. 

Tácito (3) dice que siempre se inventaban nuevos 
fraudes para eludir las leyes contra las usuras. Cuando 
ya no se podia prestar ni recibir con el nombre de un 
aliado, se hizo aparecer un habitante de las provincias que 
prestara con el suyo. 

Se necesitaba pues de otra ley contra el nuevo abuso 
y Gabinio (^) al proponer la famosa que tenia por objeto 
contener la corrupción de los sufragios, debió conocer 

'que el mejor medio de conseguirlo era desaminar á los 
prestamistas , por cuanto estas dos cosas estaban natural
mente ligadas; pues las usuras crecian siempre en tiempo 
de elecciones (5), por la necesidad que habia de dinero 
para comprar votos. 

De aqui, se infiere que Gabiniohizoestensivo elsenado 
consulto semproniano á los provinciales, pues que los 
salaminios no podian tomar dinero prestado en Roma por 
un efecto de dicha ley. Rruto bajo nombres , supuestos les 
presto (6) con réditos de cuatro por ciento mensual (7), y 

(1) Ibid. 
(2) Año 559 de Roma, Véase Tito Livio. 
(3) Anuales, lib. 6. 
(4) Año 615 de Uoraa. 
(5) Carlas de Cicerón á Atlico lib. 4 cartas 15 y 16. 
(6) Ibid carta 1. 
(7) Pompeyo que habia prestado al rey Ariobarsanes seiscien-
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obtuvo para ello dos senados-consultos , por el primero 
de los cuales, se declaraba que aquel préstamo no se 
consideraría como hecho en fraude de la ley , y que ei 
gobernador de Cilicia juzgaria de él conforme á las condi
ciones escrituradas en el vale suscripto por los Salami-
nios (1). 

Como el préstamo con interés estaba prohibido entre 
los ciudadanos romanos y los habitantes de las provincias, 
y como aquellos tenian todas las riquezas del mundo en 
sus manos, habia necesidad de estimularlos con grandes 
usuras, para que los peligros de perder la deuda desapa
reciesen á los ojos de la avaricia. Y como habia en Roma 
hombres poderosos que intimidaban á los magistrados y 
que hacian callar las leyes, se hicieron mas osados al 
prestar, y exijieron mayores usuras. Esta fué la causa de 
que las pro\incias fueran sucesivamente arruinadas por 
cuantos gozaban en Roma de algún crédito; y como cada 
gobernador al entrar en la suya publicaba su edicto 
fijando á la usura la tasa que mas le placia, la avaricia 
prestaba su mano á la ley, y esta á la sed insaciable de 
la avaricia. 

Y como hay siempre necesidad de que los negocios se 
agiten, porque un estado se halla perdido cuando todo v i 
ve en inacción, y entonces eran muchas las ocasiones en 
que las ciudades, las corporaciones, las asociaciones y los 
particulares necesitaban tomar prestado, aun cuando no 
fuese mas que para subvenir á las devastaciones de los 
ejércitos, á las rapiñas de los magistrados, á las concusio
nes de los curiales y á los malos hábitos que se introdu
cían diariamente; porque jamás fueron los hombres ni 
mas ricos ni mas pobres; el senado que tenia el poder eje
cutivo, concedía por necesidad^ y con frecuencia por fa
vor, el permiso de tomar prestado de los^ciudadanos ro
tos talentos, se hacia pagar treinta y, tres talentos Athicos cada 
treinta dias. Cicerón á Attico, l ib. 8 carta 21, lib. 6 carta 1. 

(1) ü l ñeque Salaminiis , ñeque cui eis dedisset, fraudi esset. 
(Ibid.) 

(2) E l edicto de Cicerón la fijaba en uno por ciento mensual 
con la usura de la usura al fin del año. En cuanto á los arrenda
tarios de la república, los obligaba á conceder una espero á los 
deudores, y si estos no pagaban al tiempo aplazado, les adjudica
ba la usura convenida en el vale. (Cicerón á Attico, lib. 6. carta 1.) 
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manos, y hacia al efecto senados consultos. Pero como 
estos mismos senados consultos, estaban desacreditados 
por la ley y podian ofrecer (1) al pueblo la ocasión de pe
dir otras nuevas tablas, no servian para otra cosa que pa
ra acrecentar el peligro de perder el capital, y para au
mentar por consiguiente la usura. No me canso de repe
tirlo: la moderación es la que gobierna á los hombres ; el 
esceso nunca. 

Aquel paga menos, dice Ulpiano (2), que paga mas 
tarde. Este es el principio que guió á los legisladores des
pués de la destrucción de la república romana. 

(1) Véase lo que dice Lucreio, carta 21 á Attico, Hb. 8. Se 
acordó un senado consulto general para fijar la usura al uno por 
ciento mensual. Véase la misma carta. 

(2) Ley i 2 ff. de verbor. signif. 
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DE LAS LEYES SEGUN SUS RELACIONES CON EL 
NÚMERO DE HARITANTES. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LOS HOMBRES Y DE LOS ANIMALES CON RELACION Á LA 
MULTIPLICACION DE LA ESPECIE. 

¡ Oh Venus 1 \ Oh Madre de amor! 

Desde el momento en que brilló 
por la primera vez tu luminoso as
tro , los céfiros trasmitieron por to
das partes tu amoroso aliento; la 
tierra adornó su seno con los colo
res mas bellos, y el aire se embalsa
mó con el perfume dulce de las flo
res. Entonces los pintadps pajarillos 
admirados de tu poder, celebraron 
tu presencia con cánticos lascivos, y 
el toro feroz corriópor la pradera y 
atravesó los arroyos en busca de la 
hermosa becerra. ¡Sil los habitantes 
de los bosques y las montañas , los 
que pueblan el abismo de los mares 
y el verde césped de las campiñas,, 
entregados á tu vista, á su amorosa 
deseo, se propusieron poblar el mun
do por el atractivo del placer. ¡AM 
¡Cuán agradable es seguirte! ¡Cuán 
encantador es el imperio que embe
llece á todos los seres que respiranl 

LUCRECIO : De rerum naturcc. Principio. 

Las hembras de todos los animales tienen poco mas ó 
menos la misma fecundidad. Empero en la especie hu-
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mana, el modo de pensar, el carácter, las pasiones, los 
caprichos, el deseo de conservar la hermosura, el disgus
to de la preñez y el gravamen de una familia numerosa, 
son tantos obstáculos que se oponen de mil maneras al 
curso de la propagación. 

CAPITULO I I . 

DE LOS CASAMIENTOS. 

La obligación natural que tienen los padres de alimen
tar á los hijos ha establecido el casamiento, que declara 
quien es el que debe llenar esta obligación. Los pue
blos (1) de que habla Pomponio Mela (2), se fijaban so
lamente en la semejanza. 

En los estados civilizados el padre es aquel que las le
yes declaran (3) por las ceremonias del casamiento, por 
cuanto encuentran en él la persona que apetecen. 

Pero la naturaleza de esta obligación es tal en los ani
males, que la madre es suficiente para cumplirla. En los 
hombres es mas estensa: sus hijos tienen razón; pero es
ta no se perfecciona sino por grados, y no es bastante ali
mentarlos; es necesario educarlos, porque si bien de otro 
modo les seria posible vivir , no les seria posible gober
narse. 

Las conjunciones ilícitas contribuyen muy poco á la 
propagación de la especie. El padre que tiene la obliga
ción natural de alimentar y educar á los hijos, no puede 
fijarse, y la madre á quien esta se trasmite, encuentra 
obstáculos insuperables en la vergüenza, los remordimien
tos, la debilidad de su sexo y la severidad de las leyes; y 
la mayor parte del tiempo hasta carece de recursos. 

Las mujeres que se han entregado á la pública prosti
tución, carecen de comodidad para educar sus hijos; ya 
porque los cuidados de la educación son incompatibles 
con su vida licenciosa, y ya porque su corrupción llega 
á tanto que no pueden tener confianza en la ley. 

(1) Los Garamanlas. 
(2) L i b . l , c a p , 8. 
(3) Pater est quem nuptiw demonstrant. 
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De todo lo dicho resulta que la continencia pública va 
naturalmente unida á la propagación de la especie. 

CAPITULO 111. 

DE LA CONDICION DE LOS HIJOS. 

La razón dicta que los hijos nacidos de legítimo ma
trimonio sigan la condición de su padre, y que los habi
dos fuera de él pertenezcan á la madre esclusivamen-
te (1). 

CAPITULO IV . 

DE LAS FAMILIAS. 

Se halla establecido casi generalmente que la mujer 
pase á la familia del marido. Lo contrario sucede en For-
mosa (2) en que el marido pasa á formar una parte de la 
familia de su mujer. 

La ley que fija la familia en una sucesión de personas 
del mismo sexo , contribuye mucho , ademas de los pr i 
meros motivos, á la propagación déla especie humana. La 
familia es una especie de propiedad, y el hombre que no 
tiene hijos del sexo que lo perpetúa, no se halla contento 
hasta que los consigue. 

Los nombres que dan á los hombres la idea de una 
cosa que al parecer no debe perecer nunca, son muy á 
propósito para inspirar en cada familia el deseo de dilatar 
su duración. Hay paises en que los nombres son un dis
tintivo familiar, y otros en que solamente designan al 
hombre, y esto no es tan útil como lo primero. 

CAPITULO V. 

DE LAS DIFERENTES ÓRDENES DE MUJERES LEGITIMAS. 

Algunas veces han establecido las leyes y la relijion 
diversas clases de uniones civiles, como sucede entre los 

(1) Esta es la razón porque en las naciones que hay esclavos el 
hijo sigue siempre la condición de la madre. 

(2) E l P . Duhalde. tom. 1, pág. 186. 
TOMO I I . 8 
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mahometanos que tienen varias clases de mujeres, cuyos 
hijos se reconocen por haber nacido en la casa, ó por con
tratos civiles, y hasta por la esclavitud de la madre y de
claración subsiguiente del padre. 

Y como seria contra la razón que la ley reprobase en 
los hijos lo que habia permitido en los padres , todos los 
hijos suceden en dichos paises, á no ser que haya un mo
tivo especial que lo impida, como sucede en elJapon, don
de no suceden otros que los habidos con la mujer desti-
tinada por el emperador, por cuanto la política exige que 
los bienes que este da, y que se hallan sujetos á un ser
vicio determinado como nuestros antiguos feudos, no se 
dividan. 

Hay también algunos paises en que una mujer legíti
ma goza en la casa con poquísima diferencia de los mis
mos honores que entre nosotros la mujer única, y en ellos 
los hijos de las concubinas se juzgan pertenecientes á 
aquella, como se halla establecido en la China. El respe
to filial (1) y la ceremonia de un duelo rigorosísimo no 
se deben á la madre natural, sino á la que dan las insti
tuciones como legítima. De esta manera y á beneficio de 
esta ficción (2) no se conocen hijos bastardos, y ya se 
puede inferir que en los paises en que no tiene lugar, la 
ley que legitima á los hijos de las concubinas es necesa
ria , porque en otro caso la mayor parte de la nación ge
mirla bajo la mancha de ilegítima 

En aquellos paises casi no puede suscitarse la cuestión 
de los hijos adulterinos. Las separaciones de las mujeres, 
su clausura, los eunucos y los cerrojos hacen tan difícil 
el adulterio que la ley lo reputa imposible, al mismo 
tiempo que la madre que lo cometiese y también el hijo 
serian esterminados por una cuchilla. 

CAPITULO V I . 

DE LOS BASTARDOS EN DIFERENTES GOBIERNOS. 

En los paises en que es permitida la poligamia no se 

(1) El P. Duhalde, tomo 1, p ág , 121. 
(2) Las mujeres se dividen en grandes y p e q u e ñ a s ; esto es, en 

l eg í t imas ó i l eg í t imas ; pero no hay dis t inción de esta especie e n -
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conocen hijos bastardos; su conocimiento pertenece á los 
en que rige la ley de una mujer única; por cuanto en ellos 
ha sido forzoso infamar el concubinato y los hijos que de 
él se deriban. 

Por esta razón los bastardos deben ser todavía mas 
odiosos en las repúblicas, en que es necesario qne las cos
tumbres sean mas puras que en las monarquías. 

Las disposiciones que en Roma se acordaron contra 
ellos fueron acaso escesivamente crueles; pero eran ab
solutamente precisas en un pueblo, en que las institucio
nes antiguas obligaban á todos los ciudadanos á casarse, 
y en que habiéndose dulcificado estraordinariamente el 
casamiento con el divorcio y el repudio, solamente pe
dia inducir al concubinato la absoluta relajación de cos
tumbres. 

Si embargo, es necesario tener presente, que aun 
cuando la cualidad de ciudadano es tan considerable en la 
democracia, se hacian algunas veces leyes relativas á los 
bastardos, que se referían menos al concubinato y á la ho
nestidad de los casamientos que á la constitución particu
lar de la república. Asi era como el pueblo recibía algu
nas veces por ciudadanos á los bastardos (1) para hacerse 
mas poderoso contra los grandes, y asi fué también como 
el de Alhenas los separó del número de aquellos, para 
obtener porciones mas grandes del trigo que el rey de 
Egipto le habla enviado. Ultimamente, Aristóteles (2) nos 
dice que los bastardos sucedían en algunas ciudades 
cuando no habla bastantes ciudadanos, y no cuando los 
habia. 

CAPITULO V I I . 

DEL ASENSO PATERNO EN EL CASAMIENTO. 

El consentimiento de los padres se halla fundado en 
su poder, es decir, en su derecho de propiedad, y á la vez 
en su amor y su razón, y en la incertidumbre de la do 

tre los hijos. «Esta es la gran doctrina del imperio :» se dice en 
una obra chinesca de moral traducida por el mismo padre, p á 
gina 140. 

(1) Arist. polit. lib. 6 , cap. 1, 
(2) Ib id . l ib . 3, cap. 3. 
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sus hijos á quienes la edad coloca en el estado de igno
rancia y las pasiones en el de embriaguez. 

En las repúblicas pequeñas ó instituciones particula
res de que hé hablado anteriormiente, puede haber algu
nas leyes que concedan á los magistrados cierta inspec
ción en los casamientos de los ciudadanos, que antes que 
á ellos la naturaleza la habia. cometido á los padres. El 
amor al bien público puede ser tan grande que iguale ó 
esceda á cualquiera otro, y esta era la causa porque Pla
tón quería que los magistrados arreglasen los casamien
tos , y porque los dirigían en Lacedemonía. 

Mas en las instituciones ordinarias los padres son los 
que tienen derecho á casar los hijos, porque su pruden
cia es superior á cualquiera otra. La naturaleza inspira á 
los padres un deseo tan grande de ver reproducirse á sus 
hijos , que escede indudablemente al que tubieron ellos 
mismos, porque en los diferentes grados de primogeni-
tura se ven avanzar hacia el porvenir. ¿ P e r e q u e suce
dería si la vejación y la avaricia se subrogasen en lugar 
de la autoridad de los padres? Escuchemos á Tomas Gage 
(1) al hablar de la conducta que observan en las Indias 
los españoles. 

«Para aumentar el número de contribuyentes, obligan 
«á casarse á todos los indios que tienen quince años; y 
«hasta designan la edad nubil de los indios á los catorce 
«años para los varones y trece para las hembras, fun-
«dándose en un canon que dice que la malicia suple la 
edad.» El mismo vió efectuar uno de estos censos, y dice 
que era una cosa vergonzosa. Asi es como en la acción 
que debe ser mas libre en el mundo, son todavía los i n 
dios esclavos. 

CAPITULO V I I I . 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Las hijas abusan con frecuencia de la ley en Ingla
terra , para casarse á su voluntad y sin consultar á sus 

(1) Viage de Tomas Gage. pág. 171. (El autor.) Ni Tomas Gage 
ni Montesquieu conocían en esta materia la legislación de España 
ni la de Indias, ni la canónica. (El traductor.) 
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padres. Yo no sé si esta costumbre es mas tolerable en 
esta nación que en otra alguna , porque no habiendo es
tablecido las leyes el celibato monástico , las jóvenes no 
pueden elegir otro estado que el del matrimonio y no 
pueden rehusarse á él. En Francia por el contrario, como 
el monachismo se halla establecido tienen las hijas el re
curso del celibato; esto hace mas adaptable la ley que 
las obliga á no casarse sin el consentimiento de los pa
dres. Pero ya que se tiene esta idea, sería mucho mas 
racional adoptar el uso de Italia y España, donde apesar 
de hallarse establecido el monachismo se pueden casar las 
hijas sin el dicho consentimiento (1). 

CAPITULO I X . 

DE LAS HIJAS. 

Las hijas á quienes el matrimonio conduce á los pla
ceres y á la libertad , las hijas que tienen un alma que 
no se atreve á pensar, un corazón que no osa sentir, 
ojos que no se atreven á ver y oidos que no se atreven 
á oir , que no se presentan ante las gentes sino para apa
rentarse estúpidas, y que se hallan condenadas perpetua
mente á bagatelas y preceptos, son bastante inclinadas al 
casamiento, y no hay necesidad de animarlas como es 
preciso que se haga con los varones. 

CAPITULO X . 

DE LOS ESTÍMULOS FAVORABLES AL CASAMIENTO. 

En todas partes en que se encuentre un lugar donde 
puedan vivir dos personas cómodamente, se hace un ca-

(1) Esto no es esacto. Generalmente hablando en España no 
pueden casarse las hijas sin el consentimiento paterno, ya sean 
menores, ya sean mayores de edad, aun cuando el juez pueda su
plirlo en el caso de injusta negativa. Las mayores de veinte y 
cinco años pueden contraer matrimonio contra la voluntad del 
padre; pero sin que por ello se libren de pedir el consentimiento 
para que conste su negativa, ni de las penas que en este caso les 
afectan. (El traductor.) 
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Sarniento. La naturaleza induce bastante á él , cuando no 
encuentra un obstáculo en la dificultad de la subsis
tencia. 

Los pueblos nacientes se multiplican y crecen mucbo, 
y sería muy incómodo Yivir en ellos en el celibato; al 
paso que no lo es tener muchos hijos. Lo contrario su
cede cuando las naciones ya se han formado. 

CAPITULO X I . 

DE LA DUREZA DEL GOBIERNO. 

Los hombres que no poseen nada absolutamente, 
como los mendigos, tienen muchos hijos, y esto consiste 
en que tales hombres se encuentran en el mismo caso 
que los pueblos nacientes ; por cuanto nada les cuesta el 
enseñar á sus hijos su oficio , del que hasta puede decirse 
que estos son desde que nacen un instrumento. Los 
mendigos se multiplican en los paises ricos ó supersti
ciosos , porque no sufren las cargas sociales; aun cuan
do ellos sean una carga por si mismos. Pero los hombres 
que no son pobres sino porque -viven bajo un gobierno 
cruel, y que miran sus terrenos mas bien que como el 
fundamento de su subsistencia, como un protesto para 
hacerlos sufrir vejaciones , tienen pocos hijos. Los hom
bres que carecen del alimento necesario ¿pueden pensar 
en dividirlo? Los que no pueden cuidarse en sus enfer
medades ; podrian atender á la educación de los hijos que 
durante la infancia viven en una enfermedad continua? 

La facilidad de hablar y la impotencia de examinar 
son las que han hecho únicamente decir que en propor
ción que son mas pobres , son mas numerosas las fami
lias, y que cuanto mayores son los impuestos, se pagan 
mas fácilmente; sofismas ambos que han arruinado y ar
ruinarán en todo tiempo las monarquías. 

La dureza de los gobiernos puede llegar hasta el es
tremo de consumir los sentimientos naturales con ellos 
mismos. Las mujeres americanas, no procuraban abortar 
para librar á sus hijos de la dominación de unos amos tan 
crueles? (1) 

(1) Yiages de Tomas Gage, pág." 88. 
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CAPITULO X I I . 

DEL NÚMERO DE VARONES Y HEMBRAS EN DIFERENTES 
PAISES. 

He dicho ya (1) anteriormente que en Europa nacen 
algunos mas varones que hembras , y que se ha observa
do que en el Japón (2) nacen mas de estas que de aque
llos. Todas las cosas son relativas, y por lo tanto habrá 
en el Japón mas mujeres fecundas , y por consecuencia 
mas pueblo. 

Los viageros (3) aseguran que en Bantam hay diez 
mujeres para cada hombre, y una desproporción de esta 
clase que haría que el número de familias fuese con rela
ción á otros climas, como uno es á cinco y medio, sería 
escesiva. Las familias podrían en verdad ser allí mucho 
mayores; pero hay pocos hombres bastante acaudalados 
para sostener tanta familia. 

CAPITULO X I I I . 

DE LOS PUERTOS DE MAR. 

En los puertos de mar en que los hombres se esponen 
á muchos riesgos, y van á vivir ó morir á países lejanos, 
hay muchos menos varones que mujeres, y sin embargo 
se ven mas hijos en ellos que en otras partes, porque es 
muchísimo mas fácil la subsistencia. Puede suceder tam
bién que las partículas oleosas del pescado sean mas á 
propósito para proveer la materia que sirve á la genera
ción; y que esta sea una de las causas de la población 
infinita de la China (k-) y el Japón (5) donde apenas se 
vive con otro alimento (6). Pero si esto fuese asi, el es-

(1) En el l ib. 16. cap. 4. 
(2) Véase Kerupfer que refiere un censo de Meaco. 
(3) Colección de viages que sirvieron para ci estableciraienlo 

de la compañía de Indias, tora. 1. pág, 347. 
(4) L a China está llena de riachuelos. 
(5) E l Japón se compone de islas en que hay muchos rios y el 

mar es abundantísimo de pescado, 
(6) Véase el P. Duhalde., tom. 2. pág. 139, 142 y siguientes. 
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tablecimiento de ciertas reglas monásticas que obligan á 
comer continuamente pescado, sería contra el espíritu de 
sus legisladores mismos. 

CAPITULO X I V . 

D E L O S P R O D U C T O S D E L A T I E R R A Q U E E X I G E N MAS Ó 
MENOS H O M B R E S . 

Los paises que sirven solamente para pastos se en
cuentran muy poco poblados , porque son poquísimos los 
hombres que pueden ocuparse en ellos: las tierras útiles 
para cereales ocupan mas hombres, y las que sirven 
para viñas mas todavía. 

En Inglaterra se lamentan continuamente de que el 
aumento de pastos disminuye los habitantes (1) y en 
Francia se observa que el mucho plantío de viñas es una 
de las causas de la multitud de hombres. 

Las naciones en que las minas de carbón de piedra 
proveen materias combustibles tienen la gran ventaja 
sobre las demás , de que no necesitando bosques, pueden 
destinar todas las tierras á la agricultura. En los lugares 
en que se cria el arroz son necesarios grandes trabajos 
para preparar las aguas, y se pueden ocupar muchos 
hombres en ellos. Y con mayoría de causa, porque se 
necesitan menos tierras para atender á la subsistencia de 
una familia que en las que producen otros granos; y fi
nalmente porque la tierra que en otras partes se destina 
á la conservación de los ganados, sirve en ellos inmedia
tamente para la subsistencia de los hombres, que desem
peñan los trabajos que en otros pueblos los animales, y 
porque el cultivo de las tierras es para ellos una inmen
sa manufactura. 

(1) L a mayor parte de los propietarios de tierras, dice Burnet, 
encontrando mayores provechos en la venta ue lanas que de gra
nos, cerraron sus posesiones, y los comunes que perecían de 
hambre se sublevaron; se supuso una ley agraria, el joven rey 
escribió sobre ello, y se hicieron proclamas contra los que hablan 
acotado las tierras. (Compendio de la historia de la reforma, 
pág. 44 y 83.) 
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CAPITULO. X V . 

DEL NUMERO DE HABITANTES CON RELACIÓN Á LAS ARTES. 

Cuando existe una ley agraria, y las tierras se hallan 
repartidas con igualdad, el pais puede estar muy poblado, 
aunque en el se egerciten poco las artes , por que cada 
ciudadano encuentra precisamente en el trabajo de su tierra 
lo necesario para alimentarse, y por que todos reunidos 
consumen los productos de su pais. Asi sucedía enalgunas 
repúblicas antiguas. 

Pero en nuestros estados presentes en que los fundos 
de tierra se hallen desigualmente distribuidos, y producen 
mas frutos que pueden consumir los que los cultivan, el 
pais no puede estar muy poblado, si se abandonan las artes, 
y no se cuida mas que de la agricultura. Los que cultivan 
ó mandan cultivar, no tienen interés alguno en trabajar 
en un año cuando les quedan frutos bastantes del anterior, 
porque no pueden vender el sobrante á los ociosos que 
no tienen con que comprarlo. Hay pues una necesidad de 
que se establezcan las artes para que los frutos se consuman 
por los labradores y los artesanos. En una palabra : estos 
estados necesitan que muchos hombres cultiven mas de lo 
que les hace falta; y para ello se hace preciso inspirarles 
el deseo de tener lo superíluo; deseo que solamente pue
den producirle los artesanos. 

Las máquinas que tienen por objeto precipitarlas artes, 
no siempre son útiles. Cuando una obra está á un precio 
mediano que conviene de igual manera al que la compra 
y al que lahace^, las máquinas que simplifican las manu
facturas , y disminuyen él numero de operarios, son per
niciosas ; y si los molinos de agua no se encontrasen 
establecidos por todas partes, yo no los creerla tan útiles 
como se suponen, por que dejan ociosos muchísimos bra
zos, privan , á muchos del aprovechamiento de las aguas 
y hacen que terrenos inmensos queden infecundos (1) . 

(1) Es nececario distinguir entre lo que se hace para el pais, 
y lo que se hace para el estrangero . Nunca se puede sipmlíflcar 
bastante cuando se trata de cosas que se deben espender en las 
demás naciones , que pueden encontrar iguales manufacturas en 
nuestros vecinos (Editor anónimo de 1764) 
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CAPITULO. X V I . 

DE LOS DESIGNIOS DEL LEGISLADOR, ETT CUANTO Á LA 
PROPAGACION DE LA ESPECIE HUMANA. 

Los reglamentos que hacen relación al número de 
ciudadamos dependen muchísimo de las circustancias. Hay 
paises en que la naturaleza lo ha hecho todo y nada le 
queda que hacer al legislador. A qué contribuiría estimu
lar la propagación por medio de leyes, cuando la fecun
didad del clima proporciona bastante pueblo? Algunas 
veces el clima favorece mas que el terreno, y el pueblo 
se multiplica, y el hambre lo destruye, caso en que se 
encuentra la China, donde un padre vende las hijas y 
espone los hijos. Las mismas causas producen iguales 
efectos en Tonquin (1) ; sin que se necesite para ello, 
buscar la opinión de la metempsycosis, como los viage-
ros árabes cuya relación (2) ha traducido Renaudot. 

Iguales razones hacen que en Formosa (3) la religión 
no permita álas mujeres dar á luz ningún hijo antes de 
llegar á la edad de treinta y cinco años. Cuando se hacen 
embarazadas mas jóvenes, la sacerdotisa les pisa el vien
tre para hacerlas abortar. 

CAPITULO X V I I . 

DE LA GRECIA Y DEL NUMERO DE. SUS HABITANTES. 

La naturaleza del gobierno produjo en la Grecia el 
efecto que se debe á las causas físicas' en los países 
orientales. Los griegos eran una gran nación compuesta 
de ciudades, que tenían cada una su gobierno particular^ 
y sus leyes; y que no eran mas conquistadoras, que las 
actuales de Suiza, Holanda y Alemania. El legislador ha
bla tenido por objeto en cada república la felicidad de los 
ciudadanos en el interior, y en el esterior un poder que 

(1) Viage de Danpier tora, 11. pag, 41. 
(2) Pag. 167. 
(S) Colección de viajes que sirvieron para el establecimiento 

de la compañia de Yndias , tom S part. 1. pag. 182 y 188. 
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no fuese mas pequeño que el de las ciudades vecinas (1). 
€on un territorio reducido, y una felicidad grandísima, 
era muy facirque el número de ciudadanos se aumentase 
y hasta que llegara á ser una carga: y por ello enviaban 
incesantemente colonias (2) , y se vendían para la guer
ra como hacen ahora los suizos, y tubieron también cui
dado de cuantas instituciones podian impedir la escesiva 
multiplicación de hijos. 

Habia repúblicas entre ellos cuyas constituciones 
eran singulares. Algunos pueblos sumisos estaban obli
gados á proveer de subsistencia á los ciudadanos: los la-
cedemonios recibian sus alimentos de los ilotas; los cre
tenses de los periecienses y los thesalianos de los penes-
tes. Por ello pues, no podia haber mas que un número de
terminado de hombres libres , para que los esclavos se 
hallaran en estado de alimentarlos. Nosotros decimos que 
se necesita limitar el número de tropas regladas: enton
ces Lacedemonia era un ejército permanente mantenido 
por los paisanos, y era necesario limitar su número, por 
que de otro modo unos hombres libres que gozaban de 
todas las ventajas sociales, se hubieran multiplicado has
ta el infinito, y los labradores se hubieran visto ago-
viados. 

Asi fué que los políticos griegos cuidaron muy parti
cularmente de arreglar el número de ciudadanos. Pla
tón (3),que lo fijó en cinco mil cuarenta, opinaba que la 
propagación debia impedirse ( i ) , ó animarse conforme á 
la necesidad y por medio de honores , correcciones y con
sejos de los ancianos, y quería que el número de casa
mientos (5) se arreglase de tal modo que el pueblo se re
pusiera, sin que la república se sobrecargase. 

Si las leyes del país, dice Aristóteles (6) , prohiben la 
esposicion de los hijos, será preciso marcar el número de 

(1) Por su valor, disciplina y ejercicios militares. 
(2) Los galos que estaban en el mismo caso hicieron lo mismo. 
(3) En sus leyes^'lib. 5. 
(4) Platón quería también que se espulsara de la república á 

los niüos débiles ó defectuosos y que el magistrado cuidase de que 
la población no escediese iamas del número proscripto. (P) 

(5) JRepub, lib, S. 
(6) .Pol i t , lib. 7. cap. 16. 
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los que cada uno puede engendrar. Si por ventura se en
gendrasen mas, aconsejaba (1) que se hiciese abortar á 
las mujeres antes de que el feto estuviese vivo. 

Aristóteles habla del medio infame (2), que emplea
ban los cretenses para prevenir el número de hijos; pero 
mi pudor se resiente siempre que pienso en referirlo. 

Hay lugares, dice Aristóteles (3) , donde la ley hace 
ciudadanos á los estrangeros, ó á los bastardos, ó á los 
que solamente descienden de madre que sea ciudadana; 
pero esta disposición cesa tan luego como se reúne bas
tante pueblo. Los salvajes del Canadá queman los prisio
neros ; pero cuando tienen cabanas vacias que darles, los 
incorporan en su nación. 

El caballero Petty supone en sus cálculos que un hom
bre vale tanto en Inglaterra, como valdría si se vendiese 
en Argel (4), pero esto no puede servir de regla mas que 
para Inglaterra; porque hay paises en que un hombre no 
vale nada, y otros en que vale menos que nada. 

(1) Ibid . 
(2) Masculorum consuetudine introducta. (Política lib. 6, 3, 

cap. 10. 
f3' Ib id , lib, 3, cap. S. 
(4) Sesenta libras esterlinas. E l caballero Petti al decir que 

un hombre vale en Inglaterra sesenta libras esterlinas, ó mil tres
cientas libras de nuestra moneda, quiso decir que cada hombre 
con relación á los consumos que hace para su despensa, de toda 
especie, producía anualmente al estado sesenta y cinco libras de 
nuestra moneda que responden al capital de mil trescientas; y es
to es una verdad en todos los estados civilizados de Europa. A l 
gunos autores que han escrito de economía política lo hacen 
subir hasta ciento cincuenta. Véase lo que dice uno de ellos h a 
blando del perjuicio que hace á su parecer á muchos estados de 
Europa el celibato de los religiosos, y otros devotos ó espíritus 
d é b i l e s , que creen , como dice Pufendorf en su tratado de jos 
deberes del hombre, que la divinidad se complace con las inven
ciones humanas, y con los géneros de vida que no están acor
des con la constitución de una sociedad formada sobre las m á x i 
mas de la recta razón y de la ley natural. 

«Está demostrado por muchos cá lculos , continúa este autor, 
hechos asi en Francia como en Inglaterra, que en un grande es
tado, contando desde el soberano hasta el mas pobre de los sub
ditos, cada individuo gasta, uno con otro, por lo menos ciento 
cincuenta libras en cada año (moneda francesa) en sus alimentos, 
habitación, y otras necesidades, cualquiera que sean. 
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CAPITULO X V I I I . 

DEL ESTADO DE LOS PUEBLOS ANTES DE LOS ROMANOS. 

La Italia, la Sicilia, el Asia menor, la España, la Ga
lla, la Germania estaban poco mas ó menos como la Gre
cia llenas de pueblos pequeños que rebosaban de habitan
tes, y no necesitaban leyes que aumentasen la propa
gación. 

CAPITULO X I X . 

DESPOBLACION DEL UNIVERSO. 

Todas estas pequeñas repúblicas se absorvieron en 
una grande, y el mundo se fué despoblando insensible
mente; como se conoce al considerar lo que era la Grecia 
y la Italia antes de las victorias de los romanos. 

«Se me preguntará, dice Tito-Livio (1) donde encon-
«traron los Volscos bastantes soldados para continuar la 
«guerra después de haber sufrido tantas derrotas. Preci-
«so era que un pueblo infinito habitase aquellas comarcas 
«que hoy serian verdaderos desiertos, sino hubiese en ellas 
«algunos soldados ó esclavos romanos (2). 

«Los oráculos han cesado, dice Plutarco , (3) porque 
«los lugares en que hablaban se hallan destruidos; y ape-
«nas , existen hoy en la Grecia tres mil hombres capaces 
«de tomar las armas. 

«Está demostrado también que en un estado civilizado no hay 
mas riqueza que el consumo, porque sin él de que servirían los 
productos de la tierra, sino de embarazar á los que fuesen sus 
propietarios? 

cLuego consumiendo cada individuo ciento cincuenta libras 
por año , debe considerarse como no inmueble perteneciente al 
estado, y de valor de tresmil libras'; y digo inmueble, por
que aun cuando el individuo es perecedero, tiene sin embargo 
la facultad de reproducirse y perpetuar su especie (D). 

(1) L i b . 6, 
(2) Tito-Livio no dice que aquellas comarcas estuvieran ha

bitadas por soldados, sino solamente que no quedaba en ellas mas 
que un corto numero de hombres úti les para soldados, cuando en 
otro tiempo proveian una multitud insumable. 

(3) Obras morales. De los oráculos que han cesado. 
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«Yo no describriré dice Strabon (1) el Epíro, y los luga-
«res circunvecinos, porque aquellos paises están entera-
amenté desiertos. La despoblación que comenzó hace mu-
«cho tiempo continua incesantemente, de modo que los 
«soldados romanos tienen sus reales en las casas abando
nadas. La causa de esto se encuentra en Polibió , que di
ce que Paulo Emilio destruyo después de su victoria seten
ta ciudades del Epíro, y llevó consigo ciento cincuenta 
mil esclavos. 

CAPITULO X X . 

LOS ROMANOS TUVIERON NECESIDAD DE HACER LEYES PARA 
ANIMAR LA PROPAGACION DE LA ESPECIE HUMANA. 

Los romanos destruyendo todos los pueblos se des
truían á sí mismos. Puestos continuamente en acción se 
gastaban por el esfuerzo y la violencia como un arma de 
que se usa siempre. # 

No hablaré aqui del cuidado que tenían de procurarse 
ciudadanos confórmelos iban perdiendo (2), de las asociacio
nes que hicieron, de los derechos de ciudad que concedieron 
y del semillero de ciudadanos que encontraron en sus es
clavos. Hablaré solamente de lo que hicieron para reparar 
no la pérdida de ciudadanos, sino la de hombres ; y 
como este fue el pueblo que supo acordar mejor en el 
mundo sus leyes con sus proyectos; no es de ninguna ma
nera indiferente examinar lo que hizo en esta parte (3) . 

(1) L i b . 7 . pag. 496. 
(2) Hé hablado de esto en las consideraciones sobre las causas 

del engrandecimiento de los romanos etc. 
Í3) Como los súbditos son la riqueza fundamental de los es

tados, los legisladores antiguos añadieron al deseo natural de 
multiplicarse todos los est ímulos que la pol í t ica , el interés y la 
preocupación pudieron sugerirles. El recien casado entre los he
breos estaba libre, durante el primer año, de todas lasfcargas p ú 
blicas. Licurgo concedió muchísima licencia á las jóvenes de L a -
cedemonia para que indugesen los jóvenes al casamiento, y de
claró infames á los que no se casaran prohibiéndoles asistir á 
los juegos públicos de las jóvenes desnudas. Augusto impuso una 
contribución á los que no se casaran habiendo cumplido veinti
cinco años, ó no lubieran hijos, y concedió grandes privilegios á 
losquetenian muchos (ü) . 
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CAPITULO X X I . 

DE LAS LEYES DE LOS ROMANOS RELATIVAS Á LA PROPAGACION 
DE LA ESPECIE. 

Las leyes antiguas de Roma procuraban muchisimo 
estimular los ciudadanos al casamiento, y con este objeto 
el pueblo y el Senado hicieron varias ordenanzas, como 
dice Augusto en la arenga que copia Dion ( i ) . 

Dionisio de Halicarnaso (2) no puede creer que des
pués de la muerte de los trescientos cinco Fabios, ester
minados por los Vélenos, quedará solamente de esta raza 
un niño; porque la ley antigua que mandaba á los ciuda
danos que se casasen y educasen todos sus hijos estaba 
todavía en su fuerza (3). 

Independiente de la ley obraba también la inspección 
de los censores en los casamientos, que según las necesi
dades de la república obligaban á contraerlos por la ver
güenza (4) ó por los castigos. 

La corrupción que principió á introducirse en las cos
tumbres contribuyó sobremanera para alejar á los ciuda
danos del casamiento; que no ofrece otra cosa que pe
nas á los que no tienen amor á los pjaceres de la ino
cencia. Este es el espíritu de la arenga (5) que Méte
lo Numidico hizo al pueblo, siendo censor. «Si fuese 
«posible no tener mujer, nos ahorraríamos de este mal; 
«pero como la naturaleza ha dispuesto que no se pueda 
«vivir dichoso con ellas , ni subsistir sin ellas, debemos 
«tener mas consideraciones hácia nuestra conservación 
«que á satisfacciones pasageras.» 

La corrupción de las costumbres destruyó la censura 
establecida que estaba para contenerla, porque cuando la 

(1) L i b . 56. 
(2j L i b . 2. 
(3) E l año 277 de Roma. 
(4) Véase sobre esta materia, Tito-Livio l ib. 45; Epitome de 

Tito-Livio, lib. 59, Aulo Gelio, lib. 1, cap. 4 y Valerio Máximo 
lib. 2, cap. 9. 

(5) Aulo Gelio lib. 1, cap. 6. 
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licencia se hizo general, aquella institución ya no tuvo 
fuerza [(1). 

Las discordias civiles, los triumviratos, y las pros
cripciones debilitaron mas á Roma que la guerra mas 
grande que hizo, y dejaron pocos ciudadanos (2) cuya 
mayor parte se hallaban solteros. Para remediar este úl
timo mal Cesar y Augusto restablecieren la censura, y 
hasta quisieron ser censores, (3) y con efecto establecie-
cieron varios reglamentos. Cesar ofreció recompensas á los 
que tuviesen muchos hijos (4) , y prohibió á las mujeres 
menores de cuarenta años que no tenian ni marido ni h i 
jos, usar adornos de pedrería, y servirse de literas C5); 
método escelente que atacaba el celibato por la vanidad. 
Las leyes de Augusto fueron mas severas ^6) é impuso 
(7) nuevas penas á los que no se casaran, y aumentó las 
recompensas de los que tenian muchos hijos. Tácito llama 
á estas leyes Julias (8), y es de creer que se refnndie-
ron en ellas las instituciones antiguas del senado, del pue
blo y de los censores. 

La ley de Augusto encontró muchísimos obstáculos y 
treinta y cuatro (9) años después de haberla promulgado, 
solicitaron los caballeros romanos su derogación. Augusto 
hizo colocar en un lado á los casados, y en otro á los que 
no lo estaban y haciendo ver que estos eran en mayor 
número, asombró á los ciudadanos, y los confundió. En
tonces usando de la gravedad de los antiguos censores les 
habló de esta manera (10). 

(1) Véase lo que dije en el lib. S cap. 19. 
(2) Habiendo mandado Cesar después de la guerra civil que 

se hiciera el censo, no encontró mas que ciento cincuentamil 
padres de familia {Epitome de Floro sobre Tito-Livio, duodéc i 
ma década.) 

(3) Dion , lib, 4 3 , y Xiphil . in Augusto. 
(4) Dion, lib. 4 3 , Suetnnio, vida de Cesar, Apiano, lib. 2 

(de la guerra civil .J 
(5) Ensebio en su Crónica. 
(6) Dion lib. 54. 
C?) E l año 733 de Roma. 
(8) Jul ias rogationes. {Armales lib. 3.) 
(9) E l año 762 de Roma. (Dion lib. S6.) 
(10) He compendiado esta arenga que es sumamente dilatada; y 

que obra entera en Dion lib. 56. 
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«•Guando las enfermedades y las guerras nos roban 
^tantos ciudadanos, que será de la ciudad sino se contraen 
«casamientos? La ciudad no consiste en las casas, lospór-
«ticos y las plazas públicas; los hombres son los que las 
«forman, y si vosotros no los hacéis, no esperéis qué, co-
«mo se dice en las fábulas, salgan del centro de la tierra 
«para cuidar de vuestros negocios. Vosotros no apetecéis 
«el celibato con el objeto de vivir solos : cada uno tiene 
«su compañera en el lecho y en la mesa: vosotros ape-
«teceis el celibato porque buscáis la paz de vuestros de-
«sarreglos. Me citareis el egemplo de las vírgenes vesta-
«les? Entonces, si no guardáis las leyes del pudor, seria 
«necesario castigaros lo mismo que á ellas: vosotros sois 
«malísimos ciudadanos, ya sea que los demás imiten ó no 
«vuestro egemplo. Mi único objeto es la perpetuidad de la 
«república. Hé aumentado las penas contra los desobe-
«dientes, y hé ofrecido tales recompensas que dudo que 
«la virtud las haya tenido nunca mayores. Y sin embar-
<(go de que al tiempo mismo hay otras mucho mas pe-
«queñas que conducen los hombres á esponer su vida; es-
«tas no han sido bastantes para induciros á recibir una 
«mujer, y alimentar hijos!» 

Con este motivo promulgó entonces la ley que tomó 
el nombre de Julia y Papia Popea del de los cónsules (1) 
que hubo en una parte de aquel año, y la elección de es
tos fué bastante para acreditar que el mal habia llegado 
á su colmo, pues como asegura Dion(2), ninguno de ellos 
era casado ni tenia hijos. 

La ley de Augusto se hizo inmediatamente un código 
y un cuerpo sistemático de cuantos reglamentos sd ha
blan acordado con este objeto; y se refundieron en él, re
cibiendo nueva fuerza, las leyes Julias (3) que se encuen
tran llenas de tantos designios, que influyen en todas las 
cosas, y que forman la parte mas bella de las leyes civiles 
de los romanos. 

Varios trozos de estas leyes se hallan dispersos en 

M) Marco Papio Mutiló, y Q. Poppeo, Sabino (Dion l ib. 66.) 
(2) Dion lib. 58. 
(3) E l tit. 14 de los fragmentos dé Ulpiano distingue muy 

bien la ley Julia de la Papiá. 
TOMO I I . 9 
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los fragmentos preciosísimos de Ulpiano (1), en las leyes 
del Digesto estractadas de los autores que escribieron so
bre las leyes papias, en las historias y los demás autores 
que las citaron, en el código Teodosiano que las derogó, 
y en los padres que las censuraron, llenos sin duda de un 
celo laudable por las cosas de la otra yida, pero con po
quísimo conocimiento de las cosas de la presente. 

Estas leyes se componían de muchos capítulos, y co
nocemos solamente treinta y cinco (2). Pero concretán
dome á mi objeto lo mas directamente posible, comenza
ré por el título que según Aulo Gelio (3) era el séptimo, y 
que habla de los honores y recompensas concedidas por 
estas leyes. 

Los romanos procedentes en su mayor parte de las 
ciudades latinas, que eran colonias de Lacedemonia (k) y 
que habían tomado de ellas una parte de sus leyes (5) tu-
bieron, como los lacedemonios, el mayor respeto á los an
cianos y les concedieron todos los honores y preeminen
cias. 

Después, y cuando la república estuvo escasa de ciuda
danos , concedieron al matrimonio, y al número de hijos 
las mismas prerogativas que anteriormente á la edad (6); 
y afectaron ademas algunas esclusivamente al casamiento 
y sin relación á los hijos que podían nacer, y que se l la
maban derechos de los maridos. Establecieron distincio
nes á favor de los que tenían dos hijos y otras mayores 
para los que tenían tres. Es necesario no confundir estas 
tres cosas: había privilegios de que los casados gozaban 
siempre ; como por egemplo, un asiento particular en el 
teatro (7 ) , y los había de que solamente gozaban ínterin 
que no se los quitábanlos que tenían dos ó mas hijos. 

Estos privilegios eran muy estensos; los casados que te
nían mayor número de hijos eran preferidos asi para la 

(1) Santiago Godofredo formó una compilación. 
(2) E13S está citado en la ley 19 ff. de ritu nuptiarum. 
(3) L i b . 2 , cap. 15. 
(4) Dionisio de Halicarnaso. 
(8) Los diputados de Roma que tuvieron el encargo de reco

ger las leyes griegas fueron á Alhenas, y á las ciudades de Italia. 
(6) Aulo Gelio, lib. 2 cap. 13. 
(7) Suetonio in Agusto cap. 44. 
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consecución de los honores como para el egercicio de los 
mismos (1). El cónsul que tenia mas hijos tomaba el p r i 
mero las fasces (2) y podia elegir las provincias (3) , el 
Senador que tenia mas hijos era el primer inscripto en el 
catálogo, y emitia su parecer el primero (4). Se podia lle
gar antes de la edad á las magistraturas, porque cada hijo 
dispensaba un año (5). El hombre que tenia tres hijos en 
Roma, se hallaba exento de las cargas personales (6), y 
las mujeres ingénuas que los tenian, y las libertas que 
tenian cuatro, sallan (7) de la tutela perpétua en que las 
tenian (8) las antiguas leyes romanas. 

Pero si habia recompensas , también habia penas (9), 
y los que no estaban casados no podian heredar por - tes
tamento á los estrangeros (10), á los cuales tampoco here
daban los casados que no tenian hijos, mas que en la mi 
tad (11). Los romanos dice Plutarco (12) se casaban mas 
para ser que para tener herederos. 

Las donaciones que el marido y la mujer podian ha
cerse por testamento, se hallaban limitadas por la ley. Po
dian donárselo todo (13) cuando tenian hijos de ambos; si 
no los tenian podian recibir la décima parte de la suce
sión por razón del casamiento, y si tenian hijos de otro 
matrimonio, podian [donarse tantas décimas como era el 
número de estos. 

(1) Tácito lib. 2: Z7í numerus Uberorúm in candidatis prde~ 
poleret, quod lex juhebat. 

(2) Aulo Gelio l ib. 2 cap. 15. 
(3) Tácito, Annales lib. 15. 
(4) Ley 6, ff pár. 5. De Decurión. 
(5) Ley 2, ff de minorih, 
(6) Ley 1, pár, 3, y 2, pár. 1 ff de Vacá l ione , Excusat muner. 
(7) Fragmentos de ü l p i a n o , ü í . 29, pár. 3. 
(8) Plutarco, vida de Numma. 
(9) Véanse los fragmentos de Vlpiano en los títulos 14, 13, 

16 , 17 y 18 que contienen hermosís imos pasages de la antigua 
jurisprudencia romana. 

(10) Sozom, lib. 1, cap. 9. Se heredaba de los parientes. 
{ F r a g . de Ulp. tit. 16, pár. 1.) 

í i l ) Sozom, lib. 1, cap. 9 , y la ley única del código Theo-
dosiano, de infirm poenisce, lib. et. orbital. 

(12) Obras morales, deí amor de los padres hácia los hijos. 
'v13) E n los frag. de Ulp. tit. 1S y 16, se puede ver esto mas 

detenidamente. 
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Guando un marido se abstenía de su mujer (1) por 
otra causa que por atender á los negocios de la república, 
no era su heredero. 

La ley concedía al cónyuge sobrevimiente. el plazo de 
dos años para que volviera á casarse (2) , y en el caso de 
divorcio año y medio: y el magistrado (3) podía apremiar 
á los padres que no querían casar los hijos ó dotar las 
hijas. 

No se podían hacer promesas cuando el casamiento 
debía diferirse por mas de dos años (4), y como ninguna 
mujer podía casarse hasta cumplir los doce , aquellas no 
podían hacerse hasta los diez años. La ley no quería que 
se pudiera gozar ínutílmemente (5) y bajo el protesto de 
esponsales de los privilegios de los casados. 

También estaba prohibido á todo hombre que pasara 
de sesenta 'años contraer matrimonio con mujer menor 
de cincuenta (6), por que como se habían concedido gran
des privilegios á los casados , la ley quería evitar matri
monios inútiles. Y por la misma razón el Senado consul
to Galvisiano declaraba desigual el casamiento de una 
mujer que tubíese mas de cincuenta años con un hombre 
menor de sesenta (7); de suerte que una mujer de cin
cuenta años no podía casarse sin incurrir en las penas de 
estaley. Tiberio aumentó elrigor'dela leyPapía (8)ypro-
hibíó á todo hombre mayor de sesenta años casarse con 
mujer menor de cincuenta; de manera que ninguno de 
dicha edad podía casarse en ningún caso sin incurrir en; 

( í ) F r a g . de Ulp. t i l . 16, páf. 1. 
(2) Ibid, t i l . 15, Parece que las primeras leyes Julias conce

dían tres años . {Arenga de Augusto en Dion, lib. 56, Suetonio 
vida de Augusto cap. 34). Otras leyes Julias concedían solamen
te un a ñ o , y finalmente la ley papia lo fija en dos. {Fragmento 
de Ulpiano tit. 14). Estas leyes eran odiosas al pueblo y Augusto 
las templaba ó rigorizaba eñ proporción que se hallaba mas ó 
menos dispüsto á sufrir. 

(3) Este era el art. 35 de la ley papia: ley 19 ff. de ritu nüp~ 
tiarum. 

(4) Dion l ib . 54, año 736; Suetonio in Octavio, cap. 34. 
(5) Dion lib. 54, y el mismo Arenga de Augusto l ib . 56. 
(6) Fragm. de Ulp. tit. 16 y la ley 27. Cód. de JSuptiis. 
(7) Ibid tit. 14, pár. 3. 
(8) Suetonio xn CÍOMtiio cap. 23¿ 
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k pena; pero Claudio derogó cuanto en esta materia se 
habia hecho en tiempo de Tiberio (1). 

Todas estas disposiciones eran mas conformes al cli
ma de Italia que al del norte, donde un hombre de sesen
ta años tiene fuerza todavía, y donde las mujeres que 
han cumplido cincuenta no son generalmente estériles. 

Para que el hombre no tubiera límites en su elección, 
Augusto permitió que todos los ingenuos que no fueran 
senadores (2) se pudieran casar con libertas (3). La ley 
Papia prohibia á los senadores el casamiento con las l i 
bertas y con las mujeres que hubieran salido al teatro (k) , 
y en tiempo de ülpiano se hallaba también prohibido á 
todos los ingenuos el matrimonio con mujeres que hu
biesen sido de mala vida, ó cómicas ó condenadas por 
algún juicio público (5). Estas instituciones debieron ha
cerse en algún senado consulto , pues durante la repúbli
ca no se conocían leyes de esta especie, sin duda porque 
los censores corregían cuantos desórdenes ocurrían ó 
podían introducirse. 

Una ley hecha por Constantino (6) estendiendo la pro
hibición de la ley Papia, no solamente á los senadores, 
sino también á cuantos ocupaban en el estado un rango 
considerable, sin hablar de los que eran de inferior con
dición, formó el derecho de su tiempo; y en sus prohi
biciones solamente fueron comprendidos los ingenuos. 
Justiniano derogó la ley de Constantino (7) permitiendo 
á toda clase de personas el casamiento, y á el le debemos 
esta triste libertad. 

Es evidente que las penas decretadas contra los que 
se casaban infringiendo la ley prohibitiva, eran las mismas 
que se aplicaban á los célibes, porque estos casamientos 

(1) Sur ionio vida de Claudio cap. 23: y Fragmentos de V I -
pinno lit. 16, pár. 3. 

(2) Dion, lib. 84: F r a g m . de Ulp. lit. 13. 
(3) Arenga de Augusto en Dion, lib. 56. 
(4) Fragm. de Ulp. til 13 y ley Í 4 ff.de ritu nuptiarum, al 

final. 
(3) Fragm. de Ulpiano, lit. 13 y M . 
(6) Ley i . Cod. de nat. lib. » 
(7) Novela 117. 
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no les concedían ningunos derechos civiles (1) , y la dote 
(2) caducaba después de la muerte de la mujer (3). 

Pero como Augusto aplicaba al estado las sucesiones 
y legados de los que según dichas leyes se incapacitaban 
(4) para heredar , estas tenian mas bien el carácter de 
fiscales que el de civiles , y el disgusto que ocasionaba 
una carga que por si misma se tenia por demasiado gra
vosa , se aumentó con el de verse continuamente presa 
del fisco. Esta fué la causa que obligó á Tiberio á modifi
carlas (5 ) , á Nerón á disminuir las recompensas de los 
delatores fiscales (6 ) , á Trajano á detener sus latroci
nios (7) , á Severo á modificarlas nuevamente (8) y á los 
jurisconsultos á mirarlas como odiosas y abandonar su 
rigor en sus decisiones. 

Los emperadores las enervaron ademas, acordando 
á los célibes los privilegios de maridos, y de dos y de tres 
hijos (9) y con las dispensas particulares que concedie
ron de las penas de estas leyes (10). Pero las reglas esta
blecidas á favor del bien público no debian á mi parecer 
obtener dispensa. 

Fue racional seguramente conceder el privilegio de 
hijos á las vestales , á quienes la relijion sugetaba á una 
virginidad necesaria (11) y á los soldados que tampoco 

(1) Ley 37. pár. 7. ff. de operibus libertorum,, Fragm. da 
Ulp. lit. 16. pár. 2. 

(2) Fragmentos ibid. 
(3) Véase el cap. 13 del l ib. 26. 
(4) Esceptuando dos casos. Fragm. de Ulp. tit. 18. y la ley 

única del cod. de caduc. tholend. 
(5) Rulatnm de moderanda papia poppea. Tácito. Armales, 

lib. 3. cap. 25. 
(6) Los redujo á la cuarta parte. Suetonio i n Nerone. cap. 10. 
(7) Véase el panegírico de Plinto. 
(8) Severo retrajo hasta los veinte y cinco años para los varo

nes y veinte para ías hembras, el tiempo de las disposiciones de 
la leyPapia, como se ve comparando el fragmento de Ulpiano tit. 
16, con lo que dice Tertuliano Apologet. cap. 4. 

(9) Publio Scipion. siendo censor, en su arenga al pueblo so
bre las costumbres se quejaba del abuso que se habia introducido 
de que el hijo adoptivo proporcionase el mismo privilegio que el 
natural. (Aulo Gelio, lib. 5. cap. 19) 

(10) Ley 31. ff. de ritu nuptiarum. 
(11) 'Augusto les concedió por la ley papia el mismo privilegio 

que á las madres. Dion, lib. 36. Numa le habia concedido el an-



L I B R O X X I I I . C A P . X X I - 155 

podían casarse (1). Pero el conceder exenciones d é l a s 
leyes se hizo una costumbre en los emperadores; y hasta 
el mismo Augusto se declaró libre de las limitaciones que 
aquellas ponian á los derechos de manumitir (2) y legar 
(3). Sin embargo en un principio estas dispensas afecta
ban á casos particulares, pero luego después se conce
dieron con tal profusión, que los casos legales podían 
considerarse como escepciones. 

Algunas sectas filosóficas habían introducido en el im
perio cierto espíritu de aversión á los negocios, que hu 
biera prosperado muy poco en tiempo de la república, en 
que todos se ocupaban de la guerra y de la paz, y de 
aqui nació (4) la idea de la perfección de cuanto conduce 
á la vida especulativa , y el odio á los cuidados y obstá
culos de una familia. La relijion cristiana que siguió á la 
filosofía, fijó las ideas que esta no habia hecho mas que 
preparar (5). . i • • A 

El cristianismo imprimió su carácter a la jurispruden
cia ; porque el imperio tiene siempre relación con el sa
cerdocio; como puede verse en el código Theodosjano que 
es una recopilación de los decretos de los emperadores 
cristianos (6). . 

Un panegirista de Constantino dijo a este emperador. 
«Vuestras leyes están hechas para correjir los vicios y las 
«costumbres; vos habéis quitado el artificio de las anti-
tî -uo privilegio de las mujeres que tenían tres hijos, que consis
tía en no tener curador. (Plutarco vida de Numa.) 

(1) Claudio se los concedió. (Dion, lib. 40.) 
(2) />(/• apud eum de manumisionib. par. 1. 
(3) Dion, lib. 56- , ^ 
(4) Véanse los oficios de Cicerón sobre las ideas de este espíri

tu de especulación. • . 
(3) Asi como algunos designios de ínteres político habían 

hecho infamar el celibato, oíros de interés religioso lucieron 
honrar la continencia, y como entonces se buscaha formalmente 
la perfección, no resultó ningún inconveniente sensible de la ley 
de la continencia: la religión habia destruido las pasiones que el 
celibato conservaba entre los hombres sin ella. (Chabnt. d é l a 
Jitm./Vanc. , l i b . l . cap. 17. (P.) . • . , 

(6) Teodosio el joven después de la muerte de Honorio, de
sesperanzado de reunir los imperios de oriente y occidente bajo 
su mando, quiso reunirlos bajo sus leyes. Valcnliniano le abrió 

los archivos del occidente y Ánthioco á la cabeza de otros siete 
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«guas que al parecer estaban hechas solamente para ten-r 
der redes á la inocencia (1).» 

Las leyes de Constantino se hallaban indudablemente 
basadas, ó sobre ideas que se referían al establecimiento 
del cristianismo, ó sobre ideas tomadas de su perfección; 
y de nqui se deribaban las que concedieron tanta au
toridad á los obispos, que han sido después el fundamen
to de la jurisdicción eclesiástica, y las que debilitaron la 
autoridad paternal, privandoá los padres la propiedad de 
los ..bienes de los hijos (2). Para estender una religión 
nueva es necesario quitar la absoluta dependencia de los 
hijos que siempre son menos afectos á lo que se halla es
tablecido. 

Pero las leyes que se hicieron mas decididamente con 
el objeto de conducir á la perfección cristiana, fueron las 
que abolieron las penas de las leyes Papias (3), eximien
do de ellas, asi á los solteros como á los casados que no 
tenían hijos. 

«Estas leyes se hablan establecido , dice un historia-
«dor eclesiástico (4) , como si la multiplicación de la es-
«pecie humana fuese el efecto de nuestros cuidados , y 
«sin advertir que crece ó mengua según el orden de la 
«providencia. 

Los principios religiosos han influido sobremanera 
en la propagación de la especie humana, ya cuando la 
han estimulado como hicieron los judies (5) , mahometa
nos, guebros y chinos; ya cuando la han contradicho, 
como hicieron los romanos convertidos al cristia
nismo. 
iurisconsultos, se compuso el codigq que apareció con sn nombre 
en 438, y del que solamente hemos podido recobrar algunos frag
mentos. (Ibid cap. 12. (P) 

(1) Nazario m panégirico Constatini, anno 321. 
(2) Ley. 1. 2. y 3. del cod. de bonis inaternis matsrique g é -

neris efe. y ley única del mismo código de lonis quee filis famil 
acqniruntvr. 

(3) Ley única del Cod. de infir. peen, celi et orbit. 
(4) Locomenes, pág. 27. 
(5) El celibato estaba infamado por la ley de Moisés. La este

rilidad también se hallaba condenada al oprobio: en efecto el ca -
¿amienio rio era bastante para el estado, que necesitaba de una 
familia; y con este objeto se animaba en Roma la propagación eou 
recompensas. [ V . J 
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Entonces se predicó por todas partes la continencia, 
es decir, esa virtnd que es mas perfecta, porque por su 
naturaleza debe practicarse por muy pocos. 

Sin embargo, Constantino dejó intactas las leyes de
cimales que daban mayor ostensión á las donaciones que 
podian hacerse el marido y la mujer en proporción al 
húmero de hijos, pero también fueron derogadas por 
Theodosio el joven (1). 

Justiniano declaró válidos todos las matrimonios que 
estaban prohibidos por las leyes papias (2]), pero no 
obstante que dichas leyes preceptuaban las segundas 
nupcias; el mismo Justiniano concedió premios á los que 
no las contragesen (3). 

Por las leyes antiguas ninguno podia privar á otro de 
la libertad natural de casarse, y de tener hijos, y asi era 
que cuando se aceptaba un legado bajo condición de no 
casarse (4) , ó cuando un patrono hacia jurar á su liber
to que no se casaría ni tendría hijos (5) , la ley papia 
¡anulaba dicha condición y juramento (6). Las cláusulas 
fermaneciendo viuda establecidas entre nosotros eran 
contrarias al derecho antiguo, y se derivan de las cons
tituciones de los emperadores formadas sobre la idea de 
la perfección. 

No hay sin embargo ninguna ley que contenga una 
derogación absoluta de los privilegios y honores que los 
romanos paganos hablan concedido á los casamientos, y 
al número de hijos; pero es evidente que donde el celiba
to gozaba la preeminencia , el matrimonio no podia hon
rarse, y que cuando se podia obligar á los contrayentes á 
renunciar á tantos beneficios con la abolición de las 
penas, era todavía mas fácil el suprimir las recom
pensas. 

La misma razón de espiritualismo que indujo á per
mitir el celibato, impuso muy pronto la necesidad de 
establecerlo. No permita Dios que yo hable aquí del celi-

(1) Ley 2 y 3, cod. Ihcod. dejur lib. 
(2) Ley. Samcimus cod. de nupliis. 
(3) Novela 127, cap. 3, Novela 118. cap. í>. 
(i) Ley 84. ff. de concZ et demonsl. 
(5) Ley 3. par. 4. de jure patrón. 
(6) Pacllo en sus sentencias lib. 3, tit. 12, par. 13. 
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bato adoptado por la religionl ¿Pero quién podría dejar 
de hablar contra el que ha formado el libertinaje y en el 
que los dos sexos, corrompiéndose por los mismos senti
mientos naturales huyen el uno y el otro de la unión que 
debería hacerlos mejores, para yivir en la que los hace 
siempre peores? 

Es una regla tomada de la naturaleza, que cuanto 
mas se disminuye el número de los casamientos que 
pueden hacerse, mas se corrompen los que están hechos 
y hay menos casados y menos fidelidad en los que lo 
están, de igual manera que hay mas robos, cuando es 
mayor el número de ladrones. 

CAPITULO XXII. 

D E L A ESPOS1CION D E L O S H I J O S . 

Los primeros romanos tuvieron bastante buena poli
cía en cuanto á la esposicion de los hijos. Rómulo , dice 
Dionisio de Halicarnaso, impuso á todos los ciudadanos 
la obligación de educar todos los hijos, y la primogénita 
de las hijas (1). Si los niños eran defectuosos ó mons
truosos , permitía esponerlos después de haberlos ense
ñado á cinco de los mas próximos vecinos. 

Tampoco permitía quitar la vida á ningún niño que 
tubiera menos de tres años (2), y por este medio conví-
naba la ley, que daba á los padres el derecho de vida y 
muerte sobre los hijos , con la que prohibía espo
nerlos. 

Y todavía encontramos en Dionisio de Halicarnaso 
que en el año 277 de la fundación de Roma (3) estaba 
ya en todo su vigor la ley que obligaba á todos los ciu
dadanos á casarse y á criar todos sus hijos; y que la 
costumbre había restringido la ley de Rómulo que permi
tía las esposíciones de las hijas segundas. 

No tenemos conocimiento de lo que la ley de las doce 
tablas , promulgada en el año 301 de Roma, establecióso-

(1) AnUguedades romanas lib. 2. 
(2J Ibib. 
(3) Lib. 9. 
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bre la esposicion de los niños, sino por un pasage de Ci
cerón (1) que dice, hablando del tribunado del pueblo, 
que fué ahogado en el momento de nacer , como el niño 
monstruoso de la ley de las doce tablas; sin embargo los 
que no eran monstruos debian conservarse, y es consi
guiente que dicha ley no mudó en nada las instituciones 
anteriores. 

«Los germanos, dice Tácito (2), no esponen sus hijos, 
«y entre ellos tienen mas fuerza las buenas costumbres 
«que en otras partes las buenas leyes.)) Habia pues entre 
los romanos algunas leyes contra esta costumbre , pero 
no las observaban. Ninguna ley romana se encuentra 
que permita la esposicion de los hijos ( 3 ) , y este fué sin 
duda un abuso introducido en los últimos tiempos, cuan
do el lujo suprimió el bienestar, cuando las riquezas 
medianas se titularon pobreza, y cuando el padre creia 
perdido lo que suministraba á su familia, distinguiéndola 
de su propiedad. 

CAPITULO X X I I I . 

DEL ESTADO DEL UNIVERSO DKSPUES DE LA DESTRUCCION DE 
LOS ROMANOS. 

Los reglamentos que los romanos hicieron para au
mentar el número de ciudadanos produgeron efecto, ín te
rin que la república en la fuerza de la institución no tuvo 
que reparar mas que las pérdidas ocasionadas por su va
lor y por su audacia, firmeza, amor á la gloria , y virtud. 
Pero bien pronto las leyes mas sabias fueron incapaces de 
restablecer lo que una república moribunda, una anar
quía general, un gobierno militar, un imperio cruel, un 
despotismo soberbio, una monarquía débil y una corte 
estúpida, idiota y supersticiosa, fueron abatiendo suce
sivamente ; y hubiera podido decirse que los romanos ha
blan conquistado solamente el mundo con el objeto de dé-

(1) L i b . 3. de Legib. 
(2 De woribus Germnnorum. 
(3) No hay ningún título del Digesto sobre esta materia, yel 

del Código no dice mas que las novelas. 
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bilitarlo para entregárselo á los bárbaros indefenso. Los 
godos, getas , sarracenos y tártaros , lo agoviaron progre
sivamente; y bien pronto los pueblos bárbaros no tuvie
ron que destruir sino á otros que también lo eran. Asi fué 
como en los tiempos fabulosos, después délas inundacio-
MCS salieron de la tierra hombres armados que se ester-
minaron mutuamente. 

CAPITULO XXIV. 

.MUDANZAS OCURRIDAS EN EUROPA CON RELACION AL NUMERO 

DE SUS HABITANTES. 

En el estado en que se encontraba la Europa, hubiera 
parecido imposible que pudiera restablecerse, y sobre to
do cuando en tiempo de Garlo-Magno formaba un -vastísi
mo imperio. Mas por la naturaleza de aquel gobierno se 
dividió entonces en una multitud de pequñas soberanías; 
y como cada señor residía en su lugar ó ciudad, y no era 
mas rico; hé dicho poco, y no tenia seguridad sino por 
el número de sus habitantes, cada uno procuró con una 
atención especial que floreciese su pequeño territorio, y 
lo consiguieron todos de tal modo, que á pesar de la irre
gularidad del gobierno, de la falta de conocimientos que 
se han adquirido posteriormente sobre el comercio y del 
gran número de guerras y contiendas que continuamen
te se movían, llegó á haber mas pueblos en las comarcas 
de Europa que hay en el dia. 

No tengo tiempo suficiente para tratar esta materia á 
fondo, pero citaré los prodigiosos ejércitos de las cruzar-
das, compuestos de gentes de todas clases. M . Pufendorf 
asegura que en tiempo de Carlos I X habia veinte millones 
de hombres en Francia ( t ) . 

(1) IJistoria del universo, cap. S de ¡a F r a n c i a . Pufendorf d i 
ce veintinueve mi l lones , copiando esta exagerac ión de uno de 
uno de nuestros autores que se equivoca en catorce ó quince m i 
llones. La Francia no contaba entonces entre sus provincias la 
Lorena, la Alsacia, el Franco-Condado , la mitad de los Flandes, 
el Artois, el Cambresis, el Rosellon y el Bearne, y hoy que posee 
lodos estos países no tiene veinte millones de habitantes según 
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Las reuniones perpetuas de tantos estados pequeños 
han producido la diminución. En otro tiempo cada ciu
dad era una capital en Francia, en la actualidad no hay 
mas que una grande: cada parte del estado era entonces1 
un centro del poder ; hoy todo se refiere á un centro , y 
este digámoslo a s í , es el estado mismo. 

CAPITULO X X V . 

CONTINUACION D E L MISMO A S Ü N T O . 

Es una verdad que la Europa ha aumentado mucho su 
navegación de dos años á esta parte; y que esto la ha pro
porcionado habitantes; pero también se los ha hecho per
der. La Holanda envia todos los años á las Indias un gran 
número de marineros, de los que solamente vuelven dos 
terceras partes; los otros ó perecen ó se establecen en 
aquel pais , y lo mismo debe suceder á las demás naciones 
que hacen el comercio. 

No debe juzgarse de la Europa como de un estado 
particular que hiciese por sí solo una gran navegación. 
Este estado aumentarla sus pueblos, porque todas las na
ciones vecinas concurririan á tomar parte en sus negocios 
y atraerla marineros de todas las costas. Pero la Europa, 
separada que está de todo lo demás del mundo por la re
ligión ( i ) , por mares inmensos y desiertos no se repara 
de igual modo. 

CAPITULO X X V I . 

C O N S E C U E N C I A S . 

De todo lo dicho se infiere que la Europa necesita to
davía hoy leyes protectoras de la propagación de la espe
cie humana; porque asi como los políticos griegos habla
ban siempre del mucho número de ciudadanos que fatiga-

el censo de hogares hecho en 1751. Sin embargo, jamás ha calado 
tan poblada, y esto se prueba con la multitud de terrenos benefi
ciados después del reinado de Carlos I X . (Volt.) 

(1) Los países mahometanos la rodean casi por todas partes. 
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ba la república, asi los de nuestros dias no hablan de otra 
cosa que de encontrar los medios de aumentarlos. 

CAPITULO X X V I I . 

DE UNA LEY HECHA EN FRANCIA PARA ANIMAR LA PROPAGA
CION DE LA ESPECIE. 

Luis X I V concedió varias pensiones á los que tuvie
ran diez hijos , y otras mayores á los que doce (1): pero 
no debió tratar de recompensar estos prodigios. Para ins
pirar un deseo general de aumentar la propagación de la 
especie se necesitaban, como en Roma, premios ó penas 
generales. 

CAPITULO X X V I I I . 

COMO SE PUEDE REMEDIAR LA DESPORLACION. 

Cuando un estado se despuebla por accidentes parti
culares , y guerras , pestes , ó hambres, hay otros recur
sos. Los hombres aun pueden conservar el amor al 
trabajo y la industria, y buscar los medios de reparar 
sus desgracias y hacerse mas industriosos en el infortu
nio. Pero cuando la despoblación trae causa de tiempos 
antiguos y de un vicio interior ó un mal gobierno, en
tonces el mal es casi incurable. Los hombres han pereci
do por una enfermedad habitual é insensible, porque ha
biendo nacido en el decaimiento de la miseria y en la 
violencia de las preocupaciones del gobierno, han visto 
su propia destrucción sin advertir siquiera las causas de 
ella. Los paises despoblados por el despotismo ó por las 
escesivas ventajas del clero sobre los legos, ofrecen dos 
grandes egemplos. 

Para restablecer un estado despoblado de este modo, 
seria inútil esperar el remedio de los hijos que pueden 
nacer; ya no hay tiempo: los hombres que viven en los 
desiertos no tienen ni valor ni industria. Con tierras para 
alimentar un pueblo apenas tienen para la subsistencia de 
una familia. El pueblo ínfimo en estos paises ni aun par-

(1) Edicto de 1666 á favor de los casamientos, 
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ticipa de su miseria, es decir, de los baldíos de que se 
encuentran llenos. El clero, el príncipe, las ciudades, los 
grandes y algunos de los ciudadanos principales se han 
hecho insensiblemente dueños de toda la comarca,, que 
se halla inculta, porque las familias destruidas les han de
jado los pastos y el hombre trabajador de nada disfruta. 

En esta situación seria necesario hacer en toda la es-
tension del imperio lo que hacíanlos romanos en parte del 
suyo; y poner en práctica en la escasez de los habitantes 
lo que aquellos hacian en la abundancia, es decir , repar
tir las tierras entre las familias que nada tenian, y pro
curarles los medios de descuajarlas y cultivarlas. Esta 
distribución deberla hacerse en proporción que hubiera 
hombres para recibirlas, y de tal modo que no hubiese un 
momento perdido para el trabajo. 

CAPITULO X X I X . 

DE LOS HOSPICIOS. 

Un hombre verdaderamente no es pobre porque no 
tiene, sino porque no trabaja. Pero el que nada tiene 
y no trabaja se encuentra tan bien como el que tiene cien 
escudos de renta sin trabajar. El que tiene solamente 
un oficio, no es mas pobre que el que tiene diez fanegas 
de tierra propia que labrar por sí mismo para su subsis
tencia. El artesano que deja á sus hijos su oficio por he
rencia, les deja en patrimonio que se multiplica en propor
ción á su número. Ño sucede lo mismo con el dueño de 
diez fanegas de tierra que se dividen entre sus hijos. 

En los estados mercantiles en que hay muchos hom
bres que no poseen otra cosa que su oficio , el estado se 
encuentra en la precisión de atender á las necesidades de 
los ancianos, y á las enfermedades de los huérfanos. Un 
estado bien civilizado obtiene esta subsistencia del fondo 
de los artes mismos, y dedicando á cada uno al trabajo de 
que es capaz , enseña á los otros á trabajar , y esto forma 
ya un trabajo. 

Las limosnas hechas en la calle á un hombre desnudo 
no llenan las obligaciones del Estado, que debe á todos 
los ciudadanos una subsistencia segura, el alimento y 
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vestido corrveniente y una manera de vivir que no sea 
contraria á la salubridad. 

Oreng-Zeb á quien se preguntaba por qué no edificaba 
liospicios, respondió (1): Yo haré mi imperio tan rico 
que no habrá necesidad de ellos.» Mejor hubiera sido que 
dijera: «Comenzaré por hacer rico mi imperio y haré 
hospicios.» 

Las riquezas de,un estado suponen muchísima indus
tria ; y no es posible que en tan gran número de ramos 
como componen el comercio, deje de haber alguno que pa
dezca, y en el que por consiguiente los operarios vivan en 
una necesidad momentánea. En estos casos es cuando el 
Estado necesita proporcionar un pronto socorro , ya sea 
para impedir que el pueblo padezca ó ya para evitar una 
revolución; y en este caso es cuando se necesitan los 
hospicios, y otras casas equivalentes que prevengan d i 
cha miseria. 

Pero cuando la nación es pobre, la pobreza particular 
se deriva de la general, ó es, digámoslo asi, la miseria 
general, y entonces todos los hospicios del mundo no 
bastan para curar este mal, y antes al contrario inspi
rando el espíritu de pereza aumentan la pobreza general 
y por consiguiente la particular. 

Queriendo Enrique V I I I reformar la iglesia de Ingla
terra , destruyó los monges (2), que formaban una familia 
perezosa, que entretenía la pereza de las demás , por que 
practicando la hospitalidad , mantenían una multitud de 
ociosos que pasaban su vida en caminar de convento en 
convento. 

Entonces desaparecieron también los hospicios en que 
el pueblo ínfimo encontraba la subsistencia de igual modo 
que los nobles en los monasterios , y el espíritu de comer
cio é industria se estableció en la nación. En Roma los 
hospicios son la causa de que todos vivan cómodamente á 
escepcion de los que trabajan, délos que son industriosos, 
de los que cultivan las artes, de los propietarios de tierras, 
y de los que comercian. 

Hé dicho que las naciones ricas necesitan hospicios 

(1) Chardin viaje de Persia, tom. 8. 
(2) Historia de la reforma de Inglaterra por M. Bui-nét. 
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por que la fortuna se halla sujeta en ellas á muchisimos 
accidentes ; pero ya se puede conocer que algunos socor
ros pasageros serian mas útiles que los establecimientos 
perpetuos. Guando los males son momentáneos, los so
corros deben ser adecuados á su naturaleza y aplicables 
al caso particular. 

LIBRO XXIV. 
DE LAS LEYES SEGUN SUS RELACIONES GON 
LA RELIGION ESTABLECIDA EN CADA PAIS CON
SIDERADA EN SUS PRACTICAS Y EN SU ESENCIA. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LAS RELIGIONES EN GENERAL. 

Asi como en las tinieblas es posible conocer las que 
s©n menos espesas, y entre los abismos los que son me
nos profundos , se puede también averiguar entre las re
ligiones falsas, cuales son mas conformes al bien de la so
ciedad, es decir, cuales pueden contribuir mejor á la fe
licidad de la vida presente, aun cuando no téngan la virtud 
de conducir los hombres á la felicidad de la v̂ida futura. 

Yo no examinaré por lo tanto las diversas religiones 
que hay en el mundo, sino en cuanto á las relaciones que 
tienen con el bien que se infiere de ellas en el estado c i 
v i l , y ya sea que hable de la que tiene su raiz en el cielo, 
ya de las que la tienen en la tierra. Porque como en esta 
obra ya no soy theologo y si solamente escritor político; 
podrá ocurrir que haya algunas cosas que no sean ente
ramente verdaderas sino en el modo de pensar humano, 
y no consideradas en su relación con las verdades mas 
sublimes. 

En cuanto á la religión verdadera, se conocerá con 
muy poca justicia que se me haga , que jamas hépreten-
dido hacer que cedan sus intereses á los políticos, y si 

TOMO I I . \ Q 
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solamente de unirlos: mas para unirlos es preciso cono
cerlos. 

La religión cristiana que manda á los hombres que se 
amen, apetece indudablemente que cada pueblo tenga las 
mejores leyes políticas y civiles, porque después de ella 
estas son el mejor bien que pueden dar y recibir los 
hombres. 

CAPITULO I I . 

P A R A D O J A D E B A Y L E . 

M . Bayle pretendía probar que era mejor ser atheo, 
que idólatra, (1) es decir, en otros términos que era 
mejor no profesar ninguna religión, que profesar una 
mala. «Quisiera mejor, dice, que se dijese de mi que no 
«existia, que oir afirmar que era un malvado.» Pero esto 
no es otra cosa que un sofisma que se desvanece al con
siderar que es de poquísima importancia para el género 
humano que se crea ó no que un hombre existe, cuando 
es sumamente útil que se crea que existe un Dios. De la 
idea de su inexistencia se deriva la de nuestra indepen
dencia, y si esta no fuese posible la de nuestra rebelión. 
Decir que la religión no es un motivo reprimente, porque 
no siempre reprime , es decir que tampoco lo son las le
yes civiles. Es seguramente razonar muy mal contra la 
religión, reunir en una grande obra una dilatada enume
ración de los males que ha producido, sin hacer otro 
tanto de los infinitos bienes que se la deben. Si yo qui
siera contar todos los males que han hecho las leyes c i 
viles , la monarquía y el gobierno republicano , diria 
cosas espantosas. Aun cuando fuese inútil que los súbdi-
tos profesaran una religión, no lo sería que la tuviesen 
los príncipes, y que soportasen el solo freno que es ca
paz de contener á los que las leyes humanas no con
tienen. 

Un príncipe que ama y teme la religión, es un león 
que cede á la mano que lo apacigua y acaricia: el que la 
teme y aborrece , es semejante á las bestias salvajes que 
muerden la cadena que no les permite arrojarse á los pa-

(1) Pensamientos sobre el cometa éte, • 
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sageros; y el que no conoce religión alguna, es un ani
mal terrible que solamente conoce su libertad, cuando 
despedaza y devora. 

No es la cuestión la de averiguar, si fuera mejor que 
algún hombre no tuviera religión ó que abusara de ella, 
sino la de saber que es menos malo , si que alguna vez 
se abuse de la religión, ó que no exista ninguna entre los 
hombres. 

Para disminuir el horror del atheismo se combate es-
cesivamente la idolatría. Pero no es cierto que cuando los 
antiguos elevaban altares á un vicio , quisieran significar 
que lo amaban: antes al contrario esto significaba que 
lo aborrecian. Los lacedemonios edificaron un templo al 
miedo, y es bien seguro que esto no significaba que 
aquella nación belicosa le rogara que se apoderase de los 
corazones de sus combatientes. Habia divinidades á las 
que se les rogaba que no inspirasen el deseo del crimen 
y otras á las que se les pedia que lo curasen. 

CAPITULO I I I . 

E L G O B I E R N O M O D E R A D O C O N V I E N E M E J O R Á L A R E L I G I O N 
C R I S T I A N A , Y E L D E S P O T I C O A L A M A H O M E T A N A . 

La religión cristiana es contraria al despotismo puro, 
por cuanto la dulzura, que recomienda en el evangelio, se 
opone á la cólera despótica de que el príncipe necesita 
para cometer injusticias y ejercitar sus crueldades. 

Y como esta religión, prohibiendo la pluralidad de mu
jeres, hace que los príncipes vivan menos encerrados y 
separados de sus subditos, y que sean por consiguiente 
mas hombres; los hace también mas capaces de suge-
tarse á las leyes y de conocer que no lo pueden todo. 

Interin que los príncipes mahometanos dan ó reciben 
la muerte continuamente, la religión hace menos tími
dos á los cristianos, y por consiguiente menos crueles. 
El príncipe confia en los súbditos y estos en aquel. Cosa 
admirable! La religión cristiana que no tiene al parecer 
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mas objeto que la felicidad de la vida futura , forma tam
bién la de la presentel (1) 

A ella, y nada mas que á ella se debe, que apesar de 
la grandeza del imperio y de los yicios del clima no se 
haya establecido el despotismo en Ethiopia, y ella ha sido 
la que ha llevado al centro del Africa las costumbres de 
Ethiopia y sus leyes. 

El príncipe heredero de Ethiopia goza de un princi
pado , y es sin embargo para los demás subditos un ejem
plo de amor y obediencia. Cerca de all i , hace el maho
metismo prender á los hijos del rey de Sennar, y que 
cuando muere este, los condene el consejo á ser degolla
dos á favor del que se eleva al trono (2). 

Si colocamos á nuestra vista por una parte los ase
sinatos continuos délos reyes y gefes griegos y romanos, 
la destrucción de los pueblos y ciudades que ellos hicie
ron, y por otra á Timur y Gen gis-Kan que han devast a
do el Asia, veremos que debemos al cristianismo un de
recho político en el gobierno, y un derecho de gentes en 
la guerra que la naturaleza humana no puede agradecer 
de un modo bastante. 

Este derecho de gentes es el que hace entre nosotros, 
que la victoria deje á los pueblos vencidos estas grandes 
cosas, la vida, la libertad, las leyes , los bienes y siem
pre la religión, cuando no se ciega á si mismo. 

Se puede afirmar que los pueblos de Europa no se 
encuentran hoy tan divididos como lo estaban en el im
perio romano, hecho militar y despótico, los pueblos y los 
ejércitos , ó como lo estaban estos entre s i ; por una 
parte los ejércitos se hacían la guerra , por otra se les 

(1) Es imposible sospechar de la sinceridad de este lenguage 
si Montesquieu no pensaba como decia, una reserva política po
día obligarlo á callar, pero no era bastante para hacerlo hablar. 
Y es de advertir que en todo el espíritu de las leyes hace en t é r 
minos muy espresivos el elogio de la misma religión que tan l i 
geramente había tratado eo su juventud, y que no le recomienda 
solamente como el mas perfecto de los sistemas religiosos, sino 
también como el mas poderoso fundamento del sistema social, y 
que refuta á cuantos han desconocido su utilidad y necesi
dad. (L. H.) 

(2) Viage de Ethiopia por el señor Pomet, médico, en la cuar
ta colección de cario* edificantes. 
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entregaban las ciudades al saqueo, y a la división ó con-
íiscacion de las tierras. 

CAPITULO I V . 

CONSECUEISCIAS DEL CARACTER DE LA RELIGION CRISTIANA 
Y DE LA MAHOMETANA. 

Basta conocer el carácter de la religión cristiana , y 
de la mahometana, para conocer sin mayor exámen que 
se debe abrazar la una y desechar la otra, porque es mas 
evidente que la religión debe dulcificar las costumbres, 
que el que es verdadera. 

Es una desgracia para la naturaleza humana recibir 
la religión de un conquistador. La mahometana que ha
bla siempre con la cuchilla, obra todavía sobre los hom
bres con el espíritu destructor que la fundó. 

La historiado Sabbaco (1), uno de los reyes pastores 
es admirable: habiéndosele aparecido en sueños el dios 
de Thebas, le mandó que matase á todos los sacerdotes 
egipcios , y juzgando entonces que los dioses ya no que
rían que reinase , pues le mandaban cosas tan contrarias 
á su constante voluntad, se retiró á Ethiopia (2). 

CAPITULO V. 

LA RELIGION CATOLICA ES MAS CONVENIENTE Á LA MO
NARQUÍA Y LA PROTESTANTE Á LA REPUBLICA. 

Cuando una religión nace y se forma en un estado, 
sigue regularmente el plan del gobierno en que se halla 
establecida, por cuanto los hombres que la reciben y que 
la hacen recibir, no tienen mas idea de política, que las 
del estado en que han nacido. 

Guando la religión cristiana sufrió hace dos siglos la 
separación que la dividió en católica y prostestante, los 
pueblos del norte abrazaron la protestante, y los del me-

(1) Véase Diodoro, lib. 1. 
(2) Jamás se hizo tan buen uso, y tan útil aplicación de uno 

de los mas absurdos errores, la t'e de los sueños . (Servan.) 
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diodia conservaron la católica. Y esto consiste en que los 
pueblos del norte tendrán siempre un espíritu de inde
pendencia y libertad que no tienen los del mediodía, y en 
que una religión que no tiene gefe visible , conviene mas 
que otra que lo tenga á la independencia del clima. 

PerO hasta en los mismos países en que se estableció 
la religión protestante, se hicieron las revoluciones con
forme al plan del estado político. Lutero que tenia á su 
favor grandes príncipes, no hubiera podido hacerles 
adoptar una autoridad eclesiástica j que no fuera acom
pañada de preeminencias esteriores. Calvino que no te
nia otra cosa que pueblos republicanos , ó aldeanos obs
curecidos en las monarquías , podia muy bien suprimir 
preeminencias y dignidades. 

Cada una de estas religiones podia creerse la mas per
fecta : la calvinista juzgándose mas conforme á lo que 
Jesucristo habla dicho , y la luterana á lo que los aposto* 
les habian hecho. 

CAPITULO V I . 

OTRA PtSADCTA DE BAYLÉ» 

M . Bayle después de haber insultado á todas las reli-» 
giones, ofendió también la cristiana, osando decir que 
las verdades cristianas no eran capaces de formar un es
tado que pudiera subsistir. Por qué no ¿ Unos ciudadanos 
infinitamente ilustrados sobre sus deberes y llenos de ce
lo para cumplirlos, conocerían perfectamente los derechos 
de la defensa haturaí , y creerían que debían mas á la pa
tria, cuanto mas creyesen deber á la religión. Los princi
pios del cristianismo bien gravados en los corazones se
rian infinitamente mas fuertes que el falso honor de las 
monarquías, las virtudes humanas de las repúblicas, y 
el temor servil de los estados despóticos 

(1) Montesquieu reverencia por todas partes en el espíritu dé 
tas leyes la misma rel igión que en la viveza de sn juVenlud y en 
su primera obra de polilica hab ía respetado tan poco. Esto con 
siste en que en está obra quiere construir el edeíicio social y 
necesita de lina columna que lo sostenga. Su pensamiento se ha 
engrandecidocdmo sü objeto Cuando combate el sofisma de un i n 
crédulo famoso, primera calumnia que rechaza antes que todas las 
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Es admirable que se pueda imputar á este grande 
hombre haber desconocido el espíritu de su propia r e l i 
gión y no haber sabido distingir las ordenes para el esta
blecimiento del cristianismo de este mismo, ni los pre
ceptos del evangelio de sus consejos. Cuando el legislador 
en vez de dar leyes da consejos , es porque ha visto que 
sus consejos, dados como leyes, serian contrarios al espí
r i tu de estas. 

CAPITULO V I L 

DE LAS LEYES DE PEREECCION EN LA BELIGION. 

Las leyes humanas hechas parra hablar al espíritu, de
ben dar preceptos y no consejos: la religión hecha para 
hablar al corazón, debe contener muchos consejos,y po
cos preceptos. 

Cuando, por egemplo, da reglas , no para el bien sino 
para lo mejor , no para lo que es bueno sino para lo que 
es perfecto , es conveniente que sean consejos y no le
yes , porque la perfección no mira ni á la universalidad 
de los hombres ni ala de las cosas. Además si estas fuesen 
leyes se necesitarían de otras infinitas para hacer obser
var las primeras. E l celibato fué un consejo del cristia
nismo: cuando se hizo de el una ley para cierto orden de 
hombres, fué necesario dar otras nuevas cada dia para 
reducirlos á la observancia de aquella(2). El legislador 
se fatiga y fatiga á la sociedad, cuando quiere que los 
hombres ejecuten como precepto, lo que los amantes de 
la perfección hubieran ejecutado como consejo. 
demás es la de que la relijion cristiana no es aproposito para 
formar ciudadanos. Montesquieu creialpor el cotrario que era la 
especial protectora de las monarquías moderadas ; y la concebía 
y la quería tan amiga de la libertad como de las leyes; no imagi
nando sin duda que lo que hay mas noble y mas grande sobre la 
tierra pueda no convenir con un presente del cielo. L a rel igión, 
á pesar de su origen sublime debe¡sufrir en la parte en que afecta 
á las cosas humanas sus vicisitudes y revoluciones; pero es la 
primera prenda d é l a civilización moderna, que uniéndose á su 
divina existencia participa d é l a garantía de su duración, y huyo al 
parecer de la ley común déla mortandad de los imperios. 
(Mr. de Vlllemain, Elogio de Montesquieu.) 

(1) Véase la-biblioteca de autores eclesiásticos del siglo 6. 0 
tora. S, por M. Dupiu. 
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CAPITULO V I I I . 

DE LA CONCORDIA DE LAS LEYES DE LA MORAL CON LAS 
DK LA RELIGION. 

En un país en que se tenga la desgracia de observar 
una religión que Dios no ha dado, es absolutamente pre
ciso que concuerde con la moral (1), porque la religión, 
aun siendo falsa, es la mejor garantía que los hombres 
pueden tener de la probidad de los hombres. 

Los puntos principales de la religión del Pegu consis
ten en no matar , no robar , no ser impúdicos,' y no ha
cer daño alguno al prójimo, y si en su vez todos los be
neficios posibles (2). Con estas reglas creen que se sal
varán los hombres de cualquiera religión qne sean; y esto 
hace que aquellos pueblos, aunque orgullosos y pobres, 
sean dulces y compasivos con los desgraciados. 

CAPITULO I X . 

DE LOS ESSÉENSES. 

Los esséenses (3) hacían voto de ser justos hácia los 
hombres , no hacer mal á persona alguna , ni aun obede
ciendo , aborrecer á los injustos, guardar fé á todo el 
mundo , mandar modestamente , tomar siempre el parti
do de la verdad y huir de toda ganancia ilícita. 

CAPITULO X . 

DE LA SECTA StÓlCA. 

Las diversas sectas filosóficas de los antiguos podían 
considerarse como especies de religiones. Pero no hubo 
una entre todas ellas cuyos principios fuesen mas dignos 

(1) Toda religión debe estar acorde con la moral, porque se
ria contradictorio que una voluntad particular de Dios contradi-
gese su voluntad general. 

(3) Colección de viages que han servido para el estahleci-
mienlo de la compañía de Indias, tom. 3, part. 1. pág. 63. 

(4) Historia de los judios por Prideaux. 
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del hombre y mas á propósito para formar personas hon
radas que la de los stóicos; y si yo pudiera olvidarme 
por un momento de que era cristiano, no podria menos 
de colocar la destrucción de la secta de Zenon en el n ú 
mero de las desgracias del género humano. 

Ella no ensalzaba mas que las cosas en que hay gran
deza, el menosprecio de los placeres y del dolor. Ella so
lamente sabia formar ciudadanos , y hacer grandes hom
bres y grandes emperadores. 

Haciendo abstracción por un instante de las verdades 
reveladas , búsquese en la naturaleza, y no se encontra
rá un objeto mas grande que los Antoninos. Juliano, el 
mismo Juliano (un elogio arrancado de este modo no me 
hace cómplice de su apostasía) fué un verdadero modelo, 
y después de él no ha existido príncipe alguno mas dig
no de gobernar á los hombres. Los stóicos, Ínterin que 
no pensaban en otra cosa que en considerar como ridicu
las todas las grandezas humanas, el dolor, la tristeza y 
los placeres, no se ocupaban de otra cosa que de trabajar 
en la felicidad de los hombres y de llenar todos los de
beres sociales; y no parecía sino que miraban al espíritu 
sagrado, que creían que habitaba entre ellos, como una 
especie de Providencia favorable que velaba sobre la con
servación del género humano. Nacidos para la sociedad 
creían que su destino era el de trabajar para ella, y lo 
llenaban tanto mas gustosos, cuanto que encontraban 
dentro de ellos mismos todas sus recompensas , y que fe
lices por la sola filosofía, creían que únicamente la ven
tura de los demás era capaz de aumentar la suya. 

CAPITULO Xí . 

/ DE LA CONTEMPLACION. 

Como los hombres se hallan formados para conservar
se , alimentarse , vestirse , y ejecutar todas las acciones 
de la sociedad , la religión no debe darles una vida dema
siado contemplativa (i)'. 

(1) Esle es el inconveniente de la doctrina de Foé y de L a o -
blum. 
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Los mahometanos se hacen especulatiTOS por hábito; 
porque deben orar cinco veces cada dia, y hacer en cada 
una de ellas una cosa por la que consignen al olvido todas 
las demás de este mundo ; costumbre que los conduce á la 
especulación; y mucho mas si se añade á ella la indiferen
cia de todas las cosas, que enseña el dogma de un destino 
inevitable. 

Y si por otra parte concurren algunas causas á inspi
rarles aversión, como la crueldad del gobierno y las leyes 
concernientes á la propiedad de las tierras; todo está 
perdido. 

La religión de los guebros hacía en otro tiempo flore
ciente el reino de Persia; corrigiendo los malos efectos 
del despotismo : la religión mahometana destruye actual
mente aquel mismo imperio. 

CAPITULO X I I . 

DE LAS PENITENCIAS-

Las penitencias deben ir acompañadas con la ¡dea de1 
trabajo , no con la del ocio ; con la idea de lo bueno, y no 
de lo estraordinario, con la idea de la frugalidad y no con 
la de la avaricia. 

CAPITULO X I I I . 

DE LOS CRÍMENES INESPIABLES-

Por un pasage del libro de los pontífices, copiado por 
Cicerón (1), parece que éntrelos romanos había crímenes 
inespiables (2), y en esto fundan Zosimo, su relación tan 
propia para desacreditar las causas de la conversión de 
Constantino, y Juliano la burla amarga que hace de ella 
«n sus Césares (3). 

(1) L i b . 2 de las leyes. 
(2) Sacrum commisum quod ñeque expiari potent; tmpie 

tommissun es l ; quod expiare polerit, publice sacerdotes ex-
pianto. ... 

(3) Zosimo dice, que habiendo tenido este principe la des
gracia de haberse dejado prevenir por su mujer Fausta contra su 



L I B R O X X I V . C A I » . X I V . i55 

La religión pagánica que prohibia solamente algunos 
crímenes groseros, y que sujetando las manos, abandona
ba el corazón, podia tener crímenes inespiables; pero una 
religión que detiene todas las pasiones, que no cuida de 
las acciones mas que de los pensamientos , que no liga á 
los hombres con cadenas sino con un infinito número de 
hilos, que deja detras á lia justicia humana y comienza 
otra justicia, que se halla hecha para conducir incensan-
temente del arrepentimiento al amor, y de este al arrepen
timiento , que coloca entre el juez y el criminal un gran 
mediador, y entre el justo y el mediador un gran juez, 
iio debe tenerlos. Porque aun cuando inspira á todos te
mores y esperanzas, deja conocer muy bastante que sino 
hay crimen que por su propia naturaleza sea inespiable, 
lo puede ser una vida entera; que seria peligroso ator
mentar continuamente la misericordia con nuevos críme
nes , y espiaciones, y que inquietos por las antiguas deu
das; nunca bastante satisfechas hácia el Señor, debemos 
temer contraer otras nuevas, y colmar la medida', y cami
nar hasta el fin en que la bondad paternal se concluye. 

CAPITULO X I V . 
COMO SE AtLÍCA LA FUERZA DE LA RELIGION Á LA DE LAS 

LEYES CIVILES. 

Como la religión y las leyes civiles deben aspirar prin
cipalmente á hacer á los hombres buenos ciudadanos , es 
evidente que en proporción que una de ellas se aleje de 
este objeto, debe aproximarse mas la otra , y que á medi
da que la religión sea menos reprimente, deben serlo mas 
las leyes civiles. 

hijo Crispo quitó la vida al príncipe inocente, y también á la' 
calumniadora : que afligido por la inquietud y los remordimientos 
solicitó de los sacerdotes paganos la espiation de su crimen, y 
que por la declaración que le hicieron de no encontrar nada en su< 
religión que fuese capaz de espiar tan gran crimen, acudió á los 
sacerdotes cristianos que se mostraron mas tratables. Pero esta 
relación fue refutada hace ya mil doscientos años por Sozomene» 
y en nuestros d iáspor M. de Tillemont. Una observación muy 
ligera es bastante para destruirla. La conversión de Constantino 
tuvo lugar catorce años antes de la muerte de Crispo. (Crev.) 
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Por ello pues , y como eu el Japón la religión no t ie
ne casi dogma alguno, y no promete paraíso ni infierno, se 
hacen y se ejecutan las leyes con una severidad y una 
prontitud estraordinarias. 

Cuando la religión establece el dogma de la necesidad 
de las acciones humanas, las penas de las leyes deben ser 
muy severas y la policía muy vigilante, para que los 
hombres que en otro caso se abandonarían á sí mismos se 
determinen por estos motivos; pero si la religión estable
ce el dogma de la libertad, entonces ya es otra cosa. 

De la pereza del alma nace el dogma de la predestina
ción mahometana , y de este dogma la pereza de aquella. 
Se ha dicho, todo se halla escrito en los decretos de Dios, 
y es necesario permanecer en reposo. En tal estado las 
leyes deben escitar á los hombres adormecidos por la re
ligión. 

Cuando la religión condena algunas cosas que las le
yes civiles deben permitir, es sumamente peligroso que 
estas permitan por su parte lo que aquellas deben conde
nar; porque cualquiera de estas cosas indican siempre 
cierta falta de armonía , y de justicia en las ideas que se 
esparcen sobre la otra. 

Asi es que los tártaros de Gengis Kan, que tenían por 
pecado, y hasta por crimen capital poner su cuchillo en el 
fuego, apoyarse sobre un látigo, castigar al caballo con 
la brida, y romper un hueso con otro , no creían que era 
ni aun pecado faltar á los juramentos, robar los bienes 
ágenos, injuriar á un hombre y matarlo (1). En una pa
labra, cuando las leyes hacen mirar como necesario lo que 
es indiferente, se toca el inconveniente de que hacen m i 
rar como indiferente lo que es necesario. 

Los habitantes deFormosa creen en una especie de in
fierno (2) ; pero solamente para castigar á los que han de
jado de ir desnudos en ciertas ocasiones, ó se han puesto 
vestidos de lienzo y no de seda, y á los que han ido en 
busca de ostras, ó Kan hecho algo sin consultar el canto 

(1) Viage de Juan Nuplan Carpió enviado á Tartaria por el 
papa Inocencio IV año 1246. 

(2) Colección de v i a j e s que han servido para el eslableci-
mienío de la compañia de Indias, tom. S, parle i , pág. 192. 
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de las aves; y asi es que no tienen por pecado la embria
guez ni la disolución de las mujeres, y hasta creen que 
la prostitución de sus hijas es agradable á sus dioses. 

Cuando la religión justifica por alguna cosa accidental, 
pierde inútilmente el gran resorte que contiene los hom
bres. Los indios creen que las aguas del Ganges tienen 
una virtud santificante (1), y los que mueren en sus or i 
llas se creen exentos de las penas de la otra vida y desti
nados á una mansión de perpétuas delicias , y se remiten 
á él desde largas distancias urnas llenas de cenizas de los 
muertos para echarlas en sus aguas. Qué importa pues 
que un hombre viva bien ó mal, si puede mi dia arrojar
se en el Ganges? 

La idea de un lugar de recompensa lleva consigo la 
opuesta de un lugar de penas: y cuando se espera el uno 
sin temer el otro, las leyes civiles no tienen fuerza. Los 
hombres que esperan recompensas seguras en la otra v i 
da desprecian al legislador, porque no temen la muerte. 
Qué medio pueden encontrar las leyes para castigar á un 
hombre que cree que la pena mayor, que puede imponerle 
un magistrado, se concluye en un momento para comen
zar su felicidad eterna? 

CAPITULO X V . 

Cf)MO CORRIJEN ALGUNAS VECES LAS LEYES CIVILES LAS 
FALSAS RELIGIONES. 

El respeto á las cosas antiguas , la simpleza y la su
perstición han establecido algunas veces misterios y ce
remonias capaces de ofender el pudor. Aristóteles dice 
que en tales casos la ley permite que los padres de fami
lia vayan al templo á celebrar los misterios por sus mu
jeres é hijos (2). Ley civil admirable para conservar las 
costumbres contra la religión ! 

Augusto prohibió á los jóvenes de ambos sexos la asis
tencia á las ceremonias nocturnas , como no fuesen acom-

(1) Cartas edificantes, colección décima-quinta. 
(2) Pol i l , lib. 7, cap. 17. 



158 E S P I R I T U D E L A g L E Y E S . 

parlados de algún pariente de mas edad (1 ) , y cuando se 
restablecieron las fiestas lupercales, no permitió que los 
jóvenes concurriesen á ellas desnudos (21). 

CAPITULO X V I . 

COMO CORRIGEN LAS LEYES RELIGIOSAS, LOS DEFECTOS DE 
LA CONSTITUCION POLÍTICA. 

La religión por otra parte puede sostener el estado 
cuando las leyes son impotentes. 

Asi es que cuando el estado se halla agitado con fre
cuencia por guerras civiles, la religión hace mucho , si 
consigue que una parte de él permanezca pacífica. Entre 
los griegos, los eleenses como sacerdotes de Apolo goza
ban de una paz eterna. En el Japón se deja siempre en 
paz á la ciudad de Meaco que se reputa santa (3) , y 1 a 
religión conserva este reglamento, en fuerza del cual este 
imperio, que parece ser el único sobre la tierra, que ni 
tiene ni puede tener ningún resorte de parte de los es-
trangeros, conserva siempre en su seno un comercio que 
la guerra jamas arruina. 

En los estados en donde la guerra no se hace por una 
deliberación común, y en donde las leyes no han dejado 
ningún medio de terminarla y prevenirla; la religión es
tablece épocas de paz ó de tregua, para que los ciudada
nos puedan dedicarse á las cosas, sin las que la sociedad 
no podria subsistir, como la siembra, y demás trabajos 
de esta especie. 

Cada año cesaba toda hostilidad entre los árabes (4) 
por espacio de cuatro meses, durante los cuales la tur
bulencia mas pequeña se reputaba una impiedad. Cuando 
cada señor hacia en Francia la guerra ó la paz, la reli
gión establecía treguas que debian tener lugar en ciertas 
estaciones. 

(1) Suetonlo in Augusto cap. 31. 
(2) Jbid. 
(3) Colección de viages que han servido para el e s l a h í e c i -

mionlo de la compañía de Indias, tom. 4. part. 1. pág, 127. 
(4) Prideaux vida de Mahomu, pág. 64. 
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CAPITULO X V I I . 

CONTISUACION DEL MISMO OBJETO. 

Cuando hay en un estado muchos motivos de odio, es 
necesario que la religión proporcione muchos medios de 
reconciliarse- Los árabes, pueblo salteador, se hacian 
con frecuencia injurias é injusticias; y Mahoma les dió 
esta ley (1). «Si alguno perdona la sangre de su hermá
nalo (2), podrá perseguirlo por los daños y perjuicios; pero 
«él que hiciese daño al malo después de haber recibido 
«satisfacción de é l , sufrirá en el dia del juicio tormentos 
«dolorosos.» 

Los germanos heredaban los odios y enemistades de 
sus parientes, mas sin embargo no eran eternas. El ho
micidio se espiaba entregando una porción de ganado , y 
toda la familia recibía una satisfacción; cosa útilísima, 
dice Tácito (3),, porque las enemistades son muy peligro
sas en un pueblo libre. Yo creo muy bien, que los m i 
nistros de la religión, que gozaban de mucha autoridad 
entre ellos, tomaban parte en estas reconciliaciones. 

Entre los maleses , donde la reconciliación no se halla 
establecida, el que mata á alguno, seguro de que ha de 
ser asesinado por los parientes ó amigos del muerto, se 
abandonaá su furor, y hiere ó mata á todos cuantos en
cuentra (4). 

CAPITULO X V I I I . 

COMO PRODUCEN LAS LEYES RELIGIOSAS EL EFECTO DÉ 
LAS CIVILES. 

Los primeros griegos eran generalmente pueblos pe
queños dispersos, piratas en el mar, injustos en la tier
ra, y sin policía y sin leyes. Las grandes acciones de 

(1) E n el alearan, lib. 1. cap. da la Vaca. 
(2) Renunciando á la ley del Talion. 
(3) De maribus germanarum. 
(4) Colección de viages que han servido para el estableci

miento de la compañía de Indias, tora. 7. pág. 303. Véanse tam
bién las memorias del conde de Forbin, y lo que dice sobre los 
Ma casa res. 
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Hércules y de Teseo hacen ver el estado en que se en
contraba aquel pueblo naciente. Que mas podia hacer la 
religión que lo que hizo para inspirar horror al asesina
to? Ella establecía que el hombre muerto con violencia 
estaba en un principio irritado contra el homicida á quien 
llenaba de turbación y terror, y queria que le cediese los 
lugares que habia frecuentado : (1) no se podia tocar al 
criminal ni conversar con él sin quedar manchado é 
incapaz de testificar (2) , y la vista del asesino debia ale
jarse de la ciudad, que necesitaba espiar (3). 

CAPITULO X I X . 

NO ES I j A VERDAD Ó LA FALSEDAD DE UN DOGMA LA QUE 
LO HACE UTIL Ó PERNICIOSO Á LOS HOMBRES EN EL ES
TADO CIVIL , SINO EL USO Ó EL ABUSO QUE DE ÉL SE 

HACE. 

Los dogmas mas verdaderos y santos pueden tener 
malísimas consecuencias, cuando no se los enlaza con 
los principios de la sociedad; y por el contrario los mas 
falsos pueden producirlas admirables, cuando se refieren 
á dichos principios. 

La religión de Confucio niega la inmortalidad del 
alma (k)-, y la secta de Zenon no la creia. Y quien lo d i 
ría? Estas dos sectas han deducido de sus malos princi
pios consecuencias, que si no son justas, son por lo me-

(1) Platón de las leyes, l ib. 9. 
(2) Véase la tragedia OEdipo de Colona. 
(3) Platón de las leyes, lib. 9. 
(4) Un filósofo chino argumenta de este modo contra la doc

trina deFoé: «Se dice en un libro de esla secta que nuestro cuer-
«po es nuestro domicilio, y el alma el huésped inmortal que se 
«aloja en él; pero si el cuerpo de nuestros parientes no fuese otra 
«cosa que un alojamiento, deberíamos naturalmente mirarlo con 
«el mismo desprecio que á un montón de madera ó de tierra. Y 
«no es esto querer arrancar del corazón la virtud del amor á 
«nuestros parientes? Esto conduce también á descuidar nuestro 
«cuerpo, y á arrancarle la compasión y el afecto necesario para su 
«conservación, y por ello los discípulos de Foé se matan á mi l la -
«res.» Obra de un filósofo chino en la colección delP. Duhalde, 
tom. 3, pág. 82. 
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nos admirables para la sociedad. Las religiones de Tac y 
de Foé creen la inmortalidad del alma; pero de este 
dogma tan santo han inferido consecuencias espantosas. 

En casi todo el mundo y en todas épocas , la opinión 
de la inmortalidad del alma , mal entendida ha obligado á 
matarse á las mujeres, los amigos, los súbditos y los es
clavos para ir á servir en el otro mundo al objeto de su 
respeto y amor. Asi sucedía en las Indias occidentales, y 
en Dinamarca (1), y asi sucede todavía en el Japón (2) y 
Macasar (3) y en otros muchos pueblos de la tierra. 

Pero estas costumbres emanan mas directamente que 
del dogma de la inmortalidad del alma, del de la resurec-
cion de los cuerpos, del cual se ha inferido la consecuen
cia de que después de la muerte el mismo individuo ten
dría las mismas necesidades, sentimientos y pasiones. 
Bajo este punto de vista el dogma de la inmortalidad del 
alma afecta prodigiosamente á los hombres, porque la idea 
de una simple mudanza de habitación esta mas al alcance 
de nuestro espíritu , y lisongea mas nuestro corazón que 
la de una modificación nueva. 

No es suficiente que una religión establezca un dogma, 
es necesario que lo dirija; y esto es lo que hace admira
blemente la religión cristiana en los dogmas de que ha
blamos : ella nos hace esperar un estado que creemos; pe
ro que no sentimos, ni conocemos, y todo, hasta la resu-
rección de los cuerpos, nos conduce á ideas espirituales. 

CAPITULO X X . 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Los libros sagrados de los antiguos persas decían. «Si 
«quieres ser santo , enseña á tus hijos, porque te se im~ 
«putarán todas sus buenas acciones.» (4) Aconsejaban 
también que los hombres se casaran muy pronto porque 

(1) Véase Tomás Barthoiih, Antigüedades danesas. 
(2) Viage del Japón, en la colección de viages que han servido 

para el establecimiento de la Compañía de Indias. 
(3) Memorias de Forbín. 
(4) M. Hyde. 
TOMO H, 11 
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los hijos serian como un puente en el dia del juicio, y los 
que no los tubievan, no podrian pasar. Estos dogmas eran 
falsos; pero eran muy útiles. 

CAPITULO X X I . 

DE LA METEMPSYC0S1S. 

El dogma déla inmortalidad del alma se divide en tres 
brazos: el de la inmortalidad pura, el de una simple mu
danza de morada, y el de la metempsycosis : es decir , el 
sistema de ]os cristianos , el de los scytas, y el de los i n 
dios. Acabo de hablar de los dos primeros y voy á decir 
del tercero, que según ha sido bien ó mal dirigido ha pro
ducido buenos ó malos efectos en las Indias. Gomo inspi
ra á los hombres cierto horror al derramamiento de san
gre , hay en las Indias pocos homicidios, y aun cuando en 
ellas no se castiga con pena de muerte, todo el mundo v i 
ve tranquilo. 

Por otra parte las mujeres se queman cuando fallecen 
sus esposos, y solamente los inocentes sufren alli una 
muerte violenta. 

CAPITULO X X I I . 

C U A N P E L I G R O S O E S Q U E L A R E L I G I O N I N S P I R E H O R R O R A L A S 

COSAS I N D I F E R E N T E S . 

Cierta especie de honor que algunas preocupaciones 
religiosas establecen en las Indias, hace que las diver
sas castas se inspiren horror unas á otras. Este honor se 
halla fundado en la religión: estas distinciones de familia 
no forman otra cosa que distinciones civiles, y hay indios 
que se considerarian deshonrados si comieran con su pro
pio rey. 

Ademas, estas distinciones se hallan ligadas á una 
ezpecie de aversión á los otros hombres, muy distintas á 
la verdad de los sentimientos que deben producir las d i 
ferencias de rangos, que entre nosotros llevan consigo el 
amor á los inferiores. 
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Las leyes de la religión no deben inspirar menos pre
cio mas que al vicio, y no deben alejar á los hombres de 
el amor y la compasión á sus semejantes. 

La religión mahometana y la de la India tienen en su 
seno un número infinito de pueblos : los indios aborrecen 
á los mahometanos porque comen vaca, y estos á aque
llos porque comen cerdo. 

CAPITULO X X I I I . 

DE LAS FIESTAS. 

Cuando una religión ordena la suspensión del trabajo, 
debe fijar mas la atención en las necesidades de los hom
bres , que en la grandeza del ser á quien honra. 

En Alhenas (1) era un mal considerabilísimo el esce-
sivo número de fiestas: porque en aquel pueblo dominan
te á que todas las ciudades de Grecia sometían sus disen
siones, apenas habia tiempo bastante para trabajar. 

Constantino al establecerla vacación del domingo, es
tendió su decreto á las ciudades (2) solamente; y no á los 
lugares del campo; porque conocía que el trabajo era útil 
en las ciudades y en los lugares necesario. 

Por esta razón en los pueblos que se alimentan del co
mercio deben las fiestas ser relativas á este. Los países 
protestantes.y los católicos se hallan situados de tal ma
nera, que el trabajo es doblemente necesario á los p r i 
meros que á los segundos (3), y que la supresión de las 
fiestas es mas útil á aquellos que á estos (4). 

(1) Xenophon, República do Alhenas. 
(2) Ley 3. Gód. de Feri is . Esta ley era sin duda salaraente pa

ra los pacanos. 
(3) Los catól icos están hácia el mediodía y los protestantes 

hácia el norte. 
(4) Cuando la Europa entera seguía una misma rel ig ión, era 

igual en todos los reinos el número de (¡estas. Los artesanos i n 
gleses, holandeses, suecos, daneses, alemanes, y suizos estaban 
ociosos en el año tantos días como los franceses; y como las fuer
zas y las riquezas no son grandes ó pequeñas, ni fuertes ni d é b i 
les sino por la comparación, toda la Europa estaba igual en cuan
to al tiempo que se empleaba en la industria y en la manufactura 
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Dampierre (1) observa que las diversiones de los pue
blos varían muchísimo según los climas. En los cálidos, 
como que es abundantísima la producción de frutos , los 
bárbaros, que encuentran inmediatamente lo necesario, 
emplean mas tiempo en divertirse. Los indios de los países 
frios no gozan de tanto descanso, porque como necesitan 
cazar ó pescar continuamente, tienen menos bailes, músi
ca y festines. Cualquiera: religión que se estableciese en 
aquellos países debería atender á estas circunstancias en 
la institución de las fiestas. 

y los beneficios que de ellas proceden eran por consiguiente en la 
misma proporción. 

Pero después que se estableció la religión protestante, se des
truyo aquella igualdad, y la balanza se debilitó en mas de una 
séptima parle en nuestro perjuicio, por cuanto dicha religión per
mite por lo menos cincuenta dias mas de trabajo que la católica^ 
Las mercancías deben soportar necesariamente todos los dispen
dios de su materia y de la industria, y ademas la subsistencia de 
los operarios en dichos dias de inacción, de lo que se sigue, que 
cuando nosotros vendemos una mercancía de nuestras fábricas, 
los protestantes, en igualdad de circunstancias, pueden darla á 
precio mucho mas barato con igual utilidad para el operario, y 
que un comerciante que tiene tanta ventaja sobre su concurrente, 
debe agobiarlo con el tiempo. 

Algunos obispos, sanamente pensando, é informados de que. 
durante dichas fiestas la ociosidad era una fuente de libertinage, 
han suprimido varias en sus diócesis ; pero distan todavía mucho 
de lo que exige la utilidad pública en esta parte. 

Interin que nuestras tiendas se hallan cerradas, y los talleres 
abandonados, ínterin que el juego y el vino consumen el salario 
de nuestros artesenos, y tal vez lo necesario para sus numerosas 
familias qué perecen de miseria; é ínterin que riñen y se pelean, 
y por sus escesos se colocan en situación de no poder trabajar 
al dia siguiente , el protestante se ocupa con asiduidad y ut i l i 
dad del estado y suya de las obras de su profesión; de manera que 
suponiendo solamente en el reino cinco millones de artesanos, 
obreros, maniobreros y labradores de todas las edades y sexos 
ociosos y por consiguiente inútiles por espacio de cincuenta dias, 
y perdiendo cada uno en el dia cinco sueldos, resulta para el es
tado una pérdida de 1.250,000 francos diarios, que multiplicados 
por cincuenta forman un total de 62.800,000 francos en los que 
se disminuyen los beneficios de la industria. (D.) 

(1) Nuevo viage al rededor del mundo, tom. 2. 
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CAPITULO XXIV. 

D E L A S E E Y E S R E L I G I O S A S L O C A L E S . 

Hay muchísimas leyes locales en las diversas religio
nes. Y asi es que cuando Motezuma decia que la religión 
de los españoles era muy buena para el pais de estos, y 
la de Méjico para el suyo, no decia un absurdo, porque 
verdaderamente los legisladores no pueden menos de te
ner consideración á lo que la naturaleza estableció antes 
que ellos. 

La opinión de la metempsycosis es á propósito para el 
clima de las Indias ; porque como el escesivo calor abra
sa (1) todos los campos, y no se puede alimentar en ellos 
bastante ganado , y hay un peligro continuo de que este 
falte para la agricultura por reproducirse muy poco el va
cuno (2) y estar sugeto á muchas enfermedades, hay ne
cesidad de una ley religiosa que lo conserve. 

Y como Ínterin que las praderas yacen abrasadas, el 
arroz y las legumbres se crian alli prodigiosamente por 
las aguas que se emplean en ellas,, una ley derelijion que 
no permita otros alimentos es útilísima á los hombres en 
aquellos climas. 

La carne (3) de los animales es desagradable, y la 
leche y la manteca que sacan de ellos, forma una parte 
de su subsistencia: la ley, pues, que prohibe matar y co
mer vacas, no es irracional en las Indias. 

Athenas tenia en su seno una multitud innumerable 
de pueblo; y como su territorio era estéril , se fijó por 
máxima religiosa , que los que ofrecían á los dioses cier
tos presentes insignificantes, los honraban (4) mas que 
los que les consagraban bueyes. 

(1) Viages de Bernier, lom. 2, pág. 137. 
(2) fiarlas edificanles, duodécima colección, pág. 95. 
(3) Viage de Bernier, lom. 2, pág. 137. 
(4) liuripidesen Alheneo, l ib. 2. pág. 40. 
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CAPITULO XXV. 

INCONVENIENTES QUE HAY EN TRASPORTAR LA RELIGION 
DE UN PAIS Á OTRO. 

De lo dicho se infiere que hay muchísimos inconve
nientes en trasportar la religión de un pais á otro (1). 

«El ganado de cerda, dice M . Bontainvilliers (2), dfibe 
«ser muy raro en Arabia, donde apenas hay bosques, y 
«no hay nada útil para alimentarlo, al tiempo mismo que 
«lo salobre de las aguas y los alimentos hacen al puebla 
«muy propenso á las enfermedades cutáneas.» La ley lo-
cal que prohibe comerlo, no podria ser útil en otros pai-r 
ses (3) en que es el alimento casi común y hasta cierto, 
punto necesario. 

Yo haré aqui una reflexión. Sanctorio ha observado 
que el tocino que se come se traspira muy poco, y has
ta que impide muchísimo la traspiración de otros alimen-. 
tos, disminuyéndola en un tercio (4) , y como se sabe 
por otra parte que la falta de traspiración produce o irrita 
las enfermedades cutáneas; es evidente que el tocino de
be estar prohibido en los países propensos á ellas, como 
la Palestina , la Arabia , el Egipto y la Libia. 

CAPITULO X X V I . 

CONTINUACION DEL 3IISMO ASUNTO., 

M. Chardin (5) asegura que no hay ningún rio nave-= 
gable en Persia á escepcion del Kur que se halla á lo ú l 
timo del imperio. La antigua ley de los guebros, que pro
hibía navegar por los rios, no tenia ningún inconvenien-

(1) Aqui no se habla de la roligion cristiana, porque como S<Í 
ha dicho en el libro 2 í , cap. 1 al final, la religión cristiana es el 
primero de los bienes. 

(2) Vida de Mahoma._ 
(3) Como en la China. 
('<) Mediciva s i á l i ca , secf. 3. aforismo 23. 
(3) Viaije de Persia, lom. 2. 
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te en aquel pais, y en otro cualquiera hubiera arruinado 
el comercio. 

Las abluciones continuas están muy en uso en los 
climas cálidos, y esto hace que las religiones india y ma
hometana las ordenen. Es un acto meritorio en las Indias 
rogar á Dios en el agua corriente (1) , pero sería posible 
hacerlo en los otros climas? 

Cuando la religión fundada sobre el clima es demasia
do contraria al clima de otro pais, no puede establecerse 
en é l , y cuando se la ha establecido, no ha podido menos 
de ser espulsada. De modo que, humanamente hablando, 
parece que el clima es el que ha prescrito sus límites á la 
religión cristiana y á la mahometana. 

De todo lo dicho se infiere que casi siempre conviene 
que la religión tenga algunos dogmas particulares y un 
culto general. En las leyes concernientes á las prácticas 
del culto se necesitan pocos detalles, por ejemplo, mor
tificaciones, y no una especie de mortificación. El cris
tianismo está lleno de buen sentido: la abstinencia es de 
derecho divino; pero la abstinencia especial es de dere
cho de policía, y puede cambiar con frecuencia. 

DE LAS LEYES SEGUN LAS RELACIONES QUE 
TIENEN CON EL ESTABLECIMIENTO DE LA RE
LIGION EN CADA PAIS Y SU POLICIA ESTERIOR. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

DEL SENTIMIENTO RELIGIOSO. 

El hombre piadoso y el atheo hablan siempre de re
ligión : el uno habla de lo que ama , y el otro de lo que 
teme. 

1) Vingc de Bernier, tom. 2. 
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CAPITULO Ih 

DE LAS CAUSAS HE AFECTO i LAS DIVERSAS KELIGIONES. 

Las diferentes religiones que hay en el mundo no su
ministran á todos iguales motivos de afecto, porque este 
depende muchísimo de la manera en que se concilian con 
el modo de pensar de los hombres. 

Nosotros somos estremadamente inclinados á la ido
latría, y sin embargo no somos demasiado afectos á las 
religiones idólatras; y cuando á la vez tampoco nos incli
namos á las ideas espirituales, somos no obstante afectí
simos á las religiones que nos inducen ellas, que nos hacen 
adorar un ser espiritual. Este es un sentimiento que pro
viene en parte de la satisfacción que encontramos en no
sotros mismos por haber sido bastante'inteligentes para 
elegir una religión que saca á la divinidad de la humilla
ción en que las demás la íiabian colocado. Nosotros mi 
ramos la idolatría como la religión délos pueblos groseros 
y la que tiene por objeto un ser espiritual, como la reli
gión de los ilustrados. 

Y cuando ála idea de un ser supremo espiritual que for
ma el dogma podemos unir ademas otras ideas sensibles 
que entren en el culto, adquirimos grandísimo afecto á la, 
religión, por cuanto los motivos de que hemos hablado se 
encuentran unidos á nuestra inclinación natural á las co
sas sensibles. Asi es que los católicos que tienen esta es
pecie de culto mas bien que los protestantes, se adhieren 
mas insensiblemente á su religión que estos , y son mas 
celosos para propagarla. 

Cuando supo el pueblo de Éfeso que los padres del 
concilio habían declarado que se podia llamar á la Virgen 
madre de Dios, se llenó de tanta alegría que besaba las 
manos de los obispos, y abrazaba sus rodillas, haciendo 
resonar por todas partes sus aclamaciones (1). 

Ademas, cuando una religión intelectual nos suminis
tra la idea de una elección hecha por la divinidad, y de 
una distinción entre los que la profesan y los que no, tam
bién nos une mucho á ella. Los mahometanos no serian 

(1) Car la de san Cirilo. 
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tan buenos musulmanes, sino tubieran por una parte pue^ 
blos idolatras que les hicieran pensar rpie eran los vengan 
dores de la divinidad, y por otra cristianos que los hace-
creer, que ellos son el objeto de su preferencia. 

Toda religión que se baile recargada de ceremonias (1) 
adbiere mas á ella que otra que no lo esté tanta; por
que el hombre se identifica muchísimo con las cosas de 
que se ocupa continuamente; como se ve en la obstinación 
tenaz de los mahometanos y judios; y en \a facilidad con 
que cambian de religión los pueblos bárbar os y salvages, 
que ocupados incesantemente de la caza y de la guerra, se 
cuidan muy poco de las prácticas religiosas (2)-

Los hombres son inclinadísimos á la esperanza y al 
temor , y una religión que no les ofrezca paraíso é infier
no no puede agradarles. De esto es una prueba \a facilidad 
con que se han establecido en el Japón las religiones 
exóticas, y el celo y el amor con que han sido reci
bidas (3). 

Para que una religión atráiganse necesita de una mo
ral pura. Los hombres, aun cuando sean individualmente 
malvados, son honrados en conjunto, y aman la moral; y 
si yo no tratara un asunto tan grave diria que esto se 
conoce perfectísimamente en los teatros: el éxito de una 
función es seguro cuando contiene una moral sublime , y 
su desgracia también lo es, si la contiene deprabada. 

No contribuye menos á inspirar afecto á la religión la 
magnificencia del culto, porque nos lisongea. Las riquezas 
de los templos y del clero nos imponen mucho. Y asi es 
que hasta la miseria de los pueblos es un motivo que los 
adbiere á la religión, que ha servido de pretesto á los que 
han sido la causa de ella. 

(1) Esto no es contradictorio con lo que dije en el penúltimo 
•capítulo del libro precedente: aquí hablo de los motivos que inspi
ran afecto á una re l ig ión, y allí de los medios de generalizarla. 

(2) Esto se observa en toda la tierra. Véanse en cuanto á los 
turcos las misiones de levante;/a colección de viaijes que han 
servido para el establecimiento de la compañía de indias, tom. 3 
part. í , pág. 201 en cuanto á los moros de Batavia, y el P. L a 
bal, en cuanto á los negros y mahometanos. 

(3) La religión cristiana y ¡la de los indios ; estas tienen un 
paraíso y un infierno que no tiene la de los chinos. 
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CAPITULO m . 

DE LOS TEMPLOS. 

Casi todos los pueblos civilizados habitan en casas, y 
de aquí ha nacido la idea de edificar una á Dios , donde 
los hombres puedan reunirse para adorarlo, y buscarlo 
en sus temores y esperanzas (1). 

Nada hay en efecto mas consolador para los hombres 
que la idea de un lugar en el que pueden hallar á Dios 
mas presente, y en el que todos reunidos hacen hablar 
su debilidad y miseria. . 

Pero esta idea no se concibe mas que en los pueblos 
agricultores, y jamás se verá que edifiquen templos los que 
no tienen casas para ellos mismos (2). 

Esta fué la causa de que Gengis-Kan manifestase tan
to menosprecio á las mezquitas (3) , y de que preguntan
do álos mahometanos (4), aprobase todos sus dogmas, á 
escepcion del que establecía la necesidad de visitar la Me
ca , porque no le era fácil comprender, que no se pudiese 
adorar á Dios en todas partes. Los tártaros que no habi
tan en casas, no conocen templos. 

Pero los pueblos que no los tienen son poco afectos á 
sus religiones, y esta es la razón por que los dichos tártaros 
han sido en todo tiempo tan tolerantes (5 ) , porque los 
pueblos bárbaros que conquistaron el imperio romano, va
cilaron tan poco en abrazar el cristianismo; porque los 
salvages de América tienen tan poco afecto á su religión 

(i) En el cristianismo hubo las razones particulares de ser 
frecuente el celehraniienlo de los misterios y de no permitirse 
mas que en el templo, (Chahrit de la Mon, franc. lib. 1, ca
pitulo 13.) (P). 

('2) La razón es muy simple dice el editor anónimo de 1764, 
y consiste en que dichos pueblos acostumbrados á vivir al aire l i 
bre no se afectan con las incomodidades que se tratan de evitar 
con una casa cerrada. (P). 

(3) Entrando en la mezquita de Bítc/iara cogió el Alcorán y 
lo arrojó á los pies de los caballos. (Historia de los tártaros part. 3 
pág. 273.) 

(4) Historia de los l á r í a r o s , part. 3 , pág. 342. 
(o) lista disposición de espíritu ha pasado hasta á los japone

ses que se derivan de los tártaros como se puede probar. 
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y porque después de haberlos hecho edificar casas nues
tros misioneros del Paraguay , tienen tantísimo á la 
nuestra. 

Como la divinidad es el refugio de los desgraciados, y 
no hay otros que lo sean tanto corno los criminales, ha lle
gado naturalmente á pensarse qüe los templos deben ser
virles de asilo (1) , y esta idea era todavía mas fuerte en
tre los griegos, en donde los homicidas espulsados de las 
ciudades y la presencia de los hombres no tenian al pare
cer otras moradas que los templos, ni mas protectores que 
los dioses. 

Este asilo sin embargo, no se estendia en un principio 
á mas que á los homicidas involuntarios; pero después 
que se comprendió en él á los mayores criminales, se i n 
currió en la contradicción mas grosera; porque si habian 
ofendido á los hombres, mas todavia habian ofendido á los 
dioses. 

Estos asilos se multiplicaron en Grecia. Los templos, 
dice Tácito (2) , se hallaban llenos de deudores insolven
tes y de malos esclavos; los magistrados apenas podian 
desempeñar la policía, el pueblo protegía los crímenes de 
los hombres como las ceremonias de los dioses, y el se
nado se vió en la precisión de eliminar un gran número 
de refugios. 

Las leyes de Moyses fueron muy sabias. Los homici
das involuntarios eran inocentes, pero debían alejarse de 
la vista de los parientes del difunto; y se estableció un 
asilo para ellos (3), Los grandes criminales no merecían 

(1) En Persia no son asilo las mezquitas ni los demás lugares 
sagrados. Allí no se conocen mas asilos que las tumbas de los 
grandes santos, la puerta imperial , la cocina y las cuadras del 
rey; y estos últ imos lugares son asilos en todas partes, asi en la 
ciudad como en el campo. Él rey solamente ó su orden especial 
pueden estraer de aquel sitio; pero cuando da dicha órdcn, no lo 
hace directamente y sí prohibiendo que se lleve de comer al f u 
gitivo al lugar en que se encuentra, y reduciéndolo per este medio 
á la necesidad de salir. (Chardin viage de Persia, lomo. 2, pag. 31 
edición de Amst. i73S.j (P.) 

(2) Ann. lib. 3. 
(3) Números , cap. 35. 
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tal asilo y no lo obtuvieron (1). Los judios no tenian mas 
que un tabernáculo portátil , y como este mudaba de lugar 
continuamente, escluia toda idea de asilo. Es una verdad 
no obstante que debian tener un templo; pero consideran
do que los criminales que concurriesen á él de todas par
tes podian turbar el servicio divino, y que los homicidas 
siendo espulsados de la nación como en Grecia, podian 
adorar otros dioses, establecieron varias ciudades de asi
lo, de las que no se podia salir hasta la muerte del sobe
rano pontífice. 

CAPITULO I V . 

DE LOS 3IINISTROS DE LA RELIGION. 

Los primeros hombres, dice Porphiro (2) no sacriíi-
caban mas que yerba, y para un culto de esta especie ca
da uno podia ser pontífice en su familia. 

El deseo natural de agradar á la divinidad multiplicó 
las ceremonias , é hizo que los hombres ocupados en la 
agricultura se incapacitaran de ejecutarlas todas, y de lle
nar sus pormenores. 

Se consagraron á los dioses lugares determinados , y 
se,hizo necesario que hubiera ministros que tas cuidasen 
como cada particular cuida de su casa y sus negocios do
mésticos. Asi es que los pueblos que no tienen sacerdo
tes son ordinariamente bárbaros. Tales eran antigua
mente los pedalianos (3), y tales son en la actualidad los 
volguskis (k). Los hombres consagrados á la divinidad, 
debian ser honrados, y sobre todo en aquellos pueblos 
que se hablan formado una idea de pureza corporal nece
saria para aproximarse á los lugares mas agradables á 
los dioses y que dependía de ciertas ceremonias. 

(1) Idem ibid. —Un decreto de Clotario 2. 0 mandaba que no 
solamente se respetasen las iglesias como asilos, sino también sus 
cercado esterior ó fanega de tierra que las c ircuía , si carecian de 
aquel ; mas un capítulo sinodal de 74rí prohibió suministrar ví 
veres á ios que se refugiasen allí por crímenes capitales. (Cbabri l 
Man. franc. lib. 7, cap. 42. (P.) 

(2) De abslinentia animal, lib. 2, pár. 3. 
(3) Lilio Gíraldo, pág. 726. 
(4) Pueblo de la Siberia. Véase la relación de M. Everard la

bra nds-Ides en la colección de viayes del Norte, tom. 3. 
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Gomo el culto de los dioses exigía una atención con
tinua , muchísimos pueblos resolvieron formar del clero 
un cuerpo separado; y asi fué que los egipcios , judíos y 
persas (1) consagraron á la divinidad óiertas familias, 
que se perpetuaban, y que la servían. Y hasta hubo al
gunas religiones en que no se pensó únicamente en ale
jar á los eclesiásticos délos negocios, sino también en 
quitarles los cuidados de la familia, como se practica por 
la fracción principal de la ley cristiana. 

No hablaré aquí de las consecuencias de la ley del ce
libato : ya se conoce que puede ser perjudicial en propor
ción que el clero sea muy numeroso, y por consecuencia 
el cuerpo de legos no lo sea bastante. 

Como por la naturaleza del entendimiento humano 
amamos en materia de religión todo cuanto supone alguv 
na fortaleza, asi como en materia de moral amamos es
peculativamente cuanto lleva el carácter de la severidad; 
el celibato ha sido mas agradable en los pueblos en que al 
parecer era menos conveniente , y en que puede producir 
peores consecuencias. En los países del médiodia de la 
Europa, en que por la naturaleza del clima es mas difí
cil de observar , se ha conservado la ley que lo prescri
be, y se ha derogado en aquellos en que las pasiones son 
menos vivas. Hay mas todavía: se la ha admitido en los 
pueblos en que hay pocos habitantes, y no en los que 
hay muchos. Ya se conoce que todas estas reflexiones 
recaen sobre el mucho número de célibes y no sobre el 
celibato. 

CAPITULO V. 

DE LOS LÍMITES QUE DEBEN PONERSE A LAS RIQUEZAS 
DEL CLERO. 

Las familias particulares pueden perecer y sus bienes 
por lo tanto no tienen un destino perpetuo. El clero es 
una familia que nunca perece , sus bienes se identifican 
con el siempre , y no pasan á otras manos. 

Las familias particulares pueden aumentarse, y es 
necesario que sus bienes se acrecienten. El clero es una 

(1) Véase M. llyde. 
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familia que no debe aumentarse, y sus bienes deben por 
lo tanto ser limitados. 

Sin embargo, nosotros hemos conservado las disposi
ciones del Levítico, en cuanto á los bienes del clero; á 
escepcion de las que los limitaban, é ignoramos y siem
pre se ignorará cual es el término hasta donde las corpo
raciones religiosas pueden estender sus adquisiciones. 
Pero estas adquisiciones sin fin parecen tan irracionales á 
los pueblos, que cualquiera que osara hablar en favor de 
ellas seria reputado por imbécil. 

Las leyes civiles encuentran algunas veces obstácu
los en vencer los abusos introducidos, porque se encuen
tran ligados á cosas que ellas deben respetar : pero en es
tos casos las disposiciones indirectas prueban mejor el 
buen sentido del legislador que las directas. En vez de 
prohibir las adquisiciones del clero es necesario disgus
tarlo de ellas , y buscar los medios de conservarle el de
recho suprimiendo el hecho. 

En algunos paises de Europa la consideración á los 
derechos de los señores, ha sido causa de que se esta
blezca en su favor cierto derecho de indemnidad sobre 
los inmuebles adquiridos por manos muertas ; y el interés 
del príncipe lo ha obligado á exigir otro de amortización 
en iguales casos. En Castilla en que no se conocen estos 
derechos, el clero se ha apoderado de todo; en Aragón en 
donde se conoce el de amortización ha adquirido menos, 
y en Francia en que se hallan establecidos los de indem
nidad, menos todavía; de manera que puede decirse que 
á ellos se debe en mucha parte la conservación de la pro
piedad del estado. Auméntense estos derechos, y detén
ganse las amortizaciones cuanto sea posible. 

Hágase en buen hora sagrado é inviolable el antiguo 
patrimonio de la iglesia, y fijo y eterno como lo es ella; 
pero déjense salir de sus manos las nuevas adquisiciones! 
Permítase.violar la regla, cuando estase ha convertido 
en abuso , y súfrase hasta el abuso, cuando forma parte 
de la regla. 

Siempre será memorable en Roma una memoria que 
se envió á ella con motivo de algunas cuestiones habidas 
con el clero , en la que se fijaba esta máxima. «El clero 
«debe contribuir á las cargas del estado, á pesar de lo 
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«que diga el antiguo testamento.» De aqui se infirió que 
el autor de la memoria entendia mejor el lengnage de la 
marina que el religioso. 

CAPITULO V I . 

DE LOS MONASTERIOS. 

El mas escaso buen sentido hace conocer que estos 
cuerpos que se perpetúan sin fin, no deben vender sus 
fundos por una vida , ni prestar por ella, si no se quiere 
que se hagan herederos de cuantos no tienen ó no quieren 
tener hijos. Estos hombres juegan contra el pueblo , pero 
siempre como banqueros. 

CAPÍTULO V I I . 

DEL LUJO DE LA SUPERSTICION. 

«Aquellos son impios hácialos dioses, dice Platón (1), 
«que niegan su existencia, ó la conceden sosteniendo que 
«no se mezclan en las cosas de este mundo , ó piensan en 
«fin que se les apacigua fácilmente con sacrificios , tres 
«opiniones igualmente perniciosas.» Platón dice en esto 
euanto la razón natural ha podido decir mas sensato en 
materia de religión. 

La magnificencia del culto esterno tiene muchísima 
relación con la constitución del estado. En las buenas re
públicas no se ha suprimido solamente el lujo de la vani
dad, sino también el de la superstición, y se han hecho 
leyes religiosas económicas. De este número son muchas 
leyes de Solón y de Platón sobre los funerales, adopta
das por Cicerón, y finalmente de Numa (2) relativas á los 
sacrificios. 

«Algunos pájaros, dice Cicerón, y algunas pinturas 
«hechas, en un dia , son dones muy divinos.» (3) «Noso-

(1) De las leyes, iib. 10. 
(2) Rogum vino ne respergilo (leyes de las doce tablas.) 
(3) Divinísima autem dona aves, et forma; ab uno piclore uno 

absolutas die. (De legibus, lib. 2. par. 48.) Cicerón copia aquí las 
mismas palabras de Platón de legibus lib. 12. 
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«tros ofrecemos cosas comunes dice un esparciata ( 4 \ 
«para tener medios de honrar á los dioses todos los dias.» 

El cuidado que deben tener los hombres de rendir un 
culto á la divinidad difiere mucho de la magnificencia de 
este. 

No le ofrezcamos nuestros, tesoros si queremos ha
cerle ver el caso que hacemos de las cosas que quiere 
que despreciemos. 

«Que deben pensar los dioses de los dones de los im-
«pios, dice admirablemente Platón (1) , cuando un hom-
«bre de bien se avergonzarla de recibir donativos de un 
malvado?» 

Es necesario que la religión no exija de los pueblos 
bajo el protesto de donativos lo que las necesidades del 
estado les han dejado; porque como dice Platón (2) , los 
hombres castos y piadosos deben ofrecer donativos que 
se les parezcan. 

Seria conveniente también que la religión no animase 
los gastos de los funerales. Que cosa hay mas natural 
que quitar la diferencia de fortunas en unos momentos 
que todas las igualan? (3) 

OAPITÜLO V I H . 

DEL PONTIFICADO. 

Cuando la religión tiene muchos ministros es natural 
que estos tengan un gefe y que se establezca el pontifica-

(4) Plutárco atribuye esta sentencia á Licurgo. (P). 
( í ) De las leyes, lib. 4. 
(2) Ibid. lib. 12. 
(3) Yo no se si esta reflexión es esacta. En todos los gobiernos 

que por su naturaleza deben producir y soportar la diferencia ab
soluta de fortunas, la sabiduría de las leyes consiste en obligar á 
los ricos á que gasten del modo mas útil para los que no lo son. 
Y como de todos los gastos que aquellos pueden hacer no hay 
otro menos dañoso sin duda que el de los funerales, que no cor
rompe lascostumbres públicas, que no ofende al pobre y escita la 
envidia de los que sobreviven, se puede hacer que tales, dispen
dios sean infinamente út i l e s , repartiéndolos entre las clases ue 
una multitud de operarios que viven solamente de su trabajo. 
(Servan). 
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do. En la monarquía, en que jamas se pueden separar 
bastante las órdenes del estado, y en que no se deben 
reunir sobre una misma cabeza todos los poderes, es útil 
que el pontificado se halle separado del imperio. Esta ne
cesidad no existe en el gobierno despótico, en el que por 
su naturaleza deben reunirse en una misma cabeza to
dos los poderes. Pero como en este caso podria suceder 
que el príncipe mirase la religión como sus mismas leyes; 
se necesita para prevenir este inconveniente , que haya 
monumentos de religión, como por ejemplo libros sagra
dos que la fijen y establezcan. El rey de Persia es el gefe 
de la religión, pero el alcoran la arregla, el emperador 
de la China es el soberano pontífice; pero hay libros que 
están entre las manos de todos, á que aquel tiene que con
formarse. En vano querría abolirlos, ellos triunfarían de 
la tiranía perpetuamente. 

CAPITULO I X . 

BE LA TOLERANCIA EN MATERIAS RELIGIOSAS. 

Escribimos como políticos, y no como theólogos: sin 
embargo, entre los theólogos mismos hay muchísima di
ferencia entre tolerar una religión y aprobarla. 

Cuando las leyes de un estado han creído deber su
frir muchas religiones, es necesario que las obliguen á 
tolerarse mutuamente. Es un axioma que toda religión 
que se halla reprimida, se convierte en reprimente; por
que tan luego como puede salir de la. opresión en que se 
encuentra, ataca á la que la oprimía, y no como á reli
gión , sino como á tiranía. 

Es por lo tanto útilísimo que las leyes exijan de estas 
diversas religiones, no solamente que no turben la tran
quilidad del estado, sino también que respétenla suya 
relativa. Un ciudadano no satisface las leyes contentándo
se con no agitar el cuerpo del estado, es necesario tam
bién que no incomode á otro ciudadano, cualquiera que 
sea. 

TOMO IT. 12 
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CAPITULO X. 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Como solamente las religiones intolerantes tienen 
gran celo por establecerse en otros países, pues las que 
toleran otras religiones , jamas piensan en su propaga
ción 5 es una ley civil escelente la que no permite la i n 
troducción de nuevas religiones, cuando el estado se halla 
satisfecho con la establecida (1). 

Véase pues el principio fundamental de las leyes po
líticas en materia de religión. Cuando un estado es dueño 
de recibir ó no una religión nueva, no debe recibirla; 
cuando se halla establecida, debe tolerarla. 

CAPITULO X I . 

DEL CAMBIO DE RELIGION. 

t 

El príncipe que intenta destruir ó cambiar en su es
tado la religión, se espone muchísimo. Si su gobierno es 
despótico corre mayor riesgo de causar una revolución 
que por cualquiera tiranía de que usase; porque esta jamas 
seria en su estado una cosa nueva. La revolución proviene 
de que un estado no muda de religión, usos y costumbres 
en un instante, y tan luego como el príncipe decreta el esta
blecimiento de otra nueva. 

La religión antigua se halla relacionada ademas con la 
constitución del estado y no la nueva, y conviene tam
bién con el clima, que repugna muchas veces esta. Por 
último los ciudadanos se disgustan de las leyes, y des
precian el gobierno establecido, y se substituyen las sos
pechas contra las dos religiones á la absoluta necesidad 
de una; y en una palabra se dan al estado, á lo menos 
por algún tiempo malos ciudadanos y malos fieles. 

(1) Yo no hablo en todo este capítulo de la religión cristiana 
que como hé dicho en otra parte es el primero de los bienes. 
Véase el tinal del capítulo í . 0 del libro precedente, y de la de-
fenso del espíritu de las leyes; parte segunda. 
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CAPITULO X I I . 

DE LAS LEYES PENALES. 

Las leyes penales deben evitarse en materias religio
sas , porque si bien es verdad que imprimen temor, tam
bién lo es que como la religión las tiene que lo inspiran de 
igual modo, el un temor se borra por el otro ; y que vaci
lando entre dos temores diferentes, las almas se vuelven 
atroces. 

Son tan grandes las amenazas y las promesas que con
tiene la religión que, cuando nuestro espíritu se halla po
seído de ellas , es inútil cuanto pueda hacer el magistrado 
para obligarnos á dejarla, porque parece que nada nos de
ja cuando nos la quita, y que nada nos quita cuando nos 
la deja. 

No es seguramente llenando el alma de este grande 
objeto y aproximándola al momento en que debe serle de 
mayor importancia, como se consigue separarla de é l : el 
medio mas eficaz de atacar una religión es el del favor, 
las comodidades mundanas y la fortuna: no lo que ad
vierte, sino lo que hace olvidar; no lo que indigna, sino 
lo que inspira tedio, cuando agitándose en el alma otras 
pasiones , callan las que la religión inspira. Es una regla 
general; que en materia de cambios de religión, las in
vitaciones son mas eficaces que las penas. 

El carácter del espíritu humano es conforme al de las 
penas que se emplean. Recuérdense la persecuciones del 
Japón (1); y se verá que se revelaba mas contra los su
plicios crueles que contra las penas largas, que cansan 
mas de lo que i rr i tan, y que son mas difíciles de sufrir, 
por cuanto parecen mas fáciles. 

En una palabra , la historia nos enseña muy bastante 
que las leyes penales no producen efecto, sino como des
tructoras. 

(1). Colección de viages que han servido para el estableci
miento de la compañía de Indias , tom. 5, pág. 192. 
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CAPITULO X I I I . 

HUMILDISIMA RECONVENCION Á LOS INQUISIDORES DE ES
PAÑA Y PORTUGAL. 

Un judio de diez y ocho anos de edad que fué quema
do en Lisboa en el último auto de fé , dió ocasión á la pu
blicación de la obrita que lleva este tí tulo, y yo creo que 
nunca se ba escrito cosa mas inútil , porque cuando se 
trata de probar cosas tan notorias, hay la seguridad de 
no convencer á quien se desea. 

El autor declara que, aun cuando es judio, respeta la 
religión cristiana y la ama lo muy bastante para quitar á 
los príncipes, no cristianos, todo motivo plausible de per
seguirla. 

«Vosotros os quejáis, dice á los inquisidores, de que 
«el emperador del Japón haga quemar á fuego lento á to-
«dos los cristianos que habitan en sus dominios : pero el 
«emperador puede responderos que no hace otra cosa sino 
«tratar á los que no creen como el, de igual modo que vo-
«sotros tratáis á los que no creen como vosotros , y que 
«no podéis quejaros sino de vuestra debilidad que no os 
«permite esterminar á sus súbditos, y que os pone en el 
«caso de ser esterminados por ellos. 

«Es necesario sin embargo confesar que sois todavía 
«mas crueles que este emperador. Vosotros nos quitáis la 
«vida á los que creemos lo que eréis, porque no creemos 
«todo cuanto forma vuestra creencia. Nosotros seguimos 
«una religión, que vosotros mismos sabéis que fué queri-
«da de Dios en otro tiempo ; nosotros creemos que Dios 
«la ama todavía , y vosotros que ya no la ama; y porque 
«lo juzgáis así, hacéis pasar por el hierro y por el fuego á 
«los que viven en el error tan dísimulable de creer que Dios 
«ama hoy lo que antes amaba (1). 

«Pero sí sois cruelísimos para nosotros; lo sois todavía 
«mucho mas para con nuestros hijos haciéndolos quemar 

(1) Este es el origen de la ceguedad de los judíos en no cono
cer que la economía del Evangelio está en e! órden de los desig
nios de Dios^ y que es una consecuencia propia de su inmutabi
lidad. 
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«porque siguen las inspiraciones que les han dado unos 
«hombres, á quienes la ley naturai y las de todos los pue-
«blos del mundo les enseñan á respetar como dioses. 

« Asi es que por estos hechos os pmais \osotros mis
amos de de las ventajas que os ha concedido sobre el ma-
«hometismo el modo de establecerse muestra religión. 
«Cuando los secuaces de aquel se envanecen con el n ú -
amero de sus creyentes; les decis que los han adquirido 
«por la fuerza, y que han estendido su religión con el hier-
«ro por qué pues intentáis establecer la vuestra con el 
«fuego? 

«Cuando intentáis atraernos, os oponemos un origen 
«de que os miráis también como descendientes, y enton-
«ces nos respondéis que vuestra religión es nueva, pero 
«que es divina; y que esto se prueba con su acrecenta-
«miento debido á la persecución y á la sangre de los már-
«tires: pero ello no obstante, hoy estáis representando el 
«carácter de los Dioclecianos , y hacéis que nosotros re-
«presentemos el vuestro. 

«Nosotros os conjuramos, no por el Dios á quienes 
«unos y otros servimos, sino por Cristo, que decís que to-
«móla naturaleza humana para dejaros egemplos que imi-
«tar ; á que obréis como el obrarla, si existiese sobre la 
«tierra. Queréis que nosotros seamos cristianos, y voso-
«tros dejais de serlo. 

«Pero si no queréis ser cristianos, sed hombres al me-
«nos, y tratadnos como nos trataríais, si no tubierais mas 
«conocimientos de la justicia que los que inspira la natu-
«raleza, ninguna religión que os guiase y ninguna revela-
«cion que os ilustrase. 

«Si el cielo os ha amado lo bastante para haceros co-
«nocer la verdad, os ha hecho una gracia grandísima: 
«pero toca á los hijos que heredan á sus padres aborrecer 
«á los que no tienen tanta fortuna ? 

«Si sois los poseedores de la verdad; no nos la ocultéis 
«con la manera de proponerla. El carácter de la verdad es 
«el de triumfar de los corazones, y los espíritus; pero no 
«el de la impotencia que la suponéis al hacerla recibir en-
«tre suplicios. 

«Si sois racionales , no debéis quitarnos la vida , por-
«que no queremos engañaros. Si vuestro Cristo es el h i -



182 ESPIRITO D E LAS L E Y E S . 

«jo de Dios; nosotros esperamos que nos recompense por 
«no haber querido profanar sus misterios; y creemos que 
«el Dios á quien todos servimos, nonos castigará por ha-
«ber sufrido la muerte en defensa de una religión que nos 
«dió en otro tiempo, porque creemos que nos la ha dado 
«todavía. 

«Vosotros vivis en un siglo en que la luz natural es 
«mas viva que lo ha sido nunca, en que la filosofía ha ilus-
«trado los espíritus, en que la moral de vuestro evangelio 
«ha sido mejor conocida, y en que los derechos que t ie-
«nen los hombres, unos contra otros y el imperio, de una 
«conciencia sobre otra se hallan mejor establecidos. Si 
«ahora pues no abandonáis vuestras preocupaciones, que 
«verdaderamente son vuestras pasiones, será necesario 
«que confeséis que sois incorregibles , é incapaces de toda 
«ilustración é instrucción, y que es muy desgraciada la 
«nación que autoriza á unos hombres como vosotros. 

«Queréis que digamos francamente nuestro pensa-
«miento? Vosotros nos miráis mas bien como á vuestros 
«enemigos que como á los enemigos de la religión que 
«profesáis; porque si amarais esa religión, no la dejaríais 
«corromperse por una ignorancia tan grosera. 

«Es necesario advertiros una cosa: Si alguno osara 
«decir á la posteridad que los pueblos de Europa estaban 
«civilizados en la época en que vivimos, se os citará co-
«mo una prueba de que eran bárbaros; y se concebirá de 
«vosotros una idea que deshonrará vuestro siglo, éinspira-
«rá odio hácia vuestros contemporáneos.» 

CAPITULO X I V . 

J'OU QUÉ ES TAN ODIOSA EN EL JAPON LA RELIGION 
CRISTIANA. 

He hablado (1) antes del carácter atroz de las almas 
de los japoneses. Los magistrados miraban como suma
mente peligrosa la firmeza que inspira el Cristianismo, 
cuando se trata de renunciar á la fé, y creyeron que au-

(1) L ib . 7, cap. 13. 
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mentaba la audacia. Y como alli se castiga con pena capi
tal la mas pequeña desobediencia; se mandó renunciar á 
la religión cristiana; y como el no renunciar era desobe
decer, no solamente se castigaba este crimen, sino es que 
se creyó que merecía otro castigóla continuación de la 
desobediencia. 

Pero como los castigos se consideran en el Japón como 
la venganza de una injuria que se ha hecho al príncipe, 
los cánticos alegres de nuestros mártires se miraron co
mo un nuevo insulto, y el título de mártir (1) indignó á los 
magistrados que lo hicieron sinónimo de rebelde, y que 
procuraron á toda costa evitar que alguno lo obtuviese. 
Entonces fué cuando las almas se irritaron, y comenzó un 
combate horrible entre los magistrados que condenaban y 
los acusados que sufrían, y entre las leyes civiles y re
ligiosas. 

CAPITULO X V . 

DE LA PROPAGACION DE LAS RELIGIONES. 

Todos los pueblos orientales, á escepcion de los maho
metanos, creen que todas las religiones son indiferentes 
en sí mismas, y no temen el cambio de estas sino como 
una mudanza en el gobierno. En el Japón en que hay mu
chas sectas, y el estado ha tenido por tanto tiempo un ge-
íe eclesiástico, jamás se disputa sobre materias religio
sas (2). Lo mismo sucede en Siam (3). Los kalmucos ha
cen un deber de conciencia del sufrimiento de todas las 
religiones (4), y en Calucta es una máxima de estado que 
todas las religiones son buenas (5). 

Pero no resulta de aquí que una religión que se lleve de 
paises muy remotos, y enteramente diferentes en climas, 
leyes , usos y costumbres , produzca todos los efectos que. 
su santidad debería prometerle; y mucho menos en los 

(1) La edición de 17S8 y todas las posteriores dicen í n í í m i -
dó. Pero nosotros hemos restablecido la palabra de ¡Vlontes-
quieu, (P.) 

(2) Kempfer. 
(3) Memorias del conde de Forbin. 
(4) Historia de los t á r t a r o s , part. o. 
(o) Viages de Francisco P i rard , cap. 2o. (II.) 
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grandes imperios en donde se tolera á los estrangeros en 
un principio, porque no se fija la atención en lo que al 
parecer no ofende al poder del príncipe, y se vrve en la 
mas crasa ignorancia. Un europeo se puede hacer agrada
ble por algunos conocimientos que procure, y esto es muy 
bueno en el principio; pero luego que obtiene algunos su
cesos, y se levanta alguna disputa, y la advierten las per
sonas que pueden tener interés en ello, proscriben la 
nueva religión y á los que la anuncian, por cuanto el esta
do exige principalmente la tranquilidad, y toda cuestión 
puede destruirla. En en el momento que hay una reyerta 
entre los que la predican, desagrada la religión nueva, 
porque no convienen en ella los mismos que la proponen. 

LIBRO XXVI. 

I)E LAS LEYES SEGUN LAS RELACIONES QUE Dlí-
BEN TENER CON LAS COSAS SOBRE OUE SE ES

TABLECEN. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

IDEA DE ESTE LIBRO. 

Los hombres están gobernados por diferentes especies 
de leyes: por el derecho natural: por el divino que es 
el de la religión; por el eclesiástico ; llamado también ca
nónico, que es el de policía de la religión; por el de gen
tes que puede considerarse como el derecho civil del uni
verso, mirando á cada pueblo como un ciudadano; por el 
político general, que tiene por objeto la sabiduría humana 
fundadora de todas las sociedades; por el político particular 
que es peculiar de cada una; por el de conquista quo se ftm-
da en que un pueblo ha podido, querido ó debido violentar 
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á otro; por el crvil de cada sociedad en virtud del cual un 
ciudadano defiende contra otro sus bienes y su vida, y fi
nalmente por el doméstico, que procede de la necesidad 
del gobierno particular que tiene cada una de las muchas 
familias que componen la sociedad. 

Hay por lo tanto diferentes órdenes de leyes , y la sa
biduría humana consiste en saber á punto fijo, á cual de 
ellas pertenecen principalmente las cosas sobre que se 
trata de establecerlas, y en no confundir los principios 
que deben gobernar á los hombres. 

CAPITULO I I . 

DE LAS LEYES DIVINAS Y DE LAS HLMAKAS. 

No debe establecerse por las leyes divinas lo que debe 
estarlo por las humanas, ni por estas lo que es privativo 
de aquellas. 

Estas dos clases de leyes son diferentes en su origen, 
en su .objeto, y en su naturaleza. 

Todo el mundo conviene en que las leyes humanas sen 
de distinta naturaleza de las leyes religiosas, y este os á 
la verdad un gran principio ; pero este mismo principio se 
halla sumiso á otros muchos que es necesario examinar. 

I.0 La naturaleza de las leyes humanas exige que es
tas se sometan á cuantos accidentes ocurren , y que va
ríen á medida que cambian las voluntades de los hombres; 
la naturaleza de las religiosas por el contrario, exige que 
nunca varíen. Las leyes humanas instituyen sobre lo bue
no, las religiosas sobre lo mejor. Lo bueno puede tener 
muchos objetos, porque hay muchas clases de bondad, lo 
mejor no es mas que uno, y no puede cambiarse. Se pue
den variar las leyes , porque nunca se supone sino que 
eran buenas"; no pueden variarse las instituciones reli
giosas, porque siempre se dijo que eran las mejores. 

2.° Hay algunos estados en que las leyes no son nada, 
ó son cuando mas la voluntad |ransitoria|y capnchosa!.del 
príncipe; y si en tales estados las leyes de la religión fue
ran de la naturaleza de las humanas , no serian nada tam
poco. Hay una absoluta necesidad de que haya una cosa 
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fija en las sociedades, y esta puede serlo la religión única
mente. 

3.° La fuerza principal de la religión consiste en que 
se la cree: la de las leyes humanas en que se las teme. 
La antigüedad es mas conveniente á la religión; porque 
generalmente creemos mas las cosas en proporción que 
están mas remotas, por cuanto no tenemos en la imagi
nación ideas accesorias recibidas en aquella época que 
puedan contradecirlas. Las leyes humanas por el contra
rio ganan mucho con la novedad, porque esta anuncia una 
atención particular y actual del legislador para su obser
vancia. 

CAPITULO TIL 

DE LAS LEYES CIVILES QUE SON CONTRARIAS Á LAS NATU
RALES. 

«Si un esclavo, dice Platón, se defiende y mata á un 
«hombre libre , debe ser castigado como parricida.» Esta 
es una ley que prohibe la defensa natural. 

. También lo era la que en tiempo de Enrique V I I I con
denaba á un hombre sin carearlo con los testigos. Para 
poder condenar es absolutamente preciso que los testigos 
sepan que el acusado es el mismo contra quien declaran, 
y que este les pueda decir: «no soy yo la persona de quien 
habláis.» . 

La ley promulgada en el mismo reinado, condenando 
á toda soltera, que habiendo tenido un comercio ilícito, no 
se descubriese al rey antes de esponer la prole, violaba 
la defensa del pudor natural, porque es equivalente exigir 
de una joven una declaración de esta clase, á obligar á un 
hombre á que no defienda su vida. 

No es menos contraria á la defensa natural la ley de 
Enrique I I que condenaba á muerte á la soltera, cuyo hijo 
muriese sin que antes hubiera dado parte de su embara
zo aljmagistrado. Bastante hubiera sido obligarla á des
cubrirse á uno de sus parientes mas próximos que vela
ra por la conservación de la prole. ¿Que otra confesión 
podria hacer en el suplicio del pudor natural? La educa
ción, inspirando en ella la idea de la conservación del pu-
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dor, apenas le deja en aquellos momentos ninguna idea 
de la pérdida de la vida. 

Se ha hablado muchísimo de una ley que permitiaen 
Inglaterra elegir un marido á las jóvenes de siete años. 
(1) Esta ley era irritante bajo dos conceptos ; porque no 
guardaba relación con la madurez natural del entendi
miento , y porque tampoco la guardaba con la del cuerpo. 

El padre podia obligar en Roma á su hija á que repu
diase al marido, aun cuando él mismo hubiera consenti
do en el casamiento (2). Pero es contrario á la naturala 
depositar el divorcio en manos de un tercero. El divorcio 
si es alguna vez conforme á la naturaleza, lo es solamen
te cuando ambas partes, ó una por lo menos, consienten 
en él: cuando ni la una ni la otra consienten, es un 
monstruo. En fin la facultad de divorciarse no puede con
cederse mas que á los que sienten incomodidades en el 
matrimonio, y tienen un interés instantáneo en que 
cesen. 

CAPITULO I V . 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Gondobaldo, rey de Borgoña, quería que fuesen redu
cidos á esclavitud la mujer ó el hijo del ladrón, cuando no 
revelaban el crimen (3). Esta ley era contraria á la natu
raleza {k) . Como era posible que una mujer fuese acusa
dora de su marido? Como lo había de ser un hijo de un 
padre? Para castigar una acción criminal, mandaba otra 
que lo era mas todavía. 

Una ley de Recesvinto permitía á los hijos de la mu
jer adúltera ó á los de su marido, acusarla y pon^r á 

(1) M. Bayle en su critica de la historia del calvinismo, ha 
bla fie esta ley en la pág. 293. 

(2) Ley S. cod. de repudiis et judicio de moribus sublato. 
(3) Ley de los borgoñeses . 
(4) Podría sin embargo justificarse por la consideración de 

que el hombre se debe antes á su patria que á su familia. (El 
autor.) L a patria para satisfacer los agravios sociales debe recur 
rir á todos los medios nobles y conservadores de las costumbres, 
ñero nunca al de hacer malos hijos, porque entonces hace infali
blemente malos ciudadanos. (El traductor). 
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cuestión de tormento á los esclavos domésticos (1). Ley 
inicua que para conservar las costumbres , viciaba la na
turaleza, de que aquellas derivan su origen. 

Nosotros vemos en el teatro llenos de placer á un j o 
ven béroe (2) que manifiesta tanto horror á descubrir el 
delito de su madrasta , como al delito mismo; y que lleno 
de sorpresa, acusado, juzgado, condenado, proscripto y 
cubierto de infamia, apenas osa hacer algunas reflexiones 
sobre la sangre abominable de que Fedra desciende; y 
abandona cuanto tiene mas querido, el objeto de su amor, 
y todo cuanto habla á su corazón, para ir á entregarse á la 
venganza de los dioses, deque no era merecedor. Y cual 
es la causa de este placer? Los acentos de la naturaleza 
que son la mas dulce de todas las voces. 

CAPITULO V. 

CASOS EN QUE SE PUEDE JUZGAR SEGUN LOS PRINCIPIOS 
Dh.L DERECHO CIVIL, MODIFICANDO LOS DEL NATURAL. 

Una ley de Athenas obligaba á los hijos á alimentar 
á los padres que se hallaban en la indigencia (3) , es-
ceptuando á los que hablan nacido de una cortesana, á 
aquellos cuyo pudor habia espuesto el padre por un trá
fico infame (4) , y á los que no hablan recibido de ellos 
un oficio que les facilitase la subsistencia (5). 

La ley consideraba que en el primer caso el padre, 
por ser incierto, habia hecho precaria su obligación na
tural , que en el segundo habia infamado la vida que dió, 
y habia hecho todo cuanto mal babia podido á sus hijos, 
privándolos de su carácter; y que en el tercero les ha
bla hecho insoportable una vida que encontraban tan di-
ficil de sostener. La ley que no vela en el padre y la ma
dre mas que dos ciudadanos, no establecía mas que con 
designios políticos; y consideraba que en una república 

(1) En el código de los visigodos, lib. 3. lit. i . par. 13. 
(2) Hipólito. Véase la Fedra de Racine, aclo 4, escena 2. (P). 
(3) Unas veces bajo pena de infamias y otras de pri&io'iL 
(i) Vlularc.), vida de Solón. 
(Sj Ibid; y Galiano, in exbort, ad Art, cap. 8. 
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se necesitan sobre todas las cosas, costumbres. Yo creo 
sin embargo, que esta ley de Solón era buena en los dos 
primeros casos, esto es, cuando la naturaleza haciaignorar 
al hijo quien era su padre, ó cuando al parecer le orde
naba desconocerlo; pero no me es fácil aprobarla en el 
tercero, en que el padre habia solamente violado un re
glamento civil. 

CAPITULO V I . 

ÉL ORDEN DE SUCESIONES DEPENDE DE LOS PIRNCIPIOS 
DEL DERECHO POLITICO Y NO DE LOS DEL NATURAL. 

La ley voconia no permitía instituir por heredera á 
una mujer, aun cuando fuera hija única. San Agustín (1) 
dice que jamas se ha hecho una ley mas injusta. Una fór
mula de Marculfo (2) trata de impia la costumbre que 
priva á las hijas de la sucesión de los padres, y Justi-
niano (3) llama bárbaro al derecho de suceder los varo
nes en perjuicio délas hembras. Pero tales ideas se de
rivan de que todos han mirado el derecho que asiste á los 
hijos para sucederá sus padres como una consecuencia 
del derecho natural, y esto no es esacto. 

La ley natural ordena á los padres que alimenten á 
sus hijos, pero no los obliga á instituirlos por herederos. 
La división de los bienes y las leyes que hablan de ella, y 
las sucesiones posteriores á la muerte del que ha obteni
do la partición, no pueden haberse arreglado sino por la 
sociedad, y por consiguiente por las leyes políticas y c i 
viles. 

Verdad es que el órden político y el civil exigen ge
neralmente que los hijos sucedan á los padres; pero tam
bién lo es que no lo exigen siempre. Y asi es que nues
tras leyes relativas á los feudos han podido tener razones 
bastantes para mandar que el primogénito y los parientes 
varones mas próximos lo obtuviesen todo , y nada las h i 
jas , y las de los lombardos (4) para disponer que las her

id) 7)e civtíaíe Z)e¿, lib. 3. 
(2) L i b . 2, cap. 12. 
(3) Novela, 21. 
(4) L i b . 2, tit. 14, par. 6, 7 y 8. 
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manas , los hijos naturales , y los demás parientes , y á 
falta de todos el fisco, concurriesen con las hijas. 

Durante el reinado de algunas dinastías en la China, 
se ordenó que los hermanos de los emperadores les suce
diesen y no los hijos. Este orden de sucesión pudo esta
blecerse con utilidad, si se necesitaba un príncipe esperi-
mentado, ó se temían las minorías de edad, y había pre
cisión de prevenir á los eunucos para que no colocasen 
sucesivamente niños en el trono: y cuando algunos (1) 
escritores han tratado de usurpadores á dichos herma
nos ; han juzgado por las ideas que dominaban en las le
yes de sus países. 

En Numídía, según la costumbre (2 ) , Velsaces her
mano de Gala, sucedió en el reino, y no Masinisa su 
hijo. Y todavía hoy (3) entre los árabes de Berbería, don
de cada ciudad tiene un gefe, se elige según la antigua 
costumbre al t ío , ó á cualquiera de los parientes para su-
cederle. 

Hay también monarquías electivas; y en estas es evi
dente que el órden de sucesión se deriva de las leyes po
líticas y civiles, y que á ellas les toca decidir los casos 
en que debe concederse á los hijos , de los en que debe 
concederse á otros. 

El príncipe tiene muchos hijos (4) en los países en 
que se halla establecida la poligamia, y como su número 
es mayor en unos que en otros, hay naciones (5) en que 
los pueblos no podrían soportar la manutención de los 
hijos del rey, y que han podido establecer por lo tanto 
que no le sucedan, y si los hijos de su hermana. Orden 
de suceder útilísimo, que previene los males y guerras 
civiles á que se hallaría espuesto el estado por el número 
escesivo de los hijos del rey, por cuanto los de su her-

(1) E l P, Duhalde hablando de la décima dinastía. 
(2) Tito -LiTio , década 3, lib. 29, cap. 29. 
(3) Viages de Schavv, tora. 1, pág. 402. 
(4) No es raro, dice Smyth, encontrar padres que tienen dos

cientos hijos vivos. (P.) 
(3) Colección de viaqes que han servido para el establecimien

to de la compañía de indias, tora. 4, part. 1, pág. 114, y M, 
Srayth, viage de Guinea, part, 2, pág. 180, hablando del reino de 
roída. 
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mana nunca pueden esceder de los que tendría un prín
cipe casado con una mujer solamente. 

Hay otras naciones también, que por algunas razo
nes de estado, ó por alguna máxima religiosa han tenido 
que establecer que una sola familia reine siempre; como 
sucede en las Indias (1) por la rivalidad de las castas y 
el temor de la degradación. Y como por ello se ha creido 
absolutamente preciso que nunca falten príncipes de san
gre real, ha sido necesario declarar tales álos hijos de la 
hermana primogénita del rey. 

Máxima general: alimentar los hijos es una obliga
ción del derecho natural: instituirlos herederos es una 
obligación del civil ó del político. De aqui se derivan las 
diferentes disposiciones sobre los bastardos en las diver
sas naciones del mundo; que son siempre relativas á las 
leyes civiles y políticas de cada pais. 

CAPITULO V I I . 

CUANDO SE TRATA DE LOS PRINCIPIOS DE LA LEY N A T U 
RAL, ES NECESARIO NO DECIDIR POR LOS RELIGIOSOS. 

Los abisinios tienen una cuaresma de cincuenta dias 
tan rigorosa, que no pueden trabajar hasta que pasa mucho 
tiempo, y asi es que los turcos no dejan nunca de atacar
los después de ella (2). La religión deberla poner límites 
á esta ceremonia en beneficio de la defensa natural.. 

El sábado era un dia de precepto para los judies; pero 
era una estupidez en esta nación el no defenderse (3), 
cuando elegían este dia para atacarla sus enemigos. 

Cambises, en el sitio de Peluzo, colocó en la primera 
fila un gran número de animales que los egipcios tenían 
por sagrados, y los soldados de la guarnición no osaron 

(1) Cartas edificantes colección 14. y viages que han servido 
para el establecimiento de la compañía de Indias, tom. 3 part. 2 , 
p á g . 6 4 4 . 

(2) Colección de viages que han servido para el estableci
miento de la compañía de Indias, tom. 4, part. 1, pág. 3S y 103. 

(3) Como hicieron cuando Pompeyo sitió el templo. (Dion 
lib. 37.) 
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tirar contra ellos. Y quien no conoce que la defensa na
tural es de un orden superior á todos los preceptos? 

CAPITULO V I I I . 

LAS COSAS QUE ESTAIS ARREGLADAS POR LOS PRINCIPIOS DEL 
DERECHO CIVIL TÍO DEBEN ARREGLARSE POR LOS DEL CA

NÓNICO. 

Según el derecho ciyjl de los romanos, ( i ) , el que ro
baba una cosa privada en un lugar sagrado, no era castiga
do mas que por el crimen de robo; según el derecho ca
nónico (2) lo es también por el de sacrilegio. Este no atien
de mas que al lugar, aquel á las cosas. Pero no atender 
mas que al lugar, es desconocer la naturaleza yla defini
ción del robo y del sacrilegio. 

Como el marido puede solicitar la separación por la 
infidelidad de la mujer, esta le demandaba también en 
otro tiempo por la infidelidad del marido (3). Este uso con
trario á la disposición de las leyes romanas (4) se intro
dujo en los tribunales eclesiásticos (5 ) , donde no se veía 
otra cosa que las máximas del derecho canónico, porque, 
hablando con verdad , no considerando el matrimonio sino 
conforme á ideas puramente espirituales, y á las relacio
nes de una cosa con la otra, la violación siempre es la 
misma. Pero las leyes políticas y civiles de casi todos los 
pueblos han distinguido con razón los dos casos, y han 
exigido de las mujeres un grado de continencia superior al 
que requieren de los hombres; porque la violación del pudor 
supone en ellas una renuncia absoluta de todas las v i r tu
des , por que al violar las leyes del casamiento salen de su 
dependencia natural; porque la naturaleza ha marcado la 
infidelidad de las mujeres con signos ciertos, y sobre to
do, porque ademas los hijos adulterinos de la mujer per
tenecen necesariamente al marido, y le son una carga, 

(1) Ley S, ff. ad leg. Jul iam pecuJatus, 
(2) Cap. Quisquís 17 qumstione 4; Cujacio^ Ofcierv. l ib. 13, 

cap. 19, tom. 3. 
(3) Beaumanoir, Antigua costumbre del Beauvoisis , cap, i 8 . 
(4) Ley 1, cod. ad leqem Jul iam de adult. 
(5) Actualmente no conocen en Francia de estos negocios. 



LIBRO X X V I . CAP. I X . 193 

cuando los de este ni la pertenecen üi le son gra\ocos 
á ella. - ' 

CAPITULO I X . 

LAS COSAS QUE DEBEN ARREGLARSE POR LOS PRINCIPIOS DEL 
DERECHO CIVIL , MUY RARA VEZ PUEDEN ARREGLARSE POR 

LOS DE LAS LEYES RELIGIOSAS. 

Las leyes de la religión son mas sublimes, y ías civi
les son mas estensas. 

Las leyes dé perfección que se deriban de la religión, 
tienen mas bien por objeto la bondad del hombre que las 
observa, qüe la de la sociedad en que se observan ; y las 
civiles por el contrario, tienen por objeto la bondad moral 
de los hombres eíi general $ mas bien que la de los indi
viduos. 

Asi es que, por muy respetables que sean las ideas que" 
emanan inmediatamente de la religión, no deben servir 
siempre de principio á las leyes civiles, porque estas tie
nen otro distintd, quo es el bien de la sociedad. 

Los romanos formaron reglamentos para conservar las 
costumbres de las mujeres en la república; pero eran ins
tituciones políticas simplemente. Cuando la monarquía se 
estableció, hicieron también leyes civiles, y las hicieron 
según los principios del gobierno civil. Las leyes que se h i 
cieron , cuando se estableció la religión cristiana, fueron 
menos relativas á la bondad general de las costumbres que 
á la santidad del matrimonio, y atendieron menos á la 
unión de los dos sexos en el estado civil que en el reli
gioso. 

En un principio una ley romana (1) castigaba coriío á 
cómplice en las liviandades de su mujer al marido que la 
volvía á recibir en su casa, después de haber sido conde
nada por adúltera. Pero Justiniano (2), animado de distin
to espíritu, permitió que pudiera durante el espacio dedos 
años , estraerla del monasterio. 

En los primeros tiempos la mujer que tenia á su ma
rido en la guerra y no sabia de é l , podia volverse á casar 

(1) Léy 2, pár. últ . ff. ad leg. J u l . de adult. 
(2) Novela 134 cap. 10. 
TOMO I I . 13 
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fácilmente, porque tenia en su mano el remedio de divor
ciarse; pero Constantino (1) mandó por una ley que espe
rase cuatro años, y que pasados estos presentára el libelo 
de divorcio; hecho lo cual, el marido no podia acusarla 
de adulterio. Justiniano (2) ordenó algún tiempo después 
que no pudiera casarse cualquiera que fuese el tiempo 
trascurrido , sino probaba la muerte del marido por decla
ración jurada del gefe. Justiniano tenia por objeto la indi
solubilidad del matrimonio; pero seguramente con esceso. 
Pedia una prueba positiva, donde era suficiente la negati
va ; exigia una cosa sumamente dificil, por cuanto es ca
si imposible dar razón de una persona ausente y espues
ta á muchísimos accidentes ; y sospechaba un crimen , es 
decir, la deserción del marido , cuando era lo mas natural 
presumir su muerte. Esta disposición ofendía el interés 
público, dejando á una mujer soltera y esponiéndola á mil 
peligros. 

La ley de Justiciano (3) que colocaba entre las causas de 
divorcio la común voluntad del marido y la mujer de abra
zar la vida monástica, se alejaba absolutamente de los 
principios de las leyes civiles. Es muy natural que las 
causas de divorcio se deriven de algunos inconvenientes 
que no era posible proveer antes del matrimonio; pero el 
deseo de conservar la castidad era facilísimo de proveer 
por cuanto reside en nosotros. Una ley como la antedi
cha favorece la inconstancia en un estado que por su na
turaleza es perpétuo, ofende el principio fundamental del 
divorcio > que no premite la disolución del matrimonio, 
sino con la esperanza de contraer otro , y finalmente, y 
hasta siguiendo las ideas de la religión^ ofrece á Dios víc
timas sin sacrificio. 

CAPITULO X . 
E N QDE CASOS BEBÉ SEGUIRSE LA L E V C I V I L P E R M I S I V A , Y 

3NO LA RELIGIOSA PROHIBITIVA. 

Cuando una religión que no permite la poligamia, se 
introduce en un pais en que estaba antes permitida, se 

(1) Ley 7. Cód. de repudiis et judicio de moribus suhlato. 
(2) Auth . Hodie quuntiscumque, cod. de repud* 
(3) Auth, Quod hodie ad. de Repud. 
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cree, al menos políticamente hablando, que la ley civil no 
debe tolerar que un hombre que tiene muchas mujeres 
abrace dicha religión, á no ser que el magistrado ó el ma
rido las recompensen restituyéndolas de algún modo á su 
estado civih De otra manera su condición seria deplora
ble ; por cuanto sin haber hecho mas que obedecer á las 
leyes, se encontrarían privadas de las mayores ventajas 
sociales. 

CAPITULO X I . 

LOS T R I B U N A L E S H U M A N O S N O D E B E N E S T A B L E C E R S E C O N F O R M E A 

L A S M A X I M A S D E LOS QUE T I E N E N POR O B J E T O L A V I D A F U T U R A . 

El tribunal de la inquisición formado por los monges 
cristianos sobre la idea del tribunal de la penitencia, es 
contrario á toda buena policía. Por ello, pues, ha encon
trado en todas partes una oposición general, y hubiera 
cedido á las contradicciones j si los que tenían un interés 
en plantearlo, no se hubiesen aprovechado de las contradic
ciones mismas. 

Este tribunal es insoportable en todos los gobiernos. 
En la monarquía y porque no puede producir mas que de
latores y malvados; en las repúblicas porque sirve para 
formar hombres perversos, y en los estados despóticos 
porque es tan destructor como el despotismo. 

CAPITULO X I I . 

C O N T I N U A C I O N D E L M I S M O A S U N T O . 

Uno de los mayores abusos de este tribunal consiste, 
en que si dos personas son acusadas á la vez de un mismo 
crimen, la que lo niega es condenada á muerte, y la que lo 
confiesa evita el suplicio^ Esto se deriva de las ideas mo
násticas , según las cuales el que niega se considera como 
impenitente y condenado r y el que confiesa como santo y 
arrepentido. Mas una distinción de esta especie no cor
responde á los tribunales humanos, la justicia humana 
que no vé otra cosa que las acciones, no tiene con los 
hombres mas que un pacto, que es el de la inocencia; la 
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justicia divina que vé los pensamientos, tiene dos, el de la 
inocencia y el del arrepentimiento. 

CAPÍTULO X I I I . 

E N QDE CASOS D E B E N S E G U I R S E LAS L E Y E S RELIGIOSAS E N MA
TERIAS MATRIMONIALES, Y E N CUALES OTROS LAS C I V I L E S . 

Ha sido general á todas las naciones y tiempos la i n 
tervención de la religión en los matrimonios; por cuanto 
desde el momento en que se han considerado ciertas cosas 
como impuras ó lícitas , ha sido preciso recurrir á ella pa
ra legitimarlas en muchas ocasiones, y reprobarlas en 
otras. 

Pero como bajo otro aspecto el matrimonio es entre 
todos los actos humanos el que mas interesa á la sociedad, 
ha sido necesario arreglarlo por las leyes civiles. 

Todo cuanto pertenece al carácter del casamiento, á su 
forma, modo de contraerlo, y fecundidad que procura, que 
ha hecho comprender á todos los pueblos que es objeto de 
una bendición particular, que no siendo inherente á él, 
depende de ciertas gracias superiores ; es peculiar de la 
religión. 

Las consecuencias de esta unión, sus ventajas recí
procas, y todo cuanto pertenece á la nueva familia, á la 
que se abandona , y á la que debe nacer , pertenece á las 
leyes civiles. 

Mas como uno de los grandes objetos del matrimonio 
sea el de quitar las incertidumbres de las conjunciones 
ilegítimas, la religión le imprime su carácter , y las leyes 
civiles concurren con el suyo para darle toda la autentici
dad que es posible. Asi es que las leyes civiles pueden 
exigir ciertas ceremonias para que los matrimonios sean 
válidos ademas de las que la religión exige. 

La causa de que las leyes civiles tengan este poder es 
la de que sus exigencias forman caracteres adictos y no 
caracteres contradictorios. Las leyes religiosas exigen 
ciertas ceremonias; las civiles el consentimiento paterno; 
y aun cuando en esto exigen algo mas que aquellas, sin 
embargo nada piden contradictorio. 

Es una consecuencia de todo esto que á las leyes re-
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ligiosas les pertenece decidir si el lazo es ó no disoluble,, 
por cuanto si estas instituyesen la afirmativa y las civiles 
la negativa, harian dos cosas contrarias. 

Y asi es que no siempre son de absoluta necesidad los 
caracteres que las leyes civiles imprimen en el matrimo
nio; como sucede cuando en vez de anularlo se contentan 
con castigar á los contrayentes. 

Entre los romanos las leyes papias declaraban injus
tos los casamientos que prohibían, y los castigaban úni
camente con ciertas penas; (1) pero después que el sena
do consulto , acordado á consecuencia del discurso de A n -
tonino, los declaró nulos, ya no existieron matrimonios, 
mujeres, dotes ni maridos. (2) Las leyes civiles se esta
blecen en conformidad con las circunstancias, y unas ve
ces tienen por objeto reparar el mal, y otras prevenirlo. 

CAPITULO X I V . 

EN QUE CASOS DEBEN ARREGLARSE LOS CASAMIENTOS E N 
TRE PARIENTES POR LAS LEYES DE LA NATURALEZA Y EN. 

CUALES POR LAS CIVILES. 

En materia de prohibición de casamientos entre pa
rientes es sumamente difícil fijar el punto en que deben 
detenerse las leyes de la naturaleza, y comenzar las dis
posiciones de las civiles. Para hacerlo es necesario fijar 
principios. 

El casamiento del hijo con la madre confunde el esta
do de las cosas, porque como el hijo debe un respeto ilimi
tado á la madre, y la esposase lo debe igualmente al 
marido, su matrimonio confundirla el estado natural del 
uno y del otro. 

Hay mas todavía, la naturaleza adelanta en las mu
jeres, el tiempo de la pubertad, y lo retrasa en los hom
bres, y por la misma razón la facultad de procrearse con
sume en aquellas mas pronto que en estos. Y si el ma-

(1) Véase lo que dije en el cap. 21 del libro de las leyes sggun 
sus relaciones con el número de habitanles. 

(2) Ley l& ff. de ritu nu/Xiarwm y ley' 3 párrafo 1 también, 
del digesto, de donalionibus Inter virum et uxorern. 
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tríraonío fuese permitido entre madres é hijos , ocurriria 
que cuando el marido se encontrára en capacidad de l le
nar las miras de la naturaleza, la madre ya no lo esta
ría. 

De igual modo que el anterior repugna también á la 
naturaleza el matrimonio de los padres con las hijas , pe
ro sin embargo, no es tan repugnante por cuanto presen
ta menos obstáculos. Asi es que los tártaros que pueden 
casarse con sus hijas (1 ) , no pueden contraer con sus 
madres, como aseguran'todos los viageros (2) . 

La vigilancia sobre el poder de los hijos ha sido siem
pre peculiar de los padres : encargados de establecerlos, 
han debido conservarles perfecto el cuerpo, y el alma 
limpia de toda corrupción, y cuanto es capaz de inspi
rarles deseos , y de proporcionarles su cariño, y no han 
debido faltar un instante á la conservación de sus cos
tumbres , y á alejar de ellos cuanto podia corromperlos. 
Se dirá sin embargo que el matrimonio no es un princi
pio de corrupción. Pero antes de contraerlo , es necesario 
hablar, hacerse amar, y seducir, y esta seducción no 
puede mirarse sin horror. Hay una barrera insuperable 
entre las personas encargadas de la educación, y las que 
deben recibirla , porque tienen una absoluta necesidad 
de evitar todo principio de corrupción, aun cuando se de
rive de una causa legítima. ¿Por qué pues impiden los pa
dres á los que se han de casar con sus hijas su frecuente 
compañía y familiaridad? 

El horror que se tiene al incesto entre la hermana y 
el hermano se deriva del mismo orijen. La voluntad de los 
padres y madres de conservar las costumbres de sus h i 
jos y la pureza de sus casas, ha sido muy suficiente para 
inspirarles aversión á cuanto podia conducirlos á la unión 
de ambos sexos. 

La prohibición del matrimonio entre Tos primos her
manos tiene el mismo origen. En los primeros tiempos, 
es decir, en los tiempos santos, cnlas épocas en que el lu
jo no era conocido, todos los hijos permanecían en la casa 

(1) Esta lev es antiquísima entre ellos. A l i l a , dice Prisco en 
su embajada, se detuvo en cierlolusar para casarse con Esca , su 
hi ja , cosa que estaba permitida entre los scytas. pag. 22. 

(2) Historia de los tártaros parí. 3 pag. 236. 
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paterna(1), y se establecían en ella; y asi era que no se 
necesitaba mas que una casa muy pequeña para una fa
milia grandísima. Los hijos de los hermanos , ó los p r i 
mos hermanos , eran mirados, y se consideraban ellos 
entre sí como hermanos , (2) y participaban del horror que 
es común al matrimonio con las hermanas (3). 

Asi es que estas causas son tan fuertes y naturales, 
que han producido los mismos efectos en casi todas las 
naciones , independientes de toda comunicación. Los ro
manos no aprendieron en Formosa, (4) que el matrimo
nio entre parientes dentro del cuarto grado era incestuoso, 
ni se lo enseñaron á los árabes (5) y á los maldivos (6). 

El libro primero de todos ,1a naturaleza, nos hace ver 
que los seres inteligentes no siempre siguen sus leyes, 
cuando algunos pueblos permiten los casamientos de los 
padres y los hijos, ó de los hermanos y hermanas. Y 
quien lo diria 1 la religión ha sido muchas veces la causa 
de que hayan incurrido los hombres en tales errores. Si 
los asirlos, si los persas se casaban con sus madres, lo 
hacían, los primeros por un respeto religioso á Semíra-
mis , y los segundos porque la religión de Zoroastro pre
fería tales casamientos (7). Si los egipcios se casaban con 
sus hermanas , lo hacían también porque un delirio de su 
religión consagraba estos matrimonios en honor de Ysis. 
El espíritu religioso, nos conduce á egecutar con valor 
cosas que son grandes y difíciles , y no se debe por lo tan
to juzgar que una cosa es conforme á la naturaleza, por
que una religión falsa la haya consagrado. 

El principio de que los matrimonios entre padres é h i -

(1) Asi sucedía entre los primeros romanos. 
(2) En efecto entre los romanos tenían un mismo nombre y 

totlns se llamaban hermanos. 
(3) Lo estuvieron en Roma en los primeros tiempos hasta que 

el pueblo hizo una ley para permitirlos, queriendo favorecer á im 
hombre estremadamente popular que se había casado con una p r i 
ma hermana suya. (Plutarco , tratado de las peticiones de las ca
sas romanas.) 

(•\) Colección de viages de las Indias, tom. S , part. 1. rela
ción del estado de la isla de Formosa. 

Í8) E l aicoran, cap. de las mujeres. 
(>) Francisco Pirard. 

(7) Se consideraban mas honnosos. Véase Philon de specialir 
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jos y hermanos y hermanas se hallan prohibidos para con
servar en la familia el pudor natural, nos servirá de nor
te para descubrir cuales los que se hallan prohibidos por 
las leyes de la naturaleza , y cuales los que deben prohi
birse por las civiles. 

Como los hijos habitan , ó por lo menos se juzga que 
habitan, en la casa de sus padres, y por consiguiente el 
hierno con la suegra, y el suegro con la nuera , ó con la 
hija de su mujer, los casamientos entre estos se hallan 
prohibidos por la ley natural ;y en este caso la imagen 
produce el mismo efecto que la realidad, por cuanto tiene 
la misma causa, y la ley civil no debe permitirlos. 

Hay pueblos , como antes hé dicho , en que los primos 
hermanos se consideran como hermanos,'porque habitan 
una misma morada , y hay otros en que no se conoce es-̂  
ta costumbre. Entre los primeros el casamiento de los 
primos hermanos debe reputarse contrario á la naturaleza; 
entre los segundos , no. 

Pero como las leyes de la naturaleza no pueden ser le
yes locales; la prohibición ó el permiso de estos matrimo
nios se establece siempre conforme á las circustancias , y 
por una ley civil. 

No hay una necesidad absoluta de que el cuñado, y la 
cuñada habiten una misma casa, y asi es, que como que el 
casamiento entre ellos no se halla prohibido eon el objeto 
de conservar el pudor en la familia, la ley que lo permite 
ó lo prohibe no es natural, y sí puramente civi l , que se 
arregla por las circustancias y los usos de cada pais, y 
que depende, como en todos los casos de igual naturaleza, 
de los hábitos y las costumbres. 

Las leyes civiles prohiben los casamientos, cuando 
por los usos recibidos en algún pueblo se encuentran en 
las mismas circustancias que los prohibidos por las leyes 
naturales, y los permiten , cuando se encuentran en otro 
diverso. La prohibición de las leyes de la naturaleza es in-i 
variable, porque depende de una cosa que también lo es; 
el padre la madre y los hijos habitan siempre en una mis
ma casa. Las probibiciones de las leyes civiles son acci-' 

bus lefiibus qu;» {lertincnl ad precejila decaelogi. Paris 1640^ 
fiag. 778, 
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dentales, porque dependen de una circunstancia acciden
tal ; los primos-hermanos, y demás parientes habitan ac
cidentalmente en una misma casa. 

Esto es suficiente para esplicar la razón porque las le
yes de Moisés , las de los egipcios, y las de otros muchos 
pueblos (1) permiten el casamiento entre el cuñado y la 
cuñada, que se halla prohibido en otras naciones. 

En las Indias , hay una razón muy natural para ad
mitir esta clase de casamientos. El tio se considera en ellas 
como un padre , y tiene la obligación de alimentar y esta
blecer á sus sobrinos, como sí fuesen sus propioshijos: de 
aqui proviene el carácter de aquel pueblo tan dulce y lle
no de humanidad. Esta ley ha producido otra. Si un ma
rido pierde su mujer, no deja nunca de casarse con su cu
ñada (2), porque esto es sumamente natural, y hace que 
la nueva esposa se convierta en madre de los bijos de su 
hermana, y que no se conozcan las injusticias de las ma
drastras. 

CAPITULO XV. 

LAS COSAS QUE DEPENDEN D E LOS PRINCIPIOS D E L DERECHO C I V I L 
NO DEBEN A R R E G L A R S E POR LOS D E L POLITICO. 

Asi como los hombres han renunciado ásu independen
cia natural para vivir bajo las leyes políticas, han renun
ciado también á la comunidad natural para vivir sujetos á 
las leyes civiles. 

Las primeras de estas leyes les adquirieron la libertad; 
las segundas la propiedad. Pero es necesario no decidir 
por las leyes de la libertad , que como dije anteriormente 
es el imperio de la ciudad, de lo que no debe resolverse si
no por las leyes concernientes á la propiedad. Es un pa-
ralojismo el decir que el bien particular debe ceder al bien 
púbiico: esto solamente tiene lugar cuando se trata del 
imperio de la ciudad, es decir, de la libertad del ciudada
no ; pero no lo tiene cuando la cuestión es sobre la pro
piedad de los bienes, porque entonces el bien público con-

(1) Véase la ley 8 del cód igo , de Ynceslis et inulilibus n ú p -
• tiis. 

(2) Caria* edí / i taníes , colección . pog. Í03. 
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siste en que cada uno conserve el dominio que le conceden 
las leyes civiles. 

Cicerón sostenía que las leyes agrarias eran perjudi
ciales , porque decia que la ciudad no se habia establecido 
sino para que cada uno conservára sus bienes. 

Sentemos pues, por una máxima que, cuando se trata 
del bien público, este no consiente jamás que se prive á 
un particular de sus bienes , ni que se le cercene la menor 
parte por un reglamento político. En este caso es necesa
rio atenerse al rigor de la ley civil que es el paladión de la 
libertad. 

Por ello pues , cuando el estado necesita de los fondos 
de un particular, jamás debe seguirse el rigorismo del de-
recbo político, y debe dejarse el triunfo á la ley civi l , que 
mira con ojos maternales á cada particular, tanto cómo á 
la ciudad misma. 

Cuando el magistrado político desea hacer un edificio 
público , ó un camino nuevo, es necesario que indemnice: 
el público es en esta materia igual á un particular que trata 
con otro. Bastante es que pueda obligar á un ciudadano á 
que venda un patrimonio , y que lo despoje del gran pr iv i 
legio que le concede la ley civil de no poder ser obligado 
á vender sus bienes. 

Después que los pueblos que destruyeron á los roma
nos abusaron de sus conquistas, el espíritu de libertad les 
recordó el de equidad , y ejercitaron con moderación hasta 
los derechos mas bárbaros; "y si fuera posible dudar de 
esta verdad, bastarla leer la obra de Beaumanoir, que es
cribió sobre'la jurisprudencia del siglo X I I . 

En su tiempo se recomendaba la construcción de cami
nos como en el dia , y dice que cuando no podia restable
cerse alguno, se hacia otro nuevo lo mas próximo al pri
mero que era posible; y se recompensaba á los propieta
rios á espensas de aquellos que obtenían utilidades. (1) 
Entonces se resolvía por las leyes civiles, y actualmente 
por las^políticas. 

(1) E l seúor nombraba comisionados que recaudaban de los 
paisanos , el conde obligaba á contribuir á los nobles , y el obispo 
á los eclesiaslicos. 
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CUANDO SE TRATA D E COSAS CONCERNIENTES AL DERECHO P O L I 

TICO , NO D E B E D E C I D I R S E POR LAS R E G L A S D E L DERECHO C I V I L , 

En el fondo de todas las cuestiones, es posible conocer 
si se confunden las reglas que se derivan de la propiedad 
de la ciudad con la que nacen de la libertad de la misrna. 

El patrimonio del estado es inalienable, o no? Esta 
cuestión debe resolverse por el derecbo político y no por 
el civil. Y no debe resolverse por el c ivi l , por que es tan 
de necesidad que baya un patrimonio que provea a la 
subsistencia del estado, como que haya leyes civiles que 
arreglen la disposición de los bienes. 

Si se enagena pues, el patrimonio, el estado se vera en 
la precisión de hacer nuevos fondos para la formación de 
otro; pero este espediente arruina también el estado; por 
cuanto por la naturaleza délas cosas, cada vez que se es
tablezca un patrimonio, pagará mas el subdito, y el prin
cipe recaudará menos: en una palabra, el patrimonio es ne
cesario , y no lo es la enagenacion. 

El orden de sucesión se halla fundado en las monar
quías en el bien del estado que exije que sea fijo , para evi
tar las desgracias que, como ya hé dicho deben resultar en 
el despotismo, en que todo es incierto porque es arbitrario. 
Pero como el orden de suceder no se halla establecido en 
beneficio de la familia reinante, sino porque el ínteres del 
estado exiie que haya una familia que reine; la ley que ar
regla la sucesión de los particulares, es una ley civil que 
tiene por objeto el interés de estos , y la que arregla la de 
monarquía, es una ley política que no tiene otro que el del 
estado. , , , 

De aqui se infiere que, cuando la ley política ha esta
blecido en una nación el orden de sucesión y este se con-
cluve, es un absurdo el reclamarla por la ley civil de 
otra cualquiera que sea. Una sociedad particular no hace 
leyes para otra. Las leyes civiles de los romanos no son 
mas aplicables que de otros pueblos distintos, y aun ellos 
mismos no las empleaban sino para juzgar a sus reyes, 
y sus máximas en este punto eran tan abominables , que 
seria perjudicialísimo resucitarlas. 
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Se infiere también que, cuando la ley política ha he
cho que alguna familia renuncie ála sucesión es un absur
do querer emplear la restitución en conformidad de la ley 
civil. Las restituciones están en la ley, y pueden ser 
buenas para los que viven en ella; pero no lo son para 
los que se hallan establecidos por la ley, y viven por la 
ley. 

Es ridículo pretender decidir de los derechos de los 
reinos de las naciones y del universo, por las máximas 
mismas que se utilizan para resolver entre particulares 
del derecho de canales, valiéndome de la frase de Cice
rón (1). 

CAPÍTULO XVÍL 

COMTIN11 ACION D E L MISMO OBJETO. 

El ostracismo debe examinarse por las reglas del de
recho político y no por las del derecho civil; y muy lejos 
de ser esta institución una mancha para el gobierno po
pular , es una prueba de su dulzura, que no hubiéramos 
dejado de conocer, si siendo, como es siempre el destierro 
entre nosotros una pena, hubiéramos podido separar la 
idea del ostracismo de la del castigo. 

Aristóteles asegura (2) que todo el mundo convenia 
en que aquella institución tenia alguna cosa de popular y 
de humana. Y si en el tiempo y en los lugares en que se 
ejecutaba aquel juicio, no se le tenia por odioso, debere
mos tenerlo nosotrosque vemos las cosas á tanta distancia, 
y podremos pensar de otro modo que los acusadores, los 
jueces y el mismo acusado? 

Si consideramos que el juicio del pueblo colmaba de 
gloria al mismo contra quien lo pronunciaba, y que cuan
do se abusó de él en Athenas acordándolo contra hombres 
que carecían de mérito (3), se le abandonó en el momen
to (4); se conocerá desde luego que se ha recibido de él 
una idea falsa; y que era una institución admirable, y ca-

(1) L i b . 1. de las leyes. 
(2) República lib. 3 cap. 13. 
(3) Hyperbolo V. Plutarco; vida de Áris l ides . 
(4) Se (»px)oiá va al espíritu del legislador. 
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paz de prevenir los malos efectos que podia producir 
gloria de algún ciudadano colmándolo de nueva gloria. 

CAPITULO X V I I I . 

H A Y N E C E S I D A D D E E X A M I N A R S I L A S L E Y E S Q U E A L P A R E C E R 

SE C O N T R A D I C E N SON D E U N M I S M O O R D E N . 

En Roma se le permitía al marido que prestara su mu
jer á otro. Plutarco lo asegura formalmente (1), y se sabe 
que Catón prestó á Hortensio (2)la suya, y que Catón no 
era hombre capaz de violar las leyes de su pais. Y sin 
embargo, el marido que consentía las torpezas de la mu
jer, y no la acusaba, ó volvía recibirla después de la con
denación, era castigado {2i) . 

Estas leyes parecen contradictorias, pero no lo son.La 
ley que permitía á los Romanos prestar sus mujeres, era 
una institución de Laccdemonía, establecida con el objeto 
de proporcionar á la república hijos de buena raza, si 
puedo valerme de esta espresion; la otra tenia por objeto 
la conservación de las costumbres. La primera era una 
ley política; la segunda una ley civil. 

CAPITULO X I X . 

L A S COSAS Q U E D E B E N D E C I D I R S E POR L A S L E Y E S D O M E S T I C A S N O 

D E B E N E S T A R L O POR L A S C I V I L E S . 

Una ley de los vísogodos ordenaba que los esclavos 
aprendiesen y atasen al hombre y á la mujer que sor
prendieran en el adulterio (4) y los presentasen al marido 
y al juez; ley terrible que depositaba en personas viles el 
cuidado de la vindicta pública, doméstica y particular. 

Esta ley es buena solamente para los serrallos orien
tales, en donde el esclavo encargado de la clausura preva-

(1) Plutarco en su comparación de Licurgo y Numa. 
(2) Ib i . Vida de Catón. Esto ocurrió en nuestros dias , dice 

Strabon lib. 11. 
(3) Ley 11 pár. ült. ff. ad. leg ju l . de adult. 
(4) Ley de los Vísogodos l ib. 3 tit. 4 pár. 8, 
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rica, tan luego como se prevarica en ellos , y detiene á 
los criminales, mas bien que para hacerlos juzgar para ha
cerse juzgar él mismo, y obtener que se averigüe por las 
circunstancias de la acción , si es posible ó no concebir 
contra él algunas sospechas de neglijencia. 

Pero en "los paises en que las mujeres no están encer
radas , y tienen á su cargo el gobierno de la casa, es has
ta insensanto que la ley las someta á la inquisición de sus 
esclavos. Esta inquisición cuando mas, y solamente en al
gunos casos, podria establecerse por una ley doméstica 
particular, pero jamás por una ley civil. 

CAPITULO X X . 

LAS COSAS P E R T E N E C I E N T E S A L DERECHO D E G E N T E S NO D E B E N 

R E S O L V E R S E POR LOS PRINCIPIOS D E LAS L E Y E S C I V I L E S . 

La libertad consiste principalmente en no poder el 
hombre verse obligado á hacer una cosa que no manda la 
ley; y como no es posible hallarse en tal estado sino go
bernándose por leyes civiles; no somos libres, sino cuan
do vivimos bajo su imperio. 

De aqui es una consecuencia que los príncipes que no 
viven entre sí sujetos á leyes civiles no son libres, porque 
se hallan gobernados por la fuerza, y pueden hacerla y 
recibirla continuamente. Y de aquí se infiere también que 
los tratados que se hacen por fuerza son tan obligato
rios , como los hechos con voluntad plena. Cuando noso
tros vivimos bajo el imperio de leyes civiles : si nos ve
mos obligados á realizar algún contrato que estas no exi
gen, podemos reclamar con el favor de ellas contra la vio
lencia; pero un príncipe que se halla siempre en un esta
do en que violenta ó es violentado, no puede quejarse de 
un tratado que se lé haya arrancado por fuerza. El hacer
lo seria quejarse de su estado natural, y querer ser prín
cipe para los demás príncipes, y que estos fuesen ciuda
danos para él ; es decir contrariar la naturaleza de las 
cosas. 
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CAPITULO X X I . 

OS ASUNTOS PERTüNEClENTES AL DERECHO D E GENTES NO DEREN 
D E C I D I R S E POR LOS PRINCIPIOS D E L POLÍTICO. 

Las leyes políticas exigen que todo hombre se halle 
sujeto á los tribunales civiles y criminales y animadver
sión del príncipe del pais en que habita. -

Pero como el derecho de gentes exige que los prínci
pes se envíen recíprocamente embajadores , la razón de
rivada de la naturalezn de las cosas no permite que 
dependan del soberano á quien se envían, ni de sus t r i 
bunales. Los embajadores representan la palabra de el 
príncipe que los envia, y esta palabra debe ser libre. Nin
gún obstáculo debe inpedirles obrar, y mas cuando pue
den hacerse desagradables con frecuencia, hablando por un 
hombre libre. Si pudieran ser castigados por crímenes, 
se les podrían suponer crímenes y deudas, si pudieran 
ser detenidos por ellas, y un príncipe que es naturalmen
te orgulloso, se vería precisado á hablar por boca de un 
hombre que tendría que temerlo todo. Por ello, pues, hay 
necesidad de seguir , en cuanto á los embajadores, las re
glas deducidas del derecho de gentes, y no las que se de
rivan del político. Si abusan de su carácter representati
vo , se les castiga obligándolos á volver á su patria, y 
acusándolos ante su príncipe natural, que tiene que ser 
su juez ó su cómplice. 

CAPITULO X X I I . 

DESGRACIADA S U E R T E D E L INCA ATHÜALPA. 

Los principios que acabamos de establecer fueron cruel
mente violados por los españoles. El Inca Athualpa no po
día ser juzgado sino por el derecho de gentes (1), y ellos lo 
juzgaron por las leyes políticas y civiles. Lo acusaron de 
haber quitado la vida á algunos de sus subditos, y de te
ner muchas mujeres, y lleváronla estupidez hasta el es-

(1) Véase el Inca Garcilaso de la Vega, pág. 108, 
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tremo de no juzgarlo por las leyes del reino del Peni, si
no por las del suyo. 

CAPÍTULO XXIIÍ. 

CUANDO POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA LA L E Y POLITICA D E S T R U Y E 
E L ESTADO, D E B E R E S O L V E R S E POR LA POLITICA QUE LO C O N S E R 
VA, QUE SE C O N V I E R T E ALGUNAS V E C E S E N DERECHO D E G E N T E S . 

Cuando alguna ley política que ha establecido un orden 
de sucesión en el estado, se convierte en destructora del 
cuerpo político que la hizo, no debe dudarse de que otra 
ley política puede cambiar este orden, ni de que muy le
jos de ser contraria á la primera, es en el fondo entera
mente conforme, pues que ambas dependen á la vez 
del gran principio de que, LA SALUD DEL PUEBLO 
ES LA SUPREMA LEY. 

Hé dicho antes (1) que un grande estado que se con
vierte en accesorio de otro, se debilitay debilita al princi
pal. Ya se sabe que todo estado tiene interés en que su 
jefe habite dentro de él, en que sus rentas se hallen bien 
administradas y en que su moneda no salga para enri
quecer á otro. Es importante también que el encarga
do de gobernar no se halle imbuido de máximas estrange-
ras, por que siempre son menos convenientes que las es
tablecidas con antelación, y por que por 'otra parte los 
hombres son afectísimos á sus leyes y sus costumbres, 
que forman la felicidad de cada nación, y que rara vez 
se cambian sin revoluciones y efusión de sangre, como 
hacen ver las historias de todos los pueblos. De esto se 
infiere que si un grande estado tiene por heredero al po
seedor de otro grande estado; puede el primero escluirlo 
por que es útilísimo á los dos que el orden de suceder se 
cambie. 

Asi es que la ley hecha en Rusia en el principio del rei
nado de Isabel, escluyóprudentísimamente á todo herede
ro que poseyese otra corona, y que la de Portugal dese-

(1) Vcase el lib. S. cap. 14, lib. 8 cap. 16 ,17 ,18 19, y 20 lib. 
9 cap. 4. S. 6. y 7 y lib. 10 cap. 9. y 10. 
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cha con razón á todo estrangero que deba suceder por 
derecho de sangre. 

Pero si las naciones tienen el derecho de escluir, aun 
tienen con mayor razón el de hacer renunciar. Si temen 
que algún casamiento puede ocasionarles consecuencias 
que los hagan perder su independencia , ó la conduzcan 
á una división , pueden muy bien obligar álos contrayen
tes, y á los que descienden de ellos á renunciar á todos 
los derechos que pudieran tener á ellas, sin que ni los que 
renuncian, ni aquellos contra quienes renuncian, puedan 
quejarse con razón, pues que los estados podian haber he
cho leyes para escluirlos. 

CAPITULO X X I V . 

LOS REGLAMENTOS BE POLICÍA PERTE1SECEN Á DISTINTO 
ORDEN QUE LAS LEYES CIVILES. 

Hay criminales que castiga el magistrado, y crimina
les que corrige. Los primeros se hallan sujetos al poder 
de la ley; los segundos á su autoridad; aquellos se elimi
nan de la sociedad, á estos se les obliga á que vivan con
forme á sus reglas. 

En la administración de la policía es el magistrado el 
que castiga, mas bien que la ley: en el juicio de los crí
menes castiga la ley mas que el magistrado. Los asuntos 
de policía versan generalmente sobre cosas que ocurren á 
cada momento, y que por lo regular importan poquísimo; 
y no necesitan de muchas formalidades. Las acciones de la 
policía son prontas, y como se egerce sobre cosas que se 
reproducen todos los dias, los castigos grandes no son 
propios de ella; por cuanto ocupándose perpetuamente en 
detalles, no necesita de grandes egemplos. Asi es que tie
ne mas bien reglamentos que leyes. Los hombres que de
penden de ella están continuamente bajo la vigilancia del 
magistrado, y si cometen algún esceso, lo cometen induda
blemente por culpa de este. Es pues necesario por lo tan
to no confundir la infracción de las leyes con la simple 
•violación de los reglamentos de policía, por que son cosas 
de un orden muy diferente. 

TOMO n. 14 
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De aqui se infiere que la república de Italia (1) en 
que el uso de armas de fuego se castiga como un crimen 
capital, haciendo que no sea mas fatal abusar de ellas, qué 
llevarlas, no se conforma con la naturaleza de las cosas. 
Y también se infiere de ello que la famosa acción de un em
perador que hizo empalar á un panadero á quien sorprendió 
cometiendo un fraude, no es otra cosa que un acto sul
tánico, que no puede considerarse como justo, sino ofen
diendo á la misma justicia. 

CAPITULO X X V . 

ES INNECESARIO SEGUIR LAS REGLAS GENERALES DEL DE
RECHO CIVIL , CUANDO SE TRATA DE COSAS QUE DEBEN 
SOMETERSE Á REGLAS PARTICULARES CONFORMES CON LA 

NATURALEZA DE LAS COSAS. 

Es buena la ley civil que declara nulas todas las obli
gaciones que contraen entre sí los marineros de una em
barcación durante su viage? Francisco Pirard (2) asegura 
que en su tiempo no estaba en observancia entre los por
tugueses, y sí entre los Franceses. Unos hombres que 
se han reunido solamente para un corto tiempo, que ca
recen de necesidades, porque el príncipe cuida de ellas, que 
no pueden tener mas que un objeto, que es el del viage, 
y que no son ya de la sociedad, y sí ciudadanos del navio, 
no deben contraer unas obligaciones que únicamente se 
han introducido para sostener las cargas sociales. 

Este era también el espíritu de una ley de los Rodios 
hecha en un tiempo, en que siempre se navegaba por las 
costas, que disponía que aquellos que durante la tempes
tad permanecieran en el navio, se hicieran dueños de él y 
de la carga, y que los que lo abandonasen, no obtuviesen 
nada. 

(1) Venecia. 
( i ) Cap. 24. art. 12. 



LIBRO X X V I I . CAP. I . Ü J l í 

LIBRO XXVII. 

DEL ORIGEN Y REVOLUCIONES DE LAS LEYES 
ROMANAS SORRE SUCESIONES. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LAS LEYES ROMANAS SOBRE SUCESIONES; 

Está materia debe su origen á instituciones de una 
antigüedad muy remota; y para penetrar en el fondo de 
ella, me será preciso buscar en las primeras leyes de los 
romanos cosas que j á mi parecer, no se han descubierto 
hasta el dia. 

Ya se sabe que Rómulo dividió las tierras de su pe
queño estado entre los ciudadanos (1 ) , y de aqui se deri
van, en mi juicio, las leyes romanas solare sucesiones. 

La ley de división de tierras exige que los bienes de 
una familia no pasen á otra, y de aqui se infiere que 
no hubo mas que dos clases de herederos establecidos 
por la ley (2) , los hijos y demás descendientes que v i -
vian bajo la patria potestad, que se llamaban herederos 
suyos, y en su defecto los parientes mas próximos por 
varón, llamados agnados. 

Se infiere también que los parientes por hembra, l la
mados cognados, no debian tener parte en la sucesión, por 
que en otro caso trasmitirían los bienes á otra familia y 
asi se estableció en efecto. 

Y últimamente se infiere que los hijos no debian su
ceder á su madre, ni esta á quellos, por que no siendo 
asi, llevarían los bienes á otra familia; y por ello los esclu-

(1) Dionisio de Halicarnaso l ib. 2, cap. 3. Plutarco en su com
paración de Nuraa y Licurgo. 

(2) Ast si inlestatus moritur; cui suus hwres nec síafctí, 
agnatus proximus familiam habeío- (Fragm. de la ley de las 
dece tablas en Ulpiano, título últ imo.) 
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yeron las leyes de las doce tablas (1) que llamaban á su
ceder á los agnados únicamente , cuando no lo eran entre 
si los bijos de la madre. 

Pero era indiferente que el beredero suyo, ó en su 
defecto el agnado mas próximo fuera varón ó bembra, 
por que los parientes de parte de madre no sucedían, aun 
cuando una mujer beredera se casase, y los bienes volvian 
por lo tanto á la familia de que babian salido. Por esto era 
por lo que se distinguía en la ley de las doce tablas, si la 
persona que sucedía era varón ó bembra (2). 

Y esta fué la causa también de que, aun cuando los 
nietos por línea de varón sucediesen al abuelo , no lo be-
redasen los decendientes de bembra; y de que para evi
tar que los bienes pasarán á otra familia, se prefiriese á los 
agnados. Asi era que la bija beredaba á su padre; pero 
no sus bijos. (3) 

Por ello, pues, las mujeres sucedian entre los prime
ros romanos, cuando esto era compatible con la división 
de tierras, y no cuando podia contrariarla. 

Tales eran las leyes de los romanos sobre sucesiones, 
leyes que dependían naturalmente de la constitución, y 
que se dirivaban^de la división de tierras, y que dan á 
conocer por lo tanto que no eran de origen estrangero, 
ni por consiguiente de las que los diputados importaron de 
las ciudades griegas. 

Dionisio de Halicarnaso (4) dice que, encontrando 
Servio Tulio abolidas las leyes de Rómulo y Numa sobre 
la división de tierras, las restabieció é bizo otras nuevas 
para fortalecer las antiguas. Asi es que no podemos du
dar de que dicbas leyes, becbas en consecuencia de esta 
división, fueron obra de estos tres legisladores de Roma. 

Y como el orden de suceder se hallaba establecido por 
una ley política, ningún ciudadano debia alterarlo por su 
voluntad particular; es decir que en los primeros tiempos 
de Roma, la testamentifaccion no debió permitirse. Sin 
embargo hubiera sido muy cruel que el hombre se hubic 

(1) F r a g m . de ü lp . cap. 38, tit. 26; Instit . tit. 3, in proemio 
ad senat. cons Tertulianura. 

(2) Paulo, \ i h M , de sent. tit. 8 par. 3. 
(3i Inst. Hb'.i3 t i t . l par. 15. 
(4) L i b . 4 pag. 276. 
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se visto privado en el último instante de comunicar sus 
beneficios. Por ello pues se encontró un medio de conci
liar en esta parte las leyes con la voluntad de los particu
lares , y se les permitió disponer de sus bienes en una 
asamblea del puéblo, haciendo que cada testamento fue
se en cierta manera un acto del poder legislativo. 

La ley de las doce tablas permitía que el que hacia 
testamento eligiera á quien quisiese por su heredero. La 
razón de que los romanos restringiesen tantísimo el núme^ 
ro de los herederos ab instestato, era la ley de reparti
miento de tierras; y la razón de que ampliasen tanto las 
facultades del testador, fué, la de que si el padre podia 
vender sus hijos ( 1 \ con mayor causa debia poder privar
los de la herencia. Estos eran efectos diferentes de distin
tos principios, y este era el espíritu de la legislación ro
mana en esta materia. 

Las leyes antiguas de Athenas no permitían que los 
ciudadanos hicieran testamento. Solón les concedió permi
so (2 ) , escepto á los que no tenían hijos: los legisladores 
de Roma preocupados de la idea de la patria potestad, per
mitieron testar en perjuicio de los hijos. Es necesario con
fesar que las leyes antiguas de Athenas eran mas conse
cuentes que las de Roma. El permiso indefinido de testar, 
concedido entre los romanos, arruinó poco á poco la dis
posición política de la división de tierras, é introdujo, mas 
que otra cosa, la fatal diferencia entre las riquezas y la 
pobreza, acumulando muchas porciones en una persona, 
y haciendo que muchos ciudadanos poseyesen demasiado 

"y otros infinitos careciesen de lo preciso. Asi era como el 
pueblo, privado continuamente de sus porciones, pedia sin 
cesar una distribución nueva de tierras; y asi fué que 
la pidió en un tiempo en que la frugalidad, la parsimonia 
y la pobreza^ formaban el carácter distintivo de los roma
nos , de igual modo que cuando el lujo se había llevado 
hasta el esceso. 

Como los testamentos eran una ley hecha en la asam
blea del pueblo, y los que estaban en el ejército se halla-

(1) Dionisio de Halicarnaso prueba con una ley de Nnma, que 
la ley que permitía á ios padres vender tres veces á los hijos, era 
de Rómulo y no de los decemviros. 

(2) Plutarco vida de Solón. 
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ban privados dé la facultad de testar, el pueblo concedió 
permiso á los soldados para que pudieran hacer (1) ante 
algunos de sus compañeros las disposiciones que hubieran 
hecho ante el mismo (2). 

Pero como las grandes asambleas del pueblo no se ve- . 
rificaban mas que dos veces al año, y el pueblo se aumentó 
y los negocios también, se juzgo después conveniente que 
todos los ciudadanos pudieran testar delante de otros ciu-
danos púberos (5) que representasen el cuerpo del pueblo; 
y desde entonces se buscaban cinco testigos ( i ) ante los 
cuales el heredero compraba al testador su familia, es de
cir, su herencia (5), concurriendo otro ciudadano que lle
vaba la balanza para pesar el precio, porque entonces toda
vía no conocían los romanos la moneda (6). 

No creo necesario decir con Justiniano que estas ven
tas eran imaginarias; vinieron á serlo, pero en el princi
pio no lo eran. La mayor parte de las leyes, que arregla
ron después las disposiciones testamentarias, debían su 
origen á la realidad de aquellas ventas, como puede verse 
en los fragmentos de Ulpiano (7). El sordo, el mudo, el 
pródigo, no podian hacer testamento: el sordo, porque no 
podía oir las palabras del comprador de la familia; el rau
do porque no podía pronunciar los términos de la nomi
nación ; y el pródigo , porque, estándole entredicha toda 
gestión en sus negocios, no podia vender su familia. Yo me 
abstengo de otros egemplos. 

Como los testamentos se hacían en la asamblea del 
pueblo, eran mas bien actos de derecho político que de ¡eW 

(1) Este testamento, llamado in procíntu, era diferente del mi
litar, que se estableció portas constituciones de los emperadores, 
ley 1. ff. de miUtari testamento. Esta fue una de sus adulaciones 
á los soldados. 

(2) Este testamento no se escribía, ni tenia formalidades; sine 
libra et íabul i s ; como dice Cicerón, lib. 1. del Orador. 

(3) Insl i t . lib. 2. tit. 10 par. 1; Aulo Gelio lib. 23 cap. 27. Se 
llamaba á esta clase de testamentos per ees et l ibram. 

(4) ü lp . lib. 10 par, 2. 
(5) Teopbilo, Instit. lib. 2 tit. 10. 
(6) No la tuvieron hasta en tiempo de la guerra de Pyrro. Tito 

Livio dice, hablando del sitio de Veyes Nondum argenlum signa, -
tum erat. (lib. i . ) 

(t) Tit. 20 par. 13. 
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vil y de derecho público, que de privado; y de aqui se i n 
fiere que el padre no permitia al hijo sugeto á su potestad 
que hiciera testamento. 

En la mayor parte de los pueblos , los testamentos no 
se hallan sugetos á mayores formalidades que los contra
tos ordinarios, porque los unos y los otros no son mas que 
esprestones de la voluntad del que contrae, que pertene
cen al derecho privado. Mas entre los romanos , como que 
los testamentos se derivaban del derecho público , tenian 
mayores formalidades que los demás actos (1), como suce
de todavía en la actualidad en los pueblos de Francia que 
se rigen por el derecho romano. 

Siendo, como hé dicho ya, los testamentos una ley del 
pueblo, debian hacerse con la fuerza del mando , y con 
palabras que se llamaban directas é imperativas. Y de 
aqui se formó la regla de que nadie pudiese dar ni trasmi
tir su herencia, sino con palabras de mando (2), y de aqui 
se infirió que se podian muy bien hacer en algunos casos 
sustituciones (3), y mandar que la herencia pasara á otro 
heredero; pero que nunca podian hacerse fideicomisos (1) 
esto es , encargar á alguno en formado súplica que tras
mitiese á otro la herencia en todo ó en parte. . 

El testamento era nulo, cuando el padre no instituía ni 
desheredaba á su hijo ; pero era válido , aun cuando no 
desheredase ni instituyese á la hija. Daré la razón. Cuan
do no instituía ni desheredaba á su hijo, hacia un agravio á 
su nieto , que hubiera heredado ab intestato á su padre; 
pero no instituyendo ni desheredando á la hija, no causaba 
ningún agravio á los nietos, que no podian heredar á la 
madre ab instestato (5), porque no eran herederos suyos 
ni agnados. 

Como las primeras leyes romanas sobre sucesiones no 
tenian mas objeto que el de seguir el espíritu de la d i -

(1) Jnsf i í . l ib, 2 lit. 10 pár. 1. 
(2) Ticio sé raí heredero. 
(3) L a vulgar, la pupilar y la ejemplar. 
(4) Augusto principio íi autorizar los fideicomisos por razones 

particulares. (Instit. lib. 2 tit. 23 pár. 1.) 
(5) Ad liheros malris inlestaice hernditas ex lege X I I , tabul 

non perlinebat, quia fwmincB sitos hoaredes non habent. (Ulpiano, 
F r a g m . T U . 23 pár. 1.) 
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visión de tierras, no restringieron bastante las rique
zas de las mujeres, y les dejaron por este medio abierta 
la puerta dellujo, qu ees ins eparaLle de las riquezas. Pero 
este mal comenzó á sentirse entre la primera, y la segunda 
guerra púnica y se remedió con la ley Voconia(l). Y como 
estose hizo en fuerza de grandes consideraciones, no-
tenemos de ella sino muy pocos monumentos, y no se 
ha hablado hasta aqui mas que de una manera muy con
fusa; voy á detenerme á ilustrarla. 

Cicerón nos ha conservado un fragmento que prohibe 
instituir por heredera á una mujer soltera , ó casada. (2) 

El epitome d e l i t o Livio, no dice tampoco mas at 
hablar de esta ley (3). Pero parece, por Cicerón (4) y 
San Agustín (5) , que la hija, y hasta la hija única, se 
hallaba comprendida en la ley. 

Catón el antiguo, coadyuvó con todo su poder á que 
se estableciese (6), y Aulo Gelio cita un pasage del discurso 
que pronunció con este motivo (7). Impidiendo que las 
mujeres heredasen, quiso prevenir las causas del lujo, de 
igual modo que, adoptando la defensa de la ley Ofia, habla 
querido contenerlo. 

En las instituciones de Justiniano (8) y de Teóphilo 
(9) se habla de un capitulo de la ley Voconia que restrin
gía la facultad de legar, y leyendo estos autores, no pue
de haber^uno que no piense que este capitulo se hizo pa
ra evitar que la sucesión se aniquilase tanto con los lega
do s que el heredero rehusase aceptarla. Pero no era este 
el espíritu de dicha ley. Acabamos de ver que su objeto 
era el de impedir que las mujeres recibieran alguna he
rencia. El capitulo de la ley que limitaba la facultad de 

(1) La propuso Quinto Voconio, tribuno del pueblo. Véase C i 
cerón arenga segunda contra Ferré*. En el epitome de Tito L i va a, 
lib. 41 debe leerse Voconio, en lugar de Volumnio. 

(2) Sanxi t . . . . hcuredem virginem nevé mulierem faceret. ( C i 
cerón, segunda oración contra Yerres.) 

(3) Legem tulil nequis hwredem mulierem inslitveret, lib. 41\ 
(4) Segunda oración contra Yerres. 
(5) Libro tercero de la Ciudad de Dios. 
{(i) lipilome de Tito Livio, lib. 41. 
(7) Lib . 17, cap. 6. 
(8) InslU. lib. 2, tít, 12. 
(U) Lib . 2, lít. 22. 
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legar participaba de este espíritu ; por cuanto si hubiera 
sido posible legar cuanto se quisiera, las mujeres hubie
sen recibido por v̂ia de legados lo que no recibieran por 
herencias. 

La ley Voconia se hizo para prevenir las riquezas es-
cesivas de las mujeres, y por lo tanto se conoce que 
no era necesario privarlas mas que de las riquezas exor
bitantes y no de aquellas que no podian alimentar el lujo. 
La ley fijaba una cantidad que debia entregarse á las mu
jeres, á quienes privaba de la sucesión. Cicerón (1) que 
nos ilustra en esta materia, no dice á cuanto ascendia 
aquella suma; pero Dion dice que á cien mil sester-
cios (2). 

La ley Voconia estaba hecha ademas para regularizar 
las riquezas y ñola pobreza, y asi es que Cicerón asegu
ra (3) que no preceptuaba, sino sobre los que se hallaban 
inscritos en el censo. 

Pero esto mismo proveía un protesto para eludirla. Ya 
se sabe que los romanos eran escesivamente formalistas, 
y ya hemos dicho también que el espíritu de la república 
exige que se observen literalmente las leyes. Pues bien, 
hubo padres que no se hicieron inscribir en el censo, 
para poder dejar la sucesión á sus hijas, y los Pretores 
juzgaron que la ley Voconia no estaba infringida, porque 
no se habia violado su testo. 

Cierto Anio Aselo habia instituido á su hija por única 
heredera. Podia hacerlo , dice Cicerón, por cuanto la ley 
Voconia no se lo prohibía por no estar inscrito en el Cen
so (4). Verres, siendo pretor, privó á la hija de la suce
sión , y Cicerón sostenía que Verres habia sido corrom
pido , porque de lo contrario no hubiera invertido el or
den que seguían los demás pretores. 

Pero ¿ quiénes eran estos ciudadanos que no estaban 
comprendidos en el censo, que á todos los comprendía? 

(1) Nemo censuit plus Fadiw dandum, quamposset ad eam 
¡ege Voconia pervenire. {De finibus bon. el mal , lib. 2.) 

(2) Cum lege Voconia mulieribus prohiberetur ne qua majo-
rem centum millibus nummum hcereditatem posset adire. ( L i 
bro S6.) 

(3) (Quís census esset. (Oración segunda contra Verres.) 
(4) Census non erat. (Ibid.j 
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Según la institución de Servio Tulio, referida por Dionisio 
deHalicarnaso (1), todo ciudadano que no se hacia inscri
bir en el censo, se hacia esclavo; Cicerón asegura que un 
hombre de esta clase perdía la libertad (2) , y Zonaras d i 
ce lo mismo. Era necesario pues, que hubiese diferencia 
entre no inscribirse en el censo, según el espíritu de la 
ley Voconia, y no inscribirse, según el de las institucio
nes de Servio Tulio. 

Los que no se hablan hecho inscribir en las cinco 
primeras clases, en que estaban colocados según la pro
porción de sus bienes (3), no estaban en el censo según 
el espíritu de la ley Voconia; los que no se inscribían en 
ninguna de las seis clases, ó no estaban puestos por los 
censores entre los que se llamaban cerarü; no estaban 
en el censo según las instituciones de Servio Tulio. Tal 
era la fuerza de la nataraleza, que algunos padres para 
eludir la ley Voconia consentían en sufrir la vergüenza 
de confundirse en la sesta clase con los proletarios y con 
los que contribuían por cabezas, y tal vez también en ser 
enviados á las tablas de los Ceníes (4). 

l ié dicho antes que la jurisprudencia de los romanos 
no admitía los fideicomisos. La esperanza de eludir la ley 
Voconia los introdujo, y se instituía por heredero á una 
persona capaz de recibir por la ley, rogándole que entre
gase la herencia á otra, que se hallaba escluída. Esta 
manera nueva de disponer produjo diversos efectos. Unos 
entregaron la herencia; é hicieron memorable su probi
dad , como Sexto Peduceo (5 ) ; que habiendo recibido 
una herencia pingüe, sin que nadie supiera que se le ha
bía rogado trasmitirla, buscó á la viuda del testador y se 
la entregó enteramente. 

Otros la conservaron en su poder, y de esto es un 
ejemplo mas célebre todavía el de P. Sextilio, porque Ci
cerón lo emplea en sus cuestiones contra los epicu-

(0 L i b . 4. 
(2) l n oratione pro Cecinna. 
(3) Estas cinco primeras clases eran tan considerables, que 

muchas veces los autores no hablan mas qúe de ellas. 
fn ceritnm tabulas referri; cerarius fieri. 

(5) Cicerón de finibus bbnorum el malorum, lib. 2. 
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reos (1). «En mi juventud , dice , me rogó Sextilio que lo 
«acompañara á casa de sus amigos para preguntarles, si 
« debia entregar la herencia de Quinto Fadio Galo a t adía 
«su hija. Habia en la reunión muchos jóvenes, y muchas 
«personas de gravedad, y ninguno fué de parecer de que 
«la entregase mas de lo que debia recibir por la ley V oco-
«nia, y Sextilio retuvo la cuantiosa herencia, de que no 
«hubiera retenido ni un sestercio, si hubiese preferido lo 
«que era justo y honesto á lo que era útil, l o puedo 
«creer que vosotros hubierais entregado la herencia , y 
«creo, si se quiere, que también la hubiera entregado 
«Epicuro; pero en esto no hubierais seguido vuestros 
«principios.» Haré aqui algunas reflexiones. 

Es una desgracia inherente á la condición humana 
que los legisladores se vean precisados á dar leyes opues
tas á los sentimientos de la misma naturaleza: tal era la 
ley voconia. Esto consiste en que los legisladores insti
tuyen mas bien para la sociedad que para el ciudadano, y 
para este que para el hombre. La ley sacrificaba al ciuda
dano y al hombre, y no pensaba en otra cosa que en la 
república. Un hombre rogaba á su amigo que trasmitiese 
su herencia á su hija: pero la ley despreciaba en el tes
tador los sentimientos naturales, y el amor filial en la 
hija; y no tenia consideración alguna al encargado de 
trasmitir la sucesión que se encontraba en una situación 
terrible; porque si entregaba la herencia era un mal ciu
dadano, y si la guardaba un mal hombre. Y era lo mas 
particular que los hombres buenos naturalmente eran los 
únicos que pensaban en eludir la ley, y que solamente 
podian elegirse hombres de bien para realizar la elusion; 
porque como siempre es un triunfo el dominar la avaricia, 
ellos solamente pueden conseguirlo. Pero tal vez se lle
varla la crueldad hasta el estremo de considerarlos por 
esta acción como malos ciudadanos. Sin embargo, no era 
imposible que el legislador consiguiera una gran parte de 
su objeto , cuando su ley era tal que solamente obligaba 
a eludirla á los hombres honrados. 

En el tiempo en que se hizo la ley voconia, todavía 
conservaban las costumbres su antigua pureza, y asi era 

{{) Ibid, 
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que algunas veces se interesaba en favor de ella la con
ciencia pública, obligándola á jurar su observancia 
(1), de modo que, por decirlo asi, la probidad hacia la 
guerra á la probidad. Pero en los últimos tiempos se cor
rompieron de tal manera las costumbres, que todavía te
man los fideicomisos menos fuerza para eludir la ley 
Voconia, que está para exigir su cumplimiento. 

Las guerras civiles hicieron perecer á un gran núme
ro de ciudadanos. Roma se encontraba casi desierta en 
la época de Augusto, y necesitaba restablecerse. Al efec
to se establecieron las leyes papias, y no se omitió nada 
de cuanto podia animar á los ciudadanos para que se ca
saran y tuvieran bijos (2). Uno de los medios principales 
fue el de aumentar las esperanzas de suceder en los que 
se prestaban á las miras de la ley, y disminuirlas en los 
que se rehusaban; y asi como la ley Voconia habia hecho 
á las mujeres incapaces de heredar , la ley Papia alzó en 
algunos casos esta prohibición. 

Las mujeres (3), y sobre todo las que tenian hijos, se 
hicieron capaces de recibir por testamento del marido; y 
especialmente las quelos tenianpodianheredartambienpor 
testamento álos estranjeros: todo lo cual era contrario á 
la disposición déla ley Voconia; aun cuando es notable 
que no se abandonó totalmente el espíritu de ella. Por 
ejemplo: la ley papia (4) permitía que el hombre que 
tenia un hijo (5) recibiese toda la herencia por testamento 
de un estranjero, y no concedía á la mujer esta gracia 
sino cuando tenia tres hijos (6). 

Es de advertir que la ley papia no hizo capaces de su
ceder álas mujeres que tenian tres hijos, sino en virtud de 

(1) Sestilio decía que habia jurado observarla. (Cicerón de 
finib. bon. et mal. lib. 2.) 

(2) Véase lo que dije en el l ib. 23, cap. 21. 
(3) Fragm. de Ulp. tit. 15 pár. 16. 
( i ) Igual diferencia se encuentra en muchas disposiciones de 

la ley Papia. F r a g m . de Ulp. pár. 4 y S título último y el mismo 
en el mismo tít . pár. 6. 

(5) Qaod Ubi fillius, vel filia, nascitur ex me J u r a p a -
renlis habes; propter me scriheris hceres. Juvenal sátira 9. 

(6) Véase la ley 9 del Cod. Theod de bonis proscriplorum, y 
Dion, l ib. 49. Véanse los Fragm. de Ulp. tit. últ imo pár. ti y 
tit. 29 pár. 3. 
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testamento de un estranjero, y que en cuanto a la suce
sión de los padres dejó en toda su fuerza las antiguas le
yes y laVoconia (1). Pero esto no subsistió mucho tiempo. 

Roma abrumada con las riquezas de todas las nacio
nes, habia mudado de costumbres, y ya no trataba de re
primir el lujo de las mujeres. Áulo Gelio (2 j , quevivia en 
tiempo de Adriano, asegura que en susdias la ley Voconia 
estaba casi olvidada, y encubierta por la opulencia de la 
ciudad. Asi es que leemos en las sentencias de Paulo (3), 
que vivia en el reinado de Niger, y en los fragmentos de 
Ulpiano (4) contemporáneo de Alejandro Severo (5) que 
las hermanas de parte de padre podian suceder, y que 
solamente los parientes de un grado mas remoto se halla
ban comprendidos en las disposiciones de la ley Voconia. 

Las antiguas leyes de Boma comenzaban á considerar
se crueles, y los pretores fallaban únicamente por razo
nes de equidad, de moderación y de benevolencia. 

Hemos visto ya que por las leyes antiguas las madres 
no tenian parte en la sucesión de los hijos , y que la ley 
Voconia era una nuevarazon para escluirlas. Mas el E m 
perador Claudio concedió á la madre la sucesión de los 
hijos, como un consuelo de su pérdida; y el Senado-con
sulto Tertuliano, hecho en tiempo de Adriano, (6) se las 
concedió cuando tenian tres hijos, siendo ingenuas, y 
siendo libertas cuando tenian cuatro. Es evidente pues, 
que este Senado-consulto no era otra cosa que una adic-
cion de la ley Papia, que habia concedido á las mujeres en 
igual caso las sucesiones que les deferían los estranjeros. 
En fin Justiniano (7) les concedió el derecho de suceder 
sin relación alguna con el número de hijos. 

Las mismas causas que hicieron restringir la ley que 

(1) F r a g m . de Vlp. tit. 16 pár. 1. Sozon l ib. 1 cap. 19. 
(2) L i b . 20 cap. 1. 
(3) L i b . 4 lit. 8 pár. 3. 
(4) Ti t . 29 pár. 6. , . 
(5) Paulo y Ulpiano fueron asesores de Papiniano prefecto del 

pretorio. (Crev.) 
(6) Es decir el emperador Pió , que tomó por adopción el nom

bre de Adriano. 
(7) Ley 2 cod. de jure Uberorum Insl i t , l ib. 3 tit. 3 pár. 4 de 

senatus consulto Tertuliano. 
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incapacitaba para suceder á las mujeres, hicieron derogar 
poco á poco la que impedia suceder á los parientes por la 
línea femenina. Estas leyes eran muy buenas para una 
república, en la que debe procurarse que este sexo no pue
da prevalerse de las riquezas ni de la esperanza de ellas 
para propagar el lujo. Pero como este, por el contrario, ha
ce que el casamiento sea oneroso y costoso en las monar-
quias , hay una precisión de que las mujeres puedan esti
mular' á él con las riquezas que posean, y con desperan
za de las herencias que puedan obtener. Y asi es que, 
cuando se estableció en Roma la monarquía, se varió todo 
el sistemado sucesiones. Los pretoresjlamaron á los pa
rientes por mujer en subsidio de los descendientes de 
varón; cuando por las antiguas leyes aquellos estaban 
siempre escluidos; el senado-consulto Orficio llamó los 
hijos á la sucesión de las madres , y los emperadores Va-
lentiniano,TeodosioyArcadio(l), llamaron álos nietos'por 
hija á la sucesión del abuelo. Finalmente Justiniano hizo 
desaparecer hasta el mas pequeño vestigio del derecho 
antiguo en materia de sucesiones, y estableció tres clases 
de herederos, los descendientes, los ascendientes y los 
colaterales, sin hacer ninguna distinción entre varones, y 
hembras, ni entre parientes por parte de estas ó de aque
llos, y abrogó cuantas quedaban en esta materia (2). Cre
yó que seguia el órden de la naturaleza, separándose de 
lo que llamaba obstáculos de la antigua jurisprudencia. 

(1) Ley 9 Cod. de suis et Ugitimis liberis. 
(2) Ley 12 Cod. Ibid y novelas 18 y 127. 
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LIBRO XXVIIÍ.O) 

BEL ORIGEN 1 REVOLUCIONES DE LAS LEYES 
CIVILES ENTRE LOS FRANCOS. 

In nova fert animus mutatas dicere formas, 
Corpora 

Ovid. Metam. 

CAPITULO PRIMERO. 

DEL DISTINTO CARÁCTER DE LAS LEYES DE LOS PUEBLOS 
GERMANOS. 

Los francos al salir de su patria hicieron que los sa
bios de su nación recopilasen las leyes sálicas (2). La t r i 
bu de los francos riberiegos se reunió después bajo el 
mando de Clovis (3 ) , pero conservó sus usos, y Teodó-
rico (4), rey de Austrasia los redactó por escrito, al mis
mo tiempo que copilaba también los de los bávaros y ale
manes (5) , que dependían de su reino. Y como habiéndo
se debilitado la Germania por la salida de tantas naciones, 
los francos que hablan sido los primeros á conquistar, re
trocedieron y llevaron su dominación á los bosques de sus 

(1) He creido matarme para acabar en el espacio de tres me
ses un libro sobre el origen y revoluciones de muchas leyes c iv i 
les. Contendrá tres horas de lectura ; pero puedo asegurar que 
rae ha costado tanto trabajo, que mis cabellos se han encanecido. 
{Montesauieu á Mr . Curatú carta de 18 de marzo de 1748.) 

(2) Véase el prólogo de la ley sálica. M. Leibnitz dice en su 
í r o í o d o del origen de los francos que esta ley se promulgó antes 
del reinado de Clovis; pero no pudo serlo antes de que los tran
cos salieran de la Germania: entonces no entendían la lengua 
latina. 

(3) Gregorio de Tours. 
(4) Prólogo de la letj de los bávaros y de la sá l ica . 
(5) Ib id. 
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abuelos, hay motivos aparentes para creer que el código 
de los turingos, fue igualmente obra de Teodórico (1), de 
quien eran también subditos. La ley de los frisones, no 
es anterior á Cárlos Martel y Pepino, que fueron sus 
conquistadores (2). Garlo-Magno, que fue quien primero 
dominó á los sajones , les dió las leyes que tenemos de 
ellos. Y no se necesita mas que leer estos dos últimos 
códigos para conocer que han salido de las manos de ven
cedores. Los wisogodos, borgoñeses y lombardos, funda
dores de sus propios reinos,hicieron escribir sus leyes, no 
para obligar á los pueblos vecinos á que siguieran sus 
usos , sino para seguirlos ellos mismos. 

En las leyes sálicas y riberiegas, y en las de los ale
manes , bávaros, turingos y frisones, se advierten una 
simplicidad admirable, una rudeza original, y un espíritu 
que no se hallaba debilitado por otro. Estas leyes varia
ron poquísimo, porque dichos pueblos á escepcion de los 
francos permanecieron en Germania ; y hasta los mismos 
francos formaron en ella una parte grandísima de su i m 
perio, y sus leyes fueron enteramente germánicas. No 
sucedió asi con las de los wisogodos, lombardos, y borgo
ñeses que perdieron mucho de su carácter , porque estos 
pueblos que se fijaron en sus nuevas moradas, perdieron 
muchísimo del suyo. 

El reino de los borgoñeses, no subsistió bastante t iem
po para que las leyes del vencedor sufrieran grandes 
mudanzas. Gondebaldo y Sigismundo, que recopilaron sus 
usos fueron, casi, los últimos de sus reyes. Las leyes de los 
lombardos recibieron adicciones mas bien que mudanzas. 
Las de Rotarlo fueron continuadas por las de Grimoaldo, 
Luitprando, Rachis, yAistulfo; pero no tomaron una 
nuvea forma. No sucedió asi con la de los wisogodos (3) 

(1) Lex Angliorwn yVerinorum, hoc est, Turingorum. 
(2) No sabian escribir. 
(3) Eurico las dió y Leovigildo las corrlgió , Chindasvindo y 

Recesvindo las reformaron, y Egica mandó hacer el código que 
hoy conocemos (a), encargándolo á los obispos. Se conservaron, 
sin embargo, las leyes do Chindasvindo y Recesvindo , como se 
ve en el décimosesló concilio toledano. 

(a) El fuero-juzgo ó libro de los jueces que mandó imprimir 
Alfonso el sabio en 1600, es el cuerpo de leyes góticas mas completo. 
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sus reyes las refundieron y las hicieron refundir por el 
clero. 

Los reyes de la primera raza quitaron á las leyes sáli
cas cuanto era absolutamente incompatible con el cristia
nismo; pero les dejaron todo su fondo (1); y esto es lo 
que no puede decirse de las leyes de los wisogodos. 

Las leyes de los borgoñeses, y sobre todo las de los 
wisogodos, admitieron las penas corporales: las leyes sáli
cas y riberiegas no las recibieron (2), y conservaron me
jor su carácter. 

Los borgoñeses, y wisogodos, €?uyas provincias esta
ban muy espuestas, procuraron reconciliarse con los an
tiguos habitantes y darles leyes civiles muy imparcia
les (3); pero los reyes francos , seguros de su poder , no 
tuvieron estas consideraciones (4). 

Los sajones, que vivian bajo el imperio de los francos, 
eran de carácter indómito , y se obstinaron en revelarse, 
y asi es que se encuentra en sus leyes (5) la dureza 
que no se encuentra en otros códigos de leyes bárbaras. 

En estas se conoce el espíritu de las leyes germáni
cas en las penas pecuniarias, y el del vencedor en las 
aflictivas. 

Los crímenes que perpetraban en su pais, se castiga
ban con la última pena, y los que cometían fuera de él, 
conforme al espíritu de las leyes germánicas. 

Asi es que respecto á los primeros, las leyes declara
ban que sus autores no gozarían nunca de paz , y hasta 
les negaban el asilo de las iglesias. 

Los obispos tenían una autoridad inmensa en la corte 
de los reyes wisogodos , y los negocios mas importantes 
se decidían en los concilios. Así es que debemos al códi
go de los wisogodos todas las máximas, todos los princi
pios y todos los designios de la inquisición actual, y que 

(1) Véase el prólogo de las leyes bávaras, 
(2) Se encuentran solamente algunas en el decreto de Childe-

berto. 
(3) Véase el Código de los borgoñeses, y sobre todo su prólogo 

y los tit. 12, pár. S, y tit. 38. Véase también Gregorio de Tours, 
lib. 2, cap. 38, y el Cód. de los wisogodos. 

(4) Véase el cap. 3. 
(5) Véase el cap. 6, pár. 8 y 6, y el cap. 2, pár. 2 y 7. 
TOMO I I . 15 
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los monges no han hecho mas que copiar las leyes que 
anteriormente hicieron los obispos contra los judies. 

Por lo demás, las leyes que dió Gondebaldo á los bor-
goñeses parecen bastante juiciosas; y mas todavía las de 
Rotario y otros príncipes lombardos. Pero las de los w i -
sogodos, y las de Recesvindo , Chindasvindo yEgica, son 
pueriles, irregulares , absurdas , incapaces de llegar á su 
objeto, llenas de retórica y vacías de sentido, frivolas en 
la sustancia y gigantescas en el estilo. 

CAPITULO I I . 

LAS LEYES BARBARAS FÜEBON TODAS PERSONALES. 

Es un carácter particular de las leyes de los bárbaros 
el de no afectar jamás á un territorio determinado (1) : el 
franco se juzgaba por las leyes de los francos, el alemán 
por las alemanas, el borgoñés por las de su pais , y el 
romano por las suyas; y tan lejos se estaba de pensar en 
aquellos tiempos en uniformar la legislación de los pue
blos conquistadores, cuanto que ni aun se pensaba en 
dar leyes al pueblo vencido. 

El origen de todo esto se encuentra á mi parecer en 

(1) L a ley de los riberiegos habla de provincias y cantones r i 
beriegas; y la sálica del pais situado entre el Loire y la carbone
ra, como de un térrilorio especial. Agobardo aseguraba á Luis , el 
Debonaire, que era un acto de estricta justicia el restablecimien
to de las antiguas leyes francesas en Borgoña; Chindasvindo no 
quiso tolerar otras leyes que las wisogodas, y Sigebaldo, metropo
litano de Narbona, se quejaba en el concilio de Trojes de que sus 
iglesias se hallaban espuestas á muchos sacrilegios, porque el l i 
bro de las leyes gót icas no ordenaba nada sobre esta materia, 
cuando era inseparable de ellas el carácter denoadmitir interpre
taciones. E l edicto de Pistes hace mención del territorio de la ley 
romana, las formulas de Marculfo hablan de leyes locales, y es 
inexacto por consiguiente lo que dice Montesquieu, de que las le
yes bárbaras no afectaban á ningún territorio. Yo se muy bien que 
estas leyes permitieron algunas veces á los estrangeros que se 
gobernasen entre ellos por leyes estrañas; pero hasta este mismo 
permiso prueba la existencia de leyes generales y dominantes, y 
no es seguramente bajo el punto de vista particular que puede 
presentar un privilegio, como debe examinarse un cuerpo de le
yes. {Chabrit, de la mon. franc. lib. 8, cap, 21.) (P.) 
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las costumbres de los pueblos germanos. Las diversas 
naciones de estos se hallaban separadas por lagunas, tre
medales y bosques, y hasta según asegura Cesar (1), se 
complacían en separarse. Y como el temor que les inspira
ron los romanos, hizo que se reunieran , cada hombre, en 
estas naciones mezcladas, debia ser juzgado por los usos y 
las costumbres de su nación. Cada uno de dichos pueblos 
era libre en particular, y después de su reunión , todavia 
conservaron su independencia: de modo que la patria era 
común para ellos y la república particular , y aun cuando 
el territorio era uno mismo , las naciones eran diversas. 
Asi fue, que como el espíritu de las leyes personales exis-̂  
tia ya en estos pueblos antes de que partiesen de su pais, 
lo llevaron en sus conquistas. 

Este uso se halla establecido en las fórmulas de Mar-
culfo (2); en los códigos de las leyes de los bárbaros, y 
sobre todo en las de los riberiegos (3) y en los decretos 
de los reyes de la primera dinastía (4) , de donde se deri
van las capitulares que se hicieron en la segunda (5). 
Los hijos seguían las leyes de los padres (6), las muje
res las del marido (7) , las viudas se restituían á las su
yas (8) , y los libertos observábanlas desús patronos (9). 
Hay mas todavía: cada uno podía adoptar la legislación 
que mas le agradaba, y la constitución de Lotario exijia 
solamente que la elección fuese pública (lO),-

(1) Ds helio gálico^ lib. 6, 
(2) l ib. 1. form. 8. 
(3) Cap. 31. 
(4) E l de Clotario del año 56 en la ediccion de las capitulares 

de Balucio tom. 1. art. 4; ibid in fine. 
(5) Capitulares adicionadas á las leyes de los lombardos, l ib , 

1, tit. 25, eap. 61.; lib. 2, tit. 41 cap. 7, y tit. 56 cap 1. y 2. 
(6) Ibid lib 2 tit. 5. 
(7) Ibid lib 2 tit. 7 cap. 1. 
(8) Ibid cap. 2. 
(9) Ibid tit. 35 cap. 2. 
10) En íct ley de los lombardos lib, 2 tit. 57. 
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CAPITULO I I I . 

DIFKRENCIA CAPITAL DE LAS LEYES SALICAS Y LAS DE 
LOS WISOGODOS Y BORGONESES. 

Hé dicho antes (1) que las leyes de los wisogodos y 
borgoñeses eran iraparciales; pero no sucedía asi con la 
ley sálica, que establecía entre los romanos y los trancos 
las distinciones mas aftictivas. Cuando (2) un bárbaro u 
otro hombre que vivia bajo la ley sálica mataba a un tran
co , pagaba á sus parientes por via de compensación 200 
sueldos, pero si el muerto era un romano poseedor (3), 
no se pagaban mas que 100, y 45 si era un romano t r i 
butario: la compensación por el asesinato de un tranco, 
vasallo (k) del rey , era de 600 sueldos , y la de un roma
no convidado (5) del mismo (6) , de 300. Estas disposi
ciones establecían una diferencia cruel entre el señor 
franco y el señor romano, y entre el franco y el romano 
que eran de una condición mediana. _ 

Pero no era esto solamente: si se reuma (7) mucha 
gente para asaltar á un franco en su casa y lo mataban, la 
compensación era de 600 sueldos por la ley sálica; mas 
cuando, el hecho tenia por objeto un romano o un liberto 
(8^ se pagaba la mitad. Por la misma ley (9) si algún ro
mano aprisionaba á un franco, pagaba 30 sueldos de com
pensación , y si el franco aprisionaba al romano solamen
te 15. Un franco despojado por un romano recibía de 
compensancion 62 sueldos y medio y en el caso contrario, 
el romano recibía 30. Todo esto era gravosísimo para los 
romanos. 

(1) En el cap. 1. de este libro. 

[Ij Ü rl^pt^ubr/emanet proprias habet. (Ley sálica tit. 

43(4)arQ7ui in traste dominica est. (Ley sálica tit 43. par. 4.) 
K Si romanus homo conviva regís fuent. (tbid par. 6.) 
6 Los principales romanos se unian á la corte, como se vé por 

vadLobisposTue fueron educados en ella. Nadie sabm escnb.r 
mas que los romanos. 

C!) Ley sálica tit. 44. par. 1. _ . , T í , j n 
(8) Lido, cuya condición era mejor que la de siervo. (Ley de 

los alemanes cap. 9S.) : 
(9) Tit . 3 í par. 3 y 4. 
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Sin embargo, un autor célebre (1) forma un sistema 
del establecimiento de los francos en las Gallas, en la 
presuposición de que eran los mejores amigos de los ro
manos (2). Y es posible que esto se afirme, cuando fueron 
precisamente los que les causaron, y recibieron los males 
mas espantosos (3)? Eran amigos de los romanos los 
francos, que después de sujetarlos con las armas, los 
oprimieron á sangre fria con las leyes? Los francos eran 
tan amigos de los romanos, como lo eran de- los chinos 
los tártaros que conquistaron la China. 

De que algunos obispos católicos quisieran servirse 
de los francos para destruir algunos reyes arríanos, se 
infiere acaso, que desearan vivir bajo la denominación de 
los pueblos bárbaros? Se deduce que los francos tubieran 
consideraciones á los romanos? Yo inferirla otras conse
cuencias muy diferentes : en proporción que los francos 
estaban mas seguros délos romanos; los consideraban me
nos. 

Pero el abate Dubos bebió en fuentes poco útiles á 
un historiador ; los poetas y los oradores; los sistemas no 
deben formarse sobre obras de ostentación. 

CAPITULO I V . ¡ 

EL DERECHO ROMANO SE PERDIÓ EN LOS PAISES DOMINA
DOS POR LOS FRANCOS Y SE CONSERVÓ EN LOS QUE PO

SEIAN LOS WISOGODOS Y RORGOÑESES. 

Todo lo que llevo ya dicho sirve para ilustrar otras 
muchas cosas que estaban obscurísimas hasta el dia. 

El pais llamado actualmente la Francia, se gobernó 
durante la primera dinastía por las leyes romanas, ó por 
el código Theodosiano, y por las diversas leyes de los 
bárbaros que la habitaban (4). 

En el territorio dominado por los francos se hallaba 

(1) E l Abate Dubos. 
(2) Véase la espedicion de Argobaslo en G. de Tours. Historia, 

l i b , 2 . 
(3) Véase la espedicion de Argobasto en G. de Tours bisloria 

l i b . 2 . 
(4) LOS franfnc lo.s wî ""̂ -'1 ' 
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establecida la ley sálica para estos y el código Theodosia-» 
no (1) para los romanos. En el dominado por por los w i -
sogodos , se arreglaban las diferencias de los romanos por 
una recopilación del código Theodosiano, hecho por man
dato de Alarico (2), y las de los wisogodos por la que E n 
rice mandó hacer por escrito (3) de los usos y costum
bres de esta nación. Pero como adquirieron las leyes sáli
cas una autoridad casi general en el pais habitado por los 
francos? Por qué se perdió el derecho romano en é l , ín
terin que en el habitado por los wisogodos, se estendia y 
dominaba generalmente? 

Yo creo que el derecho romano cayó en désfcso entre 
los francos, porque las grandísimas ventajas que reportaba 
el ser franco (4), bárbaro, ú hombre que yivia sujeto á la 
ley sálica, indujeron á todos á sujetarse á esta y abando
narlo. Los eclesiásticos (5) lo sostuvieron únicamente, por 
que no tenian interés en mudarlo. Las diferencias de con
diciones y^rangos no consistían, como haré \'er posterior
mente, enhetra cosa, que en la magnitud de las compen
saciones ; y como algunas leyes particulares (6) les con
cedieron compensaciones tan favorables, como las de que 
gozaban los francos , los eclesiásticos conservaron el de
recho romano, por cuanto en ello no se les irrogaba nin
gún perjuicio , y porque ademas les convenia por ser obra 

(1) Quedó concluida en el año 438. 
(2) E l vigésimo año del reinado de este príncipe, y publicada 

dos años después por Aniano, como se ve en el pref acio de dicho 
código. 

(3) El año S04 de la era de España. {Crónica de Isidoro.) 
(4) Francum, aut barbarum, aut hominen, qui sá l i ca legd 

v i v i l . j L e y sá l ica , tit. 43 pár 1.) 
(5) «Según la ley romana bajo que vive la iglesia» se dice en la 

ley de los riberiegos tit. 58 píir 1. Véanse también las innumera
bles autoridades eclesiásticas citadas por M. Du Cange en la pa
labra lex romana. 

(6) Véanse las capitulares añadidas á la ley sálica, en Lindem-
broch al fin de esta ley y los diversos códigos de leyes de los bár
baros sobre los privilegios concedidos en esta materia á los ecle
siásticos. Véase también la carta de Garlo-Magno á Pepino su 
hijo, rey de Italia en el año 807, en la ediccion de Balucío tomo 
1. pag 432, en la que se dice que los eclesiásticos debian recibir 
triple compensación; y la colección de capitulares, libro 5. art. 
30 2, tora, ediccion de Balucio. 
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de los emperadores romanos. 
Por otra parte , como en el patrimonio de los wisogo-

dos, su ley { i ) no les concedia ninguna ventaja civil so
bre los romanos, estos no t&nian ningún motivo para 
abandonar sus códigos, y no recibieron el de aquellos. 

Y esta verdad se confirma en proporción que marcha
mos adelante. La ley de Gondebaldo era sumamente im
parcial , y no favorecía álos borgoñeses mas que á los ro
manos , y según su prólogo , parece que se hizo por aque
llos con el objeto de arreglar las contestaciones que pu
dieran ocurrirles con estos , y que en el último recurso 
el tribunal se componía de jueces de ambas naciones. Esto 
era absolutamente preciso en el orden político de aquellos 
tiempos (2). El derecho romano subsistió en Borgoña para 
arreglar las diferencias de los romanos entre s í , y estos 
no tuvieron motivo para abandonar sus propias leyes, co
mo sucedía en los países habitados por los francos , y con 
mayoría de causa, cuando la ley sálica no se hallaba esta
blecida en Borgoña, como aparece déla famosa carta que 
Agobardo escribió á Luis el Bobonaire. 

Agobardo(3) escitaba á este príncipe á que establecie
se en Borgoña la ley sálica: luego no estaba allí estableci
da , y asi es que el derecho romano subsistió y subsiste 
todavía en cuantas provincias dependieron en otro tiempo 
de aquel reino. 

El derecho romano y las leyes góticas se conservaron 
también en los países ocupados por los godos, porque ja 
mas se recibió en ellos la ley sálica. Guando Pepino y Gar
los Martel espulsaron á los sarracenas, las ciudades y 
provincias que se sometieron á estos príncipes (4) pídie-

(1) Veánse esta ley. 
(2) Hablaré de esto en otra parte, l ib. 30. cap. 6. 7. 8 .y9 . 
(3) Agob. ópera. 
(Vi Véase Gervasio de Tilburi en la colección de Duchesne, 

tora. 3 pág. 366; F a c í a pactíone cum F r a n c i s , quod illic Gothi 
patriis legilus, moribus paternis vivant: et sic narbonensis pro
vincia Pipino subjicilur; y una crónica del año 759 citada por 
Calel , historia del longuedoc, y el autor incierto d é l a vida de 
L u i s el Debonaire, sobre la petición hecha por los pueblos de la 
septimania reunidos en Carisíaco; y en la Colección del P. Du
chesne, tom. 2 pág. 316. 
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ron y obtuvieron la conservación de sus leyes, y esto fuá 
causa de que, á pesar del uso de aquel tiempo, en que to
das las leyes eran personales, el derecho romano se mi 
rase como una ley real y territorial en aquellos paises. 
Y esto se comprueba con el edicto de Carlos el Calvo, pu
blicado en Pistes en el año 864, que (1) distingue los pai
ses, en que se juzgaba por el derecho romano, de los en 
que este no rejia. 

El edicto de Pistes prueba dos cosas : una que habia 
paises en que se juzgaba según las leyes romanas y los 
habia en que estas no estaban en observancia; y otra que 
los paises en que se juzgaba por dichas leyes son los 
mismos en que aun rijen al presente, como se infiere del 
msimo edicto (2). Asi es que la distinción de los paises de 
la Francia consuetudinaria,' y de la Francia régia, se ha
llaba ya establecida al tiempo de publicarse el edicto de 
Pistes. 

Hé dicho que en el principio de la monarquía todas las 
leyes eran personales ; y asi es que, cuando el edicto de 
Pistes distingue los paises del derecho romano de aque
llos en que no regia, esto quiere decir, que en los ú l 
timos eran tantas las jentes que hablan elegido vivir su
misas á cualquiera de las legislaciones de los pueblos 
bárbaros, que apenas habia en aquellas comarcas persona 
alguna que deseara sujetarse á la romana; y que por el 
contrario5, en los paises del derecho romano, habia muy 
pocos que hubieran elegido vivir bajo las leyes de los pue
blos bárbaros (3). 

(1) In il la térra in qua judicium secundum legem romanan 
terminatur, secumdum ipsam legem judicitur, et in illa térra in 
qua, etc. Art. 16. Véase también el 20. 

(2) Véase el art, 12 y 16 del edicto de Pistes en Cavilono, en 
Narbona, etc. 

(3) Es un espectáeulo curiosísimo el ver á un hombre supe
rior á los Platones y Aristóteles; al legislador de los siglos moder
nos, envuelto entre las ruinas de aquellos tiempos de ignorancia 
consumir una parte de su genio en comentar las ordenanzas de 
Gontrandoy Chilperico, el edicto de Pistes, y las fórmulas de Mar 
culfo. Admirando su valor se adquiere el suficiente para meditar 
bastante para'comprenderle. Desde el momento se principia á v e r 
lo que él mismo ha visto en los fragmentos de leyes que cita; sus 
comentarios tan sucintos se desenvuelven^la obscuridad de los 



LIBRO -KXVIII . CAP. Y . 233 

Es una verdad que todo cuanto aqui digo son cosas 
nuevas; pero también lo es que si son verdaderas son muy 
antiguas. Y sobre todo, qué importa que sea yo, ó que sean 
los Valois, ó los Bignones los que las han dicho? 

CAPITULO V. 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Las leyes de Gondebaldo (1) subsistieron por mucho 
tiempo entre los borgoñeses unidas con las romanas, y 
todavía estaban en uso en tiempo de Luis el Debonaire, 
pues que la carta de Agobardo no deja duda alguna de ello. 

De igual manera, y aun cuando el edicto de Pistes 
llama al pais que se hallaba ocupado por los wisogodos, 
pais del derecho romano, la ley de aquellos subsistió 

testos se disipa, los párrafos y capítulos, que al parecer no tenian 
relación alguna, se unen por la luz que se trasmite de unos a 
otros: se encuentra la respuesta á todas las preguntas quepueden 
hacerse sobre el gobierno de aquellos tiempos casi borrados de la 
Instoria, y del centro del caos se levanta un imperio, y se sabe 
como y por quien se administraba justicia; cuales eran las tropas 
que. la defendian, las dignidades que la decoraban, y los subsidios 
que la enriquecían, y se ve por fin cual era la suerte de los gran
des, de los hombres libres, y de los esclavos. (Garat. Mere, de 
Franc. de 6 de ectubre de 1784. (P.) 

(1) E l nombre del legislador, la fecha de su reinado , la gene-
logia de sus antepasados y las suscripciones que se encuentran á 
la cabeza de cada capítulo de la primera recopilación de las leyes 
de los borgoñeses , harían dudar de su verdadero autor, si los 
historiadores mas cercanos á la époea de su redacción, no convi
niesen en atribuirlas á Gondebaldo. Pero de cualquier modo que 
sea, ellas no son otra cosa que una obra informe, en la que la cla
ridad se debe únicamente á la sencillez de las disposiciones. E s 
tas no son leyes refundidas ni recogidas con órden , sino un ha
cinamiento confuso de toda especie de reglamentos despojados a l 
gunas veces solamente de sus preámbulos y de sus fechas. En la 
colección de leyes borgoñeses se encuentran dos suplementos á 
la ley Gombeta; y aun cuando no'se ve en ellos bajo que príncipes 
se hicieron , se conoce sin embargo que lo fueron , asi como la 
misma ley, en la asamblea de los proceres de la nac ión , y que su 
objeto no fué únicamente el de interpretarla y reformarla, sino 
también el de eslenderla. Chabrit. de la mon. frane. l ib. 8 cap. 4. 
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siempre, como consta por el concilio de Troyes que se 
celebró en tiempo de Luis el Balbuciente , es decir, cator
ce años después del antedicho edicto. 

Posteriormente las leyes góticas y borgoñesas pere
cieron en su pais mismo por las causas generales (1) que 
hicieron desaparecer en todas partes las leyes generales 
de los pueblos bárbaros. 

CAPITULO V I . 

COMO SE CONSERVÓ EL DERECHO ROMANO EN EL TERRITORIO 
LOMBARDO. 

Todo se encuentra bajo mis principios. La ley de los 
lombardos era imparcial, y los romanos no tenian inte
rés en aceptarla; y como la causa que obligó a los que se 
hallaban sujetos á los francos á recibir la ley sálica no 
existia en Italia, el derecho romano se conservó en ella 
con las leyes de los lombardos. 

Pero después ocurrió que estas cedieron por fin al de
recho romano, y que dejaron de ser las de la nación do
minante; porque aun cuando continuaron siéndolas de la 
nobleza principal, la mayor parte de las ciudades se convir
tieron en repúblicas, y la nobleza quedó esterminada (2). 
Los ciudadanos de las nuevas repúblicas no se sintieron 
muy inclinados á adoptar unas leyes que establecían el com
bate judicial, y cuyas instituciones tendían muchísimo álas 
costumbres y usos de la caballería ; y como el clero, desde 
entonces muy poderoso en Ytalia , vivía casi todo sujeto 
al derecho romano, el numero de los que seguían las leyes 
de los lombardos, debió disminuirse continuamente. 

Por otra parte, estas ultimas leyes no tenian lamages-
tad del derecho romano que recordaba á la Italia la idea de 
su dominación sobre toda la tierra, ni tampoco su esten-
sion; y cuando ni la legislación de los lombardos, ni el de
recho romano, podían servir mas que de suplemento á los 
estatutos de las ciudades erigidas en repúblicas; cual de am-

(2) Véanse después el cap. 9. 10. y 11. 
(1) Véase lo que dice Machiavelo sobre la destrucción de la an

tigua nobleza de Florencia. 
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bas podían llenartnejor este suplemento, la de los lombar
dos que solamente establecía sobre casos particulares , ó la 
romana que los abrazaba todos? 

CAPITULO V I I . 

COMO SE PERDIÓ EL DERECHO ROMANO E1S ESPAÑA. 

Las cosas llevaron otro giro distinto en España. La ley-
de los wisogodos triunfó y pereció el derecho romano. 
Chindasvindo (1) y Recesvindo (2) proscribieron las le
yes romanas, y hasta prohibieron que se citaran en los 
tribunales. Recesvindo fué ademas el autor de la ley que 
alzaba la prohibición de contraer matrimonios entre go
dos y romanos (3) , y es evidente que estas dos leyes se 
hallaban animadas del mismo espíritu. El rey quería qui
tar las causas principales de la separación que había en
tre godos y romanos, y creía que nada las sostenía tanto 
como la prohibición de enlazarse unos con otros por ca
samientos y el permiso de vivir sujetos á distintas leyes. 

Mas aun cuando los reyes de los wisogodos proscribie
ron el derecho ramano, este subsistió siempre en los do
minios que poseían en la Galía meridional, porque estos 
países, distantes del centro de la monarquía, vivían en una 
independencia absoluta (4). 

Por la historia del rey Wamba, que subió al trono 
€n672, se ve que los naturales del país tenían la supe
rioridad (5), y que por consiguiente la ley romana tenía 

(1) Comenzó á reinar en 642. 
(2) No queremos vivir alormentados por las leyes eslrangeras 

ni por las romanas {ley de los wisogodos, lib. 2 par. 9 y 10). 
(3) Ut lam GolhoRomanam quan Romano Golham, matrimo

nio liceal sociari. Leyes de los wisogodos, lib. 3 tit. 1 cap. 1). 
(-4) Véanse en Casiodorolascondescendencias que Theodorico. 

rey de los strogodos y el mas acreditado de su tiempo tuvo por 
ellos. (Lib. 4 cartas 19 y 26). 

(o) L a revolución de estas provincias fué una defección ge
neral como aparece por el juicio que se halla á continuación de 
la historia. Paulo y sus adictos eran romanos, y fueron favoreci
dos por los obispos. Wamba no se atrevió á quitar la vida á los 
sediciosos vencidos. E l autor de la historia llama á la Galia nar-
bonese, la nodriza de la perfidia. 
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mas autoridad y la gótica menos. Las leyes españolas no 
convenian ni á su carácter , ni á su situación actual, y 
hasta pudo suceder que el pueblo se obstinase en la ob
servancia de las leyes romanas porque uniese á ellas la idea 
de su libertad. Ademas, las leyes de Cbindasvindo y Re-
cesvindo contenían disposiciones cruelísimas contra los 
judies que eran muy poderosos en la galia meridional. E l 
autor de la historia de Wamba llama á estas provincias el 
prostíbulo délos judies. Cuando los sarracenos armaron 
á dichas provincias fueron llamados; ¿y quien pudo l la
marlos sino los judies ó romanos? Los godos fueron los 
primeros oprimidos ; porque componian la nación domi
nante. Procopio (1) asegura que en sus calamidades se 
retiraron á España , y sin duda alguna en su desgracia 
debieron refugiarse á las provincias españolas que toda
vía se defendían, y el número de los que en la Galia me
ridional vivían sujetos á la ley gótica, debió sobremanera 
disminuirse. 

CAPITULO V I I I . 

CAPITULAR FALSA. 

El desgraciado compilador Benito Levita, no tubo la 
osadía de trasformar en una capitular (2) atribuida á 
Carlo-Magno la ley wísogótica prohibitiva del uso del de
recho romanol Hizo de esta ley particular una ley gene
ral , como sí hubiera querido esterminar del universo las 
leyes romanas. 

CAPITULO I X . 

COMO SE PERDIERON LOS CÓDIGOS DE LEYES DE LOS BÁR
BAROS Y LAS CAPITULARES. 

Las leyes sálicas, riberiegas, borgoñesas y wisogótí-
cas, cayeron paulatinamente en desuso en Francia dei 
modo siguiente. 

(1) Gothi qui eludí superfluerant ex Gallla cura uxorlbus, l i -
berisque egresi, in Hispaniara ad Teudim jara palara tiranum es 
receperunl. {Be bello Gothorum lib. 1 cap. 13.) 

(2) Capitulares edición deBalucio. lib. 6 cap. 3Í3 pag. 981. 
tom, 1. 
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Habiéndose convertido en hereditarios los feudos , y 
estendido muchísimo los sub-feudos, se introdujeron al 
gunos usos á los que dichas leyes no eran aplicab es. Sin 
embargo se retuvo su espíritu que era el de arreglar con 
multas la mayor parte de los negocios; pero como los 
valores sin duda alguna hablan cambiado , cambiaron 
también aquellas, y esto dió lugar á muchas cartas (1) 
de los señores, fijando las multas que debían exigirse en 
los tribunales. Asi se siguió el espíritu de la ley sin ob
servarse la ley misma. , , . 

Y como por otra parte la Francia se encontraba div i 
dida en muchísimos señoríos, que tenían mas bien una 
dependencia feudal, que una dependencia política, era 
sumamente dificil que una sola legislación pudiera regir
la- porque no hubiera sido posible exigir su observancia. 
En aquel tiempo ya se habia perdido la costumbre de en
viar oficiales estraordinarios á las provincias (2) para 
que velasen sobre la administración de justicia, y los 
negocios políticos, y hasta aparece por las escrituras que 
cuando se establecían nuevos feudos, se privábanlos 
reyes del derecho de nombrarlos. Y como casi todo se 
convirtió en feudo paulatinamente , y dejaron de emplear
se dichos oficiales , pereció toda legislación común , por
que no habia persona capaz de hacer observarla. 

Las leyes sálicas, borgoñesas y wisogoticas, queda
ron pues absolutamente abandonadas durante la segunda 
dinastía, y en el principio de la tercera casi no se habla
ba ya de ellas. 

(1) M de la Taumassiere ha recojido muchas. Véanse por 

^ ^ S f f i l ^ o s años enviaban nuestros reyes á 
las provincias comisarios encargados de sus instrucciones, que 
debían vigilar en la recaudación de las rentas fiscales y patr.mo-
niales, despachar los negocios relativos á ellas, o.r las quejas de 
los iueces y de los pueblos, informarse esactamente de los v.c.os 
del S i e r n o y los medios de remediarlos, y de dar cuenta 
de enida de ellos. Estos comisarios se trasladaban a sus provin
cias en los meses de Enero , Abr i l , Julio y Octubre , y en el mo
mento que llegaban, hacían comparecer cuatro veces al mes á to-
í o s los oficíales en lugares diferentes y no j e detenían mas 
tiempo que el que juzgaban necesario. (Ghabnt. de la mon. franc. 
lib. 7 cap. 70.) (P.) 
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En la época de las dos primeras dinastías, se reunió 
la nación varias veces , es decir los nobles y los obispos; 
pero no se trató en aquellas asambleas de establecer una 
legislación común. El objeto de ellas fué únicamente el 
de regularizar el clero, que era un cuerpo que se forma
ba , por decirlo asi, bajo el auspicio de los conquistado
res , y que establecía sus prerogativas. Las leyes hechas 
en aquellas asambleas son las llamadas capitulares; y de 
ellas se derivaron cuatro cosas: las leyes de los feudos 
se establecieron y una gran parte de los bienes de la 
iglesia se gobernaron por ellas; los eclesiásticos se sepa
raron mucho mas , y descuidaron todas las leyes de re
forma (1) en que ellos no eran los únicos reformadores; 
se hizo una recopilación de los cánones de los concilios 
(2) y de las decretales de los papas, y el clero recibió 
estas leyes como procedentes de un orijen mas puro. 
Después de erijidos los grandes feudos, los reyes deja
ron , como ya hé dicho, de enviar oficiales á las provin
cias para hacer observar las leyes que emanaban de ellos, 
y asi es que bajo el imperio de la tercera dinastía sola
mente se hablaba de las capitulares. 

CAPITULO X . 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Como muchas de las capitulares fueron adiciones he
chas á las leyes de los lombardos, sálicas y bávaras, se 

(1) «Que los obispos, dice Carlos el Calvo en una capitular de! 
«año 844, art. 8. no se opongan á esta capitular, ni la dejen en 
«desuso, bajo pretesto de que tienen autoridad para hacer c á n o -
«nes.» 

(2) En la colección de cánones se ingirieron ttiuchísimas de
cretales de los papas, de las cuales habia muy pocas en la anti
gua recopilación. Dionisio el pequeño , puso muchísimas en la 
suya; pero la de Isidoro Mercator está llena de verdaderas y falsas 
decretales. La antigua colección se observó en Francia hasta el 
reinado de Carlo-Magno. Pero habiendo recibido este monarca de 
manos del papa la de Dionisio el pequeño, la mandó observar. L a 
de Isidoro Mercator apareció también durante su reinado, y h a 
biéndose hecho célebre, vino á ser á seguida lo que se l lama 
cuerpo del derecho canónico . 
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ha buscado la razón de su establecimiento , que se en
cuentra precisamente en ellas mismas. Las capitulares 
eran de muchas clases. Unas tenian relación con el go
bierno político, otras con el económico; la mayor parte 
con el eclesiástico y algunas con el civil. Las últimas se 
adicionaron á las leyes civiles, es decir, á las personales 
de cada nación, y esta es la causa de que se diga en las 
capitulares que nada se ha establecido en ellas en contra
dicción de las leyes romanas (1). Efectivamente las rela
tivas al gobierno económico, eclesiástico y político , no 
tienen conexión alguna con esta ley ; y las pertenecien
tes al gobierno civil , solamente la tuvieron con las de 
los pueblos bárbaros que esplicaban , corregían, aumen
taban ó disminuían. Mas estas capitulares añadidas á las 
leyes personales, hicieron á mi parecer que cayera en 
desuso la generalidad de ellas. En las épocas de ignoran
cia, el compendio de una obra es causa generalmente de 
<jue esta se olvide. 

CAPITULO X I . 

OTRAS CAUSAS DEL DECAIMIENTO DE LOS CÓDIGOS DE L E 
YES BÁRBARAS, DEL DERECHO ROMANO, Y DE LAS CAPI

TULARES. 

Cuando las naciones germánicas conquistaron el i m 
perio romano, ya encontraron establecido el uso de la 
escritura, y á imitación de los romanos redactaron sus 
usos por escrito (2) , é hicieron códigos. Pero los des
graciados reinados que siguieron al de Garlo-Magno , las 
invasiones de los normandos y las guerras intestinas, su
mergieron á las naciones victoriosas en las tinieblas de 
que habían salido, y dejaron de leer y escribir, y esto 
fué causa de que se olvidaran en Francia y en Alemania 

(1) Véase el edicto de Pistas, art. 20. 
(2) Esto se halla espresaraente marcado en algunos prólogos 

de los mismos. En las leyes do los saxones y frisones se ven 
también distintas disposiciones, conforme á los diferentes distri
tos. A estos usos se añadieron algunas disposiciones particulares, 
que exijian las circunstancias, como las leyes crueles contra los 
saxones. 
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las leyes bárbaras escritas , el derecho romano y las ca
pitulares. El uso de la escritura se conservó mejor en 
Italia, donde reinaban los papas y los emperadores grie
gos , y donde habia ciudades florecientes , y el poquísimo 
comercio que en aquella época se hacia. La vecindad de 
la Italia hizo también que el derecho romano se conser
vase mejor en las comarcas de la Galia sumisas en otro 
tiempo á los godos y borgoñeses, y con mayoría de ra
zón cuando este derecho ara una ley territorial , y una 
especie de privilegio. Hay apariencias de que la ignoran
cia de la escritura fué la causa de que se perdieran en 
España las leyes de los wisogodos. La destrucción de 
tantas leyes formó por todas partes costumbres. 

Las leyes personales decayeron. Las compensaciones 
y lo que se llamaba freda ( i ) se arreglaron mas bien por 
las costumbres que por el testo de las leyes; y asi como 
en el establecimiento de la monarquía se pasó de los usos 
de los germanos á las leyes escritas, algunos siglos des
pués se retrogradó desde las leyes escritas, á los nsos no 
escritos. 

CAPITULO X I I . 

DE LAS COSTUMBRES LOCALES : REVOLUCION DE LAS LEYES» 
DE LOS PÜFBLOS BARBAROS Y DEL DERECHO ROMANO. 

Se conoce por muchísimos monumentos que en tiem
po de la primera y segunda dinastía habia ya costumbres 
locales. Se habla en ellos de la costumbre del lugar (2), del 
l̂so antiguo(3), de ¡acostumbre (k), y de las leyes y las cos-

tumbres (5). Han creido algunos autores que lo que se 
llamaban costumbres eran las leyes de los pueblos bárba
ros , y que las tituladas leyes eran las del derecho roma
no; pero yo demostrare que esto no podia ser. El rey Pe
pino ordenó que en todo aquello sobre que no hubiera ley 

(1) Hablaré de ello en otra parte: —Véase luego el cap. 16 del 
Ib. 30. (P.) 

(2) Prefacio de las fórmulas de Marculfo. 
(3) Ley de los lombardos lib 2, tit. 48, pár 3. 
(4) \bid l ib, 2. tit. 41. pár 6. 
(o) Vida de S. Legerio. 
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se siguiese la costumbre; pero que esta no fuese preferida 
á la ley (1). Luego el decir que el derecho romano era 
preferido á los códigos de leyes bárbaras , es destruir to
dos los monumentos antiguos , y sobre todo , los códigos 
de leyes bárbaras que dicen perpétuamente lo contrario, 

Y tan lejos estuviéronlas leyes de los pueblos bárbaros 
de ser las que se llamaban costumbres, cuanto que ellas 
mismas como leyes personales las introdujeron. La ley 
sálica, por ejemplo ,eraunaley personal, mas en los lu 
gares habitados general, ó casi generalmente por francos, 
á pesar su personalidad, era esta ley con relación á los 
francos salíanos una ley territorial, y no era general sino 
para los francos que habitaban en otra parte. Y asi es que 
si en un lugar en que la ley sálica era territorial, hubiera 
ocurrido que muchos borgoñeses, alemanes y aun roma
nos hubieran tenido frecuentes negocios, estos se hubie-. 
ran decidido por las leyes de dichos pueblos, y un gran 
Húmero de juicios conformes á algunas de dichas leyes 
hubieran introducido en aquel pais nuevos usos. Esto esr 
plica perfectamente la constitución de Pepino. Era mjay 
natural que estos usos pudiesen afectar á los francos de 
aquellos lugares, cuando los hechos no estaban compren
didos en la ley sálica ; pero no que prevaleciesen sobre 
ella. , J . 

Asi es que había en cada pueblo una ley dominante, y 
usos recibidos que la servían de suplemento, cuando no la 
contradecían. 

Podia suceder también que supliesen á una ley territo
r ia l , como, y seguiremos el mismo ejemplo , si un bor-
goñés hubiera de ser juzgado por su propia ley y el caso 
no se encontrara en el testo de ella; entonces indudable
mente seria juzgudo por la costumbre del pais. 

En tiempo del rey Pepino las costumbres que se ha
blan formado,, tenían menos fuerza que las leyes , pero 
muy poco después aquellas destruyeron á estas , y como 
los nuevos reglamentos son siempre remedios que indican 
un mal presente , se puede creer que en la época á que 
me refiero, ya comenzaban las costumbres á ser preferi
das á las leyes. 

(I) Ley de los lombardos, lib. 2. l í t , 41. pár. 6. 
TOMO 16 
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Lo que acabo de esponer esplica la manera en que el 
derecho romano fue haciéndose desde los primeros tiem
pos una ley territorial, según se vé en el edicto de Pistes, 
y como todavía no dejó de estar en uso la ley gótica, se
gún aparece en el Sínodo de Troyes, de que antes hé ha
blado (1); la legislación romana habia venido á ser la ley 
personal jeneral, y la gótica la personal particular ; y por 
consiguiente la primera era la territorial. ¿Pero cómo la 
ignorancia hizo caer las leyes personales de los pueblos 
bárbaros, y dejó subsistir el derecho romano como ley 
territorial en las provincias wisogóticas y borgoñesas? 

Yo responderé que hasta el derecho romano tuvo poco 
mas ó menos la misma suerte que las demás leyes perso
nales : de lo contrario todavía tendríamos el código Theo-
dosiano en las provincias en que la legislación romana era 
la territorial, y no las instituciones de Justiniano que 
ocupan el lugar suyo. Casi no quedó otra cosa á estas pro
vincias que el nombre del derecho romano, y el amor que 
todos los pueblos tienen á sus leyes, y sobre todo , cuan
do las miran como privilegios, y algunas disposiciones 
del derecho conservadas en la memoria de los hombres. 
Pero fue bastante para producir este efecto que, cuando 
apareció la compilación de Justiniano, esta fuese recibida 
en las provincias dominadas por los godos y borgoñeses, 
como ley escrita , en tanto que solamente fué recibida co
mo razón escrita en las sumisas á los francos. 

CAPITULO X I I I . 

DIFERENCIA DE LA LEY SÁLICA , Ó DE LOS FRANCOS SA
LIANOS, DE LA DE LOS FRANCOS RIBERIEGOS Y OTROS PUE

BLOS BÁRBAROS. 

La ley sálica no admitía el uso de las pruebas negati
vas ; es decir, que por la ley sálica, todo el que deducía 
una demanda ó acusación debia probarla; y no le bastaba 
al acusado el negarla; esto es conforme á las leyes de ca
si todas las naciones del mundo. 

La ley de los francos riberiegos tenia otro espíritu dis-

(1) Véase el cap. S, anterior. 
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tinto (1) ; y se contentaba con pruebas negativas, y aquel 
contra quien se deducia la demanda ó acusación podia , en 
la mayor parte de los casos justificarse, jurando con cier
to número de testigos que no habia hecho lo que se le 
imputaba. El número de los testigos que debian jurar (2) 
era proporcionado á la importancia del caso, y algunas 
veces ascendía á setenta y dos (3). Las leyes de los ale
manes, bávaros, turiagos, frisones, sajones, lombardos, 
yborgoñeses, estaban hechas sobreestés mismos princi
pios. 

Hé dicho antes que la ley sálica no admitía las prue
bas negativas; pero sin embargo, habia un caso escepcio* 
nal en que las admitía ( » , aunque no solas y sí en con
currencia de otras positivas. El demandado hacia exami
nar sus testigos para establecer su demanda (5); el de
mandante presentaba otros para su justificación, y el juez 
buscaba la verdad entre unos y otros testimonios (6). Es
ta practica era muy distinta de la de las leyes de los r i 
beriegos y demás pueblos bárbaros-, en los que el acusado 
se justificaba jurando que no era culpable, y haciendo j u 
rar á sus parientes que habia dichola verdad. Estas leyes 
no eran convenientes sino para pueblos sencillos y que tu
vieran cierto candor natural; y hasta era de necesidad 
que los legisladores previniesen losabusos, como veremos 
inmediatamente. 

. CAPITULO X I V . 

OTRA DIFERENCIA. 

La ley sálica no permitíala prueba del combate singu
lar : la de los riberiegos (7) la admitía y también las de 

(1) Esto hace referencia al dicho de Tácito de que los pueblos 
germanos tenian usos comunes, y particulares. 

(2) Ley de los riberiegos, tit. 6, 7, 8 y otros. 
(3) Ibid tit, 11, 12, y 14. 
(4) Es aquel en que era acusado un antruction, es decir , un 

vasallo del rey, en quien se suponía mas franqueza. Véase el tit. 
76 de Pactus legis salicce, 

(5) Véase el mismo titulo. 
(6) Como se hace actualmente en Inglaterra. 
(7) L i b . 32; tit. S7. par. 2; tit. 39 pár. 4. 
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casi (1) todos los pueblos bárbaros (2). La ley del com
bate á mi parecer era mía consecuencia natural, y hasta 
pudiera decirse, el remedio de la que admitía las pruebas 
negativas. Cuando se interponía una demanda y se cono
cía que se iba á eludir injustamente con un juramento; 
¿qué medio le quedaba á un guerrero que se veia á punto 
de ser confundido , sino el de pedir satisfacción del agra
vio que se le hacia y de la oferta del perjurio? La ley sá 
lica que no admitía el uso de las pruebas negativas, no 
tenia necesidad de la del combate, pero las leyes de los 
riberiegos (3) y demás pueblos que las admitían (4), t u 
vieron que establecerlo como prueba precisamente. 

Ruego á todos que lean las dos famosas disposiciones 
de Gondebaldo (5) , rey de Borgoña , sobre esta materia, 
y verán que ambas se hallan tomadas de la naturaleza de 
las cosas. Era necesario según el lenguage de los bárba
ros quitar el juramento de las manos del hombre que po
día abusar. . • v 

Entre los lombardos'laley del rey "Rotarlo admitió al
gunos casos en los cuales quería que aquel que se defen
diese por juramento, no pudiera ser molestado con el com
bate. Este uso se estendió después (6) y fueron tan fatales 
sus consecuencias que se hizo necesario volver al antiguo. 

(1) Véase la nota siguiente. 
(2) Este espíritu aparece en la ley de los riberiegos tit. S9 pár. 

4 y tít . 67 pár. 5; y en la capitular de Luis el Debonaire añadida 
á la ley de los riberiegos en 803. art. 22. 

(3) Véase esta ley. . ¿ • ••' \ 
(4) L a s leyes de los iorgoñeses , fr ísones , lombardos, baváros, 

sajones y turingos. ' 
(5 E n la ley de los borgoneses tit. 8 pár. 1 y 2 sobre negocios 

criminales, y en el tit. 43 que habla de los civiles. Véase también 
la ley de los turingos tit. 1. pár 31, tit. 7 pár 6, y tit 8, y la ley de 
los alemanes tit 89; la de los baváros tit. 8, cap. 2 pár 6, y cap 3 
pár 1. y tit. 9 eap. 4. pár 4 ; la de los frisones tit. 2 pár 3, y tit. 
16, pár 4 y la de los lombardos lib, 1. tit. 32, pár 3, y tit 3ÍJ pár. 
1,'y lib, 2 t i t . 3 3 p á r 2 . 

(6) Véase luego el capitulo 18 al final. 
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CAPITULO XV. 

REFLEXION. 

No quiero decir por esto que en las mudanzas que se 
hicieron en los códigos de los bárbaros y disposiciones 
que se añadieron á ellos , y en las capitulares, no sea po
sible encontrar algún caso en el cual, y en el hecho, la prue
ba del combate no seauna consecuencia de las pruebas ne
gativas. Circunstancias estraordinariashan podido estable
cer algunas leyes particulares en el transcurso de los s i 
glos. Yo hablo del espíritu general délas leyes de los ger
manos, de su naturaleza y de su origen; hablo de los an
tiguos usos de estos pueblos, indicados ó establecidos por 
dichas leyes , y no trato de otras cosas. 

CAPITULO X V I . 

DE LA PRUEBA DEL AGUA HIRVIENDO, ESTABLECIDA POR 
LA LEY SÁLICA. 

La ley sálica admitía el uso de la prueba del agua 
hirviendo (1), y como era muy cruel, la ley admitía un 
atemperante para dulcificar su rigor. Al efecto permitía 
que el emplazado para hacer esta prueba, pudiera res
catar su mano consintiéndolo la parte. El acusador, me
díante cierta suma que la ley fijaba, podía contentarse con 
el juramento de algunos testigos que declarasen que el 
acusado no había cometido el crimen: y este era un caso 
escepcíonal de la ley sálica, en el que admitía la prueba 
negativa. , 

Esta prueba era una cosa convencional, que la ley 
permitía, pero que no mandaba. La ley concedía una es
pecie de reparación al acusador que convenia en tolerar 
que el acusado se salvase por una prueba negativa; y era 
tan libre el acusador en referirse al juramento del acusa
do, como en remitirle la injuria. 

(1) Tít. 53. 



246 E S P I R I T O D E L A S L E Y E S , 

La ley adoptaba (1) este atemperante, con el objeto 
de que antes del juicio terminasen las partes sus diferen
cias y concluyeran sus odios , estimulados por el terror 
de una prueba terrible la una, y la otra por una recom
pensa presente. Y ya es fácil conocer que consumada una 
vez esta prueba negativa era innecesaria toda otra, y que 
de este modo el uso del combate no podia ser una conse
cuencia de las disposiciones de la ley sálica. 

CAPITULO X V I I . 

MODO DE PENSAR DE NUESTROS PADRES. 

Es admirable que nuestros padres hicieran depender 
asi el honor , la fortuna y la vida de los ciudadanos, de 
cosas que pertenecian mucho menos á la razón que al 
acaso; y que empleasen continuamente pruebas que nada 
probaban, y que no tenían relación alguna con la inocen
cia ni con el crimen. 

Los germanos que jamas fueron subyugados (2), dis
frutaban de una independencia estremada; y las familias 
se hacian la guerra por los asesinatos , robos é injurias 
(3). Esta costumbre se modificó, sujetando estas guerras 
á reglas, y desde entonces se hicieron á la vista del ma
gistrado ( k ) , lo cual era preferible á la licencia general. 

Y asi como los turcos en sus guerras civiles miran 
actualmente la primera victoria como un juicio de Dios 
decisivo, asi los pueblos germanos consideraban en sus 
negocios particulares el suceso del combate, como un de
creto de la Providencia, que está siempre atenta á casti
gar á los usurpadores y criminales. 

Tácito dice que entre los germanos , cuando una na
ción queria entrar en guerra con otra, procuraba hacer 
algún prisionero que combatiese con otro de sus guerre-

(1) Ibid. 
(2) Esto aparece en lo que dice Táci to . «Omiubus idem ha-

bitus.» 
(3) Veleio Patérculo, lib. 2 cap. 118 dice que los germanos 

decidían todos los negocios por el combate. 
(4) Véanse los códigos de las leyes de los bárbaros, y para los 

tiempos mas modernos áBeaumanoir, costumbres delBeauvaoisis. 

m 
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ros, y por el resultado del combate juzgaba del de la guer
ra. Y seguramente que unos pueblos que creían que los 
combates singulares arreglábanlos negocios públicos, bien 
podian pensar que también eran capaces de arreglar las 
contiendas particulares. 

Gondebaldo, rey de Borgona, fue de todos los reyes 
el que mas autorizó el combate; y da la razón de su ley 
en ella misma (1). «Esto se establece, dice, para que 
«nuestros súbditos no juren sobre hechos dudosos, ni se 
«perjuren sobre hechos ciertos.» Asi es que en tanto que 
los eclesiásticos miraban como impia la ley que permitía 
los combates (2 ) , aquel rey consideraba como sacrilega 
la que permitía el juramento. ft , 

La prueba del combate singulár se fundaba hasta 
cierto punto sobre la esperiencia. En una nación dedica
da esclusivamente á la guerra , la cobardía supone otros 
vicios; y prueba que el hombre se ha resistido a la edu
cación que se le ha dado, y que ni ha sido sensible al ho
nor, ni se ha guiado por los principios que gobiernan a 
los demás hombres: hace ver también que no se teme el 
desprecio y que no se hace caso de la estimación: y por 
muy poco que sea el hombre bien nacido, no carecerá ge
neralmente de la destreza que debe caminar unida con la 
fuerza, ni de la fuerza que debe concurrir con el valor; 
porque haciendo caso del honor, pasará toda la vida ejer
citándose en cosas sin las cuales es imposible obtenerlo. 
Ademas, en una nación guerrera, en que la tuerza, el 
valor y las proezas estén honradas, los crímenes verda
deramente odiosos, serán los que nazcan de la astucia, 
de la doblez y del engaño, es decir, déla cobardía. 

En cuanto á la prueba del fuego, después que el acu
sado habia puesto la mano sobre un hierro ardiente, o 
en agua hirviendo, se envolvía la mano con un lienzo 
que la ocultaba; y si tres dias después no aparecían en 
ella señales de quemadura, era declarado inocente, i quien 
no conoce que en una nación acostumbrada á manejar las 
armas, la piel áspera y encallecida no podía recibir bas
tante la impresión de un hierro caliente, ó del agua hir-

(1) Ley de los horgoñeses. cap. 45. 
(2) Véanse las obras de Agovardo. 
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hiendo para conservarla á los tres dias? Si aparecía, efá 
un signo de que el que habia hecho la prueba era un 
hombre afeminado. Nuestros labradores con sus manOs 
callosas manejan como quieren un hierro caliente; y has
ta pueden resistirlo las manos de las mujeres trabajado-
r a S i En cuanto á las señoras , jamas carecían de campeo
nes que las defendiesen (1), y en una nación en que el 
lujo era desconocidOí no podia haber clase mediaí 

Por la ley de los turingos (2)^ una mujer acusada de 
adulterio no era condenada á la prueba de agua hirviendo, 
sino cuando no habia campeón que la defendiese, y la 
ley de los riberiegos tampoco la admitía^ sino cuando el 
acusado no encontraba testigos para justificarse (3). Pero 
una mujer, á quien ninguno de sus parientes la defendía, 
y un hombre, que no hallaba persona alguna que depusie
r a de su probidad , estaban convictos solamente por estos 
hechos. 

Y digo por tanto; que en las circunstancias en que 
las pruebas del combate , del hierro ardiente y el agua 
hirviendo estuvieron en uso, hubo tal concordancia en
tre las leyes civiles y las costumbres , que aquellas fue
ron mucho mas injustas, que las injusticias que pro
dujeron: que los efectos fueron mas inocentes que 
las causas; que ofendieron la equidad mucho mas de lo 
que violaron los derechos, y que fueron mas irracionales 
que tiránicas* 

CAPITULO xvm. 

COMO SÉ E S T É N D I Ó L A P R U E B A B E L C O M B A T E . 

Se puede inferir de la carta de Agobardo á Luis el De-
bonaire, que la prueba del combate no se Conocía entre los 
francos , pues que después de manifestat á este príncipe 
los abusos de la ley de Gondebaldo^ solicita que se juzguen 

(1) Véanse Bcaumanoír , costumbres de Beauvoisis. Véanse 
también las leyes inglesas cap. 18 en que lá prueba del agua 
hirviendo éra subsidiaria. 

(2) Tít . 16. 
(3) Cap. 31. pár. S. 
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los negocios de Borgoña por la ley de los francos (1). Pe
ro sin embargo, hay sobre ello dudas muy grandes, por 
cuanto se sabe por otra parte , que en aquel tiempo esta
ba en práctica en Francia el combate judicial. Pero esto 
se esplica por lo que antes he dicho ; la ley de-los francos 
salíanos no admitía esta prueba, pero sí la de los riberie
gos (2). . 

Mas á pesar de los clamores de los eclesiásticos, el 
combate judicial se fue estendiendo diariamente en Fran
cia , y voy á demostrar que fue en mucha parte por culpa 
de ellos. La ley de los lombardos nos suministra la prue
ba. «Se ha introducido hace mmího tiempo una costum-
«bre detestable (dice el ̂ preámbulo de la constitución de 
«Othon I I ) , á saber, que cuando la escritura de alguna 
«herencia se redarguye de falsa, jure su veracidad sobre 
«los evangelios el que la presenta, y se haga dueño de la 
«herencia sin ningún juicio prévio, facilitando así los me-
«dios de adquirir por el perjurio (3).» Cuando el empe
rador Othon primero se hizo coronar en Roma (4), el Pa
pa Juan X I I , celebraba un concilio; y todos los señores 
de Italia esclamaron que era preciso que el emperador h i 
ciese una ley para remediar este indigno abuso (5). El 
Papa y el emperador creyeron necesario remitir la deci
sión al concilio que habla de tenerse poco después en R á -
vena (6); y allí hicieron los señores las mismas instancias 
y redoblaron sus clamores ; pero bajo pretesto de ausen
cia de algunas personas , se remitió nuevamente la deci
sión de este asunto. Después, y cuando Othon I I , y Con
rado (7) llegaron á Italia , tuvieron en Yerona(8) un co-

(1) Siplaceret domino nostro, ut eos transferret ad legem 
francorum. 

(2) Véase esta ley tít . 59, y l í t , 67. pár 5. 
(3) Ley de los lombardos, lib. 2, tít. SS, cap. 34. 
(4) Año 962. 
(5) A b Italia; jiroceribus est proclamatum ut imperator sanc-

tus, mulata leqe, facinus indignum deslrueret. { L e y J e los lom
bardos lib. 2 tit. 40, cap. 34.) 

(6) Se celebró en 967 á presencia del Papa Juan X I I , y del E m -
peradorjjOlbon I . _ , 

(7) Tío de Othon I I , hijo de Rodolfo y rey de la Borgoua u l 
tramontana. 

(8) Año 988. 
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loquio con los señores de esta nación (1); y el emperador, 
accediendo á sus reiteradas instancias, hizo de común con
sentimiento de todos ellos una ley, mandando que, cuando 
hubiese alguna contestación sobre herencias, y una de 
las partes quisiera valerse de una escri turay la otra sos
tuviese que era falsa, se decidiese por el combate (2), y 
que se observara la misma ley en materia de feudos, su
jetándose á ella las iglesias y combatiendo por cam
peones. Se v é por lo tanto que la nobleza solicitó la 
prueba del combate para evitar los inconvenientes que tenia 
la introducida por las iglesias, que el clerohabia sostenido 
en los dos concilios, á pesar de los clamores de los seño
res , y de los que partían del abuso mismo, y apesar de 
la autoridad de Othon que habia pasado á Italia para de
cretar como dueño; y que habiendo vencido por último á 
los eclesiásticos el concurso de la nobleza y de los prínci
pes , el uso del combate debió mirarse como un privi
legio de aquella, como una muralla contra la injusticia 
y como un seguro de las propiedades; y desde aquel 
momento debió estenderse. Y todo esto se hizo en un 
tiempo en que los emperadores eran grandes y los papas 
muy pequeños, y en que los Othones hablan pasado á 
Italia para restablecer la dignidad del Imperio. 

Haré una reflexión que confirmará cuanto he dicho 
antes, sobre que el establecimiento de las pruebas nega
tivas llevaba consigo la jurisprudencia del combate. El 
abuso de que los nobles se quejaban ante los Othones, era 
el de que un hombre á quien se objetaba que una escri
tura era falsa, se defendía por una prueba negativa, j u 
rando sobre los evangelios que no lo era. ¿Y qué se hizo 
para correjir el abuso de una ley que habia sido viciada? 
restablecer el uso del combate. 

Me hé precipitado á hablar de la constitución de Othon 
I I para dar una idea clara de las cuestiones habidas en 
aquel tiempo entre el clero y los legos. Antes de ella ha
bia otra de Lotario 1 motivada por las mismas quejas, y 

(1) C u m i n hoc ah ómnibus imperiales aures pulsarentur, 
(Ley de los lombardos lib. 2. lit 35. cap. 34.) 

(2) E n la ley de los lombardos, lib 2. tit. S5 pár. 33. Bn ei 
cgemplar de que se aprovechó M. Muratori, se atribuye al empe
rador Guido. 
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cuestiones , en la que, y para asegurar la propiedad de los 
bienes, habia mandado que el notario jurase sobre la es
critura que no era falsa, y que si hubiese muerto juráran 
los testigos presenciales de ella; pero el mal subsistía lo 
mismo, y fueneéesarioestablecer el remedio de que aca
bo de hablar. 

Yo veo qué1 en las asambleas generales que hubo en 
tiempo de Garlo-Magno, le hizo presente la nación que en 
el estado de las cosas , era muy difícil que el acusador ó 
el acusado no se perjurasen, y que valia mas restablecer 
el combate judicial (1), como lo hizo. 

El uso de este se estendió entre los borgoñeses, y se 
limitó el del juramento. Theodorico, rey de Italia, abolió 
el combate singular entre los ostrogodos(2), y las leyes de 
Chindasvindo y Recesvindo indican que estos reyes hasta 
quisieron consumir su idea. Pero sus leyes apenas se re
cibieron en la Galia Narbonese, en la que el combate se 
consideraba como una prerogativa de los godos (3). 

Los lombardos que conquistaron la Italia, después de 
ser vencidos los ostrogodos por los griegos, introdu
jeron en ella en el uso del combate, pero las primeras 
leves que hicieron lo restrigieron. (4) Garlo-Magno (5) 
Luis el Debonaire y los Othones, hicieron varias consti
tuciones generales que se hallan compredidas en las leyes 
de los lombardos, y adicionadas á las sálicas , que esten-
dieron el duelo primeramente á los negocios criminales 
y con posterioridad á los civiles. Es muy difícil acertar. 
La prueba negativa por juramento presentaba muchos obs
táculos ; el combate los tenia también ; y alternaban am
bas , conforme ofendían mas ó menos los resultado de una 
ú otra. 

(1) En la ley de los lombardos, lib , 2 , tít SS par. 23. 
(2) Véase Casiodoro l ib , 3 , carta 23 y 241 
(3) I n palatio quoque Bera, comes Barcinonensis, cum impe-

teretur á quodam vocalo Sunila, et infidelitatis argueretur, cum 
eodem, secundum legem propiam, utpole quia uterqve Gothus 
erat equestri prcslio congresus est et victus (El autor incógnito 
de la vida de Luis et Debonaire). 

(4) Véanse en la ley de los lombardos el lib. 1, tít, 4 y tit. 9 
pár. 23 y el lib, 2 t í t . 3 o pár, 4 y S y el lit, 3o pár, 1, 2 y 3, y los 
reglamentos de Rotario. y el pár 15 del de Luitprando. 

(5) Ibid l ib . 2 lit. 5 4 p á r . 23. 
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Por una parte los eclesiásticos se complacran en ver 
que en todos los negocios seculares, se recurría alos alta
res (1) y las iglesias; y por otra la nobleza, llena de orgullo, 
se complacía en sostener con la espada la legitimidad de 
sus derechos. 

Yo no diré , que fuese el clero el autor del uso de que 
se quejaba la nobleza: esta costumbre se derivaba del es
píritu de las leyes bárbaras y del establecimiento de las 
pruebas negativas. Pero babiendo hecho creer una prác
tica que podia procurar la impunidad á tantos criminales, 
que era necesario servirse de la santidad de las iglesias 
para asombrar a los culpables , y atemorizar á los jueces;, 
los eclesiásticos sostuvieron este uso, y la practica á que 
estaba afecto, aun cuando por otra parle se oponían á las 
pruebas negativas. Asi es como leemos enBeamaounir (2) 
que estas pruebas nunca se admitieron en los tribunales 
eclesiásticos; motivo por el cual decayeron muchísimo, 
y se debilitó la disposición de los códigos de leyes bárbaras 
en esta parte. 

Estenos hará conocer mejor la relación que existe en
tre el uso de las pruebas negativas, y el del combate 
judicial de que tanto hé hablado. Los tribunales laicales 
admitieron el uno y las otras , los eclesiásticos desecharon 
ambas cosas. 

En la elección de la prueba por combate, la nación 
seguía su genio guerrero , por que en tanto que este se 
establecía como un juicio de Dios, se abolían las pruebas 
por medio de la cruz, el agua fría y el agua hirviendo, que 
también se habían tenido por juicios divinos. 

CarloMagno ordenó que sí entre sus hijos sobreviniese al
guna diferencia, se decidiese por el juicio de la cruz. Luis 
el Debonaire , limitó esta prueba á los negocios eclesiás
ticos (3), su hijo Lotario lo abolió totalmente, y también 

(1) E l juramento judicial se hacia entonces en las iglesias; y 
en los palacios de los reyes habia una capilla espresamente des
tinada para los negocios que se trataban en ellos. Véanse las fór
mulas de Marculfo.Wh. 1 cap. 38; ios leyes de los riberiegos l í t . 
59 pár. 4, lit. 64 pár. 3, la historia de Gregorio de Tours y la 
capitular del año 803 añadida á la ley s á l i c a . 

(2) Cap. 39. pág. 212. 
(3) Sus constituciones se hallan comprendidas en las leyes de 

los lombardos á continuación de Zas sá i ioas . 
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la prueba del agua fría. (1) 
Yo no diré que en un tiempo en que había tan poqui-

simos usos recibidos generalmente, no se reproducirian 
estas pruebas en algunas iglesias, y mas cuando una car
ta de Felipe Augusto hace mención (2) de ellas ; pero sí 
diré que se usaron muy poco. Beaumanoir que vivia eñ 
tiempo de S. Luis, y un poco después, enumerando las 
diversas clases de pruebas , habla del combate judicial y 
no de las otras. (3) 

CAPITULO X I X . 

NUEVA RAZON DEL OLVIDO DE LAS LEYES SALICAS, ROMA
NAS, Y CAPITULARES. 

Hé dicho ya las razones que hicieron perder su auto
ridad á las leyes sálicas , romanas y capitulares ;ahora 
añadiré que, la grande estension que se dió á la prueba 
del combate, fué la causa principal de ello. 

Desde entonces , las leyes sálicas que no admitían es
te uso, se hicieron inútiles hasta cierto punto , y decaye
ron: las romanas que lo admitían perecieron del mismo 
modo. No se pensó entonces en otra cosa que en formar 
la ley del combate judicial, y en hacer una buena jur is 
prudencia. Las disposiciones de las capitulares no fueron 
menos inútiles. Y asi es que dichas leyes perdieron su 
autoridad sin que se pueda decir cuando , se ohidaron, y 
sin que se encuentren las que las sustituyeron. 

Una nación de esta clase no necesitaba leyes escritas 
y si las tenia, podiaolvidarlas fácilmente. Si habla alguna 
diferencia entre las partes, se decretaba el duelo, y para 
esto no era necesaria mucha suficiencia. 

Las acciones civiles y criminales, se reducian todas á 
hechos, y sobre ellos se combatía; y no era únicamente 
él fondo de los negocios el que se juzgaba por el combate; 
sino también sus incidentes é interlocuciones , como de-

(1) En su constitución comprendida en las leyes de los lom
bardos, l ib. 2 tit. 55 pár. 31. 

(2) D«l año 1200. 
(3) Costumbres del Beuvaisis, cap. 39. 
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muestra Beaumanoir (1) con varios egemplos. 
Yo encuentro también que en el principio de la tercera 

dinastía la jurisprudencia consistía enteramente en los 
procedimientos, y que todo se gobernaba por el punto de 
honor. Si alguno desobedecía á un juez, este mismo perse
guía su ofensa. En Bourges (2) cuando el prevoste citaba 
á alguno , y no comparecía; le decia: «Yo te hé llamado, 
y has desdeñado presentarte; dame satisfacción de este 
desprecio» y peleaba con él. Luis el gordo reformó esta 
costumbre (3). 

El combate judicial se hallaba recibido en Orleans en 
todos los pleitos por deudas ( k ) . Luis el joven declaró que 
esta costumbre no tendría lugar, sino cuando la cantidad 
escediera de cinco sueldos; pero esta ordenanza era pura
mente local, pues en tiempo de San Luis (5) era bastan
te que la demanda fuese de mas de doce dineros. Beau
manoir habla oído decir á un letrado que en otro'tiempo 
habla en Francia la mala costumbre de poder alquilar un 
campeón que combatiese en los negocios (6), para lo cual 
era preciso que se hallara muy estendido el uso del com
bate. 

CAPITULO X X . 

ORIGEN DEL PUNTO DE HONOR. 

Hay enigmas en los códigos de los bárbaros. La ley de 
los frisones no da mas que medio sueldo de compensación 
al que recibe un palo (7), Ínterin que no hay herida pequeña 
por que no conceda mayor suma. Por la ley sálica, si un 
ingenuo pegaba tres palos á otro ingenuo, pagaba tres 
sueldos; si le hacia derramar sangre, era castigado como si 
hubiese herido con hierro, y pagaba quince sueldos; esta 

(1) Cap. 61 pág. 309 y 310. 
(2) Carta de Luis el Gordo del año de 114S. en la colección 

de ordenanzas. 
(3) Ibid. 
(4) Carta de Luis el Joven en el año 1168 en la colección de 

ordenanzas. 
(5) Véase Beaumanoir cap. 43 p. 32S. 
(6) Véase la costumbre del Beauvoisis, cap. 28 pág. 203. 
(7) Áddit io sapientium Fi lemari tit b. 
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ley medía la pena por la magnitud de la herida. La ley de 
los lombardos eslablecia diferentes compensaciones por un 
golpe , por dos, por tres ó por cuatro (1). Hoy un golpe 
vale cien mil. 

La constitución de Garlo-Magno comprendida en las 
leyes de los lombardos quiere que aquellos, á quienes per
mite el duelo, combatan con palos (2). Puede ser que es
to fuera una contemplación para con el clero, y puede ser 
también que, como el uso del combate se estendia escesi-
Tamente se le quisiera hacer menos sanguinario. La capi
tular de Luis el Debonaire (3) concedia la elección del 
combate con el palo ó con las armas. Después solamente 
los siervos se batian con palos (4). 

Ya veo pues nacer, y formarse nuestros principales 
artículos sobre el punto de honor. E l acusador principia
ba por declarar ante el juez que uno habia cometido un 
delito; y respondiéndole este que mentia (5), el juez de
cretaba el duelo. De aqui se recibió por máxima que 
cuando se recibía un mentís, habia necesidad de ba
tirse. 

El hombre que habia declarado una vez que se batirla, 
no podia desistir sin incurrir en una pena (6). De aquí 
se estableció como una regla que el hombre que compro
metía su palabra, no debia retractarse. 

Los caballeros se batian entre ellos á caballo y con 
armas (7) y los villanos á pie y con palos (8). De aqui se 
infirió también que el palo era el instrumento de los u l -
trages (9), por cuanto el hombre apaleado habia sido tra
tado como un villano. 

No habia otros mas que los villanos que combatieran 

(1) L i b . 1 lit. 6 pár. 23. 
(2) L i b . 2 tit. 8 pár. 23. 
(3) Añadida á la ley sálica hácia el año 819. 
(4) Beaumanoir, cap. 46 pág . 223. 
(5) Ibid pag. 329. 
(6) Ibib cap. 3 pag. 25 y 329. 
(7) Véase á Baumanoir sobre las armas de los combatientes 

cap. 41 pag. 30 y cap. 46 pag 328. 
(8) Ibid. véanse también las cartas de S. Aubin d' Anjon refe

ridas por Galland pag. 263. 
(9) Entre los romanos los palos no causaban infamia. Ley 

Ic insu fustium. De iis qui n o t a n í u r de infamia, 
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con efrostro descubierto (1) y asi es que solamente ellos 
podían recibir un golpe en la cara. Una bofetada se hizo 
por lo tanto una injuria que debia labarse con sangre , por 
cuanto el que la recibía, era tratado como villano. 

Los pueblos germánicos no eran menos sensibles que 
nosotros al punto de honor, y hasta lo eran mas toda
vía. Asi es que los parientes mas remotos tomaban en las 
injurias una parte muy viva, y que sobre ella se forma
ban todos sus códigos. La ley de los lombardos quería 
que el que fuere acompañado de sus gentes á apalear á 
otro de improviso, con el objeto de llenarlo de vergüenza 
é infamia, pagase la mitad de la compensación correspon
diente á si lo hubiera muerto (2 ) , y que si de igual modo 
lo ataba, pagase las tres cuartas partes (3). 

Digamos pues que nuestros padres eran sumamente 
sensibles á las afrentas; que las hechas de un modo espe
cial, como las de recibir golpes con ciertos instrumentos 
ó en partes determinadas del cuerpo, ó causadas de cier
to modo, no les eran enteramente desconocidas. Todo 
esto se hallaba comprendido en la afrenta de ser castiga
do ; y en este caso la magnitud del esceso constituía la 
de la injuria. 

CAPITULO X X I . 

NUEVA REFLEXION SOBRE EL PUNTO DE HONRA ENTRE LOS 
GERMANOS. 

Era tan grande infamia entre los germanos , dice Táci
to (T) haber abandonado el escudo en la batalla, que mu
chos se quitaban la vida después de haberlo hecho. Por 
esta causa la antigua ley sálica concedía quince sueldos 
de compensación á aquel, á quien se le decía por injuria 
que habla abandonado el escudoíS). 

Garlo-Magno, corrigiendo la ley sálica (6), no estable
ció para este caso mas que tres sueldos de compensación. Y 

(1) L i b . 1 lit. 6 pár. 1. 
(2) J . ib . 1 t i t . 6 par. 2, 
(3) De moribus Germanorum. 
( i ) De moribus germanorum. 
(5) En el pactas legis salicoe. 
(6) Tenemos ia ley antigua y la corregida por este p r í n c i p e . 
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como no podemos sospechar que este príncipe quisiera 
debilitar la disciplina militar, debemos inferir que esta 
variación era efecto del cambio de armas ; al cual se debe 
también el origen de muchas costumbres. 

CAPITULO X X I I . 

DE LAS COSTUMBRES RELATIVAS Á LOS DUELOS. 

Nuestra unión cenias mujeres se halla fundada sobre 
la felicidad afecta á los placeres de los sentidos , sobre la 
delicia de amar y de ser amado , y mas todavía sobre el 
deseo de agradarlas, porque son'jueces ilustradismos so
bre mucha parte de las cosas que constituyen el mérito 
personal. Este deseo general de agradar produce la ga
lantería que no es el amor, sino su delicadeza, su ligere
za y su mentira perpétua. 

Según las diferentes circunstancias, en cada nación y 
en cada siglo, se inclina el amor á una de las tres cosas 
mucho mas que á las otras dos; y á mi parecer en la 
época de los duelos, el espíritu de galantería debia tener 
la superioridad. 

En una ley de los lombardos (1) hé leído yo, que si 
uno de los campeones tenia sobre sí hiervas a propósito 
para encantar, se las hiciera quitar el juez y le exigiese 
juramento de no tenerlas; ley que solamente podía tener 
por fundamento la opinión vulgar, porque el miedo, que ha 
sido el inventor de tantísimas cosas , es el que imagina 
siempre estas preocupaciones. Como en los combates los 
campeones iban armados completamente, y en la pesadez 
de las armas ofensivas y defensivas, las mejor templadas 
y de mas fuerza, daban infinitas ventajas , la opinión de 
que algunos guerreros llevaban armas encantadas ha de
bido trastornar muchísimas cabezas. 

De aquí tomó origen el maravilloso sistema de la caba
llería, y todas las almas se entregaron á sus ideas. En los 
romances se veían siempre paladines, nigromáticos, hadas, 
caballos alados ó inteligentes , hombres invulnerables, 
mágicos interesados en el nacimiento y la educación de 

(1) Lib. 2 tit. par. 2. 
TOMO I I . 17 
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los grandes personages, y palacios encantados; en una 
palabra, el mundo de la nobleza era un mundo nuevo, y 
el curso ordinario de la naturaleza pertenecía únicamen
te á los hombres vulgares. 

Algunos paladines , siempre armados en una parte del 
mundo llena de castillos, fortalezas, y salteadores, se hon-
rraban castigando la injusticia y defendiendo la debilidad; 
y de aqui se derivó en nuestros romances la galantería 
fundada en la idea del amor, unida á la de la fuerza y de 
la protección. 

Asi es que la galantería comenzó á existir, cuando se 
concibió la idea fantástica de hombres estraordinarios, que 
viendo la virtud reunida á la belleza y la debilidad, se de
cidieron á esponerse por ella en los peligros, y á compla
cerla en las acciones, ordinarias de la vida. 

Nuestros romances caballerescos lisongeaban este de
seo de agradar, é inspiraron á una parte de la Europa el 
espíritu de galantería, que puede asegurarse que era casi 
desconocido de los antiguos. 

El lujo prodigioso de la inmensa ciudad de Roma l i -
songeaba la idea de los placeres sensuales; cierta idea de 
tranquilidad en las campiñas de la Grecia hizo describir 
los sentimientos del amor (1) , la idea de los paladines 
protectores de la virtud y de la belleza de las mujeres 
condujo á la de la galantería. 

Este espíritu se perpetuó por el uso de los torneos que, 
reuniendo los derechos del valor, y del amor, dieron ma
yor importancia á la galantería. 

CAPITULO X X I I I . 

DE LA JURISPRUDENCIA DEL COMBATE JUDICIAL. 

Se tendrá tal vez la curiosidad de ver reducido á prin
cipios el uso monstruoso del combate judicial, y de encon
trar el cuerpo de una jurisprudencia tan rara. Los hom
bres , en el fondo racionales, sugetan á reglas hasta sus 
preocupaciones. Nada habla mas contrario al buen sentido 

(1) Véanse los romances griegos de la edad media. 
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que el combate judicial, pero consentido una vez, se llevó 
á efecto con la mas esquisita prudencia. 

Para conocer á punto fijo la jurisprudencia de aquel 
tiempo, es necesario leer detenidamente los reglamentos de 
San Luis, que hizo tantas variaciones en los procedimien
tos judiciales. Défontainesera contemporáneo de este prín
cipe: Baumanoir escribió con posterioridad (1) ; los de-
mas todos vivieron después que este. Es pues necesario 
buscarla antigua práctica en sus correcciones. 

CAPITULO X X I V . 

REGLAS ESTABLECIDAS PARA EL COMBATE JUDICIAL. 

Cuando habia muchos acusadores era preciso que se 
conviniesen para que la causa se per siguiese por uno so
lo (2), y si no podian convenir , aquel ante quien se pre
sentaba la querella, elegia uno que la prosiguiese. 

Cuando un caballero emplazaba aun villano (3), debia 
presentarse á pie y con el escudo y un palo; porque si 
concurría á caballo y con las armas de caballero, se le 
quitaban aquel y estas, y se le dejaba en camisa, obligán
dolo á pelear en aquel estado contra el villano. (4) 

Antes del combate hacia la justicia publicar tres ban
dos (5). Por el primero se mandaba que los padrinos y 
los combatientes se retirasen; por el segundo se imponía 
silencio, y por el tercero se prohibia socorrer á los com
batientes bajo graves penas; y hasta con la de muerte, si 
alguno de los combatientes era vencido por dichos socor
ros. 

(1) En el ano 1283. 
(2) Beaumanoir, cap. 64 , pág. 40 y 41. 
(3) E l mismo cap. 64, pág. 328. 
(4) Uso de la palabra v i l lano , con preferencia á la de plebeyo, 

porque tal es la que usan nuestras leyes de aquella época, y en 
especial las del fuero viejo de Casti l la que forman nuestra jur i s 
prudencia de los combates judiciales. Véanse también sobre ella 
las leyes de partida que hablan de los rieptos, lides y desafios y 
el fuero de nobles. (El traductor.) 

(,8) ^eaMmonoir; t&id, pág 330. 
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Los ministros de justicia custodiaban el palenque (1), 
y en el caso que alguna de las partes hablase de paz, fija
ban la mayor atención en el estado en que se encontraban 
en aquel momento, para volverlos á situar de igual modo 
si la transacción no se hacia. (2) 

Cuando se recibían gajes por algún crimen ó juicio fal
so, no se podia hacerla paz sin consentimiento del señor, 
y cuando alguno de los combatientes era vencido , tampo
co podia obtenerla, sino por concesión del conde (3); lo 
cual se parecía á nuestras cartas de indulto. 

Pero si el crimen era capital y el señor consentía en la 
paz cohechado por regalos, pagaba sesenta libras de mul 
ta, y el derecho que tenia para castigar al culpable, se tras
mitía al conde (4). 

Habia muchos hombres, no obstante, que no se halla
ban en estado de proponer ni aceptar el combate; y enton
ces se les permitía , prévio conocimiento de causa , que 
tomaran un campeón, al que, y con el objeto de que se in
teresase por su parte, se le cortábala mano en el caso de 
ser vencido (5). 

Y asi es que , cuando en el siglo pasado se hicieron le
yes capitales contra los duelos, tal vez hubiera sido sufi
ciente quitarle áun hombre su carácter de guerrero , cor
tándole la mano, porque no hay por lo regular co
sa mas triste para los hombres que el sobrevivir á la pér
dida de su carácter. 

Guando en un crimen capital se combatia por campeo
nes (6), se colocaba álas partes en un sitio en que no pu
dieran ver la pelea, y cada uno se hallaba ceñido con una 
cuerda que debía servir para su suplicio, si su campeón era 
vencido. 

(1) Beauraanoir, cap. 64 pág. 330. 
(2) Ib id . 
(3) Los grandes vasallos tenían derechos especiales. 
(4) Beaumanoir , cap. 64. pág. 330, dice , perdía su jus t i c ia . 

Estas palabras en los autores de aquel tiempo no tenían una s ig 
nificación general, sino restringida al negocio que se trataba. (De-
fontaines, cap. 21 , art. 29.) 

(8) Este uso que seencueptraen las capitulares subsistía en t i -
arapo de Beauraanoir. Véase el cap. 61. pág. 318. 

(6) Beauraanoir cap. 64. pág. 330. 
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Mas el que sucumbía en el combate, no siempre perdia 
la cosa que se disputaba ; pues, si por egemplo se comba
tía por un interlocutorio, únicamente se perdia este (1). 

CAPITULO X X V . 

DE LOS LÍMITES QUE SE PONIAN AL USO DEL COMBATE 
JUDICIAL. 

Cuando se recibían prendas de pelea en un negocio c i 
vi l de poca importancia, el señor obligaba á las partes á 
retirarlas. 

Si el hfcho era notorio (2) , como por ejemplo, si un 
hombre había sido asesinado en la plaza pública, ni el com
bate ni la prueba testifical tenían lugar, y el juez fallaba 
por la publicidad. 

Cuando en el tribunal de algún señor se había juzga
do de un mismo modo con frecuencia, y el uso por tanto 
era conocido (3), el señor reusaba el combate á las partes, 
para que las costumbres no se alterasen por el éxito d i 
ferente de los duelos. 

El combate no podía solicitarse sino por sí mismo, 
por alguna persona del linage de quien lo pedia, ó por el 
señor feudal (k). 

Cuando un acusado era absuelto (5), ningún otro pa
riente podía solicitar el combate, pues de otra manera los 
negocios hubieran sido infinitos. 

Cuando aquel, cuya muerte querían vengar los pa
rientes aparecía, ya no tenia lugar el combate, y lo mis
mo-sucedía, si por una ausencia notoria, se justificaba que 
el homicidio era imposible (6). 

Sí un hombre que había sido muerto (7), había discul
pado antes de fallecer á aquel á quien se acusaba , y de-

(1) Beaumanoir cap. 61. pág. 309. 
(2) Idem, cap. 61 pág. 308. idem cap. 43. pág 239. 
(3) Idem cap. 61 pág. 314. Véase también Defontaines cap. 32 

art. 24, 
(4) Beaumanoir, cap. 63, pág. 322. 
(o) Ibid . 
(6) Ibid. 
(7) Ibid. pág. 323. 
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signado á otro, no había lugar al combate; pero sino ha^ 
bia nombrado á nadie, su declaración se conceptuaba co
mo perdón, se continuaban los procedimientos y entre ca
balleros hasta se podia principiar la guerrau 

Cuando habia una guerra y alguno de los parientes 
daba ó recibía prendas de batalla, el derecho de guerra 
cesaba; se creía que las partes querían someterse al cur
so ordinario de la justicia, y la que hubiese continuado la 
guerra, hubiera sido condenada á resarcir daños y per
juicios» 

Asi como hay cosas muy prudentes; pero que se mane
jan de un modo muy loco; así hay también cosas muy 
locas manejadas de un modo muy cuerdo* 

Cuando algún hombre emplazado por Un crimen (1) 
manifestaba visiblemente que su querellante era el que lo 
habia cometido , no había entonces prendas de batalla ;por 
cuanto no hubiera habido culpable^ que nO hubiese prefe
rido un combate dudoso á u n castigo cierto. 

Tampoco había lugar al combate en los negocios qué 
se resolvían por árbítros, ó por los tribunales eclesiásticos 
(2) , ni cuando se trataba délos dotes de las mujeres. 

Mujer , dice Beaumanoir, no puede combatir. Si una 
mujer desafiaba á alguno sin presentar Un campeón, no 
se recibíanlas prendas de batalla. Ademas era necesario 
que estubiese autorizada por su barón (3), es decir por su 
marido para desafiar; pero, no obstante, podía ser desafiada 
sin la dicha autorización. 

Cuando el retador ó el retado tenían menos de quince 
años ( i ) , no había combate: mas ello no obstante, se podia 
decretar en los negocios de menores, cuando su tutor ó 
curador quería correr los riesgos del procedimiento. 

Me parece que este es el caso único en que podia 
combatir un siervo; cuando era desafiado por otro siervo 
ú hombre libre, y hasta caballero; pero cuando él desafiaba^ 
(5) se podia rehusar el combate, y su amo separarlo del 

(1) Beaumanoir cap. 63 pág. 324. 
(2) Idem cap. 63 , pág. 325. 
(3^ Ibid. 
(4) Jbid pág. 323. Véase también lo que hé dicho eu él lib. 18. 
(5) Beaumanoir cap. 63 pág. 322. 
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tribunal. El siervo podia también combatir por una carta 
de su señor (1) ó por un uso, contra toda persona libre, y 
la iglesia reclamaba este derecho para sus siervos (2), co
mo una prueba del repeto que se la debia (3). 

CAPITULO X X V I . 

DEL COMBATE JUDICIAL ENTRE UNA DE LAS PARTES Y ÜTí 
TESTIGO. 

Dice Beaumanoir (k) , que un hombre que veia que un 
testigo iba a declarar contra el, podia eludir el testimonio 
del segundo diciendo que su adversario producía un testigo 
falso y calumiador (5), v que si el testigo quería sostener 
la querella, entregaba prendas de batalla. Desde entonces 
ya no se trataba de la instancia: si el testigo era venido, se 
declaraba que la parte habia producido un testigo falso, y 
perdia el proceso. 

Por esta razón era necesario impedir que delarase el 
segundo testigo; porque, si hubiera prestado su testimo
nio , el juicio se hubiera terminado por las deposiciones 
contestes de dos testigos. Pero deteniendo al segundo, la 
deposición del primero era inútil. 

Desechado asi el segundo testigo, la parte no podia 
exigir que se oyesen otros y perdia su pleito; pero en el 
caso de no haber prendas de batalla (6), podia producir 
otros testigos. 

Beaumanoir, dice también que el testigo podia decir á 
su parte antes de declarar, que no se obligaba (7) á com
batir por su querella n i á hacer el pleito propio, y que 

(1) Defontaines cap. 22, art. 7. 
(2) Habeant hellandi ac teslificandi liceniia. (Carta de Luis 

el Gordo año 1118.) 
(3) Ih id . 
(4) Cap. 61. pág. 31S. 
(5) «Se les debe demandar.... antes de prestar juramento p a -

«ra declarar, porque después de prestado no se les puede recon-
«venir de falsos testigos.» Beaumanoir, cap. 39 pág, 218. 

(6) Beumanoir cap. 61 pag. 316. 
(7) E s decir , no quiero combatir etc. (P.) 
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si el quería defenderlo, diría la verdad (1). En este caso 
la parte estaba obligada á combatir por el testigo, y si 
era vencida; no perdía el cuerpo (2), pero se desechaba 
el^testígo. 

Yo creo que esta era una modificación de la antigua 
costumbre, y me lo hace pensar asi, el ver que la cos
tumbre de retar á los testigos se halla establecida en las 
leyes de los bávaros (3) y borgoñeses (4) sin restricción 
de ninguna clase. 

Hé hablado ya de la constitución de Gondebaldo con
tra la que Agobardo (5) y San Avito (6) clamaron tanto. 
«Cuando el acusado, dice este príncipe, presenta testigos 
«para jurar que no ha delinquido, el acusador podrá re-
«tar á uno de los testigos ; por que es justo que el que se 
«ha ofrecido á jurar, y ha dicho que sabia la verdad, no 
«tenga dificultad en sostenerla» Este rey no dejaba a los 
testigos ningún subterfugio para evitar el combate. 

CAPITULO X X V I I . 

DEL COMBATE JUDICIAL ENTRE UNA PARTE Y UNO DE LOS 
PARES DEL SEÑOR. APELACION DE JUICIO FALSO. 

Como la naturaleza de la decisión por combate exigía 
que se terminase el juicio, y hacía incompatible otra nue
va, y nuevos procedimientos (7); la apelación, tal como se 
hallaba establecida por las leyes romanas, y canónicas, 
es decir, la alzada á un tribunal superior para que revo
case la sentencia del inferior era desconocida en Francia. 

Una nación guerrera y únicamente gobernada por el 
punto de honra, no conocía esta forma de proceder, y si
guiendo siempre el mismo espíritu, adoptaba contra los 

(1) Cap. 6 pag. 39 y 40. 
(2) Pero si el combate se hacia por campeones, se cortaba la 

mano al vencido. 
(3) Ti t . 16 par, 2. 
(4) Ti t . 45. 
(5) Cartas de Luis el Debonaire. 
(6) Vida de san Avito. 
(7) Beaumanoir cap. 2 pag. 22. 
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jueces el mismo camino que hubiera podido emplear con
tra las partes. (1) 

La apelación en esta nación era un desafio para pe
lear con las armas, que debia terminarse con sangre; y 
no una invitación á una querella con la pluma, que no se 
conoció sino posteriormente. 

Por ello pues dice San Luis en uno de sus estatutos 
(2) que la apelación contiene felonía é iniquidad. Y por lo 
mismo dice Beaumanoir, que si un hombre queria quere
llarse de algún atentado que su señor hubiera cometido 
contra el (3); debia denunciarle el abandono de su feudo; 
después délo cual lo desafiaba ante un señor natural, y da
ba las prendas de batalla. Del mismo modo renunciaba el 
señor al homenage, cuando desafiaba á un vasallo delante 
del conde. 

Desafiar á su señor por un juicio falso, era decir que 
la sentencia habia sido falsa y mal pronunciada; luego 
propalar estas espresiones contra el señor era cometer 
una especie de crimen de felonía. 

Por ello pues, en vez de desafiar al señor en este con
cepto, se desafiaba á los pares del mismo que formaban 
su tribunal, y se evitaba el crimen de felonía, porque no 
se insultaba mas qne á unos iguales , á quienes se les pe
dia dar razón del insulto. Sin embargo, se corría un gran
dísimo riesgo acusando de falso el juicio de los pares (4); 
por que si se esperaba á que la sentencia estuviese ya 
pronunciada, el denunciador estaba obligado á combatir 
con todos, si se ofrecían á hacer bueno el juicio (5). Si el 
reto se verificaba antes de que todos los jueces hubiesen 
emitido sus pareceres , entonces era necesario batirse 
con los que habían opinado de igual modo (6). Para evi
tar este riesgo, se rogaba al señor que todos los pares vo
tasen en voz alta, y entonces, luego que el primero habia 
hablado, y al ir á verificarlo el segundo, se le tachaba de 

(1) Beumanoir cap. 61 pag. 312 y cap. 67 pag. 338. 
(2) L i b . 2. c a p . l S . 
(3) Eeumanoir cap. 61. pag. 310, y 311, y cap. 67 pag. 313. 
(4J Beaumanoir cap. 61 pag. 113 
(5) Ibid. 
(6) Que habían convenido en la sentencia. 
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falso y de malo y calumniador, y solamente había que 
combatir con él (1). 

Defontaines (2) asegura que antes de alegar de false
dad (3), era preciso dejar emitir tres pareceres; pero no 
dice que era necesario combatir con los tres, y menos to
davía que hubiera algún caso en que fuera preciso com
batir con cuantos hablan opinado de igual manera. Pero 
esta diferencia proviene de q\ie en aquellos tiempos no 
había usos algunos que fueran precisamente-los mismos. 
Beaumanoir refiere lo que sucedía en el condado de Cler-
mont, y Defontaines lo que se egecutaba en Vermandois. 

Cuando uno de los pares ó un hombre feudal declaraban 
que harían bueno el juicio (1) ; el juez mandaba dar pren
das de batalla, y exijía ademas al retador fianza de que 
sostendría el desafio. Pero el par desafiado no daba fian
za; por que como hombre del señor debía defender el 
reto; ó pargar al señor una multa de sesenta libras. 

Sí el que apelaba, no probaba que el juicio era malo, 
pagaba al señor sesenta libras de multa (5 ) ; otro tanto 
al par á quien había desafiado (6), y otro tanto á los demás 
que abiertamente habían convenido en el juicio. 

Pero cuando un hombre, contra quien había sospechas 
vehementes de delincuencia era aprendido , y sentenciado 
apena capital, no podía apelar, diciendo que el juicio 
era falso (7), por que en otro caso, lo hubiera hecho siem
pre para prolongar su existencia, ó para conseguir una 
transacsíon. 

Sí alguno decía que el juicio era falso (8) y malo , y 
no ofrecía justificarlo, esto es, combatir, era condenado á 
diez sueldos de multa, si era noble, y á cinco, si era sier
vo por la palabras injuriosas que había proferido. 

Los jueces ó pares que eran vencidos (9), no debían 
(1) Beaumanuir cap. 61 pag. 314. 
(2) Cap,. 22, art. 1,10^ y 11 Dice solamente qae se le pagaba & 

«ada uno una multa. 
(3) Apelar por juicio falso. 
(4) Beaumanoir cap. 61. pag, 314. 
(o) I b i d , y Defontaines cap. 22 art. 9, 
(6) Defontaines ibid. 
(7) Beaumanoir cap. 61. pag. 3J6. Defontaines, cap. 22 art.21. 
(8) Beaumanoir cap. 61, pag. 314. 
(9) Defontaines eap. 22. art. 7, 
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pérder ni la Yida ni los miembros, pero el que los desafia
ba era castigado con la muerte, cuando el negocio era 
capital, ( i ) . n , , i r i 

Esta manera de retar á los hombres feudales por la tai-
sedad del juicio , tenia el objeto de impedir que se desafiase 
al señor; pero si este no tenia pares (2) ó no temabastantes, 
podia tomarlos á sus espensas délos de su señor principal 
(3 ) , pero estos no estaban obligados á juzgar, cuando no 
querían, y podian declarar que hablan venido para aconse
jar solamente^ y en este caso escepcional, (k) el juez que 
juzgaba y pronunciaba por si mismo la sentencia, era 
obligado á sostenerla, si se le desafiaba p.or falsedad de 
juic io- u n K 

Pero si el señor era tan pobre (5) que no se hallaoa 
en estado de tomar pares de su principal, ó se descuidaba 
en pedirlos, ó este se negaba á dárselos , no podía juzgar 
por si solo, y entonces, como nadie estaba obligado a ale
gar en su tribunal, en donde no podia juzgarse, los nego
cios podian promoverse ante el señor principal. 

Esta fue, á mi parecer , una de las mayores causas de 
que la justicia se separase de los feudos, y de que se 
estableciese entre los jurisconsultos franceses la regla de 
una cosa es el feudo, y otra la justicia, Porque, como 
habia una multitud de hombres feudales que carecían de 
vasallos , y no se encontraban en disposición de sostener 
un tribunal, todos les negocios se llevaron al del señor 
principal, y aquellos perdieron el derecho de justicia por 
no tener ni el poder ni la voluntad de reclamarlo.. 

Todos los jueces que hablan entendido en el juicio (6), 
debían encontrarse presentes al tiempo de pronunciar la 
sentencia para poder adoptarla y decir si ó no á cualquiera 
que, intentando tacharla de falsa, les preguntase si la 

(1) Véase Defontaines cap. 21. art. U y 12 y s íg . en que 
distingue los casos en que el retador perdía la vida, la cosa 

litigiosa ó un interlocutorio. . o 
(2) Beauraanoir cap. 62 pag. 322. Defontaines cap. 22 art. 3. 
(3) E l conde no tenia obligación de prestarlos. (Beaumanoir 

cap 67 pag. 337.) 
(4) Beumanoir cap. 67 pag. 336 y 337. 
(5) Idem, cap. 62. pag. 322. 
6) uefontaines cap. 21 art. 27 y 28. 
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aprobaban; « porque , dice Defontaines (1), es un negocio 
de urbanidad y lealtad, en el que no se admite fuga ni 
tardanza» yo creo que de este modo de pensar se ha 
derivado la costumbre que se observa actualmente en 
Inglaterra, de que todos los jurados estén unánimes para 
la imposición de pena capital. 

Era pues necesario declararse por el parecer del ma
yor numero, y cuando habia discordia, se pronunciaba 
en casos criminales en favor del acusado, en negocios 
sobre deudas á favor del deudor, y en beneficio del posee
dor, cuando se trataba herencias. 

ü n par , dice Defontaines (2) , no podia decir que no 
queria juzgar, porque no estaban reunidos masque cuatro, 
(3) ó porque no habían concurrido todos, ó porque se en
contraban ausentes los mas sabios: esto era equivalente á 
decir en una batalla que no socorrian al señor, porque no 
llevaba consigo mas que una parte de sus gentes. Sin em
bargo al señor le tocaba honrar á su tribunal y asociarse 
con los hombres mas valientes y sabios. Pero yo cito este 
ejemplo, para que se conozca el deber que tenian los va
sallos de combatir y juzgar, deber que era de tal natura
leza, que el juzgar era combatir. 

Un señor que alegaba en un tribunal contra su vasa
llo (4), y que era condenado, podia desafiar á uno de sus 
jueces por falso juicio. Pero con motivo del respeto que 
este debia á su señor por la fe dada, y de la benevolencia 
que el señor debia á su vasallo por la fe recibida, se hacia 
unajdistincion , y ó bien decia el señor en general que el 
juicio era falso y malo (5), ó bien imputaba á su par pre
varicaciones personales (6), En el primer caso ofendía á 
su propio tribunal, y hasta cierto punto se ofendía el 
mismo , y no podia obtener prendas de batalla: pero en 
el segundo las recibía, porque no ofendía mas que el ho
nor de su^vasallo; y aquel de los dos que era vencido per-

(1) Idem art. 28. 
(2) Defontaines, cap. 61, art. 37. 
(3) Era necesario este número como m í n i m u m . Idem, cap. 26. 
(4) Beaumanoir, cap,77, pag. 337. 
(oj Este juicio es falso y malo. (Beaumanoir cap. 67 pag. 337. 
(6) Habéis dado juicio falso y malo, porque sois malo, ó por 

cohecho ó por promesa. (Idem cap. 67. pag. 337.) 
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dia los bienes y la vida para conservar la paz pública. 
Esta distinción necesaria en este caso particular, se 

estendió también á otros, y Beaumanoir asegura que, 
cuando el que apelaba por falso juicio atacaba á alguno de 
los jueces con imputaciones personales, habia pelea; pero 
cuando solamente atacaba el juicio, era libre el par desa
fiado en hacer que se juzgase el asunto por batalla ó por 
derecho (1). Pero como el espíritu que dominaba en tiem
po de Beaumanoir era el de restringir el uso del combate 
judicial, y la libertad concedida al par desafiado para de
fender el juicio por combate ó por derecho, era contra
ria á las ideas de honor establecidas en aquel tiempo , y 
al compromiso contraído con el señor de defender su t r i 
bunal , me parece que esta distinción era una jurispru
dencia nueva entre los franceses. 

Yo no diré sin embargo que todas las apelaciones de 
falso juicio se decidiesen por combate: habia escepciones 
como hé dicho en el cap. X X Y , y entonces el tribunal 
superior decidla si se hablan de restituir ó no las prendas 
de batalla. 

Los juicios dados en el tribunal del rey no podían ta
charse de falsos; porque como el rey no tenia ningún 
igual, no habia persona que pudiera desafiarlo; y como no 
tenia tampoco superior, no habia persona para quien pu
diera apelarse. 

Esta ley fundamental, como ley política , disminuia 
también, como ley civil, el abuso de la práctica judicial de 
aquel tiempo. Cuando un señor temia que se acusase de 
falso su tribunal (2 ) , ó vela que alguno se presentaba 
para tacharlo; y creía que era interés de la justicia evitar 
aquella acusación, podia pedir jueces de la corte del rey, 
que no podían ser acusados de falsos; y el rey Felipe, 
dice Defontaines (3), envió todo su consejo para juzgar 
un negocio en el tribunal del abad de Corbie. 

Mas si el señor no podia obtener jueces del rey, podia 
remitir su tribunal al de este , si dependía directamente 
de si mismo ; y cuando tenia señores intermedios, se d i -

(1) Beaumanoir, cap. 67 pag. 337 y 338. 
(2) Defontaines, cap. 22 art. 14. 
(3) Defontaines, cap. 22 art. 14. 
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rigia á su inmediato superior, y de uno en otro hasta el 
rey. 

Y asi es que, aun cuando no se tuviera en aquel t iem
po ni aun la idea de las actuales apelaciones , se conocía 
el recurso al rey , que era siempre la fuente de donde 
partían todos los rios, y el mar en donde desaguaban, 

CAPITULO X X V I I I . 

D E LA APELACION POR FALTA DE DERECHO. 

Cuando en el tribunal del señor se dilataba, evitaba, 
ó rehusaba administrar justicia, se podia apelar por falta 
de derecho. 

En la segunda dinastía, aun cuando el conde tenia 
muchos oficiales bajo sus órdenes : las personas de estos 
le estaban subordinadas, pero no la jurisdicción; y estos 
oficiales en sus pleitos , juntas ó reuniones, juzgaban en 
último recurso como el conde mismo. Toda la diferencia 
entre unos y otros consistía en la división de la jurisdic
ción; por ejemplo el conde podia condenar á muerte, juz
gar de la libertad y de la restitución de bienes ( 1 ) , y el 
centenario (oficial) no podia, 

Por la misma razón habla causas de mayor cuantía 
que se reservaban al rey (2) , como eran aquellas en que 
el orden político se interesaba directamente. Tales eran 
las controversias entre los obispos, abades , condes y 
otros grandes que juzgaban los reyes en unión de los 
grandes vasallos (3). 

Lo que dicen algunos sobre que se apelaba del conde 
al enviado del rey ó missus dominicus, carece de funda
mento. El conde y el missus tenían igual jurisdicción é 
independencia (4). La diferencia consistía en que el mis

i l ) Cap, 3 del año 812 art. 3 edic. de Balucio, pag. 497 y otra 

de Carlos el Calvo añadida á la ley de los lombardos, lib. 2 art. 3. 
(2) Cap. 3 del año 812, art. 2. 
(3) Cum jidelibus. Capitular de Luis el Debonaire, edición de 

Balucio, pag. 667. 
(4) Véase la capitular de Carlos el Calvo añadida á la ley de 

jos lombardos, lib. 2 cap. 3. 
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sus celebraba sus sesiones durante cuatro meses del año, 
y el conde en los ocho restantes (1). 

Si alguno (2), habiendo sido condenado en una sesión 
(3), pedia la revisión del juicio y sucumbía nuevamente, 
pagaba una multa de quince sueldos , ó recibía quince 
golpes de mano de los jueces que hablan decidido el ne
gocio. 

Guando el conde ó los enviados del rey no se conocían 
con bastante fuerza para reducir á la razón á los grandes, 
les hacían dar caución de que comparecerían en el t r ibu
nal del rey (4): pero esto era para que se viese el pleito 
y no para su revisión; y yo encuentro en la capitular de 
Metz (5) que se hallaba establecida la apelación de falso 
juicio al tribunal del rey, y todas las demás clases de 
apelaciones proscriptas y castigadas-

Si alguno, ni se aquietaba (6) con la sentencia de la 
municipalidad (7) ni la reclamaba, era reducido á p r i 
sión hasta que la cumplía; pero si la reclamaba se le con
ducía bajo guardia segura ante el rey, y el asunto se de
cidla ante su corte. 

De manera que apenas podía haber lugar á apelacio
nes por falta de derecho; porque muy lejos de ser en 
aquel tiempo necesario quejarse de que los condes y de-
mas personas que tenían el derecho de asambleas no fue
ran exactos en reunir el tribunal, era preciso hacerlo de 
que lo reunían con esceso (8 ) ; y todo está lleno de de
cretos prohibiendo á los condes y demás oficíales de jus
ticia tener mas de tres reuniones al año. Habia pues me
nos necesidad de corregir la negligencia que la actividad. 

Pero después que se formó un número insumable de 

(1) Cap. 3 del año 812, arí. 8. 
(2) Capitular añadida á la ley de los lombardos, lib. 2. tit. 89. 
(3) Placitum. 
(4) Esto aparece en las fórmulas , cartas y capitulares. 
(5) Del año 757, edición de Balucio, pag. 180, art. 9 y 10, y el 

sínodo apud vernas del año 7S5, arí . 29, edición de Balucio, 
pag. 17b. Estas dos capitulares se hicieron en tiempo de Pepino. 

(6) Cap. X I de Carlo-Magno, del año 80S, edición de Balucio, 
pag. 423, y ley de Lotario en las leyes de los lombardos , l ib . 2, 
tit. 52, art. 23. 

(7) Oficiales inferiores al conde: scahini. 
(8) Leyes de los lombardos, l ib. 2. tit. 52, art. 22. 
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pequeños señoríos , y se establecieron distintos grados de 
vasallage, la negligencia de algunos señores en reunir su 
tribunal dió lugar á esta especie de apelaciones (1) que 
eran tanto mas frecuentes, cuanto que por ellas devengaba 
el señor primordial multas considerables. 

Como él uso del combate judicial se fué estendiendo 
continuamente, hubo casos, lugares y tiempos en que se 
hizo muy difícil reunir los pares , y en que se descuidó 
por consiguiente la administración de justicia. Esto pro
dujo las apelaciones por falta de derecho, que han sido 
frecuentemente hechos notables en nuestra historia , por 
cuanto la mayor parte de las guerras de aquellos tiem
pos tenían por causa la violación del derecho político, asi 
como las actuales tienen generalmente por origen ó pro
testo el derecho de gentes. 

Beaumanoir (2) dice que en el caso de falta de dere
cho nunca se peleaba, y la razón de esto es, que no se 
podia llamar al combate al señor personalmente por el 
respeto que se le debia, que no era posible desafiar á los 
pares, porque el asunto era muy claro y no habia mas 
que hacer que contar los dias del emplazamiento y demás 
dilaciones; y que no habia juicio pronunciado , y este so
lamente podia redarguirse de falso. Ultimamente el delito 
de los pares ofendía en este caso al señor, tanto como á 
la parte, y hubiera sido contra el orden que el señor hu
biese combatido con sus pares. 

Pero como en el tribunal superior se probaba la falta 
por testigos, se podían apelar estos al combate (3) y por 
este medio no se ofendía al señor ni á su tribunal. 

I.0 En el caso en que la falta provenia de parte de 
los hombres ó pares del señor que habían retardado la 
administración de justicia, ó habían evitado oír el juicio 
después de pasadas las dilaciones, eran los pares del se
ñor los apelados de esta falta de derecho ante el señór 
principal y pagaban multa al suyo (4), que no podia favo-

(1) En tiempo de Felipe Augusto se conocían ya las apelacio
nes por falta de justicia. 

(2) Cap.61, pag. 313. 
(3) Beaumanoir cap. 61 pág. 313. 
(4) Defontaines cap. 21 art. 24. 
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recerlos de ningún modo , y que por el contrario se apo
deraba de su feudo hasta que cada uno de ellos le pagaba 
sesenta libras. 

2. Cuando la falta procedía del señor , como sucedía 
cuando no tenia bastantes hombres en su tribunal que oye
sen el juicio , ó no los habia reunido ni conferido este en
cargo á otro ; la falta se demandaba ante el señor princi
pal ; pero por el respeto debido al natural, se hacia em
plazar á la parte (1) y no á este. 

El señor demandaba á su tribunal ante el señor supe
rior , y si vencía la falta, se le remitía el negocio y se le 
pagaba una multa de sesenta libras (2); pero si se le pro
baba que la falta era suya, se le condenaba al perdimien
to del juicio de la cosa contestaba , y el fondo de ella se 
juzgaba en el tribunal superior (3) ; pues que únicamen
te con este objeto se demandaba la falta. 

3. Si se alegaba en la corte del señor natural contra 
el mismo (4) , cosa que no tenia lugar sino en los nego
cios pertenecientes á los feudos, después de haber dejado 
transcurrir todas las dilaciones, se le requería personal
mente delante de hombres buenos (5) ; y se le requería 
por el soberano, de quien era necesario tener permiso. Y 
no se le emplazaba por los pares, por cuanto estos no po
dían emplazar á su señor , aun cuando pudieran empla
zar por él (6). 

Algunas veces la apelación por falta de derecho iba 
acompañada de otra por falsedad de juicio (7) , cuando el 
señor á pesar de la falta habia hecho que se pronunciara 
sentencia. 

(1) Idem, cap. 21 art. 32. 
(2) Beauraanoir cap. 61, pág. 312. 
(3) Defonlaines cap. 21, art. 1 y 29. 
(4) En el reinado de Luis V I I I , el señor de Nesle alegaba con

tra Juana, condesa de Flandes; y habiéndola requerido para que 
le hiciese juzgar dentro de cuarenta dias, apeló en seguida por 
falta de derecho al tribunal del rey. L a condesa respondió que 
lo haria juzgar por sus pares en Flandes; pero el tribunal del 
rey decidió que no se la remitiera el negocio, y que la condes 
fuese emplazada. 

(5) Defontaines cap. 21 art. 34. 
(6) Ibid. art. 9. 
(7) Beaumanoir cap. 61 pág. 311. 
TOMO I I . 18 
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Mas el rasallo que apelaba á su señor por falta de de
recho (1) maliciosamente, era condenado á pagarle una 
multa á su voluntad. 

Los ganteses hablan apelado por falta de derecho al 
conde deFlandes ante el rey (2) , porque habia dilatado 
hacerles justicia en su corte. Y habiéndose encontrado 
que todavía habia tomado menos dilaciones de las que per
mitía la costumbre , los apelantes fueron remitidos á él, 
que les embargó sus bienes hasta en cantidad de sesenta 
libras. Entonces volvieron á solicitar en el tribunal del rey 
la moderación de esta multa; pero se decidió que el con
de podia exigirla, y mas si le agradaba. Beaumanoir asis
tió á estos juicios. 

4. En los negocios que podia tener el señor contra su 
vasallo en razón de su cuerpo y de su honor ó de sus bie
nes no feudales, no podia tratarse de apelación por falta 
de derecho, por cuanto no se juzgaba en la corte del se
ñor, y sí en el tribunal de donde este dependía, por cuan
to los pares, dice Defontaines (3), no tenían derecho de 
juzgar sobre el cuerpo de su señor. 

Hé procurado dar una idea clara de estas cosas que se 
hallan tan confusas y obscuras en los autores de aquellos 
tiempos , que puede asegurarse con verdad, que el sacar
las del caos, es equivalente á descubrirlas. 

CAPITULO X X I X . 

ÉPOCA DEL REINO DE SAN LUIS. 

San Luis abolió el combate judicial en los tribunales 
de sus dominios, como aparece por uno de sus decretos (4) 
y también por sus estatutos (5). Pero no los abolió en los 

(1) Idem, cap. 61 pág. 312. Pero el que no era su vasallo ni 
dependía de él , no le pagaba mas que una multa de sesenta l i 
bras. I b i d . 

(2) Idem cap, 61, pág . 318. 
(3) Cap. 21 art. 3ÍJ. 
(4) En 1620. 
(5) L i b . 1, cap. 2 y 7; lib. 2, cap. 10 y H . 
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tribunales de sus barones (1), esceptoen el caso de apela
ción por falso juicio. 

En el tribunal del señor natural no se podia tachar de 
falso el juicio (2) sin pedir el combate judicial contra los 
pares que lo hablan pronunciado. Pero San Luis intro
dujo el uso de tacharlos de falsedad sin combatir (3), y es
ta mudanza causó una especie de revolución. 

Declaró San Luis que los juicios pronunciados en los 
tribunales de los señoríos de sus dominios no podian ser 
apelados por falsos , porque esto era un crimen de trai
ción (4). Y efectivamente, si era un crimen de traición 
contra el señor , con mayor motivo lo era contra el rey. 
Pero quiso sin embargo , que se pudiera pedir enmienda 
de los juicios pronunciados en sus tribunales (5), no por
que fuesen falsa y malamente dados; sino porque ocasio-
ran perjuicios (6). Y quiso por el contrario, que si algu
no se quejaba de los juicios pronunciados por los t r ibu
nales de sus barones, estuviese obligado á tacharlos de 
falsos (7). 

No era permitido por los estatutos, según acabo de 
decir, acusar de falsos á los tribunales de los dominios del 
rey. Era por tanto necesario pedir enmienda ante el mis
mo tribunal, y ea el caso de que requerido el bayle no 

(1) Como aparece en todos sus estatutos: Beaumanoir cap. 61 
pág, 309. 

(2) Es decir, apelar por falso juicio. 
(3) Estatutos, lib. 1 cap. 6 y lib. 2 cap. 13. 
(4) Ibid lib. 2 cap. I S . Falsear un tribunal de justicia ó acu

sarlo de haber pronunciadoun juicio falsoera irrogarleuna injuria 
grave, entredecirle todas sus funciones, é incapacitar á todos sus 
miembros de hacer acto alguno de justicia. Un litigante que tenia 
esta temeridad, estaba obligado bajo pena capital á batirse en el 
mismo dia no solamente con todos llos jueces que habían asistido 
al juicio de que apelaba, sino también con cuantos tenian dere
cho á tomar asiento en el tribunal. Si salia vencedor de todos es
tos combates, la sentencia de que habia apelado se reputaba falsa 
y mal dada, y ganaba el pleito. Pero si por el contrario era ven
cido en alguno de ellos estaba perdido. Tal era la jurisprudencia 
francesa en el undécimo siglo. (Malby.) 

(5) Estatutos, l ib. 1 cap. 78, y lib. 2 cap. 15. 
(6) Ihid. lib. 1 cap. 78. 
(7) Ibid. lib. 2 cap. 1S. 
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quisiera hacerla , el rey permitía apelar á su corte (1), ó 
mas bien, interpretando los estatutos, presentarle una 
instancia, ó súplica (2), 

Mas en cuanto á los tribunales de los señores, San 
Luis, permitiendo acusarlos de falsos, quiso que el negocio 
se remitiera á su tribunal ó al del señor (3) superior, para 
que se decidiese por testigos, y según la forma de pro
cedimientos que él establecía (4) y no por el combate (5). 

Y asi fue que, ya se pudiera acusar de falsedad, como 
en los tribunales de los señores, ya no se pudiese, como 
en los de sus dominios, el rey ordenó que se pudiera 
apelar sin incurrir en los riesgos del duelo. 

Defontaines (6) refiere los dos primeros ejemplos que 
presenció de estos procedimientos sin combate judicial; el 
uno en un negocio que se juzgó en el tribunal de San 
Quintín, que era del dominio del rey, y el otro en el de 
Ponthieu, en donde el conde que se hallaba presente, opuso 
la antigua jurisprudencia; pero sin embargo ambos á dos 
fueron juzgados por derecho. 

Se preguntará tal vez, por qué estableció San Luis 
un orden de procedimientos para los tribunales de sus ba
rones, distinto del que estableció en los de realengo ; pero 
yo diré la razón. San Luis al mandar para los tribunales 
de sus dominios no sufria ninguna contradicción; mas le 
era preciso tener consideraciones con los señores, que 
gozaban de la antigua prerogativa de que los negocios 
jamás salieran de su tribunal, sin que el apelante corriera 
el riesgo de acusarlos de falsos. San Luis conservó el uso 
de esta acusación, pero quiso que pudiera hacerse sin 
combate; es decir, que para hacer la novedad menos 
sensible , quitó las cosas y dejó los nombres. 

Sin embargo, esta disposición no se recibió generalmente 

(1) Ibid . Ilb. ±, cap. 78. 
(2) Ib id . lib. 2, cap. 15. 
(3) Pero si no se acusaba de falso, y se quería apelar, no se 

podía. Estatuios, l íb. 2 cap. 18. «El señor tendrá el recurso de 
su tribunal, haciendo justicia.» 

(4) Ibid . lib. 1, cap. 6 y 67, y lib. 2, cap. 18 y Beaumanoir 
cap. 11 pág. 58. 

(5) Estatutos, l ib. 1, cap. 1, 2 y 3. 
i6) Cap. 22, art. 16 y 17. 



LIBRO X X V I I X . CAP. X X I X . 277 

en los tribunales de los señores, y Beaumanoir (1) asegura 
que en su tiempo habia dos modos de juzgar , uno según 
los establecimientos, y otro según la práctica antigua; 
que los señores tenian el derecho de seguir una ú otra de 
las dos prácticas; y que cuando en algún negocio acepta
ban la una, no podían volver á la otra. Después añade que 
el conde de Clermont seguia la práctica nueva (2), ínterin 
que sus vasallos seguían la antigua, no obstante que 
hubiera podido restablecer esta cuando quisiera, porque 
sin esta facultad hubiese tenido menos autoridad que sus 
vasallos. 

Es necesario tener presente que la Francia se hallaba 
entonces dividida en paises del dominio del rey (3) y en 
paisesde los barones ó baronías, ó sirviéndose délas pala
bras de los estatutos de San Luis, en paises de la obediencia 
del rey, y paises defuera de ella. Por tanto pues, cuando 
los reyes daban decretos para sus dominios, no empleaban 
mas que su autoridad, pero, cuando los espedían para los 
paises de sus barones los hacían de acuerdo con estos , é 
iban sellados ó firmados por ambos (k), porque de otra 
manera los barones, los admitían ó rechazaban, según los 
juzgaban ó no convenientes á sus señoríos. Los señores 
inferiores estaban en igual caso con los principales. Y co
mo los estatutos no se hicieron con el consentimiento de 
los señores, aun cuando estableciesen sobre cosas que les 
eran muy importantes, no fueron recibidos sino por aque
llos que creyeron que les era ventajoso admitirlos. Ro
berto Conde de Clermont, é hijo de San Luis los admitió 
en su condado ; peto sus vasallos no creyeron conveniente 
ponerlos en práctica entre ellos. 

(1) Cap. ei^pág. 309. 
(2¡ Ibid. 
(3) Véase Beaumanoir, y Defontaines y los estatutos lib. 2, cap. 

10 , 11, 13 y otros varios. 
(4) Véase las ordenanzas del principio de la primera dinastía, 

en la colección de Lauriere , sobre todo la de Felipe Augusto, so
bre la jurisdicción eclesiást ica; y la de Luis VIII sobre los judios; 
y las cartas citadas por M. Brussel, y especialmente la de San Luis 
sobre los arrendamientos y rfiscate de tierras, y la mayoría feudal 
de las suyas, tomo 2, l ib. 3, pág.¡33 y ibid. la ordenanza de Felipe 
Augusto pág. 7. 
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CAPITULO XXX. 

OBSERVACION SOBRE LAS APELACIONES i 

Ya se concibe que unas apelaciones que eran provocad-
dones al combate, debian hacerse en el actok « Si se mar
cha del tribunal sin apelar, dice Beaumanoir (1), pierde la 
apelación y consiente el juicio como bueno» Esto subsistió 
aun después de restringirse el uso delcombate judic ia l^) . 

m 
CAPITULO X X X I . 

CONTINÜACION DEL MISMO ASUNTO. 

El villano no podia acusar de falso el tribunal de su 
señor, como asegura Defontaines (3) y confirman los 
estatutos (4) «Tampoco hay,dice también Defontaines(5), 
entre tú, señor , y tú, villano, otro juez mas que Dios.» 

El uso del combate judicial era el que habia escluido á 
los villanos de poder acusar de falso el tribunal de su señor, 
y esto es tan cierto, cuanto que el villano, que por pr ivi
legio ó costumbre (6) tenia el derecho de combatir, tenia 
también el de acusar de falso el tribunal de su señor, aun 
cuando los hombres que hablan juzgado fueran caballeros 
(7) , y que el mismo Defontaines da medios de evitar el 
escándalo de que un villano, acusando de falso un juicio, 
combatiera contra un caballero (8). 

(1) Cap. 63. pág. 327 y cap. 61 pág. 312. 
(2) Véanse los Estatutoa de S.LuisWh. 2 cap. 13, y la ordenan

za (ie Carlos V I I I de 1453. 
(3) Cap. 21 art. 21 y 22. 
(4) L i b . 1. cap. 136. 
(o) Cap. 2 art. 8. 
(6) Defontaines cap. 22 art. 7. Este artículo y el 21 del capítulo 

22 del mismo autor han sido muy mal esplicados hasta ahora. 
Defontaines no pone en oposición el ¡juicio del señor con el del 
caballero pues que era uno mismo; pero opone el villano ordinario 
al que tenia el derecho de combatir. 

(7) «Los caballeros pueden ser siempre del número de los 
jueces» Defontaines cap. 21 art. 48. 

(8) Cap. 22. art. 14. 
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Pero después que comenzó á abolirse la práctica de los 
combates judiciales, y á introducirse el uso de las nuevas 
apelaciones; se principió á pensar que era irracional que 
las personas nobles tuvieran un remedio contra la injusticia 
del tribunal de los señores , y no los plebeyos; y el parla
mento recibió las apelaciones de estos como las de aquellos. 

CAPITULO X X X I I . 

CONTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Cuando se acusaba de falso el tribunal del señor, este 
comparecía personalmente ante el señor superior para 
defender el juicio de sus pares. Y de igual modo (1) en el 
caso de apelación por falta de derecho , la parte emplazada 
ante el señor superior comparecía acompañada del inferior, 
con el objeto de que si la falta no se probaba, pudiese abo
car el negocio á su tribunal. 

Posteriormente,y habiéndose hecho general para todos 
los negocios por la introducción de toda clase de apelaciones 
lo que antes no tenia lugar mas que en dos casos particu
lares ; pareció una cosa irregular "que el señor se viese 
obligado á pasar toda su vida en otros tribunales que los 
suyos , y para negocios que no le eran propios. Con este 
motivo ordenó Felipe de Valois , que se citara únicamente 
á los bayles(2); y cuando el uso de las apelaciones se 
generalizó mas todavía , las partes fueron las encargadas 
de defenderlas, y el hecho de los jueces se convirtió en pro
pio de los interesados (3). 

He dicho antes {k) que en la apelación por falta de 
derecho, el señor no perdía nada mas que el derecho de 
que el negocio se juzgase en su tribunal. Pero sin embargo; 
cuando el señor era atacado como parte (5), cosa que suce-

(1) Defontaines, cap. 21 art. 33. 
(2) En 1332. 
(3) Este era el estado de las cosas en tiempo de Boulillsr que 

\ivia en 1402. Suma r u r a l lib. 1 pág. 19 y 20, 
(4) E n el cap. 30 anterior. 
(5) Beutnanoir cap. 61 pág. 312. y 318. 
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dia con frecuencia (1), pagaba al rey ó al señor superior 
ante quien se habia llevado la apelación una multa de 
sesenta libras. De aqui se derivó después, y cuando las 
apelaciones se recibieron umversalmente, la costumbre 
de imponer una multa al señor, cuando se reformaba la 
sentencia, costumbre que subsistió mucho tiempo des
pués , que fue confirmada por las ordenanzas de Rosellon. 
y que pereció por ser tan absurda. 

CAPITULO X X X I I I . 

CONTITSUACION DEL MISMO ASUNTO. 

En la práctica del combate judicial, el que acusando 
de falso un juicio, llamaba á uno de los pares al combate, 
podia perder su proceso (2) y no podia ganarlo ; porque 
como la parte tenia á su favor una sentencia que le era 
propia, no podia perderla por el hecho ageno. Era pues 
de necesidad, que el acusador combatiese ademas con la 
parte, y ya no para saber si la sentencia era mala ó bue
na ; esta cuestión no era ya pertinente; sino para decidir 
si era ó no legítima la .demanda , y bajo este punto de vis
ta se admitía el combate. Be aqui debe derivarse nuestra 
manera de pronunciar las sentencias. E l tribunal anula 
la af elación: el tribunal anula la apelación y el negocio 
de que se ha apelado. 

Efectivamente, cuando el apelante por falso juicio era 
vencido, la apelación era nula, y lo era también cuando 
vencia, y de igual modo el juicio, pues que era preciso 
proceder á la formación de otro nuevo. 

Y esto es tan verdad, cuanto que en el caso de juz
garse el negocio por informaciones , no tenian lugar es
tos pronunciamientos. M . de la Roche Flavin (3) , nos 
dice que la cámara de enquétes (informaciones ó pesqui
sas) no podia usar de estas formulas en los primeros 
tiempos de su creación. 

(1) Ibid. 
(2) Defontaines cap. 21, art. 14. 
(3) De los parlamentos de Francia, í ib. 1 cap, Ifi. 
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CAPITULO XXXÍV. 

COMO SE HIZO SECRETO EL PROCED1MIEETO. 

Los duelos habían introducido una forma de procedi
mientos publica, el ataque y la defensa eran conocidos 
igualmente. «Los testigos, dice Beaumanoir (1) deben 
prestar su testimonio delante de todos.» 

El comendador de Boutillier dice que habia aprendido 
de los antiguos prácticos y de algunos procesos viejos 
manuscritos, que antiguamente los procesos criminales 
se formaban públicamente en Francia , y de un modo 
poco diferente del de los juicios públicos de los romanos. 
Esto guardaba relación con la ignorancia de la escritura 
que era común en aquellos tiempos. El uso de la escri
tura detiene las ideas y puede hacer que se establezca el 
secreto ; pero cuando no se conoce , la publicidad del pro
cedimiento puede fijar nuestras ideas únicamente. 

Y como podia haber alguna duda sobre lo que se ha
bla juzgado por los hombres (2) ó alegado ante ellos, se 
podia recordar la memoria, cuantas veces se reunía el 
tribunal, por lo que se llamaba procedimiento por re
cuerdo (3); y en este caso no era permitido apelar los tes
tigos al combate; porque de otro modo los negocios hu
bieran sido interminables. 

Luego después se introdujo una forma de procedi
mientos secreta. Todo habia sido público , y todo se hizo 
oculto; los interrogatorios, las informaciones, las pesqui
sas, las confrontaciones y las conclusiones del ministerio 
público: esta es la práctica del dia. La primera forma de 
procedimientos convenia á los gobiernos de aquella épo
ca , asi como la nueva es acomodada á los posteriores. 

El comendador de Boutillier fija la época de este cam
bio en el decreto de 1539. Pero yo creo que se hizo pau
latinamente , y que se fué trasmitiendo de señorío en se
ñorío, á medida que los señores iban renunciando á la 

(1) Cap, 61, pag. 31o. 
(2) Como dice Beaumanoir, cap. 29, pag. 203. 
(3) Se probaba por testigos lo que habia pasado , dice, ó se 

habia decretado en justicia. 
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antigua práctica; y la introducida por los estatutos de 
S.Luis se iba perfeccionando. Y asi es que diceBeauma-
noir, que solamente en los casos en que se podian dar 
prendas de batalla, se oian públicamente los testigos (1) 
y que en los demás se les recibían sus declaraciones en 
secreto, y se redactaban por escrito. Los procedimien
tos se convirtieron pues en secretos, cuando no hubo ya 
prendas de batalla. 

CAPITULO XXXV. 

DE LAS COSTAS. 

Antiguamente no babia en Francia condenación de 
costas en los tribunales laicales (2) . La parte que su
cumbía estaba suficientemente castigada con la multa 
que tenia que pagar al señor y á los pares. En el proce
dimiento por combate judicial en los negocios crimina
les, hacia que el vencido que perdía la vida y los bienes 
quedara tan castigado cuanto podia serlo, y en los de
más casos en que tenia lugar el duelo, habla unas veces 
multas fijas, y otras arbitrarias y á voluntad del señor, 
que bacian bastante temible el resultado de los procesos. 
Lo mismo sucedía también, cuando los negocios no se de
cidían por combate, porque como era el señor el que te
nia el principal provecho , él era también el que hacia los 
mayores gastos , ya para reunir los pares , y ya para po
nerlos en estado de proceder á l a sustanciacion del juicio, 
Y como por otra parte los negocios terminaban en el t r i 
bunal y casi generalmente en el acto, y sin el gran cú 
mulo de escritos que tuvieron lugar después, no habia 
necesidad de restituir las costas á las partes. 

El uso de las apelaciones debió naturalmente introdu
cir el de las condenaciones en costas. Y asi es que Defon-
taines(3) dice que, cuando se apelaba por la ley escrita, es 
decir, cuando se seguíanlas nuevas leyes de San Luis, s& 

(1) Cap. 39, pag. 218, 
(2) Defontaines en su consejo, cap. 22, art. 3 y 8 y Beauma-

noir cap. 33, Estatuios lib. 1 cap. 90. 
(3) Cap. 32 art. 8. 
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coticedian costas; pero no, cuando según el uso común, 
no era permitido apelar sin acusar de falso el juicio; poi
que entonces no se obtenia mas que una multa y la pose
sión de año y dia, si se devohia el negocio al señor. 

Pero cuando los nuevos medios de apelar aumentaron 
el número de apelaciones (1), y por el uso frecuente de lle
var estas de un tribunal áotro , se vieron obligadas las par
tes á salir continuamente de su domicilio; cuando el nue
vo arte de los procedimientos multiplicó y eternizo los 
procesos ; cuando se refino la ciencia de eludir las deman
das mas justas , cuando un litigante aprendió á huir con 
el objeto de que se le siguiese, cuando la demanda se hizo 
ruinosa, y la defensa tranquila, cuando las razones se per
dieron en volúmenes de palabras y escritos, cuando todo 
se llenó de supuestos de justicia incapaces de producirla, 
y la mala fé encontró consejos en donde no buscaba otra 
cosa que apoyo, hubo necesidad de contener á los litigan
tes con el temor de la condenación de costas. Era justísi
mo que las pagasen, asi por la decisión, como por los me
dios empleados para eludirla; y Carlos el Hermoso hizo so
bre ello una ordenanza general (2). 

CAPITULO X X X V I . 

DE LA PARTE PUBLICA. 

Como , por las leyes sálicas y riberiegas , y otras va
rias de los pueblos bárbaros, las penas de los delitos eran 
pecuniarias, no habia por entonces, como hay ahora, 
parte pública encargada de la persecución de los crímenes, 
Entonces todo se reducía á reparaciones y resarcimientos, 
y las persecuciones eran todas hasta cierto punto civiles, 
y los particulares podian hacerlas. Por otra parte el dere
cho romano tenia formas particulares para la persecución 
de los crímenes que eran incompatibles con el ministerio 
de una parte pública. 

El uso del combate judicial no repugnaba menos esta 

(1) «Al presente en que es tanta la inc l inación á apelar» dice 
¡Boutillier suma r u r a l , lib. 1 tit 3 , pág 16, 

(2) En 1324. 
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idea; por que, quien hubiera querido ser parte pública, y 
hacerse el campeón contra todos los demás? 

Yo encuentro en la colección de fórmulas que Mura-^ 
tori ha ingerido en las leyes de los lombardos, que en la 
época de la segunda dinastía habia un defensor de la parte 
pública (1). Pero leyendo íntegra la colección de estas fór
mulas , se advierte desde luego que hay una diferencia ab
soluta entre aquellos oficiales , y los que actualmente l la
mamos la parte pública , los procuradores generales , y 
procuradores del rey ó de los señores. Los primeros eran 
mas bien unos agentes del público para la manutención 
política y doméstica, que para la manutención civil. Y 
asi es que no se encuentra en las dichas fórmulas que es
tuviesen encargados de la persecución de los delitos, ni 
de los negocios pertenecientes á los menores , y las igle
sias , ó al estado de las personas. 

Hé dicho antes que el establecimiento de una parte pú
blica repugnaba al uso del combate; pero sin embargo yo 
encuentro en una de estas fórmulas un defensor de la par
te pública que tenia libertad para combatir. Mr. Muratorí 
la ha puesto á continuación de la constitución de Enrique 
I (2) para que fue hecha. En esta constitución se dice «si 
alguno mata á su padre , hermano, sobrino, ú otro cual
quiera de sus parientes , perderá su sucesión que pasará 
á los demás parientes , y la suya propia pertenecerá al 
fisco ». Luego la persecución de esta sucesión consignada 
al fisco era el objeto porque el patrono de la parte públi
ca, que sostenía sus derechos, tenia la libertad de comba
tir , y este caso entraba en el sistema generah 

También vemos en las mismas fórmulas que el defen
sor de la parte pública obraba contra el que habia preso 
á un ladrón y no lo habia presentado al conde (3) T contra 
el que habia causado una sublevación , ó asonada contra 
esconde (4) , contra el que salvaba la vida á un hombre 

(1) Advocalus de parte publica. 
(2) Véase esta constitución y fórmula en el segundo volumen 

de la historia de Ita l ia , pág 173, 
(3) Coieccion de Muratori pág. 104 , sobre la ley 88 de Carlo-

Magno , l ib. 1, tit, 26, par. 78. 
(4) Otra fórmula , ibid. pág. 87. 
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que el conde le habia entregado para matarlo (1) , contra 
el patrono de las iglesias, á quien babia ordenado el conde 
que presentara un ladrón, y lo habia desobedecido (2); con
tra el que habia revelado el secreto del rey á los estran-
geros (3) , contra el que habia despreciado las cartas del 
emperador (4), ó habia perseguido ásu enviado con mano 
armada ( 5 ) , y era perseguido por el procurador del em
perador ó por este mismo ; y contra el que no habia que
rido recibir la moneda del príncipe (6) , y finalmente que 
este defensor demandaba las cosas que la ley adjudicaba 
al fisco (7). 

Pero en la persecución de los delitos, no intervenía el 
defensor de la parte pública, aun cuando se empleasen en 
ella los duelos (8), ó se tratase de un incendio (9) , del 
asesinato de un juez en su tribunal (10) , ó del estado de 
las personas (11) , y de la libertad y servidumbre (12). 

Estas fórmulas no solamente se hicieron para las le
yes de los lombardos, sino también para las capitulares 
adicionadas, y no hay motivo alguno para dudar de que 
son un cuadro de la práctica de la segunda dinastía. 

Pero es evidente también, que estos defensores de la 
parte pública debieron consumirse con la segunda dinas
tía , de igual manera que los enviados del rey á las pro
vincias , por la razón de que no hubo ya ley ni fisco ge
neral, y por la de que no quedó tampoco ningún conde en 
las provincias ante quien se trataran los pleitos; ni por 
consiguiente ninguna clase de estos oficiales encargados 
principalmente de conservarle su autoridad. 

El uso de los combates, hecho mas frecuente en la ter-

(1) J6id. pág. 104. 
(2) Ibid. pág. 93, 
(3) Ibid. pág. 88. 
(4) ibid. pág. 132. 
(3) Ibid . pág. 98. 
(6) Ibid. pág. 132. 
(7) Ibid. pág. 147. 
(8) Otra fórmula pág. 147. 
(9) Ib id . 
(10) Ibid. pág . 168. 
<11) Ibid. pag. 134. 
(12) Ibid. pág. 107. 
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cera dinastía, no permitió el establecimiento de una parte 
pública ; y asi es que Boutillier en su compendio , ó suma 
rural , hablando de los oficiales do justicia, no cita mas 
que los bayles , hombres feudales , y sargentos. Véanse 
los estatutos (1) y á Beaumanoir (2) sobre el modo de ha
cer las persecuciones en aquel tiempo. 

Yo encuentro en las leyes de Jaime I I , rey de Mallor
ca (3), la creación del empleo de procurador general del 
rey con las mismas funciones que hoy tienen los nuestros 
(4). Pero es notorio que estos no se introdugeron entre 
nosotros hasta después del cambio de las formas judiciales, 

CAPITULO X X X V I I , 

COMO CAYERON EN DESUSO LOS ESTATUTOS DE S. LUIS. 

El destino de los estatutos fué el de nacer, envegecer 
y morir en poquísimo tiempo. 

Haré sobre esto algunas reflexiones. El código que 
tenemos con el nombre de estatutos de San Luis, jamás 
se hizo para que sirviese de ley á todo el reino, aunque 
asi se diga en el prefacio del mismo. Esta compilación es 
un código general que establece sobre todos los negocios 
civiles, las disposiciones de bienes por testamento y en
tre vivos , las dotes y ventajas de las mujeres , los prove
chos y prerogativas de los feudos , los negocios de poli
cía, ect. Pero en una época en que cada ciudad , villa ó 
pueblo, tenia su costumbre, el dar un cuerpo general de 
leyes civiles, era querer destruir en un momento todas las 
leyes particulares, según las que se vivia en cada uno de 
los lugares del reino. Hacer una costumbre general de 
todas las costumbres particulares, seria una cosa inconsi
derada hasta en los tiempos en que los príncipes encuen-

(1) L i b . 1. cap. 1, y l ib 2 , cap. 9 y 13. 
(2) Cap. 1. y 61. 
(3) Véanse eslas leyes en las vidas de los santos del mes dé J u -

n io tomo 3 , páf?. 26. 
(4) Qui continué noslram sacram curiatn sequi tematur , inx-

tituatur qui fac ía el causas in ipsa curia promoveat alque pro-
sequatur. 



LIBRO X X V I I I . CAP. X X X V I I : 287 

tran en todas partes obediencia. Porque, si es una verdad 
que no son necesarias, cuando los inconvenientes igualan 
á las ventajas , todavía es menos necesario hacerlo, cuan
do las ventajas son muy pequeñas , y los inconvenientes 
inmensos. Y si por otra parte se fija la atención en el 
estado en que se hallaba entonces el reino, y en que cada 
uno se embriagaba con la idea de su soberanía y su po
der , se conoce desde luego que la mudanza general de las 
leyes y los usos recibidos era una cosa que no podia caber 
en la imaginación de los que gobernaban. 

Y lo que acabo de decir , prueba ademas que el código 
de los estatutos no fue confirmado en el parlamento por 
los barones y letrados de Francia, como se dice en un ma
nuscrito del palacio de Amiens, citado por Mr. Ducange 
(1). En los demás manuscritos se advierte que este código 
se publicó por San Luis en el año 1270 antes de marchar 
para Túnez. Pero este hecho no es exacto; porque San 
Luis, salió para Túnez en 1269, como observa M . Ducan
ge, que infiere de aqui que debió publicarse durante su 
ausencia. Mas á mi parecer esto no puede ser tampoco. 
¿Cómo era posible que San Luis esperase al tiempo de su 
ausencia para hacer una cosa que hubiera sido un semi
llero de discordias, y que no solamente podia producir 
mudanzas sino también revoluciones? Una empresa de es
ta clase tenia mayor necesidad que cualquiera otra de ser 
observada de cerca; y no podia ser objeto de una regen
cia siempre débil y compuesta de señores que tenian inte
rés en su mal éxito. Estos eran Mateo , Abad de San Dio
nisio , Simón de Clermont, conde de Nesle, y por falleci
miento de ambos, Felipe, Obispo deEbreux, y Juan con
de de Ponthieu, y como ya hemos visto anteriormente 
este último se opuso á recibir en su señorío el nuevo orden 
de procedimientos judiciales. Y digo en tercer lugar , que 
hay grandísimas apariencias de que el código que posee
mos es distinto de los estatutos de San Luis sobre el ór-
den judicial. Este código cita los estatutos, y es evidente 
que debe ser una obra formada sobre ellos, pero no ellos 
mismos. Ademas , Beaumanoir que habla con frecuencia 
de los estatutos de San Luis, no cita mas que decretos 

(1) Prefacio de los Estatutos. 
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particulares de este príncipe, y no una recopilación de 
ellos. Defontaines, que escribía en tiempo de dicho pr in
cipe (1), habla de las dos primeras -veces en que se ejecuta
ron los estatutos sobre el orden judicial como de una cosa 
remota. Los estatutos de San Luis , eran pues, anteriores 
á la compilación de que hablo, que, en rigor, y adoptando 
los prólogos erróneos puestos en ella por algunos igno
rantes, no debió aparecer hasta el último año de la vida de 
este rey, ó tal vez después de su muerte. 

CAPITULO X X X V I I I . 

COISTIISUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Qué es pues esta compilación que tenemos con el nom
bre de estatutos de San Luis? Qué es este código obscuro, 
confuso y ambiguo, en que se mezcla la jurisprudencia fran
cesa con la romana, en que se habla como legislador y se 
obra como jurisconsulto; y en que se encuentra un cuer
po completo de jurisprudencia sobre todos los casos y 
puntos del derecho civil? Es necesario que nos trasporte
mos á aquellos tiempos. 

Viendo San Luis los abusos de la jurisprudencia de 
su época, buscó los medios de disgustar de ella á los 
pueblos, é hizo muchos reglamentos para los tribunales 
de sus dominios y para los de sus barones, y obtuvo un 
éxito tan feliz que Beaumanoir que escribía muy poco 
después de su muerte (2) dice que el modo de juzgar es
tablecido por San Luis se practicaba en un gran número 
de tribunales de señorío. 

Asi fué como este príncipe llenó su objeto, aun cuan
do sus reglamentos para los tribunales de los señores no 
se hicieran como una ley general del reino, y si solamen
te como un ejemplo de lo que cada uno podria observar, 
y hasta de lo que tendría interés en seguir. De esta ma
nera quitó lo malo , haciendo conocer lo mejor; y cuando 
se conoció en sus tribunales, y también en los de algu-

(1) Véase el cap. 29 anterior. 
(2) Cap. 61. pág. 309. 
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nos señores un modo de proceder mas natutal, mas ra
cional y mas conforme á la moral, la religión, la tranqui
lidad pública, y la seguridad de las personas y de los bie
nes, se abandonó el anterior. 

Invitar cuando no es necesario obligar; dirijir cuando 
no es preciso mandar; hé aqui la habilidad suprema. La 
razón tiene un imperio natural; y hasta si se quiere t i rá
nico: se la resiste; pero esta resistencia es su triunfo: 
désela un poco de tiempo, y será necesario someterse poí" 
fuerza á ella. 

San Luis , para ridiculizar la jurisprudencia francesa 
hizo traducir los libros del derecho romano para que fue
sen conocidos de los letrados de aquel tiempo; y Defon-
taines , que es el primer autor de práctica que conocemos 
(1); hizo un uso tan grande de las leyes romanas , que su 
obra no es, en cierto modo, otra cosa, que los resulta
dos de ellas, de la antigua jurisprudencia francesa, y de 
los estatutos de San Luis. Beaumanoir hizo poco uso de 
la legislación romana; pero concilio los reglamentos de 
este rey con la antigua jurisprudencia. 

Conforme al espíritu de estas dos obras , y sobre to
do de la de Defontaines, fué como, á mi parecer, algún 
baile compuso la obra de jurisprudencia á que llamamos 
los estatutos. En el título de ella se dice que está hecha 
según los usos de Paris, y de Orleans,, y del tribunal de 
la baronía, y que en ella se trata de, los usos de todo el 
reino y de AnjoU y del tribunal de la baronía. Es pues 
evidente que esta obra se hizo para Paris, Orleans y An-
jou , asi como las de Defontaines y Beaumanoir , se es
cribieron directamente para los Condados de Clermont y 
Vermandois; y como asegura Beaumanoir que muchas 
leyes de San Luis hablan penetrado en los tribunales de 
haronía, el autor tuvo muchísima razón para decir, que 
su obra pertenecía también á estos (2). 

(1) Asi lo dice el mismo en su prólogo. 
(2) No hay cosa tan vaga como el t í tu lo , y el prólogo. En un 

principio son lóá usos de Paris , y dé Orleans, y del tribunal de la 
baronía ; después son los usos de todos los tribunales laicales del 
remo y del prebostazgo de Franc ia , y últ imamente son los usos 
de todo el reino, y de Anjou, y del tribunal de la baronía. 

TOMO I I . 19 
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Y es evidente ademas que el autor de esta obra reu
nió las costumbres del pais con las leyes y los estatutos 
de San Luis, y que su obra es apreciabilísima, porque 
contiene las antiguas costumbres de Anjou y los estatutos 
de dicho rey, tales como se practicaban entonces, y en fin, 
cuanto estaba todavía en uso de la antigua jurisprudencia 
francesa. 

La diferencia que hay entre esta obra y las de Defon-
taines y Beaumanoir consiste en que en ella se habla 
mandando, como los legisladores , cosa que podia hacer
se , pues era una compilación de leyes , y costumbres 
escritas. 

Habia no obstante un vicio interior en esta compila
ción; cual era el de formar un código amfibio, en el que 
se mezclaba la jurisprudencia francesa con la romana, y 
se aproximaban cosas que no debian tener relación algu
na, y que eran con frecuencia contraditorias. 

Yo bien se que el modo de pronunciar de los tribuna
les franceses de los hombres, ó de los pares, cuyos j u i 
cios no tenian apelación á otro tribunal, con las palabras 
de absuelvo ó condeno, { V ) , era conforme á los juicios 
populares de los romanos. Pero se hizo poquísimo uso de 
esta antigua jurisprudencia, y en su vez se sirvió mucho 
mas el autor de la de los emperadores, empleándola en 
toda la compilación para arreglar, l imitar, corregir, y 
estender la francesa. 

! CAPITULO X X X I X . 

COÍíTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

Las formas judiciales introducidas por San Luis i de
jaron de usarse. Este príncipe habia tenido menos por 
objeto las cosas mismas, es decir, el mejor modo de juz
gar, que el mejor modo de suplir el antiguo. Su primer ob
jeto era el de hacer desagradable la antigua jurispruden
cia, y el segundo el de formar otra nueva. Pero los i n 
convenientes de esta aparecieron, é inmediatamente se 
estableció otra distinta. 

(1) Estatutos Ub, 2. cap. 15, 
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Asi fue que las leyes de San Luis, no tanto causaron 
un cambio en la jurisprudencia, como fueron un medio 
de proporcionarlo: ellas abrieron nuevos tribunales, ó 
mas bien vias para llegar á ellos; y cuando se pudo llegar 
fácilmente al que tenia una autoridad general; los juicios, 
que antes no hacian otra cosa que los usos de un señorío, 
formaron una jurisprudencia Universal. Se habla llegado 
en fuerza de los estatutos á tener decisiones generales 
que faltaban absolutamente en el reino , y cuando el edi
ficio estuvo construido, se dejaron caer los andamies. 

De esta manera las leyes hechas por San Luis t u -
bieron un éxito que no era posible esperar de la mejor 
obrado legislación. Se necesitan algunas veces muchos 
siglos para preparar las mudanzas , los sucesos las sazo
nan, y esto produce las revoluciones. 

El parlamento juzgó por fin en última instancia en 
todos los negocios del reino. Anteriormente no juzgaba 
sino de los que tenían lugar entre los duques, condes, 
barones, obispos y abades (1); ó entre el rey y sus vasa
llos (2), y mas bien por la relación que tenían con el or
den político que con el civil. Mas en seguida tuvo necesi
dad de convertirse en sedentario, y de hallarse siempre 
reunido, por lo que fué preciso también crear otros mu
chos, para que pudieran atender á todos los negocios. 

Apenas el parlamento se hizo un cuerpo fijo, se co
menzaron á recopilar sus decretos , y Juan de Monluc, 
reunió en tiempo de Felipe el Hermoso, la co^ecciori que 
lleva el nombre de registros de Olim (3). 

CAPITULO X L . 

COMO SÉ ADOPTARON LAS FORMAS .TUDICIÁLES DE LAS DE
CRETALES. 

Pero de donde proviene que, abandonándose las for
mas judiciales establecidas, se adoptaran mas bien las 

(1) Véase á du Tillet sobre el tribunal de los pares; y á la R o 
che Flavin l íb. 1. cap. 3, Budeo , y Paulo-Emilio. 

(2) Los demás negocios se decidían por los tribunales, ordina
rios. 

(3) Véase la obra apreciabilisiraa del presidente Henault, del 
año 1813. 
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del derecho canónico que las del romano? Indudable-^ 
mente de que siempre se tenian á la vista los tribunales 
eclesiásticos que seguían las del primero, y no se cono
cía ningún tribunal que observara las del segundo.'Ade
mas los límites de las jurisdicciones eclesiástica, y secu
lar eran poquísimo conocidos en aquel tiempo; y habla 
personas (1) que litigaban indistintamente en los dos tri-^ 
bunales (2), y materias en que sucedía lo mismo. La j u 
risdicción laical, al parecer (3 ) , no se observó privativa
mente para la otra, sino en los juicios sobre materias feu
dales, y en los crímenes cometidos por los legos , cuando 
no ofendían á la religión (4). Porque si por razón de los 
convenios ó contratos habla necesidad de acudir ante la 
justicia laical, las partes podían someterse voluntariamente 
á los tribunales eclesiásticos, que, no pudiendo obligar á 
los legos á ejecutar la sentencia, los apremiaban á obe
decer por la vía de la escomunion (5). De modo que en 
aquellas circunstancias, cuando en los tribunales laicales 
se quiso cambiar la práctica, se adoptó la de los clerica
les , porque se conocía, y no la del derecho romano que 
no se sabia, por cuanto en materia de práctica, no se 
sabe otra cosa que lo que se ejecuta. 

CAPITULO XLÍ . 

FLUJO Y REFLUJO DE LAS JURISDICCIONES ECLESIASTICA Y 
LAICAL. 

Como el poder civil se encontraba entre las manos de 
una multitud de señores, fué facilísimo á la jurisdicción 
eclesiástica el estenderlo á cada momento ; pero así como 

(1) Beaumanoír cap. 11. pag. SS. 
Las viudas, los cruzados, y los que tenian bienes ec l e s iá s 

ticos, en lo que hacia relación á ellos, 
(3) Véase todo el cap. 11, de Beaumanoir. 
(4) Los tribunales eclesiásticos, bajo pretesto de juramento se 

hablan apoderado de todo , como vemos en el famoso concordato 
c&lebrado entre Felipe Augusto, el clero, y los barones, que se ha
lla inserto en las ordenanzas de Lauriere. 

(5) Beaumanoir, cap. 11 pag. 60. 
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la jurisdicción eclesiástica enervaba la de los señores; la 
jurisdicción real restririjió poco á la eclesiástica, que re
trocedió á la vista de la primera. El parlamento que eu 
su modo de proceder habia tomado cuanto habia de bue
no y de útil en los tribunales eclesiásticos, no vió 
muy pronto otra cosa que sus abusos, y fortificándose 
diariamente la jurisdicción real, estubo siempre en esta
do de corregirlos. En efecto, estos eran intolerables; y sin 
hacer la enumeración de ellos que remitiré á Beaumauoir, 
Boutillier, y las ordenanzas de nuestros reyes (1) ; no 
hablaré sino de los que interesaban mas directamente á la 
fortuna pública. Estos abusos los conocemos por los de
cretos que los reformaron. La oscuridad de la ignorancia 
los introdujo; pero apenas apareció una especie de claridad, 
inmediatamente desaparecieron. El silencio del clero nos 
induce á creer que el mismo marchó á la cabeza de la. cor
rección , y esto, atendiendo á la naturaleza del carácter 
humano, es digno de alabanza. El hombre que moria sin 
dejar alguna cosa á la iglesia, lo cual se llamaba morir 
impenitente, estaba privado de la comunión y de la sepul
tura. Si alguno moria sin hacer testamento, era preciso 
que los parientes solicitaran del obispo el nombramiento 
árbitros , que en unión de ellos fijaran lo que el difunto 
debia haberla dado, si hubiera hecho testamento. Los es
posos no podian dormir en un mismo lecho la primera no
che de las nupcias ni en las dos siguientes sin haber com
prado el permiso; y seguramente estas eran las únicas 
tres noches que el clero podia elegir, porque por las de-
mas hubiera obtenido muy poco dinero. El parlamento cor-
rigió todo esto, y en el glosario del derecho francés de 
Regnau (2) se encuentra el decreto pronunciado contra el 
obispo de Amiens (3). 

Vuelvo otra vez al principio de este capítulo. Cuando 
en un siglo ó en un gobierno todos los cuerpos del estado 
aspiran á aumentar su autoridad, y procurarse los unos 

(1) Véase Boutillier, simia r u r a l , tit. 9. que personas no pue
dan demandar en tribunal laical , y Beaunianoir cap. 11 pág. 
S6 , y los reglamentos de Felipe Augusto sobre este objeto , y el 
concordato del mismo rey becbo entre el clero y los barones. 

(2) En la palabra ejecutores testamentarios. 
(3) De 19 de Marzo de 1409. 
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ciertas ventajas sobre los otros , seria muy frecuente el 
equivocarse, si sus empresas se mirasen como indicios se
guros de su corrupción. Por una desgracia inherente á la 
condición humana , los grandes hombres moderados son 
rarísimos; y como es mucho mas fácil seguir la fuerza 
que detenerla, también es acaso mas posible encontrár 
entre los genios superiores hombres estremadamente vi r 
tuosos , que hombres estremadamente prudentes. 

El alma siente un placer tan grande en dominar á las 
demás , y se aman tanto á si mismos hasta los mismos 
que aman el bien; que no hay persona que se considere 
tan desgraciada que se crea en la necesidad de desconfiar 
de sus intenciones : y en verdad que son tantas las cosas 
á que nuestras acciones se dirigen, que es mucho mas fa^ 
cil el hacer bien , que el hacerlo bien. 

CAPITULO X L I I . 

BESURECCIOS DEL DERECHO ROMANO Y SU RESULTADO. CAM
BIO DE TRIBUNALES. 

El digesto de Justiniano se volvió á encontrar en el 
año de 1137 , y con este motivo volvió á renacer al pare
cer el derecho romano. En Italia se establecieron cátedras 
para enseñarlo ademas de las que habia también para el 
código de Justiniano , y las novelas , y como hé dicho an
teriormente, adquirió tanto favor que eclipsó la legislación 
de los lombardos. 

Algunos doctores Italianos introdugeron el derecho de 
Justiniano en Francia, donde únicamente se conocía el có
digo Theodosiano (1), por cuanto las leyes de aquel Em
perador no se hicieron hasta después de haberse estable
cido en las Gallas los bárbaros (2). Mas aun cuando esta 
novedad encontró alguna resistencia , el derecho romano 

(4) En Italia se observaba el código de Justiniano; y esta es 
la razón porque el pontífice Juan V I I I habla de él en la constitu
ción que publicó después del sínodo de Troyes; no porque enton
ces fuese conocido en Francia, sino porque él lo conocia, y su 
constitución era general. 

(2) El código de este emperador se publicó en S3 ). 
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se conservó á pesar de las escomuniones de los papas que 
protegían el derecho canónico (1). San Luis trató de acre
ditarlo con las traducciones que mandó hacer de las leyes 
de Justiniano , para que sirviesen "como razón escrita en 
los paises de Francia que se gobernahan por las costum
bres (2), y esto hizo que se recibieran como leyes en los 
que se reglan por el derecho romano. 

Hé dicho antes que el procedimiento por combate j u 
dicial exigia'poquisima suficiencia en los jueces , porque 
los negocios se decidían en cada pueblo según sus usos, 
y según algunas costumbres simples conservadas por tra-
dicción. En tiempo de Beaumanoír había dos modos dife
rentes de administrar justicia (3): en algunos lugares 
juzgábanlos pares y en otros los bailes (4). Cuando se se
guía la primera forma, los pares juzgaban conforme el uso 
de que emanaba su jurisdicción; cuando la segunda los 
prohombres, ó ancianos indicaban al baílelos mismos usos 
(5). Esto no exigía letras, capacidad ni estudio. Pero 
cuando aparecieron el código confuso de los estatutos, y 
otras obras de jurisprudencia, cuando se tradujo el dere
cho romano, y comenzó á enseñarse en las escuelas; 
cuando principiaron á formarse ciertos artes de procedi
mientos y jurisprudencia, y cuando aparecieron los prác
ticos y jurisconsultos, los pares yios prohombres dejaron 
de encontrarse en estado de juzgar, y aquellos co
menzaron á retirarse de los tribunales de los señores, que 
se sintieron poco inclinados á reunirlos; y con mayoría 
de causa , cuando los juicios en vez dé ser una cosa br i 
llante , agradable ala nobleza é interesante para hombres 
guerreros , no. fueron ya mas que una práctica, que ellos 

(1) Decretales lib. 5. tit. de privilegiis, cap. super spéeula. 
(2) Por una carta del año 1312 á favor de la universidad de 

Orleans, de que hace mención Tillet . 
(3) Costumbres de Beauvoissis, cap. 1. del oficio de los bailes. 
(4) Comunmente los plebeyos eran juzgados por otros plebeyos 

y los hombres feudales por los de su clase. Véase la Thaumasiere 
cap. 19. 

(5) Asi es que todas las instancias principiaban por estas pa
labras: Señor juez es uso que en vuestra jurisdicción etc.; como 
aparece por la formula citada por Boutillier, s i m a rwraí, hb. 1. 
tit. 21. 
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no sabían ni querían saber. Entonces decayó la práctica 
de juzgar por pares, (1) y se estendió la de juzgar por 
bailes. Estos no juzgaban antes (2), porque no hacían 
mas que instruir, y la sentencia la pronunciaban los 
prohombres ; pero cuando los prohombres ya no estubie-
ron en disposición de juzgar, los bailes priucipiaron á ha-r-
cerlo por si mismos. 

Y esto se hizo tanto mas fácilmente , cuanto que se te
nia á la vista la práctica de los jueces eclesiásticos , y el 
derecho canónico y el nuevo civil concurrían á la vez á la 
abolición de los pares. 

Asi fue como se perdió el uso observado constante
mente en la monarquía de que jamás juzgase un solo juez, 
como aparece en las leyes sálicas, y las capitulares , y en 
Jos escritores de práctica de la tercera dinastía (3). El 
3 buso contrario , que no tiene lugar mas que en las jus
ticias locales, se moderó después y hasta se corrigió con 
la introducción de un lugarteniente del juez, á quien este 
consulta , y que representa á los antiguos prohombres por 
ja obligación en que se halla el juez de asociarse con dos 
jetrados, cuando puede imponer pena corporal; y última
mente se ha reducido á la nada por la facilidad de las 
apelaciones. 

(1) Esta mudanza fué insensible. Todavía se encontraban pa
res empleados en tiempo de Boutillier, que vivía en 1402, fecha 
de su testamento, que reOere esta fórmula en el lib. 1, tit. 21:» 
«Señor juez; en mi justicia alia y baja que yo tengo en tal lugar, 
«tribunal, pleitos, bailes, hombres feudales y sargentos » Pe
ro solamente las materias feudales eran las que se juzgaban por 
pares (/ín'd lib. 1, pag. 16.) 

(2) Como aparece en la formula de las cartas que les daba el 
señor, de que hace mención Boutillier, Suma r u r a l , lib. 1, tit. 14 
y se prueba también por Beaumanoir, costumbres del Beauvoissis, 
cap. 1. de los bailes. Estos no hacían mas que proceder. «El baile 
»esla obligado á oír las palabras de los que litigan á presencia de 
» los hombres, y debe preguntar á las partes si quieren oír derecho 
«según las razones que han dicho; sí dijesen. Señor, s i , debe 
«obligar á los hombresá que den sentencia» Véanse también los 
estatutos de San Luis, lib. 1. cap. 10D, y lib 2 cap. 1S. 

Jíl juez no debe juzgar por si mismo. 
(3) Beaumanoir cap. 47. pág. 339. y cap. 41 pág, 315 y 316. 

Estatutos lib. 2 , cap. 15. 
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CAPITULO XLIIÍ. 

COlSTnSUACION D E L MISMO ASUNTO. 

Asi es que no. hubo ley alguna que prohibiera tener 
su tribunal cí los señores, ni que aboliese las funciones 
que desempeñaban sus pares, ni que les mandase la 
creación de bailes , ni que les concediese el derecho de 
juzgar. Todo esto se hizo poco á poco, y por la fuerza 
misma de las cosas. El conocimiento del derecho romano, 
de las decisiones de los tribunales, y, del cuerpo de las 
costumbres nuevamente escritas, exigían un estudio de 
que casi no eran capaces los nobles y el pueblo no letrado. 

La única ordenanza que conocemos en esta materia 
(1) es la que obligaba á los señores á elegir los bailes en
tre los legos ; y seguramente que hay un error en consi
derarla como la ley de su creación, cuando no dice otra 
cosa que lo que indica su contesto. Ademas en ella misma 
se fijan las razones de lo que prescribe. «Esto se hace, 
dice, «con el objeto de que los bailes puedan ser castiga
dos por sus prevaricaciones, y es necesario por lo tanto 
que se nombren entre los legos» (2). Ya se sabe cuantos 
privilegios gozaban los eclesiásticos en aquel tiempo. 

No debe creerse sin embargo por esto que muchos 
derechos de que gozaban en otro tiempo los señores , y 
de que no gozan en la actualidad, se les hanquitado como 
usurpaciones: muchos de estos derechos los han perdido 
por negligencia y otros los han abandonado, porque ha
biéndose introducido muchas novedades en los tribunales 
en el transcurso de tantos siglos, eran ya incompatibles 
con ellas. 

CAPITULO X L I V . 

B E LA PRUEBA DE TESTIGOS. 

Los jueces que no tenian mas reglas que los usos, se 

(1) Es del año 1287. 
(2) Ut, s i ib i delinqxiant, superiores sui posstnt ammadverle • 

re in eosdem. 
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informaban generalmente de testigos en cada cuestión 
que se presentaba. 

Después que el combate judicial estubo menos en.uso, 
las declaraciones se entendieron por escrito; pero una 
prueba oral nunca es otra cosa que prueba oral; y su 
escritura no sirve para mas que para aumentar las cos
tas del proceso (1). Con este mismo motivo se hicie
ron reglamentos que inutilizaron (2) la mayor parte de 

(1) Creo inútil decir aqui los graves riesgos que lleva consigo 
la prueba testifical, y que son tan perjudiciales á la inocencia co
mo á la recta administración de justicia. Cuando la inmoralidad 
se ha entronizado en las naciones, cuando la religión ha perdido 
su prestigio , no hay cosa, por falsa que sea, que no se pruebe con 
testigos, porque el hombre que no teme al supremo hacedor no 
teme tampoco á la fuerza del juramento. La prueba testifical es de 
tal naturaleza que para hacer fé necesitaba de otra prueba que jus
tificase la probidad, la honradez, la religiosidad , y la imparciali
dad de los testigos. No es el número de estos, ni tampoco la uni
formidad de los testimonios, generalmente estudiados y ensaya
dos , lo que constituye la mayor fuerza de esta prueba, sino la 
idoneidad , y la hombría de bien del testigo. ¿Y cómo se prueban 
estas? Dichosa la nación que pudiera suprimir esta prueba. Mas 
por desgracia hay una absoluta necesidad de ella. Ni todas las 
transacciones humanas pueden hacerse constar por escrituras, ni 
todos los sucesos, y en especial los delitos se pueden acreditar por 
escrito. Empero si esto es una necesidad , justo es también que la 
sociedad ponga de su parte cuantos medios están á su alcance pa
ra hacerla lo menos dañosa que sea posible. Una de las causas que 
mas contribuyen á que la prueba de testigos sea tan perjudicial 
es el escribirse las declaraciones, no como recuerdo , sino como 
prueba escrita. Los testigos debieran siempre examinarse , como 
instrumentos orales , á presencia de los jueces, de las partes y del 
público. E l juez que oye, no concibe de igual manera que el que 
lee. Los conceptos escritos pierden muchís imo por la variación 
de una palabra , que siempre es un signo que representa una idea, 
ó por la variación de los acentos y signos ortográficos. Para sa
ber lo que dice un testigo es preciso oirlo , para saber si dice ver
dad , no basta oirlo , no basta leer lo que el escribano asegura que 
dijo , es preciso verlo ; la voz, el gesto, el color , la serenidad , el 
temor, el candor , la vergüenza; lodo constituye el dicho del tes
tigo. Pero leer una declaración ; pero juzgar por lo que se loe, no 
es juzgar por prueba ^escrita, no es juzgar por prueba testifical, es 
juzgar por lo que un testigo, el escribano, ha querido escribir 
que otro dijo , y muchas veces hasta contra su intención por de
fecto de ortografía. (El traductor) 

(2) Véase como se probaban la edad y el parentesco. Estatutos 
l ib. 1. cap. 71 y 72. 
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«stas informaciones, y se establecieron registros públi
cos, en que muebos de los becbos resultaran probados, 
como la nobleza, la edad, la legitimidad y los casamien
tos. La escritura es un testigo muy dificil de corromper. 

También se mandó que las costumbres se redactasen 
por escrito; y todo esto era sumamente racional; por 
que era mucbo mas fácil averiguar en los registros bap-
tismales, si Pedro era hijo de Pablo, que justificarlo con 
una información testifical. 

Cuando en una nación hay un gran número de usos, 
es mucho mas fácil escribirlos en un código, que obligar á 
ios particulares á que prueben cada uno de ellos. Ultima-
mente se hizo la famosa ordenanza que prohibe recibir la 
prueba de testigos en una deuda que no esceda de cien l i 
bras, cuando no haya en ella un principio de prueba es
crita. 

CAPITULO X L V . 

DE LAS COSTUMBRES DE FRANCIA. 

La Francia se gobernaba, comohé dicho antes, por 
costumbres no escritas,.y los usos particulares de cada 
señorío formaban su derecho civil. Cada señorío tenia, 
como dice Beaumanoir (1) , su derecho civil, y este le era 
tan particular , que este autor, que no solamente era la 
antorcha de su tiempo, sino la grandísima antorcha, d i 
ce, que no cree que hubiera en todo el reino dos señoríos 
que se gobernasen por la misma ley. 

Esta prodigiosa diversidad tenia un origen primero y 
otro segundo. En cuanto al primero puede recordarse lo 
que antes hé dicho sobre las costumbres locales (2): el 
segundo se encuentra en los diversos sucesos de los com
bates judiciales: casos fortuitos que ocurrían continua
mente, debían introducir por necesidad nuevos usos. 

Estas costumbres se conservaban en la memoria de 
los ancianos ; pero poco á poco se convirtieron en leyes, ó 
costumbres escritas. 

(1) Prólogo a las costumbres del Beauvoissis. 
(2) Cap. 12. 
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1. En el principio de la tercera dinastía (1) los reyes 
espidieron cédulas particulares, y genérales en la forma 
que hé dicho antes: tales son los estatutos de Felipe A u 
gusto y San Luis. De igual manera los grandes vasallos, 
de acuerdo con los señores que dependían de ellos, dieron 
también en las reuniones de sus ducados ó condados cé
dulas ó estatutos conforme á las circunstancias; tales 
fueron la concordia de Gofredo, conde de Bretaña sobre 
la división de los nobles, las costumbres de Normandía 
acordadas por el duque Raúl, las de Champagne, dadas 
por Thibaldo, y las leyes de Simón, conde de Monfort y 
otros. Esto produjo algunas leyes escritas, y aun mas 
generales que las anteriores. 

2. En el principio de la tercera dinastía, casi todo el 
pueblo bajo era siervo (2); y los reyes y los señores t u 
vieron muchísimas razones para libertarlo (3). 

Los señores al dar libertad á los siervos les dieron 
bienes, y tuvieron por consiguiente necesidad de esta-

(1) Véase la colección de ordenanzas de Lauriere. 
(2) E l número de siervos del arado y domésticos era prodigioso 

en Europa. En el principio de la tercera dinastía todavia era la 
servidumbre casi la condición general del pueblo en Francia; des
gracia que le era común con Inglaterra. Ya se sabe hasta que 
punto es incompatible esta servidumbre con el espíritu de comer
cio, que no vive, y no prospera sin la libertad; pues únase á esto 
la incertidumbre de todas las propiedades, y las destrucciones 
ocasionadas por las guerras privadas, mas numerosas y mas fu 
nestas rail veces que ias generales que no ocupan mas que un l u 
gar. Ínterin que aquellos los invaden todos s imultáneamente , y 
apenas se podrá tomar una idea de la faz cadavérica que presen
taba la Europa entera. Nada igualaba á la desgracia de la natura
leza humana en aquel tiempo desastroso, sino eran la ignorancia 
y la estupidez, que acaso dulcificaba entonces el sentimiento de 
la misma desgracia, siempre demasiado proporcionada á la esten-
síon de las luces, y al número de necesidades. (Servan.) 

(3) El delirio de las cruzadas fue la primera v principal causa 
de la decadencia del sistema feudal, y puede asegurarse á despe
cho de la prudencia humana, que nunca hizo tanto bien la mas 
profunda sabiduría como estas tentativas de la mas insigue de
mencia. Esta empresa que se habia convertido en pasión general, 
dió á los príncipes y señores que se cruzaban gran necesidad de 
dinero, y les inspiró la primera idea de vender á las ciudades y 
comunes su libertad. Nunca hubu una operación mercantil ni mas 
mil ni mas justa. (Servan.) 
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blecer leyes civiles que arreglasen la forma en que podían 
disponer de ellos. Los señores, dando libertad á sus sier
vos, se privaron de sus bienes, y necesitaron arreglar los 
derechos que se reservaban en equivalencia de ellos (1). 
Estas dos cosas se hallan arregladas en las cartas de ma
numisión, y estas cartas, que forman una parte de núes-' 
tras costumbres, se hallan redactadas por escrito. 

3. En el reinado de San Luis y los siguientes , algu
nos hábiles prácticos , tales como Defontaines, Beauma-
noir y otros , redactaron por escrito las costumbres de sus 
bailiages. Y aun cuando su objeto era mas bien el de arre
glar una práctica judicial, que el de coordinar los usos de 
su época sobre la disposision de bienes ; ello no obstante 
se encuentra de todo en sus obras; y aunque como auto
res particulares no tuviesen mas autoridad que la de la 
verdad y publicidad de lo que decian; no se puede dudar 
de que contribuyeron sobre manera á la restauración del 
derecho francés. Tal era en aquel tiempo nuestro derecho 
consuetudinario escrito. 

Veamos pues, la grande época: Carlos V I I y sus suce-

(1) En 1311, Carlos de Valois confirmó las cartas de Felipe 
Augusto, é hizo mas todavía; dulcificó las leyes en lodo su con
dado. Su cédula encierra un sentimiento profundo de la dignidad 
del hombre; y es tan notable por el tiempo en que apareció, que 
podria honrar a todos los siglos. Voy al menos á referir el preám
bulo. «Carlos etc Como toda criatura humana que está forma
da á imagen de nuestro señor debe ser libre por derecho natural, 
y esta libertad ¿ franqueza se ha borrado y obscurecido en algu
nos países por el yugo de la servidumbre que es tan odioso, y los 
hombres y las mujeres que en ellos habitan, se reputan como 
muertos á pesar de encontrarse vivos; y al terminar esta triste, 
•vida se hallan tan ligados y fatigados en cuanto á los bienes que 
Dios les ha dado en este siglo, y que han adquirido con su trabajo 
y aumentado y conservado con su perseverancia, que no pueden dis
poner de ellos por su última voluntad, ni ordenar, ni resignar en 
sus hijos, hijas y parientes; nos movidos de piedad por el remedio 
y salvación de nuestra alma, y por consideración á la humanidad 
y común provecho, decretamos muy plena franquicia y liber
tad á todas las personas de nuestro condado de Valois.. . . . .de
jamos en paz y libertad sin amortización, derecho nupcial, ni 
otra especie de servidumbre, cualquiera que sea En el dicho 
condado y su territorio, y en el reino de Francia y sus posesiones 
y fuera del reino etc » Todo lo demás se halla revestido de 
mismo carácter, y la concesión es puramente gratuita. (Chabrit.) 
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sores hicieron redactar por escrito en todo et reino las 
diversas costumbres locales, y prescribieron las for
malidades que debian observarse en su redacción. Y como 
esta recopilación se hizo por provincias , y cada señorío 
concurría á depositar en la asamblea general provincial 
los usos escritos o no escritos de cada pueblo, se busca
ron los medios de hacer las costumbres mas generales, 
sin lastimar los intereses particulares que se reserva
ron (1). Asi fué como nuestras costumbres tomaron tres 
caracteres ; el de escritas, el de mas generales ^ y el de 
sancionadas por la autoridad del rey. 

Mas habiéndose recopilado nuevamenta muchas de es
tas mismas costumbres, se hicieron en ellas bastantes 
alteraciones , ya quitando lo que era incompatible con la 
jurisprudencia actual, y ya añadiendo muchas cosas de
ducidas de ella misma. 

Aun cuando el derecho consuetudinario se considere 
entre nosotros como opuesto en cierta manera al derecho 
romano ,, de suerte que entre los dos se dividen los terr i 
torios , es sin embargo una verdad que muchas de las 
disposiciones del ultimo forman parte de nuestras cos
tumbres , y sobre todo en las nuevas recopilaciones que 
se hicieron en épocas no muy distantes de la presente , y 
en las que este derecho era el objeto de los conocimien
tos de cuantos se consagraban á los empleos civiles ; épo
cas en que no se hacia alarde de ignorar lo que era nece
sario saber, n i de saber lo que era preciso ignorar ; en 
que la facilidad del genio servia mucho mas para aprender 
la profesión que para ejercerla, y en que las diversiones 
continuas no eran ni aun el patrimonio de las mujeres. 

Seria necesario que yo me estendiese mas al fin de 
este libro , y que entrando en mayores detalles, siguiera 
todas las variaciones insensibles que desde la introducción 
de las apelaciones han formado el gran cuerpo de la juris
prudencia francesa. Pero esto seria añadir una grande 
obra á otra grande obra; y yo debo ser como el anticua
rio que, habiendo salido de su pais, llegóá Egipto, miró l i 
geramente las pirámides, y se volvió (2). 

(1) Asi se hizo al redactar las costumbres de Berry, y París. 
Véase la Thaumassiere, cap. 3. 

(2) E n el Espectador inglés . 
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LIBRO XXIX. 

DEL MODO DE COMPONER LAS LEYES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

D E L ESPÍRITU D E L LEGiSLADOÍl. 

Debo decirlo; rae parece que no he compuesto esta 
obra sino con el objeto de probarlo: el espíritu de modera
ción debe ser el del legislador (1): el bien político, asi 
como el bien moral, se encuentran entre dos límites (2). 
Véase aqui el ejemplo. 

Las formalidades de la justicia son necesarias á la l i 
bertad (3). Pero su número podría llegar á ser tan gran

el) En efecto la ley no es otra cosa que el suplemento de la 
moderación que falta á los hombres. La ley tiene tanta necesidad 
de ser imparcial; cuanta tiene el legislador de serlo para no dejar 
en su obra las huellas de sus pasiones. {M. Yillemain , Elogio 
de Montesquieu.) 

(2) Cuanto mas se aleje un gobierno de los partidos, y se 
aproxime al término medio, será mayor su estabilidad. Muchos 
legisladores han desconocido este principio en sus constituciones 
de gobiernos aristocráticos, y han dado demasiado á los ricos y 
quitado escesivamente á los pobres. Un bien falso concluye por 
hacerse un verdadero mal. L a preponderancia de los ricos ha 
destruido mas gobiernos que la de la muchedumbre. (Arist. Polit. 
lib. 1.) 

(3) Muy lejos de creer que l i s dilaciones, dispendios y peli
gros de nuestra justicia sean el precio de nuestra libertad, yo 
sostengo que son un salario enorme que pagamos para disminuir
la continuamente, y que casi todas las dilaciones de nuestros 
juicios provienen de algún vicio en las instituciones. Pregúntesele 
á un litigante en qué consiste la duración de su pleito, y al mo
mento acusará de ella á la ignorancia del notario, que ha hecho 
algún acta nula ó equívoca, á la infidelidad de un alguacil, que 
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de que ofendiera el objeto de las mismas leyes que las hu
bieran establecido: los negocios no tendrían fin, la propie
dad délos bienes sería insegura; y se darian á una parte 
los bienes de otra sin exámen, ó se arruinaría á las dos á 
fuerza de examinar. 

Los ciudadanos perderían su libertad y su seguridad, 
y los,acusadores no tendrían medios de convencer, ni los 
acusados de justificarse. 

CAPITULO I I . 

CONTINUACION D E L MISMO ASUNTO. 

Discurriendo Cecilio en Aulo Gelio (1) sobre la ley 
de las doce tablas que permitía que el acreedor hiciera pe
dazos al deudor insolvente, la justifica por su misma atro
cidad que impedia que alguno tomase prestado mas allá 
de sus facultades (2). Serán pues las leyes mas crueles 
las mejores? Será posible que el bien se encuentre en- el 
esceso, y que se hallen ^destruidas las relaciones de las 
cosas? 

CAPITULO I I I . 

LAS L E Y E S QUE AL PARECER SE ALEJAN D E L OBJETO D E L 
LEGISLADOR SON MUCHAS T E C E S CONFORMES Á ÉL. 

La ley de Solón que declaraba infames á los que, en el 

ha ocultado un acto de justicia, á la avaricia de un procurador que 
se enriquece solamente vendiéndole las partículas del tiempo; á 
la disipación de un juez que no quiere incomodarse en dárselas, 
y at vicio de nuestras leyes que lo llevan como una pelota de t r i 
bunal en tribunal; y si entonces se le dijese con el autor del e sp í 
ritu de las leyes; «mira aqui el justo precio que debes pagar por 
tu libertad, porque las leyes no pueden dártela mas barata.» Este 
litigante se reiría, ó se llenaría de indignación. (Servan.) 

(1) L i b . 22. cap. 1. 
(2) Cecilio dice que nunca había visto ni leído que se hubiera 

aplicado esta pena ; pero hay motivos para creer que nunca estuvo 
establecida. La opinión de algunos jurisconsultos de que la ley de 
las doce tablas hablaba solamente del precio del deudor vendido, 
es mas verosímil. 
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caso de una sedición no tomáran ningún partido, ha pa
recido muy estraordinaria, pero debe fijarse mucho la aten
ción en las circunstancias en que la Grecia se encontraba 
entonces. Dividida en estadosmuy pepueños, tenia que te
mer que en una república trabajada por frecuentes disen
siones civiles, se pusieran á cubierto los hombres pruden
tes, y las cosas llegarán por ello hasta el estremo. 

En las sediciones que ocurrían en estos pequeños esta
dos, el grueso de la nación tomaba parte en la querella ó la 
producía. En nuestras grandes monarquías los partidos se 
forman de pocos hombres, y el pueblo apetece vivir siem
pre en la inacción. En este caso es fácil llamar los sedi
ciosos al centro de los ciudadanos; en el otro es preciso 
hacer que el escaso número de personas prudentes y tran
quilas éntre en el número de los sediciosos; porque asi 
es como la fermentación de un licor puede contenerse 
con una sola gota de otro. 

CAPITULO IV . 

DE LAS L E Y E S QUE OFENDEN E L OBJETÓ D E L LEGISLADOR, 

Hay leyes, que el legislador conoce tan poco , que se 
oponen al objeto mismo que se propone. Los que estable
cieron entre los franceses que, cuando muere uno de dos 
aspirantes á un beneficio, quede este á favor del que so
brevive, quisieron sin duda alguna terminar los pleitos. 
Pero su disposición produjo el efecto contrario, y conti
nuamente se ve que los eclesiásticos se atacan y comba
ten como alanos hasta la muerte. 

CAPITULO V. 

COTÍTINUACION DEL MISMO ASUNTO. 

La ley de que acabo de hablar se encuentra en este 
juramento de que hace referencia Eschines (1). «Yo juro 
que no destruiré jamas una ciudad de los Amphictiones 

(1) De falsa legatione. ^ 
TOMO U . 20 
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ni estraviaré el curso de sus aguas: y si algún pueblo 
osa hacer una cosa de esta especie, le declararé la guer
ra, y arruinaré sus poblaciones. El último artículo de es
ta'ley , que al parecer es confirmatorio del primero, es 
realmente contrario: Amphiction deseaba que jamás se 
destruyeran las ciudades griegas , y abria la puerta para 
destruirlas. Para establecer un buen derecho de gentes 
entre los griegos, era necesario acostumbrarlos á pensar 
que era una cosa atroz el destruir una población griega; 
y para ello no debian destruirse ni aun á las destructo
ras. La ley de Amphiction era justa, pero no prudente; 
y esto se prueba por el mismo abuso que de ella se hizo. 
Filipo no se hizo conferir poder para destruir las ciuda
des de Grecia con el pretesto de que hablan violado las 
leyes de ellas? Anphiction hubiera podido aplicar otras 
penas ; por ejemplo, condenar á muerte á cierto número 
de magistrados de la ciudad destructora ó de gefes del 
ejército violador; privar al pueblo destructor por cierto 
tiempo de los privilegios concedidos á los demás griegos, 
y exijirle una multa bastante para el restablecimiento de 
la población destruida. La ley debia atender sobre todo, 
á la reparación del daño. 

CAPITULO V I . 

LAS L E Y E S QUE PARECEN IDENTICAS TÍO PRODUCEN SIEMPRE 
E L MISMO E F E C T O . 

César prohibió tener en la casa mas de sesenta sester-
cios (1). Esta ley se consideró en Roma como útilísima 
para conciliar los deudores con los acreedores, por cuanto, 
obligando á los ricos á prestar á los pobres, ponia á estos 7 
en estado de sastifacer á aquellos. Pero una ley semejante 
hecha en Francia en tiempo del sistema, produjo efectos 
muy funestos; y esto consistió en que las circunstancias 
en que se hizo eran espantosas. Después de haber supri
mido todos los medios de imponer el dinero, se suprimió 
también el recurso de conservarlo en la propia casa; lo 

(1) Dion. l ib .41 . 
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que era equivalente á un robo con violencia. César hizo 
su ley con el objeto de que el dinero circulara entre el 
pueblo ; el ministro de Francia hizo la suya para que todo 
se reuniera bajo una mano. El primero dió fundos de 
tierra por dinero ó hipotecas de particulares ; el segundo 
dió solamente por él unos efectos que carecían de valor, y 
que no podían tenerlo por su naturaleza, por la razón de 
que su ley obligaba á tomarlos. 

CAPITULO V i l . 

CONTINUACION D E L MISMO OBJETO. NECESIDAD DE COMPO
NER BIEN LAS L E Y E S . 

La ley del ostracismo se estableció en Athenas, en Argos 
y en Siracusa(l). En esta última hizo muchísimos males, 
porque se estableció sin prudencia. Los principales ciu
dadanos se desterraban unos á otros tomando en las manos 
(2).unahoja de higuera (3) ; y esto fue causa deque, 
cuantos tenían algún mérito, se retirasen de los negocios. 
En Athenas en donde el legislador había conocido laesten-
sion y límites que debía fijar á su ley, el ostracismo era 
una cosa admirable: en ella jamás se sometía al juicio 
masque una persona, y se necesitaba tanto número de 
sufragios que era muy difícil desterrar á alguno, cuya au
sencia no era necesaria. 

No se podía desterrar mas que cada cinco años : y 
efectivamente, como que el ostracismo no debía decretarse 
mas que contra una persona poderosa , que causara temor 
á sus conciudadanos , no podía ser asunto de todos los 
días. 

(1) Arist. Jíep. l ib. S. cap. 3. 
(2) Plutarco y Diodoro de Sicilia dicen un ramo de olivo. Véa

se en Diodoro, lib. 11 la causa del establecimiento de esta ley que 
se llamaba en Siracusa el pelalismo, el modo en que se ejecuta
ba , y las razones que la hicieron abolir. 

(3) Plutarco vida de Dionisio. 
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CAPITULO V I I I . 

LAS L E Y E S QUE PARECEN IGUALES TSO SIEMPRE SE HAtf 
HECHO POR LA MISMA CAUSA. 

En Francia se han recibido la mayor parte de las le
yes romanas sobre las sustituciones ; pero las sustitucio
nes tienen aqui otra causa distinta que entre los romanos. 
Entre estos la herencia estaba afecta á ciertos sacrificios 
que debían hacerse por el heredero, y que se hallaban 
arreglados por el derecho de los pontífices (1); y esto h i 
zo que tuvieran por deshonroso el morir sin herederos, y 
que eligieran para que lo fuesen á los esclavos, é inven
taran las sustituciones. La substitución vulgar que fué la 
primera que se inventó , y que no tenia lugar, sino cuando 
el heredero instituido no aceptaba la herencia, es una 
prueba concluyente: dicha substitución no tenia por ob
jeto perpetuar la herencia en una familia que llevase el 
mismo nombre; sino el de encontrar alguno que la acep-

CAPITULO I X . 

LAS L E Y E S GRIEGAS Y ROMANAS CASTIGARAN E L SUICIDIO 
SIN TENER AMBAS LA MISMA CAUSA. 

Un hombre , dice Platón (2), que mata á aquel que le 
estaba íntimamente ligado; es decir , á el mismo, no por 
orden del magistrado ni por evitar la ignominia, sino por 
debilidad , debe ser castigado. La ley romana castigaba es
ta acción, cuando no se realizaba por debilidad de alma, 
ni por aborrecimiento de la vida ó impotencia de sufrir 
el dolor , sino por la desesperación de algún crimen. La 
ley romana absolvía en el caso en que condenaba la grie
ga, y condenaba cuando esta absolvía. 

La ley de Platón se hallaba formada sobre las institu-

(1) Cuando la herencia estaba muy gravada , se eludia el de
recho de los ponlifices por ciertas ventas, de donde se deriva la 
frase; sine sacris hereditas. 

(2) L i b . 1, de las leyes. 
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dones de Lacedemonia , en que las órdenes del magistra
do eran absolutas, y la ignominia era la mayor de las 
desgracias, y la debilidad el mayor de los crímenes: la ley 
romana abandonaba todas estas hermosas ideas , y no pa
saba de una ley fiscal. 

En tiempo de la república no liabia ninguna ley roma
na que castigase el suicidio : esta acción se miraba siem
pre bajo un aspecto honroso por los historiadores, y ja
más se lee que se impusiera ningún castigo á los que la 
ejecutaban (1). 

En tiempo de los primeros emperadores, las grandes 
familias de Roma se esterminaron incesantemente por los 
juicios, y entonces se introdujo la costumbre de evitar 
la condenación con una muerte voluntaría. En esto se en
contraba una gran ventaja : se obtenía el honor de la se
pultura , y se ejecutábanlos testamentos ( 2 ) ; y esto pro
venia de que no habia en Roma leyes civiles contra los 
suicidas. Pero, cuando los emperadores se hicieron tan 
avaros , como antes hablan sido crueles ; no dejaron ya 
á aquellos de quienes querían deshacerse, ni el medio de 
conservar sus bienes á su familia, y declararon que seria 
un crimen quitarse la vida por el remordimiento de otro 
crimen. . 

Y es tan verdad lo que he dicho sobre que este tue el 
motivo que indujo á los emperadores; cuanto que ellos 
mismos consintieron en que no se confiscasen los bienes 
de los que se mataban á sí mismos, cuando el crimen por 
que se mataban , no los sujetaba á la confiscación (3). 

(1) El desprecio de la vida es un principio que no debe a n i 
mar la sociedad c iv i l , y que por el contrario debe repeler con to -
da la fuerza de las leyes ; porque no solamente puede el malvado 
apoderarse de él contra el hombre virtuoso, sino que es mas á 
propósito para dar á aquel toda la audacia que conduce á los gran
des cr ímenes , que para inspirar á este el valor que produce las 
acciones sublimes. En una palabra ; para procurar á los hombres 
los mayores bienes, hay frecuente necesidad de amar mucho la 
propia vida ; en tanto que para hacerles los mayores males, no se 
necesita otra cosa que menospreciarla. (Servan.) 

(2) Eorum qui se statuebant, humabantur corpora , mane-
bant testamenta , prattium festinandi. {Tácito.} 

(3) Rescripto del emperador P i ó , en la ley 3 , par, 1 y 2 ff c/e 
bonis eorurn, qui ante smlentiam morte sibi conniverunt. 
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CAPÍTULO X . 

LAS L E Y E S QÜE PARECEN CONTRA1R1AS SE DERIVAN ALGUNAS 
VECES D E L MISMO ESPIRITU. 

Hoy se va á la casa de un hombre para citarlo á j u i 
cio : esto no podía hacerse entre los romanos (1). 

La citación á juicio era una acción (2) violenta , y co
mo una especie de coacción corporal (3) , y no se podia 
realizar en la casa del hombre á quien se citaba, asi co
mo no se puede actualmente prender en su casa al que 
esta condenado solamente por deudas civiles. 

Las leyes romanas (4) y las nuestras admitían el mis
mo principio de que cada ciudadano tiene su casa por asir 
lo , y no debe recibir en ella ninguna violencia. 

CAPITULO X I . 

DE QUE MODO PUEDEN COMPARARSE DOS L E Y E S CIVILES 
DISTINTAS. 

En Francia , la pena contra los testigos falsos es capi
t a l , en Inglaterra , no lo es. Para juzgar cual de estas 
dos leyes es mejor hay necesidad de añadir: en Francia 
el acusado no presenta sus testigos , y es rarísimo que 
se admitan los que se llaman hechos justificativos : en In
glaterra se reciben los testimonios de una y otra parte. 
Las tres leyes francesas forman un sistema muy relacio
nado , y conforme : las tres leyes inglesas forman otro 
que también lo es. La ley de Inglaterra, que no conoce la 
cuestión contra los criminales , tiene poquísimas esperan
zas de arrancar al acusado la confesión de su delito, y 
apela por todas partes al testimonio de personas estrañas, 
y no se atreve á desaminarlag con el temor de una pena 
capital. La ley francesa, que tiene un recurso mas, no te-

(1) Ley 18. ff. de in jtta vornndo. 
(2) Véase la ley de las doce tablas. 
(3) R n p i i n j u s . Horacio lib. 1, sat. 9. Esta ora la razón por

que no se podia citar á juicio á los que se les debia cierto respeto. 
(4) Véase la ley 1H ff. de in j ü s vacando. 
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me tanto intimidar á los testigos, y por el contrario la ra
zón exige que los intimide , pues que no escucha sino á 
los presentados por una parte (1) , y estos son los que 
que produce la parte pública , y el acusado depende ún i 
camente de su testimonio. Pero en Inglaterra se reciben 
testigos de las dos partes , y el negocio por decirlo asi se 
discute entre ellos. El falso testimonio puede ser, pues, en 
esta menos peligroso; por cuanto el acusado tiene un re
curso contra él, en tanto que la ley francesa no le ofrece 
ninguno. Asi es que para juzgar cual de las dos leyes es 
mas conforme á la razón, no bas!>a compararlas entre si; 
es necesario examinar cuantas tienen relación con ellas, 
y compararlas a la vez. 

CAPITULO X I I . 

LAS L E Y E S QUE PARECEN IGUALES SON ALGUNAS VECES 
REALMENTE DISTINTAS. 

Las leyes griegas y romanas castigaban al encubridor 
de un robo de igual 'manera que al ladrón (2 ) ; la ley 
francesa hace lo mismo. Aquellas eran racionales; es
tas no. Como entre los griegos y romanos se castigaba 
al ladrón con una pena pecuniaria, era preciso castigar 
al encubridor del mismo modo; porque todo hombre que 
contribuye de alguna manera áque se haga un daño, debe 
repararlo. Pero entre nosotros en que es capital la pena 
del robo, es imposible castigar igualmente al encubridor y 
al ladrón sin llevar las cosas hasta el esceso. E l que reci
be efectos robados , los puede recibir muchas veces ino
centemente; el que roba siempre es culpable; el uno im
pide la convicción de un delito ya perpetrado ; el otro co
mete el crimen ; en el uno todo es pasivo ; en el otro todo 
es acción ; es necesario pues, que el ladrón supere mas 

(1) Por la antigua jurisprudencia francesa se oian los testigos 
de las dos parles. Asi aparece en los estatutos de5an Luis lib. 1. 
cap. 7. y la pena contra el testigo falso era pecuniaria. 

(2) Ley 1 de Receptaloribus. 
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dificultades, y que su alma se revele por mas tiempo 
contra las leyes. 

Los jurisconsultos hanido todavía mas lejos, y han con
siderado á los encubridores como mas odiosos que al ladrón 
(1) , porque dicen que sin ellos el robo no podria estar 
oculto por mucho tiempo. Esto, todavía tal vez podria 
ser bueno, cuando la pena fuese pecuniaria; y se tratase 
de reparación, y el encubridor se hallase generalmente 
mas en disposición de hacerla; pero habiéndose hecho 
capital la pena del robo, era forzoso regirse por otros 
principios. 

CAPITULO X I I I . 

ES Ts'ECKSÁRIO NO SEPABAR LAS L E Y E S D E L OBJETO PARA 
QUE SE HAN HECHO. DE LAS L E V E S ROMANAS SOBRE E L 

ROBO. 

Cuando se sorprendía al ladrón con la cosa robada 
antes de que la hubiese llevado al lugar en que habia re
suelto ocultarla, el delito se llamaba entre los romanos 
robo manifiesto: cuando se descubría al ladrón con poste
rioridad, se llamaba robo no manifiesto. 

La ley de las doce tablas ordenaba que se apalease al 
ladrón manifiesto, y se le redujera á servidumbre asi era 
ya púbero , ó fuese solamente apaleado si era impúbero.» 
Y sin embargo, no condenaba al ladrón no manifiesto mas 
que al pago del duplo de la cosa robada. 

Cuando la ley Porcia abolió el uso de apalear á los 
ciudadanos y de reducirlos á servidumbre, el ladrón ma
nifiesto fué condenado al cuadruplo (2) , y se continuó 
castigando con el duplo al no manifiesto. 

Parece chocante,; en verdad, que estas leyes establecie
ran una diferencia de esta clase en la cualidad de estos 
dos crímenes, y las penas que les imponían; porque en 
efecto, que el ladrón fuese sorprendido antes ó después 
de haber llevado el robo al lugar de su destino, era una 

(1) Ihid. 
Í2) Véase lo que dice Favorino sobre Aulu Gelio, lib. 20, 

cap. 1. 
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circunstancia que no variaba la naturaleza del crimen. 
Pero esto consiste, á mi parecer, en que la teoria de las 
leyes romanas sobre el robo está tomada de las insti
tuciones de Lacedemonia.Licurgo, deseoso debacer ásus 
ciudadanos diestros, astutos y activos, mandó que los n i 
ños se ejercitaran en el robo, y que se azotara cruel
mente á los que se dejaran sorprender en él; esto produ
jo entre los griegos y después entre los romanos una di
ferencia grandísima entre el robo manifiesto y no mani
fiesto (1). 

Entre los romanos se precipitaba de la roca tarpeya 
al esclavo que babia robado, y en esto no se trataba de 
las instituciones de Lacedemonia: las leyes de Licurgo 
sobre el robo no se hablan becbo para los esclavos, y esto 
era seguirlas mas bien que separarse de ellas. 

En Roma, cuando un impúbero era sorprendido en el 
robo, el pretor lo hacia apaleará su voluntad, como se 
hacia también en Lacedemodia. Pero todo esto venia de 
mas lejos. Los Lacedemonios hablan recibido estas cos
tumbres de los cretenses, y Platon(2), que quiere probar 
que las instituciones de los cretenses estaban hechas pa
ra la guerra, cita esta: «la facultad de soportar el dolor 
«en los combates y en los robos que obligan á ocul-
«tarse.» 

Pero como las leyes civiles dependen de las políticas, 
porque siempre se hacen para una sociedad, seria muy 
bueno que, cuando se quiere importar en una nación al
guna ley civil de otra, se examinase antes, si ambas á dos 
tenían las mismas instituciones y el mismo derecho polí
tico. 

Asi es , que cuando las leyes de los cretenses sobre 
el robo, pasaron á los Lacedemonios , como que pasaron 
con el gobierno y la costitucion misma, fueron tan sen
satas en este pueblo, como lo hablan sido en el otro: pero, 
cuando se importaron en Roma de Lacedemonia, como 

(1) Compárese lo que dice Plutarco, vida de Licurgo, con 
las leyes del Digi sto, en el tit. furtis y íus insiituciones, [ib. 4, 
tit. 1 pár. 1, 2 y 3 - V é a s e también el cap. ü del lib. 4 del espíritu 
J e las leyes. 

(2) L i b . I Je las luyes. 
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que no encontráronla misma constitución, en aquella 
siempre fueron absolutamente estrañas, y no tubieron 
ninguna relación con las demás leyes civiles de los ro
manos. 

CAPITULO XIV. 

E S NECESARIO NO SEPARAR LAS L E Y E S DE LAS CIRCUNS
TANCIAS EN QUE SE HAN HECHO. 

Una ley de Athenas disponía que, cuando la ciudad 
estuviera sitiada, se matase á todas las personas inútiles 
(1). Esta era una ley política abominable, consecuencia 
de un derecho abominable de gentes. Entre los griegos, 
los habitantes de una ciudad conquistada perdían la l i 
bertad c iv i l , y eran vendidos como esclavos: la toma de 
una ciudad acarreaba su completa destrucción; y este es 
el oríjen, no solamente de sus defensas tenaces, sino 
también de las acciones desnaturalizadas, y de las leyes 
atroces que se hicieron algunas veces. 

Las leyes romanas querían que los médicos pudieran 
ser castigados por su negligencia ó por su impericia (2); 
y en este caso condenaban á la deportación al [medico de 
una condición un poco elevada , y á muerte al que era de 
otra algo mas baja. Entre nosotros sucede todo lo con
trario. 

Las leyes romanas no estaban hechas en iguales cir
cunstancias que las nuestras: en Roma se entrometían 
á curar cuantos querían, pero entre nosotros, los médicos 
están obligados á estudiar y á recibir ciertos grados; y 
se juzgan conocedores de su arte. 

CAPITULO X V . 

ES BUENO QUE ALGUNAS VECES UNA L E Y SE CORRIJA Á SI 
MISMA. 

La ley de las doce tablas permitía matar al ladrón 

(1) Tnutilis das occidatur. (Syrian. in Hermog.) 
(2) La ley Cornelia de sicariis . Inslit . lib. A, tit. 3 de lege 

Aquilia pár. 7. 
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nocturno (1) ; asi como también al ladrón diurno que, 
siendo perseguido, se ponia en defensa; pero queria 
también que el que mataba al ladrón , gritase y llamase á 
los ciudadanos ( 2 ) ; y esta es una cosa que deben exigir 
siempre todas las leyes que permiten hacerse justicia á 
sí mismo. Este grito es el de la inocencia que en el mo
mento de la acción invoca testigos y llama jueces. Es ne
cesario que el pueblo tenga conocimiento del hecho, y 
que lo tenga en el instante en que ocurre, en un tiempo 
en que todo habla, en que el aspecto , el rostro , las pa
siones y el silencio depone'n, y en que cada palabra con
dena ó justifica. Una ley que puede convertirse en tan 
contraria á la seguridad , y á la libertad de los ciudada
nos, debe ejecutarse á presencia de estos. 

CAPITULO X V I . 

COSAS QÜE DEBEN OBSERVATíSE EN LA COMPOSICION DE LAS 
L E Y E S . 

Los que tienen un genio bastante estenso para poder 
dar leyes á su nación , ó á otra, deben hacer ciertas ob
servaciones sobre el modo de formarlas. 

El estilo debe de ser conciso. Las leyes de las doce 
tablas son un modelo de precisión; los niños las apren
dían de memoria (3). Las novelas de Justiniano son tan 
difusas que era necesario compendiarlas (4). 

El estilo de las leyes debe ser simple; la espresion d i 
recta se entiende siempre mejor que la reflectada. En las 
leyes del bajo imperio no hay magestad: en ellas se hace 
hablar á los emperadores como á rectóricos. Cuando el 

(1) Véase la ley 4, ff. ad. leg. Aqvi l . 
(2) Ibid. Véase el decreto de Tasillon añadiiio á la ley de los 

bávaros, de popularihus legibus, ar. 4. 
(3) Vt carmen necessarium. (Cicerón de legihus) lib. 2.— 

Arislot. (a) dice que antes de la invención de la escritura las leyes 
se componían en verso, y se cantaban por temor de que se olvi
dasen. 

(4) Esta es la obra de Irnerio. 
(a) Problem. sect. ginert. 28. 
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estilo de las leyes es pomposo, se las mira como á u»a 
obra de ostentación. 

Es muy esencial que las palabras de las leyes inspiren 
á todos los hombres las mismas ideas. E l cardenal de Ri-
chelien convenia en que se podia acusar á un ministro 
ante el rey (1) ; pero queria que el acusador fuese casti
gado, si las cosas que probaba no eran considerables; y 
esto debia impedir á todos decir cualquiera verdad que 
fuese contra é l , pues que una cosa considerable es rela
tiva, y loque es considerable para uno, no lo es para"otro. 

Una ley de Honorio castigaba con pena de muerte al 
que compraba como siervo á un liberto, ó trataba de in
quietarlo (2). Era flécesario que el autor de la ley no se 
hubiese valido de una palabra tan vaga; la inquietud que 
se ocasiona á un hombre, depende absolutamente de los 
grados de su sensibilidad. 

Cuando la ley debe ocasionar alguna vejación, es nece
sario, ínterin sea posible, evitarla á precio de dinero. Mas 
debe tenerse presente que hay miles de causas que alte
ran el valor de la moneda, y que no siempre se obtiene 
la misma suma con igual denominación. Sabida es la histo
ria del impertinente romano (3) , que daba de bofetadas á 
cuantos veia , y les hacia entregar los veinticinco sueldos 
de la ley de las doce tablas. 

Cuando en una ley se fijan bien las ideas de las cosas, 
no se debe concluir con espresiones vagas. En la orde
nanza criminal de Luis X I V ( i ) , después de enumerar 
con exactitud los casos reales , se añaden estas palabras: 
«Y aquellos de que los jueces reales han juzgado en todo 
tiempo: asi se introduce la arbitrariedad en el mismo 
espacio de que habia salido. 

• Carlos V I I dice que, habiendo sabido que las partes ape
laban tres, cuatro y seis meses después de pronunciada la 
sentencia, contraía costumbre del reino en el pais con-

(1) Testamento pol í t ico . 
(2) Aiit qnadlibet manumissione donatum inquietare vo-

íwent. Apéndice al códigü Tbeodosiano, en el primer torao de 
las obras del P . Sirmondo pág. 737. 

(3) .Vulo Gelio lib. 20 cap. 1. 
(4) En el proceso verbal de esta ordenanza se encuentran las 

causas que se tuvieron para ello. 
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suetudinario (1), manda que se apele inmediatamente , á 
escepcion del caso en que hubiese fraude ó dolo del pro
curador (2) , ó hubiese grande y evidente causa de dis
pensar al apelante: el fin de esta ley destruye el princi
pio; y lo destruye tanto, cuanto que á consecuencia de 
ella se interpusieron apelaciones después de transcurri
dos treinta años (3). 

Una ley de los lombardos, no permitía contraer ma
trimonio á" la mujer que hubiera tomado hábito de re l i 
giosa, aun cuando no hubiese profesado(»; «porque, d i 
ce, si un esposo que se ha obligado con una mujer, sola
mente por medio de un anillo, no puede ya desposarse con 
otra sin incurrir en un crimen; con mayor razón no pue
de hacerlo la esposa de Dios ó de la Santísima virgen » 
Yo creo que en las leyes se debe raciocinar de la realidad 
á la realidad, y no de la realidad á la figura, ni de esta á 
aquella. 

Una ley de Constantino quería que bastase al testi
monio del obispo sin examinar otros testigos_(5). Este 
príncipe marchaba por un camino bien corto; juzgaba de 
los negocios por las personas y de estas por la dignidad. 

Las leyes no deben contener sutilezas: hechas para 
personas de entendimientos medianos, no deben ser un 
arte de lógica, sino la simple razón de un padre de fa
milia. 

Cuando en una ley no son absolutamente precisas las 
escepciones, limitaciones y modificaciones, es mucho 
mejor que no los contenga. Pormenores de esta clase con
ducen siempre á otros pormenores. 

Tampoco deben hacerse variaciones en una ley sin una 
razón suficiente. Justiniano mandó que pudiera ser repu
diado el marido, cuando en el espacio de dos años no hu
biese podido consumar el matrimonio, sin que la mujer 

(1) E n su ordenanza de Montel-les Tours, en el año 44S3. 
(2) Podía castigarse al procurador sin necesidad de alterar el 

orden público. 
(3) L a ordenanza de 1667 contiene reglamentos sobre este 

asunto. 
(4) L i b . 2 tit 37. 
(5) En el apéndice del P. Sirmondo al código Tlieodosiano. 
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perdiera su dote (1). Posteriormente alteró la ley, y con-* 
cedió tres años al pobre de solemnidad (2). Mas en pa
ridad de caso dos años eran iguales á tres, y tres no va
llan mas de dos. 

Cuando se intenta dar la razón de una ley, es necesa
rio que esta razón sea digna de ella. Una ley romana de
claraba qu.e el ciego no podia abogar, porque no veia los 
ornamentos de la magistratura (3). Preciso es que se fue
ra buscando á proposito el medio de dar esta mala razón, 
cuando podian alegarse tantas y tan buenas. 

El jurisconsulto Paulo , dice, que un niño nace per
fecto á los siete meses, y que esto se prueba al parecer 
por la razón de los números de Pythagoras (4). Es cho
cantísimo que estas cosas sojuzguen por la razón de di
chos números. 

Algunos jurisconsultos franceses han dicho que, cuan
do el rey adquiere algún país, las Iglesias quedan sugetas 
á su regalía, porque la corona del rey es redonda. Yo no 
discutiré aquí sobre los derechos del rey, ni sobre si en 
este caso, la razón de la ley civil ó eclesiástica , debe ce
der á la de la ley política; pero si diré que unos derechos 
tan respetables deben defenderse con máximas graves. 
Quien ha visto jamas, que sobre la figura de un distintivo 
de una dignidad se funden los derechos reales de ella? 

Davila (5) dice que Carlos I X fue declarado mayor en 
el parlamento de Rouen al entrar en los catorce años, por 
que las leyes quieren que el tiempo se cuente de mo
mento á momento, cuando se trata de la restitución y 
de la administración de los bienes de un pupilo; en tanto 

(1) Ley 1. Cod. de repudiis. 
(2) Véase ia auténtica sed hodie. 
(3) Ley 1. ff. de Postulando. 
(1) De la guerra civi l de F r a n c i a ; pag 36. 
(2) Todos cuantos han visto los libros, saben que las leyes 

quieren que en materias de honores el año principiado se repu
te entero y cumplido. Yo, previo permiso y licencia, citaré la ley 
que esta en nuestros libros, y que es bastante vulgar: ad republi-
cam de munerib. et honorib. en las pandectas, que declara que 
basta haber comenzado y no cumplido el últ imo año de edad. 
(Dupuy Tratado de la m a y o r í a da nuestros reyes*, 105S in 4. 0 , 
pag364.j(P.) , J , , 
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que consideran el año comenzado como cumplido, cuando 
se trata de adquirir honores. Yo me abstendré de censu
rar una disposición que hasta ahora parece que no ha te
nido inconvenientes; diré solamente que la razón alegada 
por el canciller de L ' Hopital no es la verdadera: es ne
cesario muchisimo para que el gobierno de los pueblos 
no sea nada mas que un honor. 

En materia de presumcion la de la ley vale mas que la 
del hombre. La ley francesa mira como fraudulentos todos 
los actos hechos por un comerciante en los diez dias an-
riores á u n a quiebra ( l ) : esta es la presumcion de la ley. 
La ley romana imponía penas al marido que habitaba diez 
dias con su mujer después del adulterio, á no ser que lo 
hiciese por temor al resultado de un proceso, ó por ne
gligencia de su propia vergüenza: esta es la presunción 
del hombre. Era pues necesario que el juez presumiese 
los motivos de la conducta del marido , y que se decidiese 
por un modo de pensar muy obscuro. Cuando los jueces 
presumen, los juicios son arbitrarios; cuando presume la 
ley, da á los jueces una regla fija. 

La ley de Platón, de que antes he hablado, quería que 
se castigase al suicida que se mataba, no para evitar la ig
nominia, sino por debilidad (2). Pero esta le yera viciosa 
por cuanto en el solo caso, en que el delincuente no podi 
confesar el motivo por que habia obrado , queria que el 
juez se determinase por dicho motivo. 

Asi como las leyes inútiles debilitan las necesarias, las 
que se pueden eludir debilitan la legislación. Toda ley de
be producir su efecto, y jamas debe permitirse que se de
rogue por un convenio particular. 

La ley Falcidia mandaba entre los romanos que el he
redero obtubiera siempre la cuarta parte de la herencia: 
otra ley (3) permitió á los testadores que pudieran pro
hibir á los herederos retener esta cuarta parte; y esto 
era jugar con las leyes. La ley Falcidia era absolutamen
te inútil: si el testador queria favorecer al heredero, este 

(1) E s de 18 de Noviembre de 1702. 
(2) L ib , 9. de las leyes. 
(3) Es la auténtica, sed cum teslator 
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no necesitaba de ella, y si no quería favorecerlo, podía 
prohibirle que usara de ella. 

Es necesario cuidar de que las leyes se hallen conce
bidas de un modo que no ofenda á la naturaleza de las co
sas. En la proscripción del príncipe de Orange prometió 
Felipe I I al que lo matara venticinco mil escudos y la no
bleza , bajo la palabra de rey y de siervo de Dios. La no
bleza ofrecida por una acción semejante1. Una acción de 
esta especie mandada como siervo de Dios! Todo esto 
ofende á la vez las ideas del honor, las de la moral, y las 
de la religión. 

Es muy difícil que sea necesario prohibir una cosa 
que no es mala, bajo el protesto de una perfección ima
ginaria. 

En las leyes se necesita de cierto candor. Hechas pa
ra castigar la maldad de los hombres, deben contener en 
si mismas la mayor inocencia. En la ley de los wisogodos 
puede verse la astucia ridicula con que se obligó a los j u 
díos á que comieran todas las viandas preparadas con 
tocino , con tal que no comiesen este (1). Un decreto de 
esta especie era una verdadera crueldad, que los sometia 
á una ley contraria á la suya, y les permitía observar de 
esta lo que podia ser una señal para reconocerlos. 

CAPITULO X V I I . 

MAL MODO DE DAR L E Y E S . 

Los Emperadores romanos manifestaban su voluntad, 
de igual manera que nuestros príncipes , por decretos y 
por edictos ; pero hacían también lo que nuestros pr ín
cipes no hacen, y permitían que tanto los jueces, como los 
particulares, les consultáran por cartas sus diferencias, y 
las respuestas que les daban se denominaban rescriptos. 
De esta clase son , hablando con propiedad, las decretales 
de los papas. Es facilísimo conocer que esta especie de le
gislación es malísima. Los que solicitan leyes de este mo
do, no son buenos guias para los legisladores, porque rara 

( l j L i b . 12, tit. 11 , par. 216. 
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vez esponen con exactitud los hechos. Trajano, dice Capi-
tolino (1); rehusó con muchisima frecuencia espedir esta 
clase de rescriptos, para evitar que se generalizase una 
decisión, y tal vez un favor particular. Macrino resolvió 
abolir todos los rescriptos (2), porque no podia sufrir que 
se considerasen como leyes las respuestas de Commodo, 
Caracalla y todos los demás príncipes llenos de impericia, 
Justiniano pensó de otro modo, y llenó de ellos su com
pilación. 

Yo quisiera que los que Icenlas leyes romanas, distin
guiesen con esactitud este especie de hypóthesis de los 
senados-consultos , los plebiscitos, las constituciones ge
nerales de los emperadores , y de todas las leyes fundadas 
sobre la naturaleza de las cosas , y sobre la fragilidad de 
las mujeres , y la debilidad de los menores, y la utilidad 
pública. 

CAPITULO XV1ÍI. 

DE LAS IDEAS DE UNIFORMIDAD. 

Hay ciertas ideas de uniformidad que se apoderan de 
los grandes espíritus algunas veces (como hicieron con el 
de Garlo-Magno), pero que hieren infaliblemente á los pe
queños. Estos encuentran en ellas un género de perfección, 
porque es imposible no descubrirla: los mismos pesos en 
la policía, las medidas mismas en el comercio ; las mis
mas leyes en el estado, la misma religión en todas partes. 
Pero esto es siempre á propósito sin escepcion? El mal de 
cambiar es constantemente mas pequeño que el de sufrir? 
La grandeza del genio no consistiria mejor en saber en cual 
caso conviene la uniformidad, y en cual otro la diferencia? 
En la China, los chinos se gobiernan por su ceremonial pro
pio y los tártaros por el suyo, y este sin embargo es el pue
blo que tiene mas por objeto la tranquilidad en el univer
so. Cuando los ciudadanos observan las leyes, que impor
ta que estas sean ó no sean las mismas? 

(1) Véase á Julio Capitolino, en Mauricio^ 
(2) Ibid. 
TOMO ñ. 21 
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CAPITULO X I X . 

DE LOS LEGISLADORES. 

Aristóteles deseaba tanto satisfacer su envidia contra 
Platón, como su pasión hacia Alejandro. Platón estaba in 
dignado contra la. tiranía del pueblo de Athenas, Machiave-
lo estaba preocupado de su ídolo el duque de Vale.ntinois. 
Tomas Moro que hablaba mas bien lo que habia leido que 
lo que habia meditado , queria gobernar á todo el mundo 
con la simplicidad de una ciudad griega (1 ) , y Harrington 
no veia otra cosa que la república de Inglaterra ; Ínterin 
que infinitos escritores encontraban el desorden en cual
quiera parte en que no hallaban una corona. Las leyes se 
resienten siempre de las pasiones y las preocupaciones 
del legislador. Algunas veces pasan al través de ellas , y 
solamente se manchan; otras permanecen unidas y se 
incorporan. 

(1) En su Utopia. 
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LIBRO XXX, 

THEORIA DE LAS LEYES FEUDALES ENTRE LOS 
FRANCOS SEGUN LA RELACION QUE TIENEN CON 

EL ESTABLECIMIENTO DE LA MONARQUIA 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LAS L E Y E S FEUDALES. 

Yo creería dejar imperfecta mi obra, si pasara en silen
cio un suceso ocurrido una vez en el mundo, y que tal vez 
jamás volverá á reproducirse; y si no hablara de las le
yes que aparecieron en un momento en toda la Europa, 
sin que guardaran ninguna relación con las conocidas an
teriormente ; de estas leyes que han ocasionado males y 
bienes infinitos , que han conservado el derechp, cuando 
han abandonado el dominio; que concediendo ámuchas per
sonas diversos géneros de señoríos, han disminuido el pe^ 
so del señorío entero; qup han puesto distintos límites á 
los imperios muy estensos; y que han producido el orden 
con cierta inclinación á la anarquía, y la anarquía con 
tendencia al orden y á la armonía-

Todo esto exige tai vez una obra á propósito; pero, 
atendiendo á la naturaleza de esta, se encontrarán en ella 
dichas leyes, mas bien como yolas hé considerado, que 
como las hé estudiado. 

El espectáculo de las leyes feudales es hermosísimo: una 
encina corpulenta se eleva (1); la vista divisa su follage 
á larga distancia: al aproximarnos vemos el tronco; pero 

(1) Quantum vértices ad auras. 
Ethereas , tantum radice in tártara tendií . 

Virg . 
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no descubrimos las raices ; para encontrarlas es preciso 
penetrar dentro de la tierra. 

CAPITULO I I . 

D E LAS FUENTES DE LAS L E Y E S FEUDALES. (1) 

Los pueblos, que conquistaron el imperio romano, ha
blan salido dé la Germania; y aun cuando pocos autores 
antiguos nos han conservado sus costumbres, poseemos 
dos de grande autoridad. Cesar, haciendo la guerra á los 
germanos (2), describe sus costumbres ( 3 ) ; y sobre ellas 
arregla muchísimas veces sus empresas. Algunas páginas 
de Cesar sobre esta materia equivalen á volúmenes (4). 

Tácito escribió directamente una obra sobre las cos
tumbres de los gérmanos. Esta obra es corta, pero es 
una obra de Tácito que todo lo compendiaba, porque todo 
lo veia. 

Estos dos autores se hallan tan acordes con los códi
gos de leyes de aquellos pueblos bárbaros , que aun con
servamos , que al leer á Cesar y Tácito se encuentran en 
todas partes dichos códigos, y al examinar estos, siempre 
se encuentra á Cesar y Tácito. 

(1) Casi todos los escritores que se han ocupado de los feudos, 
han examinado solamente ios derechos feudales, tales como exis-
tian á mediados del siglo diez y ocho, curándose muy poco de 
buscar su origen. Montesquieu lo ha averiguado : él ha recorrido 
los archivos de nuestra monarquía, y ha seguido gradualmente 
las revoluciones que han sufrido los feudos hasta el momento en 
que las costumbres les dieron una forma regular.Sin embargo, es 
una verdad que ha concluido el libro de los feudos, en donde todos 
los demás autores lo han principiado. (Prefacio de la edición 
de 1T67.) 

(2) L i b . 6. 
(3) Por ejemplo su retirada de Alemania. Tbid. 
(4) Yo me admiro de que al autor del espíritu de las leyes, es

cribiendo principalmente para la Franc ia , y buscando en Cesar 
el origen de las leyes feudales, no haya visto mas que á los ger
manos, de quienes solamente dice algunas palabras, y no haya 
encontrado los galos,que figuran en aquella obra en todas las p á 
ginas, que eran pueblos mucho mas notables y adelantados en la 
civil ización, y mucho mas conocidos de Cesar, y que hubieran po
dido suministrarle muchas mas luces. (Cbabrit.) 
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Asi es que, si al penetrar en la investigación de las le
yes feudales me veo envuelto en un laberinto lleno de 
vueltas y revueltas, creo que tengo en mis manos el estre
mo de un hilo, y que puedo caminar con seguridad. 

CAPITULO ni . 

ORIGEN DEIi VASALLA.GE. 

«Cesar dice que los germanos no se dedicaban á la 
«agricultura, que la mayor parte se alimentaban de leche 
«queso y carnes , que nadie tenia tierras ni términos que 
«le fuesen propios, y que los magistrados de cada nación 
«daban a los particulares la porción de tierra que querían, 
«y en el lugar que les agradaba, y al año siguiente los 
«obligaban á pasar á otra parte (1).)) Tácito dice «que 
«cada príncipe tenia una porción de hombres que se ad-
«herian á él y lo seguían (2).» Este autor, que en su idio
ma les da un nombre que tiene relación con su estado, los 
llama compañeros (3). Entre estos habla una emulación 
singular para obtener alguna distinción al lado del prín
cipe , y también habia emulación entre los príncipes so
bre el número y el valor de sus compañeros (4). «La dig-
«nidad y el poder consisten, dice Tácito, en hallarse siem-
«pre rodeados de una porción de jóvenes elegidos, que son 
«un adorno en la paz y una muralla en la guerra. Un prín-
«cipe que se hace notable en su nación, y en los pueblos 
«vecinos por el número y el valor de sus compañeros, re-
«cibe presentes, y se le envían embajadores de todas par-
«tes. En la batalla es vergonzoso para el príncipe ser i n -
«ferior en el valor á su tropa, y para esta el no igualar al 
«de su príncipe, y una infamia eterna el sobrevivirle. No 
«hay empeño mas sagrado que el de defenderle. Cuando 
«una nación está en paz, los príncipes van á buscar las 

(1) L íb . 4 de la guerra de las Galios . Tácito añade: «Null i 
domus, aut ager, aut aliqua cura', prout ad quam venere a l u n -
tur. [De moribus germanorum.) 

(2) Jbid. 
(3) Comités. 
(4) De moribus germanorum. 
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«que hacen ía guerra, y conservan por este medio uíl gfall 
«número de amigos. Estos reciben de aquellos el caballo y 
«la lanza terrible, y las comidas poco delicadas, pero abun-
«dantes^ les sirven como de Uiiá especie de sueldo. E l 
«príncipe no sostiene sus liberalidades, masque con la 
«guerra ^ la rapiña. Es mucho mas difícil convencerlo á 
«que latfeh la tierra y esperen un año, que á desafiar al 
«enemigo y recibir heridas: es imposible que se confor-
«men á recoger con el sudor lo que pueden adquirir coíl 
«sangre.» 

Asi es que entre Ío§ germanos ni íiabiá vasallos hí 
habia feudos; Ño habia feudos ^ porque los príncipes no 
teniantierras que dar; ó mas bien, porque sus feüdosi 
eran caballos, armas y comidas. Ño habia vasallos, por
que habia hombres que estaban unidos por la palabra, y 
empeñados para la guerra, y hacian poco mas o ínenos el 
mismo servicio que después hicieron los siervosi 

CAPÍTULO ÍV. 

COÑTÍNÜACÍON D É t BÍ1SMO ÁSÜS'ÍOi 

«Cesar ( i ) dice qüe ciiandb Uno ,de los príncipes de-
«claraba á la asamblea que habia formado el proyecto dé 
«alguna espedicion, y pedia que se le siguiese, los que 
«aprobaban el objeto de ella , se levantaban y le efreciail 
«su socorro; y recibían las alabanzas de la mucbeduin-
«bre. Pero si rio cumpíian con su empeño, perdían la Con̂  
«fianza pública^ y no sé reputaban, sirio como desertores 
«y malvados;» 

Lo que Cesar dice eri esté pasaje, y lo que tintes hé 
dicho con relación á Tácito, es el germeri de la historia dé 
la primera dinastía (St)* 

(1) De bello ijalicó, lib 6. 
(2) Habiéndose retirado del ejército fcoh Sus tropas los obis-^ 

pos de Orleans y Auxerre en tiempo de Felipe Augusto , bajo el 
pretesto de que el rey no aSistia en persona , fueron condenados 
apagar ana mulla; y habiéndose quejado al pontífice Inocen
cio 111, les respondió, qüe como cohlraventores á Jas leyes dfel 
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Por tanto pues, es necesario no admirarse de que los 
reyes hayan tenido siempre que formar nuevos ejércitos 
para cada espedicion, que convencer otras tropas, y que 
enganchar nuevos soldados, ni de que para adquirir 
mucho les haya sido preciso repartir mucho , ni de que 
adquiriesen continuamente por la división de terrenos y 
despojos, y dieran de igual manera los mismos despojos 
y tierras , y su dominio se aumentase y disminuyese con
tinuamente, ni de que un padre que daba á sus hijos un 
reino, les dejase con el un tesoro (1), que se miraba como 
necesario á la monarquía, ni de que el rey no pudiera 
dar parte de el álos estrangeros, ni aun por razón de dote 
de su hija, sin el consentimiento de los demás reyes (2). 
La monarquía obtenia sus rentas por resortes que debian 
repararse á cada momento. 

CAPITULO V, 

DE LA CONQUISTA DE LOS FRANCOS. 

Es incierto que los francos, al entrar en Francia, ocu
paran todas las tierras del pais y las dieran en feudo. 
Algunos lo han creído asi, porque han visto que al fin de 
la segunda dinastía todas las tierras eran feudales, ó sub-
feudales, ó dependientes de unas ú otras , pero esto se 
debió á causas particulares que esplicaré posterior
mente. 

De igual manera la consecuencia quede aquí se quer
ría inferir, de que los bárbaros hicieron un reglamento 
general para establecer en todas partes la servidumbre 
del arado, no es menos falsa que sus premisas. Si en un 

reino , estaban bien condenados y debian pagar como lo hicie
ron, (a) (D). 

(1) Véase la vida de Dagoberto. 
(2) Véase Gregorio de Tours, l ib. 6 sobre el casamiento de la 

hija de Chilperico. Childeberto le enviaba embajadores, para de
cirle que no podia dar las ciudades del reino de su padre, á su 
h i j a , ni los tesoros , siervos, caballos, caballeros, atalages de 
bueyes etc. 

(a) Hist. del derecho público, ccct de Franc. t, 1. pag. 60. 
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tiempo en que los feudos eran amovibles, todas las tief-* 
ras del reino hubieran sido feudos, ó dependencias de 
ellos, y todos los hombres vasallos ó siervos que les es
tuvieran sujetos; como el que tiene los bienes, disfruta 
siempre del poder, el rey que hubiera dispuesto conti
nuamente de los feudos, es decir déla única propiedad, 
hubiera tenido un poder tan arbitrario como el del sultán 
de Turquía, cosa que se halla contradicha por toda la 
historia. 

CAPITULO V I . 

DE LOS GODOS, BORGOÑESES Y FRANCOS» 

Las Gallas fueron conquistadas por las naciones ger
mánicas: loswisogodos ocuparon la narbonesa y casi todo 
el mediodía, los borgoñeses se establecieron en la parte 
que mira al oriente, y los francos se apoderaron de todo 
el resto. 

Y no debe de ninguna manera dudarse de que estos 
bárbaros conservarían en sus conquistas las costumbres, 
inclinaciones y usos que tenían en su pais, porque las 
naciones no cambian en un instante de modo de obrar y 
pensar. Estos pueblos en la Germania cultivaban poco las 
tierras ; y según aseguran Tácito y Cesar , parece que se 
aplicaban muchísimo ála vida pastoril: asi es que los códi
gos de leyes bárbaras versan por lo regular casi general
mente sobre rebaños. Roricon(l) , que escribía la historia 
de los francos, era pastor. 

CAPITULO V I L 

DIFERENTES MODOS DE DIVIDIR LAS TIERRAS. 

Habiendo penetrado en el interior del imperio bajo 
distintos protestos los godos y los borgoñeses , los roma-

(1) L a obra de Roricon la ha impreso Andrés Duchesne, co
piándola de un manuscrito antiguo de la abadía de Moisac. Se 
ignora de donde era dicho Roricon y el tiempo en que vivia; x 
únicamente se "sabe por el prólogo que era pastor. Escribió los 
hechos de los reyes francos desde su origen, hasta la muerte de 
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«os sé vieron obligados para detener sus conquistas, á 
proveer á su subsistencia. En un principio les daban t r i 
go (1), y después quisieron mejor darles tierras. Los em
peradores , ó mas bien en su nombre los magistrados r o 
manos, trataron con ellos sobre la división del pais (2), 
como se ve en las crónicas y códigos de los wisogodos (3) 
y borgoñeses (k). 

Los francos no siguieron el mismo plan. En las leyes 
sálicas y riberiegas no se encuentra ningún indicio de al
guna división de esta especie. Como estos habian con
quistado , eligieron lo que les plugo , y no hicieron regla
mentos sino entre ellos. 

Distingamos pues el procedimiento de los borgoñe
ses y wisogodos en las Gallas , el de los últimos en Espa
ña , y el de los soldados ausiliares de Augustulo y Odoa-
cro en Italia (5) , del de los francos en las Galias, y los 
vándalos en Africa (6). Los primeros hicieron convenios 
con los antiguos habitantes, y se dividieron las tierras; 
los segundos no ejecutaron nada de esto. 

CAPITULO V I H . 

CONTINUACION D E L MISMO ASUNTO. 

Lo que ofrece la idea de una grande usurpación de las 
tierras de los romanos por los bárbaros , es el ver en las 
leyes de los wisogodos y borgoñoses , que estos dos pue-

Clovis, pero todos ellos no son otra cosa que delirios y fábulas. 
E l Mercurio de octubre de 1741 contiene una disertación sobre 
este historiador. (D). 

(1) Véase á Zosirno, libro S, sobre la distribución del trigo pe
dido por Alarico. 

(2) Burgundiones partem Gallice ocupaverunt, terrasque cum 
gallicis senatoribus diviserunt. (Chron. de Mario sobre el 
año 4Í36.) 

(3) L i b . 10. tit. 1. par, 8, 9 y 10. 
(4) Cap. 84, par. 1 y 2, y esta partición subsistía en tiempo de 

Luis el Debonaire, como aparece en su capitular del año 829 i n 
clusa en la ley de los borgoñeses , tit. 79. par. 1. 

(5) Véase Procopio, guerra de los godos. 
(6) Guerra de ios vánda los . 
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blos obtuvieron las dos terceras partes de las tierras, 
únicamente en ciertos cuarteles que se les designaron. 

Gondebaldo dice en la ley de los borgoñeses, que su 
pueblo recibió al establecerse las dos terceras partes de 
las tierras (1) : y en el segundo suplemento á esta ley se 
dice también, que no se daria mas que la mitad á los que 
fueran al pais (2). Todas las tierras no se dividieron pues 
en un principio entre los romanos y borgoñeses. 

En los testos de estos dos reglamentos se encuentran 
las mismas espresiones , y por consiguiente el uno es 
declaratorio del otro. Y como no puede entenderse el se
gundo de una división universal de tierras, tampoco es po
sible dar esta significación al primero, 

Los francos obraron con la misma moderación que los 
borgoñeses y no despojaron á los romanos en toda la os
tensión de sus conquistas. Que hubieran hecho de tantas 
tierras? Tomaron las que les eran necesarias, y dejaron 
las demás. 

CAPITULO I X . 

APLICACION E X A C T A D E LAS L E Y E S D E LOS BORGOÑESES Y W I S O -
GODOS SOBRE LA DIVISION D E T I E R R A S . n -

Es preciso tener presente que no se hicieron estas di
visiones por un espíritu de tiranía, sino solamente con la 
idea de suvenir á las necesidades mutuas de los dos pue
blos , que debían habitar el mismo pais. 

La ley de los borgoñeses ordenaba que cada uno de 
estos fuese recibido en calidad de huésped en la casa de 
un romano. Esto era muy conforme con las costumbres 
dé los germanos que, según asegura Tácito (3), eran el 
pueblo mas amante de dispensar la hospitalidad que ha
bía en el mundo. 

La misma ley ordenaba que el borgbñes obtuviera las 

(1) Licet eo tempore quo populus noster mancipiorura ter-
tiam et duas terrarura partes accepit etc. (Ley de los borgoñeses , 
lit, 54, par. 1.) 

Í2) Ut ñon amplios á burgundionibus qui infra venerunt r e -
quiratur, quam ad presens necesitas tuerit, medietas terrse. 

(3) De moribus germanorum. 
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dos terceras partes de las tierras y el resto los siervos. 
En esta parte seguia el genio de los dos pueblos y el mo
do de qüe ambos se proporcionaban la subsistencia. El 
borgoñes que se dedicaba á la ganadería , necesitaba de 
muchas tierras y pocos siervos; eíi tanto que el inmenso 
trabajo del cultivo exigia que el romano tuviera menos 
tierras y mas siervos. Los bosques se dividían por mitad, 
por cuanto en esta parte las necesidades eran las mismas. 

En el código de los bofgoñeses (1) se advierte, que 
cada bárbaro se colocó en la casa de un romano. La d i 
visión no fue por lo tatito igual, pero el número de roma
nos que la suírieron, fué igual al de los borgoñeses que la 
demandaron. Los romanos sintieron el menor mal que 
fue posible. El borgones, guerrero, cazador y pastor, no 
se desdeñaba de tomar baldíos; el romano conservaba los 
terrenos mas á propósito para el cultivo, y aquel se lo be
neficiaba con el abrigo de sus ganados. 

CAPITULO X . 

D E LAS SERVIDUMBRES* 

Se dice en el código de los borgoñeses (2) que, cuando 
estos pueblos se establecieron en las Gallas recibieron dos 
terceras partes de las tierfas, y una de los siervos. La 
servidumbre territorial se bailaba establecida en esta par
te de las Gallas antes de la invasión de los borgoñeses (3). 

La ley de estos, instituyendo para ambas naciones, 
distingue perfectamente en una y en otra los nobles , los 
ingenuos y los siervos (4). La servidumbre no era pues 
una cosa especial de los romanos , ni la libertad y la no
bleza eran particulares de los bárbaros. 

Esta misma ley previene, que Ínterin que un liberto 
borgoñes no hubiese entregado cierta cantidad á su pa-

(1) Y en el de los wisogodos. 
(2) Tit . 84. 
(3) Esto se halla confirmado por todo el título del código de 

agricolis, et cesitis et colonis. 
(4) S i dentem optimati b'urgundionr, vel romano nohile ex-

cusserit tit. G, par. 1 , y «i medinrihus pemonis ingemiis, tam 
burqundionibus, quam romanis. Ibid. par. 2. 
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trono , ni recibido la tercera parte de las tierras de un 
romano, se reputara siempre en la familia de aquel (1). 
El romano propietario era libre, porque no se contaba en 
la familia de otro, y lo era también, porque su tercera 
parte de tierras era un signo de su libertad. 

Basta reconocer las leyes sálicas y riberiegas, para 
convencerse de que los romanos no eran mas siervos en
tre los francos, que entre las demás naciones conquista
doras de las Gallas. 

M . el conde de Boulainvilliers (2) ha errado en el 
punto capital de su sistema, y no ha probado que los 
francos hicieran reglamento alguno general, que sujeta
ra los romanos á una especie de servidumbre. 

Pero, como su obra se halla escrita sin ningún arte, 
y en ella habla con la simplicidad , franqueza é ingenui
dad de la antigua nobleza de que descendía; yo me abs
tengo de examinarla, porque todo el mundo se encuen
tra en estado de hacerlo y de juzgar de sus bellezas 
y de los errores en que incurre. Diré únicamente que 
tenia mas genio que ilustración, y mas ilustración que 

(1) Tit . 57. 
(2) E l conde de Boulainvilliers fué el primero que penetró en 

la profunda noche que encubre los siglos primitivos de nuestra 
historia; pero sin embargo no conoció que caminaba entre tinie
blas. Nada le pareció mas fácil, que enseñar como habían precisa
mente pasado las cosas hacía doce ó trece'siglos , cuando el i m 
perio de las Gallas se trasmitió de los romanos á los francos 
nuestros abuelos. Este escritor destruye los obstáculos que se le 
presentan, y corta los nudos que no puede desatar. Lleno de to
das las ideas que elevaban tantísimo el alma de la primera no
bleza de que descendía, no ve mas que dos cosas en nuestros 
principios, las victorias y las derrotas. Los vencedores, según 
su sistema lo tomaron todo para ellos, las tierras, la nobleza, las 
dignidades, e1 poder; los vencidos fueron encadenados á la t ier
ra , á los trabajos y á la servidumbre; véanse pues nuestros pr in
cipios, y según ellos nada le faltaba para esplícar el estado de 
las cosas y de las personas. En su estilo lleno de una franqueza 
y una simplicidad militar, se cree que se oye á un compañero de 
Clovis, que cuenta lo que acaba de ver ó de ejecutar. Su obra (a) 
como de un hombre conocedor, ofrece no obstante una erudición 
capaz de honrar á todo literato. (Garat Mercurio de Francia, 6 de 
marzo de 1784.) 

(a) Mem. hist. del goiterno antiguo de F r a n e l a . 
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ciencia; pero su sabiduría no era despreciable, pues que 
conocia todo lo mas grande de nuestra historia y de nues
tra legislación. 

El conde de Boulainvilliers , y M . el abate Dubos (1) 
formaron dos sistemas , de los cuales , el uno parece que 
no es otra cosa que una conjuración contra el tercer es
tado, y el otro contra la nobleza. Cuando Faetón dió al 
sol su carro para conducirlo, le dijo: «si subes muy alto, 
«quemarás la morada celeste; si bajas demasiado, reduci-
«rás á cenizas la tierra. Si caminas mucho á la derecha, 
«caerás en la constelación de Saturno, y si á la izquierda, 
«en la del ara: procura sostenerte en el medio (2). 

(1) E l abate Dubos no escribió al parecer, sino para impugnar 
la obra del conde de Boulainvilliers. En el sistema del conde la 
espáda lo hizo todo, y los vencedores dieron la ley, en el del 
abate, los francos victoriosos se sometieron con la espada en la 
mano á las leyes y á la religión de los vencidos. Al leerlos se incur
re inmediatamente én la tentación de inferir, que sus obras 
opuestas no prueban otra cosa, sino que el uno era noble, y el otro 
ecles iást ico. Pero ambos á dos eran sobradamente ilustrados para 
deducir sus creencias de las preocupaciones de su condición. 
Acostumbrado, por decirlo asi á vivir en la antigüedad , cuyos 
historiadores y poetas conocia perfectamente , el abate Dubos veia 
en todas partes á los antiguos, y no se atrevía á dejar á Roma y 
Bizancio. Según su op in ión , nuestros primeros reyes, al salir de 
los bosques, eran ya bastante ilustrados para conocer y hacer m o 
ver todos los resortes de la administración complicada de los roma
nos; y asi es que los reviste de los adornos y magistraturas de 
estos, y que hace de nuestros primeros monarcas unos cónsules 
y procónsules. E l abale Dubos , á pesar dá tener á la vista los c ó 
digos sálico y riberiego, nuestras cartas, las capitulares, y las 
leyes de los lombardos , borgoñeses y wisogodos , buscaba toda
vía el gobierno francés en las leyes de Justiniano. Esta temeridad 
irritó tanto á Montesquieu , que impugnó á un mismo tiempo los 
dos sistemas; pero su irritación sirve únicamente para hacer que 
la discusión sea mas viva é interesante , y haciéndole llevar la ale
gría de la amabilidad de su genio al centro de las leyes feudales, 
le inspiró una multitud de esas gracias, con que un genio supe
rior destruye con una palabra todoslos sofismas de un volumen. 
(Garat. Ibid.) Todas estas cuestiones se han tratado y analizado 
perfectamente por M. Aug. Tbierry en la introducción de las rela
ciones raerovingianas (Ed.) 

(2) Nec preme, nec summum molire per aslherea currum. 
Alt ius gresus, cwlestia tecla cremabis; 
Inferius t é r r a s , médium tulissirnus ibis. 
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CAPITULO X I . 

CONTINUACION D E L MISMO ASUNTO, 

Lo único que ofrece una idea de un reglamento gene -̂
ral hecho en tiempo de la conquista, es el haber visto en 
Francia una multitud prodigiosa de servidumbres hácia 
el principio de la tercera dinastía; porque como no se 
percibió el progreso continuo que se hizo en dichas ser
vidumbres , se imaginó un reglamento general que no 
existió nunca. 

En el principio de la primera dinastía , habia un n ú 
mero infinito de hombres libres, asi entre los francos, co
mo entre los romanos , pero después se aumentó de tal 
manera el de siervos, que al comenzar la tercera, lo eran 
ya todos los labradores , y casi todos los habitantes de las 
poblaciones (1) ; y asi como en el principio de la primera 
dinastía habia en las poblaciones la misma administración 
con poquísima diferencia que éntrelos romanos, es decir, 
un cuerpo de ciudadanos , un senado y tribunales de jus
ticia , asi en el principio de la tercera no habia ya mas 
que señores y vasallos. 

Cuando los francos , los godos, y los borgoñeses h i 
cieron sus invasiones , se apoderaban del oro , la plata, 
los muebles , los trages , los hombres, las mujeres , y los 
jóvenes de que el ejército podia recargarse ; y como todo 
se referia á la comunidad, el ejército lo disfrutaba igual
mente (1). El cuerpo entero de la historia prueba que des
pués del primer establecimiento , es decir, después de las 
primeras destrucciones , transigieron con los habitantes, 
y les dejaron todos sus derechos políticos y civiles. Este 
era el derecho de gentes de aquel tiempo : todo se arre-

Neu te exterior tortum declinet ad Á n g u e m , 
Nevé sinislerior pressam rola ducal ad a r a m : 
Inter utrunque t e ñ e . . . . . 

Ovid. Metam. l ib, 2. 
(1) Interin que la Galla estuvo sujeta á los romanos formaban 

cuerpos particulares, y eran por lo regular libertos ó descendien
tes de ellos, 

(2j Véase Gregorio de Tours, lib. 2. cap. 27 : Aíraoin , lib. 1. 
cap, 7. 
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bataba en la guerra: todo se concedía en la paz. Y si esto 
no hubiera sido asi; como se habian de encontrar en las 
leyes sálicas y borgoñesas tantas disposiciones contrarias 
á la servidumbre general de los hombres? 

Pero lo que no hizo la conquista , lo hizo el mismo 
derecho de gentes (1) que subsistió después de ella: la 
resistencia, la revelion , la toma de las ciudades , lleva
ban consigo la servidumbre de los habitantes. Y como 
ademas de las guerras que se hicieron entre si las diver
sas naciones conquistadoras , hubo también la particula
ridad entre los francos de que las continuas divisiones de 
la monarquía produjeron guerras civiles entre los herma
nos ó sobrinos, en las que siempre se practicó este derecho 
de gentes, las servidumbres se generalizaron mas en 
Francia que en otras naciones , y yo creo que esta es una 
de las causas de la diferencia que hay entre nuestras le
yes , y las de Italia y España sobre los derechos de los 
señores. 

La conquista fué un negocio del momento , y el dere
cho de gentes que se empleó en ella, produjo algunas servi
dumbres : el uso de este mismo derecho de gentes por al
gunos siglos hizo que después se entendieran prodigio
samente. 

Theodorico (2) , creyendo que los pueblos de Auver-
nia le eran infieles , dijo á los francos de su nación «se-
«guidme, yo os conduciré donde tendréis oro, y plata, 
«cautivos , vestiduras , y ganados en abundancia ; y tras-
«portareis todos los hombres á vuestro pais» 

Después de la paz que se hizo entre Gontrando y Chil-
derico (3), habiendo recibido la orden para volver á su pais 

(1) Véanse las vidas de los santos citadas anteriormente. 
(2) Gregorio de Tours lib. 3. —Montesquieu se aleja aquí del 

sentido verdadero ds este autor. Según este historiador, Ciotario 
y Ghildeberto que se preparaban para conquistar la Borgoña, lla
maron en su ausilio á Theodorico, su hermano, que se negó á re 
unirse con ellos; por lo que los francos, á quienes alhagaba esta 
conquista, le amenazaron con abandonarlo para incorporarse á 
aquellos. Entonces Theodorico para prevenir esta defección les 
propuso llevarlos á Auvernia , donde encontrarían , decia e l , tan
to oro y plata como podrían desear; y por este medio los retuvo 
en su deber. (P.) 

(3) Gregorio de Tours, lib. 6, cap. 31. 
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los que sitiaban á Bourges, llevaron consigo tanto botin 
que apenas dejaron en el pais hombres y ganados. 

Theodorico, rey de Italia , cuyo espíritu y política lo 
inducían á distinguirse siempre de los demás reyes bár
baros , al enviar á las Gallas su ejército le escribía á su 
general (1) ; «Yo quiero que observen las leyes romanas, 
«y que vuelvas á sus dueños los esclavos fugitivos; el 
«defensor de la libertad no debe favorecer el abandono de 
«la servidumbre. Complázcanse en hora buena los demás 
«reyes en la ruina y el saqueo délas ciudades que toman; 
«yo quiero vencer de tal modo, que mis subditos se 
quejen de haber adquirido demasiado tarde mi dominio.» 
Es evidente que con estas palabras intentaba hacer odiosos 
los reyes francos y borgoñeses, y que hacían alusión á su 
derecho de gentes. 

Este derecho subsistió durante la segunda dinastía: 
los anuales de Metz (2) dicen que, habiendo entrado en 
Aquitania el ejército de Pepino, volvió cargado de despo
jos y de siervos. 

Yo podría citar infinitas autoridades (3). Mas con es
tas desgracias se conmovieron los sentimientos de cari
dad , y muchos santos obispos, al ver atados de dos en 
dos los cautivos, emplearon el dinero de las iglesias, y 
hasta vendieron los vasos sagrados para rescatar los que 
podían , y muchos santos monges se emplearon también 
en ello : en las vidas de los santos es donde se encuen
tran mayores noticias sobre esta materia (4). Pues, aun 
cuando se puede reconvenir á sus autores algunas veces 
de escesivamente crédulos sobre cosas, que Dios ha hecho 
seguramente, cuando han entrado en sus designios, no se 
dejan de recibir de ellos grandes luces sobre los usos y 
costumbres de aquellos tiempos. 

(1) Carta 43 libro 3 en Casiodoro. / 
(2) En el añe 763. Innumerabilibus spoj l í s , et captivis totus 

lile exércitus ditatusin Franciam reversus-ést. 
(3) Anales de Fuldo, año 739. Paulo Diácono, de geslis lon-

gobardorum , lib. 3 cap. 30, y lib. 4. cap. í . y las vidas de los 
santos que se citan en la nota sigfliente. 

(4) Véanse las vidas de san Epifanio, san Eptadio, san Cesa
rlo , san Fidel , san Porcio , san Treverio, san Eusichio, san L e -
gerio , y los milagros de san Julián. 
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Cuando se fija la vista sobre los monumentos de nues
tra historia y de muchas leyes , parece que todo es un 
mar, en el que se pierden hasta las orillas (1). Pero sin 
embargo, es necesario leer todos esos escritos frios, secos, 
insípidos y ásperos , y devorarlos, como, según la fábula, 
devoraba Saturno las piedras. 

En consecuencia de lo antedicho una multitud de tier
ras que hombres libres hacian valer , se convirtieron en 
pertenecientes á manos muertas ( 2 ) ; por cuanto luego 
que un pais se hallaba despoblado de hombres libres, 
aquellos que tenian muchos siervos, tomaban ó se hacían 
ceder grandes territorios, y edificaban algunos pueblos, 
como se ve en diversos privilegios. Por otra parte los 
hombres libres, que cultivaban las artes, se convirtieron 
también en siervos que debían ejercitarlas , y por este 
medio las servidumbres volvieron á la agricultura y las 
artes lo que les habían quitado. 

También se introdujo la costumbre de que los propie
tarios de las tierraslas donaran á las iglesias, reservándo
selas ellos á censo , creyendo que así participaban de la 
santidad de aquellas. , 

CAPITULO XIÍ. 

LAS TIERRAS DE LA PERTENENCIA DE LOS BARBAROS NO PA
GABAN TRIBUTOS. 

Unos pueblos simples , pobres, libres , guerreros , y 
pastores que vivían sin industria , y no se adherían á la 
tierra, sino porlcabañas de juncos , (3) seguían á sus ge-
fes únicamente para conseguir el botín y no para pagar ó 
cobrar tributos. E l arte délos impuestos se inventa siem
pre tarde, y después que los hombres gozan de la felicidad 
de los demás artes. 

(1) ... . . .Deerat quoque litora ponto. 
Ovid. Metam. lib. í. 

(2) Los colonos mismos no siempre eran siervos. Véanse las 
leyes 18 y 23 del código de agricolis et censitis et colonis, y la 
20 del mismo tit. 

(3) Véase la vida de Gregorio de Tours, lib, 2. 
TOMO I I . 22 
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El tributo pasagero de una cántara de vino (1) por fa
nega de tierra, que fue una de las vejaciones introducidas 
porChilperico, yFredegunda, no gravitaba masque sobre 
los romanos. Y verdaderamente que no fueron los francos 
los que rompieron los padrones de esta contribución, sino 
los eclesiásticos, que casi todos eran romanos (2). Este t r i 
buto aíligia principalmente á los habitantes délas ciudades, 
que en su mayor parte estaban pobladas de romanos. (3) 

Gregorio de Tours asegura que después de la muerte 
de Chilperico, tuvo un juez que refugiarse en una iglesia 
por haber sujetado durante la vida de este rey á algunos 
francos á contribuir, no obstante que eran ingenuos en 
tiempo de Childeberto: Multos de Francis qui, tempore 
Childeherti regis, ingenui fuerant, publico tributo subye-
git (k). Luego los francos, que no eran siervos, no paga
ban contribuciones. 

Sin embargo, no hay gramático que no se llene de 
asombro al ver como ha interpretado este pasage el abate 
Dubos (5). Advierte que en aquel tiempo los francos se 
llamaban también ingenuos, y sobre este supuesto inter
preta la palabra ingenui, por las de libres de tributos, es
presiones de que es fácil usar en el idioma francés, como 
de las de libres de cuidados, libres de penas; pero serian 
monstruosas en la lengua latina, diciendo, ingenuos de 
tributos, libertinos de tributos, manumitidos de tribu
tos (6). 

(1) I b i d . l i b . S . 
(2) Asi aparee en toda la histeria de Gregorio de Tours , que 

preguntaba á uno llamado Valfiliaco como babia podido llegar á 
ser clérigo, siendo lombardo de origen. (Gregorio de Tours, lib, 
8,)—Gregorio de Tours asegura que estos registros se quemaron: 
Arreptis quoque libris descriptionum, incendio multitudo juncta 
cremavit. (Lib. 5 , cap. 28.) (P.) 

(3) Quae conditio universis urbibus pér Galliam constituios 
summopere es adhibita. (Vidas de los santos^í 

(4) Líb . 7. 
(5) Establecimiento, ú origen de la monarquía francesa, tom. 

3 cap. 14 pág. S15. 
(6) E l abate Dubos tradujo la palabra ingenui con la de libres 

de tributos, por que efectivamente no podía tener otra significa
ción en Gregorio de Tours, cuando trataba de la sujeción á pagar 
tributos de las personas que antes se encontraban libres; es de-
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Parthenio, dice Gregorio de Tours (1), temió que le 
quitasen la vida por haber impuesto contribuciones á los 
francos; Mr. el Abate Dubos, aterrado con este pasage, 
supone fríamente lo que es muy dudoso, á saber que este 
era un recargo (2). 

En las leyes de los wisogodos (3) se advierte que, 
cuando un bárbaro ocupaba las fincas de un romano, el 
juez lo obligaba á venderlas, para qUe continuasen contri
buyendo ; luego los bárbaros no pagaban contribución por 
sus tierras (4). 

Mas el abate Dubos (5), que necesitaba que los wiso
godos pagáran tributos (6),- deja el sentido literal y espiri-

cir exentas. Hablando generalmente la palabra nigenuus, significa 
hombre libre; y la exención de tributos no es una especie de l i 
bertad? E l historiador espresó esta idea con la palabra ingenui , j 
hubiera hablado con mas propiedad si dijera inmunes; pero aque
lla era una espresion de su tiempo , que puede llamarse el del 
latin bajo. Mas si presenta alguna cosa equ ívoca , loque pre
cede no deja ninguna duda; por que si toda la nación hubiera 
gozado de libertad , Gregorio de Tours no hubiese faltado á decir 
francos en vez de mullos de francis, muchos de entre los francos; 
exención que lleva consigo necesariamente la sujeción de la 
generalidad; y esto es tan cierto, cuanto que esta sujeción sub
sistía todavía en tiempo de Garlos el Calvo ; como se prueba con 
el edicto de Pistes, publicado por este príncipe. Véanse la palabras 
y el lector juzgará. Vt i l l i F r a n c i qui censum de uno capite, vel 
de suis rehus ad partem regiam debent, sine nostra licentia ad 
casam Dei vel ad alterius cujusqumque servitium s e n o n t r a -
dant, ut repúbl ica , quodde i l l is haberb debeA, non perdat. (Balu-
cio , tom. 2, pág. 18 7.) (D.) 

(1) L i b . 3. cap. 36. 
(2) Tom. 3, pág. 514. 
{3J Judices a íque prepósiti térras Romanorum ab i l l is qui 

occupatas tenent, auferant, et romanis sua exactione sine aliqua 
dilatione restituanf, ut n ih i l fisco debeat deperire. (Lib, 10 tit. 1 
cap. 14.) 

(4) Los vándalos'no pagaban en Africa. (Pro.copio, puerro tíeío* 
v á n d a l o s , lib. 1. y 2; historia miscella, lib. 16, pág. 106.) Nótese 
que los conquistadores del Africa eran una mezcla de vándalos, 
alanos, y francos. ( H i s í o r t a m i s c e i / a l ib, 1 4 p á g , 94.) 

(3) Establecimiento de los francos en las da l ias tom 3, cap. 
14, pág. 310. 

(6) Estose apoya en otra ley d é l o s wisogodos l ib. 10, tit. 1. 
art. 2 que no prueba nada absolutamente, porque no dice mas que 
ha recibido de su señor una tierra bajo condición de pagarle una 
renta. 
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tual de la ley, é imagina únicamente, porque asi lo quiere^ 
que entre el establecimiento de los godos, y esta ley hubo 
un recargo de impuestos, que gravitaba solamente sobre 
los romanos. Pero á nadie mas que al P. Hardouin le está 
permitido ejercer sobre los hechos un poder arbitrario. 

El abate üubos (1) va también á buscar en el código 
de Justiniano (2) algunas leyes para probar que los bene
ficios militares se hallaban sugetos á tributos entre los 
romanos, é infiere por ello que sucedía lo mismo con los 
feudos y beneficios de los francos. Pero la opinión de que 
nuestros feudos derivan su origen de aquella institución 
romana, se halla ya proscripta, y solamente pudo gozar 
de algún crédito en aquellos tiempos, en que se conocía 
mucho la historia romana y muy poco la nuestra, y en que 
todos nuestros antiguos monumentos se hallaban sepulta
dos en el polvo. 

El abate Dubos ha hecho muy mal en citar á Casiodo-
ro, y referir lo que pasaba en Italia, y en una parte de la 
Galia sumisa á Theodorico, para enseñarnos cual era la 
costumbre de los francos, porque estas son dos cosas que 
no se deben confundir. Yo haré ver algún dia en una obra 
escrita de intento para ello, que el plan de la monarquía 
de los ostrogodos era enteramente distinto del de todas 
cuantas fundaron en aquel tiempo los demás pueblos bár 
baros, y que muy lejos de poderse decir que una cosa es
taba en uso entre los francos, porque lo estuviera entre 
los ostrogodos, hay por el contrario motivos suficientes 
para creer, que cuanto se practicaba por los primeros, de
jaba de hacerse por los segundos. 

Pero lo que mas cuesta á todos aquellos, cuyo espíritu 
fluctúa en una vasta erudición, es el buscar sus pruebas 
cuando no son estrañas al objeto, y encontrar, hablando 
en el lenguaje de los astrólogos el lugar del sol. 

E l abate Dubos abusa de las capitulares, como de la 
historia, y délas leyes de los pueblos bárbaros. Cuando 
quiere que los francos paguen tributos, aplica á hombres 
libres lo que no puede entenderse mas que de los siervos 
( 3 ) , y cuando quiere hablar de su milicia, aplica á los 

(1) Tora. 3 pág. S i l . 
(2) Ley 3, tit. 74, lib. 11. 
(3) Eslabkcimiento de la monarquia francesa torao 3, cap. 14 
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siervos lo que únicamente puede ser concerniente á los 
hombres libres. (1) 

CAPITULO X I I I . 

CUALES ERAN LAS CARGAS DE LOS ROMANOS Y DE LOS GA
LOS EN LA MONARQUÍA DE LOS FRANCOS. 

Yo podria examinar fácilmente, si los romanos y los 
galos vencidos continuaron pagando las cargas á que se ba
ilaban sugetos en tiempo de los emperadores. Mas con el 
el objeto de ser mas ligero me contentaré condecir, que si 
las pagaron en un principio, quedaron exentos muy luego 
y que estos tributos se convirtieron en un servicio militar; 
y confesaré que no concibo, como hubiera sido posible que 
los francos hubiesen sido tan afectos á los impuestos en 
un principio, y tan opuestos posteriormente. 

Una capitular de Luis eP Debonaire esplica muy bien 
el estado en que se encontraban los hombres libres en la 
monarquía de los francos (2). Algunos godos ó iberos que 
venían huyendo de la opresión de los moros, fueron reci
bidos en las tierras de dicho rey (3), y en el convenio ce
lebrado con ellos se dice, que concurrirían á la guerra con 
su conde, como lo hacian los demás hombres libres, que 
en las marchas harían la guardia y las patrullas bajo las 
órdenes del mismo conde (4) ; que darían á los enviados 
del rey y á los embajadores que saliesen de su corte ó fue
sen á ella caballos y carruajes para conducirlos (5); y que 

pág. 513, en la cual cita el articulo 28 del edicto de Pistes» Véase 
el cap. 18. anterior. 

(1) Ibid. tom. 3, cap. 4, pág. 298. 
(2) Del año 815, cap. 1. E?to es conforme á la capitular de 

Carlos el Calvo del año 844, art. 1 y 2. 
(3) P r o Hispanis in par í ibus Aqui tanm Septimanice et pro

vincia? consistentibus. {Ibid.) 
(41 Excubias eí esplorationes quas vvaclas dicunt. (Ibid.) 
(3) Pero no estaban obligados á darlos al conde. {Ibid. art. 5.) 

Yo hubiera querido para mayor esactitud, que Montesquieu h u 
biese añadido con la autoridad de la ley riberiega y Marcullb, que 
los ciudadanos se hallaban obligados á alojar y alimentar á estos 
enviados en su marcha. Siquis autemlegatarium regis,yel ad re-
yem, scu in utilitatem regís pergenlem, hospitio suscipere con-
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por otra parte no serian obligados á pagar mas censo, y 
serian tratados como los demás hombres libres. 

Y en verdad que no se puede decir que estos usos eran 
nuevos é introducidos en el principio de la segunda d i 
nastía: estos hechos tuvieron lugar al medio ó al fin de la 
primera. Una capitular del año 864 dice terminantemente, 
que era una costumbre muy antigua que los hombres l i 
bres hicieran el servicio militar y pagasen ademas los ca
ballos y carruajes, de que antes hé hablado; (1) cargas 
que les eran particulares , y de las que se hallaban exen
tos los poseedores de feudos, como probaré porterior-
mente. 

Mas no era esto solo: había también un reglamento 
que no permitía de ningún modo imponer tributos á los 
hombres libres (2). El que tenia cuatro casas feudatarias 
(3) estaba siempre obligado á marchar á la guerra, el que 

temserií , nisi emunitus regis hoc contradixerit, sexaginta so l i 
dos culpabilis judicetur. (Leg. rip. tit. 35) I l l erex ómnibus agen-
t ibús: Deum et nos in Dei nomine apostolicum virum i l lum nec-
non et ilustrem virum illum partibus i l l is legationis causa d i -
reximus, ideo jubemos ut locis convenientibus eisdem á vobis 
evectio simul et humanitas ministretur, hoc est veredos, seupa-
raveredos tantos, p a ñ i s nitidi modios tantos, lardi libras tantas, 
carnis libras tantas Compendio estos curiosís imos detalles 
por la necesidad de ser breve. Hec onmia diebus tam ad ambu-
landum quam ad nos in nomine Dei reverlendum, unusquisque 
vestrum. Locis consuetudinariis, eisdem ministrare et adimplere 

•procuretis. (Marc. f o r m . l l l i b . 1) (Mably.) 
(1) Ut pagenses franci, qui caballos habent cum suis comiti~ 

bus in hoslem pergant. Estaba prohibido á los condes privarlos 
de sus caballos. J7í Ziosíem faceré et devi íos yaraveredos secum-
dum antiquam consueludinem exolveri possint. (Edicto dePistes 
en Balucio pág. 186.) 

(2) Capitular de Carlo-Magno del año 812 cap. 1; (Edicto de 
Pistes, del año 864, art. 27.) 

(3) Quatuor mansos. Me parece que loque se llamaba mansus, 
era cierta porción de tierra afecta á un censo en que habia escla
vos: asi parece por la capitular de 833 ápud Sylvarum tit. 14 con
tra los que hechaban á los esclavos de sus mansos. (El autor.) 
Hé traducido la palabra manoirs francesa, queusaMonlesquieu en 
equivalencia de la latina mansus, con las de casas feudatarias, no 
solamente por convenir con sus ideas relativas á la significación 
de la palabra mansus, que se esplica en esta nota; sino porque en
cuentro que en el lenguaje lemosin, que es un dialecto del francés 
antiguo, se da el nombre de mas. que debe ser una corrupción de 
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no tenia mas que tres, se reunía con otro que tuviera sola
mente una, y marchaba, contribuyéndole este con la ter
cera parte de alimentos, de igual manera se reunían los 
que tenian dos, y el que permanecía en su morada, pagaba 
al otro la mitad de los alimentos. 

Hay mas todavía: tenemos una multitud de cartas en 
que se conceden privilegios de feudos atierras ó distritos, 
cuyos poseedores eran hombres libres, y de que hablaré 
después mucho (1). Estas tierras quedaban exentas de las 
cargas que exigían de ellas los condes y los demás oficia
les del rey; y como se enumeran detalladamente todas es
tas cargas, y nada se dice sobre tributos , es evidente que 
no se exigían (2). 

Ademas, era facilísimo que los impuestos de los roma
nos se aboliesen por si mismos en la monarquía de los 
francos. Su sistema era un arte complicadísimo que no 
entraba ni en las ideas ni en el plan de aquellos pueblos 
simples. Si los tártaros inundasen actualmente la Europa, 
costaría un trabajo enorme hacerlos comprender lo que 
se entiende por hombre financiero, ó rentista, entre no
sotros. 

E l autor dudoso de la vida de Carlos elDebonaire, ha
blando de los condes, que estableció Garlo-Magno en Aqui-
tanía , dice que les concedió la custodia de la frontera, el 
el mando militar , y la intendencia de las rentas pertene
cientes á la corona (3) ; y esto hace ver cual era el estado 
de las rentas en la seguada dinastía. El príncipe se había 
reservado sus posesiones , y las hacía producir por medio 
de esclavos. Pero las indicciones, la capitación, y los de-
mas impuestos que se recaudaban en tiempo de los empe
radores de las personas ó de los bienes de los hombres 
libres, se habían convertido en una obligación de guardar 
la frontera, ó de ir á la guerra. 
l a palabra manso, á una casa de campo ó alquería, en que un due
ño ó señor mantiene muchos criados, jornaleros ó depen dientes 
que en la época de los feudos no pudieron ser otra cosa que siervos 
ó vasallos. (El traductor.) 

(1) Véase antes el cap. 20 de este libro. 
(2) Este silencio no prueba una exención, prueba al contrario 

que entonces no existia ninguno, pues que el título que debia r e 
ferirlos no habla de ellos. (D.) 

(3) E n Duchesne, tomo 2 , pág, 287. 
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En la misma historia (1) se advierte que, habiendo 
marchado dicho rey á buscar á su padre á Alemania, este 
le preguntó, como era posible que estuviese tan pobre, 
siendo rey, y que Luis el Debonaire(2)le respondió que no 
era rey mas que en el nombre, porque los señores poseian 
casi todos sus dominios; y que temeroso Garlo-Magno de 
que el joven príncipe se enagenase el afecto de sus súbdi-
tos, si los despojaba de lo que inconsideradamente les ha-
bia dado, envió comisarios que restableciesen todas las 
cosas. 

Los obispos, escribiendo á Luis, hermano de Carlos el 
Calvo, le decían. «Tened cuidado de vuestras tierras, y 
«asi no os veréis en la necesidad de viajar continuamente 
«perlas casas de los eclesiásticos, ni de fatigar á sus 
«siervos con carruages (3). Obrad de manera, decian ade-
«mas , que tengáis para vivi r , y recibir las embajadas.» 
De aqui se infiere que las rentas de los reyes consistian 
entonces en sus patrimonios. (4) 

CAPITULO X I V . 

DE LO QUE SE LLAMABA CENSUS. 

Cuando los bárbaros salieron de supais, intentaron re
dactar por escrito sus usos; pero como encontraron la d i -

(i.) Ibid. p á g . 8 9 . 
(2) Luis el piadoso, ó el benigno. 
(3) Véase la capitular de 888 art. 14. 
(4) También recaudaban algunos derechossobre los rios, cuan

do había algún vado ó puente. Los peages no pertenecían todos 
al rey , y es muy posible que no se conociera su uso hasta des
pués del establecimiento de los señor íos . Los merovingianos, por 
otra parte, tenían ademas otras muchas ¿lases de rentas: la mas 
considerable consistía en lo que se llamaíba /reda ó fredum espe
cie de contribución que pagaba al juez todo hombre condenádo á 
dar una compensación ; contribución que era la tercera parte de 
aquella. A esto deben añadirse los donativos que hacían los gran
des al principe al reunirse en el campo de marte; donativos que 
fueron espontáneos en su origen; pero'que, habiéndose ofrecido 
en un principio como una señal de respeto, se convirtieron después 
en tributos forzosos. (Mably.) 
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ficultad de escribir palabras germánicas en letras romanas, 
dieron sus leyes en latin. 

En la confusión déla conquista y sus progresos la ma
yor parte délas cosas mudaron de naturaleza; y se hizo 
preciso para esplicarlas servirse de las antiguas palabras 
latinas que tenian maypr relación con los nuevos usos. 
Asi es como lo que podia recordar el antiguo censo de los 
romanos (1) se llamó census, y tributum; y como, cuando 
las cosas no se parecían, se espresaron, según se pudo, las 
palabras germánicas, usando de letras romanas, se formo 
la palabra fredum de que hablaré muchísimo en los capí
tulos siguientes. 

Pero, como las palabras census y tribuium se emplea
ron de un modo arbitrario, resultó de aqui alguna obscu
ridad en la significación que les era propia en la primera 
y segunda dinastía, y como algunos autores modernos (2), 
que tenian sus sistemas particulares, encontraran estas 
palabras en los escritos de aquel tiempo, creyeron que lo 
que se llamaba census, era precisamente lo mismo que el 
census de los romanos; y dedujeron la consecuencia de 
que nuestros reyes de las dos primeras dinastías se sub
rogaron en el lugar délos emperadores sin variar en nada 
su administración (3). Mas como á.la vez, ciertos derechos 
que se recaudaban durante la segunda dinastía , se con
virtieron en otros (4) por efecto de casualidad y por algu-
modificaciones, han inferido que estos derechos eran los 
censos de los romanos, y como han visto posteriormente 
que por los reglamentos modernos el patrimonio de la co
rona era absolutamente inalienable, han asegurado tam-

(1) L a palabra census era tan genérica, que hasta servia para 
ospresar los peages de los rios, cuando había algún puente ó barca 
para pasarlos. (Véase la capitular 3, del año 803, edición de Ba lu -
ciopag.395, art .1 , y la S del año 819 pag 616.) También se de
signaba con este nombre la prestación de carruages que hacían los 
hombres libres al rey ó á sus enviados, como aparece ea la capitu
lar de Carlos el Calvo del año 893 art. 8. 

(2) E l abate Dubos y los que lo siguen. ' 
(3) Véase la debilidad de las razones del abate Dubos; Estable-

cimibnto de la monarquia francesa tomo'9 lib. 6, cap. 14; y so
bre tódo la inducción qne saca de un pasage.de Gregorio de Tours 
sobre una cuestión de su iglesia con el rey Chariberto. 

(4) . Por egemplo; por las manumisiones. 
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bien que dichos derecbos que representaban los censos,, 
y que no forman parte de aquel patrimonio, eran puras 
usurpaciones. No quiero hablar de otras consecuencias. 

La fuente mas fecunda del error es la de trasportar á 
los siglos pasados todas las ideas del siglo en que se Yive. 
A los que desean hacer modernos los siglos antiguos, 
les diré lo que respondieron á Solón los Sacerdotes de 
Egipto, «oh athenienses, todavía no sois mas que n i 
ños (1)1» 

CAPITULO X V . 

LO QUE SE LLAMABA CENSUS, NO SE RECAUDABA MAS QUE DE 
LOS SIERVOS Y NO DE LOS HOMBRES LIBRES (2). 

El rey, los eclesiásticos, y los señores recaudaban 
tributos regularizados de los siervos de sus respectivos do
minios. Asi se prueba en cuanto al rey por la capitular de 
Villis', en cuanto á los eclesiásticos por los códigos de le
yes de los bárbaros (3) y en cuanto á los señores por 
los reglamentos hechos por Cario Magno con este ob
jeto (4). 

Estos tributos se llamaban census, y eran derechos 
económicos y no fiscales, y únicamente rentas privadas, y 
de ningún modo cargas públicas. 

Y digo que este llamado census era un tributo que satis
facían solamente los siervos, porque asi lo comprueba una 
fórmula de Marculfo en que se contiene licencia para 
hacerse clérigo, con tal que el aspirante fuese inge
nuo , y no se hallase inscrito en los registros del censo 

(1) Apud P l a t ó n in timeo, vel de natura. 
(2) Esta frase encierra un sentido inexacto. Se designaban tam

bién con el nombre census ó tributum las cargas que debian satis
facer los hombres libres. Montesquieu mismo cita muchas capitu
lares, en que¿se da el nombre de census á los carruages que los l i 
bres suministraban á los enviados del rey. Cuando los señoríos se 
generalizoron en el reino, se dio también ej/nombre de censo ó tri
buto ¿i las contribuciones que los señores imponían á los hombres 
libres y á sus tierras. (Mably.) j 

(3) E n la¡s leyes de los Alemanes, cap. 12. y en las de ios b á -
baros, tit. l , : cap. 14, §e encuentra el reglamento que hicieron ios 
eclesiásticos para su estado. 

(4) L i b . S de las capitulares, cap, 303. 
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(1). Hay ademas otra prueba en una comisión confe
rida por Cario Magno á un conde que envió á las comar
cas de Saxonia (2), y en la que se contiene la liberación 
de los sajones por haber abrazado el cristianismo, que es 
propiamente una carta de ingenuidad (3). E l príncipe los 
restablecía en su primera libertad y los eximia de pagar el 
censo (4). Luego era una misma cosa ser siervo que pagar 
el censo, y ser libre que no pagarlo. 

Por una especie de cartas patentes, espedidas por el 
mismo príncipe á favor de los españoles que habia recibi
do en su monarquía (5), se prohibía á los condes que les 
exigieran algún censo y que les quitasen sus tierras. Y 
esto consistía en que, como los estrangeros que llegaban a 
Francia eran tratados como siervos, y el rey queria que 
los españoles obtubiesen las consideraciones de hombres 
libres, pues que les dejaba la propiedad de sus tierras, 
tuvo que prohibir que se les exigiera el censo. 

Una capitular de Carlos el Calvo, dada en favor de los 
mismos españoles (6) , queria que se les tratase como á 
los demás francos , y prohibía que se les cobrara el censo: 
luego los hombres libres no lo pagaban. 

El artículo 30 del edicto de Pistes reforma el abuso 
por el que muchos colonos del rey ó de la iglesia vendían 
las tierras de sus mansos ó solares á eclesiásticos ó per
sonas de condición , sin reservarse mas que una casa pe
queña , de modo que ya no podían pagar el censo, y man
daba restablecer las cosas á su estado primitivo : luego el 
censo era una contribución de los esclavos. 

De aqui resulta ademas que no habia un censo que 
fuera general en la monarquía, y esto se justifica por una 
multitud de testos. En otro caso que significarla la capi-

(1) S i Ule de capite suo lene ingenuus sit , el i n publico cen-
sttus non est, (lib. 1. formula 19.) 

(2) E n el año 789, Edición de las capitulares de Balucio, lomo 
l . p a g . 2 5 0 . 

(3) E t u t i s ta ingenuitatis pagina firma stabilisque consis-
tat. {¡bid.) . 

(4) PristinoB que liberlati donatos, et omm nobis debito censu 
solutos. (Ibid.) _ a 

(5) Preceptum pro hispanis, del auo 812, Edición de Balucio 
tom. 1, pag. 500. . " i a» 

(6) Del auo 844 edición de Balucio tomo 2 art. 1, y 2 , pag 27. 
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tular (1) que dice)) Mandamos que el censo real se exija 
en todos los lugares en que antes se exigía legitimaraente 
(2) ¿Que podría decir aquella (3), en que Garlo-Magno 
ordenaba á sus enviados en las provincias , que hicieran 
una exacta averiguación de todos los censos que antigua
mente habian pertenecido al real patrimonio (4) y la en que 
(5) dispone de los censos que le pagasen los contribuyen
tes (6)? Que significación daríamos á aquella otra (7) en 
que se lee» Sí alguno ha adquirido alguna tierra tributaria, 
de la que acostumbrábamos á cobrar el censo (8) , y final
mente (9) de la en que Carlos el Calvo habla de las tier
ras censuales, cuyo censo había pertenecido desde la an
tigüedad mas remota al rey (10)? 

Y debe advertirse que hay algunos testos, que al pare
cer contradicen en un principio lo que yo hé dicho; pero 
que sin embargo lo confirman. Ya hemos visto anterior
mente que los hombres libres no estaban obligados en la 
monarquía á proveer mas que ciertos carruages. La capi
tular que acabo de citar llama censo (11) á esta prestación, 
y la opone al que se pagaba por los siervos. 

Ademas el edicto de Pistes (12) habla de los francos que 
debían pagar el censo real por sus cabezas y por sus ca-

(1) Capitular 3 , del año 80S, art. 20 y 22 comprendida en la 
colección de Anzegiso lib 3 art. ib . Es la es conforme á la de Car-
ios el Calvo de 834 , apud Attiniacum art, 6. 

(2) Undecumque legitime exigehalur. (Ibid.) 
(3) E n el año 812' art. 10 y 11 , edic. de Balucio, tomo 1, 

pág. 41)8. 
(4) Undecumqve antiquilas ad partem regis venire solebant. 

(Cap-, del año 812 cap. 10 y 11.) 
(o) Del año 813 art. 6 , edic. de Baluc. tomo 1, pág. SOS. 
(6) De i l l is unde causa exigui. (Capitular del año 813, art. 6.) 
(7) Lib 4 de las capitulares, art. 37, incluida en ¿as íeí/es de 

los lombardos. 
(8) S i quis íerram tributariam , unde census ad partem nos-

iram exire solebat susceperit. (Lib. 4 de las capitulares . art. 37.) 
(9) Del año 805. art. 8. 
(10) Unde census ad partem reqis exebit antiquitus. (Capitular 

del año 803 art. 8.) . ' ^ r 
(11) Censivus vel paraveredis quos francis homines ad regiam 

polestalem exolvere debent. 
(12) Del año 864, art. 34. Edición de Balucio , pág. 192. 
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-sas, y que se habían vendido durante el hambre (1). El 
rey manda que sean rescatados; y esto consiste, en que los 
manumitidos por cartas del rey (2) no adquirían general
mente una absoluta libertad (3) ; y pagaban el censmn in 
tafite; y esta es la clase de gentes de que aqui hablo. 

Es necesario, pues desprenderse de la idea de un censo 
general y universal derivado de la policía de los romanos, 
del cual se supone que traen origen los derechos de los 
señores hasta por usurpaciones. Lo que se llamaba censo 
en la monarquía francesa , esceptuando el abuso que se 
ha hecho de esta palabra, era un derecho particular cobra
dlo de los siervos por sus amos. 

Yo suplico al lector que me perdone la mortal incomo
didad que deben ocasionarle tantas citas: seria mas breve 
sino encontrase siempre á la vista el libro del cs íabím-
miento de la monarquía francesa en las Galias, escrito 
por el abate Dubos. Nada atrasa tanto los conocimientos, 
como una mala obra de un autor célebre; pues que antes 
de instruirse, es preciso comenzar desengañando. 

CAPITULO X V I . 

UE LOS AFECTOS Ó VASALLOS. 

Hé hablado (4) ya de los voluntarios que entre los ger
manos seguían á los príncipes en sus empresas, cuya 
costumbre se conservó también después de la conquista. 
Tácito los designa con el nombre de compañeros (5); la 
ley sálica les da el de hombres que viven bajo la fé del rey 
(6 ) ; las fórmulas de Marculfo (7) con el de antrustiones 

(1) De i l l is francis hominibus qui censum regium de suo ca-
pite, et de suis recellis debeant. (Ibid). 

(2) E l art. 28 del mismo edicto esplica todo esto perfectamen
te. También hace una distinción entre el liberto franco y el roma
no ; y en ella se ve que el censo no era general. Es preciso leer. 

(3) Como aparece de la capitular de Garlo-Magno del año 813, 
ya citada. 

(4) En el cap. 3. (P.) 
(5) Corniles. 
(6) Qui sunt in traste reyrs. tit. 44Í. art. 4. 
(7) L i b , 1. fórmula 18. -Siento que Marculfo no haya conser-
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(1) del rey; nuestros primeros historiadores por el de 
afectos, y fieles (2); y los siguientes por el de vasallos y 
señores (3). 

En las leyes sálicas y riberiegas se encuentran mu
chísimas disposiciones para los francos; y solamente al
gunas para los antrustiones. Las disposiciones que afec
tan á estos, son diferentes de las que afectan á los demás 
francos; pues en estas últimas se arregla todo lo conve
niente á los bienes de los francos, y nada se dice de los 
pertenecientes á los antrustiones; pero consiste en que 
los bienes de estos se arreglaban mas bien por la ley po
lítica que por la civil, y en que eran la suerte de una ba
talla, y no el patrimonio de una familia. 

Los bienes reservados para los afectos se llamaron 
bienes fiscales (4), beneficios, honores y feudos en distin
tos autores y en diversos tiempos. Y es imposible dudar 
de que estos feudos fueron amovibles en un principio (5). 
Gregorio de Tours (6) hace ver, que .á Sunegisilo y Ga-
lloman se les quitó cuanto hablan obtenido del fisco, y no 
se les dejó nada mas que lo que poseían como propieta
rios. Gontrando, elevando al trono á su sobrino Childe-
berto, tuvo con él una conferencia secreta, y le indicó las 
personas á quienes debiadar los feudos, y á quienes debia 
quitárselos (7). En una fórmula de Marculfo, el rey no 
solamente da en cambio algunos beneficios que tenia su 
fisco, sino también los que otros hablan poseído (8). La 

vado en ninguna de estas fórmulas el juramento que se prestaba 
en esta ocasión en manos del rey. (Mably.) 

(1) De la palabra trevv,qiie signiflca fiel, entre los alemanes, 
y la inglesa true, que quiere decir verdadero. 

(2) Leudes, fideles. 
(3) Vassal i , séniores . 
(4) í u c a í i a (Véase lo fórmula 14 de Marculfo lib. 1.) E n la 

vida de S. Mauro se dice dedit fiscum unum', y en los Armales de 
Metz sobre el año 747 dedit i l l i comitatus et fiscos plurimos. Los 
bienes destinados á l a conservación de la familia real se llamaban 
r e g a l í a . 

(5) Véase el lib. 1 tit. 1 de los f e i u W y á Cujacío sobre este 
libro. 

(6) L i b . 9 cap. 38. I 
(7) Quos honoraret muneribus, quoS ab honore depelleret. 

(Ibid l ib . 7.) 
(8) r e l reliquis quibmcumqm ieneficiis quodcumque Ule, ve 
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ley de los lombardos opone los beneficios á la propiedad 
(1). Los historiadores, las fórmulas, los códigos de los 
distintos pueblos bárbaros, y todos cuantos monumentos 
nos quedan están unánimes. En fin los que escribieron el 
libro de los feudos (2) , nos dicen que los señores podian 
quitarlos en un principio, cuando les placia, que después 
los aseguraron por un año (3) , y últimamente por la 
vida. 

CAPITULO X V I I . 

D E L SERVICIO MILITAR DE LOS HOMRRES L I B R E S . 

Dos clases de personas se hallaban obligadas al servicio 
militar; los afectos vasallos, ó sub-vasallos que lo estaban 
en consecuencia de su feudo , y los hombres libres , fran
cos, romanos y galos , que servían á las órdenes del con
de, y eran conducidos por sus oficiales. 

Se llamaban hombres libres los que no teniendo por 
una parte beneficios ni feudos , no se hallaban por otra 
sumisos á la servidumbre del arado: las tierras que po
seían se llamaban tierras alodiales. 

Los condes reunían los hombres libres , y los condu
elan á la guerra (4), y tenían á sus órdenes oficiales l la
mados vicarios (5) ; y como todos los hombres libres se 
hallaban divididos por centenas, que formaban lo que se 
llamaba un tercio, los condes tenían bajo su mando otros 
oficiales llamados centenarios, que conduelan sus respec
tivos tercios (6) á la guerra. 

Mas esta división por centenas fué muy posterior al 
establecimiento de los francos en las Galias. dotarlo y 

ficius noster, in ipsis locis tenuisse noscitur, (L ib . 1, fórmula 30») 
(1) L i b . 3 tit. 8 pár. 3. 
(2) Feudorum l ib. 1 tit. 1. 
(3) Este era una especie de precario que el señor renovaba ó 

no al año siguiente, como observa Cujacio. 
(4) Véase la capitular de Garlo-Magno del año 812, art. 3 y 4, 

Edición de Balucio tom. 1 pag. 491, y el edicto de Pistes del año 
864, art. 26, tom. 2 pág. 186. 

(5) E t habebat unusquisque comes vicarios et centenarios 
secura. (Lib. 2 de las capitulares, art. 28. 

(6j Se les llamaba compañías . 
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Childeberto la acordaron con el objeto de obligar á cada 
distrito á responder de los robos que se hicieran en él, 
como se ve en los decretos de este príncipe (1). Una po
licía semejante subsiste aun en la actualidad en Ingla
terra. 

Y asi como los condes concurrían á la guerra con sus 
hombres libres, asi también los afectos ó fieles concur-'-
rian con sus vasallos, ó sub-vasallos, y los obispos y aba
des ó sus procuradores (2) con los suyos (3). 

Los obispos sin embargo tenian muchas dificultades, 
por cuanto no se encontraban muy acordes con sus pro
pios hechos (4). En tiempo de Garlo-Magno solicitaron 
que no se les obligase á ir á la guerra, y después que lo 
consiguieron, se lamentaban de que se les hubiera quita
do aquella consideración pública, obligando al príncipe á 
que justificara en esta parte sus intenciones. Pero de 
cualquiera modo que sea, yo no encuentro que en el 
tiempo en que no concurrieron á la guerra, sus vasallos 
fueran conducidos por los condes; y advierto que por el 
contrario, los reyes ó los obispos elogian uno de sus fie
les que los condujese (5). 

En una capitular de Luis el Debonaire (6) distingue 
el rey tres clases de vasallos, los del rey, los de los obis
pos y los del conde; los vasallos de su fiel ó señor no se 
conducían á la guerra por el conde, sino cuando aquel se 
encontraba incapacitado (7) de llevarlos personalmente 
por hallarse empleado en la casa del rey. 

(1) Dados hacia el año 595, art. 1. (Véanse las capitulares edi
ción de Balucio, pag. 20.) Estos reglamentos se hicieron induda
blemente de concierto. 

(2) Advocati. 
(3) Capitular de Garlo-Magno del año 812, art. 1 y 5, edición 

de ¿a luc io , tom. 1 pág. 490. * 
(4) Véase la capitular del año 813 dada en Worms; edición de 

Balucio pag. 408 y 410. 
(5) Capitular de Worms del año 813 ediceion de Balucio, pag, 

409, y el concilio del año 845 en el reinado de Carlos el Calvo, 
i n verno palatio, edición de Balucio, tora. 2. pag. 17 art. 8. 

(6) Capitulare quintum anni 819 art. 27, edición de Balucioy 
pag. 618. 

(7) De vass i sdomin ic i s ,qu iadhuc in tra casam serviunt, ct 
tamm beneficia habere noscuntur, slalntum est, nt quicumque 



LIBRO X X X . CAP. X V I . 553 

Pero quien era el que conducía los afectos á la guer
ra? No es posible dudar de que era el Rey, que siempre se 
encontraba á la cabeza de los fieles. Y esta es la razón poi
que se advierte en las capitulares una constante oposición 
entre los vasallos del Rey y los del obispo (1). Nuestros 
reyes animosos, orgullosos y magnánimos, no estaban en 
el ejército para ponerse á la cabeza de aquella milicia 
eclesiástica, que no se componía de gente elegida por ellos, 
y para vencer ó morir con ellos. 

Mas estos afectos llevaban también sus vasallos y 
sub-vasallos, como aparece por la capitular, en que orde
naba Garlo-Magno que todo hombre libre que tuviera cua
tro casas feudatarias, ya fuesen de su propiedad, ó del be
neficio de otro marchase contra el enemigo , ó acompañase 
á su señor (2). Es pues evidente que Garlo-Magno queria 
decir que todo el que no tuviese mas que una tierra pro
pia entrase en la milicia del conde, y que, el que tuviese 
un beneficio del señor marchara con él. 

Sin embargo, el abate Dubos pretende que, cuando se 
habla en las capitulares de los hombres que dependían de 
un señor particular, no se trata mas que de siervos (3), 
y se funda para ello en las leyes y práctica de los wisogo-
dos. Tal vez le hubiera valido mas fundarse en las mismas 
capitulares. La que yo acabo de citar, dice formalmente lo 
contrario. El tratado celebrado entre Carlos el Galvo y 
sus hermanos, habla también de los hombres libres, que 
pueden elegir á su voluntad un señor ó al rey; y esta dis
posición se halla en armenia con otras muchísimas. 

Asi es que se puede afirmar que habia tres clases de 
milicia; la de los afectos ó fieles del rey, que tenían por 

ex eis cum domino imperatore domi remanserint, vasallos suos 
casatos secum non retineat, sed cum comité, cuyus pagenses stint 
iré per«n<ant . (Capitular 11 del auo 812 art .7 , edición de Balucío 
lora. 1, pag. 494.) 

(1) Capitular 1 del año 812 art. o. De hominibus nostr is , et 
episcoporum et abbatum, qui vel beneficia vel talia propia h a -
bent. etc. (Edición de Balucio, tora. 1, pag. 490.) 

(2) Ibid. Ut onmis homo liber qui quator mansos vestitos de 
propio suo, sive de alicuyus beneficio, habet, ipse se prceparet, et 
ipsein hostem-pergat, sive cum seniore suo. 

(3) Tomo 3, l ib. 6, cap. 4, pág. 299. Establecimientode la mo
narquía francesa. 

TOMO n . 23 
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sí mismos y bajo su dependencia otros fieles; la de los 
obispos, y demás eclesiásticos, y sus vasallos; y final
mente de los condes que conducían los hombres libres. 

No es esto decir, sin embargo, que los vasallos no 
pudieran hallarse sometidos al conde, del modo que lo 
está todo el que tiene un mando especial á aquel que tie
ne otro general. Muy lejos de ello, se sabe que el conde 
y los enviados del rey podian hacerles pagar el llama
miento, es decir, la multa, cuando no llenaban las obliga
ciones del feudo. 

Lo mismo sucedía con los vasallos del rey cuando^ se 
apoderaban de alguna cosa, pues que estaban sujetos á la 
corrección que el conde quisiera imponerles, á no ser 
que prefiriesen someterse á la del rey (1). 

CAPITULO X V I I . 

D E L DOBLE SERVICIO. 

Era un principio fundamental de la monarquía que los 
que estaban sujetos al poder militar del conde, lo estaban 
también á su jurísdícíon civil, y asi es que la capitular de 
Luis elDebonaire, del año 815 (2) hace caminar á paso 
igual el poder militar del conde y su jurisdicion civil sobre 
ios hombres libres (3), y que las resoluciones (4) del con-

(1) Capitular del año 882, art. 2, apud vernis palatium 
(Edición deBalucio tomo 2 , pág 17.) 

(2) Art. 1 y 2 , y el concilio in Verno palacio del año 845 art. 
8. (Edición de Balacio tom, 2 pág. 17.) 

(3) Todo el mundo sabe que al tiempo de establecerse los fran
cos en las Gallas se abolió la dist inción establecida por Constan
tino entre el poder civil y el poder militar , y que los mismos 
oficiales mandaban á la vez las tropas, y administraban justicia. Pe
ro el poder del conde, como magistrado, no debe confundirse con 
el que podia tener por otra parte, como poseedor del feudo; porque 
loscondes no eran en aquel tiempo mas queunos simples adminis
tradores de las Ciudades y del pais en que posteriormente usur
paron los derechos de propiedad: estas usurpaciones comenzaron 
en el reinado de Luis el Debonaire de que aqui se trata. Por ello 
pues, no puede invocarse en auxilio del sistema de Montesquieus 
la capitular de aquel príncipe, pues entonces el conde no era po
seedor del feudo. (D.) 

(4) Sentencias ó decisiones. 
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dé, qúe conducía á la guerra los hombres libres, se llama
ban resoluciones de estos (1); de lo cual se derivó la má
xima deque en las cuestiones sobre libertad, solamente se 
podia juzgar perlas resoluciones del conde y no por las de 
sus oficiales. Por esta razón el conde no llevaba á la gue
rra los vasallos de los obispos ó abades que no estaban 
sugetos a su jurisdicción c iv i l ; ni tampoco á los subvasa-
llos de los fieles, y por la misma, dice el glosario de las le
yes inglesas (2), que aquellos^ á quienies los sajones llaman 
ban copies, se llamaban condes, ó compañeros por los nor
mandos , por cuanto participaban con el rey de las mul 
tas judiciales (3), y también encontramos por ella que en 
todo tiempo los vasallos tuviéronla obligación de tomar 
las armas con su señor (4), y de juzgar en su tribunal á 
sus iguales (5). 

Una de las razones, porque se reunia el derecho de 
justicia con el de guerra, era la de que, aquel que conduela 
á esta, obligaba al mismo tiempo á pagar los derechos fis
cales, que consistían en algunos carruages, que daban 
los hombres libres , y en general en ciertos derechos j u 
diciales de que hablaremos posteriormente. 

Los señores obtuvieron también el derecho de admi
nistrar justicia en sus feudos por la misma razón que los 
condes lo hablan obtenido en sus condados ; ó para de
cirlo mejor, los condados, en las muchas variaciones que 
ocurrieron en distintos tiempos, siguieron siempre las que 
ocurrían en los feudos; y unos y otros se gobernaban por 
el mismo plan y por las mismas ideas. En una palabra, 
los condes eran fieles en sus condados, y los fieles eran 
condes en sus señoríos. 

Guando se consideradlos condes como oficiales de 

(1) Capitulares l ib. 4, de la colecion de Ánzegiso , art. 87 y 
capitular S de Luis el Debonaire, del año 819, art, 14. ^Edición de 
Balucio Tomo 1. pág. 61§.y l 

(2) Que se encuentra en la colección de Guillelmo Lamhatd > 
de f r i s é i s Anglorum legibus. 

(3, En la palabra sa lrapia . 
(4) L a s asambleas de Jerusalem, cap. 221 y 222, esplican esto 

perfectamente. 
(3) Los defensores de las iglesias, advocati, están á la cabeza 

de sus negocios, y de su milicia. 
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justicia, y á los duques como oficiales militares, no s ó 
tienen ideas exactas. Unos y otros eranigualmente oficia
les militares y civiles (1): la diferencia consistía en que el 
duque tenia á sus órdenes muchísimos condes; aun cuan
do hubiese algunos de estos que no se hallaban sujetos al 
duque, como asegura Fredegario (2). 

Por esta razón se creerá tal vez que el gobierno de 
los francos era durísimo en aquellos tiempos , pues que 
unos mismos oficiales ejercían á la vez sobre los subditos, 
no solamente el poder militar y c iv i l , sino también el fis
cal, cosa, que, como hé dicho en los capítulos precedentes, 
es uno délos signos distintivos del despotismo. 

Pero no debe entenderse por esto que los condes juz
gaban solos, y que administraban justicia cómelos hachas 
en Turquía (3): los condes reunían para juzgar los nego
cios una especie de colegios ó asambleas (4 ) , á que se 
convocaban todas las personas notables. 

Para que se comprendabien cuanto concierne á los ju i 
cios en las fórmulas , en las leyes de los bárbaros y en las 
capitulares, debo decir que las funciones del conde (5), 
delalcaldey del centenario, eran unas mismas; que los jue
ces, regidores y concejales , eran unas mismas personas 
con distintos nombres ; que eran todos adjuntos del con
de, y jeneralmente en número de siete, y que como no pe
dia juzgar (6) sin reunir por lo menos doce personas, lle
naba este número con los notables (7). 

Pero cualquiera que fuese el que obtuviera la juris-
dicion, el Rey, el conde, el alcalde, el centenario, los 
señores, ó los eclesiásticos, nunca juzgaban solos ; y este 

(1) V é a s e l a fórmula 8 de Marculfo, lib. 1, que contiene1 las 
cédulas espedidas á favor de un duque, patricio, ó conde; conce
diéndole la jurisdicion civil y la administración fiscal. 

(2) Crónico, cap. 78 , sobre el año 636. 
(3) Gregorio de Tours lib. 5, ad annum 586. 
(4) Mallum. 
(5) Agréguese esto á lo que dije en el l ib. 28 c*p. 28 y en «1 

lib. 31 cap. 8. 
(6) Véanse sobre todo esto las capitulares de Luis el Debonai-

re añadidas á la ley sá l i ca , art. 2, y la formula de los juicios que 
refiere Du Cange en la palabra Boni homines. 

(7) Per bonos homines. En algunas ocasiones solamente había 
notables. Véase el apéndice á las fórmulas de Marculfo, cap. 51. 
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uso que traia su origen de los bosques de la Germania, se 
conservó todavía después de haber tomado los feudos una 
forma nueva. 

En cuanto al poder fiscal, este era tal que jamás podía 
abusar de él el conde. Los derechos del príncipe con rela
ción á los hombres libres eran tan simples que, como ya se 
ha dicho, no consistían en otra cosa que en algunos carrua
jes que se les exigían en ciertas ocasiones públicas (1) ; y 
en cuanto á los derechos judiciales había leyes que preve
nían las malversaciones (2). 

CAPITULO X I X . 

DE LAS COMPENSACIONES EN LOS PUEBLOS BARBAROS. 

Como no es posible avanzarse un poco en nuestro de
recho político sin conocer perfectamente las leyes y las 
costumbres de los pueblos gérmanícos, yo me detendré 
un momento para averiguarlas. 

Aparece por Tácito, que los germanos conocían sola
mente dos crímenes capitales : ahorcaban á los traidores, 
y ahogaban á los cobardes : estos crímenes eran los ú n i 
cos que consideraban como públicos. En los demás, 
cuando alguno agraviaba á otro, los parientes del ofendido 
ó herido tomaban parte en la querella, y el rencor se apa
gaba con una satisfacción. Esta pertenecía al ofendido, si 
estaba en el caso de recibirla, y á los parientes , cuando 
la injuria les era común, y cuando por la muerte del he
rido ü ofendido habían sucedido en sus derechos (3). 

Y como según el modo de hablar de Táci to , estas sa-
tisfacíones , ó compensaciones, se arreglaban por un con
venio particular de las partes, eiijos códigos de los pue
blos bárbarqs se conocen con el nombre de composiciones. 

'~' J' "v • ' V , . . i ¿• 
(1) Y algunos derechos s ó b r e l o s rios de que ya lié hablado. 
(2) Véase la ley de los riberiegos, t i l 89, y la de los lombardos 

iib. 2. tit. 32, par 9. 
(3) Suscipere tan inimicitias, seu patris, seu propinqui, quam 

araicilias, necesse est : nec implacabiles durant; luilur enim 
eliarn homicidium certo armentorum ac pecorum uúmero recipil-
que satisfaccionem universa domus. Tácito, de Moribus germa-
norum. 
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Sin embargo, yo no encuentro ninguna ley mas que la 
de los frisónos (1) que dejara al pueblo en esa situación, en 
la que las familias enemigas se hallaban, puede decirse, en 
el estado natural, y podian vengarse á su voluntad hasta 
que se encontraran satisfechas, pues no tenian ley alguna 
política ni civil que las contuviese. Mas aun esta misma ley 
estaba dulcificada ; y establecía, que aquel contra quien 
se pidiera la muerte , pudiera gozar de paz en su casa (2); 
y al ir y al volver de la iglesia , y del lugar en que se ce^ 
lebraban los juicios. 

Los compiladores de las leyes sálicas citan un uso 
antiguo de los francos (3 ) , según el cual, el que habla, 
exhumado un cadáver para despojarlo , era desterrado de 
la sociedad de los hombres , hasta que los parientes con
sentían en que se restituyese á ella; y como antes de esta 
restitución estaba prohibido á todos, y hasta á su propia 
mujer recibirlo en su casa, y darle pan ú otra alguna 
cosa, el hombre, que se hallaba en esta situación, estaba 
con relación á los demás , y estos con relación á él, en el 
estado natural, hasta que salla de él por efecto de la 
composición. 

Asi fué, pues, que muy luego pensaron los sabios de 
muchas naciones bárbaras , en hacer por sí mismos lo 
que no podia esperarse sino con demasiada lentitud y 
peligro de los convenios de las partes, y que se decidie
ron á poner un justo precio á la composición ó mas bien 
compensación, que debia recibir aquel, á quien se hubiese 
ofendido ó injuriado. Y es de advertir que todas estas le
yes bárbaras tienen una precisión admirable : en ellas se 
distingue con la mayor delicadeza el caso (4) , y se miden 
las Circustancias: la ley, colocándose en el lugar del ofen
dido , pide por él una satisfacción que en un momento de 
calma hubiera este solicitado por sí mismo. 

El establecimiento de estas leyes sacó á los germanos 

(1) Véase esta ley, tit. 2, s ó b r e l o s asesinatos, y la adiccion de 
Walíemar sobre los robos. 

(2) Additio sapientum. 
(3) Ley sá l ica , tit. 57 par 3; tit. 17 par 2. 
(4) Véanse sobre todo los tit. 3, 4, 8, 6 y 7 de la ley sál ica, que 

hablan de los robos de animales. 
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del estado natural, en que parece que se encontraban to
davía en tiempo de Tácito.* , . 

Rotario declaró en la ley de los lombardos , que había 
aumentado las compensaciones de las heridas sobre la an
tigua costumbre, para que, después de satisfecho el heri
do, pudieran cesar las enemistades (1). Efectivamente, 
habiéndose enriquecido los lombardos , que eran un pue
blo miserable , con la conquista de la Italia; las antiguas 
composiciones debieron ser insignificantes, é incapaces 
de producir la reconciliación; y yo no dudo de que esta 
misma consideración obligarla a los demás gefes de los 
pueblos conquistados á hacer los diversos códigos que co
nocemos en la actualidad. 

La compensación principal era la que el homicida de
bía satisfacer á los parientes del difunto. La diferencia de 
condiciones establecía otra en las cantidades ( 2 ) , y asi 
es que en la ley de los ingleses , la compensación por la 
muerte de un adalingo era de seiscientos sueldos , de dos
cientos por la muerte de un hombre libre , y de treinta 
por la de un siervo. La magnitud de la compensación que 
se debía por la cabeza de un hombre , formaba una de sus 
mayores prerogativas, porque ademas de la distinción 
con que favorecía su persona, le daba mas seguridad en
tre aquellas naciones violentas. 

La ley de los bávaros da á conocer esto perfectamen
te (3) , designando las familias bávaras que recibían doble 
compensación, porque eran las primeras después de los 
agilolfingos (4). Los algilolfingos eran de la familia ducal, 
y'el duque se elegía entre ellos , por lo cual merecían una 
cuádruple compensación. La del duque escedla en una 
tercera parte á la de los algilolfingos. «Porque es duque, 
dice la ley, se le tributa mayor honra que á sus pa
rientes.» 

Todas estas compensaciones se fijaban á precio de d i 
nero. Mas como estos pueblos, y principalmente cuando 

(1) L i b . 1. t i t .7 . par, 18. 
(2) Véase la ley de los Ingleses tit. 1, par. 1, 2 y 4. Ibid tit. S 

par. 6; la ley de los bávaros, l it . 1, cap. 8 y 9 y la ley de los f r i -
sones tit. 15. 

(3) Tit . 2, cap. 20. 
(4) Hozidra, Oza, Saguna, Habilingua, Auniena. Ibid. 
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habitaban en Germania, carecian de moneda, se podían 
pagar en ganado, cereales, muebles, armas, perros, 
aves de caza , tierras etc. (1). Algunas veces se fijaban 
también el valor de las cosas (2) : y esto basta para espli-
car, como hubo entre ellos tantas penas pecunarias, á pe
sar de haber tan poco dinero. 

Estas leyes se dirigieron principalmente á marcar la 
diferencia de los agravios, de las injurias y de los cr íme
nes, para que cada uno conociese con exactitud hasta qué 
punto lo habían herido ü ofendido, y supiese precisamen
te la reparación que debía recibir, y sobre todo cuando 
no debía esperar mas. 

Bajo este punto de vista es ya posible concebir que 
cualquiera que se vengaba después de obtener satisfacion 
cometía un gran crimen; que no solamente contenia una 
ofensa particular, sino también una ofensa pública, pues 
que era-un desprecio absoluto de la ley; y que este era un 
crimen, que los legisladores nunca dejaban de castigar (3). 

Había también otro delito que se miraba principal
mente como peligroso (4), cuando estos pueblos perdie
ron en el gobierno civil alguna cosa de su espíritu de i n 
dependencia , y los reyes se dedicaron á establecer en e! 
Estado mejor policía: tal era el de no querer pagar, ó no 
querer recibir la satisfacion; y por ello encontramos en 
varios códigos de leyes bárbaras, que los legisladores obli
gaban á ello (5). 

(1) Así es como la ley de Ina apreciaba la vida en cierta can
tidad de dinero ó de tierra. Leges Inoe regis titulo deVillico regio, 
de priscis Anglorum legibus. (Cambridge, 1644.) 

(2) Véase la ie ! /áe ¿os sacones que hace el mismo aprecio pa
ra muchos pueblos, cap. 18. Véase también la de los riberiegos 
tit. 36, par. 2; la de los bávaros tit. 1 par. 10 y 11. S i aurum non 
habet, det aliam pecvniam , mancipia, terram, etc. 

(3) Véase la ley dé lo s lombardos, lib. 1, tit. 23, par. 21. Jbid 
l i b . l , tit. 9, par. 8 y 34. Ibid. par. 38 y la capitular de Cario-
Magno del año 802, cap. 32, que contiene una instrucción para 
los que enviaba á las provincias. 

(4) Véase en Gregorio de Tours l ib. 7 , cap. 47, el detall de 
un proceso en que una de las partes pierde la mitad de la com-
pensasion que se le habia adjudicado por haberse hecho justicia 
á sí misma , en vez de recibir la satisfacion, aun cuando después 
hubiera sufrido otros escesos. 

(5) Véase ta /ey de los sajones cap. 3, par. 4, la de ios lombar-
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Y esto fué tanto mas necesario, cuanto que aquel que 
se negaba á recibir la compensación quería conservar su 
derecho de venganza, y el que se negaba á darla, lo deja
ba también á merced del ofendido, y aun cuando esto era 
lo que hablan querido reformar los sabios en las institu
ciones de los germanos, únicamente hablan invitado á las 
composiciones, sin establecerlas como obligatorias. 

Hé hablado hace poco de un testo de la ley sálica por 
el que se le permitía al ofendido aceptar ó rechazar la sa-
tisfacion: esta era la ley que prohibía el comercio de los 
hombres al que habla despojado un cadáver, hasta que 
los parientes, aceptándola compensación, pidieran que pu
diese vivir entre ellos (1). El respeto por las cosas santas 
hizo que los recopiladores de las leyes sálicas no altera
sen la antigua costumbre. 

Sin embargo, como en este sistema hubiera sido i n 
justo conceder una compensación á los parientes de un 
"ladrón muerto en el acto de la perpetración del delito , ó á 
los de una mujer que hubiera sido repudiada después de 
una separación por causa de adulterio; la ley de los bá-
varos negaba la compensación en estos casos, y castigaba 
á los parientes que intentaban tomar venganza (2). 

Es muy común encontrar en las leyes bárbaras esta
blecidas las composiciones por las acciones involuntarias. 
Pero la ley de los lombardos es tan sensata en esta parte, 
que dejaba la composición á merced de la generosidad del 
ofensor, y prohibía que los parientes se vengaran (3). 

Clotario I I dió un decreto sapientísimo , ordenando 
que ninguno que hubiera sido robado, pudiera recibir la 
compensación en secreto (4) y sin forma de juicio. Muy 
pronto vamos á ver los fundamentos de esta ley. 

í / o s l i b . 1, l it . 37 , par. 1 y 2 , y la de los alemanes tit. 45, par. i 
y 2. Esta últ ima pormilia hacerse juslicia á sí mismo en el acto y 
en el primer movimiento. Véanse también las capitulares de C a r -
Jo-Magno del año 779 cap. 22; y del año 802 cap. 32, y de 180S 
cap.S . 

(1) Los compiladores de las leyes riberiegas modificaron esta. 
Véase el tit. 88. 

(2) Véase el decreto deTasillon de popularibus legious, art. ó, 
\ . 10, 16 y 19, y ía ley inglesa tit. 7, par. 4. 

(3) L i b . 1, tit. 4, par. 4. 
(4) Paclus pro lenore pacis in(er Childebertum el Clolanum,, 
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CAPITULO X X . 

DE LO QUE DÉSPUES SE LLAMÓ LA JUSTICIA DE LOS SE?. 
ÑORES. : ' • : 

Ademas de la compensación que se debia pagar á los 
parientes por el homicidio, agravios é injurias, era nece
sario satisfacer cierto derecho que las leyes de los bárba
ros llamaban Fredum (1). Tengo que hablar mucho de él, 
y por lo tanto, para dar una idea exacta, debo decir que era 
la recompensa de la protección concedida contra el dere
cho de venganza. 

En la actualidad en el idioma suizo fred significa paz 
todavía. 

La administración de justicia, en aquellas naciones vio
lentas, no era otra cosa que la concesión de la protección 
pública á favor del que habia irrogado una ofensa contra 
la venganza del ofendido, y obligar á este último á recibir 
la satisfacción que se le debia. De modo que, contra lo que 
comunmente sucede en los demás pueblos, la administra
ción de justicia tenia por objeto entre los germanos pro
teger al criminal contra aquel á quien habia ofendido. 

Los códigos de leyes de los bárbaros designan los ca
sos en que este derecho de fredum debia exigirse. En 
aquellos en que no era permitida la venganza álos parien
tes del ofendido, tampoco so exigia el fredum; y esto era 
sumanmente justo, porque, donde no podia haber vengan
za, tampoco se deba protección contra el ofendido. Asi es 
que en las leyes de los lombardos (2), si alguno mataba 
por casualidad á un hombre libre, pagaba el valor del ho
micidio, y no el fredum; porque los parientes no podian 
vengarse, habiéndose verificado la muerte involuntaria
mente. De igual manera en las de los riberiegos (3) cuan-

anno S93; et decretio Clotarii 11 regis , circa annum 59o, 
cap. 11. 

(1) Guando no lo fijaba la ley, era regularmente la tercera par
te de la compensación, como se ve en la ley de los riberiegos cap. 
89 que está aclarada por la capitular del año 813 (Edición de Balu-
cio; t. 1, pag. 512.) 

(2) L i b . 1, lit. 9 par. 17. (Edición de Lindembrok.) 
(3) . Ti t . 70. 
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do un pedazo de madera de una obra hecha por la mano de 
un hombre mataba á alguno, los parientes de este se apo
deraban de dicha obra ó madera para su uso, y no podian 
exigir el fredum. 

Cuando una bestia mataba á un hombre, la misma ley 
establecía una compensación sin aquel derecho (1), por 
cuanto los parientes del difunto no habian recibido nin
guna ofensa. 

Finalmente por la ley sálica (2), un niño que cometía 
alguna falta antes de la edad de doce años, pagaba la 
compensación sin el / m í w n , porque como todavía no pe
dia llevar armas, no estaba en el cuso de que el ofendido ó 
los parientes, le pudieran pedir la venganza. 

El culpable era el único que pagaba el fredum en 
recompensa déla paz y la seguridad, que el esceso que ha
bla cometido le habla hecho perder. y que podia recobrar 
con la protección publica; pero el niño no perdía la segu
ridad, porque como no era hombre, no podia eliminarse 
de la sociedad de estos. 

El fredum era un derecho local en beneficio del que 
juzgaba en el territorio (3). La ley de los riberiegos le 
prohibía sin embago que lo exigiera por sí mismo (4), y 
mandaba que lo recibiera la parte que habla vencido en la 
causa , y que la misma lo llevara al fisco , para que, asi 
dice, la paz fuese eterna entre los riberiegos. 

La magnitud del fredum era proporcionada á la de la 
protección (5) ; y asi era que el correspondiente á la 
protección del rey era mayor, que el que se pagaba por la 
fiel conde y los demás jueces. 

Ya veo pues el origen de la justicia de los señores. 

(1) Tit . 46. Véase también la íey de ios lombardos \ \h . I , cap. 
21, par. 3. (Edición de Limdembrok.) S i caballus cum pede etc. 

(2) Tit . 37, par. 6. 
(3) Como aparece en el decreto de Clotário I I , del año 895. 

Fredus tamen judicis , in cujus pago est. reservetur. 
(4) Tit . 89. . . x 
(5) Capitulare incerii anni , cap. 57, en Balucio tom. i , pag. 

815. Y debe advertirse que lo que se llama fredum 6 faida en los 
monumentos de la primera dinastia, se llama bannum en }os d« 
la segunda, como aparece en la capitular de partibus Saxoniw del 
año 789. 
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Los feudos , como aparece por una multitud de documen
tos, comprendían grandes territorios; y como antes lié de
mostrado, los reyes que nada percibian de las posesiones de 
los francos, todavía podían reservarse menos derechos 
sobre los feudos (1). Asi era que los poseedores de estos 
los disfrutaban de la manera mas estensa , y que obtenían 
todos sus frutos y emolumentos ; y como uno de los mas 
considerables era el de los provechos judiciales (freda), que 
se recibían por los usos de los francos (2) , se seguía de 
aquí que el poseedor del feudo tenia también la justicia, 
que no se administraba mas que por las compensaciones 
á favor de los parientes y los derechos de los señores. 

Las fórmulas que contienen la confirmación ó la tras
lación de un feudo á favor de un afecto ó fiel (3) , ó algu
nos privilegios de feudos en beneficio de las iglesias (4), 
hacen ver que todos llevaban con ellos este derecho ; ver
dad , que aparece también por una infinidad de cartas, o 
cédulas, que prohiben álos oficiales del rey la entrada en 
algunos territorios para ejercer actos de justicia, y exigir 
derechos por ella, cualquiera que fuesen (5). Desde el mo-

(1) De que los reyes merovingianos no recaudasen nada de las 
tierras de sus subditos, no se infiere que no pudieran reservarse 
ningún derecho sobre los feudos y otros beneficios. Estos eran do
nativos hechos por generosidad; y si, como asegura el propio Mon-
tesquieu, el príncipe conservaba la libertad de recobrarlos cuando 
queria; porqué no habia de poder someterlos á alguna carga? E s 
ta suposición nada tiene de estraordinaria. Por el contrario; los 
muchos detalles de concesiones que contienen las cartas, por que, 
se conferian los beneficios; prueban que los merovingianos acos
tumbraban á hacerse algunas reservas. Y aun podia suceder tam
bién que los beneficios estuviesen por su naturaleza sujetos á a l 
guna contr ibución, pues que en muchís imas cartas se cuida de 
eximirlos por una cláusula espresa. Omnia per nostrum donitum 
habeant Ule et filii sui, et posteritas illorum, absque ullo cemu 
vel alicujus inquietudine. [Vhar. an. 813. hist. de D. Bouquet, 
tit. 6, p. 472.) (Mably.) 

(2) Véase la capitular de Garlo-Magno de Willis, en la que co
loca los freda entre las grandes rentas de los que se llamaban Vi~ 
ííce, ó dominios del rey. 

(3) Véanse las fórmulas 3. 4 y 17, lib. 1, de Marculfo. 
14 Ibid. fórmulas 2, 3 y 4. 
{$) Véanse las colecciones de cartas, y principalmente la que 

está al final del quinto volumen de los historiadores de Francia 
de los padres benedictinos. 
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mentó en que los jueces reales no podían exigir cosa al
guna en un distrito , cesaban de entrar en é l , y aquellos 
á quienes este pertenecía, desempeñaban las funciones 
que aquellos babian desempeñado antes. 

También estaba probibido á los jueces del Rey que exi
gieran cauciones para obligar á las partes á comparecer 
ante ellos: esto pertenecía al que recibía el territorio. Ya 
hé dicho que los enviados del Rey no podían tampoco pe
dir alojamiento , y esto consistía'en que allí no desempe
ñaban ningunas funciones. 

La justicia fué pues, en los antiguos y nuevos feudos 
un derecho lucrativo inberente al feudo (1), y que forma
ba una parte de ellos ; y esta es la razón , porque se ha 
considerado asi en todo tiempo , y de la que se ha deriva-
co el principio de que las justicias eran patrimoniales en 
Francia. 

Ha habido algunos, no obstante, que han creído que las 
justicias traían su origen de las manumisiones que los re
reyes y los señores hicieron de sus siervos. Pero las na
ciones germánicas, y las que de ellas se derivan, no fue 
ron las solas que manumitieron los esclavos; y son sin 
embargo, las únicas que establecieron las justicias patri
moniales. Por otra parte, las fórmulas de Marculfo hacen 
ver que en los primeros tiempos (2) había hombres libres 
dependientes de estas justicias; y la razón nos enseña 
que los siervos debieron quedar sumisos á ellas, porque 

(1) Montesquieu dice poco después «que el origen de las just i
cias señoriales se debe buscar en las costumbres de los germanos» 
y aqui «estas justicias eran inherentes á los feudos» y en el capi
tulo tercero dijo «que entre los germanos no habla feudos.» Como 
se concillan estos pasages tan opuosios. Si no había feudos entre 
los germanos (como no los habia en efecto) como la justicia habia 
de ser un derecho inherente al feudo por las costumbres de ellos? 
Y si por otra parte lo'̂ s habia, y consistían en caballos armas y co
midas; seria racionat suponer que la justicia estaba unida á co
sas de esta especie? En dónde estaba pues, el territorio de estas 
justicias? (Mably.) 

(2) Véanse las fórmulas 3 , 4 y 14 del lib. 1, y la carta de Gar
lo-Magno del año 771 en Martenne, tomo 1, anecd. colect. 11. 
Precipientes jubemus ut ullus judex públicus /tomines ipsius 
ecclesim et monaslerii ipsius Morbacensis, tan ingenuos , quam 
et servos, el qui super eorum térras manere etc. 
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se encontraban en el territorio , y sabemos que no fue
ron los que crearon los feudos, aun cuando quedaran 
afectos á ellos. 

Otros hubo que eligieron un camino mas corto; y cre
yeron decirlo todo, asegurando que los señores hablan 
usurpado las justicias. Pero fueron los pueblos depen
dientes de la Germania los únicos que usurparon los de
rechos de sus príncipes? La historia nos enseña que otros 
muchos pueblos han emprendido contra las prerogativas 
de sús soberanos, y sin embargo en ninguno se estable
ciéronlas llamadas justicias de los señores. En el fondo 
de los usos y las costumbres de los germanos, es en donde 
se necesita buscar su origen (1). 

Ruego á mis lectores que vean en Loyseau (2j la for
ma en qUe supone que procedieron los señores para esta
blecer y usurpar sus distintas clases de justicias. Para 
hacerlo, hübierati debido ser los hombres mas astutos del 
mundo, y hurtar, no como saqueanlos guerreros, sino co
mo se hurtan entre sí los jueces y los procuradores de 

(1) Todos los pueblos no se copian en sus empresas con
tra los soberanos ó contra el poder público , y sin buscar en las 
costumbres de los germanos el origen de las justicias de los s e ñ o 
res , no es imposible que en los reinados de algunos príncipes ta
les como los hijos de Clovis , algunos afectos poseedores en sus 
cantones , adquiriesen autoridad sobre sus vecinos, y se erijiesen 
en magistrados, habiendo principiado por ser árbitros. (Mably.) 

(2) Tratado de las justicias locales. 
«Los condes^ dice Loyseau, eran en su oríjen jueces de un l u 

gar, como aparece por la capitular de Carlo-Magno , nt placitum 
comes non habeat n i ñ j e j u n u s , las leyes riberiegas y otras m u 
chas. Pero asi como en las alteraciones de las dos primeras dinas
t ías , los maíres (gefes) de palacio, ó duques de los franceses se 
apoderaron del reino; asi los duques y condes usurparon las pro
vincias y las ciudades que mandaban, y los nuevos reyes se vieron 
precisados á abandonarles el señorío , y el dominio á título de 
feudo , y con cargo de fe y bomenagej invención que los pueblos 
septentrionales habían traido poco tiempo antes de la Lorabardia, 
et quoe é togata irrepsit in comátam Gal iam. 

Después añade que, tomando ejemplo de los reyeSj los grandes 
señores de Francia , no queriendo administrar la justicia por sí 
mismos, establecieron oOciales que la administraran en su nombre 
y bajo sus órdenes , tales como los bailes, los senescales etc. y 
que estos, Beles imitadores de sus amos , usurparon muy pronto 
un derecho cuyo solo aprovechamiento se Ies había concedido (P.) 
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ana aldea. Seria preciso decir que aquellos guerreros ha-
bian formado un sistema general de política en todas las 
provincias del reino, y en tantos reinos. Loyseau los ha
ce raciocinar, como dentro de su gabinete raciocinaba él 
mismo. 

Debo decirlo por fin: si la justicia no era dependiente 
del feudo, cómo es que por todas partes se ve que el ser
vicio del feudo era el de asistir al rey ó al señor en sus 
tribunales y en sus guerras ( l ) ? 

CAPITULO X X I . 

DE LA JUSTICIA TERRITORIAL DK LAS IGLESIAS i 

Las iglesias adquirieron bienes de mucha considera
ción. Los reyes les concedieron grandes fiscos, es decir, 
grandes feudos; é inmediatamente encontramos estable
cidas las justicias en las posesiones de las iglesias. Y de 
donde tuvo origen un privilegio tan estraordinario? De 
que iba embebido en la cosa donada; de que los bienes de 
la iglesia llevaban consigo este privilegio, porque no se 
les habia quitado. Cuando se daba un fisco ála iglesia, se 
le dejaban las prerogativas que habia tenido, si antes lo 
habia disfrutado un afecto; asi como se sometía al ser
vicio que podia obtener el estado, cuando la concesión era 
á favor de un lego, como ya he dicho anteriormente. 

Las iglesias tuvieron, pues, el derecho de hacer pagar 
en su territorio las compensaciones , y exigir el fredum, 
y como estos derechos llevaban necesariamente con sigo 
el de impedir á los oficiales reales la entrada en el ter
ritorio para exigir el fredum y ejercer actos de justicia; 
el derecho, que adquirieron los eclesiásticos para adminis
trarla en sus posesiones, tomó el nombre de wwmmáaí/, en 
el estilo de las fórmulas (2), de las cartas, y de las 
capitulares. 

La ley de los riberiegos (3) prohibe á los libertos de las 

(1) Véase á M. du Cange en la palabra hominium. 
(2) Véanse las fórmulas 3 y 4 de Marculfo. 
(3) iVe alicubi nisi ad eclesiam, ubi reíaícoíi stmí, mottxim 
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iglesias (1) toda reunión para administrar justicia(2)fue
ra de la iglesia en que obtuvieron su libertad. Mas las 
iglesias tenian justicias hasta sobre los hombres libres, y 
tenian tribunales desde los primeros tiempos de la monar
quía. 

En las vidas de los santos (3) se encuentra que Clovis 
concedió á u n santo personage el poder sobre seis pobla
ciones del pais, declarando que era su voluntad que 
fuesen libres de toda otra jurisdicion. Yo creo sin embar
go que este hecho es una falsedad; pero es una falsedad 
muy antigua; y tanto el fondo de la vida como las suposi
ciones se refieren á las costumbres, y á las leyes de aque
llos tiempos, yesas leyes y esas costumbres son precisa
mente el objeto de mis investigaciones (4). 

Clotario I I mando á los obispos y grandes que poseían 
tierras en paises distantes , que eligieran en ellos mismos 
los lugares en que hablan de administrar justicia y recibir 
los emolumentos (5). 

El mismo príncipe arregló las competencias entre los 
jueces de las iglesias y sus oficiales (6). La capitular de 
Garlo-Magno de 802, prescribía á los obispos y abades las 
cualidades que debían tener sus oficíales de justicia. Otra 
(7) del mismo príncipe prohibía que los oficíales reales 
egerciesen su jurisdicion sobre los que cultivaban las 
tierras eclesiásticas (8), á n o ser que hubieran tomado esta 
condición fraudulentamente y para sustraerse á las cargas 

teneant. tit, 88. Véase también el par. 1 9 , edición del L i n -
dembrok. 

(I) Tabulariis. 
(2; Mallum. 
(3) V i ta sancli Gomeri episcopi tolosani apud Bollandianos, 

16 de Mayo. 
(4) Véanse también las vidas de San Melanio y San Deicoles. 
(5) En el concilio de Par í s , del año 615. Episcopi vel p ó 

tenles, qui in aliis possident ,regionibus , judices vel missos 
discusores de aliis provinciis non ins t i luant , nisi de loco , qui 
justiciam percipiant et ali is redant. (Art. 19. Véase también ei 
art. 12.) 

(6) En el concilio de París de 61S, art. S. 
(7) En la ley de los lombardos l íb . 2, tit. 46, cap. 2, edición 

de Linderabrock. 
(8) Serví aldiones, liberalií an t iqu í . vel aliis noviler facti. 

(Ibid.) 



LIBRO XXX. CAP. XXII. 369 

públicas. Los obispos reunidos en Reims declararon que 
los vasallos de las iglesias gozaban de su inmunidad (1). 
La capitular de Garlo-Magno del año 806, ordenaba que las 
iglesias tuvieran la jurisdicion civil y criminal sobre 
todos cuantos habitaban en su territorio (2). Y finalmente 
la capitular de Garlos el Galvo distingue la jurisdicion del 
rey de la de los señores y las iglesias (3). Ya hé dicho 
bastante. 

CAPITULO X X I I . 

LAS JUSTICIAS SE HALLABAN YA ESTABLECIDAS ANTES DEL 
FIN DE LA SEGUNDA DINASTAÍ. 

Se ha dicho que en el desorden de la segunda dinastía 
fué, cuando los vasallos se atribuyeron la justicia en sus fis
cos; pero se ha dicho asi, porque se ha querido mejor ha
cer una proposición general que examinarla, y se ha te
nido por mas fácil asegurar que los vasallos no poseían, 
que averiguar como poseían. Sin embargo, las justicias 
no deben su origen á la usurpación; se derivan del pr i 
mer establecimiento, y no de su corrupción. 

«El que mata á un hombre libre, se dice en una ley de 
«los bávaros (k) pagará la compensación á sus parientes, 
«si los tiene ; y en el caso de no tenerlos, la pagará al 
«duque ó áaquel, á quien el difunto se habia recomendado 
«durante su vida. » Ya se sabe que esta palabra recomen
darse, quiere decir unirse por un beneficio. 

«Aquel, á quien se le ha robado un esclavo, dice una 

(1) Carta del año 858 , art. 7 en las capitulares, pág. 108. S i -
eut illoB res et facúltales in quibus vivunt clerici, ita et Hice sub 
consecratione immunitaiis sunt de quibus debent mil i tari v a -
sal l i . 

(2) Esta añadida á la ley de los ñauaros , art. 8. Véase tam
bién e! art. 3 , de la edición de Lindembrock , pág. 444. I m p r i 
m í s omniumjuhendum est ut habeant ecclesice earumjustitias; et 
in vita illorum qui habitant in ipsis ecclesiis et post , tan in pe-
cuni is , quam et in substantiis earum. 

(3) Del año 857, in sínodo apud Caris icum, art. 4, edición de 
Balucio, pág . 96. 

(4) Ti t . 3, cap. 13. Edición de Lindembrock. 
TOMO I I , 24 
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«ley de los alemanes (1), acudirá al príncipe, á quien se 
«halla sugeto el raptor para poder obtener la compensa-
«cion. 

« Si un centenario, se dice en el decreto de Childeberto, 
«(2) encuentra un ladrón en otra centena diferente de la 
«suya ó en los límites de nuestros fieles, y no lo persigue, 
«tendrá obligación de presentarlo, ó se purgará por jura
mento. » Habia pues, una diferencia entre el territorio de 
los centenarios y el de los fieles. 

Este decreto de Childeberto esplica la constitución de 
Clotario (3) del mismo año, que, habiéndose hecho con igual 
motivo y sobre el mismo hecho, no se diferencia masque 
en las palabras; por cuanto esta llama in truste, á lo que 
aqneWaL in terminis ficlelium wosíronm. M . Bignon y du 
Cange (4), equivocaron el concepto, creyendo que in trus
te significaba el dominio de otro rey. 

En una constitución de Pepino (5), rey de Italia, he
cha para los francos tanto como para los lombardos , or
denaba este príncipe, después de imponer penas á los 
condes y demás oficiales reales que prevaricasen en el 
ejercicio de la justicia, ó retardasen administrarla, que 
(6) si ocurriese que algún franco ó lombardo poseedor de 

(1) Ti t . 85. 
(2) Del año 595 art. 2 y 12, edición de las capitulares de B a -

lucio pág. 19. P a r i condilione conveni í , ut si una centena in a l ia 
vestigium secuta fuerit et invenerit , vel in quibuscumque fide-
lium nostrorum términis vestigium miseri t , et ipsum in a l iam 
centenam minime expeliere potuerit, aut convictus redat latro-
nem etc. .'H/ » 

(3) S i vestigium comprolatur latronis tamen presentía n i h i l 
longe mulctando , aut si persequens latronem suum comprendet 
integram sibi composilionen accipiat. Quod si in truste inveni-
tur , medietatem composilionis trustis adquirat , eí capitale e x i -
gal á latrone. Art. 2 y 3. 

(4) Véase el glosario en la palabra trustis. 
(5) Inclusa en la Zey de ios íomfiardos íi¿». 2 , tit. 62, pár. 14. 

Esta es la capitular del año 793 , en Balucio pág . 544, art. 10. 
(6) E t si orcitam francus aut longobárdus habens beneficium 

just iciam faceré noluerit, Ule judex in cuyus ministerio fueñt , 
contradicat i l l i beneficium suum , interim ; dum ipse aut missus 
ejus j u s í i l i a m faciat. Véase también la misma ley de los Zomftar-
dos lib. 2, tit. 52, par. 2, que se refiere á la capitular de Carlo-
Magno del año 779, art. 21. 
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mi feudo no quisiera administrar justicia; el juez delMis-
trito á que perteneciese, lo suspendiera en el ejercicio del 
feudo, y en el intérvalo juzgarán él ó su delegado. 

Una capitular de Garlo-Magno (1) prueba que los re
yes no exigían en todas partes el fredum. Otra del mismo 
príncipe (2) contiene los reglamentos feudales, y hace 
ver que los tribunales de esta clase estaban ya estableci
dos ; y otra de Luis el Debonaire mandaba que , cuando 
el poseedor de un feudo no administrara justicia , ó impi
diese que se administrase, todos pudieran usar de sus 
cosas á discreción, hasta que cumpliese con aquel de
ber (3). Citaré por fin otras dos capitulares de Carlos el 
Calvo: una del año 861 (4), en la que se hace mención de 
jurisdiciones particulares ya establecidas , y de oficiales 
y jueces sumisos á ellas , y otra del año 864 (5), que en 
el rey hace distinción de sus propios señoríos y de los de 
particulares. 

Si carecemos de las concesiones originales de los feu
dos, consiste en que se establecieron por la división que 
sabemos que se hizo entre los vencedores. Y asi es que no 
es posible probar con los contratos originales, que en un 
principio las justicias estuvieron afectas á los feudos. Pe
ro encontrándose, como se encuentra, en las fórmulas de 
las concesiones, y de las traslaciones en perpetuidad de 
los feudos, que la justicia se hallaba ya establecida en 
ellos de antemano, es absolutamente preciso que fuera 
connatural á ellos, y una de sus principales prerogativas. 

(1) L a tercera del año 812 art. 10. 
(2) Segunda capitular del año 813, art. 14 y 20 , pág. S09. 
(3) Capitulare quintum anni 819 , art. 23 ,ed ic ión de Balucio, 

]>. G i l . Vt ubicumque missi^aut episcopum, aut abbatem, aut 
al ium quemlibet, honore preditum invpnerint, qvi jus l i l i am fa
ceré noluit, vel prohibuit, deipsius rebus vivant quamdiujust i -
lias faceré nolui lve l prohibuit de ipsius rebus vivant quamdiu 
jut i l ias faceré debent. 

(4) Edictum in Caris iaco, en Balucio tom. 2. pág. 1S2. ü n u s -
quisque advocatus pro ómnibus de sua advocalione... in conve-
nientia ut cum ministerialibus de sua advocatione quos ihvenerit 
contra hunc bannum nostrum fecise,... castiget. 

(5) Edictum Pístense art. 18, edición de Balucio, tora. 2, 
pág. 181. S i in fiscum nostrum vel in quamcumque immunitatem 
aut alicuyus potentis potestatem vel propietalem confugerit, etc. 
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Sin embargo tenemos un número de monumentos que 
establecen la justicia patrimonial de las iglesias en sus 
territorios mucho mayor del que nos queda para probar 
el de los beneficios ó feudos de los afectos ó fieles, por dos 
razones : la primera , porque la mayor parte de aquellos 
monumentos se han recogido y conservado por los mon-
ges en utilidad de sus monasterios : y la segunda, porque 
habiéndose formado el patrimonio de las iglesias por con
cesiones particulares, y por una especie de derogación 
del orden establecido, se necesitaban cartas para ello. No 
sucedía asi en cuanto á las concesiones hechas álos fieles 
ó afectos, porque, como eran consecuencias del orden polí
tico, no era necesario tener, y mucho menos conservar, 
una carta particular. Ademas los reyes algunas veces se 
contentaban con hacer una simple tradición por medio 
del cetro, como aparece en la vida de San Mauro. 

La tercera fórmula de Marculfo (1) prueba no obstan
te, que el privilegio de inmunidad, y por consiguiente el 
de justicia, era común á los eclesiásticos, y álos seglares, 
pues que estaba hecha para ambos. Lo mismo sucede con 
la constitución de Clotario 11. (2). 

CAPITULO X X I I I . 

IDEA GENERAL D E L LIBRO D E L ESTABLECIMIENTO DE LA MO
NARQUÍA FRANCESA EN LAS GALIAS, POR M. E L ABATE DUBOS. 

Conviene que antes de acabar este libro examine algún 
tanto la obra del abate ü u b o s , porque mis ideas son con
trarias enteramente á las suyas, y jamás hé podido encon
trar lo que él ha encontrado. 

Esta obra ha seducido á muchísimos , porque se halla 
escrita con mucho arte; porque en ella se supone cuanto es 
cuestionable, porque cuanto mayores la falta de pruebas, 
mas se multiplican las probabilidades, y porque una multi-

(1) L i b . 1. M á x i m u m sequi noslri augere credimus monimen-
ium, si beneficia opportuna locis ecclesiarum, aut cui volueris 
dicere, bcnivola deliberatione concedimus. 

(2) L a hé citado en el capítulo precedente. Episcopi vel po
tentes. 
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tud de conjeturas se presentan como principios , para de
ducir como consecuencias otras conjeturas. Asi es que el 
lector se olvida de que duda para principiar á creer, y co
mo en ella se halla colocada una vastísima erudición; no 
en el sistema, sino al lado de este; el espíritu se dis
trae ocupado de los accesorios, y no medita en lo princi
pal. Por otra parte , un aumento tan grande de investiga
ciones no permite la creencia de que no se ha encontrado 
nada; y lo dilatado del viage induce á pensar que ya se ha 
llegado á su fin. 

Pero cuando, se examina con detención, no se encuen
tra otra cosa que un coloso inmenso que tiene los pies de 
arcilla, y que precisamente por tenerlos asi, es por lo que 
únicamente es un coloso inmenso. Si el abate Dubos hu
biera cimentado bien su sistema, no hubiese necesitado 
escribir tres volúmenes mortales para probarlo : entonces 
todo lo hubiera encontrado de dentro su objeto , y sin ne
cesidad de ir buscando por todas partes lo que se hallaba 
muy lejano , su misma razón se hubiese encargado de co
locar esta verdad en la cadena de las demás verdades. La 
historia, y nuestras leyes le hubieran dicho : «No te fati
gues ; nosotros testificaremos en favor tuyo.» 

CAPITULO X X I V . 

CONTINUACION D E L HÍISMO ASUNTO. R E F L E X I O N SOBRE E L 
FONDO D E L SISTEMA. 

El abate Dubos quiere borrar hasta la idea de que los 
francos entraron en las Gallas como conquistadores : se
gún su opinión, nuestros reyes, llamados por los pueblos, 
no hicieron mas que ocupar el lugar, y suceder en los 
derechos de los emperadores romanos. 

Esta pretensión no es aplicable al tiempo en que Clo-
vis, entrando en las Gallas, tomó y saqueó las poblaciones, 
ni tampoco al en que venció á Syagrio ^oficial romano, y 
conquistó el pais que de el dependía. Únicamente podría 
referirse á una época en que Clovis , hecho dueño violen
tamente de una gran parte de las Gallas, hubiera sido 
1 amado por clamor y la voluntad de los pueblos á dominar 
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en lo demás del territorio. Pero no era bastante que Clovis 
hubiera sido recibido: era preciso que hubiera sido llamado; 
era preciso que el abate Dubos probase , que los pueblos 
prefirieron mas vivir bajo su dominio, que bajo el imperio 
de los romanos, y de las leyes que les eran propias. Mas, 
los romanos de la parte de las Gallas, que todavía no hablan 
invadido los bárbaros, estaban, como asegura el mismo 
Dubos, divididos en dos fracciones. Los unos pertenecían 
á la confederación armórica , y hablan espulsado á los 
oficiales del emperador para defenderse por si mismos con
tra aquellos, y gobernarse por sus propias leyes; los 
otros obedecían á los oficiales romanos. Y prueba por 
ventura el abate Dubos que los que obedecían al imperio 
llamaran á Clovis? No ciertamente. Prueba que los llama
sen los de la república armórica; ó por lo menos que 
trataran con él? Tampoco. Tan lejos estaba de podernos 
decir cual fue el destjno de esta república, que acaso le 
hubiera sido imposible demostrar su existencia; que perma
nece siempre invisible para el en los autores , aun cuando 
la sigue desde el Reinado de Honorio hasta la conquista 
de Clovis, y refiere con una destreza admirable todos los 
acontecimientos de aquel tiempo. Y digolo asi; porque 
hay muchísima diferencia entre probar por un pasage de 
Zosimo (1), que durante el imperio de Honorio , la comar
ca armórica y algunas otras provincias de las Gallas se 
revelaron y formaron una especie de república (2); y 
hacer ver que apesar délas diversas pacificaciones,de las 
Gallas; los armóricos formaron siempre una república 
particular que subsistió hasta la conquista de Clovis. Sin 
embargo, á pesar de todo hubiera necesitado pruebasi 
fortisimas y muy exactas para establecer su sistema; por 
que, cuando se ve que un conquistador entra en un gran
de estado, y somete una parte de él por la fuerza y por la 
violencia; y poco después se encuentra ya que dicho estado 
se halla sumiso en su totalidad, sin que la historia diga 
de que modo; hay suficiente motivo para creer que el fin 
de la dominación ha sido igual á su principio. 

(1) Historia, l ib. 6. 
(2) Totusque tractus armoricus, aliajque Galliarum províncíje, 

Zosimo, Hist. lib. 6. 
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Descubierta una vez esta falta, es ya muy fácil de cono
cer que el sistema del abate Dubos se aplana sobre sus 
cimientos, y que se le puede negar siempre cualquiera 
consecuencia que deduce del principio de que los Galos no 
fueron conquistados por los francos, pues que estos fueron 
llamados por aquellos. 

El abate Dubos prueba su principio con las dignida
des romanas de que estaba revestido Clovis, y afirma que 
habia sucedido á su padre Childerico en el empleo de 
maestro de la milicia. Pero estos dos argumentos son pu
ramente una invención suya. La carta de San Remi á Clo
vis en que se funda (1), no es otra cosa que una felicita
ción por su advenimiento á la corona. Y cuando se cono
ce el objeto de un escrito, qué necesidad hay de darle otro 
que no es el suyo? 

Clovis fué nombrado cónsul por el emperador Anasta
sio (2), al fin de su reino; pero qué derecho podia darle 
una autoridad simplemente anual? Hay apariencias, dice 
Dubos de que el Emperador lo nombró procónsul en el mis
mo diploma. Pero yo diré , hay apariencias de que no hu
bo tal nombramiento. Sobre un hecho fundado en lanada, 
son iguales la autoridad del que niega y la del que con
cede. Sin embargo, yo tengo una razón para hacerlo. 
Gregorio de Tours que habla del consulado, nada dice del 
proconsulado. Este ademas no hubiera durado mas que 
seis meses, porque Clovis murió al año y medio de ha
berlo nombrado cónsul; y no era posible que aquel cargo 
se declarase hereditario. Y finalmente, cuando obtuvo el 
nombramiento para el consulado y hasta para el procon-

(1) Tom. 2 l ib. 3 cap. 18, pág, 270. 
(2) L a buena política exije que todo conquistador procure l e 

gitimar sus conquistas por tratados y por convenios. Esta fué sin 
duda la razón que tuvo Clovis para solicitar y aceptar los orna
mentos y la dignidad consular, que se le dieron por Anastasio, 
emperador de Oriente. E n esto seguía el ejemplo y la política de 
los reyes bárbaros establecidos en las Gallas, que habían preten
dido y obtenido dignidades romanas para hacerse mas respetables 
á sus nuevos subditos, y esta es también la razón, por que los hijos 
de Clovis miraban la cesión que les hizo Justiniano de los derechos 
del imperio romano á la Francia, como uno de los acontecimientos 
mas capaces de afirmar su dominación en las Galias. (D.) 
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sulado, si se quiere, era ya dueño de la monarquía, y te
nia establecidos todos sus derechos. 

La segunda prueba, que alega el abate Dubos, es la ce-
cesion hecha por Justiniano a tavor de los hijos y nietos 
de Clovis de sus derechos al imperio de las Galías. Yo 
podría decir muchas cosas sobre esta cesión. Pero se 
puede juzgar del valor que la dieron los reyes francos, 
por el modo que tuvieron de ejecutar sus condiciones. En 
aquella época los reyes de los francos eran dueños de las 
Gallas, y soberanos pacíficos; Justiniano no poseía ni 
una pulgada de tierra en ellas : el imperio de Occidente 
se hallaba destruido hacia mucho tiempo, y el emperador 
de Oriente no tenia derecho á las Gallas, sino como re
presentante del de Occidente : estos eran derechos sobre 
derechos. La monarquía de los francos se hallaba ya fun
dada , el arreglo de su establecimiento en las Gallas esta
ba hecho: los derechos recíprocos de las personas y de 
las distintas naciones que vivían en la monarquía, se ha
llaban convenidos; los leyes de cada nación estaban he
chas y redactadas por escrito. Qué importaba esa cesión 
estranjera á un establecimiento ya formado? 

Y que quiere decir el abate Dubos con las declamacio
nes de tantos obispos que en el desorden, la confusión,la 
calda total del estado y las destrucciones déla conquista, 
buscaban los medios de adular al vencedor? Qué es lo que 
supone la lisonja, sino la debilidad del que se ve obligado 
á lisongear? Qué prueban la rectórica y la poesía mas 
que el uso de estas artes? Quien no se asombra al ver que 
Gregorio de Tours , después de hablar de los asesinatos 
cometidos por Clovis, dice que sin embargo, Dios pros
ternaba diariamente á sus enemigos, porque caminaba 
según sus miras? Quién puede dudar de que el clero de
bió alegrarse muchísimo con la conversión de Clovis, que 
indudablemente le proporcionaria ventajas de considera
ción? Pero, cómo es posible dudar á la vez de que los pue
blos sentirían todas las desgracias de la conquista, y de 
que el gobierno romano se vería obligado á ceder al ger
mánico? Sin embargo los francos no quisieron, y diré 
mas, no pudieron mudarlo todo; y han sido poquísimos 
los vencedores que han incurrido en esa manía. Mas, pa
ra que todas las consecuencias de el abate Dubos fuesen 
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verdaderas, hubiera sido necesario que, no solamente no 
cambiasen cosa alguna entre los romanos; sino es que se 
hubieran cambiado á si mismos. 

Yo no tendría inconveniente en empeñarme en probar, 
siguiendo el método del abate Dubos , que los griegos no 
conquistáronla Persia: en un principio hablaría de los tra
tados que algunas de las ciudades de aquellos hicieron con 
esta y después hablaría de los griegos ,que sirvieron á 
sueldo con los persas, como los francos estubieron al ser
vicio de los romanos. Si Alejandro entró en las provincias 
de Persia; sitio y tomó la ciudad de Tiro , diría que este 
fue un asunto particular como el de Syagrio. Reteriría el 
modo de presentársele el gran pontífice de los judíos; re
cordaría el oráculo de Júpiter Ammon y las predicciones 
hechas en Gordium; pintaría las ciudades humillándose, 
permítaseme la espresion, á su vista; y baria llegar en su 
busca á los sátrapas de muchas partes. Después presen
taría á Alejandro vestido al estilo de los persas, y diría 
que aquel trage era como el manto consular de Clovis. 
Pues que, no le ofrecía Darío la mitad de su reino ? Dario 
no fue asesinado como un tirano? La madre y la esposa 
de Dario no lloraron la muerte de Alejandro? Quinto Cur-
cio, Arriano, y Plutarco eran acaso contemporáneos de 
Alejandro? La imprenta no nos ha suministrado los cono
cimientos de que carecían aquellos autores? Tal (1) es la 
historia del establecimiento de la monarquía francesa en 
las Galias. 

CAPITULO X X V . 

DE LA NOBLEZA FRANCESA. 

Sostiene el abate Dubos , que en los primeros tiempos 
de nuestra monarquía, no había mas que una sola clase 
de ciudadanos entre los francos. Pero esta opinión, que es 
tan injuriosa á la sangre de nuestras primeras familias, no 
lo es menos á las tres grandes casas que reinaron suce
sivamente. El origen de su grandeza no iría entonces á 
perderse en el olvido de la noche y el tiempo: la historia 

(1) Véase el discurso preliminar de M. el abate Dubos. 
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aclararla la época en que se hubieran hallado reducidas á 
familias comunes, y para hacer que Childerico, Pepino y 
Hugo Capelo, fueran nobles, seria preciso buscar su 
ascendencia entre los romanos ó los sajones , es decir en
tre las naciones que subyugaron. 

El abate Dubos funda su opinión en la ley sálica (1). 
Es evidente, dice , según esta ley, que no babia mas que 
dos clases de ciudadanos entre los francos. Ella daba dos
cientos sueldos de compensación por la muerte de un 
franco , cualquiera que fuese (2) , pero á la vez distinguía 
entre los romanos al convidado del rey, por cuya muerte 
designaba trescientos sueldos de compensación,al romano 
poseedor, por quien señalaba ciento, y al tributario, á quien 
solamente concedía cuarenta y cinco. Y comoesta diferen
cia constituía la principal distinción , concluye de aquí 
que entre los francos habla únicamente un orden de ciuda
danos ,y tres entre los romanos. 

Pero es sorprendente en verdad que su propio error no 
le haya hecho ver que incurria en él ; porque a la verdad, 
hubiera sido mas que estraordinario que los nobles romanos, 
que vivían bajo el dominio délos francos , mereciesen una 
compensación mayor, y se hubieran considerado persona-
ges mas importantes , que los mas ilustres de entre los 
francos , y que sus mejores capitanes. Como es posible 
creer que el pueblo vencedor se respetara tan poco á si 
mismo y tanto al vencido? Ademas, el abate Dubos cita 
leyes de otras naciones bárbaras, que prueban que habla 
en ellas diferentes órdenes de ciudadanos; y hubiera sido 
rarísimo que este arreglo únicamente hubiese faltado entre 
los francos. Esto debió hacerle conocer, que ó entendía 
ó esplicaba los testos de la ley sálica muy mal , como le 
sucedió efectivamente. 

Al recorrer esta ley se ve que la compensación por el 
homicidio de un antrustion , es decir de un fiel ó vasallo 
del rey , era de seiscientos sueldos (3yy la del homicidio de 

(1) Véase el estahlecimienlo de la monarquía francesa, tora. 3 
l ib. 6, cap. 4, pág. 304. 

(2) Cita el tit. 3 de esta ley, y el 7 y 36 de la de los ribe
riegos, 

(3) Qui in iriusle dominica est. tit. M par. 4; y esto se refie
re á la fórmula de Marculfo de regis antruslione. Véase también el 
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un romano convidado del rey de trescientos (1). Que (2) 
la del homicidio de un simple franco era de cien sueldos 
(3) y la de un romano de condición común ciento (4). 
Ademas por la muerte de un romano tributario, que era 
una especie de siervo ó libertóse pagaban cuarenta y cin
co (5); pero yo no hablaré de ello, asi como tampoco déla 
que se pagaba por la de un siervo ó un liberto franco; 
porque aqui no tratamos del tercer orden de personas. 

Y que hace el abate Dubos? Pasa en silencio cuanto 
tiene relación con el primer orden de personas entre los 
francos, es decir, el artículo concerniente á los antrustio-
nes, y comparando en seguida al franco ordinario por cuya 
muerte se pagaban doscientos francos de compensación, 
con los que llama las tres órdenes de romanos, por cuyos 
homicidios se pagaban distintas cantidades, infiere que no 
habia mas que un orden de ciudadanos entre los francos y 
tres entre los romanos. 

Y como según su opinión solamente habia una clase 
de personas entre los francos , le hubiera sido útilísimo 
que sucediera lo mismo éntrelos borgoñeses, cuyo reyno 
forma una de las principales partes de nuestra monarquía. 
Mas en un código se encuentran tres clases de compensa
ciones; una para los nobles, otra para el borgoñes ó roma
nos de condición mediana, y otra tercera para los de infe
rior clase de cualquiera de las dos naciones (6). El abate 
Dubos no citó esta ley. 

Es singularísimo el ver como evita los pasages que lo 
combaten por todas partes. Cuando habla de grandes, se-

tit. 9 6 de la ¡eij sá l ica par. 3 y 4 , y el tit. 74; y la ley de los ribe
riegos tit. 11, y la capitular de Carlos el Calvo apud Carisiacura 
del año 877 , cap. 2 0 

(11 i e y « á í i c a , tit. 44 , par. 6. 
( 2 ) Ibid. par. 4. 
(3) Ib id . par. 1. 
(4) Ibid. tit. 44 par, 15 
(5) Ibid. par. 7. 
( 6 ) Si quis , quolibet c a s u , dentem optimati Burgundioni, 

vel romano nobile excusserit, solidos viginti quinqué cogatur; 
exolvere ; de mediocribus personis ingenuis , tan burgandionibus 
quam romanis, si dens excusus fuerii , decem solidis componalur; 
de inferior ib us personis quinqué solidis. Art. 1, 2 y 3 del tit. 2 9 
de la ley de los borgoñeses. 
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ñores, y nobles, dice que estas eran simples distinciones, 
y no distinciones de orden ; meros dictados de urbanidad, 
y no prerogativas de ley. Y como las personas, de quie
nes hablo, dice también, eran del consejo del rey; po-
dian ser igualmente romanos , pero no habia mas que un 
solo orden entre los francos. Por otra parte, cuando habla 
de algún franco de un rango inferior, dice que los de esta 
clase eran siervos (1): asi interpreta el decreto de Childe-
berto. Es preciso que aqui me detenga. El abate Üubos ha 
hecho famoso este decreto, porque se ha servido de él para 
prqbar dos cosas: una, que todas las composiciones , de 
quese habla en lasleyes de los bárbaros, no eran otra cosa 
que intereses pecunarios adicionados á las penas corpo
rales (2), lo cual destruye por súbase todos los monu
mentos antiguos; y otra, que todos los hombres libres se 
juzgaban directa é inmediatamente por el rey (3); cosa, 
que se halla contradicha por infinitos pasages de las auto
ridades que nos dan á conocer el orden judicial de aque
llos tiempos (4). 

En este decreto, que fue hecho en una asamblea na
cional, se previene, que si el juez encontrase un ladrón 
famoso, lo debe atar y remitirlo ante el rey , si fuera un 
franco ffrancusj, y que si fuese otra persona mas débil, 
fdehilior personaj, debe ahorcarlo en el mismo acto (5). 
Mr. el abate Dubos entiende que francus es un hombre 
libre, y delilior persona un siervo. Si yo ignorase por un 
momento, lo que puede significar aqui la palabra francus, 
principiarla á averiguarlo, examinando lo que se puede 
entender por estas palabras, una persona mas dehil. En 
cualquiera idioma, que sea, todo comparativo supone ne
cesariamente tres términos, el mayor, el menor, y el m i -

.(1) Establecimiento de la monarquía francesa cap. S , pág. 
319 y 320. 

(2) ibid. l ib. 6 cap. 4, pág. 307 y 308. 
(3) Ibid. lomo 3 lib. 6 cap. 4 pág . 309, y en el cap, siguiente 

pág . 319 y 320. 
(4) Véase el libro 28 de esta obra cap. 28 y 31 cap. 8. 
(5) Ilaque colonia convenit et ita bannivímus ut umisquisque 

judex criminosum latronem ut audieri l , ad casam suam ambu-
let, et ipsum'ligare fac ia l : i ta ut , si francus fuerit ad nostram 
presentiam dirigatur ; e t , si debilior persona fuerit, in loco 
pendatur. (Capitular de la edición de Balucio tomo 1. pág. 19.) 
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nimo. Luego siaquino se tratará de otra cosa que de hom
bres libres y siervos, se hubiera dicho un siervo, y nun
ca w?i hombre de menos foder. Asi es que debilior persona 
no significa un siervo, sino una persona á la que este es 
inferior todavía. Esto asi; francus no significará un hom
bre libre, sino un hombre^poderoso , y francus esta aqui 
tomado en esta acepción, porque entre los francos lo eran 
siempre aquellos que tenian tanto poder en el estado, que 
era dificilísimo que el juez ó el conde pudieran corregir
los. Esta esplicacion concuerda con muchisimas capitula
res, que designan los casos, en que los criminales deben ó 
no remitirse al rey (1). 

Se lee en la historia de Carlos el Debonaire, escrita 
por Tégan (2), que los principales autores de la humilla
ción de este emperador faeron los obispos, y sobre todo 
los que hablan sido siervos, ó hablan nacido entre los 
bárbaros, Tégan apostrofa asi á Hebon, á quien este pr ín
cipe habla sacado de la servidumbre , para hacerlo obispo 
de Reims. «Que recompensa ha recibido el emperador 
»por tantos beneficios (3)? El príncipe te ha hecho libre; 
»pero noble no; por que no podia hacerte noble después 
))de haberte concedido la libertad.» 

Pero este discurso, que tan formalmente distingue dos 
clases de ciudadanos, no es obstáculo para el abate D u -
bos, que responde (^): «Este pasage no quiere decir que 
»Luis el Debonaire no hubiera podido hacer que Hebon 
centrase en el orden de la nobleza. Hebon, como arzobispo 
))de Reims, era del primer orden y superior al de los no-
»bles«Yo dejo al lector que decida, si quiere decirlo ó no, 
y que juzgue, si aqui se trata de la presidencia del clero 
sobre la nobleza. «Este pasage prueba únicamente , con-
))tinua el abate Dubos (5), que los ciudadanos que nacían 
«libres eran calificados de nobles, por cuanto en el len-

(1) Véase el lib. 28. de esta obra cap. 28 y el 31 cap. 8. 
(2) Cap. 43 y 44. 
(3) O qualem remunerationem redidisti eil Fecit te liberum 

non nobilem, quod imposibile est posl libertalem. Ibid. 
(4) Establecimiento de la monarquía francesa tomo 3. lib, 6, 

cap. 4 , pág. 316. 
(5) Establecimiento de la m o n a r q u í a francesa, tom. 3 , lib. 

6 cap. 4 pág. 316. 
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»guage vulgar, hombre noble, y hombre que ha nacido 
«libre, significaron por espacio de mucho tiempo una mis-
wma cosa». Comol Porque algunas personas del vulgo, 
hayan adquirido la calidad de nobles en los últimos tiem
pos, se ha de aplicar á esta clase de gentes un pasage de 
la vida de Luis el Debonaire. «Y puede ser también, aña-
»de ademas (1), que Hebon no hubiera sido esclavo en 
))la nación franca, y si en la saxona, en la cual los ciuda-
»danos se dividían en diferentes órdenes. Luego en fuer
za de este puede ser , no habrá habido nobleza en la na
ción de los francos ? Pero jamas ha estado peor aplicada 
la palabra, puede ser. Acabamos de ver que Tegan (2) 
distingue los obispos que se hablan opuesto á Luis el De
bonaire, y de los cuales, unos hablan sido esclavos, y 
otros hablan nacido en naciones bárbaras. Hebon era de 
los primeros, y no de los segundos. Y por otra parte, yo 
no concibo como es posible decir que un siervo, como 
Hebon, era saxon ó germano, cuando un siervo no tiene 
familia ni por consiguiente nación. Luis el Debonaire ma
numitió á Hebon, y como todo siervo manumitido, seguía 
la condición de su patrono, Hebon se hizo franco, y no 
saxon ni germano. 

Acabo de atacar, y ahora es preciso que me defienda. 
Diráse tal vez que el cuerpo de los antrustiones, formaba 
en el estado un orden distinto del de los hombres libres; 
pero que, como los feudos eran amovibles en un principio, 
y después vitalicios, dicha corporación no podia formar 
una nobleza de origen, por cuanto sus prerogativas no 
iban afectas á ningún feudo hereditario: objeción, que i n 
dudablemente hizo creer á M . de Valois que no habla en
tre los francos mas que un orden solo de ciudadanos; y 
sentimiento que el abate Dubos ha debilitado en fuerza 
de alegar malísimas pruebas. Pero de cualquiera modo que 
sea; nadie hubiera podido hacer esta objeción con menos 
causa que el abate Dubos; porque después de haber de
signado tres órdenes de nobleza romana, y colocado en la 

(1) Ibid. 
(2) Omnes episcopi molesli fuerunt Ludovico, et m á x i m e i i 

quos é servili condicione honoratos habebat, cum suis qui ex 
barbaris nationibus ad hoc fastigium perducti sunt. (De gestis 
Ludovicí p i i , cap. 43 , y 44.) 
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primera la calidad de convidado del rey, no hubiese po
dido decir que este título era mas capaz de indicar una 
nobleza originaria que el de antrustion. Sin embargo es 
preciso dar una respuesta mas directa. Los antrustiones, 
ó fieles, no lo eran porque poseían un feudo; al contrario 
los feudos se le daban por ser antrustiones ó fieles. Re
cuérdese lo que tengo dicho en los primeros capítulos de 
este libro: los fieles no tenían en un principio, como lo 
tubieron después, el mismo feudo; pero si no tenían uno 
tenían otro; ya porque, ó los feudos se les concedían al 
nacer, ó muchas veces en las asambleas de la nación, y 
ya porque, sí los nobles tenían ínteres en adquirirlos, 
también lo tenían los reyes en concederlos. Estas familias 
eran distinguidas y lo eran por su dignidad de fieles, y 
por la prerogativa de poderse recomendar para un feudo. 
Yo haré ver en el libro siguiente (1) , como por las cir-
cunstancias de los tiempos, algunos hombres libres fue
ron admitidos á gozar de esta prerogativa , y á entrar por 
consiguiente en el orden de.la nobleza. Esto no sucedía 
asi en tiempo de Gontrando y Childeberto, su sobrino; 
pero si en el de Garlo-Magno. Mas, aun cuando en tiem
po de este príncipe los hombres libres no estubieran i n 
capacitados de obtener feudos, es evidente según el pasa-
ge de Tégan citado antes, que los libertos estaban esclui-
dos absolutamente. El abate Dubos (2), que no vacilaría 
en ir á Turquía para esplícarnos lo que era la antigua no
bleza francesa, nos diría que nadie se ha quejado jamas en 
Turquía, porque se eleven á los honores y dignidades per
sonas de baja estraccion, como se quejaban en Francia 
en tiempo de Luis el Debonaire, y de Carlos el Calvo. En 
tiempo de Carlo-Magno nadie se quejaba, porque este 
príncipe distinguía siempre las familias antiguas dé las 
nuevas, cosa que no hacían Luis el Debonaire, y Carlos 
el Calvo. 

El público no puede olvidar que debe al abate Dubos 
muchas composiciones escelentes, sobre las que debe juz
gar, y no sobre esta obra. El abate Dubos ha incurrido 

m Cap. 23. 
(2) Historia del establecimiento de la monarquía francesa, to

mo 3 lib. 6 cap. 4 pág. 302. 
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en grandísimas faltas, porque ha tenido mas bien ála vis
ta al conde de Boulainvilliers que á su objeto. Sin embar
go, yo no deduzco de todas mis criticas mas que una con
secuencia. Si tanto ha errado este grande hombre , qué 
no deberé yo temer? 

LIBRO XXXI. 

TEORIA DE LAS LEYES FEUDALES ENTRE LOS 
FRANCOS SEGUN LAS RELACIONES QUE TIENEN 
L CON LAS REVOLUCIONES DE SU MONARQUÍA. 

CAPITULO PRIMERO. 

CAMBIO DE LOS OFICIOS Y DE LOS FEUDOS. 

En un principio los condes no iban á sus distritos mas 
que por un año; pero poco después compraron la continua
ción de sus oficios. Un ejemplo de esto se encuentra en 
el reinado de los nietos de Clovis. Uno llamado Peonio era 
conde en la Ciudad de Auxerre (1), y envió á su hijo Mum-
molo á llevar dinero á Gontrando, para que lo continuase 
en su empleo. El hijo dió el dinero por el mismo, y obtuvo 
el destino de su padre. Los reyes hablan comenzado ya á 
vender sus propios favores. 

Sin embargo, aun cuando por la ley del reinólos feudos 
fueran amovibles, no se daban ni se quitaban de una ma
nera caprichosa y arbitraria ; y esta era una de las prin
cipales cosas que se trataban en las asambleas de la nación. 
Pero puede creerse muy bien que la corrupción se deslizó 

(1) Gregorio de Tours, lib. 4 , cap. 42. 
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en esta materia de igual modo que en la anterior , y que 
la posesión de los feudos se continuó por el dinero, como 
sucedía con la de los condados. 

Haré ver después en este libro (1), que ademas de los 
donativos que los príncipes hacian para tiempo deter
minado , hacian otros que eran para siempre. Con este 
motivo la corte quiso revocar las gracias que ya estaban 
hechas ; pero entonces, el descontento se hizo general, é 
immediatamente estalló la revolución, tan famosa en la 
historia de Francia , y cuya primera época se inauguró 
con el admirable espectáculo del suplicio de Brunichilda. 

A primera vista parece estraordinario que esta Reina, 
hija, hermana y madre de tantos reyes , famosa todavía 
hoy por sus obras dignas de un edil, ó de un procónsul 
romano , y dotada de un genio admirable para los nego
cios , y de cualidades que hablan sido respetadas por tan
to tiempo, se viera repentinamente espuesta á suplicios 
tan dilatados , tan vergonzosos, y tan crueles (2), por un 
rey, cuya autoridad estaba muy mal asegurada en su 
nación (3) , si ella no hubiese incurrido por alguna causa 
particular en la desgracia de esa misma nación. Clotario 
la imputaba la muerte de diez reyes (4) ; pero á dos de 
ellos los habia quitado la vida él mismo , y la muerte de 
algunos otros fue el crimen único de la suerte ó de la 
maldad de otra Heina, y una nación qué habia dejado 
morir en su lecho á Fredegunda, y que hasta se habia 
opuesto al castigo de sus horrorosos crímenes (5), debia 
ser mas condescendiente con los de Brunichilda". 

Esta Reina fué colocada sobre un camello, y se la paseó 
por delante del ejército; prueba cierta de que habia incur
rido ya en su desgracia. Fredegario dice que Frotarlo, 
favorito de Brunichilda, se apoderaba de los bienes de los 
señores , y engordaba el fisco; que humillaba la nobleza, 
y que ninguno estaba seguro de conservar el empleo que 
tenia (6). El ejército se conjuró contra él, y le dio de 

(1) Cap. 7. 
('i) Crónica da Fredegario, cap. 42. 
(3) Clotario U , hijo cíe Chilperico , y padre de üagobcrto. 
(4) Crónica de Frcdeijario. cap. 42. 
(o) Véase Gregorio de Tours, lib. 8, cap. 3S . 
(fi) ' Scevail i fuit contra personas in iq id íaS , fiscum nimivm 
TOMO I I . ^ 
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puñaladas en su tienda ; y Brunichilda, ya fuese por la 
venganza que tomó de aquella muerte (1), ó ya porque 
prosiguiese en el mismo plan, se fué haciendo continua
mente mas aborrecible á la nación (2). 

Clotario , afanoso por reinar solo , y poseído del deseo 
de la mas espantosa venganza , entró en una conjuración 
contra Brunichilda, seguro de perecer, si los hijos de esta 
reina adquirían la superioridad; pero ya fuese que no 
tuviera la suficiente destreza , ó que se viese obligado por 
las circunstancias, se convirtió en acusador de aquella, y 
la hizo el objeto de un egemplo terrible. 

Varnachario habia sido el alma de la conjuración con
tra Brunichilda, y fue nombrado maire de Borgoña; pero 
exigió de Clotario la gracia de no poder ser depuesto 
durante su vida (3). Por este medio la dignidad del maire 
dejó de encontrarse en el caso de los demás señoríos 
franceses; y esta autoridad principió á hacerse indepen
diente de la del Bey. 

La funesta regencia de Brunichilda fue la que irritó 
tanto á la nación. Interin que las leyes subsistieron en 
su fuerza, nadie pudo quejarse de que se le quitara un feudo, 
pues que la ley no se lo daba para siempre; pero luego 
que la avaricia , las malas prácticas, y la corrupción 
hicieron dar los feudos , todos comenzaron á quejarse de 
que se les quitaba por malas vias una cosa, que hablan 
adquirido del mismo modo. Puede ser que, si el bien pú
blico hubiera sido la causa de la revocación de los dona
tivos , nadie se hubiese quejado, pero se enseñaba la orden, 
y no se ocultaban las corrupciones, se reclamaba el dere
cho del fisco para prodigar los bienes de este caprichosa
mente , y hacer que los donativos no fueran la recompensa 
de los servicios.Brunichilda,llena de un espíritu corrom-

tribuens de rebus personarum ingenio se jiscum vellensimplere..,. 
ut nullus reperiretur qui gradum quem arr ipuerat , poluisset 
adsumere. (Crónica de Fredegario cap. 27, sobre el año 603.) 

(1) I b i d . cap. 18, sobre el ano 607. 
(2) Ibid. cap. 41 sobre el año 613. Burgundice /arones, tam 

episcopi quam ccetari leudes, tímenles Brunichi ldam, et odeum 
ineam habentes, consilium cisientes etc. 

(3) Ibid. cap. 42. sobre el año 613. Sacramento á Clotario 
acepto, ne unquam vice ÍMÍCC temporibus degradaretwr. 
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pido quería corregir los abusos de la antigua corrupción. 
Sus caprichos no eran los de un espíritu débil; los fieles 
y los grandes señores se consideraron perdidos, si no la 
perdían. 

Falta muchísimo para que tengamos todas las actas 
de lo que pasó en aquel tiempo: los compositores de cró
nicas, que sabian poco mas ó menos de la historia de su 
época, qu elo que loshabitantes de las aldeas saben actual
mente de la nuestra, son muy estériles. Sin embargo, te
nemos una constitución de Gotario hecha en el concilio 
de Paris (1) para la reforma de los abusos (2 ) , que hace 
ver que este príncipe consumió las quejas que hablan 
producido la revolución. Por una parte confirma todos los 
donativos hechos ó confirmados por los reyes sus pre
decesores (3) , por otra manda la devolución, de cuan
to se les habla quitado á sus afectos ó fieles (4). 

Y no fué esta la única concesión que hizo el Rey en 
este concilio. Mandó que se corrigiese (5) cuanto se ha
bla hecho contra los privilegios de los eclesiásticos, mo
deró la influencia de la corte en la elección de los obis
pos (6); y reformó también los negocios fiscales, supri
miendo todos los nuevos censos (7) , y prohibiendo la 
exacción de los derechos de pasage establecidos después 
del fallecimiento de Gontrando, Sigeberto y Chilperico 

(1) Algún tiempo después del suplicio de Brunichilda en el 
año 615. Véase la edición de las Capitulares de Balucio pág. 21. 

(2) Q u c b contra rationis ordinem acia vel ordinata sunt, ne 
i n antea quod averlat divinitas\ Continganl, disposuerimus, 
Chrislo prwsule, per huyus edicti nostri, tenore generaliter emen
dare. In proaemio. Ib . art. 16. 

(3) Ibid . art. 16. 
(4) Ib id . art. 17. 
(5) E t quod per témpora ex lioc prcetermissum est, vel dehinc 

perpetualiter observetur. Ibid. in proaemio. 
(6) I t a ut episcopo decedenle, in loco ipsius qui á metropoli

tano ordinari debet cum provincialibus, á clero populo eligatur, 
et, si persona condigna fuerit, per ordinationis principis ordine-
tur; vel certe si de palatio eligitur, per mer i íum personas et doc-
trinoe ordinalur. Ibid. art. 1. 

(7) Ut ubicumque census novus impie addilus esl emmen-
detur, Art 8. 
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(1); es decir, aboliendo todo cuanto se había hecho duran
te las regencias de Fredegunda y Brunichilda; y prohibió 
á la vez que sus rebaños se introdujesen en los bosques 
de particulares (2) ; y haciendo, como veremos inmedia
tamente, que la reforma fuese mucho mas general, y que 
se estendiera hasta á los negocios civiles. 

CAPITULO H . 

COMO SE REFORMÓ E L GOBIERNO C I V I L . 

Hasta la época de que vamos hablando, la nación ha
bla dado muestras algunas veces de impaciencia y de lige
reza sobre la elección ó la conducta de sus gefes, y en 
otras habia arreglado las diferencias de estos entre s í , y 
les habia impuesto la necesidad de la paz. Mas entonces 
hizo lo que todavía no se habia visto: fijó la vista en su 
situación actual; examinó sus leyes con toda calma, pro
veyó á su insuficiencia, detuvo las violencias, y regularizó 
el poder. 

Las regencias fuertes, atrevidas é insolentes de Fre
degunda y Brunichilda, hablan admirado á la nación mu
cho menos de lo que la habían advertido. Fredegunda ha
bía defendido sus maldades con ellas mismas; habia just i 
ficado el veneno y los asesinatos con ellos mismos; y "se 
habia manejado de tal modo que sus atentados tenían 
mas de particulares que de públicos. Fredegunda cansó 
muchísimos males; Brunichilda los hizo temer todavía 
mayores. En esta crisis, la nación no se satisfizo con re
gularizar el gobierno feudal, y aspiró también á asegurar 
el civil; porque este se hallaba mas corrompido que aquel, 
y esta corrupción era mas peligrosa, por ser masantígua, 
y tendía mucho mas hasta cierto punto al abuso de las 
costumbres, que al de las leyes. 

La historia de Gregorio de Tours, y otros monumentos 
nos hacen ver por una parte una nación feroz y bárbara, y 
por otra unos reyes, que no lo eran menos. Estos príncipes 

(1) Jbid. art. 9. 
(2) I b i d . art. 21. 
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eran asesinos, injustos y crueles, porque toda la nación lo 
era. Si algunas veces parecia que el cristianismo los dulci
ficaba era solamente por el terror que inspira á los culpa
bles. Las iglesias se defendieron contra ellos por los mila
gros y los prodigios de sus santos. Los reyes no eran sa
crilegos por temor á las penas del sacrilegio; pero cometían 
por otra parte, ya acalorados, y yaá sangre fria, toda clase 
de crímenes é injusticias, con tal que en ellos no estu
viera la mano de la divinidad tan presente. Los francos, 
no obstante, sufrían estos reyes homicidas, porque como 
hé dicho antes lo eran ellos mismos; y no se admiraban 
de las injusticias y las rapiñas de sus reyes , porque eran 
como ellos raptores é injustos. Habia, sin embargo, mu
chísimas leyes establecidas; pero los reyes las inutiliza
ban con unas cédulas llamadas preceptiones (1), que des
truían esas mismas leyes. Estas cédulas eran muy seme
jantes á los rescriptos de los emperadores romanos , ya 
fuese porque los reyes hablan tomado de ellos esta cos
tumbre , ó ya porque las hubieran inferido de su propia 
naturaleza. Gregorio de Tours nos refiere que cometían 
asesinatos á sangre fria: que condenaban á muerte á los 
acusados sin oírlos, que daban precepíiones para contraer 
matrimonios ilícitos (2) , para transferir las sucesiones, 
para quitar el derecho de parentesco, y para casarse con 
religiosas. Es una verdad, no obstante, que no hacían le
yes por su sola voluntad; pero podían suspender la ejecu
ción de las qne estaban hechas. 

El edicto de Gotario arregló todos los motivos de que
ja; nadie pudo ya ser condenado sin ser oido (3) : los pa
rientes fueron declarados sucesores perpétuos según el 
orden establecido por la ley O ) ; y todas las preceptiones 
para casarse con doncellas-, viudas ó religiosas, se declara-

(1) Estas eran órdenes que el rey enviaba á los jueces, para 
que hiciesen ó tolerasen algunas cosas contrarias á las leyes. 

(2) Véase á Gregorio de Tours lib. 4 pág. 227. L a historia y las 
cartas se encuentran llenas de esto, y la estension de este abuso 
aparece de lleno en el edicto de Clotario I I , del año S15 hecho con 
el objeto de reformarlas. V é a n s e l a s capitulares edición de B a l u -
cio, tomo 1. pág. 22. 

(3) Art. 22. 
(4) Art. 6. 
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ron nulas, y se castigó con el mayor rigor á los que las 
hablan obtenido y usado de ellas (1). Sin embargo, toda
vía sabriamos mejor lo que se ordenaba sobre estas pre-
ceptiones, si los artículos 13 y siguientes de este decreto 
no hubieran desaparecido con el tiempo. Hoy no tenemos 
nada mas que las primeras palabras del artículo 13 que 
mandan que las preceptiones se observen; pero esto no 
puede entenderse de las que se hablan abolido en los an
teriores. Ademas se conserva otra constitución del mismo 
príncipe que corrige uno por uno todos los abusos de las 
preceptiones (2). 

Es una verdad que, encontrando Balucio esta constitu
ción sin fecha y sin el nombre del lugar en que se publicó 
la atribuye á Clotario primero. Pero ello no obstante 
es de Clotario segundo, como voy á probarlo por tres ra
zones. 

1. a En él se dice que el Rey conservará las inmuni
dades, que su abuelo y su padre hablan concedido á las 
iglesias (3). ¿lY qué inmunidades hubiera podido conce
der á las iglesias Childerico, abuelo de Clotario I , que no 
era cristiano, y que vivía antes de que la monarquía estu
viese fundada? Atribúyase este decreto á Clotario I I ; y 
desde luego se encontrará que fue su abuelo Clotario I , 
que hizo inmensos donativos á las iglesias con el objeto 
de espiar la muerte de su hijo Cramenes, á quien habla 
hecho quemar con su mujer é hijos. 

2. a Los abusos, que esta constitución corregía, sub
sistieron precisamente después del fallecimiento de Clo
tario I , y hasta llegaron á su colmo durante la debilidad 
del reinado de Gontrando,la crueldad del de Chilperlco, y 
las detestables regencias de Fredegunday Brunichilda. ¿Y 
cómo era posible que la nación pudiera sufrir agravios 
tan solemnemente proscriptos sin reclamar sobre la fre
cuente renovación de ellos ? ¿Cómo no hubiera hecho en
tonces, lo que hizo cuando Chilperlco I I se entregó á las 

(1) Ib id . art. 18. 
(2) E n la edición de las cap. de Balucio, tom. 1, pág, 8. 
(3) Hé hablado en el libro precedente de estas inmunidades, 

que eran concesiones del derecho de justicia, y que contenian 
prohibiciones á los jueces reales de ejercer alguna función en el 
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antiguas violencias (1), que lo obligo á mandar que se ob
servaran en los juicios la ley y las costumbres , como se 
hacia anteriormente (2). 

3. Y últimamente esta constitución hecba para reme
diar los agravios, no puede atribuirse á Clotario I , pues 
que durante su reinado no babia en la nación motivo de 
quejarse, y su autoridad se bailaba muy asegurada, prin
cipalmente en la época á que se intenta referir esta cons
titución; y en su vez conviene perfectamente á los suce
sos que ocurrieron en tiempo de Clotario 11, que produ
jeron una revolución en el estado político del reino. Es 
preciso ilustrar la historia con las leyes, y estas con 
aquella. 

CAPITULO l í í . 

AUTORIDAD DE LOS MAIRES, Ó GEFES DE PALACIO. 

Hé dicho antes que Clotario I I se obligó á no quitar á 
Wai-nachario el empleo de maire (3) durante su vida. La 
revolución produjo otro efecto: antes de ella el maire era 
positivamente maire del rey; después fue el maire del rei
no : antes lo elogia el rey, y después la nación. Frotarlo 
fue maire antes de la revolución por nombramiento de 
Theodorico (4), y Landerico por el de Fredegunda (5); 
pero después la nación se apropio el derecho de ele
girlo (6). 

territorio , y que eran equivalentes á la creación ó concesión de 
un feudo. 

(1) Principió á reinar hácia el año 670. 
(2) Véase la vida de S. Legerio. 
(3) Instigante Brunichilde Thcodorico jubente, e í c . F r e d e g a -

rio, cap. 27 sobre el año 603. 
(4) Gesta regnum francorum, cap. 36. 
(5) Véase Fredegario, Crónica cap. 84, sobre el año 626 y su 

continuador anónimo, cap. 101, sobre el año 69o, y cap. 105 so
bre el año 713. Aimoin, lib. 4, cap. 13. Eginardo, vida de Carlo-
Magno cap. 48. Gesta regum francorum, cap. 43. 

(6) E l maire de palacio no era en un principio otra cosa que 
el gefe dé la servidumbre, y el administrador general de la casa 
del príncipe: pero luego que ensayó su poder en haoer reyes y 
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Asi es que no se deben confundir, como lo han hecho 
algunos autores estos maires de palacio, con los que ob-
tubieronesta dignidad antes de la muerte de Brunichilda; 
es decir , los maires del rey , con los del reino. Por las le
yes de los borgoñeses se ve que el cargo de maire, no era 
entre ellos de los principales del estado (1) : tampoco fue 
de los mas eminentes entre los primeros reyes fran
cos (2). 

Clotario aseguró á cuantos poseían feudos y empleos, 
y como después del fallecimiento de Warnachario pregun
tara á los reñores reunidos en Troyes, á quien querían 
colocar en su lugar; estos respondieron que á ninguno, y 
demandando su favor, se pusieron absolutamente en sus 
manos (3). 

Dagoberto reunió del mismo modo que su padre toda 
la monarquía: la nacion'descansó enteramente en é l , y no 
le nombró maire. Conociéndose entonces libre , y seguro 
por otra parte con sus victorias, volvió á adoptar el plan 
de Brunichilda. Pero obtubo tan malos sucesos , que los 
fieles de Austrasia se dejaron vencer por los sclavones 
(4 ) , y se volvieron á su pais, dejando todas las provincias 
de Austrasia á merced de los bárbaros. 

Entonces tomó el rey el partido de ofrecer á los Aus-
trasios ceder su distrito á su hijo Sigeberto con un tesoro, 
y colocar el gobierno del reino y el palacio en manos de 
Cuniberto, obispo de Colonia, y del duque Adalgiso. Y aun 
cuando Fredegario no designa los pormenores de los tra
tados que se hicieron con este motivo, sabemos que el 

convertirse en perpétuo, lo fué lodo; y cayó en desuso la ley que 
prohibia que los hijos sucedieran á los padres en sus empleos. 
(Chabrit, de la mon. franc. y sus leyes, lib. 7, cap, 43.) (P.) 

(1) Véase la ley de los boryoñQses in prefatio, y su segundo 
suplemento tit. 13. 

(2) Véase Gregorio de Tours, lib. 9 cap. 34. 
(3) Eo anno Clotarius cum proceribus tt leudihus, Burgundics 

Trecusainis conjungiíur; cum eorum esset soticitus si vellem j a m 
^Vamachar io discesso, alium in ejus honores gradum subl ima
re; sed omnes unanimiter denegantes se nequáquam velle majo-
rem-domus eligere, regis graliam obnixe pé l en l e s , cum rege 
transegere. (Crónica de Fredegario, cap. 94 sobre el año G2(> ) 

(4) J s tamy ictoriam quam Vinldi contra francos meruerunt, 
non tantum Sclavinorum foriitudo obtinuit, quantum dementa-' 



LIBRO XXXI. CAP. I I I . 595 

rey los confirmó por sus cartas, y que la Austrasia que
dó inmediatamente fuera de peligro (1). 

Dagoberto, hallándose próximo á su muerte, recomendó 
á iEga su mujer Neutechilda y su hijo Clovis, á quien los 
fieles de Neustria y Borgoña eligieron por su rey. (2) 
iEga y Neutechilda gobernaron el palacio (3), y restitu
yeron todos los bienes de que Dagoberto se habia apode
rado (>), y las quejas cesaron en Neustria y en Borgoña, 
como habian terminado en Austrasia. 

Después del fallecimiento de J íga , la reina TSeutechilda 
obligó á los señores de Borgoña á elegir á floachato para 
maire (5) , y este remitió cartas á los obispos y señores del 
reino de Borgoña, prometiéndoles que los conservaría 
siempre en sus, honores y dignidades (6), es decir duran
te su vida; y después confirmó su palabra bajo juramen
to. En esta época fija el autor del libro de los maires de la 
casa real el principio de la administración del remo por 
estos (7). , 

Fredegario, que era borgoñes, entra en detalles mucho 
mas minuciosos, en cuanto afecta á los maires de Borgoña, 
en la época de la revolución de que voy hablando, que en 
cuanto á los de Austrasia y Neustria, pero los convenios 
que se hicieron en la primera de estas naciones, se esten
dieron á las segundas por la identidad de las circunstan
cias. La nación creyó que estarla mas segura depositando 

t ío Austrasiorum, dum se cernebant cum Dagoberto odium i n 
curriré, et assidue expoliarentur. (Crónica de Fredegano, cap. 68, 
sobre el año 630.) ' . , 

(1) Deinceps Austras i i eorum studio limttem et regnum J r a n -
corum contra vinidos uliliter defensasse noscuntur. (Ibid. cap, 80 
sobre el año 632.̂ ) 

(2) Ibid. cap. 79 sobre el año 638. 
(3) Ibid. 
h \ Ibid . cap 80 sobre el auo 639. 
(5) Crónica de Fredegario, cap. 89 sobre el auo 641. 
(6) Ibid. Floachatus cunctis ducibus á regno Burgundiw, seu 

vont iñc ibus , per epistolas, eliam et sacramentis firmamt umcm-
que gradum honoris et dignitatem seu et amici t iam, perpetuo 
conservare. . » . -?! n 7 

(7) Deinceps á temporibus Clodovei, qut fuit plms Uagober-
t i i n c l i t i regis, pater vero Theodorici, regvm francorum deci-
dens per majores-domus cmpit ordinari , de majortbus-domus 
regias. 
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la potestad en manos de un maire, á quien podía imponer 
condiciones, que dejándola en las de un rey, cuyo poder 
era hereditario. 

CAPITULO I V . 

CUAL ERA E L GENIO DE LA NACION EN CUANTO Á LOS MAIRES. 

No deja de parecer estraordinario un gobierno en el 
que una nación, que tenia un rey, elogia otro para que ad
ministrase el poder real; mas á mi parecer, y haciendo 
abstracción de las circunstancias en que se encontraban, 
las ideas de los francos en esta parte tenian un origen muy 
remoto. 

Tácito dice que los germanos, de quienes los francos des
cendían, elogian sus reyes por su nobleza, y sus gefes por 
su valor (1). Véase pues cuales eran los reyes de la prime
ra dinastía y los maires de palacio: los primeros sucedían 
por derecho hereditario; los segundos por elección. 

Pero es imposible dudar de que los príncipes, que en 
las asambleas de la nación se levantaban, y se proponían 

(1) Reges ex noiilita(e duces ex virtule sumunt. De moribus 
Gerrnanorum. —Este pasage de Tácito debe esplicarse y suplir
se por César, cuya relación es mas estensa. En el libro 6de la guer
ra de las Gallas se lee, que un pueblo compuesto de muchos c a n 
tones no tenia gcfe común en tiempo de paz. Cada uno de los can
tones se gobernaba por sus magistrados ó pr ínc ipes , que proba
blemente son los llamados reyes por Táci to , los cuales adminis
traban en la paz el poder civil, esperando que la guerra les facili
tara el ejercicio del militar. En la guerra todos los cantones que 
componian un solo pueblo se concertaban, y elegían entre sus 
príncipes, reyes, ó magistrados, un general que mandase todas 
las fuerzas reunidas de la nación. En estas elecciones se decidían, 
como dice Tácito, por el valor. Aquel que, entre los reyes de los 
distintos cantones, se repulabapor mas valiente, obtenía el carác
ter de general ís imo, y toda la nación marchaba á sus órdenes; 
pero sin embargo el tercio de cada cantón tenia por gefe particu
lar á su propio rey. Así era como en los ejércitos germánicos se 
encontraban muchísimos reyes, según aparece d é l a historia, Pero 
estos reyes servían todos al mando de uno de entre ellos, y no al 
de un gefe de inferior graduación, como supone el sistema de 
Montesquieu. (Mably.) 
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paragefes de alguna empresa, reunían en su persona gen-
ralmente la autoridad de los reyes y el poder de los niai-
res. Su nobleza les había proporcionado el remo; y su 
virtud,que los hacia seguir por muchos voluntarios, les da
ba el poder de los maires. La dignidad real los autorizo 
para ponerse á la cabeza de las asambleas y de los tribu
nales y dar leyes,previo el consentimiento de aquellas, y 
la de duque ó gefe les proporcionó el mando de los ejércitos 
y las espediciones que hicieron. 

Para conocer el genio délos primeros francos en esta 
materia es suficiente fijar la vista en la conducta que 
observó Arbogasto, franco de nación, á quien Valentmmno 
habia encomendado el mando de sus tropas (1). Después 
de encerrar al emperador en su palacio, no permitió que 
nadie le hablara sobre negocios civiles ni militares. En 
una palabra, Arbogasto hizo entonces lo que los Pepinos 
hicieron después. 

CAPITULO V. 

COMO OBTUVIERON LOS MAIRES E L MANDO DE LOS E J E R 
CITOS. 

Interin que los reyes mandaron los ejércitos, jamas 
pensó la nación en elegirse un gefe. Clovis y su cuatro 
hijos estubieron siempre á la cabeza dé los franceses y 
los condujeron de victoria en victoria. Tebaldo, hijo de 
Theodeberto, principe joven, débil y enfermo, fue el 
primer rey que permaneció en su palacio (2); y que, ha
biendo , pensado hacer una espedicion á Italia contra 
NarsesV tubo el disgusto de ver á los francos elegirse ge-
fes que los condujeran (3). De los cuatro hijos de Clotario, 
Gontrando fue el que mas abandonó el mando de los ejér
citos (k), y como algunos otros siguieron también este 

(1) Véase Sulpicio Alejandro en Gregorio de Tours, lib. 2. 
m E n el año 582. . . 
(3) Leutheris vervelButul inus , tamets i idregieorum « n m -

meplacebat, bellicum eis societatem inierunt. (Agathias, l ib. 1; 
Gregorio de Tours, l ib. 4, cap. 9.) 

(4) Gontrando no hizo tampoco la espedicion contra Gondoval-
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ejemplo , depositaron el mando en poder de muchos ge-
fes ó duques (1), con el objeto de poderlo separar de sus 
manos sin peligro. 

Entonces se presentaron innumerables inconvenientes; 
la disciplina y la obediencia desaparecieron, y los ejércitos 
se hicieron funestos únicamente para su pais , en el que 
se cargaban de despojos antes de entrar en el enemigo. 
Gregorio de Tours hace una pintura -vivísima de estos 
males (2). Como podremos adquirir la victoria, decia 
«Gontrando, nosotros, que no conservamos lo adquirido 
«por nuestros padres? Nuestra nación ya no es la misma 
(3) . Cosa singular.' Ya se encontraba en decadencia en 
tiempo del nieto de Clovis. 

Adoptado este sistema, era una cosa muy natural que 
se llegase á establecer un duque único ; un duque que t u -
biese autoridad sobre la multitud infinita de señores y fie
les que desconocían sus obligaciones , un duque en fin que 
restableciera la disciplina militar, y condujese contra el 
enemigo una nación, que no sabia pelear sino contra ella 
misma. Este fue el poder que se confirió á los maires de 
palacio. 

Las primeras funciones de estos maires se hallaban 
reducidas al gobierno económico de la casa real. Después 
adquirieron también el político de los feudos (4), primero 
en concurrencia de otros oficiales , y solos últimamente; 
y por fin la administración de los asuntos de guerra, y el 
mando de los ejércitos ; por cuanto estas dos funciones 
estaban ligadas álas anteriores necesariamente. En aque
llos tiempos era mucho mas difícil reunir las tropas que 

do, que se titulaba hijo de Clolario y reclamaba su parte en el 
reino. 

(1) Algunas veces hasta en número de 20. (Véase Gregorio de 
Tours, l ib. S, cap. 27, lib. 8, cap. 18 y 30, lib. 10, cap. 3.) Dago-
berto que no tenia maire en Borgoña, usó de la misma política, y 
envió diez duques contra los gascones y muchos condes indepen
dientes. (Crónica de Fredegario, cap. 78 sobre el año 636.^ 

(2) Gregorio de Tours, l ib. 8, cap, 30 y lib. 10, cap. 3 . Ibid. 
l ib. 8, cap. 30. 

(3) Ibid . 
(4) Véase el segundo suplemento á la ley de los Borgoñeses, 

tit. 13, y Gregorio de Tours, lib. 9, cap. 36. 
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mandarlas; y quien podia hacerlo mejor que el mismo que 
disponía de todaslas gracias? En una nación independiente, 
y guerrera habia mayor necesidad de invitar que de obli
gar ; y como para ello era preciso conceder, ó hacer 
esperar los feudos que vacasen por la muerte del poseedor, 
recompensar continuamente, é Inspirar el temor de las 
preferencias; ninguno mas que el superintendente de 
palacio debía ser el general de los ejércitos. 

CAPÍTULO V I . 

SEGUNDA ÉPOCA D E L ABATIMIENTO DE LOS R E Y E S DE LA PRI
MERA DINASTÍA. 

Los maires, después del suplicio deBrunlchilda, hablan 
sido administradores del reino bajo la autoridad de los 
reyes, y aun cuando tenían el mando de las tropas, los 
reyes, no obstante, se hallaban á la cabeza de los ejérci
tos, y el maireyla nación combatían siempre bajo su 
vista. Pero la victoria del duque Pepino contra Theodori-
co y su maire (1) acabó de degradar á los reyes (2) ; y 
la que ganó Garlos Martel co,ntra Chllperlco y su malre 
Rainfroy (3), confirmó esta degradación. La Austrasia 
triunfó dos veces de la Neustria y de la Borgoña , y como 
el malrato de aquella quedára unido á la familia de los Pe
pinos, se elevó sobretodos los demás, asi como la casa de 
estos se alzó sobre todas las demás casas. Temerosos los 
vencedores de que algún hombre acreditado se apoderase 
de la persona del rey para escltar revoluciones , lo detu
vieron en un palacio, como de una especie de cárcel (4), y 
solamente una vez alario lo enseñaban al pueblo. Enton
ces daban decretos los reyes; pero estos eran los decretos 

(1) Véanse los annales de Metz sobre los años 687 y 688. 
(2) l i l i s quidam nomina regum imponens , ipsejotius regni 

hnhms priviletjium etc. Annales de Metz sobre el año 695. 
(3) Ibid año 719. 
(4) Sedemque i l l i regulem sub sua dilione concessit. Annales 

de Metz sobre el año 719. 
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(1) de los maires, entonces respondían á los embajadores; 
pero sus respuestas eran las de aquellos. Esta fue la'epo-
ea del gobierno de los maires sobre reyes, que les estaban 
sumisos, de que nos hablan los historiadores (2). 

El delirio de la nación por la familia de Pepino era 
tan grande, que eligió por maire á un niño, que todavía se 
encontraba en la infancia (3 ) , y lo estableció en el reina
do de Dagoberto, colocando un fantasma sobre otro fan
tasma. 

CAPITULO V I L 

DE LOS GRANDES OFICIOS , Y DE LOS FEUDOS EN TIEMPO DE 
LOS MAIRES DE PALACIO. 

Gomólos maires de palacio no reinaban, sino por la 
protección que concedían á la nobleza en cuanto á los 
cargos y feudos ; se cuidaron poquísimo de restablecer la 
amobilidad de estos, y los grandes oficios continuaron 
siendo vitalicios , y este uso se fue confirmando de dia 
en dia. 

Sin embargo, tengo que hacer algunas reflexiones so
bre los feudos , cuya mayor parte en mi concepto en 
aquella época se hablan convertido en hereditarios. 

En el tratado de Andely (1), Gontrando, y su sobrino 
Childeberto, se obligaron á conservar las liberalidades he
chas á los fieles y á las iglesias por los reyes sus predece
sores, y permitieron que las reinas, hijas y viudas délos 

(1) E x Chronico Centulensi, l íb . 2. Ut responso quos erat 
edoctus, vel polius jussus, ex suavelut potestale redderet. 

(2) Armales de Metz, año 691. Anno principatus Pippini su~ 
per Theodoricum. Ármales de Fuldo ó de Laurishan. Pipinus, 
dux francorum obtinuit regnum francorum per annos 27, cum 
regibus sibi subjectis. 

(3) Posthcea Tkeuduldas, fdius ejus (Grimoaldi) parbulus, i n 
loco ipsius, cum predicto rege Dagoberto, major-domus palati i 
efectus est. (Continuación anónima de Fredegario sobre el año 
714, cap. 104.) 

yy De que hace mención Gregorio de Tours l ib. 9. Véase tam
bién el edicto de Glotario II del año 615, art. 16. 
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reyes, pudieran disponer por testamento, y para siempre, 
de las cosas que hubieran obtenido del fisco (1). 

Marculfo escribía sus fórmulas en tiempo de los mai-
res (2) , y entre ellas hay algunas en que los reyes dan á 
la personas y á los herederos (3), y como las fórmulas son 
unas imágenes de las acciones humanas , prueban que al 
íin de la primera dinastía una parte de los feudos pasaba 
ya á los herederos. Faltabamucho, sin embargo, para que 
en aquella época se tubiese una idea de un dominio ina
lienable; esta es una cosa modernísima , y que entonces 
no se conocía ni theórica ni prácticamente. 

Muy luego veremos algunas pruebas de hecho sobre 
esta materia; y si yo hago ver que existió un tiempo en 
que ya no habia beneficios para el ejército , ni fundos pa
ra su conservación, será preciso convenir en que aque
llos hablan sido todos enagenados. Este tiempo fue el de 
Carlos Martel, que fundó los nuevos feudos, que deben 
distinguirse de los antiguos. 

Como los reyes comenzaron á dar en perpetuidad, ya 
sea por la corrupción que se introdujo en el gobierno , ya 
por un efecto de su misma constitución, que hacia indis
pensable que aquellos estubiesen dando continuamente; 
era muy natural que dieran los feudos primeramente, 
mucho mas bien que los condados. Privarse de un pedazo 
de tierra era una cosa de poco valor; renunciar á los 
grandes oficios era equivalente á perder el poder. 

CAPITULO V I I I . 

COMO SE CONVIRTIEUOTS EN FEUDOS LOS BIENES LIBRES. 

El modo de convertir en feudo un alodio se encuen-

(1) Ut si quid de agris fiscalibus vel speciebus atque presidio 
pro arbitrio sui vo lúnta l e , fuere aut cuiquam conferre voluerit 
fixa stabilitate perpetuo conservetur. 

(2) Véase !a 24 y 34 lib. 4* 
(3) Véase la fórmula del libro que se aplica de igual modo á 

los bienes fiscales dados directamente para siempre ó dados en 
un principio en beneficio y después en perpetuidad. «Sint ab illo 
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tra en las fórmulas de Marculfo (1). El dueño entregaba 
sus tierras al rey, y estese las devolvía en usufructo, 
ó beneficio, hecho lo cual, el poseedor designaba sus he
rederos. 

Para destíubrir las razones que se tubieron para que el 
hombre desnaturalizase de esta manera sus propios bie
nes, se hace preciso que yo investigue, como en un abis
mo, cuales eran las antiguas prerogativas de esa nobleza 
que, hace once siglos, yace cubierta de sudor, de sangre, 
y de polvo. 

Los poseedores de feudos gozaban de muchísimas ven
tajas. La compensación por los agravios, que recibían, era 
muchísimo mayor que la de los hombres libres; y hasta 
aparece por una fórmula de Marculfo, que á la calidad de 
vasallo del rey, iba también afecto el privilegio de que la 
compensación por su muerte ascendiese á seiscientos 
sueldos. Este privilegio se hallaba establecido por la ley 
sálica (2) y por la de los riberiegos (3); que á la par que 
señalaban esta cantidad por la muerte de un vasallo del 
rey, no concedían mas que trescientos sueldos por la de 
un ingenuo, franco , bárbaro, ú hombre que vivía sumiso 
á la ley sálica, y por la de un romano solamente cien
to (4). 

Mas no era este el único privilegio deque gozaban los 
vasallos del rey. Es necesario saber que, cuando algún 
hombre era citado á juicio y no se presentaba, ó no obe
decíalas órdenes de los jueces, se le emplazaba ante el 
rey (5), y que si en este caso persistía en su contumacia, 
quedaba fuera de la protección de aquel, y nadie podía 
recibirlo en su casa, ni darle un pedazo de pan (G): y que 
ademas, sí era de una mediana condición, se le confisca
ban sus bienes (7); pero no cuando era vasallo del rey 

aut á fisco nostro, fuit poísesa» Véase también la fórmula 17 
ibid* 

(1) L i b . 1. fórmula 13. 
(2^ Tit . M . Véase también el tit. 66 par. 3 y 4 , y el tit. 74. 
(3) Tit . 11. 
(4) Véase i a / ey de los riberiegos tit. 7 , y / a sál ica ñ t , fti, 

art, 1 y 4. 
(o) Ley sálica tit. S9 y 76. 
¡6) E x t r a sermonem reqis. (Ley sálica lit. 59 y>76.) 

'• (7) ¡bid. tit, S9; par. i . ' 
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(1). El primero se consideraba convicto del crimen por su 
contumacia, pero no el segundo. Aquel se hallaba sugeto 
á la prueba del agua hirviendo hasta en los delitos mas le---
ves (2), y este solamente podia ser condenado á elía en 
el caso de un homicidio (3). Y últimamente un vasallo del 
rey no tenia obligación de declarar en justicia contra otro 
(4). Estos privilegios se fueron aumentando cóntinuameni 
te, y una capitular de Garlo-Magno, hasta hace el honor 
á los vasallos del rey de declararlos no obligados á jurar 
por si mismos y si por medio de sus vasallos (5). Ademas 
«uando un hombre de esta clase no se reunia inmediata
mente al ejército, no sufria mas pena que la de abstener
l e de carne y de vino por tanto tiempo como habia falta
do al servicio; pero el hombre libre que no acompañaba á 
su conde (6), pagaba una compensación de sesenta suel
dos, y en defecto de ella era reducido á servidumbre (7). 

Es pues facilisimo de creer en vista de estos privilegios 
que todos cuantos no eran vasallos del rey, y especralmen¿ 
te los romanos, debieron buscar los medios de serlo; y 
que para no verse privados de sus feudos debieron inven
tar el medio de dar sus bienes al rey y recibirlos después 
en feudo, señalando los herederos. Esta costumbre conti
nuó siempre y tubo lugar sobre todo en los desórdenes de 
la segunda dinastía; durante los cuales,todos necesitaban 
de un protector, y deseaban formar cuerpo con otros se
ñores, y entrar, por decirlo asi, en la monarquía feudal 
por la inexistencia de la monarquía política. (8) 

Asi continuó también durante la tercera dinastía, co
mo aparece por muchas cartas (9); y ya fuese que se do
nasen los bienes libres al rey, y se recobrasen en el mis

i l ) / H d . l i t .76. par. 1. 
(2) Ley sálica tit. S4 y 59. 
(3) í b i d . T i t . 76 par. 1. 
{4j Ib id . T i t . 76 par. 2. 
(íj) Apud vernis p a l a í i u n , del aüo 883 art. 4 y 11. . 

' (6) Capitular de Garlo-Magno que es la segunda del año 822 
art. í . y 3. 

(7) Heribanum. 
(8) «iVon infirmis re l iqui theredibus .» dice Lamberto etc. A r -

dres , en du Cange en la palabra aLvdis. 
(9) Véanse las citadas por du Cange en la palabra alodis y las 

que refiere Galland en el traiado del libre alodio pág. 14. y sig. 
TOMO i i . 26 
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mo acto, ó ya porque se declarasen alodio, y se les re
conociese en feudo; estos feudos se llamaron de conti
nuación. 

Pero esto no significa, que los poseedores de los feu
dos los cuidasen como unos buenos padres de fami
lia: aunque los hombres libres apetecían muchísimo ob
tener feudos, no los trataban de otra manera, que como 
se administran hoy todos los usufructos. Asi fue que, Car-
lo-Magno , príncipe el mas vigilante y acucioso que hemos 
tenido, hizo muchísimos reglamentos (1) para impedir que 
los feudos se degradasen en favor de las propiedades. Es
to prueba únicamente que en su tiempo, existia aun la 
mayor parte de los beneficios, y que por consiguiente se 
tenia mayor cuidado de los alodios que de ellos, aun cuan
do se quisiera mas bien ser vasallo del rey que hombre 
libre. Se podían tener razones para disponer de una por
ción particular del feudo; pero nadie quería perder su 
dignidad misma. 

Yo sé sin embargo que Garlo-Magno se lamentaba en 
una capitular (2) de que en algunos lugares habia perso
nas que daban sus feudos en propiedad, y los rescataban 
en propiedad en seguida. Pero yo no hé dicho que no se 
quisiera mas la propiedad que el usufructo; digo solamen
te, que cuando se podia hacer de un alodio un feudo trans
misible á los herederos, se tenían muchísimas ventajas en 
ello. . 

CAPITULO I X : 

COMO SE CONVIRTIERON EN FEUDOS LOS BIENES E C L E S I A S 
TICOS. 

Los bienes fiscales no hubieran debido tener mas des
tino que el de servir para los donativos quepudieran hacer 
los reyes con el objeto de invitar á los francos á nuevas 
empresas, que aumentáran por otra parte sus bienes fisca
les ; y este era, como antes hé dicho, el espíritu de la na-

(1) Capitular 2 del año 802 art. 10, 8 del SO^art. 3 ; 1. incerli 
anni art, 49 ,.y la del año 806 art. 7. 

(2) L a quinta del año 806. art. 8, 
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cion; pero ello no obstante tomaron otro camino sus do
nativos, y aun conservamos un discurso de Chilperico(l) 
nieto de Clovis , en que se lamentaba de que todos sus 
bienes se hablan donado alas iglesias.» Nuestro fisco se 
ha empobrecido , decia, todos nuestros bienes se han tras
mitido á las iglesias (2), y ya no hay mas reyes que 
los obispos, que viven en una grandeza, en que nosotros 
no vivimos. 

Esta fué la causa de que los maires, que no osaban 
ofender á los señores, despojaran las iglesias; y una de las 
razones qUe alegó Pepinopara entrar enNeustria (3), fué 
la de que lo hablan invitado los eclesiásticos para conte
ner las empresas de los reyes, es decir de los maires , que 
privaban á la iglesia de todos sus bienes. Los maires de 
Austrasia, es decir, los dé la casa de los Pepinos , trata
ron las iglesias con mas moderación que los de Neustria y 
Borgoña, cómo aparece en nuestras crónicas (1) , pues 
que los monges no cesaban de admirar su devoción y l i 
beralidad. Pero esto consistía en que ellos mismos ocupa
ban los primeros destinos de las iglesias. «Un cuervo no 
saca los ojos á otro cuervo» decia Chilperico á los obis
pos (2). 

Pepino sometió la "Neustria y la Borgoña , mas como 
para destruir á los reyes y á los maires , habla tomado eí 
pretesto de la opresión de las iglesias , no podía despojar
las sin contradecir el carácter de que se habla revestido, 
y hacer ver que se burlaba de la nación. Pero ello no obs
tante la conquista de los dos reinos , y la destrucción del 
partido contrario, le proveyeron bastantes medios de con
tentar á sus capitanes. 

Pepino se hizo dueño de la monarquía, protegiendo 
al clero : Garlos Martel ,su hi jo, no pudo conservarse mas 

(1) E n Gregorio de Tours l ib . 6. cap. 46. ' 
(2) Esta fue la causa de que anulase los testainenlos hechos á 

favor de las iglesias y las donaciones de su padre. Gontrando las 
restableció é hizo otras muchas. (Gregorio de Tours lib. 7. cap. 7.) 

(3) Véanse los aúnales deMetz del año 687. Excitar' imprfmis 
querelis-sacerdoliim et servorum dei . qui me scepius a d ü r u n t , ut 
pro sublatis injuste patroniis, etc. 

(1) Véanse los annales de Melz, año 687, 
(2) Gregorio de Tours. 
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que oprimiéndolo. Este príncipe^ Viendo que los bienes 
reales y fiscales se hablan donado vitalicia ó perpetua
mente á la nobleza, y que el clero,recibiendo de mano de 
los ricos y de los pobres, habla adquirido hasta una gran 
parte de las fincas alodiales, depojó las iglesias , y formó 
unos segundos feudos, pues ya no existia la división délos 
primeros (1). Tomando para el y sus capitanes los bienes 
de las iglesias, y aun estas mismas, hizo que cesara un 
abuso , que contra lo que sucede en los males ordinarios, 
era tanto mas fácil de curar, cuanto que habla llegado al 
«stremo. 

CAPITULO X. 

RIQUEZAS D E L CtiERO-

Éra tanto lo que el clero recibía , cfüe casi es preciso 
que durante las tres primeras dinastías se le diesen mu
chísimas veces todos los bienes del reino. Pero si los re
yes , la nobleza, y el pueblo encontraron el medio de dar
le todos sus bienes, también hallaron el de quitárselos. 
La piedad hizo fundar las iglesias en la primera dinastía; 
mas el espíritu militar las hizo dar álos hombres de gue
rra, que las dividieron entre sus hijos. Cuanto salió de las 
tierras de la mesa del clerol Los reyes dé la segunda d i 
nastía abrieron sus manos, é hicieron también inmensas l i 
beralidades; y los normandos llegaron, saquearon, destru
yeron y persiguieron principalmente á los sacerdotes y 
á los monges , buscando por todas partes las abadías y los 
lugares religiosos, por cuanto atribulan á los eclesiásticos 
la destrucción de sus ídolos , y las violencais de Carlo-
Magno, que los habla obligado á refurgiarse unos después 
de otros en el norte. Este era un rencor que no habiapo-
dido hacer olvidar el trascurso de cincuenta años. Y en 
tal estádo de cosas, cuantos bienes no perdería el clero, 
cuando apenas quedaron eclesiásticos para de mandarlos? 
Quedaron pues aun á la piedad de la tercera dinastía bas-

(1) Carolus, p l u r i m a j u r i ecclesiasilco detrahensprcBdia fisco 
sociabit, ac deinde militttus despertivit. (Ex crónico centu-
lensi.). 
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tantas fundaciones que hacer, y tierras que dar, y las opi
niones, entonces dominantes y creidas, hubieran privado 
á los legos de toda su hacienda, si estos hubieran sido 
bastante honrados. Pero si los eclesiásticos eran ambi
ciosos, no lo eran menos los seglares, y si daba el mori
bundo, el sucesor quería recobrar, y así es que se ad
vierten continuas querellas entre los señores, y los obis
pos, los caballeros y los abades; y que era preciso que se 
estrechase muy vivamente á los eclesiásticos, cuando es
tos tenian que ponerse bajo la protección de algunos que 
los defendían por un momento, y que los oprimian des
pués. 

La mejor policía, establecida en los tribunales de 
la tercera dinastía, permitía ya á los eclesiásticos aumen
tar sus bienes. Pero los calvinistas aparecieron é hicieron 
acuñar moneda de todo cuanto oro y plata se encontraban 
en las iglesias. Y como habia de estar el clero seguro de 
su fortuna, cuando apenas lo estaba de su existencia? Se 
trataban materias de controversia y se quemaban sus archi
vos. De que servia entonces pedir á una nobleza, que se 
habia arruinado, la devolución de lo que ya nótenla, ó délo 
que habia hipotecado de mil maneras? El clero ha adqui
rido siempre,ha devuelto; y adquiere todavía. 

CAPITULO X I . 

ESTADO DE LA EUROPA EN TIEMPO B E CARLOS MARTEL. 

Carlos Martel que intentó depojar al clero se encontró 
en las mas dichosas circunstancias; era temido y amado 
de los soldados, y trabajaba para ellos ; tenia el protesto 
de sus guerras contra los sarracenos (1 ) ; por muy aborre
cible que fuese para el clero, no lo necesitaba para nada; y 
el Papa, á quien era necesario, le tendía los brazos : ya se 
sabe la embajada que le envió Gregorio I I I (2). Estas dos 

(1) Armales de Melz. 
(2) Epistolam quoque decreto romanorum principum , sibi 

prcedictus presul Gregorius miserat, quod sese populus romanus, 
relicta imperatoris dominatione, ad suam defensionem et invic-
tam clementiam convertere voluisset. {knnahs á e M e l z sobre d 
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potestades estubieron sumamente unidas, porque no podia 
carecer la una de la otra: el papa necesitaba délos francos, 
para que lo sostubieran contra los lombardos , y los grie
gos , y Carlos Martel necesitaba del papa á fin de humillar 
á los griegos, embarazar á los lombardos , hacerse mas 
respetable en su nación, y acreditar los titulas que tenia, 
y los que sus hijos podian adquirir (1). Asi era que no, 
podia salirle fallida esta empresa. 

San Eucherio, Obispo de Orleans, tubo una visión que 
admiró á los príncipes. Es necesario que yo refiera con 
este motivo la carta que los obispos reunidos en Reims 
escribieron á Luis el Germánico (2), que habia entrado en 
el territorio de Carlos el Calvo , por que es la mas propia 
para hacernos conocer el estado de las cosas en aquel 
tiempo y la disposición de los espíritus. Dicen (3) pues, 
« que « Habiendo sido arrebatado al cielo , San Eucherio, 
«habia visto á Carlos Martel que estaba atormentado 
«en el infierno inferior por orden de los santos, que ha-
«bian de asistir al juicio final con Jesucristo; que se halla-
« ba condenado á aquella pena antes de tiempo por haber 
«despojado á las iglesias de sus bienes, y haberse hecho 
«culpable por ello de todos los pecados de aquellos á quie-
«nes los habia donado; que el rey Pepino habia hecho 
«celebrarun concilio con este motivo, y devolver á las 
«iglesias todos cuantos bienes eclesiásticos pudo reco-, 
«brar ; que como no consiguió de ellos mas que una parte 
«á consecuencia de las cuestiones que tuvo con Vifredo, 
«duque de Aquitania , expidió cartas precarias á favor de 
alas iglesias por lo demás (4) y mandó que los legos pa-

año 741.) E o pacto patrato ut á partibus imperatoris rederet. 
Fredegario. 

(í.) Puede verse en los autores de aquel tiempo la impresión 
cjue la autoridad de tantos papas hizo sobre el espíritu de todos los 
franceses. Aun cuando el rey Pepino estubiese ya coronado por el 
obispo de Mayenza. consideró la unción del papa Esteban como 
una cosa que lo confirmaba en todos sus derechos. 

(2) Anno 8b8 Ápud Carisiacum, edic. de Balucio tom. 2, 
ft. 101. - ' 

' '••(3) Ih id . id. art. 7, pag. 109. 
(4) «.Precaria, quod precibus utendum conceditur» dice Cuja-

cio en sus notas al libro 1 de los feudos. Yo encuentro en un di -
dloma del rey Pepino hecho en el tercer año de su reinado que 
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« garan un diezmo por los bienes que retenian de las igle-
«sias , y doce dineros por cada casa; que Garlo-Magno 
I no dió los bienes de la iglesia, y antes al contrario ha
ce bia hecho una capitular, obligándose por si y por sus su-
«cesores áno darlos nunca; que todo cuanto ellos asegu-
«raban estaba escrito; y que hasta muchisimos de ellos 
«se lo hablan oido.referir á Luis el Debonaire, padre de 
«ambos reyes» 

El reglamento de Pepino, de que hablan aqui los Obis
pos, se hizo en el concilio celebrado en Leptines, (1), y la 
iglesia consiguió por él la ventaja de que los poseedores 
de sus bienes no los obtuviesen sino de una manera pre
caria, y de recibir por otra parte el diezmo, y los doce d i 
neros por cada casa que le habia pertenecido. Pero este 
era un remedio paliativo, y el mal subsistió como antes. 

Mas aun en esto mismo encontró una contradicion; y 
Pepino se vió precisado á hacer otra capitular(2), obligan
do á los poseedores de estos beneficios, á la satisfacción 
de dichos diezmo y renta, y hasta á conservarlas casas 
del obispado, ó del monasterio, bajo pena de perdimiento 
de los bienes donados. Garlo-Magno renovó los reglamen
tos de Pepino (3). 

Lo que dicen los Obispos en la misma carta, de que 
Garlo-Magno prometió por si y por sus sucesores no re
partir los bienes de las iglesias á los soldados, esta confor
me con la capitular de este príncipe, publicada en Aix-la-
Ghapelle en el año 803, con el objeto de calmar los temo
res délos eclesiásticos en estaparte; pero las donaciones, 
que ya estaban hechas, subsistieron siempre (4). Los 

no fué este príncipe el primer autor de estas cartas precarias; por 
cuanto cita una del Maire Ebroino, y continúa después. Véase el 
diploma de este rey en el tomo 5 de los historiadores de F r a n c i a 
de los bedictinos, art. 6. 

(1) El año 743. Véase el libro S de las capitulares art. 3. edi
ción de Balucio, pág. 283. 

(2) E l de Metz, del año 7S6 art. 4. 
(3) Véase su capitular del año 803, publicada en Worms, edi

ción de Balucio, pág. 411, en que arregla el contrato precario; y 
la de Francfort, año 794, pag. 267, art. 24, sobre las reparacio
nes de las casas, y la del año 800, pag, 330. 

(4) Como se ve en la nota precedente, y en la capitular de Pe
pino rey de Italia, en que se dice que el rey daria en feudo los 
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Obispos añaden, y con razón, que Luis el Debonaire no 
dió los bienes de las iglesias á los soldados, y siguió la 
conducta de Carlo^Magno. 

Sin embargo, los antiguos abusos fueron tan lejos, que 
en tiempo de los hijos de Luis el Debonaire, los legos es
tablecían sacerdotes en sus iglesias, y los echaban tam
bién de ellas sin anuencia de los Obispos (1). Las iglesias 
se dividían entre los herederos (2), y cuando estos las 
conservaban de un modo indecente, no les quedaba á los 
Obispos otro remedio que el de retirar las reliquias. (3) 

La capitular de Compiegne ordenaba que el enviado 
del rey pudiera visitar con el Obispo (4) todos los monas
terios, previo aviso, y á presencia de su poseedor (5), y 
esta medida tan general prueba que el abuso también 
lo era. 

Pero esto no quiere decir que faltasen leyes que man
daran la restitución de los bienes délas iglesias. Habien
do reconvenido el papa á los Obispos por su negligencia 
en el restablecimiento de los monasterios, escribieron es-f 
tos á Carlos el Calvo, dieiéndole que no se afligían por 
aquella reconvención, porque no eran ellos los culpables, 
y le recordaron lo que el habla prometido, resuelto y estar 
blecido en tantas asambleas nacionales. (6) Efectivamen
te citan nueve. 

Siempre se estaba disputando. Los normandos con su 
llegada los dejaron á todos acordes. 

monasterios á los que se recomendasen por sus feudos. E s una 
adiccion á la ley de ios lombardos, lib. 3, tit. 1, par. 30; y á las 
leyes sál icas; colección de las leyes de Pepino, en Echard, pág, 
193, tit. 26, art, 4. 

(1) Véase la constitución deLotario I , en la ley de los lombar
dos, lib. 3, ley 1, pár. 43. 

(2) Ibid. pár. 44. 
(3) Ib id . 
(4) Dada el vigéaimo octavo auo del reinado de Cárlos el C a l 

vo, el año 868, edic. de Balucio, pag. 203. 
(5) Cum eonsilio et consensu ipsiusqui locvm reiinet. 
(li) Concilium apud Bonoilium. (año decimosesto de Carlos 

el Calvo, en el año 838 edición de Balucio pág. 78.) 
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CAPITULO X I I . 

ESTABLECIMIENTO DE LOS DIEZMOS. 

Los reglamentos hecbos por Pepino habían dado mas 
bien á la iglesia, la esperanza de un alivio que la realidad 
de este, y asi como Carlos Martel encontró todo el patri
monio público en manos de los eclesiásticos; asi Carlo-
Ma^no encontró todos los bienes eclesiásticos en poder de 
¡ostoldados. Era imposible hacer que estos restituyesen 
lo que se les habia dado, y las circunstancias de aquella 
época hacían todavía este remedio mas impracticable de lo 
que era por naturaleza. Pero por otra parte el cristianis
mo no debía perecer por falta de ministros, de templos y 
de instrucción (1), y esta fue la causa de que Carlo-Mag-
no estableciese los diezmos (2), especie de bienes, que 
tenían la grandísima ventaja para el Clero de que, estando 
esclusivamente consagrados á la iglesia, hacían mas fácil 
el conocimiento de las usurpaciones. 

Se ha querido sin embargo dar á este establecimiento 
fechas muchísimo mas remotas ; pero las autoridades que 
se citan deponen á mi parecer contra los mismos, que las 
alegan. La constitución de Clotarío (3) dice solamente, que 
no se recaudarían ciertos diezmos de los bienes de las 
iglesias ( i ) . Luego muy lejos de recaudar esta los diez-

(1) E n las guerras civiles que ocurrieron en tiempo de Carlos 
Martel, los bienes de la iglesia de Reiras se dieron á los legos. Se 
dejó al cléro que subsistiera como pudiese, se dice en la vida de 
San Remy. (Surius, tomo 1, pág. 279.) 

(2) Ley de los lombardos, lib, 3 tit. 3, par. 1 y 2. 
(3) Es la misma de que hé hablado antes en el cap. 4 , que se, 

encuentra en las capitulares de Balucio, tomo 1 art. 11, pág. 9. 
(4̂  Agrar ia el pascuaria, vel decimas porcorum, ecclesiw. 

concedimus, ita ut actor aut decmator-in rebus ecchsm nullus 
ascedaL La capitular de Cario-.Magno del ano 800, edición de B a -
lucio. pag.336, esplica muy bien lo que era esta especie de diez-
rao de que Clotario. eximia las iglesias: este era el diezmo de los 
cerdos que se llevaban á los bosques del rey para engordar, y 
Carlo-Magno queria que lo pagasen sus jueces como los demás, y 
diesen ejemplo. Ya se conoce que este era un decreto de seuono 
ú económico. 
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rnos en aquella época, pretendía que se la declarase exeii-
ta.JEl segundo concilio de Macón (1) celebrado en el año 
585, que manda que se paguen los diezmos, dice á la ver
dad que se habían pagado en tiempos antiguos, pero tam
bién dice que ya no se pagaban en aquel tiempo. 

Quien puede dudar de que antes de Garlo-Magno se 
abrirla la biblia, y se predicarían los donativos y las 
ofrendas del Levítico? Lo que yo digo es, que antes de 
este príncipe los diezmos se predicarían, pero no se halla
ban establecidos. 

Hé dicho ya que los reglamentos del rey Pepino so
metieron al pago de los diezmos, y á la reparación de las 
iglesias á los que poseían en feudo los bienes eclesiásti
cos. Y ála verdad que era muchísimo obligar por una ley, 
de cuya justicia no se podía disputar, á que los principa
les de la nación diesen el ejemplo. 

Garlo-Magno hizo mas todavía, y como aparece por la 
capitular de Wíllis (2), obligó sus propios fundos al pago 
del diezmo: este era un poderoso egemplo. 

Pero, como el pueblo bajo es incapaz de abandonar sus 
intereses por egemplos; el sínodo de Francfort (3)le ofre
ció un motivo mas poderoso para que pagase los diezmos, 
haciendo al efecto una capitular, en la que se decía que 
en la última hambre se habían encontrado^ecas las espi
gas, porque las habían devorado los demonios; y que se 
había oído su voz reconviniendo á los que no pagaban el 
diezmo (4). En su consecuencia mandaba, á todos cuantos 
poseían bienes eclesiásticos que los pagasen, y también 
en su consecuencia esta disposición se hacia general pa
ra todos. 

El proyecto de Garlo-Magno, sin embargo, no salió bien 
en un principio , y esta carga pareció gravísima (5). El 

(1) Canone V , ex tomo primo conciliorum antiquorum Galio;; 
Opera Jacobi Sirmundi. 

(2) Art. 6. Edición de Balucio pag, 332. Se díó en el año 800. 
(3) Celebrado en tiempo de Carlo-Magno, año 794. 
(4) Experimento enim didicimus in anno quo i l l a val ida f a -

mes irrepsit, ebullire vacuas annonas, á demonibus devóralas et 
voces exprobationis auditas etc. Edición de Balucio, pae. 237, 
art. 23. 5 p o ? 

(oj Vj&se entre otras la capitular de Luis el Dcbonaire del año 
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pago del diezmo entre los judíos habia entrado en el plan 
de la fundación de su república; pero en Francia era un 
gravámen independiente de los que eran connaturales al 
establecimiento de la monarquía; y pueden verse en las 
disposiciones que se añadieron á las leyes de los lombar
dos (1) las dificultades que hubo para hacerlo recibir por las 
leyes civiles; y en los diferentes cánones de los concdios se 
puede juzgar de las que hubo para hacerlos recibir por 
las leyes eclesiásticas. 

El pueblo consintió en fin en pagar el diezmo bajo con
dición de poder rescatarlo. Pero las constituciones de 
Luis el Debonaire (2) y del emperador Lotario su hijo 
(3) no lo permitieron. 

Las leyes de Garlo-Magno sobre el establecimiento de 
los diezmos fueron obra de la necesidad ; y solamente la 
religión tubo parte en ellas , y ninguna la superstición. 

La famosa división que hizo de los diezmos en cuatro 
partes, para la fábrica dé las iglesias, para los pobres, 
para el obispo , y para el clero (k), es una prueba de que 
aspiraba á restituir á la iglesia el estado fijo y permanen
te que habia perdido. 

Su testamento hace ver también que deseaba concluir 
de reparar los males que habia hecho su abuelo Carlos 
Martel (5 ) , pues que dividió en tres partes sus bienes 
muebles, y mandó que dos de ellas se subdividiesen en 
en veintiuna para las veintiuna metrópolis de su imperio 
y cada una de estas se subdividiese nuevamente entre la 
metrópoli, y los obispados dependientes de ella; y dividió 
la otra tercera en cuatro partes, de las que dejó una á sus 
hijos, agregó otra á las dos anteriores , y destinó las de-

829, edición de Balucio pag. 663 contra los que no cultibaban las 
tierras con el objeto de no pagar diezmos, y art. S: Nonts quidems 
etdecimis, unde et genitor noster et nos frequenter in diversis 
placitis, admonitionem fecimvs. 

(1) Entre otras las de Lotario, lib. 3, tit..3. cap, 7, 
(2) Del año 829, art. 7, en Balucio, tora. J , pág. 663. 
(3) Ley de los lombardos, lib, 3, tit. 3, pár. 8. 
(4) Ibid, par. 4. -
(5) Es una especie de Cobdicilo citado por Egmardo, y que es 

diferente del testamento que se encuentra en Goldast, y en B a -
Ipcio. 
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mas á la fundación de obras pias. Asi es que miraba, a]f 
parecer, el inmenso donativo que acababa de hacer á las 
iglesias, mas bien como una dispensa política, que como, 
una acción religiosa. 

CAPITULO xm. 

DÉ LAS ELECCIOISES DE LOS OBISPADOS Y ABADIAS. 

Como las iglesias se hablan hecho pobres , los reyes 
abandonaron las elecciones de los obispados y demás be
neficios eclesiásticos (1). Los príncipes se ocupaban me
nos de nombrar los ministros, y los competidores recla
maban menos su-autoridad. Asi fue como la iglesia reci
bió una especie de compensación por los bienes que habia 
perdido. 

Si Luis el Debonaire dejo al pueblo romano el derecho 
de elegir los papas (2), lo hizo por un efecto del espíritu 
general de su tiempo, y se gobernó en cuanto á la silla 
de Roma, conforme á lo que hacia con cualquiera otra. 

CAPITULO X I V . 

DE LOS FKÜDOS DE CARLOS MABTEL. 

Yo no puedo decir, si al dar Carlos Martel en feudo 
los bienes de las iglesias, los dió vitalicia ó perpetuamen
te. Todo cuanto yo sé está reducido á que en tiempo de 
Carlo-Magno (3) y Lotario 1 (3), habia bienes de esta 

(1) Véase la capitular de Carlo-Magno del año 803 art. 2. E d i 
ción de Batucio, pag. 379, y el edicto de Luis el Debonaire del 
año 8 8 í , en Goldast, constitución imperial tomo 1. 

(2) Esto se dice en el famoso canon ego Ludovicus, que es s u 
puesto notoriamente. Esta es la edición de Balucio, pag. 591, 
año 817. 

(3) Como aparece en su capitular del año 801 art. 17 en Balu
cio. tomo -í, pag. 300. 

(4) Véase su constitución incluida en la del código de loslom^-
bardos lib. 3, tit. 1, póg. 44. 
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clase que pasaban á los herederos y se dividían entré 
ellos. 

Encuentro ademas, que unos se hablan dado en alodio, 
y otros en feudo (1). Y como hé dicho antes que los po
seedores délos alodios estaban obligados al servicio, como 
los poseedores de los feudos, esta debió ser sin duda en 
parte la causa de que Carlos Martel diera indistintamente 
de la una ó de la otra manera. 

CAPITULO X V . 

CONTINUACION D E L MISMO ASUNTO. 

Es necesario observar que, como los feudos se convir
tieron en bienes eclesiásticos, y estos en feudos , unos y 
otros tomaron reciprocamente alguna cosa de la natura
leza de ambos. Asi eŝ  como los bienes eclesiásticos goza
ron de los privilegios dé los feudos , y estos de los afectos 
á aquellos. Tales fueron los derechos honoríficos en las 
iglesias que se introdujeron en aquel tiempo (2). Y como 
estos derechos han ido siempre unidos á la alta justicia, 
mas bien que á lo que actualmente llamamos feudo; se 
infiere también que las justicias patrimoniales se estable
cieron al mismo tiempo que estos derechos. 

(1) Véase la constitución antes citada, y la capitular de Carlos 
el Calvo del año 846, cap, 20, in Vi l la Sparnaco. Edic. de Balucio 
tomo 2, pag. 31, y la del año 854, apud Atiniacum, cap. 10, edi
ción de Balucio, tom. 2, pag. 70. Véase también la capitular 1. de 
Carlo-Magno, incerti anni , art. 49, y 36 de Balucio, tomo l j . 
pag. S19. 

(2) Véanse las capitulares ¡ ib . S, art. 44, y el edicto de Pistes 
del año 866, art. 8 y 9, en donde se encuentran los derechos h o 
noríficos de los señores , establecidos de igual modo que en la a c 
tualidad* 
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CAPITULO XVÍ. 

CONFUSION D E L REINO Y E L MA1RIAGE (1). SEGUNDA D I 
NASTÍA. 

El orden de las materias me ha obligado á alterar el de 
los tiempos, y me ha hecho hablar de Carlo-Magno antes 
de llegar á la época de la traslación de la corona á los 
carlovingianos , que tuvo lugar én tiempo de Pepino , y 
que tal vez, y contra lo que sucede en los acaecimientos 
ordinarios, es en la actualidad una cosa mucho mas nota
ble, que lo fue al tiempo de la ocurrencia. 

Los reyes no tenian ninguna autoridad; pero si un 
hombre ; el titulo de rey era hereditario , y el de maire 
electivo. Mas, aun cuando los maires hubieran colocado 
en el trono en los últimos tiempos á los merovingianos 
que querían , todavía se abstuvieron de elegir reyes en 
otras familias; y la antigua ley que daba la corona á 
una familia determinada, no se habia borrado aun de la 
memoria de los francos. La persona del rey era casi des
conocida en la monarquía; pero no la dignidad real; mas 
Pepino,hijo de Carlos Martel, creyó que era conveniente 
confundir estos dos titules , porque esta confusión deja
rla siempre la incertiduníbre de si el nuevo reino era ó 
no hereditario; y esto bastaba para el que reunía un gran 
poder á la autoridad real. Entonces la autoridad del maire 
se unió ála del reino; y de la mixtión ele ambas autorida-

(1^ Apesar de no desconocerque la palabra maire francesa sig
nifica mayordomo en nuestro idioma castellano, y que este era 
efectivamente el cargo que desempeñaban los maires en el prin
cipio de su erección; no hé cteido conveniente usar de ella; por
que representarla una idea sumamente pobre en la época de que 
habla Montesquieu, y en la que los maires no eran ya ni los a d 
ministradores económicos de palacio, ni los gefes de la servidum
bre, y si unos grandes dignatarios que obtenían todo el poder del 
reino, y lo administraban á la sombra, de otro dignatario pasivo 
llamado rey. Con este motivo hé conservado la misma palabra 
francesa maire, corrió título de dignidad que representa la idea dé 
un hombre que desempeña el poder real, sin ser el rey; confor
mándome en esta parieron el uso de otrosrauchísinaos escritores. 
(El traductor.) 
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des se hizo una especie de conciliación. El maire habia si
do electivo, y el rey hereditario: la coronase hizo electiva 
al principiarla segunda disnatía,y se concedió la elección 
al pueblo; y continuó sin embargo siendo hereditaria, por 
que siempre se debia elegir dentro de la misma fami-
l i a . ( l ) 

El P. le Comte, apesar de todos los monumentos (2), 
niega que el papa autorizase esta gran mudanza (3), y se 
funda entre otras cosas en que hubiera contenido injus
ticia.Pero es admirable en verdad ver que un historiador 
juzga de lo que los hombres hicieron por lo que debieron 
hacer. Con este medio de raciocinar pronto dejarla dé 
existir la historia. 

De cualquiera modo que sea, lo 'cierto es que desde la 
victoria del duque Pepino, su familia fue la reinante, y no 
la délos merovingianos. Cuando su nieto Pepino se coronó 
rey , no se hizo otra cosa que establecer una ceremonia 
mas y tener un fantasma menos; él nuevo rey no adqui
rió mas que los adornos, sin que hubiera en la nación 
ningún cambio. 

He dicho esto para fijar el momento de la revolución, 
para que no haya equivocaciones, y no se considere como 
una revolución lo que eran consecuencia de ella. 

Cuando Hugo Capeto se coronó en el principio de la 
tercíera dinastía, hubo un cambio mucho mayor, por 
cuanto el estado, saliendo déla anarquía, entró en un sis
tema de gobierno ; pero cuando Pepino recibió la corona, 
no se hizo mas que pasar de un gobierno al mismo go-
biérno. 

Cuando Pepino se coronó, no hizo otra cosa que mudar 
el nombre, pero cuando se elevó al trono Hugo Capeto, 
las cosas cambiaron enteramente, por cuanto el gran 

(1) Véase el testamento de Garlo-Magno, y la división que. 
Lpis el Debonaire hizo entre sus hijos, en la asamblea de los es
tados reunidos en Quierzy, de que hace mención Goldast: queni 
popirfus éligere vellit, ut pa lr i suo succedat i n regni lieredilnle. 

\2) Anónimo sobre el año 752, y crónica Genial, sobre el 
i ñ o 7 5 4 . 

(3) Fabella quee post Pipini mortem escogilata est, aiquitatí 
ac sanclitati Zachanos papas plurimum adversalur. (Aúnales ecle-
siasticos de los franceses, tomo 2, pag. 319, 
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feudo que se agregó á la corona , hizo que se acabara la 
anarquía. 

Cuando Pepino se coronó , el título de rey se adhirió 
al oficio mas considerable; cuando se coronó Hugo Capo
to, el título de rey se reunió con el mayor feudo. 

CAPITULO X V I I . 

CIRCUTÍSTANCIA PARTICULAR EN LA ELECCION DÉ LOS R E Y E S 
DÉ LA SEGUNDA DINASTÍA. 

En la fórmula de la consagración de Pepino (1) se ad
vierte que Carlos , y Carlo-Magno fueron también ungi
dos y benditos , y que los señores franceses se obligaron 
bajo penas de interdicion, y excomunión á no elegir nun
ca personas de otra dinastía (2). 

Aparece también por los testamentos de Carlo-Magno^ 
y Luis el Debonaire , que los francos hacían la elección 
entre los hijos de los reyes , lo cual es enteramente con
forme con el contesto de dicha cláusula. Y cuando el im
perio pasó á otra casa diferente de la de Carlo-Magno , la 
facultad de elegir que habia sido estricta y condicional^ 
se hizo simple, y se separó de la constitución antigua. 

Pepino, sintiéndose ya próximo á su fin, convocó en 
San Dionis (3) á iodos los señores eclesiásticos y legos 
del reino , y dividió este entre sus dos hijos , Carlos y 
Carloman; pues, aun cuando no se conservan las actas de 
aquella asamblea , se encuentra todo cuanto en ella ocur
rió en el autor de la antigua colección histórica publicada 
por Canisio (k) y en el de los Aúnales de Metz , como 
observa M . Balucio (5). Veo sin embargo en este acto 
dos cosas contradictorias hasta cierto punto; que el rey 
hacia la división por consentimiento de los grandes; y 

(1) Tomo S de ios historiadores de Francia , por los PP. be-
hedictinosi 

(2) Ut unquam ád alterius líimhis regem in Deo prcesumant 
'eligere, sed ex ipsorum. Ibid pag.10. 

(3) Año 768. 
(4) Tomo 2, lebtionis antiquw. 
(8) Edición de las capitulares; tomo 1, pag. 188 
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que usaba también del derecho paternal. Mas esto prue
ba lo que ya hé dicho , á saber que el derecho del pueblo 
era en esta dinastía el de elegir dentro de la familia; de
recho que, hablando con propiedad, era mas bien derecho 
de esclusion que de elección. 

Esta especie de derecho electoral se encuentra confir
mado por los monumentos de la segunda dinastía. Tal es 
en efecto, la capitular de la división del imperio hecha por 
Carlo-Magno entre sus tres hijos y en la que dice des
pués de haber ejecutado la partición que «si alguno de los 
tres hermanos tuviera un hijo, y el pueblo quisiera ele
girlo por rey, consientan en ello sus tios (1).» 

Esta misma disposición se encuentra también en la 
partición hecha por Luis el Debonaire entre sus hijos Pe
pino, Luis y Carlos en el año 837, en la asamblea de 
Aix-la-Chapelle (2) y ademas en otra división del mismo 
emperador hecha veinte años antes entre Lotario, Pepino 
y Luis (3). Y puede verse también el juramento hecho 
por Luis el Tartamudo en Compiegne al tiempo de su co^ 
ronacion «Yo Luis, constituido rey por la misericordia 
de Dios y la elección del pueblo, prometo (4). Ademas 
lo que yo digo se halla confirmado por las actas del con
cilio de Valencia, celebrado en el año 890, para elección 
de Luis, hijo de Boson, para el reino de Arlés. (5). En el 
fue elegido Luis, y una de las razones principales alegadas 
para su elección fue la de que pertenecía á la familia i m 
perial, (6), que Carlos el Gordo (7) le habia conferido la 
dignidad de rey, y que el emperador Amoldo le habia da
do la investidura por medio de sus embajadores. El reino 

(1) En la primera capitular del año 806, edic. de Balucio, ñas 
439, art. S. F s 

(2) En Goldast, constituciones imperiales, tom. 2, pág. 19. 
(3) Edición de Balucio, pág. S74 , arí . 14. S i vero aliquis i l -

lorum decedens , legít imos filios reliquerit, non inter eos potesías 
ip s a divida tur , sed polius populus , pariter conveniens, unum 
ex iis quem dominus vo lwir i l , e l igal; et hunc sénior frater in 
loco fratris et fxlii suscipiat. 

(4) Capitular del año 877 , edición de Balucio pág. 272. 
(3) En Dumont, cuerpo diplomático , tomo 1. art. 36 
(6) Por hembra. 
(7) Carolus crasus. 
TOMO I I , 27 
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de Arles, como los demás desmembrados ó dependientes 
del imperio de Garlo-Magno, era electivo y hereditario. 

CAPITULO X V I I I . 

CARLO-M AGNO. 

Garlo-Magno intentó contener el poder de la nobleza 
en sus justos límites, é impedir la opresión del clero y de 
los hombres libres, y para ello templó de manera los ó r 
denes del estado que, balanceándose reciprocamente, el 
pudo quedar siempre dueño. Todo quedó unido por la 
fuerza de su talento. Llevando continuamente la nobleza 
de espedicion en espedicion, ñola dejaba el tiempo nece
sario para la formación de ningún proyecto , ocupándola 
constantemente en la prosecución délos suyos. Asi fue 
que el imperio se conservó por la grandeza de su ge-
fe , porque si el príncipe era grande; el hombre era toda
vía mayor. Los reyes, sus hijos, fueron sus primeros súb-
ditos , los instrumentos de su poder , y unos modelos de 
obediencia. Garlo-Magno hizo ordenanzas admirables ; é 
hizo mas; consiguió que se llevaran á ejecución. Su genio 
se estendia sobre todas las partes de su imperio. En las 
leyes de este príncipe se advierten cierta previsión , que 
todo lo comprende , y cierta fuerza que todo lo contiene. 
No hay pretesto de aquellos que pueden eludir los debe
res que no esté evitado , negligencia que no esté corregi-

)• da, ni abuso que no se halle reformado ó corregido ( í 
Garlo-Magno sabia castigar; pero sabia perdonar mejor 
todavía. Vasto en sus designios, y simple en la ejecución, 
poseía en el más: alto grado el arte de hacer fácilmente las 
cosas, y con prontitud las difíciles. Los negocios se le pre
sentaban por todas partes, y por todas partes, los con
cluía. Jamas se ha conocido príncipe que supiera desafiar 
mejor los peligros; evitarlos con mas talento, y burlarse 
con mas destreza hasta de aquellos que prueban á los 

(1) Véase su capitular 3 del año 811. pág. 486, art. i , 2, 3, 4, 
5, 6, y 8 y la capitular 1 del año 812, pág. 490 art. 1. y la del 
mismo año pág. 494, art. 9 y 11 y otros. 
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grandes conquistadores ; es decir de las conspiraciones. 
Pero lo que sobresalíanlas en este prodigioso príncipe era 
su moderación : su caracter.era afabilísimo , sus maneras 
simples, y se complacía en tratar con familiaridad á 
todas las personas de su corte. Puede censurársele acaso 
de haber sido demasiado sensible á los placeres de las 
mujeres ; pero un príncipe que siempre gobierna, y que 
pasa toda su yida entregado al trabajo , es merecedor de 
alguna disculpa. También estableció en los gastos de su 
casa un régimen admirable, é hizo yaler sus posesiones 
con tanta prudencia, cuidado y economía, que el mejor 
padre de familia hubiera podido tomar lecciones en su ca
sa (1). En sus capitulares se encuentra la fuente pura de 
donde sacó sus riquezas. Yo no diré mas que una palabra: 
mandó que se vendiesen los huebos que se recojieran 
en sus posesiones , y las hierbas inútiles de sus jardines 
(2) ; después de haber distribuido á sus pueblos todas las 
riquezas de los lombardos, y los tesoros de loshunos, que 
hablan despojado de ellos al universo. 

CAPITULO X I X . 

CONTINUACION D E L MISMO ASUNTO. 

Garlo-Magno y sus primeros sucesores temían que seles 
revelasen aquellos, á quienes colocaran en paises lejanos; 
y creyendo que hallarían mayor fidelidad en i los eclesiás-
cos, erigieron en Alemania un gran número de obispos, y 
los dotaron con grandes feudos (3). Y según aparece por 
algunas cartas, las claúsulas que contenían las preroga-
tivas de estos feudos no se diferenciaban en nada de las 
que se ponían ordinariamente en esta clase de concesiones 
(4); aun cuando en la actualidad se hallen revestidos del 

(1) Váase la capitular de F i l l i s , del año 800, su capitular 11 
del año 813, art. 6 y 19, y el libro 5 de las capitulares, art. 303. 

(2) Capitular de Vil l is . Véase toda ella que es un modelo de 
prudencia, buena administración, y economia. y especialmente el 
art. 39. 

(3) Véase entre otras la fundación del arzobispado de Brema 
en la capitular de 789, edic. de Balucio. pág. 24S. 

(4; Por ejera pío la prohibición hecha á los jueces reales de en-
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poder soberano la mayor parte de los eclesásticos de Ale
mania. Pero de cualquier modo que sea, estos eran lazos 
quetendian de antemano contra los sajones. Lo que no po
dían esperar de la indolencia ó descuido de un afecto, cre
yeron poder esperarlo del celo y de la atención activa de 
un obispo ; ademas de que un vasallo de esta especie, 
muy lejos de servirse contra ellos de los pueblos esclavi
zados , no podia menos de necesitarlos para la sujeción 
de aquellos pueblos. 

CAPITULO X X . 

LUIS E L DEBONAIRE. 

Augusto , encontrándose en Egipto , hizo abrir la tum
ba de Alejandro, y como se le preguntase, si quería que 
abriesen también las de los Ptolomeos, contestó, que 
había querido ver al rey; pero no á los muertos (1). Así, 
en nuestra historia de la segunda dinastía, si se buscase 
únicamente á Pepino y Garlo-Magno, se querrían ver 
reyes,pero no muertos. 

Un príncipe , juguete de sus pasiones , y burla de sus 
virtudes mismas , un príncipe que jamas conoció ni su 
debilidad ni su fuerza ; que nunca supo conciliarse ni 
amor ni temor, y que con muy pocos vicios en el corazón 
tenia de toda clase de faltasen el espíritu , tomó en sus 
manos las riendas del imperio que había dejado Garlo-
Magno. 

En un tiempo en que el universo se deshacía en la
grimas por la muerte de su padre , en aquel instante de 
admiración en que todo el mundo buscaba á Garlos y no lo 
encontraba , y en aquel tiempo en que precipitaba sus 

írar en el territorio para exigir el fredum y demás derechos, sobre 
que lié hablado tanto en el libro precedente. 

(1) Conditorium et cor-pus magni Alexandri cum prolatum e 
penetrali subjecisset. (Angustus) oculis, corona áurea imposita 
ac floribus aspersis veneratus est: consultus nunc et Ptolo^ 
mcBum inspiceré velet, uregem sé voluisse ait videre, non mortuos» 
Suetonio in Augusto cap. 18. Y é a s e e l mismo hecho referido por 
Dion, lib. 51. cap. 16. 
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pasos para ir á ocupar su destino , einió delante de el 
algunas personas destinadas á prender á los que hablan 
contribuido á los desórdenes de la conducta de sus her
manas. Este hecho produjo tragedias sangrientas (1): es
tas eran imprudencias muy precipitadas. Era en fin comen
zar vengando los crímenes domésticos antes de llegar al 
palacio, y revelar los espíritus antes de conseguir man
darlos. 

Hizo también sacar los ojos á Bernardo , rey de I ta
lia su sobrino , que habla venido á implorar su clemen
cia, y que murió pocos dias después , y esto multiplicó 
sus enemigos.El temerle hizo tonsurar á sus hermanos, 
y este los aumento mucho mas. Estos dos últimos hechos 
se le reprocharon (2), y no faltaron personas que le dije
ron que habla violado sus juramentos y las solemnes 
promesas que habla hecho á su padre en el dia de su 
coronación (3). 

Después déla muerte de la Emperatriz Hirmengarda, 
de quien habla tenido tres hijos; volvió á casarse con 
Judith, y habiendo tenido un hijo con ella, mezcló bien 
pronto las complacencias de un marido viejo, con las debi
lidades de un rey anciano, éintrodujo tal desorden en el 
seno de su familia, que ocasionóla ruina de la monarquía. 

Con este motivo cambió continuamente las particiones, 
que habla hecho entre sus hijos , no obstante que todas 
ellas estaban confirmadas por sus juramentos, los de sus 
hijos, y de sus señores. Pero esto no era otra cosa que 
poner á prueba la fidelidad de los súbditos; buscar los 
medios de introducir la confusión, los escrúpulos , y las 
dudas en la obediencia; y confundir los distintos derechos 
de los príncipes , en un tiempo en que había poquísimas 
fortalezas, y en que la primera muralla era la fe que se 
habia dado ó recibido. 

Los hijos del emperador solicitaron al clero para 

(1) E l autor incierto de la vida de Luis él Debonaire, en la 
colección de Duchesne, tom. 2, pag. 29S. 

(2) Véase el proceso verbal de su degradación, en la colección 
de Duchesne, tomo 2, pag. 333. 

(3) Le mandó que tuviera hácia sus hermanas , hermanos y 
sobrinos una ilimitada clemencia, indeficientem misericordiam. 
(Tegan en la colección de Duchesne tomo 2, pag. 276.) 
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conservar sus herencias, y le concedieron derechos inau
ditos hasta aquella época. 

Estos derechos eran especiosos, y íiacian que el clero 
entrase á garantizar una cosa que sehabia pretendido que 
autorizase. Abogardo, hizo presente á Luis el Debonaire, 
que habia enviado á Lothario á Roma para hacer que se 
le declarase emperador; y que habia hecho particiones en
tre sus hijos después de haber consultado á Dios por 
espacio de tres dias de ayunos y oraciones (1). Y qué se 
podia esperar de un príncipe supersticioso, á quien se ata
caba por otra parte, con su propia superstición? Ya se 
sabe el descalabro que recibió dos veces la autoridad sobe
rana con la prisión y la penitencia pública de este prínci
pe. Se habia intentado degradar al rey; y se consiguió de
gradar el reino. 

Es dificilisimo de comprender, como un príncipe que 
tenia muchísimas buenas cualidades, que no carecía de 
conocimientos, que naturalmente amaba el bien, y que 
por decirlo de una vez , era hijo de Garlo-Magno , pudo 
tener tantos enemigos , tan violentos , irreconciliables, 
constantes en ofenderlo, é insolentes en su humillación; 
y á la vez tan decididos á perderlo (2), como lo hubieran 
perdido irremediablemente en dos ocasiones, si sus hijos, 
mas honrados que ellos en el fondo, hubieran sido ca
paces de convenir en alguna cosa, y de «eguir al^un 
proyecto. 

CAPITULO X X I . 

CONTINUACION D E L MISMO ASUNTO. 

La fuerza que habia dado á la nación Garlo-Magno 
subsistió lo bastante durante el reinado de Luis el Debo
naire, para que el estado pudiera conservar su grandeza, 
y hacerse respetar de sus enemigos. El príncipe tenia un 

(1) Véanse sus cartas. 
(2) Véase el proceso verbal de su degradación en la colección 

de Duchesne tom. 2, pag. 331. Véase también su vida escrita por 
Tegan. Tanto enim odio laborabat, ut tcederet eos vita ipsius* 
dice el autor anónimo en Duchesne, tom. 2, pag. 307. 



LIBRO XXXI. CAP. XXI. 425 

espíritu débil, pero la nación era guerrera. La autoridad 
se perdia en el interior; pero el poder en nada se dismi-
nuia al parecer esteriormente. * 

Carlos Martel, Pepino y Garlo-Magno gobernaron su
cesivamente la monarquía. El primero lisonjeó la avari
cia de los militares; los otros dos la del clero; Luis el De-
bonaire descontentó á unos y otros. 

Por la constitución de Francia, el rey, la nobleza y el 
clero tenían en sus manos todo el poder del estado, y con 
este motivo Carlos Martel, Pepino y Carlo-magno, unie
ron algunas veces sus intereses á los de una de dichas 
clases para contener á la otra; y por lo regular casi siem
pre los adhirieron á las dos ; pero Luis el Debonaire alejó 
de él al uno y al otro de estos cuerpos; y se indispuso con 
los Obispos, publicando reglamentos que les parecieron 
muy rígidos, porque caminaban mas lejos délo que apete
cían adelantar ellos. Hay leyes muy buenas que se hacen 
muy fuera de tiempo. Los obispos, acostumbrados en 
aquella época á concurrir á la guerra contra los sarrace
nos y los sajones, distaban muchísimo del espíritu monás
tico (1). Por otra parle, habiendo perdido toda clase de 
confianza para la nobleza , el rey elevó á personas de ba
ja estraccion, (2) y privando á aquella de sus empleos , la 
despidió del palacio, y se entregó enteramente á los es-
tranjeros (3). Asi fue como se vió abandonado inmedia
tamente por haberse separado de los dos cuerpos. 

(1) «Entonces fue cuando los Obispos y los c lérigos coraenza-
«ron á dejar los cinlurones y bandoleras de oro, los cuchillos 
«guarnecidos de pedrería que pendían de ellas, los trages de es -
«quisito gusto y las espuelas, cuya riqueza agobiaba sus talones. 
«Pero el enemigo del género humano no sufrió por mucho tiempo 
«una devoción de esta especie, y sublevó contra ella los ecle-
«siásticos de todas las órdenes y se hizo la guerra á sí misma.» 
(El autor anónimo de la vida de Luis el Debonaire, en la colec
ción de Duchesne, tom. 2, pag. 298.) 

(2) Tegan dice que esto que era rarísimo en tiempo de Garlo -
Magno, se hizo común en el de Lui s . 

(3) Para contener la nobleza, recibió por camarero á uno l l a 
mado Bernardo, que acabó de exasperarla. 
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CAPITULO X X I I . 

CONTINUACION D E L MISMO ASUNTO. 

Nada empero debilitó tanto la monarquía, como Is 
disipación que este príncipe hizo de sus rentas (1). Aquí 
es precisamente donde debemos estudiar á Nitard, uno de 
nuestros mas juiciosos historiadores, á Nitard, nieto de 
Carlo-Magno, y partidario de Luis el Debonaire, que es
cribía la historia por orden de Carlos el Calvo. 

Dice asi; «Uno llamado Adhelardo ejerció durante al
gún tiempo tal imperio sobre el espíritu del emperador, 
que este príncipe, qüe seguia en todo su voluntad dió por 
instigación de este favorito los bienes fiscales, á cuantas 
personas le designó (2) , y aniquiló por este medio la re
pública (3).» Asi fue como hizo en el imperio lo mismo 
que habia hecho antes en Aquitania (4) , que habia re
parado Carlo-Magno ; pero que no se reparó después por 
ningún otro. 

El estado llegó pues al aniquilamiento mismo en que 
Carlos Martel lo encontró al obtener el destino de maire, 
y se hallaba en una de aquellas circunstancias , en que es 
absolutamente preciso un golpe de autoridad para resta^ 
blecerlo. 

El fisco se encontraba tan pobre que en tiempo de 
Carlos el Calvo , ninguno podia conservarse en los hono
res, ni obtener la seguridad personal, sino por medio del 
dinero (5): cuando habia posibilidad de destruir á los nor-̂  
mandos seles dejaba escapar por dinero (6), y. el primer 
consejo que Hincmar dió á Luis el Tartamudo, fue el de 

(1) Villas regias quce erant suí et avi et tritavi , fidelibus, 
suis tradidit eas in posessiones sempiternas: fecit enim hoc diit 
tempore. Tegan, de geslis Ludovici P H . 

(2) Hinc l ibértales , hinc piíbíica in propriis usibus distribue-' 
re suasit. (Nitard, lib. 6, al final.) 

(3) itempublicam p e n ü u s annullabit . Ibid. 
(4) ' | Véase el l ib. 30. cap. 13. 
(5) Hincmar. Carta primera á Luis el Tartamudo. 
(6) Véase el fragmento de la crónica del monasterio de S. Ser

gio de Angers en Duchesne, tomo 2, pag. 401. 
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que pidiese en una asamblea nacional que se le diera 
con que atender á l a manutención de su casa-

CAPITULO XXIIÍ . 

CONTITSUACIOTS D E L MISMO ASUNTO. 

Pronto tuvo el clero motivo para arrepentirse de la 
protección quehabia concedido á los hijos de Luis el De-
bonaire. Este príncipe , como ya hé dicho, jamas dió pre-
ceptiones contra los bienes de las iglesias á los legos (1); 
pero LotariO en Italia, y Pepino en Aquitania abandona
ron muy luego el plan de Carlo-Magno, y adoptaron el 
de Carlos Martel. Los eclesiásticos recurrieron al empe
rador reclamando contra sus hijos; pero si en Aquitania 
se tuvo alguna condescendencia por sus mandatos, en Ita
lia se les desobedeció enteramente. 

Las guerras civiles , que hablan alterado el reinado 
de Luis el Debonaire, fueron el origen de las que continua
ron después de su muerte. Los tres hermanos Lotario, 
Luis , y Carlos, procuraron cada uno por su parte atraer 
los grandes á su partido, y colocar en todos los destinos 
héchbras suyas, y con este motivo dieron, á cuantos se 
prestaron á seguirlos precepciones contra los bienes de 
las iglesias, y para ganar la nobleza sacrificaron el clero. 

Las capitulares son un testimonio constante de que es
tos principes se vieron precisados á ceder á las importun-
dades de aquella; de que muchísimas veces les arrancólo 
que jamas hubieran dado por voluntad suya (2); y de que el 
clero se consideraba mas oprimido por los nobles que por los 
reyes. También aparece de ellas que Carlos el Calvo fue 
quien mas persiguió el patrimonio del clero (3), ya fuese 

(1) Véase lo que dicen los Obispos en el Sínodo de 845, apud 
Teudonis F i l l a m , art. 4. . o 

(2) Véase el sínodo del año 845, Apud Teudonis Vúlam art. ¿ 
y 4 que describe perfectamente el estado de las cosas, asi como 
también el del mismo año celebrado en el palacio de Vernes, art. 
12 y el del Beauvais también del mismo año art. 3, 4 y 6, y la capi
tular, in vi l la sparnaco del año 846 art. 20, y la carta escrita por 
los obispos reunidos en Reims en 858 á Luis el Germánico ai-1- 8. 

(3; Véase la capitular in villa sparnaco del auo 846. L a noble-
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porque estuviera mas irritado contra él por haber degra
dado á su padre por causa suya, ó ya por que fuese mas 
tímido. Pero de cualquiera modo que sea, las capitulares 
nos hacen ver al clero demandando incesantemente sus 
bienes, y á la nobleza que los rehusaba ó deferia su devo
lución, y á los reyes colocados siempre entre ambos parti
dos (1). 

De modo que es un espectáculo digno de compasión el 
que ofrece el estado de cosas de aquellos tiempos. Interin 
que Luis el Debonaire hacia á las iglesias inmensos dona
tivos de sus propiedades, sus hijos distribuían én t re los 
legos los bienes del clero. Asi era que con mucha fre
cuencia la mano misma que fundaba nuevas abadías, 
despojaba las'antiguas , y que el clero no tenia un estado 
fijo. Perdiendo ó recobrando siempre, carecía de estabili-
lidad , pero entre tanto la corona siempre perdía. 

Sin embargo, hacia el fin del reinado de Cárlos el Cal
vo y después de él, ya no fue objeto de las disputas que 
mediaron entre el clero y los legos la restitución de los 
bienes de las iglesias. Los obispos lanzaron algunos sus
piros todavía en sus representaciones á Cárlos el Calvo, 
que se encuentran en la capitular del año 856, y en la 
carta que estos escribieron á Luis el Germánico en el 
ano 858 (2); pero como proponían y reclamaban cosas 
que ya se les habían denegado tantas veces, desde luego 

za había irritado al rey contra los obispos de tal modo que los lan
zó de la asamblea, y eligiendo algunos cánones de los s ínodos, les 
declaro que serian los únicos que observaría, y no Ies concedió 
sinó lo que era imposible negarles. Véanse los art. 20, 21 y 22. 
Véanse también la carta escrita por los obispos reunidos en Reims 
á Luis el Germánico en el año 8S8 art. 8 y el edicto de Pistes del 
ano 864, art. 5. 

(1) Véase la misma capitular del año 846, in v i l l a esparnaco y 
la de la asamblea celebrada en Marsnam en el año 847, art. 4 en la 
que.elxlero se limitaba á pediren posesión todo lo que habia dis
frutado durante el reinado de Luis el Debonaire. Véase también la 
capitular del ano 831, apud Marsnam art. 6 y 7, que amparaba á 
la nobleza y el clero en sus^posesiones, y la otra del año 836, apud 
Bonoilium, que es una reconvención de los obispos al rey, sobre 
no haberse reparado los males después de tantas leyes hechas al 
I;l lcl .0íy. ,almente ,a carla escrita por los obispos reunidos en 
838 á L u i s el Germánico art. 8. 

(2) Art. 8. 
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se conoce que no abrigaban esperanza alguna de conse
guirlas. 

Entonces ya no se trató sino de reparar generalmente 
los daños causados á la iglesia y al estado (1), habién
dose obligado los reyes á no quitar álos fieles sus hom
bres libres, y á no dar precepciones (2) contra los bienes 
de las iglesias; se unieron al parecer los intereses de la 
nobleza con los del clero. 

Las destrucciones incalculables délos normandos con
tribuyeron , como hé dicho antes , en una gran parte á 
la conclusión de aquellas disputas. 

Y aun cuando los reyes mas desacreditados á cada 
momento, ya por las causas antedichas, ya por otras que 
diré después, creyeron que no les quedaba otro par
tido que tomar que el de ponerse en manos del clero; esto 
apenas produjo ningún efecto, por cuanto el clero los ha
bla debilitado muchísimo, entretanto que á ello debilita
ron también ellos. 

Asi fue que Gárlos el Calvo y sus sucesores apelaron 
inútilmente al clero para sostener el estado , é impedir 
su ruina (3); en vano quisieron aprovecharse del respeto 
que el pueblo tenia por aquella clase para conservar el 
que debia tener hácia ellos (4): en vano procuraron robus
tecer la autoridad de las leyes con el prestigio de los cá-

(1) Véase la capitular del año 81S art. 6 y 7. 
(2) Carlos el Calvo en el Sínodo de Soissons, dijo que había 

prometido á los Obispos que no daría precepciones á las iglesias. 
(Capitular del año 833, art. 11, edic. de Balucío, tomo 2, pag. 36.) 

(3! Véase en Nitard, lib. 4, como después de la fuga de Lotarío 
los reyes Luís y Carlos consultaron con los obispos para saber si 
podrían tomar y repartirse el reino que habían abandonado. E n 
efecto, como los obispos formaban un cuerpo mas compacto que 
los fieles, era uti l ísmo á los reyes confirmar sus derechos con una 
resolución de aquellos que podía obligar á observarla á los demás 
senores• 

(4) Véase la capitular de Cárlos el Calvo apttd Saponarias del 
año 839, art. 3. «Venilon á quien yo había hecho arzobispo de 
«Sens rae ha consagrado; y yo no debia ser espulsado del reino 
«por ninguno, sallem sine audientia et judicio episcoporum,^ 
«quorum ministerio in reyem sum consecratus, el qui throni Dei 
«sunt dieli, in quibus Deus sedet, et per quos sua decernet j u d i -
«cto; quorum paternis correctionibus et castigatoriis judicciis 
«me subderefui p a t a t ú s , et in presentí sum subditus.n 
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nones (1): en vano reunieron las penas eclesiásticas con 
las civiles (2), y mas en vano todavía reyistieron á los 
obispos con el carácter de enviados suyos á las provin
cias (3) para debilitar por este medio la autoridad del 
conde : el clero ya no pudo reparar el daño que habia he
cho , y una desgracia la mas estraña, de que voy á hablar 
muy luego, derribó la corona por tierra. 

CAPITULO X X I V . 

LOS HOMBUES LIBRES SE HICIERON CAPACES DE OBTENER 
FEÜDOS. 

Hé dicho antes que los hombres libres iban á la guerra 
bajo las órdenes del conde , y los vasallos á las de su señor; 
y esto hacia que las órdenes del estado se contra
balanceasen unos á otros, por cuanto los fieles, aun 
cuando tubieran vasallos bajo su mando, podían sugelarse 
por la autoridad del conde, que estaba á la cabeza de to
dos los hombres libres de la monarquía. 

En un principio , (4) estos hombres libres no se po
dían recomendar para un feudo ; pero si después; y yo 
encuentro que esta variación debió ocurrir en el tiempo 
que transcurrió desde el reinado de Centrando al de 
Garlo-Magno. Así aparece en mi concepto por la compa
ración que puede hacerse del tratado de Andely (5) cele
brado entre Gontrando , Childeberto y la reina Brunichilda 
con las divisiones por Garlo-Magno, y Luis el Debonaire 
entre sus hijos. (6) Estas tres actas contienen dispo-

(1) Capitular de Carlos el Calvo, de Carisiaco del año 8ST 
edic de Balucio, tomo 2, pag. 88, arl. 1, 2, 3, 4 y 7. 

(2) Véase el s ínodo de Pistes del año 862, art, 4; y la capitu
lar de Gario-Magno y Luis 2, apud vernis palalium del año 883, 
art. 4 y S. 

(3) Capitular del año 876 en tiempo de Carlos el Calvo, i n 
sinode pontigonensi edic. de Balucio, art. 12. 

(4) Véase lo que dije antes en el lib 80 capítulo úl t imo al 
final. 

(5) Del año 857. en Gregorio de Tours lib. 9. 
(6) Véase la capitular siguiente, en que hablo mas largo de 

estas particiones, y las notas en que se citan. 
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siciones casi semejantes con relación á los vasallos, y 
como los puntos que se arreglan en ellas son los mismos, y 
poco mas ó menos se hicieron en igualdad de circuns
tancias , el espíritu y el testo de ellas son también los 
mismos en esta parte con poquísima diferencia. 

Hay sin embargo una capital en lo concerniente á los 
hombres libres. El tratado de Andely no dice nada sobre 
que pudieran recomendarse para un feudo (1) , pero en 
las divisiones de Garlo-Magno y Luis el Debonaire se 
encuentran cláusulas terminantes que lo espresan, y esto 
hace creer , que con posterioridad al tratado de Andely 
debió introducirse algún uso nuevo, en cuya virtud 
adquiriesen los hombres libres esta grandísima prero-
gativa. 

En mi concepto, este suceso debió ocurrir cuando 
Carlos Martel, habiendo concedido á sus soldados los bie
nes de las iglesias, parte en alodios y parte en feudos, 
causó una revolución en las leyes feudales; es muy ve
rosímil que entonces los nobles que ya tenian feudos, t u 
vieran por ventajoso recibir los nuevos en alodio , y que 
los hombres libres encontraran su felicidad en que se les 
concediesen en feudo. 

CAPITULO X X V . 

CAUSA PRINCIPAL DE LA DEBILIDAD DE LA SEGUNDA DINAS
TÍA. VARIACION HECHA EN LOS ALODIOS. 

Carlo-Magno en la división, de que hé hablado en el 
capítulo precedente (2), mandó que después de su falleci
miento , los hombres que pertenecían á cada rey, recibie
sen beneficios en su propio reino, y no en el ageno (3); y 
que sin embargo conservasen los alodios en cualquiera 

(1) No se trató en A.dely de resolver á quien daria el rey los 
beneficios sino de establecer, que no los podría volver á tomar 
después de darlos. (Mably.) _ 

(2) En el año 806 entre Carlos, Pepino y Luis . Lo retieren 
Golstad y Balucio tomo 1. pág . 439. 

(3) Art. 9. pág 443. Lo que esta conforme con el tratado ae 
Andely en Gregorio de Tours lib. 9. 



430 ESPIRITO DE LAS LEYES. 

reino que fuese. Pero añadió que cualquiera hombre libre 
pudiera, después del fallecimiento de su señor, recomen
darse en cualquiera de los tres reinos para un feudo, como 
si jamas hubiera tenido señor (1). Las mismas disposicio
nes contiene la división hecha por Luis el Debonaire en
tre sus hijos en el año 817 (2). . 

Pero, aun cuando.los hombres libres se recomendasen 
para un feudo; no por ello se debilitaba la milicia del con
de ; por cuanto siempre era necesario que el hombre 
libre contribuyese por su alodio, y dispusiese personas 
que hicieran el servicio á razón de ún hombre por cuatro 
mansos , ó casas feudatarias: ó que hubiese dispuesto a l 
guno que sirviese el feudo; y todos los abusos, que se i n -
trodugeron en esta parte, quedaron corregidos por las 
constituciones de Garlo-Magno (3) y Pepino, rey de I ta
lia (4), que son aclaratorias la una de la otra. 

Asi es que el dicho de los historiadores , que aseguran 
que la batalla de Fontenay causo la pérdida de la monar
quía, es verdadero; pero permítaseme sin embargo que 
lance una rápida mirada sobre las consecuencias funestas 
de aquella acción. 

Algún tiempo después de dicha jornada se celebró un 
tratado por los tres hermanos Lotario,Luis y Carlos, que 
contiene algunas cláusulas en consecuencia de las que 
debió cambiar todo el estado político entre los france
ses (5). 

(1) Art. 10, Y de esto no se habló en el tratado de Andely. 
(2) E n Balucio, tomo 1. pag. 174. Lícentiam habeat unusquis-

que iiber homo, qui seniorem non habuerit, cuicumque ex his 
tribus fratribus voluerit se commendandi, art. 9. Véase también 
la división hecha por el mismo emperador en el año 837, art. 6, 
edición de Balucio, pag. 686. 

(3) E n el año 811, edic. de Balucio, tomo. 1, pag. 486, art. 7 
y 8, y la del año 812, Ibid. pag. 490, art. 1. Ul omnis liber homo 
qui quator mansos vestilos de proprio sxio sive de alicujus bene~ 
ficio, habet, ipse se preparet, et ipse in hostem pergal, sive cum 
seniore suo, etc. Véase también la capitular del año 806 edición 
de Balucio, tom. 1, pág. 458. 

(4) Del año 793, incluida en la ley de ios lombardos, l ib. 3, 
l it . 9 cap. 9. 

(5] En el año 847, citado por A.ubert, le Mire, y Balucio. tomo 
2, pag. 42, Conventus apud Marsnam. 
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l.o En el anuncio (1) que hizo Carlos al pueblo de la 
parte de aquel tratado que le concernía, dice que cual
quiera hombre libre podria elegir , por señor á quien mas 
le pluguiese entre el rey y los demás señores (2). Antes 
de este suceso , los hombres libres podian recomendarse 
para un feudo ; pero sus alodios permanecían siempre ba-
io el poder del rey, es decir, bajo la jurisdicion del con
de, y no dependían del señor á quien se hablan reco
mendado , sino por razón del feudo que hablan recibi
do. Después todo hombre'libre podía someter su alodio al 
rey, ó á otro señor á su voluntad. Ya no se trataba, 
pues, de aquellos que se recomendaban para un feudo, 
sino 'de los que convertían en feudo sus alodios, y sa
lían por decirlo asi de la jurisdicion civil para entrar en 
el poder del rey ó del señor, á quien querían elegir. 

Y asi fue que aquellos, que en otro tiempo estaban 
simplemente bajo el poder del rey , y en cualidad de hom
bres libres bajo el del conde, se hicieron insensiblemente 
vasallos los unos de los otros: pues que cada hombre l i 
bre podía elegir por señor al que le agradaba entre el rey 
y los demás señores. 

2.° Cambiando un hombre en feudo un terreno que 
poseía en perpetuidad, estos nuevos feudos ya no pudie
ron ser vitalicios; y asi vemos que poco después se pu
blicó una ley, concediéndolos feudosá los hijos délos po
seedores , ley que es de Carlos el Calvo, uno de los tres 
príncipes que contrageron (3). 

Lo que hé dicho antes sobre la libertad, que tuvieron 
todos los hombres libres de elegir por señor á quien les 
agradase entre el rey y los demás señores después del 
tratado de los tres hermanos, se halla confirmado por to
das las actas de aquella época. 

En tiempo de Carlo-Magno, cuando un vasallo habia 
recibido de un señor alguna cosa, aun cuando no valiera 

(1) Adnunciatio. 
(2) Ut unusquisque liber homo in nostro regno seniorera 

quem voluerit, in nobis et in nostris fidelibus accipiat. Art. 2 del 
anuncio de Carlos. . . 

(3) Capitular de 877, tit. 33, art. 9 y 10, apud Cans iacum. 
Similiter et de vasallis nostris faciendum est, etc. (Esta capitular 
se refiere á otra del mismo lugar y aüo art. 3.) 
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mas que un sueldo, no podia dejarlo (1). Pero en el de 
Carlos el Ca lvó los vasallos podían seguir impunemente 
sus intereses ó su capricho; y es tal la fuerza con que se 
esplicaba este príncipe sobre la materia, que mas pare
cía que trataba de invitar á sus vasallos á gozar de esa 
libertad, que de restringirla (2). Entiempo de Garlo-Mag
no los beneficios tenian mas de personales que de reales; 
después se hicieron mas reales que personales. 

CAPITULO X X V I . 

CAMBIO OCURRIDO EN LOS FEUDOS. 

No ocurrieron menos variaciones en los fuedos, que 
en los alodios. Por la capitular de Gompiegne, publicada en 
tiempo de Pepino (3), se advierte que aquellos, á quienes 
el rey concedía un beneficio, distribuían una parte de él 
entre diversos vasallos; pero que no obstante estas por
ciones quedaban afectas al todo. El rey las quitaba, cuando 
quitaba este: y al fallecimiento del fiel, el vasallo perdía 
también el sub-feudo; y el beneficiario que sucedía al 
anterior, establecía nuevos sub-vasallos. De esta manera, 
el sub-feudo no dependía del feudo; la persona era la que 
dependía únicamente. Por una parte el sub-vasallo volvía 
al rey, porque no estaba perpetuamente unido al vasallo, 
y el sub-feudo se devolvía también al rey, porque era 
una parte del feudo, y no una dependencia de este. 

Tal era el sub-vasallage, cuando los feudos eran amo-

(1) Capitular de Aix la Chapelle del año 813, art. 18. Quod 
nullus seniorem suum dimittad, per quam ab eo acceperit v a -
lente solidum unum. Y la capitular de Pepino del ano 783, 
art, 5, 

f2) "Véase la capitular de Carisiaco del año 856, art. 10 y 13, 
edición de Balucio, tomo 2, pag. 85, en la que el rey y los señores 
eclesiásticos y legos convinieron en esto. E t si aliquis de vobis 
talis est cui suus senioratus non placel', et i l l i simulat ut ad 
alium seniorem melius quam ad i l lum aceptare possit, venial ad 
i l lum, et ipse tranquillo et pacifico animo donet i l l i commea-
tum.. . . et quod Deus i l l i cupierit, et ad a ü i u m seniorem acepta
re potuerit, pacifice haheat. 

(3) Del año 757, art. 6, edic, de Balucio, pag. 181. 
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vibles , y tal fue también Ínterin fueron vitalicios. Pero 
todo cambió cuando se convirtieron en hereditarios, y 
los sub-feudos sé trasmitieron de igual modo. Lo que an
tes dependia inmediatamente , ya no dependió sino me
diatamente, y el poder real]retrocedió, por decirlo asi, un 
grado , algunas veces dos y otras mas todavia. 

En los libros de los feudos se lee ( 1 ) que, aun cuando 
los vasallos del rey pudieran dar enfeudo, es decir en 
sub-feudo del rey, los sub-vasallos, no podian sin embar
go dar en feudo ; de modo que aquellos podian recobrar 
siempre lo que hablan dado; y por otra parte una conce
s i ó n de esta especie no pasaba á los hijos, porque no se 
reputaba hecha conforme á la ley de los feudos. 

Si se compara el estado del sub-vasallage del tiempo 
en que los dos senadores de Milán escribian estos libros 
con el en que estaban en el de Pepino, se encontrará que 
los sub-feudos conservaron por mas tiempo que los feudos 
su naturaleza (2). 

Pero cuando dichos senadores escribieron, eran ya 
tantas las escepciones establecidas contra la regla, que 
casi la hablan aniquilado. Si el que habia recibido un 
feudo del sub-vasallo le seguia á Roma , adquiría los dere
chos de vasallage; y si le habia entregado dinero para 
conseguir el feudo, no podia quitárselo, n i impedir que 
lo trasmitiese á sus hijos, hasta que le restituyese su d i 
nero (3). En fin n i aun en el senado de Milán se observa
ba la regla (4). 

CAPITULO X X V I I . 

OTRO CAMBIO OCURRIDO EN LOS FEUDOS. 

Eniiempo de Garlo-Magno (5) los hombres libres se 
hallaban obligados á concurrir á la convocación para cual
quiera guerra que fuese, bajo graves penas., y sin" escusa 

(1) L i b . 1, cap. 1. 
(2) A l menos en Italia y Alemania. 
{3} L i b . 1, de los feudos cap. 1. 
(4) Ibid. 
(5) Cap. del año 802, art, 7. edic. de Balucio, pág . 365. 
TOMO I T . 28 
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alguna, y el conde que hubiese esceptuado á alguno, hu* 
hiera sufrido un castigo. Pero el tratado de los tres her
manos (1) introdujo una restricción, que sacó, por decir
lo asi á la nobleza del poder del rey (2) , relevando la de 
asistir á la guerra en el caso de que no fuese defensiva. 
En todos los demás era libre en seguir al señor ó entre-

^garse á sus negocios. Este tratado se refiere á otro cele
brado cinco años antes entre los dos hermanos Carlos el 
Calvo , y Luig rey de Germania, por el que dispensaban 
á sus vasallos de la obligación de seguirlos á la guerra en 
el caso de emprenderla el uno contra el otro, cosa que 
juraron ambos príncipes, y que hicieron jurar á sus 
ejércitos. (3) 

La muerte de cien mil franceses en la batalla de Fon-
tenay hizo conocer á la nobleza que todavía quedaba , que 
las querellas particulares de sus reyes sobre la división la 
esterminarian, y que su ambición, y su envidíales baria 
derramar un torrente de sangre (h). Entonces se hizo la 
ley que declaraba que la nobleza no debia seguir á los 
príncipes a la guerra, sino cuando se tratase de la defensa 
del estado contra una invasión estrangera, ley que estuvo 
en uso por espacio de muchos siglos (5). 

CAPITULO X X V I I L 

CAMBIOS QUE OCURRIERON EN LOS GRANDES OFICIOS Y ÉN 
LOS FEUDOS. 

Ko parece sino que todo adquiere un vicio particular, 
y que se corrompe al mismo tiempo. Hé dicho antes que 

(1) Apud Marsnam año 847, edíc. de Balucio, pág. 42. 
(2) Tolumus ut cuyuscumque nostrum homo in cuyuscumque 

r'egno s i l , cum seniore suo in hosíem, vel al l i is suis utilitatibus 
pergal; nisi ía l i s regniinvasio quam Lantuveri, dicunt quod 
ahssit, acciderit ut omnis populus i l l is regni ad eam reperendtim 
comuniter perqat. Art . 8, ibid. pág. 44. 

(3) Apud Argenloratum, en Balucio, capitulares, tomo 2, 
pág. 39. 

(4) L a nobleza fue la que hizo efectivamente este tratado. Véa
se Nitard, l ib. 4. 
, i (8) "Véase la ley de Guido, rey de los romanos entre las adíe-
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en el principio, muchos feudos se enagenaban en perpe
tuidad , pero esto ocurria en casos particulares, y ello 
no obstante los feudos siempre conservaban en general 
su naturaleza , y si la corona los hubiese perdido , los hu
biera sustituido con otros nuevos. Ya hé dicho tamben que 
la corona jamas enagenó en perpetuidad los grandes ofi
cios (1). 

Pero Garlos el Calvo, publicó una ordenanza general 
que atectaba tanto á los feudos, como álos grandes oficios; 
y mandó que los condados se trasmitieran á los hijos del 
conde, y que esta institución fuese también ostensiva á 
los feudos (2). 

Muy luego veremos que esta ordenanza recibió mayor 
estensiorr, y que en consecuencia de ella los grandes ofi
cios y los feudos se trasmitieron á los parientes mas re
motos. De aqui se siguió que la mayor parte de los seño
res, que dependían inmediatamente de la corona no de
pendieron ya sino mediatamente. Los condes, que en 
tiempos antiguos administraban justicia en los tribunales 
del rey; los condes que conduelan á la guerra los hom
bres libres, se colocaron entre estos y el rey, y el poder 
retrocedió por ello otro grado. 

Hay mas todavía: aparece por las capitulares que los 
condes tenían beneficios afectos á sus condados y vasa
llos bajd sus órdenes (3), y asi es que, cuando los conda
dos se hicieron hereditarios, los vasallos, de estos, 
dejaron de serlo immediatamente del rey, los beneficios 
afectos á los condados tampoco pertenecieron ya á este., 

donadas á la sálica,, y á la de los lombardos, tit. 6, par. 2. en 
Echard. 

(1) Aseguran algunos autores que Carlos Marte! dio el conda
do de Tolosa , y que pasó de heredero en heredero hasta el últ imo 
Ramón ; pero si sucedió asi, debió ser por alguna razón especial 
que obligara á elegir los condes de Tolosa entre los hijos del u l 
timo poseedor. 

(2) Véase su capitular del año 877, tit. S3 , art. 9 y 10, apud 
Carisiacum. Esta capitular se reQere á otra de los mismos anos y 

1U(3; ^ a capitular 3 del año 812,"art. 7; y la del 81S art. 6 sobre 
los españoles , la colección de las capitulares, l ib. 5,art. 288, la 
capitular del año 869, art. 2 , y la del año 877, art. 13, edic. de 
Balucio. 
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y los condes se hicieron mas poderosos, por .cuanto los 
vasallos, que ya tenian, los pusieron en - situación de ad
quirirse otros. 

Para conocer con exactitud el aniquilamiento que re
sulto al fin de la segunda dinastía, no se necesita nada 
mas que considerar lo qué ocurrió en el principio de la 
tercera, cuando la multiplicación de los sub-feudos con-

. dujo á la desesperación á los grandes vasallos. 
Era una costumbre del reino que, cuando los primo

génitos daban bienes á los hijos segundos, estos les pres
taran homenage (1); de modo que el señor dominante no 
los obtenía mas que en sub-feudo. Felipe Augusto, el du
que de Borgoña y los condes de TSevers, Bolonia, San 
Pablo, Dampierre y otros señores, declararon que en 
adelante , ya se dividiese el feudo por sucesión , ó de otra 
manera, su totalidad, dependería siempre del mismo se
ñor , y sin ningún otro intermedio (2). Pero esta dispo
sición no se observó generalmente , por que como y a h é 
dicho en otra parte, era imposible hacer en aquellos 
tiempos ordenanzas generales; mas no obstante una gran 
parte de los usos se arreglaron conforme á ella. 

CAPITULO X X I X . 

DE L A NATURALEZA DE LOS FEUDOS, COTÍ POSTERIOEIDAD AL 
REINADO DE CARLOS E L CALVO. 

Ya hé dicho antes que Carlos el Calvo habia mandado 
que, cuando el poseedor de algún grande oficio ó feudo 
lo dejara á su hijo, se observara su disposición; pero es 
sumamente dificil seguir el progreso de los abusos que 
resultaron de este precepto, y la esténsion que se le dio 
en todos los distritos. En los libros de los feudos (3) se 
advierte que en el principio del reinado del emperador Con
rado I I , los feudos no se trasmitían á los nietos enlospai-

f i ) Como aparece en Olhon de Frisinga, de los hechos de F e 
derico lib. 2. cap. 29, 

(2) Véase el decreto de Felipe.Augusto del año 1209 en la nue
va recopilación. ' 

(3) L i b . 1. tit. í . 
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ses que estaban sugetos á su dominio; que solamente se 
concedian al hijo del último poseedor que el señor elegía 
(1), y que por este medio se daban por una especie de elec
ción que hacia el señor entre sus hijos. • 

Ya hé esplicado antes en el capítulo 17 de este libro, 
como era la corona bajo cierto concepto electiva durante 
la segunda dinasúa y bajo otros hereditaria. Erahereditaria 
por cuanto los reyes se nombraban siempre en la misma 
familia, y porque los hijos sucedian inmediatamente á los 
padres; pero era electiva, por cuanto el pueblo elegia entre 

"los hijos el que le agradaba. Y como las cosas siempre se 
aproximan, y toda ley política tiene relación con otra.de 
su clase, el cspíritu'de la sucesión á la corona se obser
vó también en la de los feudos (2). Asi fue como estos se 
trasmitieron á los hijos por derecho de sucesión y elec
ción, y como todos los feudos se hicieron electivos y here
ditarios á semejanza de la corona. 

Mas el derecho de elección á favor de la persona del 
señor no subsistía ya (3) en tiempo de los autores de los 
libros de los feudos ( i ) , es decir en el reinado del empe
rador Federico l . 

CAPITULO X X X . 

CONTINUACION D E L MISMO ASUNTO. 

En los libros de los feudos (5) se dice que, cuando 
el emperador Conrado marchó para Roma, le pidieron 
los fieles, que servían á sus órdenes, que hiciera una ley 
para que los feudos, que pasaban áloshíjos, se trasmitie
ran también á los nietos, y que el hermano del que mu
riese sin dejar herederos legítimos pudiera sücederle en 
el feudo perteneciente al padre común, á lo cual accedió 
el emperador. . , 

(d) Sic progresum est, ut ad filium deveniret in quem domi-
ñus hoc vollet beneficium-confirmare. Ibid. 

(2) Al menos en Italia y Alemania, . 
(3) Qvod hodie ita stabililum \est, ut ad omnes equahter ve-

n í o í . L i b . 1. de los feudos,-lit. 1. 
(4) Gerardos Niger, et Aabertus de Orto. 
(5) L i b . 1. de los feudos tit. t . 
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Y luego se añade, (es preciso tener presente que los 
autores vivían en tiempo de Federico I ) ( l ) «que los anfi-
«tiguos jurisconsultos hablan sido siempre de opinión de 
«que la sucesión de los feudos no pasaba mas allá de los 
(diermanos carnales en la línea colateral, aun cuando en los 
«tiempos modernos se hubiera estendido hasta el séptimo 
«grado, del mismo modo que en la recta se habia esta-
«blecido hasta el infinito (2).» Asi fué como la ley de 
Conrado se estendió paulatinamente. 

Supuestas , pues, todas estas cosas , basta ya la sim
ple lectura de la historia deFranciá para conocer que la 
perpetuidad de los feudos se estableció antes en ella que 
en Alemania. Cuando el emperador Conrado I I , comen
zó á reinar en 1024, las cosas estaban todavía en Alema
nia eia el mismo estado que tenian ya en Francia eñ el 
reinado de Carlos el Calvo, que murió en 877. Pero fue
ron tantas las variaciones que se hicieron en Francia 
después del fallecimiento de Carlos el Calvo, que Carlos 
el Simple no se encontró ya en situación de disputar á 
una familia estrangera sus derechos incontestables al im
perio, y que últimamente , la familia reinante, despojada 
de todos sus bienes en tiempo de Hugo Capeto, no pudo 
ni aun defender la corona. 

La debilidad de espíritu de Carlós el Calvo se trasmi
tió al estado en Francia. Pero como su hermano Luis el 
Germánico, y algunos de sus sucesores tuvieron muchísi
mas buenas cualidades^ todavía le fué posible al estado 
sostenerse por mucho tiempo. 

¿Pero qué digo? Tal vez el carácter flemático , y , sí 
es posible espresarse asi, la immutábiiídad de carácter de 
la nación alemana resistió por mucho mas tiempo que el 
de la francesa, á la disposición de las cosas que hacían 
que los feudos, como por una tendencia natural, se perpe
tuaran en las familias. 

Añádese á esto que la Alemania , no fué desvastada 
ó nías bien aniquilada por los normandos y sarracenos; y 
que tenia menos riquezas, menos ciudades que saquear, 
y menos costa que recorrer, y mas lagunas que desecar, 

(1) fuiaeio lo prueba perfcctamenle. 
(2) Lib. i de los feudos tit. 1. 
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y mas bosques que penetrar. Sus príncipes que no veian 
á cada instante el estado próximo, á su ruina, tenian me
nos necesidad de sus vasallos, es decírmenos dependen
cia ; y si los emperadores de Alemania no se hubieran 
visto precisados á ir á Roma para obtener su coronación 
y á hacer continuas espediciones á Italia, hay 'aparien-^ 
cias de que los feudos hubieran conservado mucho mas 
tiempo su naturaleza primitiva en ella. 

CAPITULO X X X I . 

COMO SALIÓ E L IMPERIO DE LA CASA DE CABLO-MAGNO. 

El imperio, que con perjuicio de la linea de Carlo-
Magno, se habia trasmitido á los bastardos de la de Luis 
el Germánico ( i ) , pasó nuevamente á una casa estranje-
ra por la elección de Conrado, duque de Franconiaen el 
año 912. La familia reinante en Francia, se hallaba inca
pacitada de disputar el imperio, en una época, en que 
apenas podía disputar ciudades. Asi es que aun conser
vamos' una concordia hecha entre Carlos el Simple y En
rique I sucesor de Conrado, y que se llama el pacto de 
Bonn (2). Los dos príncipes se reunieron en un navio s i 
tuado en medio del Rhin , y se juraron una eterna amis
tad. Para ello se empleó un termino medio bastante bue
no. Carlos tomó el nombre de rey de la Francia occiden
tal , y Enrrique el de rey de la Francia oriental, y asi 
contrajo el primero con el rey de Alemania y no con el 
emperador. 

CAPITULO X X X I I . 

COMO PASÓ LA CORONA DE FRANCIA A LA CASA DE HUGO 
CAPETO. 

La sucesión de los feudos, y el establecimiento de los 
sub-feudos aniquilaron el gobierno político , y formaron 

(1) Armoldo y su hijo Luis I V . 
(2) Del año 928 citado por Auberto le Mire d o n a í t o m m p í a -

rum, cap, 27. > 
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el gobierno feudal ; y entonces los reyes, en vez del gran 
número de vasallos que tenían antes, se quedaron única
mente con unos pocos, de los que depedian los demás. 
Asi fue como apenas les quedó alguna autoridad directa: 
un poderHque tenia que pasar por tantos y tan grandes 
poderes, se detenia continuámente, y se perdia sin llegar 
jamas á su fin. Los grandes vasallos se hicieron desobe
dientes, y hasta incitaron á los sub-vasallos á que lo fue
ran, y los reyes privados de sus posesiones, y reducidos 
á las ciudades de Reims y Laon, quedaron á merced de 
aquellos. El reino se encontró sin patrimonio, como está 
actualmente el imperio, y la corona se trasmitió á uno 
délos mas poderosos vasallos. 

Los normandos destruían en aquella sazón el reino: 
embarcados en una especie de balsas ó bateles pequeños, 
entraban por las bocas de los rios, subian por ellos , y 
desvastaban el pais. Las ciudades de Orleans, y Paris de
tenían á aquellos salteadores (1) que no podían avanzar ni 
por el Sena ni por el Loire ; y como Hugo Capeto, que 
poseía estas dos ciudades, tenia en sus manos las dos lla
ves de los desgraciados restos del reino ; se le defirió una 
corona que solo estaba en situación de defender. Asi ha 
sido como se ha dado con posterioridad el imperio á la ca
sa que hace immoviles las Fronteras de la Turquía. 

El imperio salió de la casa de Garlo-Magno en un 
tiempo en que el derecho hereditario de los feudos no se 
hallaba establecido sino como una «imple condescenden
cia , y por esta razón se adoptó en Alemania mas tar
de que en Francia (2 ), y el imperio , que se consideraba 
un feudo, continuó siendo electivo. Pero como en Francia 
por el contrario , la corona salió de la casa de Garlo-Mag
no , cuando ya los feudos eran realmente hereditarios en 
el reino, la corona lo fue también, por cuanto se conside' 
raba un gran feudo. 

Por lo demás se ha padecido urta grandísima equivo
cación al fijar en el momento de esta revolución cuantas 
variaciones ocurrieron antes ó después. Todo en ella se 

' ( i ) Véase la capitular de Carlos el Calvo del auo 877, apvd Ca.~ 
risíarurri , sobre la importancia de París, 3. Dionis y los Casti
llos situados sobre el Loire en aquella época. 

(2) Véase el capítulo 30 anterior. 
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redujo a dos acaecimientos: la familia reinante se cambió, 
y la corona se reunió á un gran feudo. 

CAPITULO X X X I I I . 

ALGUNAS CONSECUENCIAS DE LA PERPETUIDAD DE LOS FEUDOS. 

De la perpetuidad de los feudos, se infirió inmediata
mente el establecimiento de el derecho de prelacion y pri-
mogenitura entre los franceses, que no se conocia en la 
primera dinastía (1). La corona y los alodfos era enton
ces divisibles entre los hermanos; y los feudos , como por 
ser amovibles ó vitalicios, no podian1 ser objeto de suce
sión , tampoco lo eran de partición. 

En la segunda dinastía, Luis elDebonaire, al honrar 
á Lotario, su hijo primogénito, con el título de empera
dor , concibió la idea de darle una especie de primacía so
bre sus hermanos segundos , y mandó que los dos reyes 
lo visitasen todos los anos, y le ofreciesen presentes para 
recibir de él otros mayores, y que conferenciasen con el 
sóbrelos negocios comunes(2V, y este fue el origen dé las 
desgraciadas pretensiones de Lotario. Pero, cuando Ago-
bardo escribía por este príncipe (3) alegaba la disposición 
del emperador que lo había asociado al imperio después 
de haber consuhado á Dios en tres di-as de ayunos , asis
tencia á los santos sacrificios, oraciones y limosnas ; que 
la nación habia jurado reconocerlo, y ya no podía ser 
perjura; y que el emperador habia embiado á Lotario 
áRomá, para que el papa lo confirmase. Mas aun cuando 
se apoya sobre todo esto, no lo hace en elderecho de p r i -
mogenitura: antes al contrarío , dice terminantemente 
que el emperador habla señalado sus hijuelas á los segun
dos , y habia preferido al primogénito , al decirlo asegu
ra implícitamente que hubiera podido preferir á aquellos. 

(1) Véaso la ley sá l i ca y la de los riberiegos, y la~ de los 
alodios. 

•{•i) Véa*e lá capitular del año 817 que contiene la 'primera 
división que La i s el Debonaire hizo entre sus hijos. 

(3) Véanso sus dos cartas sobre este asunto, una de las cuales 
lleva el epígrafe de divisione imperii. •* 
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Pero cuando los feudos se convirtieron en heredita
rios, el derecho <le primogenitura se estableció para su 
sucesión, como también para la corona que era un gran 
feudo. Laley. antigua, que autorizaba las divisiones, dejo de 
existir; y habiéndose cambiado los feudos en un servicio, 
preciso era que hubiese un poseedor que pudiera cum
plirlo. Entonces se estableció el derecho de primogenitura, 
y la razou de la ley feudal venció la de las leyes civil y 
política. 

Mas como por la trasmisión de los feudos á los hijos 
perdían los señores la libertad de disponer, establecieron 
para recompensarsé un derecho titulado de rescate, en 
el lenguage consuetudinario, y que si bien se pago en un 
principio en la linea recta, después, y en consecuencia 
del uso, no se pago mas que en la colateral. 

Poco después ya se pudieron trasmitir los feudos á los 
estraños, como los demás bienes patrimoniales, y esto 
produjo los derechos de laúdemios y alcabalas que se es
tablecieron casi en todo el reino, derechos, que si bien 
fueron arbitrarios en el principio, se fijaron después en 
todos los distritos, cuando la práctica de conceder tales 
permisos se hizo general. 

El derecho de rescate debia, pagarse siempre que 
habia alguna variación de. heredero , y en un principio 
hasta se pagaba en la linea directa (1). La costumbre mas 
general lo fijo en una anualidad de renta; pero este gra-
vámen era onerosísimo, é incómodo, y hasta afectaba, se 
puede decir al mismo feudo. Por ello pues ocurrió con 
mucha frecuencia que se estipulase en el acto del homenage 
que el señor no podria pedir mas que una cantidad deter
minada de dinero (2); que con motivo de las mutaciones 
que tubieron lugar en ¿as monedas vino á ser de poquí
sima importancia. y que hoy casi se halla reducida á na
da, en tanto que los laucemios, y alcabalas subisten en 
toda su fuerza. Como estos derechos no eran concernien
tes ni al vasallo ni á los herederos, sino simplemente un 

(1) Véase la ordenanza de Felipe Augusto del año 1209 sobre 
los feudos. 

(2) Muchos de estos convenios se encuentran en las cartas, y 
también en las capitulares de Vendóme y la Abadía de San C i 
priano en P oasitou que<,compendia M. Gallard en la pag. 33. 
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caso fortuito, imposible de proveer, y de esperar, no se 
hicieron jamas esta clase de estipulaciones, y se con
tinuó pagando por ellos una,porcion determinada del 
precio. 

Guando los feudos eran vitalicios , nadie podia dar una 
parte de elloá en perpetuidad en sub-feudo, porque hubie
ra sido un absurdo que un simple usufrutuario dispusiese 
de la propiedad de las cosas; pero cuando se hicieron per
petuos, ya se jiermitio (1) hacerlo con algunas restriccio
nes introducidas por la costumbre (2), y esto se llamó 
gozar de su feudo. 

Pero como la perpetuidad de estos introdujo el dere
cho de rescate, las hembras se hicieron capaces de here
darlos á falta de varones, y con mayoria de razón cuanto 
que, dándolos el señor á su hija, multiplicaba los derechos 
de rescate, porque debian pagarlos tanto el marido como 
la mujer (3). Esta disposición, empero, no tenia lugar en 
cuanto á la corona, que por ser absolutamente indepen
diente, no debia pagar rescate á persona alguna. 

La hija de Guillermo V , conde de Tolosa , no le suce
dió en el condado. En - seguida Eleonor sucedió en Aqui-
tania, y Matilde en Normandía, y el derecho de sucesión 
de las hijas debió hallarse tan establecido en aquel tiem
po, que Luis el joven no tuvo ninguna dificultad en de
volver la Guiena á su mujer Eleonor después de la diso
lución de su matrimonio. Pero como estos dos ejemplos 
siguieron tan inmediatamente al primero, es de creer que 
la ley general que llamaba las hijas á la sucesión de los 
feudos se introdujo en el condado de Tolosa mucho mas 
tarde que en las demás provincias del reino (4). La cons
titución de las diversas monarquías de Europa ha seguido 
el mismo sistema que regia los feudos en la época de su 
respectivo establecimiento. Las mujeres no sucedían en 

(1) Pero no se podia disminuir el feudo, es decir segregar una 
porción de él . 

(2) Fijaron la porción de que se podia chozar. 
(3) Esta es la razón porque el señor obligaba á casarse á la 

viuda. 
(4) L a mayor parte de las casas grandes tenian sus leyes par

ticulares de sucesión. Véase lo que dice M. de la Thaumasiere so
bre la casa de Berri. 
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la corona en Francia, y en el imperio, por cuanto al esta
blecerse estas dos monarquías no sucedían tampoco en 
los feudos (1); pero si que sucedieron en los reinos, cuyo 
establecimiento fue posterior á la perpetuidad de los feu
dos, como fueron los fundados por las conquistas de los 
normandos, por las reconquistas céntralos moros, y otros 
en fin, que mas allá de los limites deia Alemania lian re
nacido en los últimos tiempos, hasta cierto punto por el 
establecimiento del cristianismo. 

Cuando los feudos eran amovibles, no se concedían 
sino á personas que fueran capaces deservirlos, y enton
ces no se ofrecía en ellos ninguna cuestión sobre meno
res. Pero luego qne se hicieron perpetuos, los señores 
tomaban les feudos hasta la mayor edad del sucesor, ya 
fuese con el objeto de aumentar su aprovechamiento ó ya 
con el de educar al pupilo en el ejercicio de las armas (2); 
hecho al que nuestro derecho consuetudinario da la de
nominación de guardia noble, que se halla fundada sobre 
principios muy diferentes de la tutela, que era entera
mente distinta. 

Cuando los feudos eran vitalicios, tenia lugar la reco
mendación para uno de ellos, y la tradición real, que se 
hacia con el cetro, acreditaba el feudo, de igual modo que 
el homenagp en la actualidad. Y asi es que jamas leemos 
que los condes ó los enviados dej rey recibiesen homena-
ges en las provincias, y que esta función no se encuen-

(1) Me parece que Montesquieu, cuyos pensamientos son tan 
sublimes generalmente no se eleva aqui lo bastante. Para encon
trar el origen de la ley gue arregla la sucesión en el trono de 
Francia, es necesaria buscarlo en las costumbres germánicas . lin 
aquellas naciones guerreras, el único mófito que se honraba era 
el del valor y el de las armas; y de aqui provino que todas las 
distinciones, y prerogativas del poder se reservaran para el sexo 
que las manejaba. Tal es el origen del derecho que fija el orden 
de sucesión á la corona de Francia ; derecho derivado de las anti
guas costumbres, y no de la ley de los feudos, de que Montes
quieu estiende tinto las consecuencias. (Ctei.) 

(2) En la capitular del año 917, apud Carisiacum art. 3. edic. 
de Balucio se designa el momento en que los reyes pusieron en 
administración los feudos para conservarlos á los menores, ejem
plo que siguieron los señores^ y que dió origen á la llamada guar
dia noble. 
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tra en ninguna de las comisiones conferidas a dichos ofi
ciales, que se conservan en las capitulares. Pues, aun
que algunas veces hacian a los subditos que prestaran 
juramento de fidelidad, (1) este juramento participaba 
tan poco de la naturaleza del homenage, que se estableció 
con posterioridad, que no pasaba de ser en estos ^últimos 
una acción accesoria á ellos , unas veces anterior y otras 
posterior, que no siempre tenia lugar, y que era menos 
solemne que el homenage , y absolutamente distinta (2). 

Ademas los condes, y los enviados del rey, exigian 
en ciertas ocasiones á los vasallos, cuya fidelidad era. 
sospechosa , una seguridad llamada /ínníías (3), pero es
ta no podia Ser un homenage, pues que los reyes acostum
braban á dársela entre ellos (4). 

Asi es que , cuando el abate Suger hablado la silla en 
que Dagoberto, o según referencia de la antigüedad, reci-
bianlos reyes de Francia los homenages de sus señores, 
(5) es evidente que usa de las ideas, y del lenguage de 
su época, 

Pero cuando los feudos se trasmitieron ya á los here
deros, el reconocimiento del vasallo, que era una cosa 
ocasional en los primeros tiempos, se convirtió en una 
acción de necesidad, y se hizo de una manera mas nota
ble , y se llenó de formalidades, por cuanto debió ya ser 
una memoria constante de los deberes recíprocos de los 
vasallos en todas las edades. 

Por ello pues yo podria creer con algún fundamento, 

(2) E n la capitular 2 del año 802 se halla la fórmula. Véase 
también la de 8S4 art. 13 y otras. 

(2) M. du Cange en !a palabra ftomímtm, pag. U 6 3 , y en la 
palabra fidelilas pag. 474, cita las cartas de los antiguos home
nages, y un gran número de autoridades que se pueden ver. En el 
homenage el vasallo ponía su mano en la del señor, y juraba, el 
juramento de fidelidad se hacía sobre los evangelios. E l homena
ge se hacia de rodi l lás; el juramento de fidelidad en pie. E l ho
menage solamente se podia recibir por el señor; el juramento de 
fidelidad se podia recibir por sus oficiales. Véase Lítleton, sect. 
91 y 92. Fé del Jiomeuage, es decir fidelidad del homenage. 

(3) Capitular de Carlos el Clavo del año 860 poíf redi(wm á 
confluenlibus, art. 3, edic. de Balucio, pag. 145. 

(4) Ibid. art. i . 
Í3) L íb . de administratione sua. 
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quelos homenages principiaron á establecerse en tiempo 
de Pepino, porque entonces se dieron muchos feudos en 
perpetuidad; pero sin embargólo creeria con mucha pre
caución , y únicamente asi, aun en el supuesto de que los 
autores de los antiguos anales de los francos , no fueran 
tan ignorantes, que al describir las ceremonias del acta 
de fidelidad que Tasillon duque de Babiera prestó á Pe
pino (1), hablaran conforme á los usos que veian praticar 
en su tiempo (2). -

CAPITULO XXXIV 

CONTINUACION D E L MISMO ASUNTO. 

Cuando los feudos eran amovibles, b vitalicios perte
necían esclusivamente á las leyes políticas ; y esta es la 
razón, por que se habla tan poco de ellos en las leyes civi
les de aquella época; pero luego que, haciéndose heredita
rios, pudieron venderse, donarse, y legarse, pertenecieron 
ya á las leyes políticas y á las civiles. Considerado el feudo 
como una obligación de acudir al servicio militar, pertene
cía al derecho político ; pero eonsiderado como una espe
cie de bienes que estaban en comercio, pertenecía al 
derecho civil. Esto dió lugar al establecimiento de las 
leyes civiles sobre los feudos. 

Convertidos en hereditarios, se hizo preciso que las le
yes de sucesión fueran relativas á su perpetuidad, y se es
tableció, á pesar del derecho romano y de la ley sálica (3) 
la regla del derecho francés , de que, los propios no ascen
dían (4). Era preciso que se sirviese el feudo, y un abue
lo ó un bisabuelo eran malísimos vasallos para un señor; y 

(1) Año 787 cap. 17." 
(2) Tasillio venit in vassatico se recoraendans, per manus s a 

cramenta juravit multa et innumerabilia, reliquiis sanctorum ma
nus imponens, et fidelitatem promisil Pepino, Parece que aqui 
hay un homenage y un juramento de fidelidad. Véase la nota 2 
de la pag. precedente. 

(3) E n el tit. de los alodios. 
(4) L i b . 4 de feudis tit, 59. 
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asi fue que dicha regla no tuvo lugar en un principio mas 
que para los feudos, como asegura Boutilier. (1) 

Ademas, como por dicha conversión , debian los seño
res cuidar de que se llenara el servicio del feudo, exigie
ron que las hembras que hablan de suceder en ellos (2), 
y algunas veces los varones no se casarán sin su consen
timiento ; y de este modo los contratos matrimoniales v i 
nieron á ser para los nobles una disposición feudal, y ci
v i l . En una de las actas de esta clase, hecha á la vista del 
señor, se comprendieron disposiciones relativas á la futu
ra sucesión, con el objeto de que los feudos pudieran ser
virse por los herederos, y así fué que, como lo observan 
Boyer (3) y Aufrerio (4), los nobles fueron los únicos que 
gozaron en un principio de la facultad de disponer de las 
sucesiones futuras en el contrato de casamiento. 

Es inútil decir que el retracto familiar, que se funda 
en las antiguas relaciones de parentesco, y que es un mis
terio de la jurisprudencia francesa, que no me ha sido po
sible esclarecer, no pudo tener lugar, en cuanto á los feu
dos hasta después de establecida su perpetuidad. 

Ytaliam, Ytaliam (5) Concluyo el tratado de los 
feudos, donde lo han principiado la mayor parte de los 
escritores. 

(1) 5uma ruroí , l ib. 1. tit. 76, pag. 447. 
(2) Según un reglamento de S. Luis del año 1246, pa ra acre

ditar las costumbres de An¡¡ou y del Maine, los que tenían el h a 
ber de una doncella heredera de un feudo tenían que afianzar al 
señor que no se casaría sin su consentimiento. 

(3) Decisión 168, n. ® 8 y 204 n. 0 38. 
(4) In Capel. Thoh dec is ión 453. 
(«) Encid . lib, 3, v. 823.. 
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ridad al reinado de Carlos el Calvo. . . . 
Continuación del mismo asunto. . . . . • 
Como salió el imperio de la casa de Carlo-
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Como pasó la corona de Francia á la casa de 
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8 
15 
25 
28 
36 
42 

103 
140 
183 
187 
194 
207 
212 
216 
232 
265 
275 
310 
313 
359 
362 
Id . 

387 
392 
405 
425 

13 
27 

.29 
22 

20 
13 
32 
15 
24 
10 
27 

6-
22 
3 

14 
16 
16 
23 
17 
16 
22 
23 
7 

10 
23 
22 

estranero 
elstado 
las 
es 
llana 
la 
espeficicando 
cpitaales 
pequnas 
calucta 
naturala 
premite 
natnralenz 
diribaban 
qu ees 
msimo 
delarase. 
ocasiorau. 
desaminarlás. 
Lacedemodia. 
familias. 
sumanmente. 
deba. 
qu elo. 
reñores. 
depojar. 
importundades. 

estrangero. 
el estado. 
los. 
se. 
llena. 
las. 
especificando. 
capitales. 
pequeñas. 
Calcuta. 
naturaleza. 
permite. 
naturaleza. 
derivaban. 
que es. 
mismo. 
declarase. ' 
ocasionan. 
examinarlas. 
Lacedemonia. 
familias. 
sumamente. 
daba. 
que lo. 
señores. 
despojar. 
importunidades. 
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